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EL SUJETO PROTEGIDO POR LAS LEYES DE PREVISION 
SOCIAL.-CONCEPTUALISMO JURIDICO Y FINALIDAD 

SOCIAL 

1 .-Consideraciones preliminares. 

Desde el momento en que la materia de Previsión Social ha sido 
recogida y reglamentada por Jas Leyes del Estado se ha convertido en 
asunto de Derecho positivo ; y así yernos, en efecto, que lo importante 
hoy no son los programas y aspiraciones de grupos- o escuelas par­
ticulares ni las reaJizaciones espontáneas e individuales, sino ese cúmu­
lo de Leyes, Decrétos y Ordenes que rig~n en tan trascenderttal te~ 
rrefiq. Mas si con ello se ha obtenido la apreciable ventaja de dar ge­
neralidad, fijeza y carácter obligatorio a la protección del antes des­
amparado, ha sido, en cambio, a costa de sacrificar la flexibilidad, el 
oportunismo y la propia equidad (la justicia del caso concreto), pues­
to que las normas reguladoras ·de la Previsión han tenido que adoptar 

· ryecesariamente. los caracteres generales de la Ley: la generalidad, 
la abstracción y el tecnicismo. • 

El Dereeho estatuye por medio de conceptos, es decir,. de cuadros 
lógicos y abstracto¡, elaborados por la técnica jurídica; y esto es par­
ticularmente peligroso en una esfera que; como la social, tantos mati­
ces particularistas ofrece y tantas situaciones individuales e irreduc­
tibles a un tipo general presenta. No cabe duda, pues, que ha de pro· 
ducirse una falta de sintonía entre el Derecho de Previsión social y 
las exigencias éticas y sociale~ a que atiende. Y esto es lo que vamos 
a estudiar ahora desde el punto de vista del sujeto protegido por esa 
rama jurídica. · 
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Pero antes de entrar en el examen directo d.el tema hemos todavía 
de hacer una consideración previa. La Previsión forma parte del lla­
mado Derecho social, zona híbrida o intermedia entre los clásicos 
ius publicum y ius privatum, según muchos autores; zona de transi­
ción de ciertas normas privadas al terreno del Derecho público, según 
otros. Mas la realidad es que tal rúbrica nQ corresponde a una uni­
dad conceptual propiamente dicha, en lo que afecta al punto de vista 
jurídico, toda vez que en ellá se encierran dos sistemas muy dife.ren.­
tés: el Derecho del trabajo y el Derecho de Previsión, que si bien 
pueden responder a una misma causa social general, el desamparo eco­
nómico de las clases inferiores, se configuran, empero, conio cuadros. 
jurídicos muy distintos: d primero como regulador de las relaciones 
que median entre patronos y óbreros ; el segundo como instrumentf) 
de protección jurídica de los menesterosos por el Estado. Basta este 
enunciado para .comprender sus profundas diferenciéiS, _en que no va­
mos a entrar ahora detalladamente ; allí se busca el proteger a la parte 
débil del contrato de tnibajo, y no pasa de ser una variante del Dere­
cho privado-; aquí se trata de allegar los medios posibles a la _miseria 
del humilde a travé:s de instituciones de carácter público, por lo que 
el Derecho de previsión tiene matiz público. La finalidad inmediata 
y la técnica congruente de ambos ha de ser, pues, muy diversa. Y sin 
embargo, no sólo se funden científicamente en una misma rama del 
Derecho--el social-, lo que podría no tetJ.er inconvenientes prácticos, 
sino que además-y esto sí es grave-sus normas y principios positi­
vos tienden a confun.qirse e influenciarse, con el consiguiente trastorno 
para el que, indebidamente, recibe los conceptos y la técnica ajena, que 
es precisamente el Derecho de Previsión. 

11.-El su.teto del Derecho laboral. 

Aceptando por conveni€ncia discursiva et.tí.tulo de Derecho social, 
empezaremos por "Señalar que esta modalidad jurídica-nace en el mo­
mento que el Estado "acu~ó recibo;' del problema social suscitado por 
el desarrollo del capitalismo económico. Su objetivo inmediato fué el 
remediar las calamidades ocasionadas por la multiplicación del traba­
jo libre; esto es, de la contratación de la fuerza de trabajo al servicio 
de medios económicos de la propiedad de otro en régimén de libertad 

- jurídica. La ruptura de las garantías de todas las clases que ofreéía 
para el trabajador la organización gremial y co'rporativa-=-tanto en el 
trabajo mismo c?mo .fuera de él-, obligó al Estado a intervenir para 
evitar la "explotación" del trabajador, esto es, la obligada aceptación 
por éste de las condiciones laborales ofrecidas por el receptor de su 
trabajo. Y así surgen las Leyes de· salarios mínimos, d.e jornada má­
xima, de seguridad e higiene del trabajo, etc. 
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En suma : el Derecho social tendía, en principio, a proteger única 
y exclusivamente al dador de su fuerza libre de trabajo, al "prolet~­
rio'' (tal como lo define Marx), frente al abuso del capitalista o empre­
sario, poseedor de los medios de producción. Pero obsérvese, y esto 
es lo que nos interes¡¡, destac~r ahora, que la finalidad básica rde esa 
legislación es el ·evitar la expÍ~tación, o sea impedir que el que dispone 
-<:ontractualmente de la fuerza de trabajo ajená puede abÚsar de ella, 
en detrimento de la dignidad personal y de las necesidades. económi­
cas del dador de dicha fuerza. Consecuencia de ello es que el Derecho 
laboral -construya un_ concepto persona:!, sustantivo y esencial : el del 
.obrero· como posible explotado. -

Ahora bien: .como dijimos al comienzo, la justicia s¿cial más im~ 
portante hoy. es la regulada por _el Estado a través ele su instrumento 
normál de acción: el Derecho. Por lo q~ el "obrero" no es más que 
una ce.tego:da jurídica, una construcción técnica de la Ley y de la 
J urispruderída. Obrero es, en efecto, el sujeto juridico de la relación 
de contrato de trábajo y el elemento personal de la jurisdicción es­
pecial:- de trabajo. Y lo· que le define en· ese terreno ~s la dependencia 
laboral, ~omo viene consagrando ininterrumpidamente la doctrina del 
Tribunal Supremo, de acuerdo con los términos de la legislación 
(vid. artículos r.6 y 2.0 de la' vigente Ley de Contrato de Trabajo, de 
26 de enero de 1944). 

Ese concep!Ó )urídico y ese requisito esencial de dependencia tie­
nen, ciertamenté; una fachada y un alcance técnicos;_ pero esto ilQ 
quiere decir que sean nociones elaboraqas pm: pura abstracción y en 
méritos de simple razonamiento lógico. Cuando el conceptuallsmo ju-

. rídico está . bien fabricado, responde lo más ajustadamente posible a 
la finalidad última del Derecho; y esto es lo que pasa aquí. ¿Por qué 
sóló es objeto de protecCión por las-Leyes y jurisdicción de ti-abajo el 

· obrero, el que presta servicios bajó dependencia de .un patrono? Pues 
precisamente por esa dependencia: el que trabaja por cuenta de :Otro; 
pero manteniendo cierta libertad y autonomía en la prestación de sus 
servicios, no necesita de la tutela laboral, pue&to que, en generál, la 
índole de su trabajo hace por sí misma imposible la explotación, o' sea 
el· abuso de la parte contratante contí:aria. El caso típico es el man­
datario con plenos poderes e iniciativas : el mandante no tiene atribu'" 
dones pactadas para oprimirle, y por. ello no es preciso que se inter­
ponga-entre· ambos la muralla de la protección estatal. Un médico o 
un abogado, en el ejercicio libre de su profesión, no está en peligro 
de ser explotado por su cliente, y por· eso las relaciones análogas a 
-ésas se regulan por el -mero arrendamiento civil de servicios, -que no­
cuenta con la debilidad real y social de un~ de las partes. Y, sin em­
bargo, el apoderado o el profesional liberal trabajan por cuenta de su 
_poderdante o de su client~. . -':te. 

· • En este sentido es altamente significativa la el:cepción que tradi~ 
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donalmente recoge la legislación de trabajo respecto de los que ocu­
pan cargos de alta .dirección, -alto gobierno o alto consejo (art. 7•0 de 
la Ley de 26 de enero de 1944). Aun más explícita era la Ley de 1931, 
cuando hacía resaltar la independencia en la' labor y la elevada retri­
bución de los gerentes, directores, etC. Precisamente en los casos du..: 
dosos, en esas zonas medias indecisa.S entre la autonomía laboral y la 
dependencia, la jurisprudencia se fija; como datos especialmente sinto­
máticos, en la obligación que existe, o no, de cumplir jornada de tra­
bajo o de asistencia a la oficina, así como en el montante de la retri­
bución ; los. cárgos que, por la espécialización y carácter de la función 
aneja, no pueden obligar a un horario de trabajo; ni a una imposición 

. 'cié las circunsta1,1cias ·de prestación de servicios, y que, por otra parte, , 
suponen necesariamente una remuneración elevada, no pueden, en ge­
neral, ~?er ocasión de abusos y de explotación, y por ello· no han de ser 
amparados por las, Leyes de trabajo. _ 

Las demás excepciones de la Ley de Contrato de Trabajo corro­
boran esta impresión: los trabajos de carácter fam~liar, no asalaria­
dos [art. 2.0 , apartado a)], los servicios amistosos~ benévolos y de buena 
vecindad [ibidr., apartado b)], no pueden presentar coyuntura para la 

· opresión, por la simple causa de que, sin molestia nl. perjuicio, se puede 
renunciar a ellos. También Se hallan exceptuados de aquella Ley los 
funciotJ.arios públicos (art. 8.0). Creemos que esta salvedad procede 
más que del carácter público de la entidad patronal, de ·la naturaleza 
interna de la relación; se entie.nde que precisamente· la Corporación 
pública no· ha de s~r quien explote a sus· empleados, los qúe, por otra 
parte, tienen ya suficientemente garantizada su condición laboral. por -
las Leyes especiales que regulan su situación administrativa. La exis­
tencia de un estatuto de fuhcionarios hace, pues, super1lua la protección 

· especial de las Leyes de trabajo, aun dándose aquí verdadera depen­
dencia laboral. 

Queda el caso del servicio doméstico [ art. 2.0 , apartado e)]. La ra­
zón· de principio que determina esta excepción es el carácter íntimo y 
familiar de la sociedad heril, que t'!-mpoco es propenso a la exp!ota­
ción despiadada, propia. de la empresa capitalista deshumanizada; con 
todo, hay una evidente dependencia laboral y un riesgo de opresión, 
y ·de ahí qué no haya habido completa unanimidad cie criterio respecto 
de esta exclusión .. 

Por último, hemos de hablar de dos casos inversos, de inclusión 
en las Leyes de trabajo: el de los llamados trabajadores intelectuales 
y el del denominado, con un probable· galicismo, "trabajo a domicilio". 
Los primeros, inicialmente, aparecían al. margen de las Leyes labora­
les, y así han _estado durante mucho tiempo ; pero_ se multiplicaron las 
situaciones en que, a pesar del título académico o :de la aptitud profe­
sional -de esos trabajadores, se producían verdaderas. situaciones dé 
dependencia laboral, favorables, asimismo, a la explotación, y, a pe-
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sar de todo, hubo de traerse esa función no manuat al amparo de las 
citadas Leyes. Sin eLuda, el Derecho v.ino a sancionar la proletariza­
ción de las clases intelectuales, anunciada ya en el Manifiesto comu­
nista. En cuanto a los trabajadores a domicilio falta, en realidád, &i 
bien se miran las cosas, la dependencia laboral pTopiamerlte dicha: el 
trabajar en el propio domicilio o en otro lugar libremente elegido, sin 
dirección ni fiscalizacióti en la l~bor, sino sólo en su resultado final, 
tiene todos los caracteres j~rídicos de una contrata libre; pero razo­
nes sociales de gran . volumen (recuérdense las ~ampañas. contra el 
sweeting system), la modesta condición de ese tipo de trabajadores y, 
a la inversa, la potencialidad económica de la generalidad de las em­
presas que daban el trabajo, impulsaron a extender la protección de 
las Leyes de trabajo a este género. 

En suma, observemos: 1.0 , que la categoría jurldica delimitadora 
del sujeto protegido por el Derecho láboral es la de obrero, a que es 
inheren.te la dependencia en su función; 2.0, que el conceptualismo ju­
rídico, indispensable a toda norma rígidamente formulada, recQge aquí 
acertadamente la finalidad social del sistema positivo; 3.0 , que incluso 
las exigencias de esa misma finalidad llevan en ocasiones a romper, 
expresa y excepcionalmente, el hermetismo conceptual (servicio do­
méstico, trabajo a domicilio). 

111.-Tránsito al Derecho de Previsión.· 

. Nos hemos extendido un poco en el examen dela categoría jurí­
dica del "oprero", aun siendo -el objetivo de nuestro estudio el sujeto 
del Derecho de Previsión social, porque éste ha recogido justamente 
el mismo concepto para elevarlo. a categoría esencial propia. En prin­
cipio se halla amparado por las Leyes de Previsión social el obrero, el 
trabajo por cuenta y orden y bajo dependencia de otro. ¿Es acertada 
esta transposición conceptual ? ¿ Se corresponde con la finalidad social 
propia de la Previsión la noción técnica de obrero y dependencia la­
boral? Es lo que vamos a ver ahora. 

El fin peculiar del Derecho de Previsión o de seguridad social 
.(como gusta de llamarse ahora) no es proteger todas las ,situaciones de 
desamparo económico, sino sólo aquellas ligadas a··las vicisitudes de la 
vida del trabajo. N o se trata de una beneficencia para cualquier me­
nesteroso, sino concretamente para el que ha menester de tutela eñ 
conexión negativa inmediata con su propio trabajo: la incapacidad po~ 
accidente del trabajo, por vejez o cierta invalidez (pues una y otra 
merman o extinguen también la aptitud laboral), la episódicamente 
sobrevenida por enfermedad o maternidad, la situación de paro forzo­
so, son otros tantos estados de desconsuelo económico ·en que concu­
rren dos circunstancias peculia¡:es: afectar al trabajador habitual y 



- 1314 --: 

suponer la imposibilidad ·de gana!'. un salario (absoluta o relativamen­
te); de un lado, y, de otro,' la hipótesis normal de que la remuneración 
que percibía el obrero en época mejor era tan exigua, que le ·impidió 
ahorrar para ha-cer frente a esas situaciones precarias. (En accidentes 
del trabajo juega de modo especial otra consideráción de responsabi­
lidad patronal, subjetiva y objetiva, que no podemos tratar aquí.) · 

Por consiguiente, la ~revisión social (distinta, como se sabe, de la 
Beneficencia), ha de fijarse ineludiblemente en la circunstancia del 

· trabajo, de acuerdo con su finalidad sustantiva; y esto parece justifi­
car, en parte, el haber recurrido al aon&pto laboral de obrero. Ade-­
más, como en éste se reflejaban ya preocupaciones sobre la capacidad 
económi~a del asalariado (altos <:argos, trabajo a domicilio ... ), viene a 
ajustarse aún más al espíritu de la Previsión: pr~teger al trabajador 
pobre -cuatído no trabaja. Pero lo grave es que la idea de obrero arras­
tra, como nota distintiva, la dependencia laboral, y ésta sí que no pa­
rece que tenga -congruencia con la- finalidad del Derecho de Previsión. 

En efecto, la probabilidad de explotación (que es lo que implica 
esa dependen-cia, y que ha de evitarse) no tiene nada ql!e ver, en prin­
cipio, con que los exiguos ingresos diarios impidan proveer por el 
ahorro. a las vicisitudes negativas de la vida :del trabajo. A lo sumo, 
podrápensarse en lo reducido de los salarios del tralJajador por cuen-
ta ajena; pero lo cierto es que muchos, calificados .como "obreros", 
gánan bastante más que otros trabajadores no recogidos en esa deno­
minación, y, en todo cáso,. una acertada política de salarios mínimos 

. podría elevar lo suficiente la ganancia de ese tipo de productores. En 
resumen: muchos "obreros" (noción jurídica distinta de la vulgar) 
ganan lo bastante para dedicarse al ahorro, y, en cambio, muchísimos 
trabajadores no ~'obreros" tienen ingresos tan limitados, .que no pueden 
detraer cantidad alguna para ese fin. Por 16 que si la finalidad de la 
Previsión sociai fué el hacer frente a las anomalías involuntarias de la 
vida del trabajo con" la perspectiva que quedó expuesta, parece que fué 
más allá. de su propia finalidad, o se desvió de ella; a:l aceptar como 
categoría definidora del sujeto por ella protegido la de "obrero", con-
. feccionada por el Derecho laboral. · 

N o hay que desconocer las razones históricas que llevaron a esa 
delimitación. La cu~stión social, como causa inmediata .de las Leyes­
de Previsión, era susci_tada fundamentalmente por la masa obrera, por 
el proletariado, en sentido estricto, como población más aparente y 
ruidosaménte perjudica;da por el desarrollo capitalista; pero también 
el trabajador autónomo, el artesanado, sufría las consecuencias de la li­
bertad jurídico-ec~nómica del mundo del trabajo. Y no cabe alegar 
que el auge de la. producción industrial moderna haría o iba haciendo 
desapárecér esa especie de trabajo, porque el dogma de la gradual pro­
letarización de las masas definido por el.marxismo no ha resultado ri­
gurosamente exacto. E incluso cuando una cierta política, como la ac-
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tual española (tal como se define desde el Fuero del Trabajo), tiende 
a fomentar y amparar al artesanado,. el pequeño t~abajo autónomo y 
los talleres familiares, parece contradictorio que, al mismo tiempo, el 
Derecho de Previsión, como amparador de la vida del trabajo fuera, 
del trabajo, permanezca ciego a todas esas zonas distintas de las de 
servicio por cuenta ajena. 

Es verosímil que también haya influído otra razón, cual es la for­
ma con que se ha ~ontado el edificio de la Previsión social : descan­
sando sustancialmente sus ingresos en la aportación de cuotas patro­
nales, faltaba en el trabajo autónomo el elemento de empresa necesa­
rio para imporier ese gravamen. Mas esta razón es asimismo demasia­
do débil, porque, en general, una dificultad de catácter técnico-instru­

. mental no puede ser por sí sola suficiente para decidir una cuestión de 
justicia, cuando ésta puede ser atendida por otro procedimiento ; y 
concretamente, y por ello mismo, no habría habido más que buscar 
otro instrumento o medio de recaudación de cuotas, bien como recargo 
sobre los precios de contratación de la obra autónomamente realizada, 

·ya acudiendo a la simple cuota del trabajador, o bien por otro proce­
dimiento viable. Ya veremos cómo la les-islacióri española va hallando 
solución a esto. 

IV.-En las diversas ramas de la Previsión. 

Pero estamos hablando del Der-echo de Previsión social, en el que 
no. existe unidad legislativa; así como en el de Trabajo, con indepen­
denda y ,por encima de las .diversas reglamentaei~rtes· y bases que dis­
ciplinan las distintas actividades profesionales, existe una , normación 

· ~omún géneral, la de la Ley de Contrato de Trabajo, en aquella otra 
ran:ia no hay más que sistemas diferentes, que podrán coincidir, en el 
contenido material de sus preceptos, sobre ciertos puntos, péro que~ 
desde luego, son radicalmente independientes: legislación de acciden­
tes, de vejez, de subsidios familiares ... ; pero carecemos (como es obvio, 
hablamos de España) de un núcleo legislativo común, al modo del que 
se nos anuncia por el Decreto sobre _el Seguro Total. 

Pc;>r esta razón, no hay otro remedio que pasar revista por ·sepa­
rado a las diferentes ramas de la Previsión, pudiendo adelantar ya que 
la disparidad legislativa se corresponde con finalidades peculiares y 
exigencias· de justicia privativas de cada una. Cotpo ya hemos señala­
do, lo especial de cadá finalidad jurídica exige conceptos exclusivos de 
Derecho, so pena de incurrir en un· conceptualismo antiteleológico, por 
lo que a cliversidad de finalidades debe corresponder otra igual ~n las 

_·construcciones legales; Éste es uno de los motivos de aquella ramifi­
cación asistemátka · del Derecho de Previsión y uno de los obstáculos 
más difíciles que habrá de vencer el Seguro Total. 

A) Accidentes del trabajo.-Es la primera, en el tiempo de las 
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modalidades de la Previsión, a que ha hecho frente nuestra legisla­
ción. Examinando los preceptos vigentes (en agricultura e industria), 
vemos que el sujeto protegid<T por ellos se configura a b~e de tres ca­
racterísticas: primer~, concepto de obrerq, recogido de la Ley laboral; 
segunda, trabajo .manual; tercera, exigüidad de ingresos. La primera 
es nonna general, sin más excepción, tal vez, que la que la legislación 
de accidentes del ttabajo en la industria establece para los agentes de 
la Autoridad. La segunda sufre excepciones que se barajan con la 
tercera: per~onal no ocupado en labores manuales propiamente dichas 
y que gana un salario máximo detern¡.inado, como el personal.artístico . 
y administrativo de teatros, con haberes inferiores á 15 pesetas dia­
rias, y los empleados que ganen menos de s.ooo pesetas anuales. De-

. ben citarse también los dependientes, mancebos y viajantes de estable-
cimientos mercantiles. · · 1 

¿Cuáles son las premisas rectoras de la protección wntra Jos ac­
cidentes del trabajo? El empleo cada vez más intenso y complicado de 
maquinaria, con el riesgo que ella supone, hace mtÍy frecuentes esas 
calamidades, hasta el punto de que-iin prejuzgar. sobre su frecuen­
cia cuantitativa-pueden calificarse "de normales. Pero . entonces el ac­
cidente profesional viene a cónstituir·, una vicisitud de la explotación, 
y como no es justo que el obrero víctima de ella .sufra sus consecuen­
cias, el Derecho considera como carga normal de la empresa su repa­
!ación económica (la, incapacidad temporal o perm~ente que deja al 
ac<;.identado, o su muerte). En último análisis, el espíritu social del 
Derecho del trabajo ha de conceptuar, dentro del maquinismo actual .. 
como una obligación· subsidiaria, implícita en todo contrato de traba­
JO, esa reparación, a~n sin contar con la culpa patronal. Añádase que 
el asalariado vive de su trabajo y que no puede ahorrar para compen-· 
sar su ineptitud laboral deducida del siniestro. 

Estas consideractones, que sintetizan la finalidad propia de ésta 
legislación, nos permiten inducir que los conceptos técnico-jurídicos 
elaborados por la legislación de accidentes sintonizan con aquella fina­
lidad; ante todo, son los obreros manuales (los que manejan las má­

:quinas o efectúan servicios de mayor peligro) los que lógicamente po­
dnin. accidentarse, y aunque se extienda. la protección a otros que no 
lo son, con todo se pone la condicional (tácita o expresa) de que las 
lesiones se· produzcan por la peligrosidad propia de la explotaciÓn, y 
aun 'se limita a los que ganen menos de ciertas sumas, porque quizá 
los demás pueden prevenirse por sí mismos contra ese riesgo remoto 
para ellos. · · · 

Pero ¿y la exigencia de la cualidªd estricta de obrero, es decir, de 
. trabajador por cyenta ajena, que precisamente es el punto central de 
nuestra investigación? También el. autónomo puede accidentarse, pero: 
1 .0 , la maquinaria,. en general, exige la cooperación ~e mano de obra 
distinta de la propiedad de la misma; ·precisamente su empleo en gran 
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esdua ha :;ido ·ta determinante de la moderna relación de trabajo, y 
por eso, teóricamente, va. unida al trabajo por cuenta ajena, al prole­
tariado; 2.0 , a pesar de que-como en nuestra legislación-la repara:-

- ción se funda en la~llamada responsabilidad objetiva o por riesgo, sub­
.sistei:J elementos de la responsabilidad subjetiva o por culpa (eximente· 
por fuerza mayor, mayor indemnización por incumplimiento de las dis­
posiciones sobre prev'ención de accidentes~ .. ), y, aun sin quet;er, la mis­
ma jurisprudencia del Tribunal Supremo·ha valorado muchas veces la 
negligenéía patronal.- Desde este punto de vista, el accidente del tra­
bajador autónomo-más O menos debido a Cll:lpa SUya_:_no exige que 
el Estado se preocupe de compensarlo.; ·3.0 , en todo caso, si el accidente 
es consecuencia natural de la ·explotación y debe sufrirlo su titular, lo 
mismo que d patrono qebe afr~ntar su reparación flCOnómica en el tra­
bajador, éste ct'8be sufrirlo resignadamente cuando es. el titular mismo ; 
4.0 , el trabajador autónomo tiene más libertad de movimiento para pre­
venir y e~itar él sus propios accidentes (pues nadie le' presiona) y aun. 
para asegurarse contra el riesgo mediante ínPdicos desembolsos; s.0 , en 
muchas ocasiones (talleres familiares), la incapacidad producida por el 
accidénte no da lugar .a efectos tan calamitosos como e'n el caso del 

.<,lbrero, que, al quedar inútil, "se queda en la calle". 
En síntesis: la materia de accidentes del trabajo tolera ~rfecta­

mente; por' la finalidad propia de su legislación, el uso del conéepto 
"obrero" pro.vinente de la legislación laborál, máx_ime cuando; según 

· .. se ha dicho, en el fondo es un episodio del contrato. de trabajo. Una 
legislación social que quisiera agotar toda la materia 'de Previsión no 
tendría, a lo 'más, que establecer preceptos especiales que facilitaran a 
los trabajadores autónomos (o a algunos de ellos) el autoseguro d~ 
.a.ccidentes: Y lo mismo para los llamados "trabajadores a domicilio". 
exceptuados de la legislació1;1 de 'accidentes. del trabajo con razón, pues 
·desde ningún punto de vista el patrono debe responder de los riesgos 
qpe' ocasione un trabajo celebrado sin su dirección y fuera de las ins-
talaciones de su industria o comercio. . · 

B) Subsidip de Vejez.- En la ~ntigua forma de Retiro Obrero 
· ba sido la primera rama, propiamente dicha, de la Previsión social que 

·. ba sido atendida en España con carácter obligatorio. Ya dijim~s que 
la materia de accidentes (con razón y sin ella) se injerta, en realídad, 
en el tronco de lo laboral: · 

El concepto de afiliado a este subsidio se perfila atendiendo a tres 
notas esenciales: r.a, trabajo por cuenta ajena; 2.a, edad; 3.a, salario 
t:náximo. Es obligatoria la afiliación de todos los trabajadores por 
cuenta· ajena, con edad comprendida entre los dieciséis y sesenta años, 
éuyos ingresos, por todos conceptos, seañ inferiores ¡J. g.ooo pesetas 

. {artículo r.0 de la Orden de 2 de febrero de 1940, modificado. por Dé­
creto de 6 de diciembre de Ig4I). 

·. La finalidad del Subsidio de Vejez es clara: la constitución de un 
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derecho pasivo· a favor del trabajador para que pueda atender a ;· 
vejez; de ahÍ que, des-de luego, sea lógicamente exigible el requisito de 
edad. Además, como se concede como retiro -del trabajo, se requiere 
también un llamado "período de carencia", es decir, un cierto tiempo 
de servicio activo, 'lo mismo , que hace el Estatuto de Clases Pasivas 
para los funcionarios. El aspecto puramente ecoriqmico queda reflejado 
en -el salar,io máximo; se entiende que el que· gane tnás puede, por sí.t 

· cuenta, asegurarse una pensión o seguro. Cabrá discutir ia oportunidad 
o justicia de 1~ cifra límite, pero et principio nos ·parece rigurosamen­
te correcto. De otro 1ado, como el ·objetivo de la institución es conce­
d~r una situa-ción de derechos pil.sivos a ·los obreros-que antes no la 
tenían-=, es muy ~zonable la excepción· que se ·establece para los fun­
cionarios y obreros que tengan derecho a jubilación del Estado, Dipu­
taciones o Ayuntamientos (árt. 2.0 de la úrden ministerial citada). El 
número 3.0 de este misino_artículo excluye de1 Subsidio de Vejez a los 
servidoreS dómésticos ; 1~ excepción puede cubr.irse con diversas jus­
tificaciones : el carácter. de la ~~~ción heril, a que ya nos hemos refe-· 
rido; 'la. presunción de que este -tipo de trabajador será. espcintán_ea­
_mente· amparad(i) en su ancianidád por el amo de .casa, etc. (Jon todo,_ 
subsiste el hetho indudable de que los 'servidores domésticos trabajan . 
por cuéhta ajena (la falta de lucro de empresa no ·es decisiva para 
anular esta calificación), que no ganan lo suficiente .para asegurarse por 
sí' mismos u~ retiró, y que para ellos puede flotar la misma amenaza~ 
de desamparo qy.e para los demás~brerós. ,De ahí que, acertadamé~te, · 
el legislador. español prevea ya la extensión a esos trabajadores del 
Subsidio de Vejez como de los demás Seguros _§ociales. 

También aquí dejamos para el final· el elemento crucial del con­
cepto: el- de ser tra:bajadór por:._cuenta ajena. Tanto por la amplitud. 
de. fa dicción legal como ·por la acertada interpretación. que viene dan­
do la Dirección General de Previsión, bajo esa rúbric3; se cobijan los. 

,obreros manuales y los que no lo son, lo cual es justo y lógico,-pues, 
siendo lo determinante de este beneficio social la debilidad económica 
del productor, .da lo mismo que su clase de trabajo sea ésta o la otra. 
Veremos también, al hablar del Subsidio Familiar, que la propia Di~ 
rección General.ha llevado el alcancé de la expresión "trabajador por . 
cuenta ajena" a rebasar el marco rígido- del concepto .. obrero" de la 
legislación labora!; pero lo cierto es que frente a todas las extensiones 
interpretativas bien intencionadas, el precepto en vigor opone el dique 
de no permitir que los trabajadores autónomos perciban el benefici_o 
social. 

¿Y por _qué? ¿Es que no es :tan Tespetable y tutelable la ¡:¡,ncianidad 
del trabajador por cuenta propia? ¿ES que no sabemos que muchísi­
mos de· éstos no pueden gozar de ningún retiro de Mutuálidad, Mon­
tepío, etc.? ¿No ~ería aconsejable generalizar la protección social en 
ese sentido? '1-Ie -aquí cómo resultan incompatibles, a nuestro juicio,. 
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el conceptualismo jurídico aprovechado por el Derecho de Previsión 
{o sea, la noción de trabajo por cuenta ajena, idonea para el Der-echo 
laboral) y la finalidad privativa de aquél : proteger las situaciones de 
penuria económica en conexión con el trabajo--con su ausencia-. Si 
no se quiere hacer una política de clases, considerando como clase es­
pecial al proletariado, sino política o justicia social a se1=as, no puede 
ni debe olvidarse a un género de tn.1.bajadores por la simple circuns­
tancia de que no tengan patrono. Porqúe la existencia de éste obligará 
a tomar las medidas pertinentes para evitar sus abusos (Derecho del. 
trabajo), lo que ciertamente es innecesario en el esfuerzo autónomo; 
mas será en absoluto irrelevante tal existencia para dir~ir la protec­
ción fuera del trabajo mismo, pues si éste es título de mérito . para 
obtener la tutela social cuando no se 'puede trabajar por causa invo­
luntaria, son completamente ~guales en ese terreno el trabajo 'dirigido 
por otro y el que se rinde por _cuenta -propia. En suma, .la idea de de­
penden~ia patronal califica al trabajo para .determinar sJI protección 
dentro de la relación laboral misma, pero no tiene significación alguna 
para premiar particularmente al trabajador fuera de su trabajo. 

Y no se diga que la ausencia de salario hace imposible la <;otiza­
ción. Es cierto que las cuotas del Retiro Obrero y del Subsidio de Ve­
jez se han configurado como un. salario diferido,· pero aparte de que 
esta idea es jurídicamente errónea, podría hacerse cotizar al trabajador 
autónomo por sí mismo ; podría modificarse el sistema de Previsión, 
o bien allegar uno especial para ellos. Lo que nuncá debe hacerse es 
·tratar con desigualdad al productor que tuvo patrono y al que no lo 
tuvo nunca, en un momento precisamente en que ya no lo tiene nin­
guno. Ni el Derecho de Previsión debe .cruzarse de brazos o "descan­
sar" por entender cumplida ya su misión, despuéS de haber extendido 
el manto de su protección únicamente. sobre los productores por cuen-
ta ajena. · 

C) Seguro de Maternidad.-Como paraielo al Subsidio de Vejez, 
el sujeto protegido se dibuja con las mismas líneas generales (salvo, 
naturalmente, el requisito del sexo): 1 .a, edad; 2.a, salario máximo; 
3.a, trabajo por cuenta ajen~. Imperativos biolÓgicos hacen que el lí­
mite superior de edad no coincide con el de vejez. La cifra del salario­
tope es la misma. Finalmen.te se requiere también ser trabajadotas por 
cuenta ajena, precisándoSe por la Ley que son aseguradas todas las 
obreras y _empleadas, cualquiera que sea la clase de su trabajo, en el 
que se incluye el intelectual. Coino en el Subsidio de Vejez qÚedan 

. también dentro las "trabajadoras a domicilio", modalidfl.d que, como 
ya sabemos, es una forma de trabajo autónomo, si bien la extensión 
a él de los derechos de Previsión no es mérito de este sistema jurídi­
co, pues se ha limitado (como en su orientación inicial) a recogerlo 

. del Derecho laboral, que, mediante una· ficción sutil, lo ha dado paten­
te de trabajo por cuenta ajena. Para el comentario y crítica de este 
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Seguro nos remitimos a lo dicho precedentemente sobre el Subsidio 
de Vejez. 

Solamente queremos mencionar, además, la Ley de 18 de junio de 
1942, que amplía los beneficios del Seguro de Maternidad (dentro del 

·Régimen de. Subsidios Familiares) a las esposas de los trabajadores 
asegurados en éste último, y a las trabajadoras aseguradas del mis­
mo y exceptuadas de aquel Seguro, por superar el lí~ite de retribu­
ción establecido. Si bien se miran las cosas, aunque el contenido md­
teríal de las prestaciones de la Ley sean las del Seguro de Materni­
dad. formal y jurídicamente se trata, en puridad, de una ampliación 
del Régimen de Subsidios Familiares, como dice el preámbulo de la 
Ley y estatuye su art. 1.0 En todo caso, y considerando como todo 
único el Derecho de Previsión, ·tenemos aquí una notable ampliación 
de un Seguro que, recientemente, se ha llevado a la práctica. 

D) ·Seguro de Enfermedad.-Es el más reciente de nuestra le­
gislación, y, desde el punto de vista de nuestro trabajo, introduce im­
portantes innovaciones. El sujeto protegido ya no es el obr~ro o el tra­
bajador por cuent~ ajena, sino todos los productores económicamente 
débiles (art. 3.0 de la Ley de 14 de. diciembre de 1942, y 8.'l de su Re­
glamento). Esta fórmula envuelve, pues; dos exigencias b:isicas: 
La, trabajo.(sin añadirse la coletilla de por cuenta ajena); z.a, penuria 
económica. 

La primera se halla desarrollada en el art. 9.0 del Reglamento de 
11 de noviembre de 1943; comprende, tanto a los productores que tra­
bajen por su cuenta como a los que lo hagan por cuenta ajena, inclu-

-yenaose-los que trabajen en su .domicilio y los servidores domésticos. 
He aquí, pues, sanci~nada en sus propios términos la doctrina que ve- -
níamos defendiendo: que el trabajo, cualquiera que sea su forma y na­
turaleza, mér~e la protección del Estado, a través ·del Derecho de Pre­
visión, cuando vicisitudes involuntarias impiden ganarse el jornal, y 
la exigüidad de éste no permite ahorros prevenfivos. Y da lo misrp.o · 
que haya o no patrono cuando'no se puede trabajar.' Constituye otra 
novedad la entronización de los servidores domésticos; mas esa'nove­
dad queda ampliamente superada y sin efecto en el proyecto de exten­
sión a los mismos de todas las ramas de la Previsión social. 

Con arreglo a nuestro criterio, no merece ·sino alabanzas esa ex­
tensión general del beneficio de Previsión social ; únicamente nos que­
da la reserva de que precisamente se. ha ido a. extender a los trabaja­
dores autóí:wmos esa protección, en un terreno en que la i,niciativa pri­
vada de tipo lucrativo presentaba facilidades de previsión y segurt1 en 
mucha mayor .escala que en lo relativo al Retiro Obrero, por ejemplo. 
Claro que, sin duda, el Seguro obligatorio y oficial superará, por su 
desinterés lucrativo y su interés sócial, cuantas prestaciones y servi-
cios derivan de entidades mercantiles. · 

El índice de insuficiencia económica viene definido aqui también· 
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por la cifra de' 9.000 pesetas anuales de rentas de trabajo (para los 
autónomos se entienden por tales el producto neto de su explotación};' 
pero desaparece ese límit~ respecto de los trabajadores manuales, que 
quedan obligatoriarp.ente asegurados; cualquiera que sea el montantr. 
d{! sus rentás de trabajo (art. 10 del Reglamento). Esta salvedad, en· 
buenos principios de Previsión, sólo puede justificarse por el supues• 
to de que los trabajadores manuales tengan ma)'Or necesidad de am-. 
paro, por llevar aneja mayor debilid<!.d económica; pero si los obreros 
nó manuales y los autónomos vienen ya definidos dentro· de la protec­
ción legal por sus ganancias laborales-lo mismo que aqul11os-, no 
se ve aparentemente la razón- que haya movido a establecer esa dife­
rencia, pues, repetimos, el Derecho de Previsión sólo ha de valorar la 
potencialidad. económica del trabajo, y no su naturaleza. 

E) Subsidios Familiares.-N o existiendo en el Derecho positivo 
espafiol un Seguro o Subsidio general de paro, que :sólo se halla pre­
visto para ciertas profesiones (jnd~stria textil, obreros portuarios), 
no nos queda que hablar más que del Subsidio Familiar, que hemos 
reservado para. el último lugar por ofrecer particularidades muy sustan­
tivas y por mostrar mejor que nil!guna otra forma de la :¡;>revisión so­
cial, la oposición que puede darse entre el conceptualismo jurídico y 

. la finalidad social. · . 
Hasta ahora hemos visto. que todas las variantes del equivocada­

mente llamado Derecho social tienen un objetivo laboral: proteger al 
traJ;¡ajo que se presta a un patrono para evitar los abusos.dc;: éste (De-

. recho del trabajo) y atender a las si~uaciones en que la falta de tra­
bajo expone a la miseria al trabajador habitual (vejez, enfeÍmedad, 
etcétera). Pero ahora nos encontramos con una medida legislativa cuya 
finalidad es "elevar y fortalecer la familia en su tradición cristiana" . 
(Preámbulo de la Ley de 18 de julio de 1938) ¡ en concreto, el Régi­
men de Subsidios Familiares persigue una política familiar y dem,o­
gráfica: protección a las familias numerosas y facilitar el incremento 
de la población. De donde se desprende que este sistema es muy dis­
tinto del os tiernas Seguros y. Subsidios sociales, ya que no hace. refe­
renciá inmediata al trabajo y. a sus vicisitudes; por el contrario, no 
se encuentra ligado, por :su esencia, al mundo labpral, y podría haber­
se orientado perfectamente en el sentido de exigir en el sujeto por. él 
amparado dos condiciones básicas : familia numerosa y debilidad eco­
nómica. 

Mas no ha sido así ; el subsidiado queda definido pol" ·dos circuns­
tancias esenciales: l. a, trabajo Por cuenta ajena; 2.-a, cargas familia­
res. Este último requisitb es daro y no podía ser preterido;. en cam­
bio, el otro no se deduce directamente de la naturaleza del Régimen 

.mientras que, ·a la inversa, se da de lado el de debilidad económica. 
Razones' lógicas de exposición aconsejan comenzar esta vez por la exi-

. gencia laboral. · 
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Como dijimos, una política familiar y d~mográfica .pudo no tener 
en cuenta la significación laboral del cabeza de familia; y, sin .embargo, 
no sólo se ha circunscrito el Régimen a la vida del trabajo, sino que: 
además, se abarcó únicamente el que se prest.a pot; cuenta ajena. Lo 
primero puede recibir una justificación inicial: el. Estado no debe pro­
teger al "vago", ·al que no es digno de la tutela social a través de un 
servicio rendido a la sociedad. Pero, ¿y si el cabeza de familia,. por cau­
sas invencibles, no puede trabajar? ¿Por qué la finalidad privativa 
del sistema se enturbió con ese concepto delimitador? ¿ Por qué han 
de quedar ·al margen del beneficio· legal los hijos del inválido o de la 
viuda, cuya falta de aptitud-involuntaria-la imposibilita para ganar­
se un sueldo o jornal? Aun hay más todavía: como el subsidio no se 
estructura como devengo permane~teunido de modo constante al status 
de trabajador habitual, sino que, vinculándose aún más estrechamen­
te al trabajo, sólo se hace efectivo por haberse trabajado cada mes, 
¿por qué ·queda desamparada así la familia del obrero en paro forzoso, 
cuando justamente más necesita de ayuda? 

Y se complica aún más la cosa desde el momento en que todavía 
se ha reducido impropiaménte la protección social al trabaJo por cuen­
ta ajena. ¿Es que el trabajo autónomo no merece igual amparo? ¿ Aca­
so tiene algo que ver con las necesidades familiares la posibilidad de 
explotación-que el? la transcendencia jurídicosocial del trabajo--por 
cuenta de otro ? 

En Sl.Uila,. como el fin propio del Subsidio Familiar no guarda co­
nexión con el carácter laboral del jefe del hogar, ni menos aun con 
su. situación de ·<lependencia respecto de un patrono, resulta manifiest9 
que al haberse limitado la tutela social al "trabajador por cuenta aje,;­
na", se ha producido una verdadera invasión conceptual que rompe el 
paralelismo que siempre debe haber entre el contenido estricto de la 
Ley y su finalidad. 

Esta es la causa de 1~ perplejidad· que se produce cuand~ se trata 
de interpretar situaciones dudosas intermedias : aplica~ion de las dis­
posiciones del Régimen obligatorio a sujetos en que es indecisa su 
autonomía o su dependencia lab'oral. Porque, en efecto, si con un cri­
terio teleológico se piensa en que er caso. con.creto debatido es digno 
de la protección légal (por tratarse de trabajador modesto con muchos 
hijos, por ejemplo), es dificilísimo hacer pasar estas consideraciones 
a trá.vés de la interpretación literal, con arreglo a la cual sólo puede 
dirimirse si et' trabajo es libre o dependiente de patrono. --¿Qué tienen 
que ver, verbigracia, las mayores. o menores a.tribu~iones cÍe un comi­
sionista o de un supuesto cóntratista-decisiv:as ·para ·su calificación 
laboral-<:on la justicia de que deba abonarse el subsidio a sus hijos?' 
Es cierto que el i!ltérprete debe· amoldaceltexto legal a los casos con~ 
trovettidos; pero cuando! como aquí, el concepto .definidor no tiene 
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nada que ver con los -fines jurídicos y sociales, no tendrá más .rem.edio 
que desatender éstos, so pena de convertirse en '.'juez legislador:'. 

Aun hay más:. dada la organización del Régimen-a pase de apor­
taciones de patronos .y obreros-, en muchas ocasiones el dilema inter­
pretati~o no girará en torno a si una familia concreta debe ser o no 

· amparada, sino á. si un tipo de productores debe ser o ·no encuádrado 
dentro de la noción de "asegurado" 1-- O es de este punto de vista, pare- ' 
ce que lo decisivo habría de ser, tanfo la pobreza de;! los trabajádore~ 
-para que puedan, en su caso, disfrutar del subsidio----como su noto:._ 
ria riqueza, pues entonces deberían contribuir con sus cuotas (y sus 
patronos) al sostenimiento de la Caja Nacional, en méritos del prin­
cipio de he~mandad y mutualidad que preside el Régimen, Pero es lo 
mismo: ya se trate de definir, en puntos discutidos, al "asegurado" 
o al ''subsidiado'\' siempre se entrecruza el inoportuno e inadecuado 
concepto .de "trabajador por cuenta ajena". ¿Cómo induir a un tra­
bajador que d:trísimamente sea autónonio, pero que por sus grandes 
ingresos ~debería ayudar' a los deinás -á través de la lt).Utualidad nacio­
hal? ¿ Ó5mo excluir al que indudablémente es trabajador por cuenta 
ajena, cuando a pesar de. ello es muy pobre. y no .puede llegar a ser 
subsidiado? El primero--:-cuya cuota de1 1 por· 100 tal vez. fuera supe­
rior al subsidio medio4uedará sin contribuir a la "mutualidad nacio-. 
riaJ"; el,segund~que pagará ·su pequeña, pero para él apreciable cuo; 
taLhabrá de resignarse a aportar esa contribución en la medida ' de 
sus fuerzas. Esto es absurdo, pero es un imperativo impuesto por la 

· Ley, f~ente al cual ppco ha de poder una· interpretación bien orientada. 
· Tal es la impresión inicial que nos da la redacción de los artiéu­

·los 2.0 y 9.0 del Reglamento de 20 de octubre de 1938; no obstante, 
·- un examen -detenido de los. preceptos, el !de otras dispc;'siciones poste­

riores y el de la doctrina jurisprudencia! de la Dirección General de 
Previsión, · nós dan la satisfacción de vér cómo se va corrigieni.o el 

· defecto primitivo del Régimen. 
, • r' . Ante todo~ observemos que comprende a 'todos los trabajadores por 

cuenta ajena, cualquiera que sea la clase de su trabaj'O y la cuantía 
y forma de su remuneración. Esta fórmula amplisima permite estirar 

'e1 campo de aplicación de la Ley hacia arriba ·Y hacia abajo: los que 
ganan. salarios y sueldos grandes forman u_na fuente de. ingresos apre-

: dable, que servirá para aumentar las escalas de' supsidios, como ha' 
p~~ado ,en. 1~1 y 1943; los muy modestos, sean o' no manuales, que-· 
dan 'así protegidos sin excepción. Ob~érvese cómo, afortunadament~ 

· el legislar;lor ha p~escindido aquí -del tope de las 9.000 pesetas, vigen­
té en los· demás Seguros sociales : si se hubiera aplicado; las· familias 
más numerosas' (las más dignas de' protección) hubieratl e¡ u edad o des­
amparadas,, pues aquella suma es insuficiente· para un hogar muy po­
blado; y, además, con ese límite hubiera fallado la cotización por los 

: grandres sueldos, con lo que los ingresos de la Caja Nacional .hubieran 
85 
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sido tan escasos que no se podrían pagar las tarifas de subsidios hoy 
vigentes. Esto nós instruye de que el Régimen de Subsidios Familia­
res no es un "seguro", sino una "gran mutualidad nacional'·', a la 
que han d.e contribuir incluso los que no necesitan de él. . 

En segtuldo término, hemos· de indicar que las reformas legislati.:. 
vas han 'shavizado la tiranía del concepto "trabajo por cuenta ajena". 
Así, la legisláción especial para el ciunpo (Ley de IO de febrero -de 
1943 y Reglamento de 26 de mayo siguiente) ha re~onocido el dere-

-cho al subsidio a los trabajadores autónomos; aunque es:verosímil que 
esto no haya derivado de consideraciones sustantivas, sino del hecho 
de que la forma especial de recaudaci9n de _cuotas en la zona agrope­
cuaria y forestal impone el gravamen a}· propietario, tenga o no asa­
lariados. (lo que no pasa en la industria); y de ahí que se estime justi­
ficado el. pago del subsidio al propietario mismo, o al arrendatário, 
que trabaja por su cuenta. De todas suertes, la reforma e~ loable, no 
sólo porque rompe con· el interilpestivo concepto deL "trabajo por cuen­
ta ajena", sino porque viene a ~)rudar a productores dignos de la tu­
tela social, por s·u número y su situación especial. Sin embargo, esta 
innovación pone. a·ún más · de manifie~to la necesidad de conceder el 
subsidio al autónomo de la industria o el comercio. ¿ Por qu~ se ve 
privado de él el pobre zapatero remendón o el humilde ait~sano? ¿Por 
que1 en la industria, hay ese privilegio .de los pbreros. por cuénta aje­
na? Y esto cuando, a mayor abundamiento,· todas las· recien~es Regla-

. mentaciones ·de Trabajo han impuesto el sistema de los "pluses· de 
' . . -

cargas familiar.es" (verdadera forma del S<llarío familiar relativo) ; 
con lo que resulta que el trabajatlor por cuenta ajena recibe protec­
ción. familiar, no sólo. por el Régimen de Subsidios Familiares, sino 
a través dé los /'pluses"; y en 'cámbio, ~el productor autón_omo no pue­
de recargar los precios·de sus' productos eri esa .proporciim familiar ni, 
además, recibe el subsidio oficial. . 

Por otra parte, como· no 'existe exigencia de debilid"ad económica · 
para percibir el subsidio, se clara el caso de que propietarios relativn­
mente ricos. lo perciban; y -esto tampoco es muy· justo. En-la. indus­
tria, al menos la inclusión supone el abono del 6 por 100. de 'cuotas, 
y lo normal será que los "ricos" nosalgan ganando por ser '~asegura­
dos"-~ ni aun "subsidiados"; pero en, la agricultura, como se paga 

·· ei recargo tributario en todo caso,_ aquella inclusión como subsidiado 
no representa ningún gravamen más, y, si es económicamente injusti-
ficada, no debe existir. · 

Añadamos que el paraJ~~ismó ·entre "trabajb" y "~ubsidio" ha sido 
atenuado taQlhfén por preceptos legislativos: perc~bo por .la escala 
mensual por trabajar solamente quince días en el mes; cobro por igual 
tarifa en todo case< por los trabajadores del mar (la Ley de 1939 esta­
blecía idéntica prerrogativa para los obreros ·del campo) ; percepción 
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• 1 

del subsidio mientras se percibe el. de paro o la indemnización de en-. . 
fermedad. 

'En tercer término, la doctrina jurisprudencia! de la Dirección Ge­
neral ·de l;revisión (suprema instancia en la jurisdicción especial de 
Previsión) ha tendido--aunqÍte no siempre:._a ·corregir el conceptua­
lismo antiteleológico de la Ley, de dos maneras: ampliando en lo po­
sible la noción de "trabajador por cuerita ajena" y considerando como 
"salario", a efectos de cotización y consiguiente devengo del subsidio, 
a ·cantidades que jurídicamente no ~enían ese.concepto. En este último . 
sentido, una acertadísima resolución conceptuó como salario el "sub-

. sidio ·de' paro", áunque más tarde-en :aras del repetido conceptualis­
mo opuesto al espíritu del Régimen-se llegó a la solución contraria 
(rectificada legislativamente ~n la actualidad). Desde el punt_o de vista 
del sujeto en sí, la Dirección General viene 1 proclamando que el tér­
mino "trabajador por cuenta ajena" del Subsidio Familiar es distin­
to del de "obrero" de la legislación laboral, porque el Régimen obli­
gatorio no . es de clases, con lo que han podido tener entrada én él 
(para recibir su protecCión p para contribuir a su sostenimiento) reJa­
dones· de trabajo en que el vínculo inter partes es más laxo que en la 
'Ley•de Contrato de Trabajo. 

La aplicación más interesante de esta doctrina ha sido la defini­
ción COITIO. "asegurados" de los altos c~rgos de dirección. y administra­
ción, excluídos de cualesquiera otras Leyes de Derecho social; es indu­
dable que la prepcupación del fin social (en este supuesto,. incrementar 
los ingresos del. Régimen mediante cuotas liquidadas sobre grandes 
sueldos) se ha impuesto sobre el puro tecnicisn1o j'Úrídico, pues, en 
puridad, los Gerentes y Consejeros no son trabajadores por cuenta 

'ajena, ya que sus amplias facultades y la independencia natural de su 
gestión y dirección los convierten en aut{momos. No obstante, no se 
ha podido vencer completainente·la exigencia literal de la Ley,.y de 
ahí que el mencionado, Centro directivo haya· construído la conocida 
doctrina de que son asegurados los socios de una Compañía colectiva o 
limitada cuando alguno de ellos no trabaja, y los de las anónimas en 

. todo caso. Es cierto ·que tal distingo nada tiene que ver con el senti­

. do y espíritu del Régimen de Subsidios Familiares, pero viene impues- · 
tQ por el dictado de la norma interpretada. En alguna ocasión; la Di- .. 
rección Genera! ha.querido llegar más lejos aún, afirmando que en di­
cho Régim~n (y en el• Subsidio de Vejez) no es indispensable el re­
quisito de dependencia' laboral, reclamado por la Ley de Contrato de 
Trabajo y no mencionado en la legislación de esos subsidios. Esta Re­
solución esporádica (de 17 de septiembre de 1943) es indefendible le­
galmente (las expresiones "empresa", "patrono" y "trabajo por cuen·· 
ta ajena" no la autorizan), y está, desde luego, en contra del pensa­
miento general que inspira la jurisprudencia de Previsión; pero, al 
menos, refleja expresivamente la inoportunidad de haber trasladado 
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al Subsidio Familiar una noción jurídica que nada, tiene que ver con ~~-
Para terminar este análisis, ya largo, del Subsidio Familiar hare:­

mos una breve alusión a las excepciones del concepto de "asegurado": 
1.0 , los servicios de buena vecindad y amistosos [art. 3.0 , apartado a), 
del .Reglamento], que,· según se sabe, Ao tienen significación laboral 
propiamente dicha; 2.0 , el servicio doméstico •[ apartado b) de igual ar­
tículo] : la extensión de todos. los Seguros sociales a esta clase de tra­
bajadores prevé, asimism'o, la del Subsidio Familiar; y, sin embargo, 
es innegable que en él, m~s que en ningún otro, estaba justificada la 
exclusión, pue:>to que lo corriente es que la gran masa de.estos traba­
jadores t).O tengá.n cargas familiares; 3.0 , los trabajadores a dorriieilio, 
excluidos por el apartado e) de iguat articulo, go'zan ya de los· beneficios 
del Régimen, en virtud del Decreto de IO de noviembre 'de Í942; 
4.0

, los familiares del pa~rono, ~entró de Ciertos grados de pan;ntesco, 
que convivan en su hogar [art.'.Io, apartado b), d_el Reglamento]. Ob­
sérvese que esta regulación no coincide ·con la de la Ley de Contrato 

, de Trabajo, ya que,' aun cuando· esos familiares sean asalariado~ del 
patrono, no son: asegurados del Subsidio. La razón-peculiar <:le.éste-- . 
es,. sin duda, que al vivir co.n e(emp~esario, lógicamente el más fuerté 
desde el punto de vista éconómico; et· verdadero cabeza de familia será 
él, y el obrero no sufrirá las carga~ f:fmiliares como si vivierá ~eparado. 

V.-Resumen .. 

Hemos querido mostrar, en rápida visión, el peligro que supone 
aplicar a finalidades especiales ciertos conceptos jurídicos ·fabricados 
para hacer frente a otros fines muy aistintos,. o sea~ que la noción de 
"obrero'; y "trabajador por cuenta ajena"--con su nota esencial de 
dependencia-sirve pará · instrumentaT el Derecho protector del posible 
explotado a través y méritos de· ésa depei:H:Íencia.; pero que no es ope­
rante cuando se trata de amparar estados y situaciones en que, por no 
haber temporal o definitivamente elemento patronaJ, no puede jugar 
de ninguna manera ese peligro ·de opresión y su concomitante tutela 
legal. Y menos todavía lo es cuando el objetivo de la Ley no guarda 
relación esencial con el trabajo, actual· o pasado, cual ~caece en el Ré­
gimen de Subsidiós Familiares, que, aunque configurado como Seguro 
s.ocial, ni es Seguro propiall)ente dicho, ni· es social en el sentido ,co-; 
rriente de lo que afectá a-las clases sociales. 

Hemo.s visto también cómo ~1 legislador ha ido atenuando esa re.~o 
percusión inadecuada en el Derecho &e Previsión de· un concepto la,. 
boral, y cómo la jurispnídenda interpretativa ha buscado en ocasiones 
poner en armonía el fin social -con el con~epto jurídico definidor del 
sujeto de la Previsión. Ahora queremos diseñar el comentario final. 

En. buenos principios nomot~ticos, cada sistema legal debe cons-



- 1327-

truir sus propios conceptos, y es peligroso recóger-los daborados por 
otro distinto con diferentes exigencias y finalidades. ·Es cierto · que, 
a veces, ciertas causas de simplificación práctica, de cautela reformado­
ra o de. otra !ndole hacen jnevitable esa invasión · conceptual ; pero 
mientras no se remedia legislativamertte ese confusionismo-si es po­
sible---!:-, merced a la armonía entre los .toriceptos jurídicos' y las fina­
lidades ¡,;odales, estas últimas han de quedar atendidas lo más que se 
pueda por la juriSprudencia, que, dentro de la misma noción legal, la 
dará una proyecció11 y unos perfiles adecuados a cada sistema, El in­
térprete tiene ~ucha mayor libertad (con su entendimiento éobre el 
caso concreto) que el legislador (preocupado por la' generalidad de la 

. norma) pára dar salida a. las de'mandas de la justicia so~ial a trav~s 
de los rígidos conceptos legales. 
· No es de extrañar, pues (y aun es de desear que se fomente), la 
di,feren~ia que se observa entre la ·doctrina del Tribunal Sup~emo ai 
interpretar las Leyes de trabajo y la de la Dirección General de Pre­
visiÓl).. al' aplica-r las de los Seguros y Subsidios sociales. Los apegados 
a la clásica hermenéutica técnico-logjcista,· los adoradores de la letra 
de la Ley y constructoreS de esa abstracta "'alquimia jurídica", de que· · 
hablaba Ihering, nunca p6drán entender ni admitir que el mismo voca­
blo reciba dos significaciónes distintas en . Derecho. Pero sí lo enten­
der~tl y practicarán los qué tengan conciencia de qu~ la nórma jurí­
dica no es un fin gramatical en sí inis.mo, sino un medio técnico para 
un fin social, al que debe plegarse. y si estb, por imperativos 'prácti­
cos o políticos, no puede' cuidarlo suficientemente el legislador, n~ debe 
olvidarlo ni un momento el intérprete oficial del Derecho . 

. ' . 
ANTO~IO PE:RPI_ÑÁ 'RODRÍGUEZ. 

·.~®,e. @j @) 
@ ® 

' . 7 ~ 

' . . . 
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COORDINACION DE LOS TRABAJOS DE SALVAMEN­
TO Y PROFILAXIS OENERAL DEL ACCIDENTE 

I 

Bl "ascidente del trabajo", tal como lo estu,diamos los especiális- · 
tas, no es un mero hecho traumatológico: es, además¡ un complejo 
técnico~económico-social. ' 

Ya dijimos en una ocasión (1) que las Leyes de accidentes-deltra­
bajo respondían en su origen-y no sólo en España-a, una ~oncep­
ción política tímida y est.recha : ·la de posponer el espíritu verdaderá­
mente progresivo del derecho_.:,.ideas y realidades,....--a· .la provisional 
satisfacción, desprovista de toqo fundamento científico, de los más 
egoístas y bajos instintos de las multitUdes: ignaras e ingenuas apeten­
cias del. peonaje; generosidad calculada de las estultas masas p¡ttro­
nales (qué creen conquistar la paz social a ·cart1bio de un socorro ec<;J­
nómico, cori la misma sencillez que intentan canjear unos céntimos por 
la Gtoria de Cristo); junto a eso, también la pri.sa por multiplicar el 
número de ,disposiciones l~ales, buscando la ,proyección de la propia 
personalidad en el olvido de los intereses colectivqs. 

· Considerada-la reparación económica como una reivindica¡;ión de 
clase, polariza en este sentido el interés de los sociólogos,_ en detri­
m~nto del accidente en sí y 'Sti prevención. La sonfusión que a esto 
añade, en la mente del p~eblo, el término "Seguro social", amenaza 
con ahGJgaj toda iniciativa <k pre~ención y todo~ deber de ciudadania 
en la conservación de la propia salud. · 

· Por todas estas razones, es útil" considerar el accidente cQmo peli­
gro genérico para. el ·hombre, dejando a un lado el ropaje social­
administrativo de la 'reparación económica ¡;on sus secÚelas burocrá- • 
tica~; conteu'ciosás y psicológicas (cuándo no psiquiátriqts). 

En una. época en que se tiendé a convertir la especialízación en 
dispersión inqividualista, es saludable la síntesis, y centro que desem­
peña un papel d:e primer orden ~n la prevención, como es el Instituto 
de Previsión; no puede descuidar estos ::tspectos. 

. En ~sp._ña, la' idea 'de accidente aun no ha ¡J.lcanzado, entre los pro.: 
fános, el nivel abstracto. n~cesario para cónstituir. una preocupación' 
pública. Así, conocemos el accidente del trabajo, el incendio, el afro-

. ' 
(1) • J. · DANTÍN GALLEGO.-" Antecedentes para el estudio de la Higiene In­

dustrial eri España". kevis{a de Sanidad, 1940. 
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pello callejero, el naufragio, etc., pero no el peligro ,general de acci­
dente, a no se~ con un criterio comercial : el de las Compañías de 
Seguros. ' 

El objeto de estas líneas es precisamente fomentar la "idea ·colee-· 
ti va de seguridad"' qqe no es simplemente el deber técnico <iel ,es pe-:. 
cialista en accidentes del. trabájo ni la eienciá del ingeniero de segu­
rida~l. El esfuerzo común por 1~ seguridad colectiva debe ser uno de · 
los lazos .-de unión más eficaces entre los miembros de una comunidad 
civilizad~, a la par que lo¡¡ sentimiento¡; nacionales de liber~ad y ·de 
jus'ticia. 

II 

Recogidos en el apartado anterior los estímulos espirituales para 
la seguridad cOlectiva, queremos hablar ahora de su encauzamiento y 
(le sus posibles ejes de cristalización sobre realidades estadísticas, para 
analizar después, 

1

en.un te.rcet tramo, el plan.pedagógico y elementos. 
que lógicamente deben constituirla. ' · 

En 1936, cuando la g~erra aplazó tantas labores de paz, el Insti­
tuto Nacional de Psicotecnia, y más concretamente su director en­
tonces, Dr. Gérfnain, tenía en orgahización, de acuerdo con él Insti­
tuto Nacional de Previsión .y otras entidades, una "Semana de la· 
Seguridad". 

Diputamos a estos dos citados Institutos como los núcleos. más 
adecuadospara i:ecoger toda iniciativa en este sentido. Si uno de ellos. 
tiene el d~ber ·de estud~ar los mecanismos psicoiógicos d3- la preven­
CÍÓil (Psicotecnia), el otro es un c.entro. preventivo económico-social 
insustituíble (Previsión). Otras valiósas enüdadés, cr.éadas posterior-
mente, podrían hoy colaborar en este ·intento. r 

Los países mediterráneos, como el nuestro, se caracterizan por su 
excesiva afición a ·combinar proyectos· detallados y fantásticos, que se 
realizan difícilmente. Debemos, pues, tomar ejemplo de otros países 
donde la realización. práctica suple a la imaginación, procurando enl;:t­
zar fructíferamente ambos estímulos: soñar y realizar, sin renunciar 
a ninguno de ellos. 

En Estados Unidos, ·las ne~esi:dades bélicas estimularon la ense- . 
ñanza de la prevención en los centros~ de fo¡;mación profesional, y l'ÍO 

sól? por fundamentales motivos de economía (cincó · millones de días­
hombre perdidos en Cariadá cl año 1942); simÍ principalmente para 

. conservar la mano de obra sin bajas. 
Un artículo de Morley sobre "La Universidad y la instrucción 

" 'sobre Seguridad" (Crónim ,de la Seguridad Industrial, eneró-marzo 
· 1944, O. I. T.), .que estamos analizando, recuerda, por ejemplo, "que· 
· si un dispositivo protector obstr~ye la producción, debe existir error, 

ya sea en el diseño o erí la construcción:, puesto que la producción de~e 
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ser más elevada cuando el funcionamiento se halla debidamente pro­
tegido". 

El número de cursos oficiales de seguridad, celebrados durante la 
guerra en Estados Unidos hasta la fecha en que escribe Morley, era 
·de i.soo. Se refiere a que estos estudios deben tener un fin práctico 
como profesión, para que se estimule la presentación de candidatos, ~~ 
define al ingeniero de Seguridad., 

De esta información del O. I. T. nos interesa también resaltar la 
importancia· que concede a la instruceión de los novicios, considerando 
que el obrero (o -escolar, soldado, etc.) nunca es más educable que en 
su primer día de trabajo. Más tarde, la educación preventiva :debe ser 
continua y· varilJ.da. 

Como datos ·orientadores, incluímos a continuación. algunas ci­
fras referentes a accidentes, escogiendo fechas muy anteriores a la 
guerra como punto de partida paracevitar los trastornos que la misma 
pudo irttroducir en la estadística : 

Mortalidad ge- ACCIDENTES EN CARRETERAS Y CAMINOS. 
neral 

AÑOS -
Miles Total Muertos Heridos 

de defunciones de acddentes 

1923 ............. 449 5.56o 553 3·380 
1924 ............ 430 6.485 645 3·921,) 
!925 ············ 432 7-995 722 4-907 
1926 ''',""' ...... 420 8.856 803 5.862 
1927 ············ 419 II.129 9Ó5 . 7-478 
1928 ............ , 413, 13.1 li [.218 9-585 
1929 ····.········ 407 14-485 1.813 12.568 
1930 394 15.412 ·. 1.905 12.693 ............ . 
1931' ............. 4o8 15.513 2.000 12.900 
1932 .............. 388 · 13,890 1.658 10.221 .. 
1933 ., 394 17.597 1.586 11.493 
1934 ············ 

.. 
388 8.723 1.432 . 6.828 

1935 ............ 384 8.470 !.303 7-033 
1936 ············ 413 Ó.5II - -
1937 ............ 472 8.654 2.042 8.362 
1938 ' 484 9-461 2.380 8.737 
1939 ·········,··· 470 ' 10.900 I.7o6 7.567 
1940 ············ 424 11.478 1.474 6.760 
1941 . ............ 483 8.344 1.379 6.265 
1942 ............ 384 7-372 I.I9Ó s.56o 
1943 ............ 348 5.254 1.030 . 4·375 
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La buena distribución de las personas en las 

cacerías evita accidentes lamentabilísimos 

_ i Sed prudentes t 

FIG. I.a-Cartel del Instituto de, Reeducación de IÍwálidos del Trabajo. 

HAUfRAGIOS (IHCEH-
CASAS DE SOtDRRO: ACCIDENTES DIO, EMBARRANCA- Náufra 

SOCORRIDOS EH LAS ~ISlAS Causas in- Defuncio- MIENTO Y ABORDAJE, 
EXCEPTO GUERRA) gossal· 

AÑOS 
coadas por nes por 

vado!! 
imprudencia muerte vio· ' Acci- lneen- .Jncen-

portaS dentes dios 'dioA. 
temeraria lenta Mundo Espalla 

E. S. N. en Ma- asistl~ asisti-
!lrid dos en dos en -. Es pafia Madrid 

----¡- --· 
' ( ·, 

1 8.477 188o a 1915; .. -¡ , - '""'\ -
1909 ............ ,_·'.<;\ - - - - - -1916 ············ '~ ·~~,~ S-~ 6o8 (..... 370 - -
1917 ............... .·- ¡; - . 619 :-- _ ... 944 - ....;¡.. -'-
1918 ············· _.-i. - 567 - 583 - ~ -·:~: ; 

.,, 
666 

. 
1919 ............ - - ..¡. 399 - ' 

-
1920 - ' 6.479' s8s - 123 ¡.•·- - -············ 
1921 ' ············ _.:," 6.396 '559' - Igó - - -( 1922 ............ --- 5-907 716 - '. 246 - - -
1923 ....... '\ .. 2.188 (a) 6.o89 - -·· $6 55-019 - 6 1 

1924 3~026 (2) 6.095 - - 75 53.135 - -
1925 ............ 2.954 (2). 6.398 . ' - 10~ (1) 414 64-91!9 I 
1926 ············ 4-0Ó4 (2) . 5-997 - - IOI - - -
1927 ············· 5.019 (2) 6.358 -· -· IJ9 ,- - -
1928 ............ - 6.367 - 124 48.658 - 231 
1929 ············ J0-494 6.652 ;;- - 138 - - -
1930 ............ - 6.429 ., - - - -
1931 ...... ,. ....... soS (3) 6.369 - .- ...., ., ,_ -
1932 ............ 874 (3) 6.214 - . - - - -
1933 ............ 6.189 6.gS9 -· - - - -
1934 2.122 - - 1 - ·-' - -~·- .-............ 
1935 ............ 2.235 7-303 - - - - - . 

(1) Total de 1925-30.- (2) Ailos judiciales.- (3) Delitos cometidos. 
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NAUfRAGIOS (IHCEH· CASAS DE SOCORRO: ACCIDEH!Et DIO, EMBARRANCA· Náufra-
Causas in· Defuncio· IIIEHTO Y ABORDA¡¡. SOCORRIDOS EH LAS IIISIIH 

EXCEPTO GUERRA gossal· 

A ?:lOS 
coadas por nes por 

vados 
imprudencia muerte vio- Acci- lncen- Incen-

ienta 
por laS. dentes dios dios 

temeraria Mundo Espaila 
E. S. N. en Ma- asisti- asistí· 

dos en dos en drid Es paila Madrid 
-- ---

-
1936 ............ 2-336 5o.o88. - ··- - -- -
1937 2.327. 58.on ' - -············ ' 

/ 

' 
; 

1938 ············ 2-494 5!.346 - - - - -
1939 3.131 5o-.o83 - )· - ·- - -············ 
1940 ············ - 33-394 - - - - 382 
1941 .... -. ....... - 24.8o5 - - -, - 204 
1942 ············ ·- 17.05' - - - - 470 
1943 ············ - 13-593 ...._ - - 86.-344 1.ÍI3 

ACCIDENTES FERROVIARIOS (1909) 

Accidentes ferroviarios a viajeros. 

Heridos ............... ·.............................................................. 49 
Muertos ············'···---·-····---·-······--·· ........... :_....................... u 

Accidentes ferroviarios a personas del .r-ervicio y empleados del 
Gobierno. 

Heridos ................................................................ · ............ 2.294 
Muertos ., ........ : ................................... .'........................... • 65 

Accidentes a perfonas ajenas al servicio. 

-
-
--· --
-
-
433 

Heridos ................ , ................. : ....... _ ................................. , 279 
Muertos ........................................................................... 242 

Accidentes por trwzvías., 

Muertos ....... -............... , .. , ......... .'.: ...................... :............... 176 

Como complemento de los ciatos generales expuestos, ,extraídos; 
cuando no se advierte nada en contrario,. d_e los Anuarios Estadísticos 
de ,España, reproducimos 'también datos de la Comisaría del Seguro­
O~ligatorio de· Viajeros, que nos han sido amablemente facilitados por 

. __ el Ilmo. Sr; I>irector general de Seguros, D. Joaquín Ruiz y Ruiz. 

1940·41 

Accidentes ferroviarios ........... , .. , ......... :................. x.o88 

. Causas del siniéstro : 
Choques ..................................................... 417 
Descarrilamientos .......................... .) ............. - 280 
Incendios .................................................... 3 
Reacciones del·material ............... :................. 124 
Puertas y -ventanas....................................... ' 96 
Caídas ................... .' ........... ·........................ 69 
Explosiones ................................................ 18 
Subidas y bajadas ......................... ,.............. 21 
Otros accidentes-.......................................... 6o 

1942 

934 

249 
x8o 

2 
II3, 

147 
130 

2-5 
19 
69 

1943 

r.596 

326 
256 

3 
149 
393 
~z 
I4-
8o 

183 
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1940-41 1942 

38 
492 
40 

364 

1943 

72 
946 
so 
~8. 

Viajeros muertos ...................................... ·.~ .... . 
Viajeros . heridos ............................................. . 
Ferroviarios muertos ...................................... . 
Ferroviarios heridos ......................•................. 
Porcentaje de viajeros accidentados 9Ón relación 

al número de viajeros transportados (aproxi-
mado) ....................... .' ............................... ~. 

Accidentes por carretera ................................... .. 

Causas del siniestro : 
Choques ................................................... . 
Vuelcos ................................................. : .... . 
Incendios ................................. ; ............... .. 
Reacciones del material.. ...... : ....................... :. 
Puertas y ventanas ... ; .................................. . 
Caídas ...................................................... . 
Explosiones ............................... , .............. .. 
Subidas y bajadas ...................................... .. 
Otros accidentes .......................... : .... , ............. : 

V~a!eros · mm;rtos ............................... : ............ . 
V taJeros hendos ........... -. .............................. : .. . 
Empleados muertos .... ; .................................... . 
Empleados heridos .......................................... . 
Porcentaie ~e acCidentes según número de viaje· 

46 

44 

42 

40 

38 

l6 

34 

)2 

lO 

28 

26 

24 

22 

20 

18 

16 

l4 

12 

lO 

. 8 

·'ros (aproximado) ......................................... . 

88 
I6I 

4 
I 

66 
24 
3 

!2 
-·· 27 

) .:-..' 29 
346 

;,;..., . I 
...... IO 

0,00007 

674 

209 
263 

2 

II 

72 
28 

1 

30' 
58 

20 
623 

I 

30 

0,00093 

,,. • · • ... • ··~~='de 
IQ1llar, 

• • · • • .••.• tosto de la 
v:i dal=indi c-es 
bpo ,promedio 
1907-1.4-10 

.. -~:¡¿!e~~ roe 
d~f!b:ho~ i~~ tft' 

.Miles de a.ee1-
dentee en ca~ 
ten• :¡ camino• 

o l'2) 24 ~ l!6 27 28 29 . .!0 11 32 33 )4 ~~ l6 l7 38 39 40 41 42 43 44 
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·Accidentes marítimos .... ;,, ......... .-................................ ;~.;~ •. 

Causas del siniestro : 
Choques ........ .' ....................................................... .. 

~~::S d; ::~~~~~~·.·::::.·.·.·.·.·.·.:·:·.·>·.·.·.·.·_·:·.·.·.·.·:·.·.·.·,·.·.·.·:::.·.·::.·.·:::::: 
Caídas .................................................................. .. 
Subidas y bajada& ................ .' .................................. .. 
OtJ;OS accidentes ........................ -................... ; ........ .'. 

Viajeros heridos ....................................... ' ................. . 
Por~ntajé de accidentes ~egún número de viajeros (apro-

ximado) ~ ............................................................... . 

Accidentes de avión ....................................................... . 

Causas: 
Capotaje .......... .'. ,, ................................ _. ...... ; .......... . 

Viajeros her.idos ... ; ................................................... .. 
Empleados heridos ............... .' .. : ....... , .............. ~ ..... -. ...... . 
Porcentaje de accidentes según número de viajeros (apro- · 

ximadamente) ...................... .' .................................. · 

ACCIDENTES MORTALES DEL TRABAJO 

Afios 

1927 
1928 
1929 
1930 
1931 
1932 
1933 
1939 

·.1940 
1941 

Número 
·de acci~ntes 

·····························:············· 1' 

-440 
443 
534 
474 
321 
272 
328 
487 
524 
Ó53 

1943 

29 

z· 
3 
4 

II 

3 
6 

29 

o,oo12 

2 

1 

l 

0,014 

FIG. 2.~-Cartel educativo, reproducido de Oliveras y Soler.' 
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Como detalle de la estadístka de los accidentes del trabajo, véase 
el siguiente cuadro de los accidentes eléctricos : 

Cifra absoluta Porcentaje Cifra absoluta Porcent•Je Mortalidad de los acciden-
AÑOS de accidentes del total de ac· de accidentes tes mortales por 100 entre 

por cidentes por mortales por la por los accidentes 
electricidad todas causas electricidad todas· causas eléctricos 

1922 ........ 149 0,20 - -
192!! .......•. 178 

/ 

0,21 -· ...,... -
1924········ 209 0,23 - - -
1926 ......••• 337 0,29 24 6,02 7,12 
1927 ......••• 480 0,38 21 4.77 4,37 
1928 ......... 4R8 0,34 22 .. 4.97 .:1,48 
1929 .......•• '465 0,28 26 4,87 5,59 
1930 ......••• 429 o,26 27 5,70 6,29 
193!. .....••• 415 o,26 23 .... 7,17 5.54 
1932 .......•• ó64 0,47 20 ' 7.35 3,01 
~1933 ......... 307 "0,17 .. 24 .. 7,32 7,81 

1 

1934 ......••• 5~0 0,24 28 :'f•, 7.53 5,28 
1935 ......••• 567 0,26 27 6,26 4,76" 
1936 .....•.•• 337 0,19 13 1. 3,87 3,85 
1937 ......... 350 0,23 II ·' 3,27 3,14 
19.38 ......... 316 

1 

0,20 21 4,59 6,67 
1940 ......... 772 0,27 31 5,92 4,01 

Hemos buscado, sin resultado, datos nacionales de determinados 
siniestros, tales como incendios. N o existen sobre el particular ante­
cedentes eJ?, las publicaciones estadísticas· oficiales ; ignoramo·s el porqué. 

Tan sólo los servicios municipales de incendios llevan sus estadís­
ticas locales. Del Ayuntamiento de Madrid, en su Direóción de Incen,.. 
dios, y debido a la amabilidad del funcionario. Dr. Illana Franco~ re­
producimos un resumen de s~rvicio~ realizados en Madrid 'y ~u pro~ 
vincia por el Servicio Municipal de Incendios : 

Años 

.1933 ..................................... .. 
1934 ..................................... .. 
1935 ..................................... .. 
1936 ..................................... .. 
1937 ..................................... .. 
1938 ...................................... . 

. 1939 ...................................... . 
1940 ....................................... . 
1941 , ..................................... . 
1942 ...................................... . 

_'1943 ....................... , ..... ) ........ ,. 
1944 ........................................ . 

.. }945 (hasta el .6 de junjo) ... ··~···· 

Total 
de servicios • 

1.280 
1.201 
I.l!67 
2.273 
1.430 
1.238 
2.018 
1-723 
1.417 
1.532 
1.308. 
1.447 

628 
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.FrG, 3.a-Bomberos en el ejerc1c1o de su ¡>rofesión. (Tomado 
· de Die Gasmaske, 1931.) 

Como ejemplo en el .detalle de estos servicios, puede verse su na­
turaleza en el cu~dro siguiente, donde se analiz~ la estadística de 1942: 

INCENDIOS' 

·~ . . 11 
Incendü;>s de armaduras............ so . 
Idem asistencia6 fuera de Ma-

drid ....... : ....... : ..... ,.............. 77' 
Incendios cables eléctricos....... II 

Idem calefacciones................... 10 
Idem campos, rastrojos y ba-

sura ...... :............................ 27 
Incendios causas diversas......... 43 
Idem cobertizOs y edificaciones. 17 . 
Idem cortocircuitos.................. 73 '­
Idem entramados ...... :.............. 153 "'' 

·Inflamaciones y é~plosiones 
agentes quimicos ........ -.......... 57·. 

Incendio muebles y efectos...... 42 . 
Reprqducciones y chisperos...... 5 
Salidas de humo .... ; ........... ,.... 578 
Vehiculos en garajes y calles.... 28 . 

O'FROS ~ERVICIOS 

Atrancos· de atarjeas y baj~s 
de 'aguas .... · ...... :................... /6 

A visos falso» ...... .'.................... 9 
Desprendimiento de cornisas· y 

cielos rasos.......................... 17 
Diversas causas ........... ;............ 12 
Extracción de vehículos y ani-

males de zanja..................... 4 
Extracción de cadáveres.......... 12 

Falsas alaQJias........................ 31 
Hundimientos y apeos _fincas.... 20 

Practicar desagües................... 36 
Inundáciones meteorológicas...... 12~ 
Roturas cañerlas agua y gas.... 2B 

·Reconocimiento fincas............... 31 
Salvamento de personas............ 9 
Servicios auxiliares.................. 22 

/ 
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Ahora bien: ¿ En qué forma deben suministrarse al público estos 
conocimientos y acicates en España ? 

III 

Un plan raciopal comprenderia, decimos . .a guisa de ensayo: . . . 

a) Un programa mínimo de la seguridad colectiva para iniciar la 
vulgarizfl.ciÓn; · · . 

b) .Un plán de énseñanzas especiales pará grupos profesionales, 
-que tienda a completar y sustituir paulatinamente la actual acción re-
presiva por una ver.dadera edttcación; · 

e) La coordinación, a los 'fines de propaganda y estudio científico 
de problemas comunes, de todas las· 
entidades que. intervienen aisladamen­
te en la prevención· de accidentes. o 
trabajos de salvat;,nento. · 

El programa mínitnQ, basado en · 
-conferencias, folletos, concursos de 
carteles, premios individuales o co­
lectivos, deoería tocar temas genera­
les como )os siguientes: · 

La prevención en general como 
virtud social. 

La seguridad propia y la del pró­
jimo (solidaridad). 

La instrucción cibdadana para el 
salvamento. ./ 

La seguridad en el hogar. 
Lá. seguridad ,en la 'escuela. 
La segurid¡¡_d en la calle. 
La seguridad én el espect~culo. 
La seguridad en el viaje. 
La seguridad en el trabajo, y,otros 

por el estilo. . FIG. 4. a- Precaución necesaria: 
El plan de enseñanzas especiales (Tomado de Auer G. m. b. H.) . 

para profesionales consistiría en cur-
sos de preparación, dirigidos a distintos grupos de población, y en los 
cuales se desarrollasen conferencias teórico-prácticas sobre temas cpmo 
~S siguientes : 

La seguridad :del escolar (escuelas y restante~ centros de ense-
ñanza). · 

La seguridad en el deporte (deportistas). 
La prevención de siniestros en aglomeraciones públicas (personal 

de seguridad y agentes de la Autoridad). 
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Los peligros de la electricidad. (personal de industrias eléctri<:as ). 
La ·seguridad en las industrias forestales {extracción y transporte 

de madeFa). . . • 
Peligros . ~n la. manipulación ·de explosivos, córrosivos y tóxicos 

(industrias químicas). . .·· ' 
Prevención de accidentes en la ~onstrucción (técnicos y obreros de 

la misma).· . · , . 
Manejo de máquinas cortantes (artesanía y metalurgia en general). 
Prevención de accidentes de la circulación (agentes de la ·misma). 
Elsalvaménto en naufragios e inundaciones (organizaciones de sal-

vament? de náufragos). 

FIG. S.a......:. Tomado de Farmers Bulletin, 842. P1;oteé<;ión contra· el rayo 
(Departamento de Agricultura de "los Estados' Unidos) .. 

. Como ejemplo de enseñanzas dirigidas a g~t¡.pos .de la poblacit>n, 
va a continuación un guión referente a electric~da.d. 

Un curso de-mediana especialización acerca de la prevenció~ de ·ac­
cidentes eléctricos debería tener el siguiente programa: 

Fuentes naturales de electricidad.-Electricidad cósmica._:_ 
~fectos dei rayo.-Protección contra el rayo.-Producción de 
electricidad indp.strial. ~Estadística de· accidentes.- Mortali­

. dad.- Muerte súbita . ...;._ Lesione? inmediatas.- Consecuencias 



tar<iías,....._Fa:ctores que intervienen en la producción de acciden­
tes.~Diférentes cl~ses· de contacto.:-Potencial vagabufl.do.-Es­
tado de los áislamientos.-La suciedad en la instalación como 
origen de conta:ct.o eventual.:..... Voltaje e intensidad.-Concepto 
de corriente peligrosa.-Duración del paso de la corriente,-­
Efecto de la~ corriente sobre el organismo.-Campos tl!agnéti:_ 
cos.~El factor humano.-Acción fisiopatológica de la electrici­
dad.-...,Muerte apá~eQte.-Enfermedades que favorecen un: des-' ( 
enlace fatal. "-Constitución tlmolinfática.- Influjo del . estado 
psíquico del sujeto sobre las consecuencias de accidente.-Las 
cualidades mentales en· la profilaxis del accidente. -Tipos de 
·atención unipolá.r y multipolar: ...... :-Resistencia que opone el orga­
nismo al paso de la corriente.~Iinpedancia personal e intensidad. 
eficaz.-Resisteticia de la piel.-La edad y sexo en la predispo· 
sición . ...:....:Medidas técnicas protect4?ras.-Toma tierra.-Aisla­
miento del personaL:-Papcl de la humedad.-Condiciones de 
una instalación correcta.-Normas pre.ventiyas' para técn:iúlls.-• 
Aéddentes de distintos tipos y análisis de sus causas inmediatas.' 
Salvamento de víctimas.-Seguridad del que lo realiza.-Pres-: 
tación personaL-Rapidez del salvamento.-Evitación de caídas.· 
u· otras complicaciones.---..:Primeros auxilios.-Métodos de respi-' 
ración .artifidal.7 Inhalación de oxígeno o carbógerto.-Contra~. 
indicadones 'de· los tónicos cardiacos, etc~ -

• • • .. • ' 1 

Existen grupos profesionales cuya misión especifica es el salvamen.: 
to, y que son los únicos que hoy en día reciben una formación en este 
'sentido. Sin embargo; esta educación profesional debe perfeccionarse y·: 
reiterarse; los gtupos en cuestión son: bomberoS, perso~al de salva-: 
mento de n~ufragós, médiCos e ingenieros dedicados á la seguridad en. 
fábricas, personal .~e la Cruz Roja, de la Defensa pasiva, etc. Debían 
agregarse algunos otros grupos, como los habitantes de comarcas so-
metidas a inundaciones o . terremotos. . . . 

Su preparación . debería abarcar, adaptada a su grado profesional, 
'·enseñanzas .concretas, como, ~~ ~.~iell.lplo, en el siguiente gpión para 
bomberos: · 

·La lucha contra el. fuego.'-Preparación y prontitud de lOi 
medios combativos.'--Peligros del manejo de extintores.-Sofo- · 
i;ación por humo.-Intoxica(\ión por humo . ......:.Los gases de com­
bustión, y tostación.~El óxido de carbono.-rGas sulfuroso y 
gases. nitrosos.-El fosgeno.-De~eccióri.-Límités. tóxicos.­
Protección. (La enseñanza práctica de estas materias debe hacer­
se con cámaras de gases, tedu~tos para el ejercicio fisíco. en at~ 
mósferas de humo, etc1)-El salvamento de víctimas.-Los pri-
meros auxilios.-La evitación de caídas.-Quemaduras.-'-,La 
protección de sí mismo contra la intoxicación (respiradores de-

86 
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circuito abierto y circuito cerrado).---'Contra quemaduras: ropa 
de amiant_o.-La profilaxis del incendio.-Materias inflamables 
y explosivas.-Aislamiento.-Protección de bosques y co~e­
chas.-Cigarros, chimeneas, gas y electricidad.-El manejo do­
méstico de sustancias inflamables.-Los niños y el fuego. 

Para estos grupos y otros de técnicas superiores conviene tener en 
CUet:J,ta una serie de conceptos modernos ·acerca del accidente, entre 
los cuales vamos a resumir unos cuantos : 

FIG. 6.a- Reducto para ejercicios con gases 
tóxicos. (Tomado de Die · Gasmaske, I!)JO.) 

Tipos de accidenie.-El 
accidente. es un fenómeno 
complejo, encrucijada de 
,mpulsos psicológicos, la­
berinto de predisposicio­
nes y azares, en el que no 
se pueden separar, sino 
teóricamente, los acciden­
tes debidos a la propia ac­
tividad, de aquellos debi­
dos a la actividad ajena o 
a fuerza mayor. 

Tal ocurre con frecuen­
cia en las relaciones de los. 
hechos humanos. Así como 
en muchas figuras delicti- · 
vas no es fácil separar · al 
culpable de la v~ctima, en 
el accidente, estudios mé­
dico-fisiológicos de consti- · 
tudón que estamos llevan­
do a cabo, nos demues­
tran, al parecer, la exis­
tencia de imperfecciones 
constitucional~, tanto en 

. los que se produjeron a sí 
mismos el a::cidente como en los que fueron presuntas víctimas de la 
·imperiCia de otros compañeros. La confirmación de estos primeros re­
sultados sería de gran importancia, porque aconsejaría intensificar la 
educación preventiva de los sujetos con deficiencias constitucionales. 

Nos hemos referido solamente a los tipos de intervención subjetiva 
en el accidente, y 110 a su clasificación por la lesión u otras circuns­
tancias. 

Dinámica del accidente: Antecedentes, momento presente y con­
secuencias.-La visión vulgar y corriente del accidente suele ser sim-
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plemente la de sus consecuencias ya invariables, hechos considerados 
.a posteriori. 

De esta forma se hace muy difícil la prevención, pues los remedios 
no son deducidos de la experiencia total, sino más bien inducidos por 
el observador con arreglo a un criterio personal, exclusivamente 
teórico. 

Como ejemplo del análisis dinámico de un accidente, véase el si­
guiente caso : 

·ATROPELLO. POR ACCIDENTE· DE LÁ CIRCULACIÓN. 

\ . . 

Factores que condicio-1 
nan las consecuencias 
inmediatas. 

Factores que condicio­
nan la.S consecuencias 
tardías. ~ . 

r. 

2. 

3· 

4· 
5· 
6. 

I. 

2. 

3· 
~-

5· 

P e a t ó n predispuesto psicofisiológtca• 
mente al accidente. 
Chofer inepto por defecto físico o cons­
titucional. 
Chofer con éscasa formación profesio­
nal ; ausencia de ética profesional : se­
guridad, prudencia, cortesía, etc. 
Coche por mano contraria. 
Viandante distraído. 
Malos frenos a otras deficiencias . 

' Parte del cuerpo afectado (azar, refle-
jos defensivos). 
Reacción individual al choque (timolin­
fatismo, etc.). 
En toda clase de traumatismos o cho­
ques juega un importante papel el su­
jeto ·predispuesto a la muerte súbita. 
V élocidad del automóvil causante. 
Falta de rapidez en los primeros auxi­
lios. 
Edad. y sexo de la víctima. 

r. , Retraso en el tratamiento. 
2. Complicaciones quirúrgicas. 
3· Reacciones psicológicas anómalas 

sujeto·: neurosis. 
4. Autolesionismo. 

del 

, 5• Estados patológicos anteriores. 

Constitución y accidentabilidad. Predisposición (taras aparentes y 
latentes) .-Suele y puede explicarse todo accidente, excluida la causa 
técnica (que también es una deficiencia personal por falta de· revisión 
o t,rabajo defectuoso), ·por un defecto físico en el causante: sordera, . 



- 134~ __: 

miopía-, 'ddecte funcional en un miembro; etc; Pero en muchüS caso¡; 
no se encuentra defecto físico alguno, y en otros quizá no sea . esta -
·aparente invalidez la causa del accidente. 

Nosotros creemos que muchos defectos físitos sofi además signos 
·dé. infe.rioridacl constitudonal. 

Las taras constitucionales consisten globalmente en trastornos rteti­
teetidottlnos¡. díependientes del cerebto medio; y que sé manífie~tan en 
anomalías intelectuales, · <:ara¡cterológicas, metabólicas, vegetativas 9 
reaccionales. Sus p~ligros latentes para la p~oducción del acci4ente se 
hacen sólo pl\tente5 por álguno de los estigmas fisicos permanentes y · 
paralelos a los trastornos citados y procedentes de la misma causa. 
. El ti~fecto · fí;;ieo, por ejemplo, la miop·\a, pasa a ser considerado 
como estigma ~onstitucional, en lugar de ser. sól~ defecto físico externo. -

·. Los 'cctpilare? ·actúan aquí comó indica<lores ; la imagen dtpilaros­
cópica anormal indica la existencia de una tara, que, debe buscarse 'y 
puntualizarse por el examen·.deta,Uado en ca?a: uno de estos casos. ' .. 

Las' iri~estigaciones del Instituto de Psicotecni~ sóbr~ accidente·~ 

hap demostrado que una. inteligyntia mínima es. necesaria para evitar 
el ácddente .. Pero el aumento de la inteligencia por epdnia de ese lí­
mite. mínimo no detennina una roayoi seguridad. E~ efecto,, el acci- . 
dente no depende ·solamente del estado de Ia capacidad reflexiva,· sino_ 
de 'los mecani~mos de correlac~ón biológica (glándulas ,de secrydón in-

. terna; sistema neí-vio,So' vegetativli y demás órganos que intervienen 
en las reacciones caracterológkas y temperamentaks ), · 
· Los sujetos t'!rados capilaro.scópitamente se halian, por lo general, 
en el peor cuartil· de todas las pruebas p_sicotéCnicas; registrándose mu­
chos defectuosos de visión y, tiempos. de reacción no buenos. 
· A H.n de apreciar estos hechos, ,reproducimos d.fras de: un grt,tpo de~ 

137 a,cddentados estudiados por· nósotros (1): 

' :Accidentados ! N o· accidenta<J,os 

Sujetos con miopía ........ , .. : ................ ; ... ..,.. Sl!,S p()r 100 
SujetOs eón anomalías capilares acusadas .... · 35 por 100 ·9 pot 100 

Con certeza podemos dar por buenas, las conclusiones dei referido 
· .e~tudio: . . . 

1.9 Se comprueba que la prQporción de defectos constitucionales 
entre los accidentados es francamente anormal en toda.S las seties ; - \ 
· ~.0 . Si se hace~ dos grupos, uno con sujetos· en cuyo accidente pa­
rece. influir activamente· el sujeto, y' otro en el que parece. desempeñar . , . 
un. pape¡ pasiv~, no se observan diferencias en el Jondú cons~itucional 

(1) J. DAN'rfN' GAtuGü.-"El fondo constituc,ional en la predisposición a 1os 
accidéntes del 'trabajo". ·~ongreso de· Córdoba, octubre de 1944. (En prensa.) 
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~e ambos, lo que indica la ini.portancia de la tara latente en todo.s. los 
<:as os ; · -- - · - · - - · ' 
, _ 3.0 Debe establec~rse. el examen psicotécnic.o. obli~ado p~rl' I¡l' ad­
misi'óri- ar trab~jÜ) distribuyendo los puestoS' peligrosos ·~-sujetos no ta_-
rados. . . . 

·· · Pe la mis~ manera que· hem~s hecho ~co.n los. pitntQs que aatece­
den, podríamos hacer con otra.- serie de ruestio:pes 'entre las ·cuaJes va-.. 
mos a citar rápidamente algunas : . 

· . · Influjo del sexo en la accidentabilidad. . , 
Influjo del bienestar general o de la· miseria sobre la producción 

(le accidentes. · · ' 
Variaciones imprevistas en el ritmo normal de las actividades como 

:fuente de accidentes. - · 
.. Téndencias evolutivas de la estadístic3: de accídentes. 

Normas esenciales de la profilaxis (orientación y -selecciÓn del per .. 
.Son~!, formadón profesioiU',}~ eliminación de predispuestos, ·organiza­
ción científica del trabajo, construcción de ·máquinas de segurida:d); 
Método_s de trabajo no peligrosós: - · 

Modalidades del salvamento (extracción ·de víctimas de precipicios, 
del agua,, de subterráneos, asfixiados, quemados, fractutados, heridos 
sangrantes, intoxicados agudos, electrocutados, insolación, congelación) .. 

Aplicación oportuna de los primeros auxilios. · 
Formación c;l.el personal auxiliar . del salvamento: · 

IV 

Además de las institttciones oficiales ya citadas cómo· posibles rec­
toras del- esfuer:zo que propugnamos, nombramos- ~ continuación algu­

. nas de las entidades· que habríanse de· coordinar; naturalmente que 
sin ánimo d~ enumerarlas todas: Sociedades de salvamento de náufra-

• gos, Cruz Roja, Servicio de Incendios, Sociedades de Seguros, i'ndus­
, trias militares, Casas de Socorro,' RENFE y otras Empresas de trans­

. porte, Escuela· de Automovilismo del Eiétcito, S~idad Nacional, Co­
mités de Seguridad, Escuelas: del ÍJ;ogar y restantes instituciones de 
enseñanza, etc; 

El llamamiento del Instituto N ácional· de Psicotecnia, para la Se­
-_ mana de Seg¡.tridad proyectada en rgS(), sugería algunas de 1~ formas 
- de colaboración posible para las entidades adheridas a la misma: auxi-
- )io pecuni~rio, auxilio personal. Ideas, colaboraciones, etc .. ; cesión de 
.material de propaganda (películas, carteles; etc.), conferenciantes, cesión 

· · de material c:J.e- exposición (meeanismos de prevención, material esta­
dístico, métodos de enseñanza de la seguridad, ejemplos de organiza­

., ción industrial de la seguridad), folletos para ~ escuelas, cualquier 
otro medio de fácil utilizadón. 
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N osótros creemos que la coordinación habría de tener en cuenta 
los siguientes puntos esenciales : ., 

I.0 Reuniones técnicas_: Procurando dar a las mismas el carácter 
de cambio de impresiones éntre profesionales, y quitarle el vicio, re-
glamentista; · - · · 

2.0 Trabajos de investigación: Constituyen el núcleo vivo de toda 
organización progresiva. Son indispensables para realizat una. labor 
eficaz que no sea mecánica; 

3.0 Intercarp.bio de medios: La economía y eficacia de nuestra la­
bor así lo exigen, para evitar la multiplicación de gastos y la pérdida 
inútil de esfuerzos. Toda labor seria representa un esfuerzo económi­
co; la primera tarea de una de estas coordinaciones, sería el allegar 
fondos para subvencionar los estudios de. investigación; 

4.0 Organización de .Congres~s; ·Concursos y Actos de Solida­
ridad. 

DR. J. DANTÍN GALLEGO. 



INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

Caja Naciona~ de Se­
guro de Enferme­
dad. 

1 nauguración de las Oficinas .de la 
Caja.-En la mañana del día 5 de julio, 
con asistencia del Excmó. Sr. Ministro de 
Trabajo, camarada José Antonio' Girón, 
se ha inaugurado el edificio donde está 

instalada la Caja Nacional. de Seguro de Enfermedad (núm. 45 de la 
calle del Marqués de Urquijo). Además del Ministro, asistieron, en­
tre otras muchas personalidades, el Excmo. Sr. Obispo de Mádrid­
Alc:alá, Dr. Eijo y Garay; el Exémo, Sr. Comisario. general del Insti-: 
tuto Nacional de Previsión, D. Luis Jordana de Pozas; el excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil y Jefe provincial .de Madrid, camarada Car-. 
los Ruiz; los Directores generales del Ministerio de Trabajo, ilustrí­
simos Sres·. Chacón, Castro Rial y Corraf; el. Delegado nacional de 
Sanidad, camarada Agustín Aznar; el Comisario general del Paro, 
camarada González Gallego; la Delegada nacional de la Sección Fe­
menina, camarada Pilar .Primo de Rivera. El Ilmo. Sr.· Director de 
la Caja Nacional del Seguro de Enfermedad, camarada Sebastián Cria­
do del Rey, con otros Directivos, recibió al Ministro y demás Autori­
dades, los que comenzaron por visitar las instalaciones del edificio en . 
sus diférentes plantas. 

Luego fué bendecida la Casa por el Obispo de Madrid-Alcalá, re­
vestido de Pontifidal y asistido por el clero partoquiál de la Parroquia 
del CorPus Christi, con cruz alzada. Dirigió la ceremonia religiosa 
D. Pecl.ro Anasagasti, maestro de ceremonias de la Ca~edral. Al mis­
mo tiempo que se bendecía: la Casa; quedaba· entronizado 1 en los salo-

. nes de la Dirección de la Caja un bello cuadro de San José, patrono ' 
de los trabajadores, y que presid~rá las tareas relacionad~s con el Se­
guro de Enfermedad. 

. En el vestíbulo del edificio se descubrió a continuación ·Una gran 
lápida, cuya cortina fué descorrida por el Ministro de Trabajo, y en la 
que se lee .lo siguiente: "Francisco Franco, Caudillo de España, creó 
el Seguro de Enfermedad, por Ley de 14 de diciembre de 1942, sten-
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do Ministr~ de Trabajo José Antonio Girón de V clasco. 1945." Rea­
lizado el descubrimiento de la lápida, las Autoridades, Jerarquías, per­
sonal todo de la .Caja y numerosísimos médicos profesionaÍes y en­

.fermeras se trasladaron al salón' de actos, donde se pronunciaron .unos 
discu~sos. · . . · . 

Presidieron, con el Sr. Ministro, D; Luis J ordana de Pozas, el Obís­
po de Madrid-Alcalá, el Sr. Cast.ro Rial, Srta. de Primo de Rivera; el 
Sr. Criado del Rey y el Gól;>ernador civil. Pronunció. primero unas pa:.. 
Íabras D. Sebastián Cr!a:do del Rey, Director de la Caja, quien habló 
de cómo todas las grandes empresas de la Patria se han puesto bajo 
la Cruz y la Bandera, que .es igual que poner todo el esfuerm bajo la 

. protecci6n de bio.s y al servicio de ESpaña. "Así nosotro's-añade--
hemos querido, al terminar, en lo fundamental, la organización riel. 
Seguro· de Enfermedad, que es obra nacional y obra cristiana, poner~ 
la bajo la proteéción divina y para el mejor servido de la Patria." 
Alude después a los nombres que figuran en la lápida que se acaba de. ' 
descubrir,· el de Franco y el de Girón, símbolos de España, de esta 
España-dice--;-que hemos conquistado a fu~rz~ de sacripci6s, para 
servirla y para establ~er en ella la justicia social' y los principios qué 
inspira nuestro Movimiento. Junto a la Bandera, la Cruz, como siem­
pre hicieron y harin los españoles. Hábla después de la verdad cató­
lica, y dice que se ha querido bendecir 1(1. obra del Seguro de Enfer­
medad por intercesión de un Santo obrero, de San josé. Termina di­
ciendo que todos esperamos las órdenes de Girón para seguir luchan­
do por la justicia social y la grandeza de España. · , 
. D. Luis Jordana de Pozas, Comisario general del Instituto Nacio­
nal de Previsiód, al que pertenece .la Caja Nacional del Seguro de' En­
fermedad,· pronunciauna documentada conferencia, en quehace la his­
toria completa de la créación y organizaciótt de este importante Se­
guro, en el' que el trabajo' intens~ comenzó en septiembre de 1943, 

·después de largos estudios y de un viaje de una Comisión por distin­
t~s países de Europa, en. el que fueron, recogiémdo dátos sobre. el fun.:. 
cionamientp y _experiencias de dicho Seguro. La casa de la calle del 
Marqués de Urquijofué adquirida por el Instituto en·febrero de 1944. 
No queda~a de ella sino los muros, y hubo que reedifidirla totalmen­
te y adaptarla a las necesidades de la organización que en ella había de 
funcionar. Las obras empezaron en octubre de ese año, y al final del 
mismo estaban virtualmente terminadas, con lo que $.e batió U!). "re~ 
cord" de rapidez, debido al servicio de arquitectÚra del Instituto. In­
·medi~tamente comenzaron a establecerse en la nueva' tasa· los distin­
tos seryicios, y , todas las obras qued~n definitivamente terminadas 
el 10 de ·enero. de 1945. El Sr. Jo-rdana va dando datos sobre la mar­
cha de la. organización e irripiantación d~l Seguro de Enfermedad y del 
apoyo prestado pdt todos los funcionari0s del Instituto. Dice que en 
dieciocho días se repartieron por toda España 21 mi110Iies.de ejempla-



El Excmo. Sr. Ministro de Trabajo e n el uso de la palabra 

Inauguración de las Oficinas centrales de la Caja Nacional de Seguro de Enf 

Bendición de las dependencias por el Excmo. e Ilmo. Sr. Obispo de Ma 



Inauguración de la Caja Nacional de Seguro de Enfermedad 

Descubrimiento de la lápida recordando la lecha de creación del Seguro 



- 1347 "'""""7 

tes impresos para la afiliación al Seguro de Enfermedad. Actualtnen­
te hay z:688.ooo asegurados y 6.330.000 beneficiarios del Seguro de 
Enférmedad. Se ha trabajado con asiduidad, con espíritu de unidad y, 
sobre todo--añade el Comisario del Instituto--, con fe, y todo se· ha 
hecho y se hace por E$paña, por implantar la justicia social, a las ór-
denes del Ministro dé:rra~ajo y del Caudillo. · 

A continuación hizo uso de la palabra el E~o. Sr. 'Ministro de 
Trabajo, que pronunció el siguiente discurso: 

"Excelentísimos e ilustrísimos señores¡ camaradas: 

El corazón es en el hombre vital impulso, nido de aJán y llama de 
. Pa.sión ... Y o quiero que este edificio que hoy se inaugura, espléndida 
Central del Seguro de Enfermedad,. sea su corazón, donde se caldeen 
los espíritus en trabajo fecundo, se forjen cada día nobles inquietudes 
de super;tción .Y del que parta el ímpetu que lleve 'a los más retirados 
lugares ae la Patria la precisión de nuestras consignas y el calor de 
nuestr-a fe. ,. 

Vibra en mí ·la emocionada alegría de esta hora en que pren~emos 
el supremo engarce a la magna obra, expresión de los más altos pos­
tulados de justicia y una de las más ansiadas metas de nuestra falan­
gista ambición. :1!1 centro rector que preste eficacia y nervio, bajo el 
indeclinablé signo de la unidad, a nuestra rede~tora empresa se halla­
rá desde, hoy abierto solemnemente a la labor y al afán. 

Aspiramos hacer de ·España una gran familia, con unidad de es­
fuerzo y calor de hogar-, por mandato imperativo de nuestra concep­
~ión espiritualista de la vida y por interés del mayor rendimiento del 
trabajo de cada hombre que sume nuevas energías· económicas para la 
Patria. Unicamente así· se podrá llegar a un elevado exponente del ni­
vel de vida en las economías particulares y a una paz fraternal en los 
espíritus : a la unidad de las clases y de los hombres. 

Queremos insistir en que el Seguro de Enfermedad es una de las 
rutas más firmes para alcanzar esa noble y caliente ambición. Porque 
no se ¡>uede pedir la· alegría del trabajo y el orgullo d@ la Patria al 
h9mbre que se siente abandonado en los duros trances de su vida, cuan­
do el z'arpazo de la enfermedad ·hiere su cuerpo y desgarra su. hogar, 
que vive a todas horas bajo la obsesionante pesadilla, bajo la nube gris 
de un mañana, quizá muy próximo, con dolor y sin pan. Porque para 
nosotros, católicos y falangistas, el trabajador presenta cuatro perfiles 
perfectamente definidos: hombre portador de valores eternos; soldado 
de nuestra Revolución nacional, cabeza de familia y productor de ri­
qu~za para la Patria. 

Como prójimo, hermano nuestro, al ser como nosotros hijo de 
Dios, queremos que, al recoger la justicia de nuestra Ley, se vayan 
disipando las sombrías tristezas de las almas, vacías de ideal, con el sol 
rabioso y alegre de los· supremos valores del espíritu. 
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Como .soldado de la Revolución nos importa su fe, su proselitismo 
apasionado, ganar :Para la Patria su ímpetu y su afán. 

La protección de la familia, célula y baluarte social, escuela y ta· 
ller, donde se forman los hombres y se templan los pueblos, constituye 
para. nosotros la más acuciante inquietud. Una pujante prosperidad de 
la familia, con tan augustos destinos que cumplf~, es justicia que p¡:den 
los ~andamientos de· Dios 'y nuestro ansiado amanecer español_ de paz 
y de gloria. 

Cqmo productor de riquezas para la Patria, ~spiramos a .. reducit· 
sus.·bajas de trabajo por enfermedad, velar por·· que, durante ella, no 
vea mermados los ingresos de su hogar y salvaguardar en todo mo:. 
mento su salud con _la eficacia de una intensa actuación. sanitaria. Esto 
dará al trabajador un elevado íngice de capacidad física y prestará a 

• su ánimo, sobre el que ya no puede proyectarse la sombra" triste de un 
porvenir incierto, un alegre ahín«:o para sus jornadas de labor . 

. Quiero-hablar ahora del médico, el adelantado en.lá avanzada ac­
ción del Seguro de Enfermedad, al que ha de dar su cien<;ia, su técni~ 
ca, su voluntad y su fe. También su volttntad y su fe, porque al lado 
de la labor inteligeÍlte y dinámica del profesional necesitamos .la ten­
sión apasionada, el . clima ardiente del hombre abierto a la gran em-

. "presa col~ctiva de- justicia y hermandad que esta hora crucial de la 
Historia reclama. Necesitamos su ciencia para rescatar los· cuerpo~ al 
dolor y su corazón para curar las dolencias del espíritu. 

Sólo así, con una vasta red de hombres diseminados por la PatÍ'ia, 
en unidad de vidas firmes y resÚeltas, encadenadas a una. mística de 
hermandad, éon fanatismo en el . quehacer y. ardiendo en un~ misma 
pasión, pcidtá lograrse el redentor empeño de d<l.r ·en toda la anchura 
y profundidad del mundo del trabajo cuerpos a la salud, corazones a 
la Patria y almas a la ~J:erna justicia dé nu~stra fe. 

Por eso nosotros . amamos cqn pasión nuestra verdad y tenemos 
una brava intransigencia para el error y 'la alevosa mentira de 1as me­
dias verdades. Pero llevamos el espíritu siempre abierto para recoger. 
todas.Jas nobles colaboraciones que puedan prestarnos elementos para 
cubrir nuestras metas con la seguridad y urgencia que piden sti impor­
tancia y nuestro anhelo. Queremos. elevar al máxim<;> la protección s"a­
nitaria del trabajador, pero no intentamos imponer pata ello criterius 
capri~hosamente inflexibles. · . 

Existen en España entidades privadas .que con éxit~ brillantes han 
venido consagrando sus esfuerzos a este noble fin social. Estas formas 
de·prot~ccióri nos merecen el me~or acogimiento, y el Segu~o de En­
fermedad establecí~ ·conciertos eón dichas. entidades, que. con nÚestro 
apoyo, vigilancia . y control prestan su servicio. 

Nuestros . labios, cetrados siempre para la lisonja, deben abrirse 
aquí, en obligado acto de justicia, para poner .de manifiesto, .no sola­
mente la labor · meritoria de· muéhas de esas Asociaciones mutuales~ 
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sino también su leal espíritu de colaboración para nuestra obra y- su 
inteligente comprensión para cuanto significá limar con una reivindi­
cación justa las aristas de una realidad imperfecta. 

Esa col~boración entera y ancha, disciplinada y fiel, "prestada por 
todos, será la garantía de nuestro triunfo; que la gran rémora para el 
avance en los trabajos fecundos no es solámente la retardataria apatía 
en la acción de los·· que se sienten tibios, sino la· vanidosa gallardía dis-
gregadora de los que se creen infalibles. ' ' 

Porque en todas ias ofensivas victoriosas debe habér unidad en la 
ac<:ión y calidad en él soldado. . · 

· En este amplio frente del Seguro de Enfermedad .existe unidad de 
anhelo de justicia y común objetivo de interés, clave de su éxito. To­
dos cuantos en esta empresa son alma y cerebro, brazos y afán; obten­
drán sólidos rendimientos económicos y se liberarán de incómodas de-· 
pendencias, ·de · infortmiios presentes e inquietudes futuras. Y no cabe 
dura de la calidad de los co11,1batientes: son todos hombres que ~ansa­
gran sus vidas. al trabajo, y la suprema jerarquía la forman los que 
participan física o intelectualmente en la vida del esfuerzo que abrirá 
el ventanal fulgente del nuevo amanecer de la Patria. , . 

· Y nada más. Sino que en esta ruta emprendida. quedan a nuestra 
nave· muchas singladuras antes d~ arribar a ese soñado pvétt:o· de la 
justicia y de la luz hasta ·que su quilla reciba la 'caricia de sus. ·ondas 
dóciles y puedan ver nuestros ojos el rebrillaf esmeralda de sus 
aguas tranquilas. Pero nuestra alma arde en cQ~aje y fe, y tenemos·· 
un Caudillo, bravo Capitán para esquivar resacas, correr galeri:tas y 
abatir corsarios. 

¡Vi ya Fra.I}~o ! ¡ Arriba España ! " 

Terminó el acto cantándose por todos et' "Cara al sol", dap.do el 
Ministro Giróti _los gritos de '" ¡ Arrib~ España!" y . "¡ Viva Franco ! " 

Selección de publica­
ciones del 1 nstituto 
para el Profesor 
Oliveira Salazar. 

El día 19 de julio, y enla Embajada 
de Portugal, el Ex~mo. Sr. Comisario del 
Instituto entregó una colección seleeta de 

. publicaciones para su envío al Profesor 
Oliveirá Salazar. S. E. el Embajador en­
cargó se hiciera presente al Consejo del 
Instituto, en nomb're del Jefe de su Go­

bierno, la gratitud por esta atención. Con tal motivo, la Comisaría ha 
recibido una carta, fechá. 21 del corriente, de D. José. 'Mariuel de· Cos­
ta, Jefe del Gabin'ete .del Presidente del Gobierno portugués, agrade­
ciendo, en nombre de éste, el envío de dichas publicaci'ones. 
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· 1 Normas · de concesión.-..,.,.. Han sido 
Becas para estudios. aprobadas, por el Consejo del Instituto, 

,. las normas siguientes para el pago de 
becas. de estu~ios a hijos y huérfanos de ,funcionarios de la Casa,. co­
rrespondientes al Curso 1945-46. Dice así: 

I.a Según det~rinina el art. 12 del Reglamento de concesión de 
becas, el importe dé las mismas háb~á de ser dividido en cuatro partes 
iguales, cada una de las cuales' se hará efectiva 'en las primeras quín~ 
cenas de los 111eses de octubre del corriente 'año, y enero, marzo ·y 
junio de !946, en la Delegación donde fué presentada la solicitud de. 
beca. . ' . 

. 2.a No se eftx;tuará el p~go de la beca sin la previa justificació~ 
de que la persona que ha de i>ercibirlo es el padre o representante le..: 
gal del berleficiariÓ, para lo que se exigirá· el comprobante que así lo 
acredite. · 

3.a Igualmente .será requisito indispensable para efectuar el pago 
la presentación de los justificantes que acrediten haber efectuado el 
pago de ·la matrícti(a correspondiente al Curso escolar 1945-46 en el· 
Centro docente donde. realic-e el becario los estudios. · 

4· a Los· recibos correspo!ldientes a los ~m portes que en las fochas 
fijadas han de efectuarse serán remitido~ a las Delegaciones por el Ser~· 
vicio Nacional de -Stguros T~ibres. 
. s:a Una vez abonado 'el importe del recibo, se anotará en el Re­

gistro núm. 7, columna 12 (Mutualidad· de la Previsión), haciendo 
constar en la de Observaciones la indicación de "Fondo de Reparto 
de. Becas"; quedando el recibo unido al folio como justificantes del 
asiento. 

R.elación de becas concedidas a hi.ios y huérfanos de funcionarios 
del Instituto. (Sesión del Consejo de 20 de julio de 1945.) 

.bE<:;ARIO 

IMPORTE 

DE LA BECA 

PttU, 

Miguel Cabezas González .... ~ .. D; Miguel Cabezas Atl.idb .... :.,,. 2;500 
Enrique Carbajosa Hernández D .. Jesús Carbajosa Alvarez....... 2.500 
~ugenio Domenech Príncipe. D; Eduardo Domenech Villalba... 2.500 
María del· Carmen Fernández 

de VelaJsco y Manresa .... : ... D; Recaredo Fernández de Ve-
lasco ..... : .......... ::............. 2c500 

Milagros. Pos se de Riobóo..... D~ Enrique Poss_e de Riobóo...... 2.500 
José Espinosa Ferreiro .......... D. Joaquín Espinosa Ferrándiz... 5.ooo 
Julio' Luque Fernández.. ........ P. Francisco Luque Vázquez...... 2.$oo 
Elsa Navarro Monte~de~oa .... D. Agustín Navarro Canibreleng. 2.500 
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IMPORTE 

. DE LA BECA 

Francisco de Lora Soria........ D.a Erríilia SoriL........................ 2.500 

MílrÍa del Carmen Setién Ca- . 
rrión ..................... : ... ~ ..... : D. Juan Setién Blanco............... 2.500 

Adolfo López Recio ..... : ..... , .. ·D. José López Muflpz............... 2.500 

Ofelia Báró A~paldos •. _.; ........ D. José Baró R,egalés................ 2.500 

Cesáreo Ruiz Golfzález ......... D.a ·María Gol,l?:ález.................... 2.500 

María Teresa Sanz Borgas ... D. Tomás Sanz .Prats............... 2.500 

Rafael Vicente Barl;lerá Royo. D. Rafael Ba~ber4. T_qvez .......... · 2.500 

Antonia Muriel Guerra ......... D. Eulogio Muriel. .............. ·...... 2.500 

Art4ro Valle Medina............ 2.500 

Bea~iz Azoar Laroque ......... D. Jaime Azoar 'Gerner ... , ....... . 
José Luis Aguilar Pavés ....... D. José Luis Aguilar Moscoso ... . 
Eugenio Quetglas Brototfs ...... D. Migué! Quetglas· Bañón ....... .. 
Rafq_el Esteban de la Lastra... D. Rafael Esteban Leturio ......... . .. . . . 
José,,.Julio Blanco Rodríguez. D. Adolfo Blanco Zubiri. .......... . 
Ignacio Royqela Cristóbal... .. ú. Felipe Royuela Serna ........... .. 
Jo.sé,,Ariño Ce.l!lr.án.: .... : ........ D. Magdalena Ariño los Hoyos: 
María D o 1 o r ~ s Corominas 

Ma,let .............. : ............... ., ... D_ .. Andrés Corominas .............. .. 
José,. ·Benítez González del· ' . 

Corral ............................. J?. José Benítez y G.a del Busto. 
Tomás Gutiérrez Rebordinos. D. _'l;'árnás Gutiérrez, .... , ........... .. 
Angel Gutiérrez Polq, ....... : ... ·D~. Jesús Gutiérréz Gutiérrez ..... . 
Félix Sobrino Izarra ........ : .... D. Félix Sobrino Bercedo ......... . 

·Enriqueta Martín Molina ... ,., D. Eduardo Martín Gallardo ..... . 
Antonio Vicente Guillén ........ D. Antonio Vicente Fuentes ...... . 

'Gaspar Muñoz ffernández ...... D,. G¡¡.spar Muñoz Colmenar ...... . 
Telesforo Atanasio González 

González ......................... ,' D. José González E~cinas ........ . 
María del Pilar Alonso Fer-

2.500 

2.500 

2.500 

2.500 

2.500 

2.500 

2,500 

2.500 

2.500 

2.500 

2.$00 

2.500 

2.500 

,2-500 

z.soo 

2.500 

nández .............................. D. Justino Alonso Jabrina......... 2.500 

Ana Martínez Martínez.. ....... D. Víctor Martínez. Bustillo........ 2.500 

Rafael Carrillo de Albornoz 
y lj,ópez .......... _ ................... J:?, .Rafael Carrillo de , Albornoz. 2.500 

Antonio M.a R~bio Morán ... D. Antonio Rubio Fernández...... 5.000 

Celestina Carmen V. Jiménez 
Muñoz ..... .. ..... .. .. ...... ....... D. F\oréntino Jiménez Hernán-

dez ..... ; .................. ·.......... 2.500 

Ricardo Piera Díaz ... : .......... D. Lorenzo Piera Mayorga........ 2.500 

María Teresa Palomar Ba-· 
rrantes ............................. D. Fernando Palomar Trejo .. :.... 2.500 

Luis Martín Bargueño ........... D. Luis Martín Gómez.............. 2.s'oo 
Gonzalo Piriz Rodríguez ........ D. José Piriz Méndez.:............. 2.500 

Carmen Ruiz Guerrero.......... D. Lúis Rui~ Ruiz .................... · 2.500 
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BECARIO NOMBRE DE LOS PADRES 

IMPORTE 

DE ~·BECA 

Ptas. 

Clemente Fuertes Lloréns •.•• ,. 'D. Pedro . Fuertes Morraja.. ...... 2.500 
María Jesús .García Dorrego. D. Lisatdo García Mateo.......... 2.500 
Emilio Palafóx Marqués........ D. Sil verlo Palafóx Baix.'. .. . ...... 5.000 
Juan Bautista Vidal-Abarca 

y Díez de Revenga ............ D. Juan Bautista Vidal-Abarca.... :;.ooo 
María del Carmen Martinez. D. Luis Martí~ez González........ 5.000 
José Ramón Marín Domíñ-

.guez ................................. D. Ramón Marín Alvarez............ 2.5ou 
Fernando Turégano Valiente. D .• Fernando Turégano Fariñas... 2.500 
Gracia Sosa Revuelta ............ D. José Sosa Caro.................... 2.500 
María Teresa Aller Acevedo. D. José Aller Alvarez............... 2.500 
María de Begoña Vélez de 

Mendizábal Ruiz de Azúa. D! Teodoro Vélez de Mendizábal. 2.500 
·Carlos Navarret11 Fernández. D. Artui·o Navarrete Díaz......... 2.500 
María Dolores García Blanco. D. Manuel García Tóvez ... ~ ... ;.;.. 2.500 
José María Antonio Guillén 

GarCÍ¡l ............ : ................. D. Enrique Guillén Fillós.......... 2.500 
Gregorio Lorem·o Marinero ... D. Julián Gregorio Lorenzo Na-

varro . . . .. . . .. . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . 2.500 
Enrique Berna! Crespo .......... D. Enriqne .Berna! Seiquer......... 2.,5'00 
Pablo Sánchez Calderón........ D. Antonio Sáru:hez Hernández... 2.500 
Juan María López Fernández. D. Rafael López Aguilar........... 2.500 
Gerardo Prichard Ayuso ........ D. Félix Prichard Baldásano...... 2.500 
Eduardo Benítez Cabrera....... D. Eduardo Benítez · Gómez.. ...... 2.5f)(J 
Elena Millá Santos.· .............. D. José Millá Mora ...... :........... 2.50:1 
María del Carmen Pereira 

Urceira ........................... D. Laur~no Pereira Cordeiro .. . 
Carmen Barrio Rodríguez ..... D. Manuel Ba~rio González ...... . 
Leónides Santos Minguela ..... D. Honorio Santqs Arévalo ..... .. 
Antonio González Landeras ... b. Antonio Gonzilez Sánchez .. :. 

. Josefina Marqv"Jaquo ........... D. Rafael March Be(nál., ........ .. 
Luis Doñate Varea ............... D. Francisco Doñate Varea ....... . 
Juan Flaquer Coll ................. D. Benito F]aquer Lloréns ........ . 
Patrocinio Casado García ...... D. Carlos Casado Carrión ........ .. 
Montserrat Miró Pérez.... .. . . . D. Pedro. Miró Santamaría ....... .. 
Miguel Company Florit.. ....... D. Juan. Company Rogert ........ . 
Carlos López Keller ............. ; D. Ignacio López Valencia., ...... . 
Pilar Rial Blanco ................ _. D. Elías Rial Villar ................ .. 
Isabel Maestre Izquierdo ...... D. José Maestre Martín ............ . 
José Ramón Aguirre Trueba. D.a Avelina Trueba Ruiz .......... .. 
Félix González Varas ............ · 
Cesáreo Elizalde Esparza ...... D. Juan Elizalde Viscarret ... .' .... . 
Purificación Botella Salinero. D.a Carmen Salinero Alonso ..... . 

2.500 
2.500 
2.500 
2.500 

2.50tJ 

2.500 
2.500 

2.500 
2.5V'J 

2 . .')!)() 

2.5W 
2.,:)'/J 

·2 • .')00 

2.500 

2.500 
2.500 
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·Congreso Nacional de Pesca.-Para 
Nombramientos. formar parte de su Patronato de Ho-

nor, presidido por Su Excelencia el Jefe 
del Estado, fué dt:signado Vocal, por el Sindicato Nacional de la 
Pesca, el Excmo. Sr. Comisario del Instituto, D. Luis Jordana de 
Pozas. 

Nuevos Delegados provinciales dellnstituto.-Se ha designado, 
por la Comisión Permanente· del Instituto, a D. Juan Juliá Gayá, Jefe . . . 
del Servicio )=>rovincial de Subsidios Familiares en ..Barcelona, Inter-
ventor P. A. I. de I.a, para ocupar el cargo de Delegado provincial 
del Instituto en Baleares, vacante por cese del titular anterior, y a 
D. Rafael Rubio Conde, Interventor P.· A. I: de z.a, de la Delegación 
de Madrid, para ocupar la vac~te de Delegado provincial del Insti­
tuto en Lérida. 

La Comisión· permanente del Consejo 
Oposiciones. del Instituto, en su sesión de 27 de ju-

lio, aprobó la propuesta elevada a lá Di-· 
rección General por el Tribunal de Oposiciones al Cuerpo Pericial, 
para cubrir las dos vacantes de Interventores de primera del citado 
Cuerpo. Para dichas vacantes, y 'por el orden que se indica, se han 
elegido a loR siguientes opositores : 

Num. 1.-D .. Fernando Cuadrado Fernández. 
Núm. 2.-n: Antonio Serrano Femández. 

Actos. 
D~l 25 de junio al 1.0 de julio se han~ 

celebrado, en Vitoria, las J omadas de di-
vulgación agrícola para el Magisterio ru­

ral de la provincia, organizadas por el S. E. M. y patrocinadas por la 
Diputación Provincial, el Instituto Naeional de Previsión y la Caja 

_de Ahorros de Alava. Dichas Joma:das se celebraron en el Colegio del 
Sagrado Corazón de Jesús, e intervinieron en las mismas .el Deleg~do 
provincial de Educación Nacional, Inspector provincial ·de Enseñanza 
Primaria, Ingeniero Director de Agricultura de la Diputación Provin­
cial, Jefe de los Servicios de Higiene de la Sanidad Nacional, Asesor 

. ·religioso del S. E. M., Delegado provincial del Instituto Nacional de. 
Previsión y varios Ingenieros del Instituto Nacional de Investigacio­
nes Agronómicas. El' acto de clausura ·se celebró en la Sala de Juntas 
de la Diputación, y fué presidido por el Gobemadl:>r civil y Jefe pro­
vincial del Movimiento. 

-·El día z8 de junio, en Córdoba, celebrando el fin de curso, ha 
tenido lugar una fiesta, organizada por la Mutu,alidad Escolar "OSIO". 
Asistieron el Teniente· de Alcalde, Inspector de Primera Enseñanza, 
Director de la Escuela Normal de Maestros, Secretario de la Sección 
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Femenina, Delegado del Instituto Naciona1 de Previsión y numerosas 
, maestras. La Diréctora de' la Mutualidad y .el Del~gado provincial de~ 

lnstituto· pronunciaron discursos. 
' . 

: ' . ' . . ~ .. ) 

,: .· .-:- E!! 'el salón. <le actos del AyuntamientO d:e Lloret de Mar (~e· 
rona), y presidido por las Autoridages y Jerarquías locales, se ha. ce­
l~prado, el día 30 de junio, el. acto -de entrega de 3 í .677 pesetas de 
·subsidios familiares a· los trab~jadores agrícolas. El Corresponsal lo­
tal. de la Obra Sindical de Previsióñ Social· pronunció u~ discurso: : . '/ . 

' ·- El 2 de j~Jio, presidido·pcir las Autoridades y Jerarquías loca:.. 
i~s; se ha ·celebrado, en Vinaroz. (Castellón),_ el atto de bend_ición e 
inauguración de la Agencia que el Instit1;1to Nacional de Previsión ha 
establecido en esta localidad~ . 

__.::. El .día II de julio, en la Delegació~ Provincial d~l Instituto en 
Cuenca:, se ha celebrado una reunión, a ·la que asistieron, : cc:;m eJ Dele~ 
gado provincial del Instituto y el Inspector de Primera Enseñanza. 
lós maestros y maestras de la· capitaL En dicha reunión se tr<J.tÓ de 
dar vida nuevamente a las Mutualidades establecidas en las escue: 
las locales, así como de la creación de otras nuevas. 

- El. día 13 de julio, orga!Íizado por la Delegación Provincial del 
In?tjtuto N.ac~onal de Previsión, se ha celebra<;lo, eP: San Sebastián, 
un cursillo .de capacitación p~ra matronas del Seguro. de Maternidad. 
Las conferencias fueron pronunciadas -por el Jefe de MaternolQgía de 
la Obra Maternal e Infantil, Dr .. .Gómez Sc¡.nz. En d acto de clausura 
pronunció unas palabras el Delegado provincial_ del Instituto .. 

- El día 8 de juÜo; presidido por el Gobernador civil, Autorida'­
des, Jerarquías y ·el Delegado provincial del Instituto, ha: tenido lu­
gar, en Burgos, el acto de entrega de:3oo.ooo pesetas de subsidios fa .. 
miliares a los trabajadores agrícolas de la provincia. 

- El. día 18.de julio, organizado por la Obra Sindical 
1
"Prevlsi6n 

Social", se celebró, en León, el acto de entrega de más de millón y 
me_dio de pesetas, en concepto de subsidios familiares, a 1-400. traba~ 
jadores del campo. Hicieron uso de la palabra los Delegados provin­
ciales de Sindicatos y del Instituto Nacional d~ Previsión. 

-·El mismo día en el Teatro ~ervantes, de Almería_, y pre~idid,o 
por las Autoridades y J erqrquías, ha teni-do lugar el acto de entrega 
de 400.000 pesetas de subsidios de vejez. 

- También ,el día r8 se celebró en Cádiz, presidido por el Go­
bernador civil, el acto de entrega de 2.500 cartillas de Seguro· J?otal, 
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con una imposición inicial de so pesetas cada una a otros tantos- mu­
cllachos, hijos de productores de la localidad. 

~ En igual fecha, con asistencia de las Autoridades y Jerarquías, 
se celebró, en Turis (Valencia), el acto de entrega de 42.000 pesetas de 
subsidio familiar a los trabajadores agropecuarios. El Alcalde y el De­
legado provincial del Instituto pronunciaron <liscursos. 

- Y organizado por la Delegación de Sindicatos se celebró en Pa­
lencia, el r8 del mismo mes, el actó de entrega de cuatro millones de 
pesetas de subsidios a los trabajadores comprendidos en la Rama Agro­
pecuaria. Pronunciaron discursos los Delegados_ provinciales/de -Sin­
dicatos y del Instituto Naciónal de Previsión y el Gobernador civil. 

- El día 4 de agosto, en Salamanca, presididos por las Autorida:. 
des y Jerarquías locales· y provinciales, se han celebrado, en los pue­
blos de la zona de Lumbrales, los actos de entrega de subsidios fami­
liares a los trabajadores agropecuarios. Solamente en Cerralbo fueron 
entregadas más de 2-z.ooo pesetas, y en Fuenteliante, más de 40.000; 

- El 14 de agosto, en Bilbao, presididos por el Jefe de la Obra 
Maternal é Infantil del Instituto Nacional de Previsión, se han . cele­
brado los actos de inauguración de los Dispensarios que la citada Obra 
ha instalado en esta ciudad y Baracaldo. ' 

- El 21 de agosto, en Montserrat (Valencia), en el salón de se­
siones del Ayuntamiento, y presidido por el Gobernador civil y Jefe 
provincial del :Movimiento, se ha celebrado el acto de éntrega de. 
so.ooo pesetas de subsidios familiares a .fD• trabajadores de la locali.: 
dad. El Gobernador civil pronunció un discurso . 

.:...... El 26 de agosto, en Alar del Rey (Palencia), se ha celebrado el 
acto de. entrega de subsidios familiares a- r SS trabajadores autónomos 
de la comarca; Presidieron el acto, con el Subjefe provincial del Mo­
vimiento, los Delegados provinciales de Sindicatos, del Instituto Na­

-cional de Previsión y de la Obra Sindical "Prevision Social", y el 
Alcalde de Alar. Todas las Autoridades mencionadas pronunciaron 
discursos. 

- El 2S y 26 de agosto, en Cabecico del Rey (Murcia), organi­
zados por la Mutualidad Escolar "Santa Ana", se han celebrado va­
rios actos de divulgación mutualista y de la nueva Ley de Educación 
Nacional. Intervinieron los Sres. s·olano, Jinieno, Espinosa, Medina 
y Seiquer. Todos los asistentes visitaron las instalaciones de los cotos, 
donde admiraron los magníficos ejemplares donados a éstos por el 
Ministerio de Agricultura (Dirección General de Ganadería). · 

.87 
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MINISTERIO DE: TRABAJO 

1 
Alocución por radio del Excmo. se:-

Fiesta der Traba jo. ñor Ministro de Trabajo.--;-En la noche 
del 18 de julio, el $r; Girón de Velasco, 

Ministro de Trabajo, pr011unció por Radio Nacional, con motivo de 
la festividad .del día, las siguientes palabras : 

''Trabajadores~ empresarios y obreros, camaradas: Nuestro vivir 
es poco propicio para la meditación. N os sentimos arrastrados por esa 
inundación que llena el mundo de dinamismo febril; algunas veces, 
creador; en ocasiones, d~sbordádo, intra-scendente o estéril, y no ha­
llamo~ en esa vorágine, coyuntura de ~alma· para el espíritu, ni un 
remanso ~ paz ni de quietud. .· 

Hoy, día del Alzamiento, Fiesta del Trabajo, depemos buscar _un 
recodó de sosiego para la meditación, porque es ésta una de las horas 
más trasc~ndentales de la Historia. El loco vaivén de la aguja que 
marca ·los rumbos a los pueblos, señala con sus oscilaciones desorbita­
das, como presagio de c.omúociones y eco de catástrofes, el ocaso de 
un ayer. Al soplo asolador de la tragedia de Europa quedó la tierr~ 
aventada por h1.1racanes de fuego, los campos desolados como ríos· de 
lava petrificada en la vertiente de un volcán, pueblos y fábricas en lla­
mas y, bajo las. garras· de la d.esesperación, llamas de, infierno en las 
almas. Y los caminos. <JUe hoy se presentan a la Humanidad son tro­
chas abiertas entre peñascos removidos · para herir nuesJros pies, y 
matorrales de selva tenebrosa. para que se extravíen nuestros pasos. 

Para completar este cuadro apocalíptico, asoma por Oriente un 
credo bárbaro y triste, con su tara cl,e eterna esclavitud, su mística le­
tal y sus inqui~tude5ymorbosas, qtie intenta uncir el mundo-atormenta­
d_o al yugo d~ su dominio, hacerle sangrar bajo el hierro de su tira­
nía y quem~r en hogueras satánicas o Rudrir en hery~dero de gusanos 
veínte siglos de civilización y de fe. Con el falaz señuelo de su libera­
ción, quiet:e encadenar a las muchedumbres, enloquecidas por' los mor­
discos dé(dolor, el ansia.de justicia y hambre de pan. Pero nosotros, 
como españoles, la: más gallarda aristocracia del género humano, no 
sabemos hincarnos de rodillas, como el dromedario, para recibir c:>n 
nuestras espaldas la ~arga infamante de los nuevos negreros. y como 
católicos, ansiamos que sea la ley de .Cristo' la que presiga el galopar 
de las almas ha~ia daros horizontes de nuevos ·destinos. 

Ambicionamos para España, bajo el signo de esa justicia eterna, 
e~ un e~tadio nuevo de civilización, la paz y la libertad de los hombres. 
Pero para ello_tenemos que aplastar, con nuestra clara verdad de jus::. 
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ticieros, la vil mentira de los embaucadores, logrando realidades efec­
tivas, tangible~, jurídicas y humanas en el derecho y en la vida~ en las 
ideas y en· las gentes: transformar este orden social, sombrío y paga­
nizado, en un nuevo orden de justicia y de luz, que encarne en su 
auna y en sus instituciones el sentido espiritual de la vida, el sentido · 

· cristiano de la justicia y el sentido nacional de la Patria. Nosotros te­
nemos que demostrar al mundo materialista 1 y agrio, del máximo ren­
dimiento y de la superproducción,_ y al mundo rencoroso de los oprimi­
dos, que, prescinc1iendo de tantas filantropías descarriadas, huérfanas 
de amor, y de tantas utopías sangrientas de libertad social, este ·gran 
movimiento de emancipación que pide esta hora histórica, puede y debe 
canalizarse. serenamente por los fecundos cauces del espíritu y de la 
comprensión. Hay que organizar la vida del trabajo haciendo solida­
ria la prosperidad de todos los que de él viven. Deben llegar al tra- . 
bajador las oscilaciones favorables dt; los rendimientos que su brazo 
contribuye a crear, como participación que pide la justicia, como aéi­
ca~e · para su ruda labor y apretado lazo .de, solidaridad española. 

Sólo así, ·clavadas en un interés- y en una fe, desterrada la amar .. 
gura de las vidas y el rencor de las almas, pueden formar, hermanadas, 
todas las fuerzas productoras, rescatadas al amor y a la _alegría de 
España. ' · 

Tr~s esas metas avanza nuestro <!Íán, por etapas y con toda la for-:: 
zada lentitud que exige nuestra ~débil economía, convalecientf' de_ aos 
guerras, pero con marcha decidida y firme, forzando síempre, aunque 
las drizas tiemblen y las vergas crujan, hacia ese norte de nuestro co­
dicioso empeño, en el 'que, en un bloque de bienestar colectivo y ar­
monía social, se centren las vidas, los pensamientos y las voluntades 
de la Patria. Porq~;te si solamente logramos una red. de protección y 
un nivel más holgado para las vidas trabajadoras, manteniendo la en­
traña de ~este viejo régimen, trocaríamos una situación de penuria por 
u1;1a realidad más apetecible, pero no desaparecerían del suelo españól 
las odlosas sombras de mochas injusticias, que cortan la leal confra­
ternidad de los hombres. 

Yo quiero que meditéis y os vayáis preparando para los profundos 
cambios que debe traer el futuro. Porque yo os digo que sin ellos, si 
esa marcha que mantenemos hoy para alcanzarlos no cop.tinúa hasti 
'hacer vida entera la entera letra de nuestra doctrina, que nadie' espere 
paz ni prosperidad, que nadie pida fe ni alegría, porque no habrá más 
que amargura y rencor en una patria triste, pequeña y dividida. 

Por eso, firmes todos a la orden ·-de Franco, que intenta la aventura 
más urgente y más gloriosa de España, en una disciplina, en un con1- . 
bate, por una bandera, por una fe. 

¡Viva Franco ! ¡ Arriba España!" 



El Instituto Nacional 
de Previsión y el 
beneficio de ex­
propiación forzosa. 
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Dice un-Decreto, de 26 del mes de ju­
lio, que el insti~uto Nacional de Previ­
sión queda facultado pa:ra._utilizar el be­
neficio de expropiación forzosa conforme 
al procedimeinto -que determina .la Ley 
de 7 ele octubre de 1939, en la realización 

de las obras ·de construcción e instalación que requieran los servicios 
sanitarios del Seguro de Enfermedad. 

La medida es una consecuencia lógica de· la implantación de dicho 
Seguro. Exige el mismo una instalacióñ rápida de sus servicios, en-' 
tre los cuales el sanitario requiere obras de nueva planta, adecuadas a· 
·tos fines sociales que ha de cúmplir. El estado, fatalmente, tendrá que 
ptocurar los medios p~ra que esta labor pueda. hacerse dentro de la 
premura de tiempo prevista en las disposiciones que lo organizan; y 
resolviendo con rapidez las dificultades que surjan para tal instalación. 

Cómputo de salarios 
percibidos por los 
trabajadores en 
días de descanso. 

Una Orden del-4 .de julio de este año 
dispone que él salario que los obreros 
perciban por los d~mingos o di.a~ de des­
canso semanal retribuí-do, en virtud de lo 
dispuesto por la Ley de 13 de julio de 
1940, sea computado a todos }os· efec­

tos derivados de la aplicación de los distintos regímenes de subsidios 
y seguros sociales en vigor. La mencionada Ley, que regulaba el des­
canso dominical, reconocía a los trabajadores el derecho a percibir 
'el salario íntegro del domingo, pero estimó a la vez conveniepte {Or-. 
den de 24 de julio de 1940) excluirlo del cómputo para fijar la base 
de aplicación de los regímenes .de previsión social. 

El cambio' de -criterio fijado en la reciente disposición obédece, 
fundamentalmente, a dos causas : · · · 

a) La.entrada en vigor del Seguro de Enfermedad, que imprime 
nueva orientación a las partidas básicas que, a 'efectos del cómputo de 
salarios, han de .observarse, ya que si el riesgo de enfermedad puede 
experimentarse en día festivo y los· beneficios correspondientes han de 
hacerse efectivos sobre el . salario exigible, las primas a satisfacer de­
ben guardar relación con el valor del siniéstro qtie cubran, y 

b) El Tribunal Supremo, que ha -declarado reiteradamente que el 
salario correspondiente a loS. domingos ha de ser computado a efectos 
de la constitución de rentas por accidentes del trabajo, y es notorio 
<(Ue la acomodación a esta jurisprudencia exige rectificar· las normas. 
hasta hoy ·en vigor· sóbre dicha matéria. 
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SINDICATOS 

Obra Sindical del · 
Hogar. 

~onstrucción de un grupo de 1.069 
viviendas protegidas en Bilbao.- La 
idea de la construcción de este grupo obe-
deció a la escasez de viviendas sentida 

.en· la comarca bilbaína. No es fácil resolver este problema de 
una vez, pero estas I.<:J69 viviendas servirán, indudablemente, para ali­
viarla grandemente.· La última estadística hecha arrojaba la asombro­
sa cifra ·ae 14.000 familias viviendo en subarriend(l. Elra preciso ata­
car la cuestión, y,. e,n tal sentido, el Grupo "San Ignacio de Loyola" 

·es un jalón importantísimo. 
El terreno elegido está situado a unos dos kilómetros del centro de 

la población, en su actual zona de ensanche urbano, cm\ fachada P.rin-' 
cipal a la gran Avenida del Ejército. El sitio está dotado de esplén­
didas comunicaciones; ya que por la Citada A venida se proyecta una 
línea. de trolebuses, y, asimismo, está cerca del ferrocarril Bilbao-
Arenas. · 

El grupo presenta una fachada continua a la gran A venida, for­
mada por cinco bloques separados por las calles de accéso. Cada uno 
de ·los bloques consta de planta baja y cinco pisos. El tipo de vivien­
das tiene el siguiente programa de 1istribución: vestíbulo, comedor, 
tres dormitorios para dos camas, un dormitorio para una cama, coci­
na y baño. La planta baja del bloque se destina, en casi su totalidad, 
a lonjas o tiendas comerciales. 
~ fondo de la plaza central del grupo, y cerrando su recinto, se 

alzará la iglesia de San Ignacio de Loy'ola, a cuya advocación y bajo 
cuyo patronazgo se constituye este núcleo urbano. 

En la planta principal de uno de los bloques se sitúa el local de 
F. E. T. y de las J. O. N. S., y la Jefatura del grupo. Las dos plantas 
superiores se destinan al Hogar de Educación y Descanso, dóndé se 
alÓjan sus ilistintas dependencias, como bar, salón de tertulias, jue­
gos, sala de billar, ping-f>ong, biblioteca, escritorios, etc. 

· Se proyecta un campo de deportes de primera categoría, que esta­
rá dotado de gi111nasio, piscina, frontones y terreno de fútbol, con pis­
tas de carreras, saltos, lanzamientos, etc; e 

Los espacios libres quedarán enmarcados en forma agradable en 
plan de jardines sencillos. En la plaza, frente a la iglesia, centro cívico­
religioso del barrio, se colocarán bancos que permitan la estancia agra~ 
dable en ella. 
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En Jos días 15 al 23 del pasado mes 
Congreso Nacional de -agosto se ha c~lebrado en Vigo, 

de la Pesca. con gran afluencia de congresistas de' 
. toda España y participación portúguesa, 

el I .Congreso Nacional de Pesca, durant~ .el cual se han estudiado 
múltiples aspectos comerciales, industriales y- técnicqs de esta indus­
tria, terminando- con un proyecto de base~ para la reglamentación de 
Ja misma, en cuanto a la pesca a hi parte. Organizado por el Sindicato 
Nacional de la Pesca, y bajo la presidencia de su Presidente; el ex­
celentísimo Sr. Marqués' de Valterra, ha servido pata suscitar, y en 
buena parte orientar; la coláboración y aportación de la experiencia 
recogida tanto por Organismos oficiales_, sindicales y privados, en la 
ordenación de todo lo que tiende a valorizar el pescado, <;amo· a faci­
litar su rápida colocación. Fueron presentadas gran número de co­
municaciones. Entre ellas hemos de resaltar, por la . importancia que 
para la protección social del trabajador tiene, la que J?resentó el doc­

. tor Nogales PuertAs al hablar con referenCia a uno de los temas que 
tratan. -de -la asistencia médica en las pesquerías' del Gran SoL Demos­
tró cómo es preciso organizar lq. asistencia médica hacia ·los lugares 
de máximo trabajo, en donde se encuentren lÓs trabajadores de mar, 
evitando, por una asistenciá demasiado tardía, al ser facilitada .sola­
mente al llegar a tiert'a, no pueda evitarse en una gran proporción 1~ 
invalidez permanente. ~1 Congreso, al recoger las conclusiones del 
Dr. Nogales, elevó a definitiva, con una proposición de su Presidente, 
el deseo de que se dicten e .increment~n cuantas medi-das tiendan a _ 
procurar, para tan humildes trabajadores, todo lo que sea mejorar su 
bienestar en los órdenes social, religioso y moral. En otra comunica-· 
ci:ón que el Dr. Nogalt!s presentó en relación con los temas de forma­
ción profesional, recalcó la importancia de que, junto a las enseñanzas 
técnicas, se dev normas précisas, sencillas y amenas sobre la hígie!J.e 
individual y en relación a la_ indttstria, así como en todo lo que con 
éierl1e a la Previsión social, prevención de accidentes y enfermedades. 

Con un acto solemne, y con un trascendental discurso,'" cerró Su 
Exceleneia el Jefe del Estado este Congreso, que hizo además .entrega 
de pensiones de vejez .a 32 pescadores ancianos: 



E5TADI5TIEA 

Accidentes 

Caja Nacional 
de S. A:T. 

del Trabajo 

. Se publican a continuación catorce cua­
dros estadísticos con• sus grá~cos corres­
pondientes (publicados al final de los cua­
dros), en los que se recoge la labor rea­

lizada por la Caja durante los meses de mayo ·y junio de 1945 (1). 
'El primero y el octayo se refieren a las ,pólizas contratadas con la 

Caja Nacional en cada una de las Delegaciones pt"Ovinciales. 
El segundo y el noveno insertan 'la clasificaciórt de empresas, pro-

ductores y salarios, por grupos de tarifas. . 
El terceto y el< décimo indican lo~ expedientes resueltos y las pri­

mas únicas: coste de ren.tas, según la incapacidad resultante y la e~-: 
tidad aseguradora. , 

. El cuarto y undécimo contienen el desglose de los. siniestros de la 
,· .Cai,a Nacional por grupos e incapacidades. 

El qUinto y duodécimo indican las herniás operadas .eón cargo al 
Fondo de prestaciónes complementarias, y su clasificación por el ries· 
go amparado en la póliza. · 
. El sexto_ y el décimotercero señalan el importe de las pensiones 
facturadas directamente por la Sección de Silicosis, clasificadas por De-

. 1egaciones provinciales. 
Y el séptimo y décimocuarto nos muestran el importe mensual de 

· las pensiones declaradas por accidentes, según el concepto de la renta . 

. . 
(-r) En el número de junio de este BoLETÍN, pág. II33, donde dice "primer 

,trimestre de 1945", debe decir "mes de abril de 1945". 
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CUADRO PRIMERO 

Empresas afiliadas durante el mes de ~ayo de 194.5, número de producto­
res asegurados y salarios que representan, clasificados por D~legaciones 
provinciales. · . . 

DELEGACIONES 
Número Número 

de de Salarlos 
empre5as productores 

Alava .................. ;............ 14 31 77.870,00 
Albacete............................ 7 14 24.880,00 
Alicante...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . 11 114 247.195,00 
Almerfa........... . . . .. . .. . . . . . . . . S 61 87.680,00 
Avila .......... _..................... 16 93 186 156,50 
Badajoz... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 28 69.815,00 
Baleares .. :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 3 75ti,OO 
Barcelona........................... tl 53 189.337,96 
Burgos ................ ;............ 8 145 312.000,00 
Cáceres ......... :.................. 5 14 32.012,20 
Cádiz .............. .' .......... , . , .. 12 132 442.860,00 
Castellón........................... 5 56 109.840,00 
Ciudad Real........................ 7 56 92.826,00 
Córdoba........................... 5 35 132.455,00 
Corufía (La) ....................... ,. 8 98 230.198,00 
Cuenca ................... , . . . . . . . . 12 159 83.834,93 
Gerona............ . . . . . . . . . . . . . . . . t 3 5.560,00 
Granada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 72 9!:1. 754,00 
Gu~d~lajara ....................... ,. 17 24 58.483,55 
Gu1 puzcoa. . .. .. .. .. . .. .. . .. .. .. .. .. 16 138 460. 768,26 
Huelva ............ ·.................. 7 53 22.390,00 
Huesca..................... .. .. .. . 7 129 51.582,00 
jaén................. . . . . . . . . . . . . / 8 87 56.595,00 
León ........... ·..... . .. .... . . . .... » » » 
Lérida............................. 2 53 125.000,00 
Logroflo . . . . ...... , . . . , . . . . . . . . . . . 2 5 5. 760,00 
Lugo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 135 278.188,00 
Madrid............................. 26 2.056 3.837.469,00 
Málaga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 .. 61 116.426,00 
Murcia ....... , .......... , . . . . . . ... . 19 336 949.648,00 
Navarra ............ :. . . . . . . . . . . . . . . . 8 184 133.812,00 
Orense............................. 1 8 17.190,00 
Oviedo.......... . .. . . .. . . . . . .. . .. .. 15 108 335.737,25 
Palencia.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 16 39.770,00 
Pontevedra......................... 5 39 90.500,00 
Salamanca.......................... 5 68 118.800,00 
Santander ..... , .................. :.. 29 80 209.451,50 
Segovia...................... .. . .. . 6 11 18.960,00 
Sevilla .......................... , . 16 208 366.117,00 
Soria............................... 8 65 115.130,00 
Tarragona ... ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 3 8. 700,00 
Teruel......................... . . . . . 3 24 98.525,00 
Toledo.............................. 42 445 141.410,50 
Valencia ................. ·........... 11 105 217.609,00 
Valladolid........ • .. . .. • .. .. .. .. .. 38 272 100.987,00 
Vizcaya............................. 4 31 126.355,00 
Zamora ........ ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 500,00 
Zaragoza........................... 10 39 88.248,65 
Santa Cruz de Tenerife.............. 51 89 226.030,25 
Palma• (Lu)........................ 8 86 84.926,92 
Ceuta............................... 4 206 861.882,50 
Melllla .................. • ............ __ ....:.2_

1 
____ 2_

1
, __ ..;:.2:.....3:....5:....0.:....,00_ 

TOTALEi .. ,.,........ 558 6.332 1 t. 792.332,97 .. 
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CUADRO SEGUNDO 

Empresas afiliadas durante el mes de mayo de 1945, número de producto­
tes asegurados y salarios que representan, clasificados por grupos de 
tarifas. 

GRUPOS 
Número Número 

lle de Salari11s 
empresas productores 

l.-Agricultura y ganadería: 
a) Secano .•....•....••.... 36 57 117.028,25 
b) Regadío ............... 8 47 30.857,95 
e) Otros trabajos ..•... ·'• .. 51 74 165.891,02 
á) Máquinas ..•............ )) » )) 

H.-Alimentación ................ 10 25 37.7'44,00 
III.-Bebidas y tabaco ............ 3 7 14.000,00 
IV.-Vestido y limpieza ........... 14 51 95.632,00 
V.- Minas, canteras y salinas ..... 15 144 421.481,25 
VI. -Trabajo de las piedras .•..... 5 17 47.041,00 

VII.-Vidrio y cristal. ............. » )1 )) 

VIII.-Metalurgia ....•............• )) )) )) 

IX.-Trabajo de los metales ....... 7 8 18.000,00 
X.-Maquinaria ......•..••...... 3 4 13.674,00 
XL-Pequeña maquinaria ..... : ... 10 16 38.152,50 
XII.- Industrias químicas .......... • 6 13 53.904,00 

XIIJ.-Industria de la madera ....... 23 203 571 . 976,00 
XIV.-Industria textil .... • o ••••••• 7 54 77.220,00 
XV.-Pieles y goma ........•...... 2 2 4.680,00 
XVI.-Papel .................... , . ; 1 17 51.400,86 

XVII.-Artes gráficas ........... ; .. 2 10 34.712,40 
XVIII.-Construcciones en tierra ..•... - 16 198. 387.395,00 

XIX.-Construcción de edificios •.... 78 791 1.963.542,00 
XX.-Gas, agua y electricidad ...... 6 18 66.794,00 

XXI.-Transportes ................. 18 106 235.347,50 
XXII.-Pesca y navegación marítima,. 1 15 42.500,00 
XXIII.-Comercio por máyo'r .......... 4 93 612.500,00 
XXIV.-Comercio por menor ......... 24 40 ~9.709.00 
XXV.-Empleados y dependientes .... 55 194 572.669,26 

Varios ......••...........•.........• 104 3.115 6.018.480,9~ 
Especial ..............•......•.. ... 49 1.013 » 

TOTALES •............. 558 6.332 11.792.332,97 
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CUADRO TERCERO 

Siniestros resueltos por la Caja Nacional durante. el mes de mayo de 1945, con 

CAJA NACIONAL .. COMPAÑÍAS . 
--

Número Coste Ni¡ mero ,Coste 

---
l. permanente: 

Parcial .•......•................ ........ ~4 544.040,23 61 1.294.602,0~ 
Total .....•.................... ......... 14 595.353,64 22 789.994,6 
Absoluta ...............................• 5 372.318,861 4 . 219.480,27 
Gran inválido ........................•.•• 2 200.157,081 >? )) 

---
Suma .................... 45· 1;711.800,81 87. 2.304.076,96 

' Muerte: 
Viuda ........•........................•.. 8 151.812,18 11 228.441,20 
Viuda e hijos •........................... 22 942.528,94 30 1.199.134,21 
Ascendientes .•............ o& •o•o•o ••••·• 8 81.965,67 9 142.077,98 
Descendientes ...•...................•..• 2 ~419,1 4 67.422,2€ 
Fondo de garantía ............ _ .........•. 5 61.233,03 o 85.631,4E 

---
Suma ..................• ·. 45 1.275.959,37 59 1.722.707,11 

-TOTALES •••• ,, •.••••••••• 90 2.987.829,1 146 4.026.784,07 . ' 
l 

Promedio -de este mes: 
I. P. parcial ...................... . 
l. P. total....... . ................. . 
l. P. absoluta ........ · ........... . 
Gran inválido ....................... . 
Muerte ....•....... ; .............. . 
Promedio general. •..•............... 
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expresión de las Primas Unicas reclamadas a las distintas entidades aseguradoras. 

MUTUALIDADES NO ASEGURADOS 

Número Coste Número 
--·-

39 1.000.346,68 1 
23 857.096,81 3 
10 440.448,17 » 
» » » 

---
72 2.297.891,66 ~ 

lll8.141,J 9 2 
20 975.751,00· 2 
7 92.395,10 Comp. 
4 116.167,06 » 

16 218.152,74 )) --
56 1.600.606,9C )) -

128 3.898.498,56 4 

•••••• ••••• o •• o ••• o ••••• 

...................... 

Coste 

' 

21.154,18 
99.745,5.'1 

" » 

120.89D,7l 

65.163,16 
75.558,10 

255,12 
» 
» 

10.139,82 

131.039,531 

22.982,78 
38.007,54 
54.434,06 

100.078,54 
28.705,17 
29.936,52 

FONDO DE GARANTÍA TOTAL 

Número Coste Núm~ro Coste 

2 55.013;33 ,. 125 2.872.848,08 
3 99.745,53 59 2.242.445,12 

» )) 19 1.032.247,30 
» )) 2 200.157,08 

5 . 154.758,86 , 20~ 6.347.697,58 

» » 30 . 643.557,54 
3 89.810,74 73 3.131.666,79 

)) )) 24 316.693,87 
)) • 10 222.008,87 

·» )) 26 365.017,23 

3 89.810,74 163 4.678.944,30 

8 
1 

244.569,60 ---;; 111.026.641,88 



- 1366-

CUADRO CUARTQ 

Clasificación por grupos e incápacidades de los siniestros de la 

GRUPOS 

l.-Agricultura y ganadería ...... . 
H.-AlimentaCión ................. . 

111.-Bebidas y tabaco ............ . 
IV.-Vestido y limpieza ............ . 
V.-Minas, canteras y salinas .... . 
VI.-Trabajo de las piedras ........ . 

VII. -Vidrio y cristal. .............. . 
VIII.- Metalur.gia .................. . 
IX:-Trabajo de los metales . . . . . . . 
X.- Maquinaria .•.................. 
XI.-Pequet'ia maquinaria .......... . 

XII.-Industrias químicas ........... . 
Xlll.-lndustria de la madera ........ . 
XIV.-Industria textil .•.............. 
XV.-Pieles y goma ................ . 

XVI.-Papel ........................ . 
XVII.-Artes gráficas ................ . 
XVIII.- Construcciones en tierra ...... . 

XIX.-Construcción de edificios ...... . 
XX.-Gas, agua y electricidad ...... . 

·XXI.-Transportes .............. · ... . 
XXII.- Pesca y navegación marítima .. . 

XXJII.-Comercio por mayor.. . . . . .. 
XXIV.-Comercio por menor .......... . 
XXV.-Empleados y dependientes .... . 
Varios .............................. . 
Contrato especial.. . . . . . . . . . . . . ..... . 

TorALEs .............. . 

I. P. PARCIAL l. P. TOTAL 

Número 

1 
» 
» 
» 
1 

)) 

) 

)) 

» 
» 
:. 
» 
» 
» 
» 
)) 

» 
2 

» 
» 
)) 

» 
)) 

» 
) 

19 
1 

24 

Coste 

24.269,65 
)) 

)) 

)) 

11:1.615,5~ 
)) 

,. 
)) 

)) 

·» 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

}) 

43.295,48 
)) 

)) 

) 

» 
)) 

)) 

)) 

Número 

)) 

)) 

» 
)) 

» 
» 
» 
» 
)) 

)) 

» 
)) 

)) 

) . 
)) 

» 
) 

2 
1 

)) 

)) 

)) 

» 
)) 

446.996,8;] 
10.8®,75 

11----

9 
1 

544.040,231 14 

Coste 

)) 

» 
)) 

» 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

» 
)) 

)) 

)) 

)) 

114.059,82 ! 
24;20,2 1 

42.573,47 
)) 

)) 

)} 

)) 

393.613,2( 
20.886,8E 

595.353.64 1 

. ~ 
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Caja Nacional, tramitados durante el mes de mayo de 194b. 

I. P. ABSOLUTA GRAN INVÁLIDO MUERTE TOTAL 

Número Coste Número Coste Número Coste Número Coste 

)) )) )) ,. 2 16.305,04 3 40.574,69 
)) » » » • )) • " 
)) >) » » • » )) :) 

)) )) » » • » » » 
)) » » » 2 41.600,98 3 60.216,50 
» ,. .)) )) » » » ,. 
» » )) )) » » » » 
» » » » 1 18.948,29 1 18.948,29 
» » » » ,. » » » 
» » » • » » » » 
» » » » » » » » 
» » » ,. .. .,. » » , » » » » )> » » 
) » ». ,. » » » » 
» .. »· )) » » » » 
» »' » » » » » » 
)) ,. » » » » » )) 

1 213.910,91: 1 139.441,62 1 17.452,07 7 528.159,94 
)) » ,. )) 4 88.173,70 5 112.393,93 
» )) )) ». 1 22.130,00 1 22.130,00 
• )) » » )) » 1 42.&73,47 
» » » » 1 18.469,12 1 18.469,12 
)) » ,. » » » )) ,.. 
• , » )) )) » » » 
)) ,. • » 1 13.547,71 1 13.547,71 
4 158.407,91 1 60.715,413 25 965.768;~ 58 2. 025.502,34 

)) » » )) 7 73.563;SE ·9 105.313,19 

5 372.318,86 2 200.157,08 45 1 . 275.959,37 90 2.987.829,18 

. 
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CUADRO QUINTO 

Hernias operadas con cargo al Fondo de Prestaciones Complementarías 
· durante ~~ mes de '!lago de 1945. 

GRU~OS Número Coste ·Promedio 

" -

l.-Agricultura y ganaderfa ...•. » .,. 
" 11.-Aiimentación .......... , .••• » .• » » 

Ili.-Bebidas y tabaco ......•••. )) )) )) 

IV.-Vestido y limpieza .......•.. » ~ 
,. » -V.-Minas, canteras y salinas .... » )) )) 

VI.-Trabajo de las piedras ....... ,» » » 
VII. ~Vidrio y cristal ....•.....••• ,. ·. 

)) )) 

VIII.-Metal urgía ......•.......••• » )) » 
IX.-Trabajo de los metales ....... » )) ,. 
X.-Maquiriaria ..............••. » » )) 

Xl.-Pequefí.a maq_ui~aria •........ » » )) 

Xll.-lndustrtas qutmtcas ........•. » )) )) 

XIII. -Industria de la madera ....••. » ;) » 
XIV.-Industria textil .............. » • .. » 
X V.-Pieles y goma ........•..•.• ~ » )) )) 

XVl.-Papel. ...................•. » » )) 

XVJI . ...;_Artes gráficas..... . . . . . . . • • )) )) » 
XVIII.-Construcciones en tierra ...• 1 1.135,80 1.135,80 

XIX.- Construcción de edificios .... 2 1.274,37 637,18 
XX.-Gas, agua y electricidad ..•.. )) • » » 

XXI.-Transportes .......•...••••. )) » )) 

XXII.- Pesca y navegación marftima. » )) )) 

XXIII.-Comercio por mayor .......• .t » )) 

XXIV.-Comercio por menor •.•...•. }1 » » 
XXV.-Empleados y dependientes ... » » » 

Varios .........................•..•. 2tl 27.465,75 ·1.056,37 . 

ToTALES; ••...... : ...•.• 29 29.875,92 1.030,20 
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CUADRO SEXTO 

Importe de las pensiones reconocidas por la Caja Nacional con cargo 
al Seguro de Silicosis durante el mes de mago de 1945. 

CERAMICA CARBON 

DELEGACIONES 
Pensión Pensión ., ,,.;_ _ _;. _____ ___,.,.....------=---1-------l 

Barcelona .............. . ........ ·····:··· 7.432,95 1.187,41 

Gerona ......................•......•. ~. 396,33 » 

.Huesca ..... , .......................••... » 234,75 

jaén ................................. .. 290,49 » 

Lérida .................... -: ....... ·.· .. . )) 1.511,19 

León.. .. .. .. . . ~ .. .. .. . ........... :·. ·.·•• .• lt 34.440,64 

Logrofío ............... :. . . . . . . . . . ..•... » ;~: ' 2.7~1,34 

Lugo ............... . .... ···········.•. » 555,30 

Madrid ............... . 1.062,44 778,18 

Orenae ......•...................... •'• .• ' » 867,65 

Oviedo ...... . ••••• ~ • , • • • • • o o • o • ~. ~ ~ ... 13.759,22 339.727,97 

Palencia ...... . .. o .... o........ . .. o .... -!. )) 11.886,06 

Pontevedra ................... · ........•...• ·. 104,33 » 

Santander ..........................••.••• 4.891,15 139,87 

Segovia.. . . . . . ................... :. ~ .•• ~ 1.395,43 » 

Sevilla. · ............................. _. .. ~-. 8.980,93 6.278,00 

Teruel. ...............................•. » 863,53 

Valencia ................ · .... ·...... /.-. ·• 876,72 - ~· 

Vizcaya ........................... :· .. . • 484,88 

•Zarago~a .............. · ............. ' ...••. ,

1

. 

TOTALES •.••.•..•.••••• 

». - 243,87 

39.189;99 401.971,24 



- 1370 
CUADRO SEPTIMO . 

Importe mensual de las pensiones declaradas durante el mes de mavo 

J, P. ABSOLUTA GRAN INVALIDO 
DELEGACIONES 

VIUDA l. P. PARCIAL 11 I. P. TOTAL 

~, ==~=====11=~==.==~1~==~==~~~====11 
Número Pensión Nú- Pensión Nú- Pensión . Nú- Pensión Número Pensión 

------------l~----l------~-lr----l---------l~m~e~ro~l--------ncm~e~r~o mero _______ 11 
Alava .......•. 
Albacete ...... . 
Alicante ...•... 
Almerfá: ..... ·' 
Avila .•........ 
Badajoz .... ; .•. 
Baleares ...... . 
Barcelona ..... . 
Burgos ...... .. 
Cáceres .....•.• 
Cádiz ....... .. : . 
Castellón ....•. 
Ciudad Real •... 
Córdoba ...... . 
Coruña ........ . 
Cuenca ...•.... 
Gerona ....... . 
Granada ..... .. 
Guadalajara ... . 
Guipúzcoa .... . 
Huelva ...•..... 
Huesca ....... . 
jaén .......... . 
León .......... . 
Lérida ........ . 
Logroño .....•. 
Lugo ..•....... 
Madrid ........ . 
Málaga ....... . 
Murcia ........ . 
Navarra ...... . 
Orense .......• 
Oviedo ...... .. 
Palencia ....... . 
Pontevedra ... . 
Salamanca .... . 
Santander ..... . 

. Segovia ....... . 
Sevilla ...•.... 
Soria ....... . 
Tarragona ... , . 
Teruel .... -.... . 
Toledo ........ . 
Valencia ...... . 
Valladolid .... ;. 
Vizcaya ....... . 
Zamora ....... . 

1 
1 
5 
1 
1 
4 
3 

20 
3 
3 

» 

» 

2 
1 
3 
2 
3 

2 
2 

17 
)) 

4 
4 
1 
3 

» 
18 
)} 

» 

1 
2 
3 
8 

2 
2 
1 
1 
5 
2 
1 
3 
2 
7· 

» 
5 

)) 

86,72 
73,03 

534,44 
6§,20 

116,06 
408,79 
246,48 

2.125,22 
365,15 
305,66 
165,62 
127,80 
328,08 
290,50 
306,72 

>) 

267,34 
206,05 
)} 

1.645,17 
)) 

» 
299,21 
417,18 
127,80 
241,91 
» 

2.274,56 
)} 

43,75 
300,32 
261,08 

1.060,02 
)) 

188,57 
68,46 

118,67 
68,46 

466,87 
255161 
136,93 
426,32 
150,62 
697,78 ' 

)) 

604,80 
lt 

Zaragoza . . . . . . 525,24 
Sta. C. Tenerife » :. 

5 

L .. Palmas.... . . 2 187,14 
Ceuta...... ... . » , 
MeJilla.. . . . . . . . 2 134,97 

» 
)} 

» 
)} 

')} 

» 
)} 

13 
» .,. 

» 

1 
1 

1 
) 

3 
3 

» 
1 

) 

» 
) 

» 
) 

» 

)} 

)} 

,. 

» 

» 

» 

1 
2 

5 
2 
;o\ 
1 

3 

2 
1 
1 

2 

1 

4 

4 

3 ,. ,. 
» ,. 

1-----1--------n----
ToTAL..... 15S 16.720,28 58 

» . » 
. » ». -» ,(. 

)) » 1 

» . » 
» » 
)} ;» 

2.539,00 2 
» . » 
>} '» 

217,47 » 
90,37 » 

)} ,. 
» 2 
95,62 » 
> ,. 

702,85 1 
453,65 2 
» » 

172,15 » 
)} » 

157,80 » 
219,42 . ,. 
)} » 
)} :t 
)) »· 
» » 

793,72 3 
204,44 1 
473,39 ,. 
107,59 . ,. . 
» » 

681,25 lt 

» » 
148,80 » 
217,18 • 
200,84 2 
» » 

278,11 » 
)} » 

229,53 >) 
)) » 
» ,. 

1.014,39 :t• . )) 

711,83 8 
» » 

487,7.4 1 
) ,. 
» » 
» t .,. ,. 

10.197,14 23 

.. 
)) 

)} 

)} 

» 

" 548,28 
» 
» 
» 
» 
» 

404,21 
» 
:0 

293,43 
383,42 ,. 
lt 

» 

» 
» ,. 
• 
» 

1.431,75 
195,62 
» 
» 
)) 

» 
» 
» 
)) 

524,12 
» 
» 
» 
ll> 

» 
» 
» 
» 

2.044,47 
)) 

195,62 

» 
121,66 
» 

6.142,58 

lt 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

)) 

)) 

·,. 
» 
)} 

)) 

)} 

»· 
» 
» 
• • 
); 

» 
» 
» .• 
» 
lt 

» 
» 
» 
)} 

)} 

» 
» 
» 
lt 

» 
)} 

» 
)) 

» 
» 
}) 

» 
» 
» 
)) 

» 

" 

.. » 

, 
. 1 

) 

.» : 

» 
» 

».... lt 
» . ' "-,, 
» ::. » 

. lt lt 

lt » ... -~. . » » 
» ,. 

1 

» 1 
. » 1 
Jt . lt 
.• ,_.· :e,,» 

'll. ·1 
.» • 
'»' ¡..-· 2 

'll 1 
» 2 
:t ·')) 

» l 

» 
» 
96,14 
)} ,. 

l14,0f 
lt' 

171,17 

» 
168,75 
.» 

» 
» 

• » 
» 
» 

» 
» 

294,53 
)} 

234,00 
84,11 

264,08 
» 
65,20 

'» . 'Ji. » 
» )t » 

.- " '•a' . » 
» :t » 
lt 1 92,91! 
». » » 
, ,.. » 
» '9 » 
» . 1 199,¡¡¿ 
~ » ) 
» 1 91,2~ 

., 
lt 

·» 
» 
» 
» 
» ,. 

,:t 

-; ~~ ,r , 

» 
3· 

)t. 

1 
2 

'-Jt 

» 

» 
273,8{ 
» 
92,92 

254;91 
)) 

» 
» 

lt » 
t 88,0i 

» ) 

24 2.865,11 



- 1371 :....l.:!l; 

de 1945, clasificadas por Delegaciones y concepto de la renta. 

VIUDA E. HIJOS 
11 ASCENDIENTES DESCENDIENTES 

1 
TOTAL 

!Número Benefl-1 Pensión ~~limero! Benefi· Pensión Número! B!nefi-1 Pensión 1 Número 1 B~nefl- 1 Pensión clarios . 1 clarlos . ¡ c1arlos ·~ 
"» • J:. 1 86,72 » »' 1 ~- » )} » » » 

:t » » » :1> » :1> » » .. .t l 73,03 
1 2 215,18 1 1 31,9.: • » » 9 ·to 877,69 
3 10' 311,05, 1 .1 9~:~ » » » '5 12 474,06 
1 2 156,50, -< 1 . 1 13~:& » :1> )) 3 4 ·407,~ 
1 6 284,20 1 2 124, 1 L 117,37 8 14 1.049,22 

» » .» 1 .~ » » )) ., » _.3 
3 24f?,48 

3 8 9»53,661 
:_ 1 1 169,72 1 2 255,29 41 47 6.762,34 

)) >) • » )) )) )) )) 3 3 36.'i,15 
1 2 284,20 ÍJI ))·. )) » » )) 4 5 589,86 
4 12 1.139,311 ·~ » » » )} )) 8 16 1.691,15 
1 4 254,31, 'it' » )) )) » )): 3 6 472,48 
2 8 452,~1 •• » ,. 

" » » .5 / Jl 780,61 
1 2 62,6C ' 5 

/ 

6 757,31 )) )) )) » » » 
3 8 'Ti .... » )} » » » ' 7 12 1.445,90 

:t » -»·. » » » )} )} .. • )) 

)) " 
:. 1 1 1 83,~ )) )} )) 7 •7 1.347,08 

)) )} /. 1 2 52,1 » » )} 8 9 1.095,28 
1 2 296,25 •• )} )) » ·» » 1 2 296,25 
3 9 1.019.06 ·• » )) )) • »':· ·¡ 22 28 2.989,41 
2 5 272;73 1 2 127,2!: " » » 4 8 526,67 
1 3 293,43. » .)) )} )) » » 2 4 451,23 
3 11 

~1 
» » )) » » )) 9 17 1.144,61 

» » ·. 2 3 96:~ 1 4 298,32 .8 12 1.106,53 
1 » » )} 1 2 156, )) » )) 2 3 284,30 

1 6 200,51 lt ». )) » » ,. 6 11 676,42 

~ 1 '5 171,17¡ •• ·» » » '-» » 2 6 255,28 
5 24 1.183,511 .» ·~ »' 2 ·3 373,83 35 55 6.321,45 

t 
3 9 651,13 •. » )) - " » » 6 12 1.051.19 

)) . » )) 1 .» >Y » » » » 5 5 582,34 
2 7 602,26 ll ·» )) » » »· 5 lO t.Oto,li 
1 4 203,33 • » )) » » » 4 7 464,41 ¡, 6 28 2.220,95 2 4 234,5( 3 5 688,33 .22 48 4.885,09 

·'· 1 5 159,68 1 1 86,01 » » » 2 6 245,75 
\ 4 19 1.:11 • )) » » 1)) » 9 24 1.551,85 

» :t » » » ))' ,) ~.:& 3 3 285,64 
)) )} • » » » » » 4 4 843,63 

t 
» )) )) ~ .» » )) » » .. 1 1 68,46 

1 4 195,62 1 2 36,51 ,. )) ' 10 14 1.876,64 ' 
» -

» )) )) 

1 
• » » )) .,¡ » 2 2 255,61 

» » )} » ,. )) »· » » 3 ,3 457,70 
1 2 186,43 » • » » )) » 4 5 612,75 
1 3 15(),50 ; » )} » » ,.. ~ ,• . 6 8 580,98 
1 2 223,59 1 1 113,85 » ·» )} . 13 14 2.049,59 

) » )} 1 1 2 1~;~ • » » 2 ~3 193,81 
4 13 1.036,08 2 3 313, ' '2 5 .. 3~,6.4 27 40 5.323,77 ·• 

) » 
)} 1 • • ' )) »· » )} » » )} 

» » .. 
9 9 1.208,60 '• » -· ... » »· » ll 

) » 
: 1 

• .» » 1 3 293,43 1 3 293,43 
) ))' •• ) ,. J ·4 264,09 3 '6 451,23 • , 1 2 205,40 J '» » J » liJ 3 4 '415,00 

» » ¡ • lt » l 3 125,00 3 ·s- 259,97 
;~ 2251 

---- --
2.774,301 

---
16.119,671 20 31 2.022,62¡ 13 30 1 35g 549 1 56.841,77 

88 
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CUADRO OCTAVO 

Empresas afiliadas durante el mes de juuio de 1945, número de productores 
asegurados y salarios que representan, clasificados por Delegaciones pro­
vinciales. . . 

DEL'EGACIONES 1 Nú:eero 1 Nú:feero 1 
------;-------' __ ..;;,.... __ : empresas productores 

Ala va ... , . ; • • •.• , :. ~ •••.. : ••••... : • • 
Albacete ........ : .· .... : . ...........• 
Alicante ...........•................• 
Almerfa •............................ 
Avila ............................ •. 
Badajoz ........................... . 
Baleares ............................• 
Barcelona ......•.................... 
Burgos ................. : .. ·.·······. 
Cáceres .•...•...................... 
Cádiz .............................. . 
Castellón .......................... . 
Ciudad Real... . . . . ................• 
Córdoba ........................... . 
Corufla (La)... . . . . . . . . . . . . ........• 
Cuenca ............•..............• 
Gerona .•••..................•....• 
Granada ........................... . 
Gu~d~lajara ........................• 
Gutpuzcoa; ..........................• 
Huelva ............................. . 
Huesca ............................ .. 
jaén ............... ; ............... . 
L~ó_n. : .. : .. : ..........•........ : . . , 
Lenda .......................•.....• 
Logroflo .......................... · .• 
Lugo .............................. . 
Madrid ............................• 
Málpga ........................... . 
Murcia ............................ . 
Navarra ......................... . 
Orense ............................. . 
Oviedo ............................. . 
Palencia ........................ : . .• 
Pontevedra .................... • ..... . 
Salamanca ... , . . . . . . . . . . . . . ...... : .• 
Santander ...........•.............. 
Segovia ............................ . 
Sevilla ............................. . 
Soria .•...........................• 
Tarragona ....................... , .. 
Teruel ............................. . 
Toledo ............................. . 
Valencia ............................ , 
Valladolid .......................... . 
Vi):caya ............................ . 
.Zamora ............. ; .............. . 
Zaragoza ........................... . 
Santa Cruz de Tenerife .............• 
Palmas (Las) ......................•• 
Ceuta ............................... . 
MeJilla ............................. . 

TOTAL .••.••• 

50 
28 
21 
20 
12 
17 
9 

12 
25 

·-30. 
27 
9 

2Ó 
27 
22 
7 

30 
91 
9 

16 
35 
39 
25 
38 
15 
26 
38 
69 
19 
28 
30 
13 
39 
34. 
18 
6 

26 
27 
25 
9 
5 

15 
38 
40 
59 
13 
15 
27 
54 
49 
9 

---
1.365 

141 
118' 
246 
158 
42 

193 
30 

143 
13~ 
73 

472 
20 

225 
199 
96 
42 

127 
472 
120 
154 
131 
290 
362 
129 
128 
146 
124 

1.960 
98 

233 
230 
48 

301 
252 
84 
20 

375 
68 

225 
95 
18 
88 

403 
834 
426 
212 

45 
1.245 

275 
400 
63 

». 

12.5]]. 

Salarios • 

36~.303,37 
153.593,50 
705.134,75 
368.789,00 
114.272,50 
291.262,50 
105.092,40 
597.443,03 
228.849,50 
1 3..'1. 223,00 

1.154.506,45 
70.400,45 

206.941,00 
663.941,18 
156.520,00 
36.725,00 

389.852,25 
509.840,00 
152.697,00 
380.539,11 
217.675,00 
382.818,98 
623.384,75 
374.913,00 
501.663,00 
429.211,65 
336.022,80 

5.041.355,63 
118.818,75 
413.995,00 
754.166,00 
112.800,37 
769.266,70 
410.370,00 
181.080,00 
26.290,00 

814 392,25 
172.026,88 
604.831,97 
337.202.00 

42.095,00 
230.625,00 
55.904,75 

2.312.417,00 
375.984.36 
500.574,50 

75.638,50 
2.915.762,00 

611.~01,25 
758.245,60 
158.662,50 

)) 

27.444.821,18 
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CUADRO NOVEN() 

Empresas afiliadas durante el mes de junio de 1945, número de producto:. 
res asef(urados y salarios que representan, clasificados por grupos de 
tarifas.· ' 

G~UPOS 
Número Número 

de de Salarios 
empresas productores 

1: 

l.-Agricultura y ganadería: . 
a) Secano ............ • . 7 25 6.640,00 .... 
b) Regadío ........•..••.•• 11 33 26.188,00 
e) Otros trabajos .......••• 187 374 851.992,07 
d) Máquinas ............... 4 4 10.140,00 

H.-Alimentación ........•..••..• 38 92 227.922,35 
111.-Bebidas y tabaco ....... -...... 6 13 28.850,00 
IV.-Vestido y limpieza ......•.... 33 127 268.776,74 
V.-Minas, canteras y salinas ..... 46 377 1.391 G27,00 
VI.-Trabajo de las piedras ........ 20 67 129.459,64 

VII.-Vidrio y cristal .......•••• : • . )) )) )) 

Vlll.-:Metalurgia .................• 2 5 2.460,00 
IX.-Trabajo de los metales ..•.... 19 35 96.:61,10 
X .-Maquinaria .................. 5 12 29.508,50 

XI.-Pequefla maquinaria .......... 14 30 95.162,00 
XII.-Industrias químicas ........... 13 189 427.582,83 
XIII.- Industria de la madera ....•..• 41 185 439.861,00 
XIV.-In¡lustria textil .........•...• 5 ' 30 73.660,00 
XV.- Pieles y goma ............... 14 43 119.426,50 

-XVI.-Papel ................... ,. ..• )) ))" )) 

XVII.-Artes gráficas ......•..... · .... 6 57 184.983,50 
XVIll.-Construcciones en tierra . r• •• 58 627 1.406.331,32 
XIX.-Construcción de edificios ..... 199 1.893 5.004.911,22 
XX.-Gas, agua y electricidad ...•. 12 56 . 145.472,00 

:XXI.-Transportes ................. . 61 170 500.732,85 
XXII.-Pes.ca y navegación .......••. 5 168 • 337. 176,24 
XXlli.-Comercio por mayor ......... .13 71 155.647,00 
XXIV.-Comercio por menor ......... 45 125 315.459,45 
XXV.-Empleados y dependientes ..•. 146 530 1 . 558. 475,54 
Varios ............•..............•.. 284 5.816 13.610.414,33 
Especial .................•......•• :. 71 1.357 )) 

TOTALES .............. 1.365 12.511 27.444.821,18 

-
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CUADRO DECIMO 

Expedientes de siniestros resueltos por la Caja Nacional durante el 
-

CAJA NACIONAL CÓMPA~ÍAS 
-. 

N6mero Coste Número Coste 

/~permanente: ' \ 

. ~ 39 866.541;83 56 t. 462.297,38 Parcial .............................. · .•.. ~ • )) » - » 
Total ................................... 12' .341.375,41 30 t. 1 1 7. 522,00 
Absoluta ................................. 6 ' ~78 ; 71 4;82 2 59.008,56 
Gran inválido ............................. )) » » )) 

i ...,.---

Suma ...................... .' 57 1 . 486. 632,00 88 2.638.827,94 

Muerte: 
Viuda ............................. ··'· .. . 4 112.363,00 4 78.803,75 
Viuda e hijos ............................. 25 J . 222. 655,68 21 834.019;6( 
Ascendientes ............ · ................ 4 58.834,46 7 107.506,5~ 
Descendientes ....................... o. .» » 6 

1 
61.569,81 

Fondo de garantía ....................... • . 4. 56.767,12 1 22. 745;35 

Suma .. ·,· ........ ,. ........ 37 1.450.620,28 39 1.104.645,09 
-· .. ·' 

.· .•. ., 
TotALES ...... .- ...... · ..... 94 ·- 2. 937. 252,34 127 3. 743.473,03 

-

Promedio de este mes: 
l. P. parcial. ..•.................. 
J. P. total...... . . . . . . . ............. . 
l. P. ahsoluta ..... · .................. . 
Muerte ............................ . 
Promedio general .................. . 
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mes de junio de 1945, con expresión de las Pr.imas Unicas reclamadas. 

MUTUALIDADES NO AS""rno&nnc: lFONDO DE: GA~A.NTfA TOTAL 

Número Cost~. Número Coste "Número Coste Número· Coste 

36 945085~ 2 26.102,91 
) . l 38.084.69 133 3.295.933,76 

)) )) 1 1 42.179,01 ) ... » )) » 
22 833. o 1 0,54!1 1 . 20.455.,80 » )) 65 2.312. 363,75 

1 20.))4~,68, )) ·, )) » .. )) 9 358.184,06 
)) » )) »- ·. )) » )) --
59 t. 798. 557,1J 2' 1 4.379,70 1 38.084,69. 207 5.966.481,57 

6 108.596,04 • 1 5.065,8( 15 304.828,59 » » 
28 1 . 524. 838;88 Coinp. 2.524,24 3 61 .888~2( 77· 3.645. 926,60 

7 108.455,32 » , )) )) 18 274.796,32 
2 64.003,18 )) )) >> )) 8 125.573,05 
5 89.905,7\3 1 ~ 8.007,27 ))· » 11 177.425,47 

48 1.895. 799,1E 1 10.531,51 4 66.954,00 129 4.528. 650,03 

107 3.694.356,33 3 14.911,21 5 105.038,61: 336 10.495.031,60 
-

.. . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . 24.781,45 

.. .. . . . . . .. . .. . . . . . . . .. 35.574,67 
, . ' ' ' ............ ' . . . . . . . 39. 798,22 

.... .. . .. .. .. . . . . .. . . . . . 33 554,65 

........................ 31.235,21 
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CUADRO DECIMOPRIME'IW 

Clasificación, por riesgos e irzcapa(:idades, de los siniestros de la 

G R U P O_S 
\ . ~ 

TOTAl..ES •.••.•.•••••• J, ••••.••••• 

1. P. PARCIAL 

.Número 

-» 
1 
2 

» 
1 

)) 

» 
·» 

' , 
.)) 

» 
» 

'· » 
)), 

.4 
)) 

·» 
2 

)) 

» 
1 
3 

22 
3 

39 

~ 

)) 

», 
)) 

» 
» 
)) 

» 
» 
» 

. ~ 

. 97.724,33 
)) 

» 
55.545,78 

» 
)) 

28.660,25 
51.478,63 

512.211,22 
33.662,98 

866.541 ,83 " 

1, p, TOTAL 

·» 

.. » , ,, 
3 
.2 

» 
2 

» 
·» 
» 
5 

» 

.12 

" 

Coste 

» 
» 
» 
» 
» 
)) 

» 
» 
». 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» , 
» 

67.876,09 
62.620,02 

» 
65.906,37 

» 
)) 

)) 

» 
144:972,93 

» 

341.375,41 

.. 

1 

¡, 



- 1377-

Caja Nacional tramitados durante el mes de ja,nio de 1945 

I. P. ABSOLUTA c;7RAN INVALIDO MUERTE 
1 

TOTAL 

' 
Número Coste .·Núntern ~ste 1 

Número Coste ·Número 1 Coste ~ 

-:~ 

' -
» 

.. 
)) 

-~; Comp • 21.352,a3 comp.· 21.352,83 )) 
•, 

)) ,» 
'' 

)) 1 121.394,55 1 121.394,55 
f 

)) » ·.» )) , )) )) )) 

)) '» .')) )) » » ,)) )) 
•r , )) ,, 

)) " )) )) » , 
)) )) .. , »· )) )) 

l 1 22;708,15 
1 59.133,2~ . -~ comp . . 

547,92. 3 94.021,44 )) 

» )) 
; ' . » » : .. ~l· »" )) )) 

)) 

: "'~ 
' 1 30.210,26 )) )) )) » 

)) )) 
.. ::» . 

)) .;1 » '· » :,_ )) 
'' f• . , )) ·~ 

., 
>> ». )) '» » 

·~ 
., 

:::. . ·_ó;¡ ,. '' )) )) .. , ·r.· , .» » ( )) . . 
)), )) 

' " ·? )) ·, lf )) : » )) ,,.. -~ )) '• 1•'» » --» » }1 
r··. » 

)) )) t » >> » ' )) » ; ·< ¡~ ' . ¡.)) .. 
)) » )) ,. ' 

» )) 1 » 
' ·\ft » )) )) )) )) » )) 

' ,; ,· ,. 
)) ')) ·. -"'' » ¡(., ·» » ·:'» ' 

)) 
. 

'» 
·-..\ [ 

3 120.986,89 'lO 286.587,31 
! 

)) , ,_· » '• ; 
)) ' )) , ,. >> 1 53.278,84 3' 115.898,86 

! , ' ' )) 
., 

)) 
•H.;~ » )) )) )) 
~\ 

f. >>, )) ,» >> !~ 1 13.987,78 . -5 135.439,93 
p ))' )) ;» ,, » )) ·» )) 

[. 
)) )) ... 

~ 
>> . » }) » )) 

» » '--~ » ). ··,' » )) 1 28.660,25 

f 
)) ». 

·~ 
)) 

'':' >> )) ·, 3 51.478,63 
;p 130745,13 .,r '26 964.880,65 .56 1.752.809,93 
2 88.83(J,40' 

~ -~ /. ' 5 154.190,82 ,'10 276.690,20 ~- J » . ~ ' 

6 278.714,82 ·» )) .. 37 1.450.620,28 94 2.937.252,34 
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CUADRO DECIMOSEGUNDQ · 

· Clasificación, por, riesgos, de las hernias operadas con cargo al Fondo 
de Prestaciones Complementarias durante el mes de junio de 1945 

' GR u POS Número Coste Promedio ,. 

- ·."·' . .. . 
'~-.. 

. ·, ' 
. . 4! • .. ,. -l. -Agricultura y ganadería .. , .... •• ,. :t 

11.-Alimentación .............•. 1 1.156,25 1.156,25 
III. -Bebidas y tabaco ......... •· ·. i 1.170,00 1 .170,00 
IV:-Vestido y limpieza .......... )) ' . )) ./ )) 

V. -Minas, canteras y salinas .... , » .)) 

VI.-Trabajo de las piedras y tierra , » ~ » » 
VII. -Vidrio y cristal ...........•. )) >> )) 

VIII. -Metalurgia .. ' .............. » » )) 

IX.-Trabajo de los metales ....... 1 
., 

970,00 970,00 
X. -Maquinaria ...............•.. 1 1.114,40 1.114,40 

XI. -Pequeña maquinaria .. -....... ».' )) )) 

XII.-Industrias químicas ......... 1 •( 

466,00 ~66,00 
XIII. -Industria de la madera .....• » .» )) 

XI V .-Industria textil ........... ~ .. » .» ,. 
XV.-Pieles y goma .......... ,;, . »·' » 

,. 
))' 

XVl.--'Papel. . . . . . . . . . . . . . . . . . ... )) » )) 

XVII. -Artes gráficas .......... ; ... » ~ )} 

XVIII. -Construcciones en tierra-.... 5 2.983,70 59.6,74 
XIX. ·--Construcción de edificios .••. 6 2.797,30 466,21 
XX. -Gas, agua y electricidad .... ; 1 862,65 862,65 

XXI.-Transportes.. . . . . .......•. . 2 1 .517.80 758,90 
XXII. -Pesca y navegación marítima 1 954;50 954,50-
XXIII. -Comercio por mayor. . ....• » » » 
XXIV. -Comercio por menor ......... » )) )¡) 

XXV. --Empleados y dependientes .•. · » » » 
Varios ....•.............•...... , ó, •• ' 40 ,25.079,79 ' ~.99_ 

TOTAL ....... ..... . . . . .... 60 39.072,39 1 
651,20 

- .. 



- 1379 __:_ 

CUADRO DECIMOTERCERO 

Importe mensual de las pensiones declaradas con cargo al Seguro de Silicosis durante 
el mes de junio a e 1945, clasificaias por Ramas y Delegaciones provinciales 

- CERÁMICA CARBÓN TOTAL 
1 DELEGACIONES 

PensiO- Benefi- . Penslótl Pensio- Benefl- Pensión .Pensio- ·Senefl- Pensión & .: nistas clarios nistas ciarios nistas ciarios -·-- --
Bar~elona ....... 31 33 6.140,37 3 3 '683,68 34 36 6.824,05 

; 1 

Get:ona .......... l 3 . 396,33 )) )) )) .L 3 396,33 
( :a-Huesca .......... ,, .» )) 1 234,75 1 3 234,75 . 

' '· 
._ 

.Jaén ............. 2 2 . 290,49 
. 

» )) )) 2 2 290,49 

León ........ ~ ... )) »' .. · )) 104 121 30.\:!86,96 104 121 30.286,96 . 
Lérida ....... .. )) ))' 

. . 
)) 1 1 503,73 1 1 503,73 

Logroño ......... 1¡ -~~~- )) 1 2 163,02 1 2 163,02 »:! 
1 :¡ ; 

Lugo .......... )) ' ~: , 3 3 555,30 ;3 3 5!i5,30 
1 

Madrid .......... 3 ·8 671,20 2 2 305,36 5 10 976,56 

Orense .......... )) )) )) 1 1 .. 293,63 1 1 293,63 

Oviedo ... ••••• o 33 36 7.943;20 921 1:090 287.219,80 954 1.126 295.163,00 

Palencia ......... )) )) )) 45. 63' 8.058,18 45 63 8.058,18 
'. 1 -
'Pontevedra ...... 1 1 104,33 )) )). )) 1 1 194,33 

Santander .....•. 26 !l6 4.891,15 ,1 í 139;87 27 _, 2~ 5.031,02 

Segovia ......... 9 
/ 

.9 1. 714,94 )) )) )) 9 9 1.714,94 

Sevilla ........... 41 52 5.857,48 22 35 4.538,55 63 ~7 10.396,03 
' 

Teruel .......... )} )) )) 4 4 863,53 4 4 863,53 

Valencia ........ 3 4 876,72 )) )) j )) 3 4 876,72 

Vizcaya .......... ». » » 1 '1 484,88 ~ -~l . 484,88 

Zaragoza ........ )) », )) 1 1 243,87 1 1 243,87 
--~ -- -.- ~-

TOTALES •••• 150 174 28.886,21 t: 111 1.331 334.575,11 1.261 1.505 363.461,32 
- - - -. -¡¡¡¡· 
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Clínica del Trabajo.- Estadística ·mensual de los servicios médic<;>s prestados por 

CAJA NACIONAL 
., .. "' .; .. ., o 'C """' ¡;: .. o 

"' 
.. _ .. - ¡:¡,; .. .S = ~ ~:! 'OC Q. 8 ESPECIALIDADES ·- .. .. :S .. '-'C: a ~ .S 
,.o .... 'O :e a. O. l;'e o o o. .. e :.J ..,., .., .. 'O .s- ="' e: -a. o 

11'. 
,'" ---- ------

Traumatología ...... , •.•. , ......... 267 110 29 9 42 ·10 11 

Medicina interna ••................. 29 7 1 3 » » » 

Dermatología ...................... 7 5' )} 1 1 )) " 
Urología ............... o ••••••••• » )) , » )). )) » 

Neurología ...•. .................. 11· 3 1 )) 2 2 )) 

Otorrinolaringología ..•............ 7 )} , ,. )} )) )) 

Oftalmología ........ , . , .......... , 16 2. 7 .» » 4 1 

Estomatología .• ........... .. . ... » )) '; » )} )) » )) 

Hospitalización ........ •• o •••••••• 75 21 4 8 32 3 3 

Quirófano .................... .... 37 7 1 7 14 )) 6 

Fisioterapia •......... • ......... ... 60 39 1 )) 10 3 5 

' Radiografías .......... 136 65 16 » 32 8 5 
Rayos X ... ¡ · 1 

Radioscopias ........... 194 14 )} )) 1 » 169 

Fotografía ................ ... .. . .. 10 4 , )} • 3 2 1 

Laboratorio ........................ 152 29- lt )) 20 )) 1 

Ortopedia ............................ 47 23 3 » 14 4 3 

----~ - -- --
·TOTALES ..... , ....•... , .. 1.048 329 63 28 171 36 205 
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la Clínica del Trabajo, en Madrid, durante er mes de julio del año aCtual. 
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Subsidios Familiares 

Mes de j1.,.1lio 

Estadística. 
Se publican a· continup.dón varios ·cuadros esta­

dísti~os, en lÓs q~e se recoge la labor realizada por 

la Caja en los mes~s qu~ s~ indican.. . 
El primero r~r.esenta los resultados reducidos a promedios, y . en 

él se han separado la Ratna General de la Agropecuaria, para. que pue­
.9a compararse fáCilmente el desarrollo y la importancia de ésta con 

la General. Así vemos que, mientras en ésta el subsidio· medio per~ 

cibi~o · pór cada subsidiado es de 66,55 pesetas, correspondiendo a 
2,99 hijos o beneficiarios por cada subsidiado. en la ~ama Agrope­

cuaria á.lcanz~ la l:antidad de 7I,I8 pesetas, con 3,10 hijos o beneficia­
rios por sub~idia.do,- datos que pueden comprobarse en el estado co- · 
rrespondie~te al mes de junio." · .. · 

El segundo repr<:Senta las . Empresas afiliadas del Régimen,. _con 

las altas y bajas en la afiliación en los rfléses a que se refieren. 
El cuadro tercero es un resumen-general de las operaciones de co­

bros y pago$ real~zados por la Caja en la. Rama General.en los meses 
qtie'-se indican, con separación del sistema nol!flal de aquellos del sis­
tema P. A. I.' 

L~s cuadros cuarto, quinto: y sexto- son de_ características simila­

res al anterior, reflejándose efil ellos- el número de los subsidios o re-
. cibos satisfechos por la Caja en las dos Ramas de Viudedad y Orfan­
dad y Agropecuaria en los meses a qué se refieren. Puede compararse 

en ellos la importancia y el desarrollo que adquiere la Rama Agrope­
cuaria, superando en mucho al alcanzado en la Rama General. · ·. -, . 

Los cuadros séptimo, ·octavo y noveno representan la afiliación 
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nominal de· subsidiados en las diferentes Ramas que administra la 

Caja Nacional, con separación de subsidiados, viudas y huérfanos. 

En los cuadros diez, once, doce, trece, catorce y quince se han Cla­

sificado según las diferentes Ramas y sistemas, y en razón al núme­

ro de beneficiarios, todos los pagos efectuados en los meses a que se 

refieren. Es. interesante en estos cuadros ~a pioporcíón en que se en­

cuentrail distribuídos los pagos con referencia al número de beneficia..: 

rios, según puede. observarse en la línea "Su)Jsidiados por roo sobre 

el total". 

Los cuadros cltl .diecisiete al diec1nueve · representan prestaciones . . 
económicas en los meses a que se-refieren ; el primero de ellos corres­

ponde a la Ram<!. General,. con separ?-ción .de am)Jos sistemas, y con 

un arrastre total· de lo satisfecho por la Caja desde primero de año; 

el segundo correspo'ndé a la Rama de Viudedad y Orfandad; el ter.;. 

cero, a Viu_dedad y OrfandM de la Rama Agropecuaria, represen­

tando el cuarto el desarrollo que alcanzan las prestaciones .~n la Rama 

Agropecuaria. 

El cuadro veinte recoge, . clasificados por Delegaciones, los prés-. ~ . 

tamos a la Nupcial!dad que se han concedido. 

· En los· cuadros veintiuno y veintidós se re<:oge la labor realizada 
·. 

por la Intervención de Empresas durapte los meses de febrero y !llarzb. 
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CUADRO PRIMERO 

Promedio de resultados en junio de 1945 

Desde· 
Del mes l. o de enero 

RAMA GENERAL 

Cuota media ingresada por cada empresa ............. :. . 73,383 
asegurado.............. 13,219 
subsidiado. . . . . . . . . . . . . 55,070 
beneficiario. . . . . . . . . . . . 18,394 

Subsidio medio percibido por cada subsidiado.. . . . . . . . . . . 66,555 
beneficiario.... . . . . . . 22,231 

• Número medio de asegurados por cada empresa ......... . 
de subsidiados ......... . 
de asegurados por cada subsidiado ....... . 

Número medio de beneficiarios que corresponden a cada 

5,551 
1,332 
4,165 

156,280 
18,261 
89,264 
31,137 

65,251 
22,760 

8,557 
1,750 
4,888 

empresa........................................... 3,989 5.019 
Número medio de beneficiarios que corresponden a cada 

asegurado. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . • 0,718 0,586 
Número medio d~ beneficiarios que corresponden 'a cada 

subsidiado ............................ ·~ ...... · ..... , • 2,993 2,866 

RAMA AGROPECUARIA 

Subsidio medio percibido por cada subsidiado............ 71,187 
beneficiario.. . . . . . . . . . 22,907 

Número medio de beneficiarios que corresponden a. cada 

72,218 
23,090 

subsidiado..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . 3,107 3,127 



CUADRO SEGUNDO JUNIO 1945 

Afiliación 

~ 

Émpresas J . Empcesas DELEGACIONES en activo fina.! Altas en el mes Baj~s ep el mes que·quellan en 
mes anterior · . ~---,--- activo en el mes 

1 Alava ......... : .. ¡ - 2.294 -, •.... · · 61 . 7 , 2.348 
2 Albacete .... ." ... .~ 2.591 . r: 40 7· 2.624 
3Aiicante .......... ¡ 6.656 1 _ 65 10 6.711 
4 Almería .......... ~ 3.106 1 .· 53· 32 3.127 
5 Avila ........... 1 1.357 : · 14 1 - 1.370 

· 6 Badajoz ........ ; :. ·· 3.257 - 73 1 3.329 
7 Baleares .•. : ..... i. 6.357 ' L: 75 · 45' 6.387 
8 Barcelona......... 38.971 1 432 146 39.257 
9 Burgos ............ ~ 2.395 '· » » 2 395 

lOCáceres ... : ...... ;. 2.873 );. 77 28 2.922 
. 11 Cádiz ........... :. 4.517 79 49 , r· 4.547 

12 C~stellón ..... ; . -:-.t 2. 794 · 27 23 •. .F 2. 798 
13 Ctudad Real. .... ;,. 2. 762 53 23. 2. 79'2 
14 Córdoba ......... ;;. 5.135 46 24 _, 1¡ 5. f57 
15Coruila(La) ...... f. 6.097 48 43· 6.102 
16 Cuenca ........ J. 2.062 38 33 2.067 
17 Gerona ........ . t. 4.871 28 8 4.891 
18 Granada ........ .'.'· .. 4.567 52 " · 1:,_ 4.619 
19 Guadalajara..... •. .. 1.022 12 8 ; ,, 1.026 
20 Guipúzcoa ...... .• (.,. 5.396 38 2 . . . 5.432 
21 Huelva .......... :_, 2.441 ~ 50 ; 21 2.470 
22 Huesca ......... ~. 1.919 ! \ : 48 , 9 1.958 
23 Jaén ........... _{ 3.944: t 76 14 .. ,, 4.006 
24 León ........... Í' 3.517 . 78 tt .. 3.584 
25 Lérida .......... 1. 2.404 41 28 .. • 2.417 
26 Logrofío ........ 1. 2.606 1l 34 2.583 
27 Lugo ........... ·A· 1.594 · 18 » 1.612 
28 Madrid ......... , . 31. 135· ·o# 330 - 29 31.436 
29 Málaga ......... ;. 5.476 117 60 " 5.533 
30 Murcia .......... ;., 3.992 38 , 2 . , 4.028 

32
31 Navarra ......... ;., 7.246 77

9
· , 14 .... ·7.309 

Orense .. ....... ~. 1.395 11. ~ · 1.393 
33 Oviedo .......... ¡. 6.893 86 » • 6.979 
34 Palencia ........ ;. 1.801 35 , 13 ~~ ~~ 1.823 
35 Palmas (Las) .... L 2.626 102 . 77 ) 2.651 
36 Pontevedra........ 4.196 • 34 v ~ 30 " 4.200 
37 Salamanca......... 3.185 32 .¡ 13 3.204 
38 Sta. Cruz Tenerife. 3.442 94 i 20 3.516 
~9 Santander......... 3.154 30 4 3.180 
40Segovia .......... ,~. 1.113 3B ~~ 18 1.133 
41 Sevilla ......... ¡. 8.919 90 -. i_.. 24 §.

6
9
86
85 

42 Soria .. ; ........ ¡. _ 682 13 r 9 ,,, 
43 Tarragona ..... ~.í, 3.918 11 \ 17 ' 3.912 
4-l Teruel .......... ~. 1.022 7 , 3 1.026 
45 Toledo ......... ~. 2.715 26 13 2.728 
46 Valencia ...... :.:. 13.915 82 23 13.974 
47 Valladolid ....... ~ 3.631 178 '>> 3.809 
48 Vizcaya ...... : .~. 7.589 50 10 7 .f\29 
49 Zamora........... 1.515 509 488 ' , ·1.536 
50 Zaragoza . .. . .. .. . 7. 661 83 14 7. 730 
51 Ceuta...... . . .. • • . 639 14 15 > 638 
52 MeJilla.... . . . . . • • 796 .15 15 , ,L 796 
53 Delg.ón CentraL. 126 -'----»-~I---•--!----"-126=---

ToTALBs......... 256.287 3. 733 1.529. 1 258.471 



CUADRO TERCERO Operaciones 

' 

DELEGACIONES 
LIQUIDACION DE EMPRESAS A S E O lf R A. O O S 

Sistema Sistema TOTALES Sistema Sistema TOTALES normal P.A. l. normal P. A. l. 
' 

1 Alava ............. 1.599 12 1.611 3.372 507 3.879 
2 Albacete ... : ...... 1.273 36 1.309 4.193 1.499 5.692. 
3 Alicante •... : •.... 3.596 193 3.789 12.085 13.983 26.068 
4 Almerfa ...... ~ .... 2.479 43 2.522 4.963 3.059 H.022 
5 Avila .......... 738 12 750 2.388 . - 388 2.776 .. 
6 Badajoz .......... 2.029 283 2.312 6.303 7.986 14.289 
7 Baleares .......... 3.863 26 3.889 11.325 648 11.973 
8 Barcelona ..... 23.424 169 23.593 71.968 38.546 110.514 
9 Burgos ........... 1.628 14 1.642 5.191 1.340 6.531 

10 Cáceres .......... 1.370 77 1.447 3.713 4.514 8.227 
1 1 Cádiz ............. 3.011 202' 3.213 8.771 27.828 36.599 
12 Castellón ......... 1.858 18 1.876 6.846 699 7.545 
13 Ciudad Real. ...... ' 1.509 35 1.544 4.328 3.329 7.657 -
14 Córdoba .......... 2.096 47 2.143 7.643 4.631 12.274 
15 Coruña (La) ....... 2.893 396 3.289 8.689 9;303 17.992 
16 Cuenca ........... 565 29 594 1.~70 834 2.805 ti Oerona ........... 3.047 13 3.060 8. 78 1.501 10.479 
18 Granada .......... 2.835 103 2.938 8.791 3 591 12.38( 
19 Guadalajara ....... 629 2 631 1.842. 14 1.856 
20 Guipúzcoa ........ 38o 243 629 944 1 .113 2.057 
21 Huelva •.......... 1 .431 14 1.445 4.649 2.108 6.75 
22 Huesca ......... 971 15 986 3.233 716 3.94 
23 jaén ..... , ........ 2.040 226 2.266 6.195 5.179 11.374 
24 León ............ t. 714 62 1.776 3.740 5.252 8.00. 
25 Lérida ............ 1.656 8 1.664 1.967 646 5.613 
26 Logroño .. ....... 1.329 13 1.342 4.812 941 5.753 
27 Lugo ............. 1.143 115 1.258 3.482 2.55M • 6.040 
28 Madrid ........... 16.839 477 17.316 52.865 11.375 64.240 
29 Málaga ........... 3.325 55 3.380 11.328 3.487 14.815 
30 Murcia ........... 2.255 83 2.338 1.473 13.296 14.769 
31 Navarra. ........ 3.785 161 3.946 7.087 11 .447 18.534 
32 Otense,., ......... 957 42 999 2.100 1.468 3.568 
33 Oviedo ............ 3.108 1.151 4.259 10.290 82.198 92.488 
34 Palencia .. . · ...... 1.106 32 1.138 3.003. 2.613 5.616 
35 Palmas (Las) ..... J .570 188 1.758 4.719 14.749 19.:: 36 Pontevedra ....... 2.262 25 2.287 7.585 1.296 8.8 
37 Salamanca ........ 1.877 36 1.913 5.055 7.671 12.726 
38 Sta. C. Tenerife .... 1.900 168 2.068 6.532 5.960 12.492 
39 Santander ......... 2.110 95 2.205 7.097 11.045 18.142 
40 Segovia ........... 804 10 814 2.363_ 238 2.601 
41 Sevilla ............ 3.865 lOO 3.965 13.041 6.635 19.67! 
42 Soria ............. 560 6 566 1.842 335 2:~ 43 Tarragona ........ 2.112 87 2.199 6.626 380 7. 
44 Teruel. •.......... 577 44 621 2-014 1. 741 3.75 
45 Toledo ............ 892 49 941 3.906 5.411 9·fó 46 Valencia .......... 8.397 116 8.513 30.318 5.786 36.1 
47 Valladolid ......... 2.283 14 2.297 5.575 137 5.71 
48 Vizcaya. . . . . . . . .. . _ 3.301 6ii 3.369 9.74/5 3 235 12.9~ 
49 Zamora ........... 830 14 844 2.455 746 3.5~ 50 Zaragoza .......... 1.337 65 4.402 14.176 1.R84 16.0 
51 Ceuta .......•.•.• 284 9 293 887 338 1.225 
52 Melilla .......... ,. 578 6 584 1.595 150 1.745 
53 Deleg.ción Central. » 24 24 }) 48.171 48.171 

TOTALES ..... 141.026 5.531 146.557 429.'058 384.505 813.563 
--··-

Promedios basta fin del mes. 145.171 21:820 166.991 424.771 1.004.304 .1 429.075 .. 



Rama General JUNIO 1945 

1 

SUBSIDIADOS BENEFICIARIOS 

' 
Sistema normal Sistema P. A.11._ 1 TOTALES Sistema normal · Sistema P. A. l. . TOTAL-ES· 

833 51 
' 

884 2.785 159 '· 2.944 
1.321 3•13 ·;i .- 1.634 3.997 909 4.906 3.283 3.416 -~1 6.699 8.935 8.976 17.911 
1.2~1 860 -~ 2.141 3.896 ~.;326 6.222 913 122 r• 1.035 3.261 369 3.630 1.338 2.057 

.;_1 
3.395 4.244 6.010 10.254 2.304 •· 117 ·.1! 2.421 6.350 304 6.654 7.214 2.655 :·t 9.849 17.173 ' 5.956 23.129 

2.113 239 
): 

2.352 6.929 698 7.627 1.7'70 1.495 3.265 5.637· 4.568 10.205 3.414 7.902 11.326 11.162 25.413 36.575 1.023 72 ' 1 .. 095 2.558 182 2.740 1.744 1.236 2.980 5.144 3.348 8.492 4.002 1 1.480 5.482 13.025 4.433 17.458 4.835 2.761 7.596 17.079 9.349 26.428 1.082 314 1..~96 3.271 865 4.136 746 151 - 897 1.704 352 2.056 2.108 777 2.885 6.433 2.311 8.744 736 
_, 

6 742 2.121 24 2.145 103 977 1.080 307 3.401 3.708 t .oto 1.477 ' 2.487 2.968 3.741 6.709 666 ' 105 771 1.763 299 2.062 4.949 2.309 7.258 15.842 6.935 '(.2.777 1.401 1.080 2.481 4.916 3.419_ 8.335 604 149 753 1.541 434 1.975 1.075 159 1.234 3.006 424 3.4'30 568 598 1.166 1.950 1.772 3.722 8.350 2.207 10.557 22.707 6.031 28.738 3.082 1.165 4.247 9.677 3.459 13.136 2.703 3.356 6.059 8.141 
-' 

9.510 17.651 4.916 2.505 7.421 17.~3 7.645. 25.178 1.047 499 ' 1.546 3.938 1.491 5.429 1.342 16.133 17.475 3.899 43.634 47.533 1.065 915 1.970 3.608 3.010 6.618 1.924 4.620 6,544 7.346 15.575 
' 22.921 2.594 393 2.987 8.591 1.143 9.734 

3.254 . '. 1.551 4.805 11.822 4.589 16.411 
2.141 2.499 4.640 7.966 8.820 16.786 1.451 2.003 3.454 4.309 6.228 10.537 1.271 • 5, 1.276 4.283 12 4.295 5.213 1.945 7.158 16.529 5.966' 22.495 723 31 754 2.314 93 2.407 692 33 ." 725 1.687 79 1.766 

409 256 665 1.170 688 1.858 
812 1.391 . 2.203 2.542 4.017 6.559 

6.932 1.465 8.397 17.586 3.960 21.546 
1.081 7 1.088 3.417 31 3.448 1.393 1 522 1.915 3.742 1.473 5.215 

935- 240 1.175 3.067 794 3.861 2.659 125 2.784 7.254 369 7.623 
199 90 289 6Q8 247 855 
326 33 359, 963 94 1.057 

)) 9.475 9.475 » 26.034 26.034 
108.950 86.342 195.292 332 .. 698 251.999 584.667 

' 
91.147 201.116 292.363 274.952 563.195 838.149 

90 



CUADRO CUARTO JUNIO 1945 

Operaciones de Viudedad y Orfandad de la Rama General. 

DEL~GACIONES Subsidiados Beneficiarios 

1 Alava .....•. -........ , ............... . 40 60 
2 Albacete ........................... : .. . 130 306 
3 Alicante ...................... · ....... . 833 1.260 
4 Almería .............................. . 199 386 
5 A vil a ........................•...•..... 171 415 
6 Badajoz .............................. . 136 302 
7 Baleares ....................... ; ...... . 257 366 
8 Barcelon11. ........ .' ................... . 994 1.285 
9 Hurgos ............................. . 

10 Cáceres ........ -.· .................... . 
104 210 
581 1.197 

11 Cádiz ..............•...... : ..•........• · 1 .]70 2.638 
12 Castellón ............................. . 144 204 
13 Ciudad Real.. . . . . . . . . . ............... . 841 1.682 
14 Córdoba .............................. . 1.477 3.263 
15 Coruña (La) ........................ .. 
16 Cuenca .................. , ............ . 

241 389 
237 '6!i5 

17 -Gerona ............ · ............... ; ... . 75 95 
18 Granada ...................... , ...... . 260 610 
19 Guadalajara . . . . . . . . . . .............. . 61 123 
20 Guipúzcoa ..................... , ...... . 241 453 
21 Huelva .........•............. .- ....... . 1.181 1.909 
22 Huesca:....... . ................. .. 92 178 
23 jaén ........................... , ...... . 
24 León ........ : ......................... . 

978 2.246 
283 631 

25 Lérida .............................. . 42 79 
26 Logroño ....................... , ...... . 
27 Lugo .. / ....................... , ...... , 
28 MadriQ_." ................•..... , •....... 
29 Málaga ........................ , ...... . 

153 281 
76 118 

1.419 2.565 
550 1.148 

30 Murcia...... . . . . . . . . . . . . .. , ...... . 832 . 1.456 
31 Navarra ......................... , ... . 296 590 
32 -Orense ............................... . 142 373 ol 

33 Oviedo. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 678 1.144 
34 Palencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . .... . 253 524 
35 Palmas (Las). . . . . . . . . ................ . 449 1.102 
36 Ponfevedra . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . • 705 1.265 
37 Salamanca ....... ·. . . . . . .............. . 708 1.489 
38 Santa Cruz de Tenerife ................ . 227 570 
39 Santander ............................ . 8R9 1.519 
40 Segovia .............................. . 
41 Sevilla ............................... -. 

168 291 
2.613 '6.073 

42 Soria •.......• :. · ...................... . 71 132 
43 -Tarragona.:. :. . . . . . . . . . . . . . .... · .... . 
44 Teruel. ............................... . 

59 90 
52 110 

45 Toledo ............................... . 187 431 
46 Valimcia .............................. . 1.131 1.636 
47 Valladolid ...... .' ..................... . 261 456 
48 ·Vizcaya .............................. . 
49 Zamora ............................... . 

1.511 1.761 
155 ~ 389 

50 Zaragoza ....... : ...................... . 541 953 
51 Ceuta ................................ . 91 169 
52 MeJilla ........................ , ... · ...... _, • 75 131 
53 Delegación Central ................... . » » 

·------
TOTALES .................. · .. 25.060 47.708 ·------

Promedios hasta fin de mes ..........•.•.. 21.224 39.561 



 

CUADRO QUINTO .. jUNIO 1945 

Operaciones en /a Rama Agropecuaria. 

DELEGACIONES 

1 Alava .....................•....... ··· 
. 2 Albacete ............ : . . . . . . . . . . . . . . . . . 

3 Alicante ..... · ...... • .................... . 
4 Almería .......................... · ....... . 
5 Avila ...................... · · · ·. · · · · · · 
6 .Badajoz ..................•........... 
7 Baleares ..............................• 
8 Barcelona ............................ . 
9 Burgos .......... ~ ............•......•. 

10 Cáceres ........................ ; ..... . 
11 Cádiz ..................... ; ~- ....... ·. 
·12 Castellón ................ . : ....... ..•. 
13 Ciudad Real •.......................... 
14 Córdoba ..... : ...................... .. 
15 Coruña (La)~- ...............•........... 
16 Cuenca ............................... . 
17 Gerona ............................... . 
18 Granada ..........•.................... 
19 Guadalajara ......................... -~. 
20 Guipúzcoa ............................ . 
21 Huelva· ............................ · .. . 
22 Hue!lca .................... ; .... , .... . 
23 jaén................ . ...............• 
24 León ....... · . . . . . . . . . ......... ·. · .. . 
25 Lérida.............. . . ............ " 
26 Logroño .................. , : . . ...•.... 
27 l.:.ugo ................... , .....•.•... 
28 Madrid ............................... . 
29 Málaga ............................... . 
30 ;\\urda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; ..........• 
31 Navarra ...................•........... 
32 Orense .............. : . .............. . 
33 Oviedo ....................•........... 
34 Palencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
35 Palmas (Las)...... . . . . . . . . . . . • . . . . .•.. 
36 Pontevedra ........................... . 
37 Salamanca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
38 Santa Cruz de Tenerife. . . . : .......... . 
39 Santander ............................ . 
40 Segovia ............................. . 
41 Sevilla...... . . . . . . . . . . . . . . ..... : . .... . 
42 Soria .......................... : · ..... . 
43 Tarragona ...................... · ..... . 
44 Teruel .......... :............. . ...... . 
45 Toledo .............................. . 
46 Valencia. . ......................... . 
47 Valladolid...... . . . . . . . . .............. . 
48 Vizcaya ..... ; ....................... . 
49 Zamora.. . . .................•......... 

·'50 Zaragoza .............................. . 
51 Ceuta .....................•.......... 
52 MeJilla .....................•...•....... 
53 Delegación Central .................... . 

TOTALES ••••••...•.•.••.•••• 

Promedios hasta fin de mes ..........•.•.• 

Subsidiados 

» 
6.168 

37.790 
11.987 
8.049 

11.438 
9.170 
9.735 

24.653 
19.472 
15.973 
5.558 

12.381 
38.553 
98.617 
19.037 
2.610 

16.246 
18.722 
1.594 
7.366 

16.766 
13.926 
14.069 
8.623 
6.009 
1.547 
5.715. 

24.906 
32.972 

)) 

6.452. 
15.883 
7.769 
5.496 

18.991 
8.094. 
8.313 

15.031 
11.054 
31 .161 
5.957 
7.220 
7.384 

25.003 
24.8Q9 
9.353 

10.507 
23.732 
15.547 

15 
)) , 

757.423 

555.722 

Béneficiarios 

)) 

20.165 
105.066 
36.067 
25.884 
36-04~ 
27.439 
25.667 
82.830 
60.897 
56.732 
14.056' 
36.966 

121.609 
321.446 
56.805 
6.802 

54.548 
55.168 
5.881 

21.514 
f·526 

1.321 
45.689 
22.211 
17.844 
' 5.145 
16.725 
.80.054 . 99.323 

)) 

18.264 
49.910 
25 .. 343 
20.574 
63.929 
27.668 
29.834 
48.468 
34.593 

\02.356 
19.295 
17.202 
20.661 
74.129 
65.234 
30.627 
31.043 
71.952 
45.023 

57 
» 
» 

2.353.584 

1.738.055 

' 



CUADRO SEXTO · JUNIO . 1945 

Operaciones de V. y O. de la Rama Agropecuaria. 

D E ~ E G A C Í O N E S Subsidiados Beneficiarios 

1 Aláva.................................. >> » 
2 Albacete ... : ........ ; ................. :. . 19 52 
3 Alicante; . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » 
4 Alinería ............................ ·. . . . 22 52 
5 Avila.................................. 25 64 
6 Badajoz .............. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1> 

7 Baleares.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> » 
8 Barcelona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> » 
9 Burgos ............................... . 2 

10 .Gáceres............................... » » 
11 .. Cádiz .......... :........................ » , 
12 Castellón........................... . . . 12 
13 Ciudad Real .... :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 

34 
68 

14 Córdoba... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » 
15 Coruña lLa):' .............. ; . . . . . . . . . . . • >> » 
16 Cuenca .................... ,............ » » 
17 Gerona •... : .................. ; . . . . . . . » » 
18 Granada ... ,'. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » 
19 Guadala}ara ......... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 20 
20 Guipúzcoa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » 
21 Huelva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 81) 
22 Hue!lca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • >> » 
23 jaén .. ,................................ 2 2 
24 León ..................... : .. .-. . . . . . . . . · 3 6 
25 Lérida .. , ................. ·-........... » » 
26 Logroño ....................... : . . . . . . . » » 
27 Lugo .................... ~............. » 
28 Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 

,. 
22 

29 Mála~a .. : . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .54 
30 Murcta................................. 13 

> t8Q 
26 

31 Navarra..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • » » 
32 Orense . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » 
33 Oviedo.............................. .. » » 
34 Palencia~... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . » 

35 Palmas (Las)........................... » » 
36 .Pontevedra............................. 4 14 
37 Salamanca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33 RO 
38 Santa Cruz de Tenerife. . . . . . . . . . . . . . . . • 3 -í, . . _ tt 
39 Santander ...... :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> .. » 
40 Sego'(ia ....... ·. . ................... :. 81 
41 Sevilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
42 Soria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> • 

182 
3, 

» 
43 Tarragona ................... : . . . . . . . • . » » 
44 Teruel..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » 
45 Toledo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 13 
~6· Valencia....... . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » 
47 Valladolid.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » )} 

48 Vizcaya.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
49 Zamora.......................... . .. .. » 

» 
» 

50 Zaragoza.............................. 15 
51-Ceuta ............ ~.................... » 
!\2 MeJilla ........................... : . . . . . » 

38 
1 )) 

» 
53 Delegación Central. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » • ~ '·-

TOTALES.. . • . . . . . . . . . . . . . . • . 389 967 

Promedios hasta fin de mes............... 389 967 



PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVI~ION. . . . 

LEGISLACION 

DE 

SUBSIDIOS F AMILlARES l 

(.2.a EDICION) 1 

15 ptas . 

•••••••••••••••••••• 



CUADRO SEPTIMO 

Subsidiqdos 

Ultimp número R, O. 21 

DEliH'i A ClONE S Sub111.,1
.adob V ¡¡, ¡. 

u " . I!Jda~¡ . , :>t:Hu_ é fímos 
+---~----------------------- ----------~l·--~----~l--1~~~----~· -1 

1 Ala va ...... :.;_ .. · ...... ::.: •. · •.•••.. :. 5.158 .115 » 2 Albacete ...... ••• • o •.• .......... 17.517 .. 80 9 3 Alicante ........ 30 558 e . 759 :, 
33 ................ 

4 Almería ....... •••••••••• o ••••••• 12.764 254 11 ,Ji Avila ...... ................... 10 371 222 6 ,;6 Badajoz ......................... 28.330 568 ', 2 ~7 Baleares ......................... 16.997 400 6 .;g Barcelona.: ............ 1 ••••••••• 102.281 2.037 1 tf 65 
l::l Burgos ..• .' ... •• o ••••••••••••• 13.482 . 148 5 ro Cáceres ................... o ••• o .27,314 ·'·¡ 1.007 17 11 Cádiz ..•....................... 31.007 "'! 1.374 ' .• 

3 ·• t.,./'~ '· 12 Castellón ................. . 11.204 228 
,. 

9 • • • o •• 

13 Ciudad Real ..................... 22.88!1 736 ·- : ·4 14 Córdoba ........ • •• o ••• ....... 37.917 1 006 ' 13 15 Coruña (La); .......... •• o ••••••• -26.936 6~ 27 
16 Cuenca .•.....•.. 10.558 44 ' ~ ~ •••••• o •••••••• .:"¡· » 
17 Gerona ••........................ 9.990 '130 14 18 Granada ..•................... 21 047 448 )) 

1S Guadalajara ................. ~ .... 5.196 91 6 
20 Guipúzcoa ......... o. o. o •••••••• 21.5!H 357 '7 
21 Huelva ................. · ......... 11.168 954 ~ 46 
22 Huesca ........ 5.792 85 .• 5 .... •••:••· ...... 
23 Jaén ...... .' .... . . . .. ............. 38.651 929 18 
24 León ...... • • ••• o o •• .. ·······o .. 21.514 261 7 
25 Lérida ....... .. o ••••••••••••••• 7.903 65 )) 

26 Logrofto ..... ...... ······ ....... 15.307 2.286 )) 

27 Lugo . . . . •••• ooO o ••• o- o • 7.256 130 )) 

28 Madrid. • • • •• • •• •• O o ••• .......... 81.347 1.738 31 
!?9 Málaga ......... . .. . . ••••• o •• 26.540 587 10 
3Q Murcia ........... ••••••••••••• io 33.623 884 14 
31 Ñavarra .. ... . . . . . . . . . . ....... 15 889 278 14 32 Orense .......................... 8.998 114 .l 2 
33 Oviedo •••••••••••• o •••••••••••• 37.965 1.268 )) 

34 Palencia., ....... .............. 12.763 306 
·, :; 6 

35 Palmas (Las).~ .................... 24.728 151 2 
36 Pontevedra ...................... 27.150 766 :f,;;··J 2~ 
37 Salamanca.. . . . ................. 20.807 651 13 
38 Santa Cruz de Tenerife .......... 22.060 281 ·r~ -1 12 
39 Santander .••......... · ........ 2.986 

.¡ 

2.247 2 993 . f 

40 Segovia ........ · ......... 8.665 144 .. 1 

5 • o ... o ••• 

. -.,~ .41 Sevilla ........................... 54.472 1.159 :-:'·· ~ 60 
42-Soria ........... · .............. 5.471 124 -:'f' }) 

43 Tarragona.. . . . . . . . ............. 895 45 ... " ¡ 1 ., 
44 Teruel ........................... 6.909 76 . ' 1 
45 Toledo .......................... 26.397 . 297 . 1 
4fl Valencia, ............. •••••• o o. o 44 610 1.101 

i 
)) 

47 Valladolid .............. •• o ••• oOo 19.329 710 )) 

48 Vizcaya ............... -.... ....... 43 328 '2,200 ,. ' 32 
49 Zamora .......................... 10.886 ' 187 9 

'50 Zaragoza ........................ 29.778 426 . ¡~;. 17 
51 Ceuta .... . ........ ............ 2.841 106 8 
52 MeJilla. ········ ... , ....... ····· 3 296 193 ¡. 2 
53 Delegación ·central •........••.... 90 224 

; ,. 
' )) 

TOTAl..ES ......... : •... ·.· 1.232.462 1 32. t2i 
.. 

2.822 
' 

... 



jUNIO 1945 

Rama General 
-
Subsidiados reconocidos en el mes Bajas hasta fin de mes Quedan en pleno derecho a fin de mes 

Subsidia• 1 Viudas 
dos· Huétlanos Subsidia- 1 

dos Viudas Huérfanos Subsidia-¡ 
dos 

Viudas. Huérfanos 

--
60 4 » 2.650 65 » 2.568 54 • ' 
61 4 )) 5.959 8 1 11.619 76 8 

148 4 10 6 627 171 15 24.079 592 28 
80 k » 4.942 65 3 7.902 197 8 
31 .3 » 6.962 73 2 3.440 152 4 

ttO 4 » 8.803 65 » 19.637 -507 2 
76 11 » 9.039 155 1 8.034 256 5 

825 34 2 34.976 680 10 68.130 1.391 57 
72 5 » 7.717 47 » 5.837 106 5 
88 17 » 12.86l ·241 » 14.541- 783 17 

176 ) 26 ... 5.573 324 » 25.610 . 1.076 3 
69 2 )) 7•.086 65 1• 4.187 165 8 
88~ 5 4 12.567 201 )) 10.410- 540 8 

127 : 24 1 25.290 
' 

145 2 12.754 885 12 
112 14 » 4.019 113 3 23.029 530 ' 24 

' 41 1 » .6.609 27 » 3.990 18 •» 
' 62 -. 1 )) 4.414 50 2 5.638 81 12 

77 ' 17 )) 8.087 63 » 13.037 402 » 
36 . 2 

)) 2.302 9 1 2.930 84 5 
19 .'» )) 5.195 3 )) '16.415 ; 354 7 

-77 1
:14 1 3J 18 2 11.212 950 '45 

39 · .. 2' 1 3.242 24 1 2.589 63 5 
' 239 ·,AO 3 17.819 . 128 )) 21.071 S41 21 

144 2 )) 4.703 62 1 16.955 201 6' 
109 

~ 
2 )) 5.454 20 )) 2.558 47 )) 

40 6 )) 9.763 88 )) 5.584 2.204 •. » 
16 '1 )) 1.612 • 25 )) . 5.660 106 » 

692 50 2 4.833 401 9 77.206 1.3~7 24 
99 25 1 8.468 93 3 18.171 519 8 

221 11 » 11.289 257' )) 22.555 638 14 
180 , .. 18 » 2.954 61 5 13.ll5 235 9 
28 ·4 )) 3.203 7 »· 5.823 111 2 

170 ' 5 )) 1.446 350 » 36.689 923 » 
44 2 » . 4.201 95 2 8.606 21j 

' 4 
83 3 1 6.163 122 » 18.648 32 2 

143 22 » 4.275 173 3 23.018 615 19 
103 3 » 6.761 192' 1 14.149 462 12 
95 3 )) 10.904 34 1 11.251 250 11 

26.301 700 16 4.830 211 5 24.464 3.475 2.258 
45 1 1 5.341 58 2 3.369 87 '4 

337 28 » 23.897 332 13 30.912 855 47 
7 1 » 3.550 29 )) 1.928 96 » 

8.006 138 7 3.325 26 3 6.476, 157 5 
45 7 » 2.402 17 )) 4.552 66 1 
96 2 1 16.492 33 » 10.001 266 2 

271 ~ 33 » 8.608 174 )) 36.273 960 )) 

57 ' 1 7.248 1 . 178 12.138 533 - )) )) )) . 
206 - 27 )) 12.233 1.096 5 31 .301 t. 131 . 27 
94 5 )) . 4.517 44 )) 6.263 148 -9 

264 12 . )) 18.937 2 » 11.105 436_ 17 
21 ~ .. .3 » 599 25 , 2.263 84 8 ~' . ·, 29 ')) » 1.002 46 » 2.323 147 2 

471 )) >' . 11.940 ll » 78.755 » » 

1 

42.030 1.357 50 413.722 1 6.991 97 860.770 26.487 2.775 . 



CUADRO OCTAVO 

Ultimo número R. O. 21 
DELEGACIONES 

· Subsidiados Viudas 

\ '· . 
1 Ala va ................. · ... ~· .....• ~ ¡, 

2 Albacete......... . . . . . . . . . . .. . . 10.132 · · 
3 Alicante............ . . . . . . .. . . . . 16.510 ·• 
4 Almería........... . . . . . . . . .. . . . . · 11.088 
5 Avila ........... ·............... 12.029 
6 Badajoz .. '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.920 
7 Baleares.................. . .. .. 5.995 
8 Barcelona........................ 38.045 
9 Burgos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.393 

10 Cáceres.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 24.192 
11 Cádiz..................... .... . . . 14.287 
12 Castellón....... .. . . . . . . . .. .. . . . . 6.473 
13 Ciudad Real. .... : ........ . r....... 17.446 
14 CórdQba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 .310 
15 Coruña (La) ................ :. . . . . 31.371 
16 Cuenca... . . .. . . . . . . .. . .. . . .. .. . . 17.804 
17 Gerona ........ ,................. 4.809 
1H Granada........ . . . . . . . . . . . . . . . . 23.00!} 

>). 

15 
» 
28 
32 

\ '» 1 
~a 

• 
4 

» .. 
7 

29 
206 
» 
75 
)) 

» 

Subsidiados 

HuHfanos 

» 
» 
)) 

1 . 
» 
)) 

)) 

)) 

» 

)) 

» 
» 
4 
» 
» 
» 

19 Guadalajara...................... 10.057 
20 Guipúzcoa....... ... . .. . .. . .. .. .. . 4.377 1 » 
21 H 1 8 535 11\' ~; 5 

10 
» 

» 

ue va.......................... . ._ ·;· 
2'l Huesca... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.681 .. . ·:: .. » 
~3 jaén............................. 35.315 ,. , 
24 León............................. 12.109 (-,.,, » 
25~ Lérida........................ . . · 8.101 ~;·<~ » 
26 Logroflo ......... .'.......... . .. . 23.417 · / » 
27 Lugo............................. 24.958 :.. · » 
28 Madrid........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.632 ·;· » 
29 Málaga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.794 - í·:• » 
30 Murcia ............. :............. 18.273 » 
31 Navarra.......... .. . . .. . .. .. . . . » » 
32 Orense........................... 24.205 ' ' » 
33 Oviedo........................... 17.250 » 
34 Palencia.................... . . . . . . 8 .. 551 » 
35 Palmas (Las)........ . .. . .. .. .. 7.559 » 
36 Ponievedra... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.448 » 
37 Salamanca....................... 11.535 » 
38 Santa Cruz de Tenerife............ 10.492 » 
39 Santander................ . . . . . . 8.598 » 
40 Segovia ........... ,.. . . . . . .. . . . . 9.936· 1 
41 Sevilla...... . . . . . : . . .. . . .. .. . .. . 26.502 1 
42 Soria ...... :. . . . . . . . . , . . . . . . . . . 5.679 » 
43 Tarragona........... . . . . . . . . . . . . . 6:888 » 
·44 Teruel........................... 7.898 » 
45 Toledo... . .. .. . .. . .. . .. . . .. .. 18.372 ,. 
46 Valencia........ . . . . . . . . . . . . . . . 2(].841 » 
47 Valladolid.............. . . . . . . . . . 10.634 » 
48 Vizcaya.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5. t 98 » 
49 Zamora.......................... 13.818 » 
50 Zaragoza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 O. 923 » 
51 Ceuta.. . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . .. 38 » 
52 MeJilla .... -.. ,.... . . . . . .. .. . .. .. » » 
53 Oelegación Central. .............. ___ » _________ ---'--» __ 

ToTALEs .... , ..••..•.•••• 732.727 
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jUNIO '1945 

(?ama Agropecuaria 

ubsidiados reconocidos en el mes Bajas basta fin de mes Quedan en pleno derecho a fin de mes 

ubsidiados Viudas Huérfanos Subsldiadoil Vindas · Huérfanos Subsidiados Viudas Huérfanos · 

)) ·» :. » )) » » » )) 

315 6 » 153 » » 10.294 21 - )) 

340 » » 973 » » 15.877 » " » 
95 )) » 493 3 » 10.690 25 1 326 3 » 566 1 » 11.789 34 ·» 705 11 :. 981 )) • 24.644 11 » 127 » » 528 1 » 5.594 7 »' 263 )) » 660 )) » 37.648 11 . » 

889 l )) 913 » » 15.669 5 » 
803 » » » )) » 24.995 • » 
405 2 :. 3.777 » )), 10.915 6 )) 

363 » » 799 )) » 6.037 7 » 
379 6 )) 353 » ,. 17.472 35 • 1.124 ~3 . 1 1.286 1 » 31.148 228 5 5.804 • » 98 )) ~ 37.077 » ll) 

300 9 • 813 » » 17.291 84. » 
1.004 » » 330 » )} 5.483 » » 

)) » » » » » 23.009 » » 95 » » 83 » » 10.069 10 )) 

78 )) )) 81 » » 4.374 » )) 

344 1 » 29 )) » 8.850 57 5 224 1 . 
» 773 » )) 7.132 3 » 1 

432 7 :. 3.969 )) )) 31.778 41 » 
272 » » 58 )) » 12.323 17 » 
337 » ')'> 352 » » 8.086 )) )) 

171i » » 603 • )) 22.990 » .. )\ 

» 7J • » 7J » 24 958 » 
181 1 » 86 )) » 7.727 16 369 » • 229 » )) 24.934 )) » 594 , . :. 994 )) )) 17.873 l9 » 
~ » )) » » » )) » » 
377 » » 749 )) )) 23.833 » » , • :. » .. )) 17.250 » » 
\89 ·2 » 481 • '>> )) 8.259 33 » 
89 )) » 748 )) ». 6.900 » » 

415 » » 321 . )) )) 11 542 4 )) 
676 4 » 282 6 )) 11.929 18 » 1.174 1 )) 330 )) » 11.336 3 · .. » 

8.943 > )) 334 )) 

' 
» 17.207 :t » 213 4 )) 528 2 ,., 9.621 50 1 

609 5 )) 305 )) » 26.806 57 1 
) » :. 413 » )) 5.266 » lt 

44 )) » 505 » )) 6.427 » : )) 

556 » » 418 )) )) 8.036 )) » 
630 4 » 925 » » 18.077 17 » . • )) » » » )) 26.841 » » , » » » )) » 10.634 )) » 121 )) )} 394 » )) 4.925 » » 319 » » 406 » )) 13.731 4 » l 1.012 1 1.587 10.348 33 » )) » ,, 

2 » » 3 » » 37 )) » t » • » » » » » » .,. 
' ~ ' J )) » » » » » » , 

~ 31.713 
1 

92 1 1 28.709 14 » 735.731 845 13 L ' 



CUADRO NOVENO 

Ultimo nt)Jpero ~. O. 21 

DELEGACIONES . . Subsidiados Viudas lluérfanos 

1 A lava ..... ,,,. .......... : ......... . 
2 Alb~Kete.. :. . . . . . . . . . . . . . . .... . 

1.308 6. .. , . 
1.289 42 5 

3 Alicante ........................ . 
4 Almería ....•. · .................. . 

4.486 73 )) 

3.506 40 )) 

5 Avila ..... ~ ..................... . 2.570 56 )) 

• 6 Badajoz .. : . ... · .. : ............. . 6.816 lf » 
7 Baleares ............... , ........ . 3 452 73 1 
8 ·aarcelona ..................... . 
9 Burgos ... ; ... · ....... · ............. . 

10 Cáceres....... . . . . . : ....... . 

12.021 48 )) 

5 . .440 45 » 
2.680 6 , 

11 Cádiz ..... : ..... ; . . . ............ . 
12 Castellón .. · •...... .' ... ,., ......... . 
13 Ciudad ReaL ................... . 
14 Córcloba... . . . . . . . . . . ....... . 
15 Coruña (La) ..... :- .......... . 
16 Cuenca .. .-.- ...................... . 

10.166 ,¡ » » 
'2.705 23 1 
3.370 109 1 
5.244 '~:. : 101 1 

10.077 i),> 117 2 
2.265 ·¡.~ . 37 :t 

l7 Gerona . . . . . . . . ........ : ...... . 2.4'13 ,, 11 2 
18 G.ranad.a. . . ... . ......... , ... ; .... . 9.858 \) » 
19 Guadalajara ............... · ..... .. 
~O Guipúzcoa... . . . . . . ...•.......... 
21 H.uelva .... · .•.................... 

3.076 24 , 
1.916 )) )) 

2.096 40 )) 

22 Huesca ......................... . 
23 Jaén •...... · . . ................. . 
24 León ......... : ....•..........•.• 

~.105 1 35 3 
5.749 213. 3 
5.154 3.1 3 

25 Lérida ........ , ............... . 
26 Logroño ..................... .. 
27. Lugo ...........................• 
~8 Madrid ........................ . 
29 Málaga ............... ; .. : ...... . 
30 Mt:rcia ..... · .................... . 

2.103 ·¡ 16 )) 

2:840 )) )) 

2.557 
1 

)) 

·:··· .. 
)) 

28.046 313 4 
7.965 59 2 
9054 94 ;·. 2 

31 Navarra . . . .... ,· ........... J •••• 

32 Oren se.. . . . . . . . ..... · ... · ...... . 
5.599 68 )) 

2.629 8 )) 

33 Oviedo ..... , .................... . 8.705 • » ')) 

.'14 Palencia ... · ....................... . 2.784 48 1 
35 Palmas (Las) ................... . 503 )) )) 

36 Pontevedra . . . . . . . ............. . 5.040 52 )) 

37 Salamanca • ............•.......... 3.774 96 )) 

38 Santa Cruz de Tenerife .......... . 3.592 29 1 
39 Santander ....................... . 
40 Segovia ......................... . 
41 ~villa ......................... . 

2.983 
t> 5J 

)) 

2.935 3 
12.158 257 15 

42 Soria ........................... . 1.894 » )) 

43 Tarragona ...................... . 194 8 » 
44 Teruel. ..... : .. ............... .. 1.858 4 )) 

45 Toledo ......................... . 3'.70} 131 1 
46 Valencia ........................ . 8.885 » )) 

47 Valladolid ................... .. 7.613 » )) 

48 Vizcaya .....•.. .- ..............• 5.071 ·109 1 
49 Zamora ...... _ . ·· . . . . . . . . ....... . 3.332 45 1 
50 Zaragoza. , ....... · ............... . 
51 Ceuta ......................... . 

7.394 126 5 
4.737 48 2 

52 MeJilla ........... · .............. . 3.171 65 )) 

53 Delegación Central.. . . . . ........ . ·-------'­11.035 )) )) 

TOTALES .••..•...•.••.••• 272'.94~ 2.761 60 



JUNIO 1945 

'ama de Funcionarios 

' 
~idiádos reconocidos en el mes Bajas hasta fin de mes Quedan en pleno derecho a fíttlle mes 

~bsidia­
'dos 
¡--

Viudas 1 Huérfanos 1_s_ub:::d~::.:~_la_-_, __ v_Ju_d_as_:l-H_u...;é,-rf_an_o_·s_1_s_ub.::J0:.:i~:_ia-'-- 1 Viudas , HÚ~rfanos 
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'31 
:oo 
' 5 

~~·41 
12 
26 

.. 26 
.37 
'26 
"18 
~17 
67 
20 

- 56 
;6Í1 

Lo 

» 

)) 

)) 

)) 

» 
» 

)l 

·1 
1· 
.3 

»} 
)) t;:. 
"'l· 

)1 

))': .. 

. ~t 
>t' 

» ,. 

» 
» 
» 

2 
l 

11 
'3 
1 

7 
'í 
3 
:~· 

·» ) 
4 

• 1 

·)) 

)) 

J 
14 

13 

))• 

·» 

)} 

1 
2 

• 
)) 

)) 

)) , 
)) 

» 
)) 

)) 

» 
)) 

» 
)) ,. 
)' 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

» 
)) 

··» . )) 

» 
)) 

) 

» 
)) 

)) 

,lt 
)) , 
)) 

)) 

)) 

» 
)) 

)) 

·» 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

>) 

» 
)) 

)) , 
))" 

2 

)) ~-» 
204 

3 569 
1.135 
1.258 
2.237 
2.498 
5 143 
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!. 1 

)) 

3 704 
478 

2.175 
2.143 

846 
515 
843 

2.472 
457 

1.239 
> 1 

1.890 
828 

2.687 
1.586 
1.499 

914 
1.572 
1.448 
2.259 

·852 ' 
809 
795 ' 

» 
175 
456 
128 
602 

1.536 
1.051 
3.584 ' 1 

891 
957 

1.013 
835 

5.421 
105. 
536 

1.012 

)) 

'49 ¡ 

7 
21, 
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75.6171 84 2 503 5 

1;31:3 
1.098 
1.127 
2.400 
1.319 
4.617 

965 
6.883 
2.005. 
2.699 
6.479 
2.244 
l. 2'!7 
3.146 
9.273 
1.777 
1.612 
7.457 
2.6~-

681 
2.1)7 
1.227 
5.024 
2.41J2 

532 
1.352 
1.646 

26.562 
. 6.617 
6.830 
4.784 
1.829 
7.952 
2.795 

351 
4.626 
3.661 
3.030 
7.321 
1.909. 
8.673 
1.008 
1.378 

857 
2.892 
3.490 
7.545 
4.561 
2. 3::\8 
4.112 
3.949 

806 
10.828 

206.9381 
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3. 
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25, 
9l 

>>' 
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) )) 

'• "··"» 

··'"'<·)} 

)) •• ' . ' .. ». 
14 ... . '.. .1 

1-12. 1 
9(h 1 ;/ 
94 ' . -2 
:¿9 /• .... » 
··8 \; .... 2 

)) ; » 
"12 ». 
}) » .-·. 
.41 
20 \ 

- 209 '· 
30' 

»; '. 

13 
)) '~ 
)) )) 

3' 
3 
l 

'244 4 
46 1 
97 . 2 
64 ')) 
8~ )) 

)) » 
43 j~ 1 

' » ,·¡_: >> 

' 43' )): 
68 . : l>lii)j•: ·,· 
26 ~ 9;,;.: >1 .• 
9· :,!;;"¡ _,- 1 '· 

40 ; "3 
·~,7· ,, 1.5 

» "» 
,, i6 i,;,')) 

~4 .)) 
99~. . ·. : 1 

;; » 
)) , » 
105 ]' 
34 1 

128 ·5' '""' 
35 ·2 
40 •• 

» » 

2.342 57 



CUADRO. DECIMÓ Clasificación de subsidiadc 

(Sist 

. DELJ;GACIONES Sin 1 beneficia- 2 beneficia- 3 beneficia- 4 beneficia 
rio rios rios rios 

1 Alava .. --- ........ )) :t 17 20 
2 Albacete .•........ » )) 154 80 4 
3 Alicante .......... )) 170 1.716 986 n 4 Almerfa ........... , 58 347 304 
5 Avila ............. )) », 42 51 1 
6 Badajoz ........... » 6 949 585 30 
7 Baleares .......... ·» » 77 18 1 
8 Barcelona ......... \) 340 1.6~ 474 1~ 9. Burgos ........... 7> 3 110 71 

10 Cáceres ......... , 7 605 404 31 
11 Cádiz ............ )) 41 3.025 2.090 1.39 
12 Castellón ......... )) )) 50 14 . 
13 Ciudad Real. ...... )) 79 540 373 17 
14 Córdoba ......... )) 3 644 415 25 
1S Corufia (La) .. ... , 5 904 731 59 
16 Cuenca ........... .)) 3 159 88 4 
17 Gerona ........... 9 101 29 ' )) 

18 Granada .......... » )) 311 248 ¡¡ 
t 9 Guadalajara. . . . . .. )) 

' 
lt )) » 

20 Guipúzcoa ........ lt 24 299 264 1 
21 Huelva ............ )) 9 885 433 
22 Huesca ........... ')) )) 44 37 
23 jaén .............. )) 13 943 707 3 
24 León ............. » 1 431 293 1 
25 Lérida ............ » » 71 47 1 
26 Logroño .......... » 18 67 43 1 
27 Lugo ............. )) 8 278 149 
28 Madrid ........... )) 52 t. 116 645 2: 
29 Málaga ........... » 10 496 361 2 30 Murcia ........... >) 114 1.432 1.018 
31 Navarra .......... » .. 32 1.034 649 ~ 
32 Orense ........... )) » 239 137 
33 Oviedo ........... )) 308 8.833 4.022 1.7 
34 Palencia .... » » 328 270 ~ 35 Palmas (Las) ..... '» ~ 51 1.584 1.124 
36 Pontevedra ........ » 2 195 83 
37 Salamanca ......... » 40 677 439 21 
38 Sta. C. Tenerife .... )) )) 761 664 4 
39 Santander.;.: ..... » 4 836 575 3 
40 Segovia ........... » )) 3 2 )) 

41 Sevilla .•....... ·. . » 27 823 503 3 
42 Soria ............. » 4 tl 3 
43 Tarragona ........ ·» 2 19 9 
44 Teruel. ........... » » 133 88 
45 Toledo ............ » 2 662 374 2 
46 Valencia ........... lt 20 72~ 482 1 
47 Valladolid ... ..... » )) )) 3 
48 Vizcaya ........... )) 15 270 116 
49 Zamora ........... » 1 75 79 
50 Zaragoza . .. . .. . . )) 3 49 40 
51 ,Ceuta: ...•........ )) » 41 36 
52· MeJilla ..••........ >> » tt 19 
53. Déleg.ón Central; .. )) 84 5.036 2.502 1.1 

1-
JOTAL SUBSIOIADOS •• )) 1.568 39.785 23.197 ,~ 
TOTAL BENEFICIARIOS. )) 1.568 79.570 69.591 49.6 

1-Subsidiados por IDO sobre totaL )) 1,816 46,078 26,867 ,~ 
Promedio basta fin de mes .••. )) 5.308 94.966 52.657 27.95 



'según el número de beneficiarios JUNIO 1945 

.A. J.) 

----

5 beneficia- 6 beneficia- 7 beneficia- 8 beneficia- 9 ó más be- TOTALES TOfALES 
rios rios rlos rios neflciarios SUBSIDIADOS BENEFICIARIOS -

1 9 • ))' » ,. 51 '159 
15 15 )) » 

. 
)l 313 909 

121 
' 32 2 11 ~ 1 3.416 8.976 

26 16 » » ' )) ., 860 2.326 
12 2 » » )) ' 122 36'9 

155 .56 4 1 
:· .. 

2.057 
1 

6.010 )) 

2 3 » » » • 117 304 
1 39 14 3 3 »· 2.655 5.956 

16 2 6 1 )) . 239 698 
118 39 9 » » 1.495 4.568 
842 342; 134 25 " 8 7.902 25.413 
)) » » 2 » 72 182 
53 19 1 » » ' 1.236 3.348 

119 23 16 3 » 1·.480 4.433 
304 148 55~ 13 8 2.761 9.349 

14 5 » » » 314 865 
» 3 » » » 151 352 
57 8 » )) )) 777 2.311 

)) » » » » 6 24 
103 72 40 15 ' 977 3.401 » 
47. 8 » » )) 1.477 3.741 
2 l. »· » )) 105 299 

192 56 9 )) )) ' 2.309 6.935 
99 61 12 •'> 

J..080 3.419 » » .· 
8 5 3 » » 149 434 

-15 » )) 1 )) 159 424 
59 8 10 1 )) 598 1.772 

123 19 13 9 )) 2.207 6.031 
83 33 3 6 » 1.165 3.459 

210 42 4 1 )) 3.356 9.510 
202 76 16 9 )) 2.505 7.645 
25 19 .5 8 8 499 1.491 

792 ' 276 79 23 » 16.133 43.634 
. 110 47 20 '3 5 915 3.010 

577 2,43 114 27 » 4.620 15.575 
16 11 4 )) 

. 
))' 393 1.143 

107 49 •. 20 2 5 1.551 4.589 
348 161 RO 14 8 2.499 8.820 
162 83 32 4 7 2.003 6.228 

'» » }) )) ' 1 5 12 )) 

194 59· 16 4 8 1.945 5.966 
6 » » » » 31 93 

) )) )) )) )) 33 79 
12 3 )) ) » 256 688 

101 28 » '>> , 1.391 4.017 
44 16 ·)) 3 )) 1.465 3.960 

» 3 » ~ 3 )) 7 .31 
30 19 .6 » )) 522 1.473 
15 12 5 3 )) 240 794 

1 , 8 )) » )) 125 369 
2 » 1 J) )) 90 247 
1 '1 )) . » » 33 94 

477 142 45 16 ))· 9.475. 26.034 
6.064 2.282 767 211 1 58 86.342 » 

30.320 13.692 5.369 1.688 531 )) 251.009 
7.023 2,643 0,889 0,244 0,067 100 » 

13.331 4.818 1.589 431 165 201.216 563.195 
:..... . 



CUADRO DECIMOPRIMERO Clasificación de subsidiados, 

(Sistem: 

' 
f?ELEGACIONES Sin 1 beneficia- 2 beneficia- 3 beneficia- 4 beneficia· 

rio rjos ríos ríos 

1·Aiava .:.,.;.,. .. , ... .ID 11 286 233. ' -138 2 Albacete •......... )} . 
)) 523 414 250 3 Alicante .......... )} 55 1.696 923 411 4 Ahnería ........... )) 13 498 390 227 5 Avila .......... .. ,. )) 256 237 205 6 Badajoz ......... » » . 481 395 278 7 Baleares .......... » 10 1.252 556 314 R Barcelona .. ...... .» 128 5.084 : 1.419 400 9 Burgos .......... » 25 735 591 381 .10 Cáceres .......... » 7 638 511 360 11 Cádiz ......... , ... )) 

. 
)) 'l. 275 924 564¡ 

12 Castellón ......... » 1 658 237 
~ 

107 13 Ciudad Rea¡ ...... » 1 783 512 272, 14 Córdoba .......... » 13. '1.398 ·. t. 147 746! 15 Coruiía (La) ....... ;, 21 t .512 1.181 976 16 Cuenca .... .. » Í> 419 359 191 17. Gerona ............. » 1.!8 534 149 24 18 Granada ......... » 3 819 672 375 19 Guadal ajara ....... » >) 356 193 123 20 Guipúzcoa ........ )) 3 56 15 16 21 Huelva ............ ) » 449 296 180 22 Huesca .......... )) 1 • 379 185 65 23 jaén ............. » )) 1.749 1.546 938 24 LPón ...... : .... :. )} 3 .479 318 258 25 Lérida ..... ~ ...... )) » 379 146 56 26 Logrofío. ........ '» 24 521 302 138 27 Lugo ....... : ...... » )) 223 124 90 28 Madrid .....•...... » 35 4.468 . 2.323 1.008 
29 Málaga ........... )} )) 1.221 861 577 30 Murcia .......... » , 1.111 845 452 31 Navarra ..... ' ... )} 3 1.326 . 1.286 1.133 32 Oren10e .. ........ » » ' 261 255 224 33 Oviedo ....... · .... )) » 702 339 149 34 Palencia .......... )> .. 

)) 376 265 186 35 Palmas (Las) ...... » . » 480 489 374 36 Pontevedra .. .. )} 43 894 680 498 37 .Salamanca., ... .. » 8 891 807 669 38 Sta. C. Tenerife. . )) » 574 538 413 39 Santander ......... )) 12 718 360 184 40 Segovia .......... )} 3 404 343 265 41 Sevilla .......... '!' - )) 2.091 1.380 956 42 Soria ............. » >) 286 180 135 43 Tarragona ........ )} 29 432' 158 53 44 Teruel .••......... ) 3 202 102 59 45 Toledo ........... ).\ )) 
. 

321 222 149 -
46 Valencia .•........ » .. 19 4.247' 1.870 578 - 47- Valladolid ......... » 12 ~ 428 283 182 48 Vizcay·a ........... » 30 787 346 123 
49 Zamora ........... )) 5 362 234 147 50 Zaragoza ......... )) )) 1.528 596 335 51 Ceuta ............ )) 1 80 65 27 52 MeJilla ........... " 3 138 104 47 53 Deleg.ón C~ntral ... )) » )) )) )) 

TOTAL SUBSIDIADOS .. )) 553 47.766 28.906 11.obe . . . 

TOTAL BENEFICIARIOS. )) 553 95.532 86.718 68.024 
Sutsidiados por 100 sobre total. )) 0,50R 43,842 26,531 15,609 
Promedio hasla fin de mes .... » 963 40 . .1361 23.632 14.197 



1egún el número de beneficiarios . .Jl)NIO 194§ 

lormal) 

5 beneficia· 6 beneficia~ 7 beneficia- 8 benefiCia- 9 ó má.s be- TOTALES 1 TOTALES 
rios ri~ rias rtos neficlarios SUBSIDIADOS . BENEFICIARIOS 

87 
103 
128 

~- . 122 
V- 105 
~. 135 
~-• 125 
.: 118 

227 
172 
403 

18 
123 
477 
585 
92 
5 

. 175 
¡ 50 
,, 2 
~: 58 
~-- 30 
~: '449 
.,: 170 

' 17 
! 62 

62 
391 

. 257 
216 

. 694 
156 
82 

153 
252 
259 
513 
308 
85 

177 
'467 

80 
12 
37 
88 

' 1i4 
114 
. 57 
104 
146 

15 
23 

48 
24 
57 
18 
81 
40. 
42 
42 
98 
58 

185 
2 

35 
152 
347 

15 
3 

48 
11 
5 

18 
5 

186 
110 

6 
24 
42 

too 
124 
60 

343 
97 
37 
56 

187 
132 

'234 
177 
44. 
59 

217 
33 
·8 

6 
26 
29 
38 
33 
59 
40 

)) 

8 
8 

17 
6 

11 
13 
25 
3 
5. 

10 
38 
20 
50 
)) 

16 
60 

137 
6 
2 

15 
2 
5 
8 

)) 

58 
49 
)) 

4 
16 
20 
29 
17 

100 
39 
18 
18 

104-. 
69 

! 95 
105 
30 
16 
74 
8 
• 
)) 

6 
13 
19 
12 
19 
1~ 
3 
'3 

))' 

6· 
• 1 

2 
)) 

. 4 
1 5' 

)) 

. '9 
14 
3 
9 

)) 

2 
7 

69 
)) 

1 
1 
1 
1 
1 

. )) 

'20 
11 
)) 

» 
6 
5 
7 
1 

21 
15 
11 
9 

30 
13 
32 
19· 
16/ 
4 

:24 . . 1 
)) 

)) 

)) 

288 

•7 
» 
» 
» • 
» 
1 

1 

4 
4 
1 . 
4 

. )) 

» 
·2 
12 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 

1 
3 
3 

.5 
·)) 

6 
1 

10 
» 
4 
2 
8 
6 

·5 
7 
2 

» 
4 

» 
» 
»· 
» 
»· 

» 
» ., 

,)) 

1 
1 
l 

833 
1.321 . 
3.283 
1.281 

913 
1.338 
2.304 
7.214 
2.113 
1.770 
:\.414 
1.023 
1.744 
4.002 
4.835 
1.082 

746 
2.108~ 

736 
103 

1.010 
666 . 

4.949 
' 1.401 

604 
1.075 

568 
8.350 
3.082· 
2.703 . 
4;916 
1.047 
1.342 . 
1.065 
1.924. 
2.594 
3.254 
2.141 
1.451 
1.271 
5.213 

723 
692 
409 
812 

6.932 
1.081 
1.393 

935 
2.659 

Hl9 
326 
)) 

2.787 
3'.997 
8 935 
3.896 
3.261 
4.244 
6.350 

17.173 
6.929 
5.637 

11.162 
2.558 
5.144 

13.025 
17.079 
3.271 . 
1.704 
6.433 
2.121 

307 
2.968 
·1.763 

15.842 
4.916 
1.541 
3.006. 

'1.950 
22 707 
9.677 
8.141. 

17.533 
3.938 
3.899' 
3.608 
7.346 
8.591 

11.822 
7.966 
4.309 
4.283 

. 16,529 
2.314 
1.687 
1.170 
2.542 

17.586 
3.411' 
3.742 
3.067 
7 254 

608 
963 
)j 

105 Í08.95(} )) 

958 )) '332.698 

0,096 100 )) 

107 91.147 274.952 



CUADRO DECIMOSEOUNDO Clasificación de subsidiad( 

o (Ra 

DELEGACIONES Sin 1 beneficia- 2 beneficia- · 3 beneficia- 4 benefic' 
rio rios rios < r¡os 

¡ 

1 Alava .. : .••. , .. , .. 9 
; f 9 15 7 )) 

2 Albacete ........... 6 27 41 i 33 17 i 
3 ·Alicante ........ . . l6J 286 . 231 121 24' 
4 Almería .•......... 25 47 68 38 17! 
5 Avila ............ 10 22 58 53 22! 
6 Badajoz ........... 3 38 46 28 n: 
7 Baleares ........... 51' 99 1 70 24 JO 
8 Barcelona ......... 259 333 295 ( 70 33t 
9 Burgos .•.......... 11 27 25 32 ~, 10. Cáceres ........... 65 131 166 164 34 

11 Cádiz ............ 161 222 312 252 122 ·, 
12 Castellóu .•.. ; ..... 22 55 55 9 3' 1 

13 Ciudad Real ....... 65 252 250 192 59
1 

14 Córdoba. . : ...... 107 331 494 329 145 
15 Corufla (La) ....... 36 85 73 34 11 
16 Cuenca;· ........... 3 ,20 ; 81- 81 34 J1 Gerona ..... · ..... 14 32 25 3 1 
8 Granada .......... 10 74 68 55 39 

19 Guadal ajara .•..... 4. 22 11 17 7 
20 Guipúzcoa ......... 44 58 .. 72 31 27 
21 Huelva ............ 220 388 293 204 58 
22 Huesca ........... 7 25 32 23 5 
23 jaén .............. 75 175 331 240 114 
24 León .............. 20 53 113 50 34 
25 Lérida .......... 1 14 20 3 4 
26 Logroño .......... 16 46 52 27 10 
27 Lugo ............. 19 21 ' 26 2 3 
28 Madrid ............ 197 429 ·' 434 215 103 
29 Málaga ........... 80 135 134 102 62 
30 Murcia .•......... 127 237 280 116 53 
31 Navarra ........ \ 45 83 61 60 31 
32 Orense .•......... .4 ·29 33 41 27 
33 Oviedo ........... 106 245 166 ·. 103 37 
34 Palencia .......... 56 39 63 48 29 
35 Palmas (Las) ..... 23 

1 
102.' 138 84 51 

36 Pontevedra ....... 129 189 193 116 57 
37 Salamanca ........ ll2 169 163 110 114 
38 Sta. C. Tenerife ... 12 ' 59 50 43 41 
39 Santander .. ...... 217 ' 196 225 156 74 
40 Segovia .. 36 45 44 24 

. 
]] 

41 Sevilla ....... ... 171 520 821 617 37~ 
42 Soria .......... .. 6 29 15 13 
43 Tarragona ........ 9 15 30 5 )' 

44 Teruel •......... 5 11 18 11 6 
45 Toledo ............ 17 29 62 43 ~ 46' Valencia .......... 210 413 340 135 
47 Valladolid ......... 60· - 66 67 34 }¡ 
48 Vizcaya ........... 519 488 316 121 
49 Zamora ........... 8. 27 49 39 ~ 50 Zaragoza ......... 91 136 188 83 
51 Ceuta ............ 6. 33 29 18 
52 Melilla ............ 12\'.: 22 20 15 ¡ 53 Deleg.ón Central .» )) » » 

1-

TOTAL SUBSIDIADOS, .. 3.682 6.638 7.262 4.474 2.12< 

TOTAL BE:\EFICIARIOS. » 6.638 14.524 13.422 8.492 

Subsidiados por lOO sobre total.. 14,693 26,488 28,979 17,853 1~ 
Promedio hasta lío de mes •••. 3.334 5.772 6.551 3.683 1.198 
' 

1 



·según el número de benefiCiarios~ JUNIO 1945 

Viudedad y Orfandad) 

5 beneficia· 6 beneficia- 7 beneficia· 8 beneficia- 9 ó más be- TOTALES TOTALES 
rios / rios rios rios neflciarios SUBSIDIADOS BENEFICIARIOS 

» .. » » >> » 40. 60 
6 » » • ) » 130 306 
7 3 ·» )) » 833 1.260 
3 1 » » )) 199 386 
6 » » » » 171 415 
4 » » » ) 136 302 
3 » » » )) 257 366 
4 » » » » 994 1.285 
1 » » )) » 104 210 

20 1 )) » » '· 581 1.197 
60 39 2 » » 1 .170 2.638 
)) » » » » 144 204 
21 1 1 » ) 841 1.682 
56 8 7 » » 1-.477 3.263 
» 2 » » » 241 389 
14 4 » » » 237 655 . 

,» » » » » 75 95 
. ' 5 9 » » » 260 610 

» » » » » 61 123 
6 1 2 » )) 241 453 

17 1 » » » 1.181 1.909 

" )) )) » )) - 92 178 
26 16 1 » )) 978 2.246 
12 1 » » » 283 631 
)) )) » » » 42 79 
2 )) » » )) 153 281 
3 2 » )) )) 76 118 

37 3 » 1 )} 1.419 2.565 
32 4 1· » » 550 1.148 
15 4 )) » » 832 1.456 
15 1 )} ) » 296 590 
1 7 » » )) 142 373 

18 1 2 » ~ 678 1.144 
11 5 2. » » 253 524 
39 11 1 » » 449 1.102 
13 7 1 » )) 705 1.265 
33 6 1 » » 708 1.489 
15 6 

1 

1 » » 227 570 
17 4 )) » » 889 1.519 
6 2 ,, » » 168 291 

92 16 , )) . )) 2.613 6.073 
2 )) >> » » 71 132' , » » » » 59 90 

.. , 1' , ». » 52 110 
' 5 )) » ") » 187 431 
. 3 >> 1 >> » 1.131 1.636 
14 2 » >> » 261 456 

.to » » » )) 1.511 1,761 
10 3 1 » )) 155 389 

~ 14 3 » ) )} 541 953 

l2 1 >> » )) 91 169 
' , , » » » 75 131 

l ;» » ·» ')) 
;• » » ,» -

680 176 24 - 1 )) 25.060 )) 

3.400 1.056 168 8 )) )) 47.708 -:2,713 - 0,702 0,096 0,004 )) 100 » 

536 129 20 1 )) 21.224 39.561 

91 



CUADRO DECIMOTERCERO Clasifica_ción de subsidiados, 

(Rama 

DELEGACIONES Sin 1 beneficia- 2 beneficia- 3 benefic~ 4 beneficia· 
rio rios rios rios 

-~--

1 ·Aiava ...... ; : . ... >> )) )) » )) 

2 Albaéete ......... , )) )) 1.854 2.022 1.393 
3 Alicante ... ...... )) 313 18.655 11.212 4.950 
4 All!lería ... ,. ...... )) 41 4.623 4.032 2.088 
5 Avtla .............. )) )) 2.786 2.357 1.683 
6 Badajoz ........... )) 4.107 3.564 2.261 
7 Baleares ......... , )) 22 . 3.936 2.714 1.463 
8 Barcelona ......... ''.~> 73 5.837 2.386 803 " 9 Burgos ..........• ,, 4 7.848 6.826 5.426 

10 Cáceres .... ~· .... )) 12 .6.853 {'1.312. .3 971 
11 Cádiz ............. » )) . 4.344 4.169 3.730 
12 Castellón ....... , . )) » ' 3.438 1.460 534 
13 Ciudad Real. ...... » )) 15.028 4.030 2.114 ' 14 Córdoba ..... • ... , ,» 13 J4.078 tt.987 7.181 
15 Coruña {La) ....... )) 347. .13.567 28.952 19.263 
16 Cuenca ......... :. )) )) . 7.861. 5.681 3.923 
17 Gerona.· .......... >} 2 ., 1.591 679 168 
18 Granad;! ...... , .... )) 4.658 5.004 3.788 
19 Guadalajara ....... )1'-. » 7.865 5.927 3.413 
20 Guipúzcoa ........ » )) 478 329 307 
21 Huelva ..... , ...... » )) 3.449 2.067 1.080 
22 Huesca .... , ..... )) 8.176 4.870 2.494 
23 Jaén ........ ..... )) 2.597 4.607 3.114 
24 León ...... ». )) 4.856 4.308 2.591 
25 Lérida .......... ·; . )) )) 5.143 2.35fi 865 
26 Logroño .......... )) 29 2.511 1.849 1.052 
27 Lugo ..• ' .......•.. )) )) . 532 435 298 
28 Madrid ..... » » 2.432 1.949 831 
29 Málaga ...... ~ .... » " 8.287 7.866 5.273 
30 Murcia ............ ,, 14. 12.947 10.913 5.806 
31 Navarra .......... » )) )) )) 

32 Orense ........... ·>.' 5 3.081 1.935 
33 Oviedb ........... » T )) 6-357 4.538 ' . 1 
34 Palencia ......... )) » 2.691 2.192 
35 Palmas (Las) ...... ». )) 1.~36 1.347 
36 Pontevedra ........ » 15 6. 05 5.098 
37 Salamanca ........ ))' )) 2.371 2.322 
38 Sta C. Tenerife ... ,, 2.294 2.129 
39 Santander ......... .)} )) 5.367 4.608 
40 Seltovia ........... » ~-- ». 4.183 3.278 
41 Sevtlla.; ......... » . )) 10.61.5 9.026 . 
42 ~oria ............. )) )) .2.160. 1.442 
43 Tarragona ........ )) 142 4.914 1.591 
44 Teruel. ....... » 3.585 2.312; 
45 Toledo ............ )) » 10.252 8.274 
46 Valencia ......... ,. » 5 13.669 7.540 
47 Valladolid ......... )) 14 3.246 2.606 . 
48 Vizcaya ........... » 86 4.746, 3.025 
49 Zamora ........... )) 7 9.271 7.534 ' 50 Zaragoza. )) )) 8.881 4.934 
51 Ceuta ............ » ~ )) 6 
52 MeJilla ............ )) :.:· )) ,, 
53 Deleg ón Central ... » };, .) )) 

TOTAL SUBSIDIADOS ... )} 293.661 226.599 
TOTAL J3Ei\'EFICIARIOS. )) 587.322 
Subsidiados por 100 sotre total. )} 38,771 
Prutedio ba~ia fin de mes .••. " 905 215.494 



t>egún el número de be.neficiarios JUNIO 1945 
Agropecuaria) 

5 beneficia- 6 beneficia- 7 beneficia- 8 beneficia- 9 ó más be- TOT4LES TOTALES 
ríos rios rios rlos ne!iciarios SUBSIDIADOS BENEFICIARIOS 

' . ,. » ) )) )) ·» ·» )) )) 

645 199 40 15 )) 6.168 20.165 
2.064 499 "~ 83 14 ' )) 37.790 105.066 

932 225 42 3 )) 11.987 36.067 
881 312 13 12 5 8.049 25.884 

1.081 3tt 99 7 8 11.438 36.042 
719 269 1 37 7 3 9.170 27.439 
365 197 62 .5 7 9.735 25.667 

2.865 1.284 322 51 27 24.653 82.830 
1.714 492 108 ~ 1 19.472 60.897 
2.312' 982 335 91 JO 15.973 56.732 

98 23 4 1 )) > 5.558 14.056 
938 227 40. 4 )) 12.381 36.966 

3.518 1.360 335 70 1t 38.55:~ 121.609 
10.634 . 4.362 1.226 242 24 98.617 321.446 
1.142 375 52 3 )) 19.037 56.805 

124 34 11 .1 » 2.610 6.802 
1.967 630 156 29 14 16.246 54.548 

'1.172 278 59 8 )) 18.722 55.168 
260 144 62. - 14 . ,, 1.594 5.881 
566 163 41 » )) 7.366 21-514 
882 ~46 82 16 )) 16.766 47.526 

' ,2.048 4 ·1.336 198 26 )) 13.926 51-321 
1.485 594 196 23 16 14.069 45.689 

196. 44 'lO 4 6 8.623 22.211 
412 !20 31 4 1 6.009 17.844 
166 79 17 19 1 1.547 5-145 
372 95 29 6 1 5.715 16.725 

2.475 697 244 54 10 24.906 80.054 
2.477 668 126 12 9 32.972 99.323 
" )) ,. )) )) )) )) 

376 68 16 2 )) 6.452 18.264 
1.309 630 287 40 8 15.883 49.910 

88T ~1tl 90 12 >> 7.769 25.343 
876 467 .18R 89 15 5.496 20.574 

2.333 1.006 319 45 6 18.991 63.929 
1.047 390 149 18 2 8.094 27.668 
1.257 546 188 79 14 8.313 29.834 . 1.451 651 203 70 8 l5.031 48.468 

938 . 376 78 23 1 11.054 34.593 ;3.398 1 365 421 117 21 31.161 102.356 t .500 309 37 •» )) 5.957. 19.295 
' 103 30 )) 1 » 7.220 17.202. • 373 103 5 2 1 7.384 20.661 •1.745 439 77• 9 1 25.003 74.129 
! 661 101 8 1 )) 24.809 65.234 
'1.049 419 112 23 8 9.353 30.627 

441 373 83 11 2 10.507 31.043 
. l. 797 510 53 35 1 . 23.732 71.952 

946 207 - 45 9 » 15.547 45.023 
3 )) » )) » 15 57 » )) >l )) )) )) )) 

) )) )) )) » » )) ,. 

L_66.300 24.553 6-419 1.336 242 757.423 1)) 

331.500 147.318 44.933 10.688 2.200 )) 2.353.584 
'8,753 3,242 0,848 0,176 _Q,032 100 )) 

.48.638 18.015 4.680 967 t'81 555.722 1.738.055 



DECIMOCUARTO 
. 

CUADRO Clasificación de subsidiados, 

(V, O. de la Rama 

'DELEGACIONES Sin l beneficia- 2 beneficia- . 3 beneficia-· 4· beneficia-
rio• ti os TÍOS ríos 

1 Alava.: .. • ....... o • ' ~ o )1) . ...; :. . '·' » 
1. • )) 

2 Albacete ...... " ... » 6 9 3 
3 Alicante ........... ~ .» »· )) )) 

4 Almería ... ; ....... » 3 12 4 2 
5 Avila ............. 4 .1' 5 9 4 
6 Badajoz ........... )) )) )) .» )) 

7 Baleares .......... )) )) -p » )) 

8 Barcelona ......... )) ~ » » )) 

9 Burgos ........... )) » 1 ,. )) 

10 Cáceres ........ : . . )) )) }) }) )) 

11 Cádiz ..... : ....... » )) )) )) )) 

12 Castellón ......... )) )) 2 10 )) 

13 Ciudad Real ....... ·» 4 10 7 3 
14 Córdoba .......... )) » » ·» )) 

15 Corufla (La).. . . . . )) )) )) >> )) 

16 Cuenca ..•........ )) '>) )) )) )) 

17 Gerona ........... )) / 
}} )) » » 

18 Granada~.. . . . . ... )) » )) » )) 

19 Guadal ajara ....... » )) 2 1 2 
20 Guipúzcoa. . . . . . . » )) » )) )) 

21 Huelva ............ 2 7 11 12 6 
22 Huesca ...... )) » » )) 

23 jaén .............. 1 » 1 » 
24 León .............. )) 1 1 1 
25 Lérida ........... ' » » )) » 
26 Logroflo .......... » )) » -27 Lugo .............. ))' )) » )) 

28 Madrid ........... 5 8 7 » )) 

29 Málaga ... » )) 3 25 24 
30 Murcia ........ ~ ... '2 5 3 )) 1 
'31 Navarra ........... » )) )) » 
32 Orense o ••••••••• )) » » » » 
33 Oviedo ........... "' » )) )) : » 
34 Palencia ........... /) » )) >Í 
35 Palmas (Las) ...... )) )) )) » » 
36 Porltevedra ....... ~ )) » ·3 » 
37 Salamanca ..•....•. 2 9 • 12 1 1 
38 Sta. C. Tenerife ... )) )) )) 1 2 
39 Santander .......•. » }) » )) » 
40 Segovia ........... iO 20 16 ,17 13 
41 Sevilla ....... ; .... » » )) 1 
42 Soria. ............ )) , 

)) 

43 Tarragona.: ....... )) )) » 
44 Teruel ............. ))·. ')) )) 

45 Toledo ............ 5- )) 5 
46 Valencia ........... )) » )) 

47 Valladolid ......... » » » 
48 Vizcaya ........... » )) }) 

49 Zamora· ........... )) )) )l 

50 Zaragoza . . . . . . . l 2 1 
51 Ceuta ......... ' .... >>,· )) ) » 
52 Melilla ............ ··~ » ·» 
53 Deleg.ón Central ... •)) . .- ')) 

------
' TOTAL SU:BSIDIADOS ... 32 98 

TOTAL BENEFICIARIOS. )) 196' 

Subsidiados por IDO sobre total.. 8,2262 25,1928 

PromEdio hasta fin de mes •... 32 61 98 



segtín el número de beneficiarios jUNIO 1945 
Agropecuaria)· 

·5 beneficia- . 6 ben'eflcia- 7 beneficia- 8 .IJeneficia- 9 6 más be- TOTALES. l TOTALES rios , rios rios ,rios neficiarios SUBSIDIADOS BENtfiGIARIO~ 

' \ : , ' >' .» )) 
-, ·' )) 1 » 

\ 
)) » 

)) » )) 1 
)) )) ~9 52. 

)) )) :.·. )) » )) >> 1 ·' 
22 52 •• >>· )) )) 

2 ' )) ' )) )) )) 25 64 
)) » » )) )) )) » 
)) /1) • >) )) )) )) » 
)) » )) )) » ) > )) / )) 
)) < )) h )) > )) 1· 2 
)) 

_}( » )) )) » )) )) 
)) »' )) )) )) )) » 
)) )• )) )) )) » 12 34 l 1 )) )) )) \ 26 68 
)) ., )) )) )) » )) 

' ' )) » )) )) '» )) )) 
)) )) l> )) )) )) » 
)) » )) )) )) )) )) 
)) 

' 
, )) )) )) » >> 1 )) ), )) )) 6 20 >)' )) ,, 

)) )) )) » 
)) ,, ' )) )) » )) 38 89 :.- ' » ,. » » ., )) )) » 
)) )) )) )) )) 2 2 
)) )) )) ))'' >' 3 6 
)) 

'-t. 
)) )) )) )) )) )) 

)) ~) }) » )) )) • » ;. )) )) )) )) )) )) 
)) )) )) )) .. 20 22 » 2 )) )) )) 54 189 

.1 1 » )) , ~3 26 
) »' )) )) • )) )) )) 

)) )) » )) ». ))• » " ' » )) » )) )) )) )) 
)) )) )) » )) )). " )) » )) )) )) )) )) 

1 ¡) » - >> ., 4 14 8 » )) >> )) 33 80 
f.. 

>l » )) » }) 3 11 '•)) )), )) )) )) )) » 
3 2 )) ' >> > >> 81 182 1 

· . .: ,\ ». » )) )) )) 1 3 " ~ ·u; )) )) )) )) )) )) 
)' t. )) l> ,) )) » )) 

)) )) ». )) >> , 
;{ 

,. 
» )) )) 11 13 • >> 

:t. ~ ·» )) , » )) 

»· )) )) >> )) . >> )) 
)) )) )) l> » >> )) 
» » )) ., )) )) )) )) 
» 15 38 ;..; » )) » )) 

f » » )) )) )) , » 
'· 1/) » ·» ))' » » » 

~ » it » » ·» )) 

' 18 6 )) » - )) 389 )) 

~ 

90 36 )) )) )) )) 967 
4,6273 1,5424 ». )) )) 100 )) 

18 6 )) )) • 389 967 



CUADRO PECIMOQUINTO 

Claszficación total de subsidiad m 

DELEGACIONES Sin l beneficia· 2 benefidia- 3 beneficia- 4 beneficia· 
rlo rios rios ilos 

'. ----- --

1 Alava .... ........ g· 20 318 260 143 
2 Albacete .......... 6 28 2.578 2.558 t. 712 
3 Alicante .......... 161 824' ' 22.1298 13.242 5.762 
4 Almería, ..... ; .... 25 16.! 5.548 4.768 2.444 

· 5 Avila ............. 14 23 3.147 2.707 1.929 
6 Badajoz ........... ,3 44 5.583 4.572 2.857 
7 BHieares .......... 51 131 5.335 3.312 1.804 
8 Barcelona ......... 259 874 12.845 4.349 1.389 
9 Burgos .... . -1 ..... l1 59 8.719 7.520 5.845 

10 Cáceres .......... 65 157 8.262 7.391 4.678 
11 Cádiz .......... : .. 161 263 . 8.956 . '7.435 5.811 
12 Castellón ....... :. 22 56 4.203 1.730 650 
13 Ciudad Real ... . 1 • •• 65 336 6.611 5.114 2.619 
14 Córdoba .......... 107 360 16.614 13.878 8.329 
15 Corufia (La) . ; .... ' 36 458 36.056 30.898 20.843 
16 Cuenca ........... 3 23 8.520 6.209, 4.193 
17 Gerona ..... ~- .... 14 71 2.251 860 202 
18 Granada .......... 10 77 5.856 5.979 .. 4.355 
19 Guadalajara ....... 4 22 8.234 6.138 3.551 
20 Guipúzcoa ........ 44 85 905 639 510 
21 Huelva ........... 222 404 5.087 3.012. 1.419 
22 Hues.ca ........... 7 21:1 8.631 5.115 2.585 
23 Jaén .•............ 76 188 5.621 7.10Q 4.555 
24 León .............. 20 58 5.880 4.970 3.066 
25 Lérida ............ 1 14 5.613 2.551 940 
26 Logrofio .......... 16 117 3.151 .2.221 1.215 
27 Lugo .... · ......... 19 29 1.059 710 476 
28 Madrid ... ~ ....... 202 524 8.457· 5.132 2. 
29 Málaga ........... 80 145 10.141 9.215-' 6. 
30 Murcia ............ 129 370 15.773 12.892 6. 
31 Navarra ........... 45 118 2.421 1.995 l. 
32 Orense .... : ...... 4 34 3.614 2.368 1. 
33 Oviedo ... , ........ ~06 5Q3 16.058 9.002 4. 
34 Palencia ........... 56 39 3.458 2.775 ]. 

35 Palmas (La!<) ...... 23 153 . 3.638 3.044 2. 
36 Ponteo,¡edra ........ Ü29. 241 7.487 5.980 4. 
37 Salamanca ........ 114 226. 4.114' 3.679 2.791 
38 Sta. C. Tenerife .. 12 59 3.679 3.375 2.725 
39 Santander ......... 217 ' 212 7.146 5.699 3.231 
40 Segovia ........... 46 68 4.650 3.664 2.466 
41 Sevilla ............ 171 547 14.350 11.527 7.841 
42 Soria .......... : .. 6 33 2.472 1 .fl38 1. 
43 Tarragona ........ 9 188 5.395 1.763 
44 Teruel ............ 5 14 3.938 :2.513 
45 Toledo ............ 22 31 11.302 8.914 
46 Valenéia .......... 210 457 18.979 10.027 
47 Valladoiid ......... 60 92 3.741. 2.926 
48 Vizcaya .•.•....... 519 .619 6.119 3.608 
49 Zamora .... 8 40 9.757 7.886 
50 Zaragoza ....•.... 92 141 . 8.647 5:663 
51 Ceuta ............. 6 34 150 125 
52 Melilla: ........... 12 25 169 13R 
53 Deleg.ón Central .. )) 84 5.036 2.502 

TOTAL SUBSiillAbOS .. , 3.714 388.572 

ToTAL BENEFJCI 

Subsidiados por 100 sobre lula l. 

Promedio basta lin de mes .... 13.009 246.293 



JUNIO 1945 
según el número de beneficiarios 

5 beneficia- 6 beneficia- 7 beneficia- 8 beneficia- 96 más be- TOTALES TOTALES 
rlos rios rlos rios neficiarios. SUBSIDIADOS BENEFICIARIOS 

---
96 48 . 17 6 7 924 3:'ooo 

769 238 46 16 » 7.051 25.429 
2.320 591 96 27 1 45.322 24.237 
1.084 260 55 3 » . 14.349 42.727 
1.006 395 38 16 5 ~.280 2\ol. !:193 
1~375 407 106 13 9 14.969 46.598 

849 314 42 7 3 11.848 34 459 
1 • 526 253 75 17 •11 20.598 50.081 
3.109 1.384 366 66 31 27.110 90.669 
2.024 590 137 12 2 23.318 72.299 
3.617 1.548 521 125 ·22 28.459 95.945 

116 25 ·4 3 .. 6.809 17.034 
. 1.136 . 283 58 6 » 16.228 47.208 
4.í70 1.543 -418 80 13 45.512 142 ~30 

11.523 4.859 1.418 319 44 106 454 348.263 
1.262 399 58 3 :.. 2Cl.670 61.596 

129 40 13 2 » 3.582 8.953 
2.204 695 171 30 t. 19.391 63.902 
1.223 289 61 9 ».· 19.531 57.456 

371 222 ioo 30 » 2'.915 10.042 
688 190 49 1 .. »· 11.072 30.221 

.. 914' .. 252 82 16 1 17.629 49.766 
. 2.715 1.594 266 46 3 2¿, 164 76.346 
'1.766 766 257 34 19 16.836 54.661 

221 '55 13 4 6 9.418 '24.~5 
491 . 144 35 . 5 r 7.396 21. 5 
290 '131. 43 26 6 2.789 8.985 
923 2Ü 62 21 1 17.71l 48.050 

2.847 '860 277 67 16 29.757 94.527 
·2.919 775 147 14 10 39.876 118'.456 

911 420 116 30 10 7.717 25.761:1 
·,. 658 191 60 25 7i 8.140 24.066 

.· .2.201 944 386 74 20 34.036 98.587 
1.161 426 130 24·' 2 10 002 32 485 

. t. 744 908 407 146 28 12.489 44.597 
2.622 1.156 393 • 58 . 12 22.687 74.942 
1.708 679 265 52 12 13.640" 45.648 
1.928 890. 374 112 29 13.183 47.201 
1.715 782 265 90 17 19.374 60.524 
"1.124 439 94 27 1 , 12.579 39.361 
4.151 1.657 511 145 33 40.933- 130.927 

588 342 45. 1 ')). 6.782 21 .R34 
115 38 » 1 » 8.004 19.058 
422 113 5 ·2 l 8'.101 22.62:1 

1.939 493 83 9 . 1 27.404 81.132 
882 146 22 6 » 34.337 88.416 

. t.177 456 131 30 9 10.702 34.531 
838 425 101 15· 3 13.933 38.019 

. 1.926 584 78 42 2 25.062 76.202 
1.106 2S8 57 11 » 18.887 53.637 

22 9 4 » » ·395 1.081 
24 9 3 ' ., ' » . 434 1.188 

477 142 45 » . 9.475 26.034 

}) 

2.986.926 

)) 

69 519 25.995 7.365 1.687. 453 869.698 2.616.730 



CUADRO DECIMOSEXTO jUNIO 1945 

Prestaciones: Rama General 

DELEGACIONES 
Subsidios Subsidios. 

TO'TAL Subaldlos pagados pagados en pagados en desde ene.~o . sistema norma:! sistema P. A. l. 

1 Alava ...•.......... 64. 750,58! 3.209,60 67.960,18 769.371,67 
2 Albacete ..... : .... 85.995,60 19.765,80 105.761,40 '1.191.819,70 
3 Alicante ........... 180.712,06 190.103,50 370.815,56 :3.293.317,41 
4 Almería ........... 83.424,40 45.145,80 128.570,20 : 1.296.141,58 
5 Avila ............... 75.076,85 7.903,86 82.980,71 712.2ti9,73 
6 Badajoz ........... 86.923,40 129.716,80 216.640,20 1.321.377,90 
7 Baleares .......... 134.896,60 6.500,---' 141.396,60 1 . 737. 840,57 
8 Barcelona ......... 361.694,82 129.609,70 491.304,52 1 o. 859. 336,58 
9 Burgos ........... 157.385,10 15.800,- 173.185,10 1 . 272. 703,89 

lO Cáéeres ........... 124.130,28 102.106,82 226.237,10 1.144.099,79 
11 Cádiz., ........... 248.097,30 569.282.87 817.38,0,17 3. 694. 899, '71 
12 Castellón .......... 50.007,50 4.246,40 54.253,90 880.308,87 
13 Ciudad Real. ...... 112.594,50 69.185,- . 181.779,50 1 922. 202,08 
14 Córdoba .......... '290.605,- 102.920,10 393.525,10 3'.166.110,56 
15 Corui'la (La)... . . . 416.413,- 220.037,60 636.450,60 3 . 883. 776,43 
16 Cuenca ............ 70.870,- 17.848,10 88.718110 580.939,64 
17 Gerona, ........... ' 35.814,70 7.279;00 43.094,60 9fi4. 737,14 
18 Granada ........ !140.339,20 48.217,80 ,188.557,- 1. 995.908,10 
19 Guadalajara ....... 42.020,66 540,- 42.560,66 433.862,30 
20 Guipúzcoa ......•. . 7.518,20 90.412,82 97.931,02 2:9<:~7.607,43 
21 Huelva •........... 66.418,95 78.560,88 144.979,83 1.434.391,41 
22 Huesca ........... : 35.689,90 6.004,70 41.694,60 408.637.53 
23 jaén .............. 336.520,45 . ·147.750,10 484.270,55 ~. 180.713,83 
24 León .............. 117.603,35 77.619,50 195.222,85 2 738' 656,29 
25 Léfida ............ f3t.357,70 9 577,80 40.935,50 588.638,61 
26 Logroño ......... : 00.490,- 9.200,74 69.690,74 900.543,70 
27 Lugo ...........• 48.839,40 39.972,40 88.811,80 733.748,25 
28 Madrid ............ 479.958,40 .. 137.757,17 617.715,57 10.787.051,22 
29 Málaga ........... 234.890,76 73.733,80 308.624,56 2.818.924,55 
30 Murcia ............ 171.571.20 201.833,75 373.404,95 4. 053. 320,02 
31 Navarra ........... 417.458,94 162.651,35 580.110,29 3.580.982,33 
32 Orense ..... : ..... 99.317,10 34.066,- 133.383,10 1.259.667,12 
33 Oviedo ........... 89.125,50 960.995,50 1.050.121,- 5. 723. 795,60 
34 Palencia .......... 82.028,95 68.181,39 150.210,34 1 . 320. 609,25 
35 Palmas (Las) ...... 187.149,96 364.76~,36 551.912,32 3. 537. 565,02 
36 Pontevedra .... 204.984,45 23.680,10 228.664,55 3.299 223,-' 
37 Salamanca ......... 275.217,51 104.152,68 379.370,19 2. 117. 990,83 
38 Sta. Cruz Tenerife. 186.084,15 207.521,10 393.005,25 . 3. 282. 288,36 
39 Santander ......... 95.132,75 135.619,25 230.752,-'- 2.862.594,08 
40 Segovia ...... .... 96.874,68 295,- 97.169,68 800.344,41 
41 Sevilla ............ 366.820,20 132 383,60 499.203,80 5.561.515,43 
42 Soria ............. 47.259,00 1.940,- ·49. 199,66 411.873,83 
43 Tarragona ......... 35.226,60 t-.558,20 36.784,80 696.397,28 
44 Teruel .......... 24.603,70 12.323,..,- 36.926,70 656.154,12 
45 Toledo ............ 55.915,30 84.015,60 139.930,90 1.124.1.68,70 
46 Valencia ......... 355.795,85 84.659,18 440.455,03 ' 5.492.274,05 
47 Valladolid ... ...... 78.498,75 903,20 79 401,95 ·1.467.579,m 
48 Vizcaya ........... 86.343,30 33.668,- 120.011,30 4.896.985,71 
49 Zamora ............ 70.653,75 18.349,60 89 003,35 933 '926,9'!1 
50 Zarag.oza .... ; ..... 148.443,45 7.90~,60 156.346,05 2. 32~. 788,59 
51 Ceuta ............. 13.422,20 5.338,80 18.761,-, 32 .868,71 
52 MeJilla ............ 21.392,90 2.015,10 23.408,..,-- 387. 608,88. 
53 Dele,ción Central •.. » 598. (;353, 11 -~98.653, 11 14.169.645,93 

TOTALES ...... 7.390.359,51 5.607 478,03112.997.837,54 136.997.)04,74 

Promedios hasta fin de mes ... 6.036.868,25 16.795.982,54 22.832.850,79 )) 

~.j 



CUADRO PECIMOSEPTIMO ; JUNIO 1945. 

Prestaciones de. Viudedad y Orfandad en la Rama General 

DELEGACIONES 
Subsidios pagados • . 

. en Viudedad y Or- SubsidiOS pagados 
· fandad desde enero 

TOTALES •••••••.•••••••••••• 

· Promedios hasta fin de mes ....•........••. 

1 ~895,35 
7.487,50 

39.152,30 
11.510,70 
8.844,-
7.680,65 

13.450,10 
44.354,70 
5.630,-

31.424,65 
64.353,55 

6.845,50 
44.941,55 
82.244,15 
11.551,85 
14.548,80 
3.266,15 

14.834,85 
3.282,15 

12.381,15 
56.933,55 
4.784,20 

55.223,10 
15.640,10 
2.250,-
7.958,30 
3.630,38 

71.474,90 
29.585,-
41.904,15 
15.580,15 
8.670,-

32.822,25 
13.278,-
24.980,90 
35.456,55 

. 37.036,26 
12.794,20 
43.587,75 
7.690,85 

148.219,30 
4.357,70 
2.837,35 
2.869,15 

10.576,15 
53.068,25 
12.985,45. 
63.380,-
8.898,95 

27.130,65 
4.689,50 
3.786,50 

)) 

1 . 293. 759,19 . 

1.091.607,63 

. 15.481,35. 
46.111,75 

154.6!?0,40 
68.015,75 
62.024,10 

164.318,9) 
72.527,40 

361 973,70 
36.898,50 

127.912,15 
279.370,15. 
52.933,55 

166.111,50 
326.375,75 
80.625,50' 
34.208,10 . 

.'24.538,65 
95.975,75 
25.711,75 
71.310,93 

318.3fl8,65 
19 970,70 

242.332,90 
82.930,55 
16.011,80 
46.288,90 
30.85fl,08 

462.185,30 
170. fl45,65 
218.314,20 
75.626,50 
40.299.40 

293.721,90 
81.621,43 

130.260,80 
209.531,40 . 
158.332,99 
100.154.-
151.414,70 
41 .227.30 

342.475.95 
22.04i55 
29.468,65 
20.917,35 
87.464,05· 

257.517,65 
73.975,70 

334.137,70 . 
56. 181.81 

110 005,70 
25.601,23 
32.?11,i0 

» 

6.549.645,77 

1 . 091 . 607,63 



CUADRO DECIMOCTAVO JUNIO 1945 

Prestaciónes de V. y O. de la Rama Agropecuaria 

DELEGACIONES . . . 

l Alava. : . ........... : ........ ~ ...........•.... 
2 Albacete. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... , ....• ; ...... . 
3 Alicante ...................................... . 
4 Almería ....................................... . 
5 Avila ..•.................. , .................... . 

Subsidios pagados 
en Viudedad y Orfandad 

6 Badajoz ........................................ . 
7 Baleares ......................................... ~ 
8 Barcelona ..................................... . 

·· U Burgos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. , .. 
10 Cáceres... . . . . . ........ .- ...................... . 
11 Cádiz ............•................... · ..... · .. . 
12 Castellón ....................................... . 
13 Ciudad Real ..................... , .............. . 
14 Córdoba ................................•....... 
15 Corui'ia (La) .. "'. ................................. . 
16 Cuenca ..•...................................... 
17 Gerona ....................................... . 
18 Granada ........................... : .. : ........ . 
19 Guadalajara .................................... ' 
20 Guipúzcoa. . .................................. . 
21 Huelva ...................................... . 
22 Huesca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... :. . . . . . . . ... . 
23 jaén ........................................... . 
24 León ..... : ..................................... . 
25 Lérida ..................... : .•.........•........ 
26 Logroflo ......... , ............................. . 
27 Lugo ........................................ . 
28 Madrid. : . ...................................... . 
29 Málaga ........................................ . 
30 Murcia ....................................... . 
31 Navarra .......................•.............. 
32 Orense ........................................ . 
·33 Oviedo ............................•...........• 
34 Palencia .... ·. . . . . . . . .......................... . 
35 Palmas (Las)., ................................. . 
36 Pontevedra .................................... . 
37 Salamanca . • . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
38 Santa Cruz de Tenerife ...•.................... 
39 Santander •...................................... 
40 Segovia •..... ~ ................................ . 
41 Sev!lla .................. ·,· ..................... . 
42 Sorta ........................................ . 
43 Tarragona ...................................•.• 
44 Teruel .......................................... . 
45 Toledo ... · ...........................•.......... 
46 Valencia .................. : .................... . 
47 Valladolid.. . . . . . . . . ............................ . 
48 Vizcaya ......... .' ............................. . 
49 Zamora ........................................ . 
50 Zara gota . . . . . . . ................ ' . . . . . . . . . . ... . 
51 Ceuta •........................................ 
52 MeJilla. . . . . . ................. ~· ............... . 
53 Delegación Central ......................... · •. · · 

·------------~~ 
ToTAL .............................. . 

1------'----
Promedio hasta fin de mes ..•... , .•...........•... 



CUADRO DECIMONOVENO 

Rama Agropecuaria 

DELEGACIONES 
Número de subsi-

diados con derecho Subsidios pagados 
reconocido hasta hasta 30-Vl-945 

30-Vl-945 

Albacete. ........ : ............ ,........ 10.468 
Alicante............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . · 16.850 
Al m ería............. . . . . . . . . . . . . . . . • . . 11.212 
Avila_. ........................ : . .. , . . . . 12.390 
Bada¡oz·.. . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.636 
Bal.eares................ . . . .. . . . .. .. . . 6.130 
Barcelona.............................. 38.308 
Burgos............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16:587 
Cáceres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24. 995 
Cádiz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.p98 
Castellón................ . .. . . . . .. . .. 6.843 
Ciudad Real............................ 17.860 
Córdoba............................... 32.668 
Corui!a (La)............................ 37.175 
Cuenca ................................ ; 18.188· 
Gerona......................... .. .. .. 5.813 
Granada.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.009 
Gu~d!llajara ... ~ ........... ·............ 10.162 
Gutpuzcoa.................. . . . . . . . . . 4.455 
Huelva .....................•.. •J...... 8.941 
Huesca ................... :.. . . . . . . . . . . . 7. 908 
jaén. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35. 788 
León.................................. 12.398 
Lérida................................. 8.438 
Logroi!o............................... 23.593 
Lugo .............. ,........... . . . . . . . 24.958 
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.829 
Málaga .. :................. . . . . . . . . . . . 25.163 
Murcia....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.886 
Oren se . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24. 582 
Oviedo ..................... ; . . . .. .. . . 17.250 
Palencia ....................... :. . . . . . . 8. 773 
Palmas (Las)..... .. . . . . . .. . . . . . .. . . . . .. 7.648 
PontevP.dra.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.867 
Salamanca.............. . . . .. . .. .. .. .. 12.235 
Santa Cruz de Tenerife.......... .. . .. . 11.669 
Santander ... : ........................ : 17.541 
Segovia.............. . . . . . . . . . . . . . . . . 10.202 
Sevilla..................... . . . . . . . . . . . ·27.169 
Soria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 :679 
Tarragona............................. 6.932 
Teruel................. .. .. .. • .. .. . 8.454 
:rotedo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.019 
Valencia ................. :............. 26.841 
Valladolid.............................. 10.634 
Vizcaya ................... :............. 5.319 
Zamora................................ 14.141 
Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 . 968 
Ceuta................................. 40 

--~-~-

TOTALES..... . . • . • . • . . 765.312 

8. 110 456,95 
13.730.958,55 
6.831.256,68 
7. 576.822,10 

12.807.483,65 
.4. 778.013,30 
2. 864. 946,51) . 
8.073.631,30 
8.878.312,30 

l(l.52fl.380,78 
2. 608. 205,50 

12.226.447,75 
33.142.432,74 
14.797.516,30 
.10.850.052,46 

1 4.984.511,40 
16.226 285.73 
2.919.091,18 
5.595.988,70 
4 . 929. 026,20 
4. 776. 395,90 

18.533.222,50 
7 .858.461,45, 
2.894.267,60 
4. 032. 328,90 

12.201.426,75 
4.925.916,-

17. 730.030,55 
13.791.308,45 
16.146.630,40 
R. 693. 251.80 

.5.414.880;18 
9.042.402,20 
6. 234.770,90 

1 o. 626. 81'8,55 
9.645. 752,70 
4.363.133,25 
8.133.339,55 

26. 06fl. 880,10 
7.932.232,20 
2.806.542.20 
3.967.990,15 

12.518.599,-
9.011.801,35 
8.UJ5.321,30 
3. 5TJ9. 264,60 
8. 108.726,28 
2.154. 768,10 

l> 

442.373.382,98 



CUADRO VIGESIMO NUPClALIDAD 

Cuadro estadístico del Concurso de julio de 1945 

1 

TRAMITACION .•' 
y FALLO 

Cupo 
Propuestas Olstribu- · Total fxpadieates emdentes ' . ' provin- Présta- ción d~ solici· DELEGACIONES el al Solicitudes de concesión mos exce- de présta- t11des pro- ------"-

de prés- recibidas según cupo dentes mos exce- puestas de Excedentes Rechaza-.. , 
tamos provincial 

dentes concesión . cupo dos ---
V. M. V M. V. M. v.· M .. v. M. V. M. v. M. V. M. . - ' - -- - -- -- - -- - - - -- -- - - -

1 Alava ........ 1 : - 1 . 4 » 1 » » 1 » » 1 » 3 )) » » 
2 Albacete ....... 8· 1 14 '2 8 1 » » » » 8 1 6 1 » » 
3 Alicánte .•...... 12 6 42 29 12 6 » » » » 12 6 29 21 1 2 
4 Almer!a ........ 13 '2 37 12 13 2 » » )) » 13 2 21 10 3 )) 

5 Avila ........... 6 2 6 2 6 2 » » » )) 6 2 )}. » » )) 

6 Badajoz .. ~ ..... '16 9 32 8 16 H » 1 ,, » 16 8 15 )) 1 » ., 
7 Baleares ....... 9 4 21 ' 11 9 4 ». ))· » )) .9 4 10 1 2 » 
8 Barcelona" ...... 39 21 73 42 39 21 » » » » 39 21 34 21 » ) 

9 Burgos .•....... 7 2 14 7 7 2 » » » )) 7 2 5 4 2 1 
•10 Cáceres ........ · 16 4 17 3 16 3 ,» 1 » » 16 3 )) » 1 » 
11 Cádiz: Ceuta ... 18 10 80 6 18 6 » 4 )) » 18 f\ 61 » 1 » 
12 Castellón •...... 7 2 8 » R )) )) 2 )) » 8 » » )) » )) 

t3 Ciudad Real .... 10 '5 25 1 10 l » 4 » » 10 1 13 » 2 )) 

14 Córdoba ....... 1~ 8 81 40 12 H ,. » 9 8 21 16 58 18 2 6 
15 Coruña (La)~ ... 12. 6 26 11 12 6 )) )) » » 12 6 14 5 » » 
16 Cuenca ........ 9 2 2 )) 2 » 7 2. » » 2 )) » » » ». 
17 Gerona ......... 10 2 7 2" 7 2 3 )) )) » 7 2 » >> » » 
18 Granada ....... 14 4 1 17 3 14 3 » 1 )) )) 14 3 )) >), 3 » 
19 Guadalajara .... 4 1 1 » 1 ,. 3 1 ». » t » » )) )) ,1 
20 Guipúzcoa ...... 7 1 12 1 7 1 )) » )) » 7 1 5 ·)) » » 
21 Huelva ......... 10 2 60 18 10 2 » » 9 5 19 7 41 10 » 1 
22 Huesca •. -...... 5 1 5 4 5 l » » ~ » 5 1 » 1 » 2 
23 Jaén ........... 16 6 38 17 16 6 » » » » 16 6 21 11 1 » 
24 l.eón .. •••• o •• 11 3 15 3 11 3 » » » )) 11 3 4 » » » 
25 Lérida ......... 

~ 1 2 » 2 » 7 1 » » 2 » ' " » » ) 

26 Logroño ....... 1 9 1 6 1 » » » » 6 1 2 » l » 
27 Lugo ........... 8 3 3 1 3 1 5 2 » » 3 1 » )) )) » 
28 Madrid ........ 36 15 97 95 36 15 » .)) » 3 36 18 60 .71 1 1 
29 Málaga: Melilla. 18 5 110 34 18 5 )) 

~ 

>)' )) » 18 5 90 29 2 »· 
30 Murcia ......... 11 7 32 27. 11 6 » » » » 11 6 21 21 )) » 
31 Navarra ........ 6 2 9 8 6 ,2 » )) » )) 6 2 3 5 )) 

32 Orense ......... 7 - 3 6 4 6 3 1 6 
1 3 1 » J » )) )) » 

33 Oviedo ........ 21 7 55 7 21 5 » 2 )) » 21 5 31 " 3 
34 ,Palencia ........ 5 1 3 ·2 3 1 2 » )). » 3 i )) 1 )) 1 
35 Palmas (Las) ... 6 3 49 24 6 3 » » 9 3 15 6 31 18 3 » 
36 Pontevedra ..... 11 5 32 21 11 5 » » 5 4 16 9 13 11 3 
37 Salamanca ...... 9 2 9 2 8 2 1 » )) » 8 2 )) )) 1 » 
38 Sta. C. Tenerife 9 ,4 25 8 .9 4 » » » » -9. 4. .15 3 1 
39 Santander .•.... 7 3 23 8 7' 3 » »' )) » 7 3 14 5 2 » 
40 Segovia ........ 6 2 1 ")) 1 » -5 2 » » . 1 » )) » )) » 
41 Sevilla ......... 17 11 106 85 17 l1 )) » 6 3 23 14. 83 70 )) 

42 Soria .......... 3 1 3 1 3 1 » )) » » 3 1 )) )) )) 1 
43 Tatragona ...... 10 2 10 4 10 2 )) » » » 10 2 » 2 )) i 
44 Teruel ....•.... 7 2 3 » 3 » 4 2 » » 3 » » )) » 1 
45 Toledo ........ 15 4 15 • 2 15 2 » 2 )) )) 15 2 )) )) » • 46 Valencia ....... 30 9 58 23 30 9 )) )) » » 30 9 28 14 )) 1 
47 Valladolid .... : . 6 2 8 6 6 2 )) » )) )) 6 2 2 4 » » 
48 Vizcaya.~ ....... 9 5 26 5 9 5 » » )) » 9 5 16 )) 1 1 
49 Zamora ........ 8 3 13 2 8 2 )) l » )) 8 ~- 3 )) 2 » 
50 Zaragoza ...... 12 4 14 3 12 3 » 1 )) )) 12 3 2 ~ )) 1 - - -- - -- --~ - - -- - -- -

ToTALES .... 564 212 1.358 
' 

595 527 181 38 30 38 26 565 207 754 364 39 ~ 
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CUADRO VIGESIMOPRIMERO INTERVENCION~ 

PROVINCIAS UeAdmi- C01respo~-nistración EspeclaJes 
Delegada salias . 

,Pesetas· 

1 ·Atava ....... 70 1¡ ')) • 71 825,15' 
2 Albacete ........ ,. 18 .5 4 Z1 14.033;81 
3 Alicante ..... .-... ~ 60 Jll 17 91 48.764,28 
4 Almería ..... . .. ... 11 » ... 1 12 1.328,~ 
5 Avila. ... . ........ 10 10 2ü 940,50 
6 Badajoz .... 21 ))' 14 35 30.369,61 
7 Baleares ..... : . .. 37 '4 10 51 74.414.84 
8 Barcelona .•.. .'. . . . 242 JT 37 316 424 074,02 
9 Burgos ......•..•. 7 1 1~ 20 » 

10 Cáceres ....... .. : .. 15 )) 4 19 16.615,43 
11 Cádiz. ••••• 1 •••• » )) 32 32 )) )) 

12 Castt>llón .... : .. ; . » 1 9 » 9'- 4.304,36 
13 Ciudad Reál .•. 17 '» 2t \' 

39 1.873,22 ... 
14 Córdoba ........ ;. 6 ,, 7 '13 ·120,-
15 Coruña (La) ....•.• 76 12 17 105 43.435,30 
16 Cuenca ......... ,. 1 »·' 9 lb » 
17 Gerona ........• ·; 33 1 1'8 .52 l6.57g,24 
18 Gránada ........ )) ·• 26 26 » » 
19 Gu~d~lajara .. , ·:' , 1 4 5 ·)) 

20 Gu1puzcoa ........ 153 116 21 190 67 399,'28 
21 Huelva ............ 18 » 5 23 5.888,'19 
22 Huesca ...••. 1: ••. 40 )) 23 63 580,67 

J 23 jaén ... l ........ .; 1{) ,. 14 ·JO 755;81 
24 León .. : ......... ~. 1'7 24 :0 41 1 -~47,08 
25 Lénda ......... : • . 4 7 11 22 )) 

26 Logroño ....•..• : .. 35, 1 lt 4'7 25.091,63 
27 Lugo ............ :-.. 3 »,·:. .2 5 » 
28 Madrid ....... .. 141 ' ':27 61 229 ·682.964·.26 
29 Málaga ........... 26 •» '8 34 27.275;98 
30 Murcia ........... 21 4 11 36 11.617,33 
31 Navarra ........ ,_·. 56 2 )) 58 3.992,74 
32 Orense .......... : . 6 60 15 81 4.781,36 
33 Oviedo ...... ; ..•• 2 70 » 72 \ 177,76 
34 Palencia ....... , ~ )) )) • )) » 
35 Palmas (Las) ..... ,. 56 31 :0 87 42.020,60 
3!'1 Ponteveara ......• 81 4 10 '95 43.791;12 
37 Salamanca .....•. )) ))' 34 34 )) 

38 Sta. Cruz Tenerife ~ )) )) )) )) 

39 Santander ......... ·1' 5 17 23 66,88 
40 Segovia ............ 7 2 7 16 84,86 
41 Sevilla ........... 18 17 25 60 6'2 . 816,1}5 
42 Soria ............... , » '19 19 )) 

43 Tarragona ....... · .• ' 20 )) '17 37 ' 11.488,87 
44 Teruel ...... : . ..•• )) )) ,, )) )) » 
45 Toledo ........... 10 )) 7 17 1.343,70 
46 Valencia ........ •. 170 69 66 305 151.908,-
47 Valladolid ........• 13 10 15 38 2.104,30 
48 Vizcaya ........... 25 9 )) 34 375.837,48 
49 Zamora ........... 10 ».: 15 25 1.866,23 
50 Zaragoza ....... ·;•, 5t' : 6 36. 93 25.800,59 
51 Ceuta .......... ~'; · ·» »~. ' >) >> '1 » 
52 Melilla.; ..•...... j 

'{¡ ~\ )) 

i 
» » 

53 Deleg. Central.~. "' ' i9 '12· )) » 

.TOTALES •• 1.6Z1 458 693 . 2.778 2.228.~79,63 



JE EMPRESA1S 

~rvicio durante el mes de febrero de 1945 

SERVICIO 

FICHAS lf\FORMATIVAS DELEGADA 

Pedidas Recibidas .P.lMPUESTO 

Solicitudes Concesiones - Denepdones Inclusiones 

» 6 » ,. 
)) • )) )) » » • )) » 6 » )) » )) » ·r, 

» )) :t » » )) »' )) » 3 2 » » -: .. 2 g )) » » » .. ' » » 132 1 » l ·~. ~ )) » » )) » » >' » ~ • 1 » 1! » » )) , 10 » • » )) » 7 16 » » )) » » )) » » • » H 13 » ,. » .. ' . )) 32 9 ... )) » » 
)) )) ». • » » 42 45' » » » )) 

24 22 ')) )) » )) 

ll 2 » " 
, » 23 122 » » » » 

ll 17 » " » » , . 2 :t )) ,. » 
12 » » » )) 

'14 2 '» » » )) 

19 » » » » 13 17 » » 11 ; ~·~ » 21 2. » » » )) 166 42 10 
,. 

1· l) » 8' 3 t • 1 
56 19 » » " ))· » ~ » » » » 10 4 » » » » » 43 1 » » ' • i » » » » » 

~ i- 9 2 » » 
¡: 18 » » >? .. )) 
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~ » » » )) !» )) » , » )) ;) )) 3 » -1 2 ... » » ,. » )) 
)) » » » )) 
)) » » » )) 

» » » » .. 
» » » )) 

)) )) ·» » ·.::, » 
)) 6 1 2 t » » » \·..: » 

23 2 ,. 2' ,. 
:• » » » . )) 
)) ... ))' » ,. 

··~ . )) 
» )) )) » » 
)) » ... » )l 
» » .:~ • 'll 

700 ao i4 8 



CUADRO VIGESIMOSEGUNDO INTERVENCIO 

·PROVINCIAS ·DeAdmi-
nlstraclón Especiales Corres pon-

sallas  Delegada Pesetas 

1 Alava •..... ; .•.•• 43 » )) ' 43 1.300,34 
. 2 Albacete; •...•.. · •. 18 ' 12 )) 30 5.386,45 

3 Alicante ........• · · 57 l7 14 88 24.316,64 
4 Almería ........ 22 6 3 31 9.128,19 

· 5 Avila ........... )) 2 10. 12 )) 

6 Badajoz ........ , 15 
j 

4 13 32 23.238,72 '· . 
7 Bale¡¡res ... : ...• ,. 25 4 3 32 . 35.947,28 
8 Barcelona .... .· .. 234 127 37 398 592.445,14 
9 Burgos .......... » 1 18 19 » 

10 Cáceres .......... 6 1 8 15 2.696,36 
11 Cádiz ............. 16 » )) 16 )) 

12 Castellón ...... ·:·. 16 , 9· ·~ 1.727,58 
13 Ciudad Real .... , . 25 28 6 59 3.421,83 
14 Córdoba.,· ....... 6 3 ·8 17 3.288,04 
1q Corufla (La) ...... 41 » 8 49 7.566,49 
16 Cuenca ........•.. » "2 11 13 » 
17 Gerona .....•..•.. 14 - 1 10 ·25 24.749,~3 
18 Granada ......... 10 1 6 17 29.254,80 
19 Guadalajara ....... » » 10 10 )) 

20 Guipúzcoa ..... ·~ 137 20 » 157 52.684,36 
21 Huelva .........•• 16 2 5 23 2.642,06 
22 Huesca ........... 38 5 17 00 8.780,78 
23 Jaén .... ........ 16 ' )) 12 28 )) 

24 León ............ 23 '1 )) 30 9.829,56 
25 Lérida ............. 2 » 6 8 1.343,76 

· 26 Logroflo ........... 38 1 3. 42 25.956,58 
27 Lugo .. ; ........• : 8 )) 4 12 42,49 
28 Madrid.- .......... 179 92 55 326 77.871,58 
29 Málaga .. ....... 20 6 4 30 . 69.409,30 
30 Murcia ........•.. 42 3 2 47 265.538,35 
. 31 Navarra ........•. 61 21 )) 82' 13.072,12 
32 Orense ... , .......• 17 20 10' 47 r 930;50 
33 Oviedo .......... ,, .37 31 15 '83 15.526,61 
34 Palencia .......•. >> )) ~> .. )) 

35 Palmas (Las) ...... 37 11 6 54 5.561,41 
36 Pontevedra ....... 119 1 )) 120 27.730,83 
37 Salamanca ........ , 2 24 26 » 
38 Sta. Cruz 70 94 19 183 11.182,92 
39 Santander ......... 2 ( 8 14 24 3.082,02 
40 Segovia ........... 4' 2 13 19 » 
41 Sevilla ........... 48 26 )) 74 lt9.048,4l 
42 Soria ........... : .. .» )) 15 15 
43 Tarragona ..... , 35 ,9 14 58 
44 Teruel ..........• )) )) » )) » 
45 Toledo ......... ;. 13 ')) 8 7.391.24 
46 Valencia ....... · .. 170 53 46 269 167.900,51 
47 Valladolid ....... 17 - 3 22 42 l. 721,30 
48 Vizcaya ........ ,. 33 17 )) 50 71:717,67 
49 Zamora .......... 8 » 18 26 857,79 
50 Zaragoza .......• ( 54 7 16· 17 40.026,57 
51 Ceuta ..........• » » » ))< » 
52 Melilla ........... » » » ))1 . )) 

53 Deleg. Central ..• 1 15 ,., 16 '884,13 

ToTALEs .... 1.793 665 522 2.980 1.804. 732,99 



DE EMPRESAS 

Servicio durante el mes de marzo de 1945 

SERVICIO C 1 E N T R AL 

FICHAS INFORMATIVAS ADMINISTRACION DeLEGADA: 

PAGO AUTORIZADO P. IMPUESTO 
Pedidas Recibidas 

Solicitudes Concesiones Denegaciones Inclusiones 

95 1 » » » » 
23 )>' » » » )) 

» 1 ,¡' l » » 
)) 13 » » » » , )) )) , )) )) 
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,. 
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- 1436-

Mes de agosto 

Estadística. Nos remitimos a la nota sobre estadístka pubii-
cada en julio para conocer la finalidad de cada urto 

de los 20 cuadros. estadísticos que van a continuación. N o figuran en · 
la estadística que corresponde publicar en este mes los relativos a' la 
intervención de Empresas. 

CUADRO PRIMERO 

Promedio de resultado~ en julio de 1945 

RAMA GENERAL 

Cuota media ingresada por cada empresa ............... . 
asegurado ............. . 
subsidiado ............. . 
beneficiario ........... . 

Subsidio medio percibido por cada subsidiado ........... . 
beneficiario; ......... . 

Número medio de asegurados por ca'<!a empresa ...•...... 
de subsidiados .•.......• 
de asegurados por cada subsidiado ....... . 

Número medio de beneficiarios q.-e corresponden a cada 
empresa ....................................•....... 

Número medio de beneficiarios que/corresponden a cada 
asegurado.. . . . . . . · ........ : ....................... . 

Número medio de beneficiarios que corresponden a cada 
subsidiado ......•.........................•......... 

RAMA AGROPECUARIA 

Subsidio medio percibido por cada subsidiado ........... . 
· beneficiario .......... . 

Número.medio de peneficiarios que corresponden a cada 

Desde 
Del mes 1.0 de enero 

285,568 
18,292 
87,227 
32,090 

59,374 
21,843 

15,611 
3,273 
4,768 

8,898 

0,570 

2,718 

71,175 
23,103. 

174,593· 
18,268 
84,117 
30,248 

64,498 
21,992 

9,556 
2,075 
4,604 

5,'772 

0,598 

2,932 

72,066 
23,187 

&ubsidiado ..•.•..•.............•..... , ' .......• , .. , . . 3,080 3,107. 



CUADRO SEGUNDO JULIO 1945 

Afiliación 

DELEGACIONES' 
Empresas . Empresas en activo final Altas en el mes Bajas en el mes que quedan en mes anterior activo en el mea - '---.-- ... 

lA lava .....•....... 2.348 24 8 2.364 2 Albacete .. · ..•..... 2.624 10 12 2.622 3 Alicante .......... 6.711 142 15 6.838 4 Almería ...•....... 3.127 65 35 3.157 5 Avila ............. · 1.370 2.3 2 1.391 6 Badajoz ........... 3.329 43 1 3.371 7 Baleares .......... 6.387 109 69 6.427 8 ~arce lona •........ 39.257 )) » 39.257 9 urgos .......... ,. 2.395 )) )) 2.395 
10 Cáceres .......... 2.922' 59 19 2.962 ll Cádiz ...•... 4.547 17 7 4.557 12 Castellón ........ :. 2.798 23 42 2.779 13 Ciudad Real .....•. 2.792 ' 40 21. 2.811 14 Córdoba .......... 5.157 81 23 5 215 15 Corufía (La) ....... 6.10'..>. 51 )) 6.153 16 Cuenca ............ 2.067 37 40 2.064 17 Gerona .•......... 4.891 26 3 1 4.914 18 Granada .......... 4.619 43 11 4.651· 19 Guadalajara ... 1.026 10 tú / ~' o 1.026 20 Guipúzcoa ......... 5.432 61 » 1 5.493 21 Huelva ............ 2.470 72 6: 2.536 
22 Huesca ............ 1.958 40 16 1.982 23 Jaén ..•..•........ 4.006 74 11 4.069 24 León ....... 3 584 82 . 6 3 660 25 Lérida ............ 2.417 28 34 2.411 26 Logroño .......... 2.583 21 40. 2.564 27 Lugo ........... : • . 1.612 17 21 ,l·' 1.608 28 Madrid ... .. .. . .. . 31 436 » • 31.436 29 Málaga ............ 5.533 54 92 5.495 
30 Murcia •.•......... 4.028 35 » 4.063 31 Navarra ..•........ 7.309 84 15 7.378 32 Orense ........... 1.393 20 4 .. 1.409 33 Oviedo ....... ~ ... 6.979 86 1.624 5.441 
34-Palencia .•....... 1.823 24 19 . 1.828 35 Palmas (Las) ..... 2.651 )) )) 2.651. 
36 Pontevedra ......... 4200 51 2 4.249 37 Salamanca ......... 3.204 47 ·8 3.243 38 Sta. Cruz Tenerife 3 516 53 30 3.539 39 Santander .... 3.180 )) )) ', 3.180 < :: 

40 Segovia ........... 1.133 gg.J 21 1.150 41 Sevilla .. : ......... 8.985 ., 30 9.050 •42 Soria ............. 685 5 8 683 43 Tarragona., ...... 3.912 35 26 3. 9'21 
. 44 Teruel. •..•....... 1.026 12 9 1.029 45 Toledo ............ 2.728 29 17 2'.740 46 Valencia .......... 13 974 78 18 14 034 47 Valladolid ........ 3.809 1 103 15. 3.81)7 48 Vizcaya .......... 7.629 51 13 7.667 49 Zamora ..... : ..... 1.536 125 108 1.553 50 Zaragoza .......... 7.730 85 7 7.808 51 Ceuta ............. 638 12 6 644 52 MeJilla ............ 796 7 9 794 
53 Deleg.ón Central .. 126 )) )) 126 

TOTALES ......... 258.491 2.327 2,533 . 258 .. 285 
.. ' . .. •'" "'' 



CUADRO~ TERCERO · Operacion 

LIQUIDACION DE EMPRESAS A S, E G U R A D O S 

DELEGACIONES 
Sistema 1 Sist~a . TOTALES 1 TOTALE 
normal P. A; l. . · --===--l-~~;.:._-1----
;.-

": 
1 A lava ... :.·.· ..... ~. 
2 Albacete ......... . 
~Alicante ........•. 
4 Almerla .......... . 
5 Avila_. ........... , 
6 Bada¡oz ........... . 
7 Baleares ..... · .... . 
8 Batcelona ........ . 
9 Burgos .......... . 

10 Cáceres ......... . 
11 Cádiz ............ . 
12 Castellón ..... : ... 
13 Ciudad Real ...... . 
14 Córdoba ......... . 
J5 Corpfía (La) ...... . 
16 Cuenca ......... .. 
17 Gerona .......... . 
18 Granada ......... . 
1'9 Guadalajara ...... . 
20 Guipúzcoa •....... 
21 Huelva .......... . 
22. Huesca .. · ........ . 
23 jaén, ... ; ........ . 
24 León ...... > ...... . 
25 Lérida .. : . ...... .. 
26 Logroi'lo.......... • 
27 Lugo ........... .. 
28 Madrid .......... . 
29 Málaga .......... . 
30 Murcia ........... . 
31 Navarra ......... . 
32 Orense .......... . 
33 Oviedo .. ,. . . . ... . 
34 Palencia ......... . 
35 Palmas (Las) ...... . 
36 Pontevedra ..•.... 
37 ·Salamanca ...•..... 
38 Sta. Cruz Tenerife. 
39 Santander ........ . 
40 Segovia ........ .. 
41 Sevilla ........... . 
42 Soria ............ . 
43 Tarragóna ....... . 
44 Teruel ...... , ....• 
45 Toledo ........... . 
46 Valencia ......... . 
47 Valladolid ........ . 
48 Vizcaya .......... . 
49.Zamora ......... . 
50 Zaragoza ........ . 
51 Ceuta ........... .. 
52 Melilla.. . .. .... , 

:1:623 
. 1.·241 
. 3.264 
1 999 
. 725 
• 1.617 
. 3.883 
23.424, 

1.703 
1.262 

• 2.586 
1.856 
1 466 
2.214 
2.84() 

639 
3.004 
2.262 

, 643 
390 

1.132 
946 

2.028 
1.592 
1.6bl 
1.538 
1.207 

16.839 
3.453 
2.244 
3.706 

755 
3.108 
1.022 
1.570 
2.286 
1.865 
1.895 
1.993 

818 
3.580 

555 
2.166 

537 
8t3 

8.243 
2.176 
3.388 

836 
4.337 

286 
574 

)) 

365' 
813 
999. 
169 
lt7 
185 
961 
t69 
400 
168 
312 
538 
211, 
338 

2.139: 
109 

1.554 
320 
W3 

2.999 
325 
272 

68 
629 
401 
492 
·37 

477 
396 
536 

1.189 
179 

1 .15t 
t81 .. 
188 
931 
179 
476 
84 

178 
897 

91 
758 
359 
318 

1.890 
23 

2.184 
212 
45 

250 
168 
24 53 Deleg.ción Central. ---.,.¡----

TOTALES .... ,. 136~783: 28.557 

1.988 3.317 20. 
2.054 3.691 • 19 
4.263 10.967. . 104 
t.168 3.251 1s· 
84~ 1.834 5. 

1.802 5.401 4.930 
4.82~ 12 707' 93.048 

.. 23.593 71.968 38. 
.. 2-103 4.859 37. 

1.430 3.477 10. 
2.898 6.982 37. 
2.394 7.249 . 59 
].677 4.204 14 .. 
2.552 7. 739 33. 

. 4.979 8.398 48. 
748 2.562 8. 

4.558 8.807 65. 
2.582 8.755 35. 

746 2.334 11. 
3.389 983 . 117. 
1.457 8.922 42. 

. 1.218 2.7.33 16. 
. 2.096 5.411 H. 

2 221 3.929 77. 
2.068 4.954 38. 
2.030 4.817 24. 
1.244 2.598 3. 

17.316 52.865 11. 
3.849 11.230 50. 
2. 780 8.683 52. 

. 4.895 6.243 51. 
934 1.679 17. 

4.259 10.290 82. 
1 203 2.645 18. 
l. 758 4. 719 14. 
3:2t7 7.7t5 
2.044 4.837 
2.371 6.360 
2 077 7.097 11 

996 2.292 1 
4.477 12.698 103 

646 1.554 6. 
2.924 6.654 51. 

896 1.937 5. 
1.13t 2.183 12. 

10.t33 27.562 t52. 
2.t99' 5.604 2. 
5.552 9.950 275. 
1.075 2.272 21. 
4.382 t4.t76 t. 

536 810 8. 
742 1.554 1t. 
24 » 48.07t 

165.340 ._4_26_. 4_58_. ·1--'-~-· t_54_._6_871 

Promedios hasta lin de mes. 143.972 22.783 166.755 425.012 t. 168.645¡ 1. 

24 . 



f~ 
General JULIO 1945 1m a 

SUBSIDIADOS B E N E F 1 C 1 A R 1 O· S 

Sistema normal : Sistema P. A. 1. TOTALES Sistema normal Sistema P. A. l. TOTALES 

633 3.199 3.832 2.100 8.122 10.222 
1.209 3.773 4.982 3.649 10.503 14.152 
t. 774 18.428 20.202 4.665 44.226 48.891 
1.121 4.162 5.283 3.422 11.804 15.226 

186 1.228 1.414 589 3.643 4.232 
1.322 1.250 2.572 4.175 3.804 ,7.979 
2238 12.055 14.293 6.185 30.669. 36.854 
7.214 2.65..') 9.869 17.173 5.956 23.129 

801 7.918 8.719 2.401 22.958 25.359 
1.829 2.501 4.330 5.834 7.594 13.428 
1.951 8.862 10.813 6.495 26.327 32.822 
89~ 61783 7.680 2.196 15 . ..')44 í7.740 
71 3.572 4.284 2.082 9.972 12.mH 

2.519 
1 8.270 10.789 8.213 23.328 31.541 

1.137 9.553 10.690 3.700 27.223 30.923 
522 8.298 8.820 1.569 18.235 19.804 
549 6.410 6.959 1.329 14.486 15.815 

1.687 7.655 9.342 5.085. 21.310 26.395 
669 '2.513 3.182 1.998 7.108 9.106 
90 16.869 16.959 216 46.011 46.227 

922 10.058 10.980 2.748 26.076 28.824 
408 2.383 2.791 1.084 6.256 7.340 

2.682 4.422 7.104 8.504 13.346 21.850 
1.006 19.501 20.507 3.404 60.215 63.619 

ó90 5 479 6.069 1.474 13.701 15.175 
928 5.173 6.101 . 2.578 13.419 15.997 

1.3()() 933 2.233 4.809 2.815 7.624 
t\.350 2.207 10.557 22.707 6.031 . 28.738 
2.811 10.688 13.499 8.635 30.394 39.029 

. 1.824 11.039 12.863 5.569 30.694 36.263 
2.526 9.585 12.111 9.289 26.453 35.742 

¡' 546 3.809 4.3S5 1.877 11.639 13.1516 
lt.342 16.133 17.475 3.899 43.634 47.533 
~ 542 5.616 6.158 1.722 16.329 18.051 
¡ 1.924 4.620 6.544 7.346 15.S75 22.921 
~ 2.397 17.104 19.501 7.796 49.686 57.482 

'[ 1.573 3.473 5.046 5.687 10.482 16.169 
1 2.492 8.583 11.075 9.251 28 .. ~59 37.610 

1.451 2.003 3.454 4.309 6.22i 10.537 
' 760 4.016 4.776 2.392 11.894 14.286 
4.144 19.525 23.669 13.037 55.394 68.431 
:. 696 1.457 2.153 2.246 4.372 6.618 
.. 845 5.906 6.751 2.039 13.784 15.823 
' 418 3.005 3.423 1.156 8.009 9.165 

823 . 2:487 3.3_10 2.497 6.00~ 9.100 
''. 4.61~ 24.602 29.215 11.785 60.056 71.841 
. , .. 2.976 639 3.615 9.915 1.820 1 t. 735 

1.222 54.824 56.046 3.311 139.263 142.574 
942 5.180 6.122 3.071 15.704 rs:775 

2.006 22,257 24.263 5.366 . 54.325 59.691 
181 2.360 2.541 573 7.001 7.574 
354 . 2.739 • 3.093 1.056 7.717 8.773 

9.475 ''9.475 » 26 .. 034 26;034 

437.235 -521.889 ' 254.208 1.182. 339 

234.933 325.152 ~ 271.988 651.614. 923 ~2 

L 



CUADRO CUARTO jULio· 1945 

Operaciones de Viudedad y Orfandad de la Rama General 

DELEGACIONES Subsidiados BE:neficlarios 

1 Alavá ...... ; ... · ..... · ....... ¡, .. ·." .. ,_ .. : ..•.. 64 
120 
520 
141 
255 
117 
246 
994 
103 
&~6 
597 
176 
298 
417 
252 
169 
106 
160 

'l; 125 
2 Albacete... . . . . . . . . . . . . . . ... : ........ . 
3 Alicante .............................. . 
4 Almería ............................... . 
5 A-ita ..•.............................. 
6 Badajoz ............................... . 
7 B.aleares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
8 Barcelona ........... , ................. . 
9 Burgos~ .............................. . 

10 Cáceres .. , . . . . . ..................... . 
11 éádiz ................ · ................. . 
12 Castellón ............ ·.. . . . . . . . . . . . . . , . 
13 Ciudad Real ........................... . 
14 Córdoba· .............................. . 
15 Coruí'ia (La) . . . . . . . . . . . . . . ........... . 
16 Cuenca ............................. . 
17 Gerona ............................... . 
18.Granada ............................ . 
19 Guadalajar.a .......................... . 
20 Guipúzcoa ............................ . 
21 tiuelva ..............................• 
22 Huesca.· ............................. . 
23 jaén .................................. . 
24 León ................................. . 
25 Lérida ................................ . 
26 Logroño ........................... · ..•. 
27 Lugo ...... : .................. : . ....• 
28 Madrid ................................ . 
29 Málaga ............................... . 
30 Murcia .................•............... 
31 Navarra ............................. . 
32 Orense ............ · .................. . 
33 Oviedo .............................•. 
34 Palencia .............................. . 
35 Palmas (Las).... . . . . . . ............... . 
36 Pontevedra ... ; . . . . . . · ................. . 
·37 Salamanca ............................ . 
38 Santa Cruz de Tenerife ................ . 
39 Santander ..... : ....................... . 
40 Segovia .............................• 
41 Sevilla ................................ . 
42 Soria ..... ; ...... · ........ · ..........•. 
43 Tarragona. . . . . . . . . . . . . . . ...........• 
44 Teruel. ............................. . 
45 Toledo ............................... . 
46 Valencia ................. 1 

••.•••••••••••• 

47 Valladolid ............................ .. 
48 Viz-caya ................................ . 
49 Zamora ..........................•.. 
50 Zaragoza ......... ,. ................... . 
51 Ceuta ................................• 
52 Me hila. .. . . . . . . . . . . . . . . ............... . 
53 Delegación Central. .................... • 

82' 
228 
743 
85 

447 
170 . 
31 

155 
215 

1.419 
531 
529 
240 
87 

678 
141 
449 
686 
396 
273 
889, 
89 

535 
'137 
180 
60 
86 

844 
1.566 
1.213 

123 
312 
98 

118 
)) ·------

TOTALES ....•.......... ·. . ..... , __ .:..:19:._·..::.40.:..:6:_· ._ 

Promedios hastá fin de mes. . . . . . . . . . . . . . 20.964 

260 
737 
265 
564 
284 
329 

1.285 
. 226 

1.761 
.) .200 

258 
601 

\ .. 717 
403 
454 
151 
347 
165 
430 

.1 1.133 
' . ( 173 
,¡) 1.092 

,. 381 
... ·~ 55 

288 
: 394 

2.565 
1.139 

993 
476 

·> -~: 
193 

1.144 
271 

1.102 
1.247 

"') 

764 
750 

1.519 
167 

1.083 
261 
274 
127 
149 

1.162 
2.858 
1.429 

297 
466 
202 
223 , 

'34.999 

38.910 

;,._"'/ 



CUADRO QUINTO jULIO 1945 

Operaciones en la Rama Agropecuaria 

. DELEGACIONES Subsidiados · ./ Beneficiarios 

-----
1 Alava...................... .. . . . . •.. . . . • » 
2 Albacete ............................... · 8.030 
3 Alicante...... .. .. . .. . . . .. .. .. .. .. .. . .. • 14.619 
4 Almería................................ 17.325 
.5 Avila.............. .... .............. 7.111 
.6 Badajoz.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 12.348 
7 Baleares............................... 3.517 
8 Barcelona.............................. 9. 735 · 
9 Burgos................ . . . . . . . . . . . . . . . . 5.805 

·)O Cáoeres ........................... ·... 26.775 
11 Cádiz...... ..... .. .. .. ........ ........ 7.911 
12 Castellón................... .. . .. . .. .. 3.929 
13 Ciudad Real . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7. 772 
14 Córdoba........... . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 42.632 
15 Coruila (La).................... . . . .. . .. 19.935 
16 Cuenca................................ 13.127 
17 Gerona ............... ,.. . . . . . . . . . . . . . . . . 5.583 
18 Granada.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8. 751 
19 Guadalajara..... .. .. .. .. . .. . .. . .. . .. .. 7.410 
20 Guipúzcoa................ .... .. . . . . . . .. 8.544 
21 Huelva.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.441 
22 Huesca................................ 13.779 
23 Jaén.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7. 971 
24 León.................................. 582 
25 Lérida................................. 9.910 
26 Logrofio ..................... : ........ : 6. @45 . 
27 Lugo .................... .'............. 12.900 
28 Madrid .......................... ;..... 5. 715 
29 Málaga................................ 39.822 
30 Murcia................................ 6.944 
31 Navarra ..... •. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ·:. . » 
32 Orense ..................... ·. . . . . . . . . . . 6. 003 
33 Oviedo................................ 15.883 
34 Palencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 422 
35 Palmas (Las)............................ 5.496 
36 Pontevedra ................. ·........... 8.559 
37 Salamanca. . . . . . . . . . . . . . .. ·. . . . . . . . . . . . 11 . 392 
38 Santa Cruz de Tenerife ............ · . . . 9.460 
39 Santander............................. 15.031 
40 Segovia ......... · ............... ' . . . . . . . 37. 003 
41 Sevilla.............. .. .. :.. .. .. .. . . 17.383 ' 
42 Soria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.451 
43 Tarragona........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.530 
44 Teruei........................ . . . . . . . 2.479 
45 Toledo.·................................ 25.688 .... 
46 Valencia............................... 11.227 .· 1 

47 Valladolid ................. .-... . . . . . . . . . 9.650 ~:~:.·.[ 
<48 Vizcaya ............................... , 5.236 
49 Zamora.. .. . .. . .. .. . .. . .. . .. .. .. .. .. .. . 25.306 \1. 
50 Zaragoza.............................. 2.216 '1:1: 
51 Ceuta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 18 . . 

53 Delegación Central. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. » 

)) 

26.064 
39.951 
52.408 
23.110 
38.980 
10.276 

. 25.667 
18.949 
83.747 
27.623 
10.115 
23.260 

134.250 
63.270 

. 39.203 
14.898 
28.648 
21.809 
32.095 
27.398 
38.909 
26.105 

1.735 
24.866 
17.973 
41.489 
16.725 

125.976 
21.210 

)} 

}7.699 
49.910 

1.364 
20.574 
26.606 
38.468 
37.028 
48.468 

114.984 
56 664 
16.310 
29.677 
6.705 

75.714 
30 267 
31.835 
16.302 
75.538 
6.i79 

65 
)) 

)) ' 
52 Melilla.. . . . . . . . . . . . . ........ ; .... · · . · · » . l . 

1------------
TOTALES............. .. . .. .. . .. 570.401 1 1.757.266 -----

Promedios hasta fin de mes.............. 557.819 j t. 740.799 



Cl}ADRO SEXTO JULIO 1945 

Operaciones de V. y O. de la Rama ARropecuaria. 

DELEc;IACIONES 

1 Ala va . . . . . • . . . . . . . . . : . ..••• , ..•...... 
2 Albacete ..•..........•... o ••••••••••••• 

.3 Alicante ............................... _. 
4 Almerfa ............................... . 
5 Avila ................................ . 
6 Badajoz .... : ......................... . 
·7 Baleares· ..................... , •........ ~. 
S Barcelona... . . . . ..................... . 
9 Burgos ................................ . 

10 Cáceres ...•..................... ~ .... · .• 
11 Cádiz ....... , ..... : ................... . 
12 Castellón ............................. . 
13 Ciudad Real. .......................... . 
14 Córdoba ..... : ........................ . 
15 Coruila (La) ........................... . 
16 Cuenca .............. ~ ................ . 
17 Gerona .......................... · .... . 
18 Granada .......... · .................... . 
19 Guadalajara .....•............... · ...... . 
'20 Guipúzcoa .........................•.... 
21 Huelva .. ;·, .......................... . 
22 Huesca ...................... , ........ . 
23 jaén ......................... o ••••••• o. 

24 León .... : .......................... . 
25 Lérida.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .- .......... . 
26 Logroño ................... ,_ .......... . 
27 Lugo .......... , ..................... . 
'28 Madrid .•............................. -. 
29 Málaga ........ : ...................... . 
30 Murcia ............ ·" .................. . 
31 Navarra .............................. . 
32 Orense .......................... , .... ·. 
33 Oviedo ................................ . 
.34 Palencifl .•............................. 
.35 Palmas (Las) .......................... . 
36 Pontevedra ............................ . 
.37 Salamanca ............................. · 
.38 Santa Cruz de Tenerife ........ · ....... . 
39 ·Santander .............................. . 
-40 Segovia ............................... . 
41 Sevilla.. . . . . . . . . . . . . . . ............... . 
42 Soria .....•........................... 
43 Tarragona ............................ . 
44 Teruel ............................... . 
45 Toledo ............................... . 
46 Valencia .............................. . 
47 Valladolid ............................. . 
48 Vizcaya ................................ . 
49 Zamora ................................ . 
50 Zaragoza .............................. , 
51 Ceuta ................................ . 
52 ,\1elilla ................................ . 
53 Delegación Central ...................• 

ToTAJ.Es .•...................... 

Promedios hasta fin de mes .............. . 

' Subsidiados 

» 
18 
)) 

8 
73 
)) 

8 
» 
4 

)) 

)) 

22 
13 
17 
)) 

)) 

)). 

19 
10 
» 
33 
)) 

2 
8 1 ~ 

'» 
)) 

3 
20 
47 
19 
)) 

)) 

)) 

7 
)) 

1 
6 
6 

)) 

32 
1 

. )) 

)) 

)) 

1 
)) 

106 
)) 

)) 

7 
» 
» 

·,o »'. ·;/ 

49f' ., 
",;,· 

440 

Beneficiarios 

')) 

50 
» 
16 

240 
)) 

14 
)) 

12 
')) 

)) 

56 
31 
44 
)) 

)) 

)) 

45 
29 
)) 

53 
» ' 2 
18 
)) 

» 
7 

22 
175 
41 
)) 

» 
>> 
11 
)) 

3 
9 

19 
)) 

• 79 
4 

)) 

>) 

)) 

3 
)) 

94 
)) 

)) 

12 
)) 

»· 
)) .',,,(i 

. ~~ 

1.089 ~ 
1.028 



PREMIO MARVA 1941 

LA PESCA NACIONAL 

POR 

JOSÉ LLEDÓ MARTÍN 

30 ptas. 



CUADRO SÉPTIMO 

Subsidiad~ 

·DELEGACIONES 
Ultimo número R: G. 21 

• Subsidiados Viudas Huérfanos 

1 Ala va............................ 5.1.218 
2 Albacet~ .......... :............. 17.578 
3 Alit:ant,.. .. .. . . .. . .. . . .. . . .. . .. 30.706 
4 Almería ... :. . .. . . . . .. . .. . 12.764 
5 Avila......... . .. . .. .. .. . .. ... .. 10.402 
6 Badajoz.... .. . . .. .. .. . . .. . . .. .. .. 28.378 
7 Baleares... .. .. .. .. . .. . .. .. .. . .. 17.073 
8 Barcelona........................ 102.281 
9 Burgos ....................... ;... 13.554 

lO Cáceres......................... .27.402 
11 Cádiz .. . .. .. .. . .. . . . .. .. .. .. . .. . 31.183 
12 Castellón...... . .. . . . . . .. .. .. . .. . 11.273 
13 Ciudad Rea¡............... . . . . . . . 22.977 
14 Córdoba·................. . ... . . 38.359 
15 Corufla (La)...................... 26.936 
16 Cuenca................ . . . . .. . . . 10.59S 
17 Gerona........................... ·10.052 
18 Granada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 .327 '· 
19 Guadalajara............... .. . .. 5.232 " , ( 
20 Guipúzcoa....................... 21.610 · é 
21 Huelva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.601 
22 Huesca........................... 33.881 
23 jaén.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.376 
24 León............................. 21.514 
25 Lérida........................... 8.012 
26 Logrofio . .. .. . .. ... :.. .. .. .. .. . 1 O. 804 
27 Lugo.............. .. . . .. .. .. .. .. 7.385 
28 Madrid .. .. . .. .. .. . . . . . .. .. .. .. • . 81.347 •· 29 Málaga ... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26. 527 
30 Murcia..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33.844 
31 Navarra.......................... 16.069 
32 Oren se . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 . 032 
33 Oviedo .. . . . . .. .. . . . . . . .. .. . . . . .. 37 965 
34 Palencia....................... 12.807 
35 Palmas (Las) .. . .. .. .. .. .. .. . .. 24.728 
36 Pontevedra .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. . 27.293 l'-
37 Salamanca....................... 20.910 
38 Santa Cruz de Tenerife........... 22.060' 
39 Santander ...... ~................. 2.993 
40 Segovia.......... . . . . . . . . . . . . . . 8. 712 
41 Sevilla.................... . . . . . . 54.809 
42 Soria ....... : .. . . .. . . .. . .. .. . .. . 5.500 
43 Tarragona...... .. . . .. . .. .. .. . 8.908 
44 Teruel........................... 6.954 
45 Toledo;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.493 
46 Valencia.... . . . . . . . . . . . . . 44.610 
47 Valladolid... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.520 
48 Vizcaya. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43.534 
49 Zamora . .. . .. .. .. • .. .. .. . .. 10.780 
50 Zaragoza.............. . . . . .. .. .. 30.042 
51 Ceuta .. .. .. . . . . . .. .. . .. . . .. .. . . . 2.862 
52 Melilla;................. . .. ... .. 3.325 
53 Delegación Central.,............. 90.224 

1------
ToTÁLES .. : ...... :.. . .. .. • . 1.243.275 

119 
84 

763 
254 
224 
755 
411 

2.037 
153 

1.024 
1.400 

230 
741' 
789 
629 
45 

131 
'353 

93 
357 

1.886 
987 
951 
261 

67 
946 
124 

1.738 
599 
895 
296 
118 

)) 

308 
1151 
788 
654 
281 

2.986 
145 

i.187 
127 
139 
83 

299 
1.101 

541 
2.227 

198 
436 
109 
193 

)) 

30.ql3 

)) 

9 
43 
11 
6 
4 
6 

65 
5 

17 
3 
9 
8 

14 
~7 

)) 

)) 

14 
JO 
6 
7 

66 
6 

21 
7 

2 
3. 

31· 
11 'J 
14 
14. 
2' )) j 
6 
2' 

21d 
13 
12 ' 

2.247 . 
6 

60 1 
2 
7 
1 
2 

2.906 l 



JULIO 1945 
ama General 

ubsidiados reconocidos en el mes Bajas hasta fin de níes Quedan en pleno derech~. a fin de mes 

;ubsidia- Viudas Huérfanos Subsidia• Viudas' Huérfanos Subsidia- Viudas dos dos dos 

44 3 2.688 65 )) 2 574 57 1 
74 » » 6.064 8 1 11.588 76 1 8 

140 14 )) 6.637 178 15 24.209' 599 28 
96 1 » 4.994 66 3 7.866 '189 .8 
25 » 1 7.001 75 2 3.426 149 5 

104 3 )) 9.028 65 )) 19.454 693 4 
74 4 » 9.036 159 1 8.111 256 5 

825 34 2 34.976 680 10· 68.130 1.391 57 
104 2 » 7.794 49 ))· 5.864 106 5 

fi1 21 )) 9-1 246 )) 27.372 799 17 
88 7 1 "5.647 335 25.624 1.072 3 
6Q 8 )) 7.105 68 4.237 170 8 

111 15 2 12.t!40 203 )) 10.4'l8 543 10 
151 11 1 25.316 147 2 13.194 r53 13 
146 5 )) 4.020 113 3 23.062 521 24 
70 1 » 6.770 28 >> 3.899 18 )) 

52 3' 
' 

)) 4.438 50 2 5.666 84 12 
82 1 6 » 8.355 ', 00 2 13.054 299 8 
34 ")} ;, 2.312 9 1 2.954 84 5 

7 ~ 1 . 5.216 - 5 16.712 359 8 )) 

25 5 5.352 923 19 11.324 988 52 
»' » 3.255 25 1 2.606 62 5 

5 2 17.871 ' 137 2 18.720 819 21 
2 » 4.713 71 )) 16.911 i92 . 7' 
1 » 5.549 20 '} » 2 533 48 » \ 
5 }} 5.695 '773 » 5.180 178 2 / 

'6 )) 1.643 24 )} 5.791 106 3 
5o. 2 4.838 401 9 77.206 1.387 24 
8 )} 8.558 !l6 3 18.071 511 ·8 
4 )) 11.441 260 » 22.589 639 14 
3 )} 3.003 62 5'' 13.203 237 9 
2 » 3.260 7 » 5.84H 113 2 

» » 1.446 »· » 36.689 » }} 

8 )) 4.223 98 2 8.664 21R 4 
r-:3 1 6.163 122 ,} 18.648 32 2 

: ··8 » 4.444 182 3 2'2.977 614 19 
... 3 )) 200 8 1 20.766 649 12 

-4 » 10.014 34 1 12.136 251 11 
700 16 4.830 211 5 24 464 3.475 2.258 

4 1 5.350 60 2 3.400 89 5 
36 3 24.021 338 13 31 081 885 50 

» » 3.570 30 1 1.958 97 1 
5 )) 3.380 27 3 5.582 117 4 

1 ]' )) 2.404 17 » 4.577 67 1 
3. )) 17.991 38 » 8.678 264 2 

.72 » 8.608 174 )) 36.567 999 }} 

9 » 7.402 137 2 12 229 413 16 
31 5 12.314 L115 5 31.340 1 143 32 
4 » 4.542 44 '» 6.308• 158 '9 
7 ,'\ 19.180 6 )) 11.076 437 17 

» )) 620 26 » 2.244 83 8 
)) 1.022 47 » 2.325 147 2-

» )) 11.940 » » 7R .. 755 » • )) 

1.145 44 398.965 8.122 121 877.890 21 536 2.829 



CUADRO PCTAVO 

DELEGACIONES 

1 Alava ...... -•.....• ·'· ..... u .... -.•. 
2 Albacete ...................•..... 
3 Alicante ....................... . 
.4 Almería ......................... . 
5 Avila .....•...................... 
6 Haáajoz ............ , ............ . 
7 Baleares ........................ . 
8 Barcelona ...................... -.. 
9. Burgos ................. : ........ . 

10 Cáceres ......................... . 
11 Cádiz ........................... . 
12 Castéllón ...................... .. 
13 Ciudad Real.. ................... . 
14 Córdoba ....................... _. 
15 Corui'ia (La) ..................... . 
16 Cuenca .................... , .... . 
17 Gerona ........................ . 
18· Granada ........................ . 
19 Gtiadalajara ........ · ............. . 
20 Guipúzcoa ...................... . 
21 Huelva ... : . ..................... . 
22 Huesca .............. .' ......... . 
23 jaén ......................•...... 
~4 León .......................... . 
25 Lérida .......................... . 
26 Logroi'io ....................... . 
27 Lugo ......................... . 
28 Madrid ......................... . 
29 Málaga ......................... . 
30 Murcia ......................... . 
31 Navarra ........................ . 
32 Orense .......................... .-. 
33 Oviedo ......................... . 
34 Palencia ........................ . 
35 Palmas (Las) .................... •. 
36 Pontevedra ............. · .... , ..... . 
37 Salamanca ...................... . 
38 Santa Cruz de Tenerife .......... . 
39 Santander ...................... . 
40 Segovia ....................... ~ .. 
41 Sevilla ......................... .. 
42 Soria ........................... . 
43 Tarragona ................... : .. . 
44 Teruel. .......... .' .............. . 
45 Toledo .......................... . 
46 Valencia ........................ . 
47 Valladolid ............... , ...... .. 
48 Vizcaya ......................... . 
49 Zamora ......................... . 
50 Zaragoza ....................... . 
51 Ceuta .......................... . 

)) 

10.426 
16.850 
11.059 
12.320 
24.919 
6.114 

58.974 
16.577 
24.995 
-14.686 

6.829 
17.790 
32.200 
31.371 
18.020 
5.833 

23.009 
t'O, 142 
4.435 
9.509 
7.902 

35.766 
12.091 
8.438 

940 
24.104 

7.617. 
24.385 
18.848 

» 
24.582 
15.951 
8.707 
7.559 

11.859 
12.187 
10.490 
8.598 

'10.096 
27.053 
8.329 
6.964 
7.597 

18.985 
26.841 
10.287 
5.319 

14.171 
11.902 

40 
52 MeJilla... . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

·Ultimo motlelo R. G. 2l 

» 
21 

" 28 
35 
19 
8 

11.814 
5 

» 
6 
7 

35 
229 
» 
84 

)) 

33 
10 

)) 

91 
3 

41 
17 

» 
» 

-·· _, 2 
IS 

.» 
19 

» 
» 
» 
33 

» 
4 

,f 

24 
2 

» 
52 
57 

» 
» 
» 
13 

» 
65 

:. 
4 

33 
)) 

·» 
)\ 53 Delegación Central. .............. 1 ___ l_~ _ _.__ 1 ~-'--,----

Tol'ALE:s ••...•..... -••...... ,. 743.686 12.8)9 

Subsidiad¡ 

» 

'· » 
)) 

l 
» 
» 
)) 

~' . 
)) 

»-, 
))' 

)) 

»· 
5 

)) 

» 
)) 

)) 

)) 

5 
)) 

»' 
»··· 

'i 
»_~ 
»:1 
» ~ 
» ,-
)) -

»· ·. 
» 
» 
)) 

)) 

• » _. 

)) 

1 
l: 

» ; 

)) ' • » ~ 

» 
» 

)) , 
» 



JULIO 1945 

~ama Agropecuaria 

... 
reconocidos en el mes Bajas basta fin de mes !Quedan en pleao derecho a fin de mes 

~u~~i~ia- Viudas Haérfaaos Subsidia-- 't Viudas Huérfanos Subsidia- Viudas Huérfanos dos dos 
~ 

» » ~ ))'' » » » » » 
523 ··~- 184 .. 10.7€5 23' : . ' 

» .. )) » » 
272 » » 987 » » 16.1.35 )) ' » 
183 l )) 514 3 '• » 10.128 ·26 1 
.267 '3 .,. 614 . 1 » 11.973 .. 37 . . » 
'944 2 )) 1.060 » » 24.803 21 : • 172 )). » 544 1 •)) 5.742 ... 7· )) 

263 )). » 660 )) )) 58.577 11.814· » 
343 ))• '» 978 » )) 15.942 5· 'f)) 

7CO » )) » » » 25.717 ·:.. )) 

201 2 )) 3.807 » )) 1 t. osó 8 ))· 

9 )) » 871 » • 5.967 .. 7 )) 

346 5 
. , 

397 
. 

17.739 '40,' )) » » :t 
.000 10 » 1.339 2 )) 31.861 237 5 

21 )) » ® )) » 31.294 )) )) 

428 6 » 927 » )) 17.521 90 » ' 
71 ))· )) 344 ». )) 5.560 » ... 

590 5 264 1 23.335 ·37 
. 

1 )) )) 

151 t » 129 »' )) . 10.164 H ))' 

)) )) » 81 )) )) 4.374 )) )) 

294 7 ')) 519 33 )) 9.284 6P 5 
268 » ")) 851 )) )) 7.319 3· » 
582 ' 14 )) 4.005 » )) 32~343 55 )) 

.730 » .. » 71 8 ,. 14.750 9 )) 

260 )) » 409 » )) 8.289 >) ; ·:• )) 

69 )) )) 10 » )) 999 )) » 
1 )) )) 140 )) )) 23.965 2 .» 

1!l> l )) 86 'li )) 7.711 '16 ' )) 

441 )) )) 244 » )) ' 24.582 )) )) 

340 3 )) 1.030 » .. » 18.158 22 .. » 
» » » )) » )) » ))• .• ;-'f!c, » 
535 )) 1 897 )). )) 24 220 )) ' 1 
~ )) )) 566 » )) 15.610 >l » , 2 )) 524 » » 8.183 35 » 
89 >} » 748 » » 6.900 )) » 

455 )) )) 382 » » 11.932 4 • » 
509 4 » 293 » » 12.403 28 )) 

~.: 2 
.. 

367 10.487 4 » » )) ')) .. » 334 ')) » 17.207 )) » 
100 )) » 574 3 » 9.622 49 1 
716 8 » 319 » )) ,27 .• 450 65 1 
162 )) )) 484 )). » 8.007 )) » 
191 )) )) 558 )) » 6.597 )) .. » 

. 324 » )) 243 » )) 7.678 » ·. » 
e53 6 )) 996 » )) 18 642 19 )) 

800 9 )) » )) » 27.731 .g » 
i-347 6 » 47 2 )) 10.587 69 - 3 

)) )) 444 )) )) 4.908 )) ·)) 

3 )) 4~5 » )) 14.113 7 )) 

3 )) 1.618 1 » 10.869 35 )) 

)) » 3 1 ')) » 37 )) . » 
)) 

. , . 
» »· 1D » )) )) )) . .,; . .. . ')) )), ·'b )) )) ))~ )) 

55 
J 

105 1 30.985 )) 739.860 12.859 18 



CUADRO NOVENO 

Subsidiad 

Ultimo núméro R. O. 21 
DELEGACIONES 

'.lt ~ Subsidiados Viudas Huérfanos 
1 

1 Alava.~ ..•.. : •••....•.•.... :.: ..... 1.313 7 » 

1 
2 Albacete .. · ...... · ....... : . ........ 1.302 ,.. 42 5 
3 Alicante ......................... 4.496 J 74 )) 

4 Almería .......................... 3.506 " 40 )) 

5 Avila .............. · .............. 2.577 57 )) 

6 Badajoz ......................... 6.825 : 6 » ¡ 7 Baleares ......................... 3.463 73 1 
8 Barcelona ........................ 11.394 .48 " 

)) l 
9 Burgos .......................... 5.466 

., 
46 )) 

10 Cáceres ......................... 2 699 9 . 
11 Cádiz ............................ 10.1H3 » » 
12 Castellón ................... 2.722 " 23 1 
13 Ciudad Real .................... : 3.392 • 112 1 
14 Córdoba •........................ 5.289 ·101 1 
15 Corui'la (La) ...................... 10.077 117 2 
16 Cuenca .......................... 2.292 38 , 
17 Gerona ...... _ ...... , ............. 2.45S . 11 2 
18 Granada ............. · ............ 10.048 93 1 
19 Gu~d~lajara.. .. . . . . . .. . ....... 3.083 25 )} 

20 1.920 
. GUipuzcoa ....................... )) » 

21 Huelva ..•....................... 4.345 93 )} 

22 Huesca .......................... 3.117 36 3 
23 jaén ............................. 5.851 224 .. 3 
24 León ......... ........... o •••••• '5.154• 29 3 
25 Lérida ........................... 2.118 17 )} 

26 Logroño ......................... 455 )) )} 

27 Lugo .................. ··: ........ 2.561 18 4 
28 Madrid. ; ......................... 28.046 313 4 1 

.j 
29 Málaga .................. , ....... 8.025 60 2 : 
30 Murcia ........................... 9.089 . ; 97 ' 2 
31 Navarra ......................... 5.636 70 • .. 
32 Orense ... .- ...................•. 2.638 8 . )} 

33 Oviedo .......................... 8.705 "' ~ )) 

34 Palencia ... : ...................... 2.795 1 48 1 
35 Palmas (Las) ...................... 503 )) » ' 
36 Pontevedra ...................... 5.082 56 )} 

37 Salamanca ...•.............. 3.789- ~ ll 
97 )) 

38 Santa Cruz de Tenerife ........... 3.592 29 1 
39 Santander ......•................. 2.983 • )) 

40 Segovia .......................... 2.966 53 3 
41 Sevilla .... , ...................... 12.257 257 15' 
42 Soria •••••••••••••••••••••• o •••• 1.707 » )) ·, 

43 Tarragona ........................ 2.155 14 » 
44 Teruel ........................... Í.870 4 857 
45 Toledo ........................... 3.727 ' 132 1 
46 Valencia ......................... 8.885 : » » 
47 Valladolid ..........•............. 7 736 128 5 
48 Vizcaya ... .................. o •••• . 5.097 109 1 
49 Zamora ........•...............•. 3.350 46 1 
50 Zaragoza ....... .' ................. 7.511 128 5 
51 Ceuta ............................ 4.794 .. 48 2 
52 MeJilla .................. · ......... 3.191 66 » 
53 Delegación Central ...... : ........ tr.Q35. ; >} )) 

-~ 

. TOTALES ..............•... 275.267 3.102 927 . 
. .,. .. .~ _,.,, --..~--/ 



jULIO 1.945 
Rama de funcionarios 

~bsidiados reconocidos en el mes 

,.,.. 
Bajas hasta fin de mes Quedan en pleno derecho a fin de mes 

'ubsidia- Viudas Huérfanos Subsidia- Viudas Hul!rfanos Subsidia- Viudas Huérfanos dos. dos dos -- ---
4 » »' » » » 1.317. 7 » 
7 2 » 215 8 1 1.094 36 4 

14 .. » 3.375 35 » 1.135 39 » 
10 » » 1.150 6 » 2.366 34 J> 
13 2 )) t. 26:-\ 15 )) 1.327 44 )) 

68 3" » 2.368 )) » 4.525 9 )) 

14 2 )) 2.507 49 ?> 970 26 1 
5 1 )) 5.143 7 )) 6.256 42 )) 

24 • )) 2.585 22 . )) 2.905 24 )) 

30 » )) )) )) )) 2.729 9 )) 

17 )) )) 3.707 ))' » 6.493 »' » 
15 1 » . 479 9 )) 2.258 15 1 
J4 3 )) 2.206 )) )) 1.220 115 1 
52 , )) 2.160 11 » 3.181 90 1 
46 .. )) 846 23 )) 9.277 94 2 
19 )) » 520 9 )) .1.79t 29 )) 

15 1 )) 846 3 , 1.624 9 2 
45· 2 )) 2.692 13 ), 7.401 82 1 
20 » )) 463 13 » 2.640 12 » 
5 . , . , 1.257 » )) 668 )) » 

14 4 , 2.213 52 , 2.146 45 )) 

8 JI » 1.896 ·16 )) 1.229 21 .•. 3 
75 :s » 830 15 )) 5.096 214 3 
17 '.)) 1 , 2.694 6 2 2.477 23 1 
18 ~~ )) 1.609 4 )) 527 14 )) 

28 l'» )) 11 )) )) 472 )) )) 

20 f.~' ~. .. 
)) 919 4 » 1.662 14 4 

188 .7 , 1.572 76 )) 26.562 244 4 
38 5 )) 1.456 14 1 6.607 51 ' 1 
36 3 » 2.279 )) )) 6.846 100 2 
26 '»· » 862 6' » 4.8()() 64 » 
10 .)) ' )) 819 )) » 1.829 8 )) 

42 . 
. 795 7.952 )) 

.}"a )) » )) )) 

17 ~~ » )) 5 )) 2.812 43. 1 
2J ('» )) 175 • )) 351 )) )) 

41 ª» l 

)) 489 . i3 ' )) 4.6M 43 )) 

12 f l . )) ) )) )) 3.SOI ., 98 )) 

~~ :tl· )) 620 ~5 )) 2.990 25 1 .. 1 
2 1.536 5 1 7.321 1 9 1 1 

!'lo 
» )) 1.162 13 ~ 

)) 1.804 40 

1 

3 
14 )) 3.585 )) )) 8.742 271 15 

,lO , )) 903 .» )) 814 » )) 

16 )) >5 963 5 )) 1.208 9 )) 

~4 )) ü 1.013 .» 175 871 4 688 123 2 )) 868 '33 )) 2.882 101 1 
~3 )) )) 5.421 ·'» )) 3.507 )) )) 

52 2 )) 106 49 3 7.682 81., 2 17 .» )) 546 4 )) 4.568 105 1 
~ 2 )) 1.016 '12 )) 2.358 36 1 

:. 114 3 )) 3.426 ·.)) » 4.139 131 5 ~~ 4 ». 881 15 )) 3.913 37 2 

! )) <» 2.391 26 » \ 813 40 )) 

». .)) 263 )) » 10.828 » .» 

86 8 77.101 601 183 205.420 2.587 . 752 
lliiiii¡¡¡¡¡¡·- . . 



CUADRO DECIMO Clasificación de subsid 

--- ----

.. DEI.,.EGACK>NES Sin 1 beneficia- 2 blneficia~ 3 beneficia-
rio rios ríos 

JAiava" .... :. ::: .... » 147 1.878 711' 
2 Albacete ... :· ...... » 99 1.729 1.152 
3 Alicante .......... » 1.588 10.509 4.409 
4 Almería ........... » 59 1.860 1.301 
5 Avila ............. » 26 506 373 
6 Badajoz ............ >) )) 526 356 
7 Baleares ........... » 443 7.066 2.875 
8 Barcelona .......... » 340 1.629 474 
9 Burgos ........... )) 159 3.629 2.160 

10 Cáceres ........... )) 38 ~ 980 743 
11 Cádiz ............. » 96 3.935 2.426 
12 Castellón ....... ' .. » 675 4 . .151 1.378 
13 Ciudad Real ...... ,» 17 l.766 1.066 
14 Córdoba ..... .... )) 197 3.139 2.559 
15 Corufia (La) ...... )) 177 4.848 ' 2.361 
16 Cuenca ........... )) 46 7 131 730 
17 Gerona.·.· ........ )) 623 4.125 1 .199 
18 Granada ......... » 63 3.785 2.247 
19 Guadalajara ....... )) 27 1.221 660 
20 Guipúzcoa ........ )) 497 8.971 4.150 
21 Huelva ............ )) 192 . 5.714 1:!.688 
~2 Huesca ........... )) 35 1.390 580 
23 jaén .............. » 76 1.618 1.449 
24 León ...... » 193 ' 8.071 5.161 
25 Lérida ...... : ..... 172 3.278 1.363 
26 Logrofio .......... >r 235 2.896 1.195 
27 Lugo ............. 3 431 220 
28 Madrid ........... » 52 1.116 645 
29 Málaga ........... 133 5.027 3.135 
30 Murcia ........... 365 5.113 3.226 
31 Navarra .......... » 352 4,833 2 303 
32 Orense ..... , ..... » 18 1.669 978 

· 33 Oviedo ........... )) 308 8.833 4.022 
34 Palencia ........... » 108' 2.495 1.608 
35 Palmas (Las) ...... » 51 1 ~584 1.124 
36 Pontevedra ....... 218 8.013 4.701 
37 Salamanca .......... . » 39 1.496 972 
38 Sta. C. Tenerife ... » 3 3.086 2.394 . 
39 Santander ..•...... )) 4 836 575 
40 Segovia .......... )) 73 l. 709 1.160 
41 Sevilla ........... » 604 B.l05· 5.205 
42 Soria ............. ))' 16 633 371 
43 Tarragona ....•... )) 332 3.870 1.289 
44 Terue1 ............ » 19 1.632 836 
45 Toledo ........... )) 84 . 1.290 716 
46 Valencia .......... »'· 749 15.255 6.314 
47 Valladolid ......... 3.3 . 28Q 167 
48 Vizcaya . .': •....... ')) 2.631 31.380 13-116 
49 Zamora .•......... )) 

·;< 71 2.178 1.419 . ..,_ 
50 Zaragoza .......... )) 1.746 .. 12.704 5.103 
51 Ceuta ............ .)) 33 1.003 691 
52 Melilla ............ )) 66 1.273 772 
53 Deleg.ón Central.. }) 84 5.036 2.502 

ToTAL SUBSIDIADOS ..• )) 14.405 228.831 

TOTAL BENEFICIARIOS. » 14.405 

So'.sidiados por100 sotre total. » 3,2946 

Promedio hasta §o de mes •..• )) 6.610 



regún el número de beneficiario& jULIO 1945 

r· A. 1.). 

!1 beneficia- 6 beneficia- 7 beneficia- 8 beneficia- 9 6 mils be- TOTALES 1 TOTALES 
ries ríos • rios rios neflciarios SUBSIOilDOS BENEFICIARIOS 

1 

93 42 11 6 » 3.199 8.122 
180 48 ' 6 6 » 3.773 10.503 
452 88 23 .. 2 » 18.428 44.226 
222 36 12 6. ·» 4.162 11.804 
76 25 16 5 » 1.22~ 3.643 
89 33 19 ))' » b 1.250 3.804 

434 . 121 21 4 » 12.055 30.669 
39 14 3 3 » 2.655 5.956 

540 215 54 \.;.·; 11 1 7.918 22.958 
181 85 .. 11 2 3 2.501 7.594 
684 2'26 90 ' R 5 8.862 26.327 
89 14 » ·~ ». » . 6.783 15.544 

196 35 14 5 1 3.572 9.972 
522 124 24 6' 2 8.270 23.328 
643 272 91 32' 2 9.553 27.223 
114 22 5 » )) 8.298 18.235 
106 29 » » )) 6.410 14.486 
421 S.'! 33 . » )) ' 7.655 21.310 
141 40 2 3 » 2.513 7.108 
H17 323 134 ; 36 20 16.869. -46.011 
351 8~ 3 3 » 10.058 26.176 
112 28 7 , » 2.383 6.256 
356 79 11 6 » . 4.422 13.346 

.. 671 689 245 ·46 25 19.501 ' 60.2115 
114 38 10 5.479 ' 13.701 )) » ¡ 

202 75 13 7 » 5.173 
1 

13.419 
81 36 7 » » ' 933 ¡ 2 815 

123 19 13 9 .. » .. 2.207 

1 

6.031 
545 181 69 24 4 10.6:H 30.394 
593 177 32 6 3. 11.039 30.694 
563 190 46 6 6 9.585 1 26 453 
274 170 45 6 » 3.Bo9 11.639 
792 276 ' . 79 23 8 16.133 ·' 43.634 
38~ 147 27 7 )) 5.616 16.329 
577 . 243 114 27' 5. 4.620 15.575 

1.008 450 163 29 11 17.104 49.61:!6 
293 121 17 10 1 !} 3.473 10.482 

; 867 465 177 47 17 '8.583 28.359 
: 162 ~3 32 ' 4 7 2.003 6.228 
i 272 104 25 18 » 4.016 11.894 
,.218 376 132 22 13 19.525 55.394 
1 144 38 3 )) )) 1.457 4.372 
liOI 21 4 3 3 ·' 5.906 13.784 

110 18 '» )) » 
.. 

3.005 8.00~ 
122 28 2 1 3 2.487 6.603 

~~ 
112 16 3 )) 24.602 60.056 

52 13 4 » » 639 1.820 
.796 623 164 41 7 54.&24 1 139.263 
422 195 44 7 •)) 5.180 . 15.704 
618 144 '40 ·r 5. » 22.257 54.325 

.. 193 55 14 3 )) 2.360 7.001 
146 -55 7 » , 2.739 7.717 

¡ 477 142 45 16 ' -9.475 26.034 » 

it.293 
-----

7.353 2.179 514 155 437.235- » 

~ 
44.118 15:253 4.112 1.426 » 1.182.131 

1,6817 . 0,498<4 0,1176 0,0355 100,- -
',8699 ))· -
Llt.442 3.951 1.171 276 83 . 234.933 651.614 

93 



CUADRO DECIMOPRIMERO 'Clasificación de subsidiad! 

(Siste 
-

DELEGACIONES 
/ 1 beneficia- 2 beneficia- 3 btneficia- 4 beneftci Sin rio rios rios rios 

• 1 Alava .••... ~· ...... )) 15 245 133 101 
2 Albacete .......... )) )) 470 398 224 
3 Alicante ........... )) 44 963 478 213 
4 Almeria ........... )) 17 424 350 195 
5 Avila .............. l· )) )) 68 63 21 
6 Badajoz ........... )) )) - 502 384 237 
7 Baleares .........• )) 8 l. 168 634 258 
8 Barcelona ......... )) 128 5.084 1 .419 400 
9 Burgos ............ )' 22 337 '222 117 

10 Cáceres ........... )) 4 668 519 365 
11' Cádíz ............. )) )) 692 ' 552 330 
12 Castellón .......... )) 25 553 232 ' 68 
13 Ciudad Real. ...... )) 1 220 221 100 
14 Córdoba ......... )) 9 873 712 484 
15 CoruM(La) ...... ~ )) 4 445 295 190 .. 
16 Cuenca ....•...... )) )) 221 139 116 
17 Gerona ....•........ )) 13 381 . ¡ 100 37 
18 Granada ........... ))' '· 1 701 521 287 
19 Guadalajara ..... )) )) 285 202 108 
20 Uuipúzcoa ......•. )) 9·.: 51 20 8 
21 Huelva ...•........ )) )~ 415 258 

¡. 
J4o 

22 Huesca ............ )) . )) 237 -106 43 
23 Jaén .............. » » 963 816 551 
24 León ..•..... .. ... )) . 20 343 245 184 
25 Lérida ............ )) ·)) • 1 389 131 52 
26 Logroño ......... )) 27 426 296 11 
27 Lugo ............ ; . » )) ' 378 297 2t 
28 Madrid .......... : . )) 35 4.468 2.323 1 .tX 
29 Málaga ..•......... » )) 1.174 \ 808 ~ ' 30 Murcia ............ )) )) j 727 559 . 
31 Navarra ........... )) 5 648 615 57 
32 Orense ............ )) )) '."' .. 215 106 

1 
10 

33 Oviedo ... ........ » » . 702 339 14 ., 
34 Palencia ..••...... )) . )) 221 154 7 
35 Palmas (Las) ....... )) » ) 480 489 ~ 36 Pontevedra ....•... » 25 860 630 
37 Salamanca ......... » .3 440 . 425 3o 
38 Sta. C. Tenerife ... )) )) 647 605' ~~ 39 Santander ........ )) Í2 718 3fj() 
40 Segovia ........... >) 1 .304 197 14 
41 Sevilla ........... )) ·- )) 1.702 ·t .109 ¡~ 42 Soria ........•..... )) )) "265· 174 
43 Tarragona ......... )) 21 555 189 6< 

44 Teruel ....••...... » 5 2,17. 114 4 
45 Toledo ............. )) )) 

' 348' 232, 14 
46 Valencia .......... )) 11 2.770.' 1.284 .. 40 
47 Valladolid ......... )) l 57 978 741 63 
48 Vizcaya ........... )) 63 659 ' 280 11 
49 Zamora ........... )) 1\ 350 272 1• 
50 Zarago'Za.. . . . . • . . )) )) . 1.183 458 24 
51 Ceuta ... ',.: .. ..... » )) \ '66 62 1 1 
52 MeJilla ... ....... )) 10 ~ 154 93 

»l 53 Deleg.ón Central •.. »· )) )} )) 

1----' 

ToT Af. SUBSIDIADOS ... )) . 595 38.453 22.361 12.79 

TOTAL BE!\'EFICIARIOS. )\ 595 76 906 67.083 51.16 

Subsi~iados por100 sobre total. )) 6,7020 45,4247 26,4145 15,1~ 
¡-

Promedio basta fin de mes •..•• )) 633 39 903 24.910 13.63 



segúa el número 'de beneficiarios jt.:LIO 1945 
normal) 

5beneficia- 6 beneficia· 7 beneficia- 8 beneficia- 9 ó más bene- TOTALeS TOTALES rios rios rios rios ficlarlos SUBSIDIADOS : BtNEFICIARIOS 

' 73 46 .11 7 2 633 2.100 . 
88 25 3 1 » 1.209 3.649 54 16 5 1 )) 1.774 4.665 
96 27 11 1 )) 1.121 3.422 15 10 3 )) )) 186 589 142 44 7 6 )) 1.322 4.175  119 45 6 )) » .2.238 6.185 118 ·42 10 9 4 7.214 17.173 
63 27 10 3 )) 801 2.401 184 69 18 1 1 1.829 5.834 215, 93 52 15 2' 1.951 6.495 17 2 » » )) 897 2.196 47 19 . 3 1 » 712 2.082 301 . 101 37 2 )) 2.519 8.213 106 62 25 7 3 t. 137 3.700 33 10 3 )) ,. 522 1.569 9 3 5 1 )) 549 1·.229 

tl2 45 19 1 » 1.687 5.085 57 15 1 i .. )) ti69 1.998 » 1 1 )) )) 90 216 71 21 10 )) 1 922 2.748 16 4 1 » 1 2.408 1.084 231 85 29 5 2 2.682 8.504 tt9 .55 25 10 5 1.006 3.404 13 \ 5 )) 
., 

590 1.474 )) )) 

41 21 4 )) )) 928 2.578' 191 .94 48 28 5 1.300 4.809 391 100 20 5 )) 8.350 22 707 200 92 31 6 9 2.81'1 8 635 145 1 41 18 )) 1 1.824 5.569 377 .214 60 21 8 2.526 9.289 56 39 22 6 1 546 1.877 82 37 18 11 4 1.342 3.899 54 19 15 2 1 542 l. 722 252 187 104 30 8 1'.924 7.346 247 94 40 13 5 2.397 7.796 196 121::1 58 14 5 1.573 5.687 330 . 166 100 35 16 2.492 9.251 85 44 1 30 16 2 1.451 4.309 77 24 9 2 ,. 760 2.392 '319 153 72 22 9 4.144 13.037 ,. 
77 '32 7 1 )) 69ii. 2.246 11 5 )) ' )) )) 845 2.039 ' 23 

. 
12 ¡ 

418 1.156 » )) » 
63 26 6 )) )) 823 2.497 110 27 6 2 J)) 4.613 1 l. 785 364 126 62 ... - 9 8 2JJ76 9.915 58 24 9 .. 3 13 1.222 3 311 ,112 43 15 3 4 942 3.071 ·: 89 25 9 )) )) 2.006 5.366 15 14 )) )) >? 181 573 35 12 4 )) ¡ )) 354 1.056 ', )) )) » » )) » » .....____. 

6.299 . 2-672 1 062 301 ' 120 84.654 » -31.495 16.032 7.-434 2.408 1.091 » 254.208 -7,4411 - 3,1563 1,2545 0,3555 0,1417 ' 100 )) 

6.713 2.847 1.132 321 128 90.219 271.988 ~ --~- 1 
~ 



CUADRO DECIMOSEGUNOO Clasificación de subsidia~! 

a[ . 
/ 

1 beneficia- ·2 beneficia- 3 beAeficla· 4 benefi DELEGAc;IQNES .Sin. 
rio rios rios ríos 

1 Alava ...... .-......... , 
. ' 

ft 19 18 '. 8 2 Albacete .......... 12 25 . 36 29 3 Alicante ..... , ..... 110 186 148 56 4 Almería. ....... 21. 30 53 21 5 Avila ....•........ 13 45 111 52 6 Badajoz ........... 6 23 ~5 26 7 Baleares .......... 46 110 
~ 

62 20 8 Barcelona ......... 259 333 295 70 9 Burgos ........... lO 26 29 23 lO Cácefes., ......... 68 203 274 175 11 Cádiz ............. 107 139 147 109. 
12 Castellón ......... 24 75 52 21 ' 13 Ciudad Real ....... 30 77 90 71 14 Córdoba ... .... 49 124 122 f!J7 15 Coruña (La) ...... 28 98 90 23 16 Cuenca .......... )1 23 56 52 17 Gerona ........... • 21 30 47 5 18 Granada ......... 4 50 46 38 19 Guadalajsra ....... 3· 

.. 
26 26 21 20 Guipúzcoa ........ 42 44 72 

' 
45 21 Huel-fa ............ 143 269 182 104 22·Huesca ........... 4 18 ~ 37 23 23 jaén ...... ' ....... 26 83 133 130 24 León .............. 4 40 ·74 28 25 Lérida ............ 1 .. 8 20 1 26 Logroño .......... 16 46 53 ~6 27 Lugo ............. 31 62. 

jH~ 76 19 28 Madrid. ........ 197 429 434 215 29 Málaga ........... 60 144 124 100 30 Murcia ............ 61 150 183 -82 31 Navarra ... 36 ¡50 82 37 32 Orense ........... 3 17 ' 38 18 33 Oviedo ........... 106 1 245 ~·- :; 166 103 34 Palencia ..... : .... 28 112 51 22 35 Palmas (Las) ...... 23 102 •' 138 84 36 Pontevedra ...... 103 209 201 91 37 Salamanca, . ; ... 73 95 100 56 38 Sta. C. Tenerifc .. 7 55 

!~t~ 
67 63 39 Santander ......... 21.7 196 225 156 40 Segovia ........... 11 32 23 11 41 Sevilla ......... , .. 44 155 164' 109 42 Soria ............. 7 57' ', 33 26 43 Tarragona .. 'e• ••••• 20 64 82 11 44 Teruel. .......... 5 13 25 10 45 Toledo ............ 12 30 27 8 46 Valencia ........ 186 306 234 91 47 Valladolid .. l ... .. 390 326 345 282 48 Vizcaya ...... '399 408 254 106 49 Zamora ........... 12 21 36 26 50 Zaragoza ......... 71 97 .. 95 28 51. Ceuta ............ 5 30 36 16 52 Melilla ............ 15 38 27 22 53 Deleg.ón Central .. »' » )) » -. 1-

ToTAL SUBSIDIADOS •• 3.1.SO 5.503 5.574 3.056 
¡-

ToTAL BENEFICIARIOS. » 5.503 11.148 9.168 
Subsidiados por 100 sobre tola!. 16,387 '28,357 28,723 15,748 1 

PromediÓ basta fin de mes .•.. 3.318 5.939 6.287 4.158 



:egún el número de beneficiario~ JULIO 1945 
'iudedad y Orfandad) 

' 5 bene-ficia- 6 henelicia- 7 beneficia- ~ benéficia-

1 

9 ó más be- TOTALES TOTALES ' . rlos rios rlos neliciarlos SUBSIDIADOS BENEFICIARIOS ! nos 
• 1 

.7 .,. 
!· ~· 

, 7> 64 125 4 » ::&· .. .. » 120 :¿oo 
.1 3 ·» )) )) 520 737' 
2 ' 141 2o5 )) )) »· » ;_ 

'·' 5 » )) )) )) 255 ... 56~ 5 )) )) )) )) 117 2!:14 
--~ 1 246 3'29 » )) 

~ » » 
4 )) » )) )) 

~~ ~94 1.285 l 6 )) :> )) 103 1!26 19 1 )) » .. 
836 1 761 )) 

' :.!4 .. 18 •)) )) )) '{ 597 1 200 
» .» )) 

., 176 ' 25~ .'8 1 ' 293 601 )) » » \ ·a .. 
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S )) )) » 
» )) )) » 252 i -403 ¡.:7 2 )) )) » ... 169 4')4 

~-- 11 )) ' )) )) 106 151 
~~-3. » ~ » »· 1fi0 347 . - 82 165 )) » » », 
~i5 1 .. » ., 

)) » 228 420 .8 )) )) ))' ». 743 1 '133 » )) )) _, )) 85 173 14 7 7 1 )) 447 1.092 11 1 )) )) )) ' 170 3!:$1 »' )) )) )) 31 55 2 )) 1'55 ' 28"$ )) )) » 
15 » '. )) ... » » 215 394 37 3 )) 1 » 1.419 2 565 28 2 1 )) )) 531 1 13\:l 11 4 )) )) » 529 993 .7 2 » »'. » .. 240 476 2 ~ 

87 193 » .· ))· » » 18 1 2 .; )) » 678 1.144 ' 2 )> 1 1 » 141 271 39 11 1 )) » 449 1 102 13 .5 4 )) » . 686 1.247 ·!:} 2 )) )) » 396 764 9 15 3 )) » 273 750 17 4 )) » )) 889 1· 519 6 1 )) » » .. · 8\:l 167 , 1r 2 » $ » 535 1 083 4 ' )) ' » » 137 261 · . .. » >> ))· » 180 274 . '. 3 )) » )) 60 127 ' 3 1 )) » )) 86 149 4 )) 1 » '> 844 1 162 : '44 17 )) 4 •.' 2 1.566 !J858 
" 11 )) » ,.; ')) )) 1.213 1 429 ~ 10 2 )) » '. » 123 297 ~: 11 )) 

( 

312 466. f·' 6 
» » » ) 

1 )l » » 98 202 dt " » ~,» » ··-» 118. 223 })• )) » » .. )) ' » » 

' 463 122 21 7 2 19.406' )) 

2.315 732 147 56 l 18 1 )) 34 Q99 
2,386 0,629 0,108 0,036 1 . 0,010 lOO )} 

500 132 23 ii 
1 

2 20.964 
1 

38 910 
' 



CUADRO • DECIMOTERCERO Clasificación 'de subsidiadO! 

(Ram 

D¿LEGACIONES 1 beneficia-
;1 

2 beneficia- 3 btneficia- 4 beneficia· Sin 
• rio ríos nos rius - ---

t A lava ...... ; lé ••.• ' i ,. ' ,. )) )) )) 

2 Albacete ..... ,' .... » 6 2.530 2.530 1.818 
3 Alicante .......... ,. 242 7.30'2 4.355 1.813 
4 Almería ........... » 27 6.707 5.660 3.166 
5 Avlla ......••..... •)) )) 2.402 2.096 1.457 
ij Badajoz .......... )) » 4.407 3.815 2.542 
7 Baleares .......... ,. 18 1.586 1.067 483 
8 Barcelona ......... '> 73 s.e37 2.386 803 
9 Burgos ...•..•..... » » 1.929 1.673 1.296 

JO Cáceres .•..•...... » )) 9.461 8.703 5.449 
Jt Cádiz ....•....... ». » 2.104 2.35R 1 .693 
12 Castellón .......... )) » 2.339 1.081 391 
13 Ciudad Real. ....•. 3.173 2.431 

1 
1.413 »- )) 

14 Córdoba .... ...... » 30 15.533 13.281 8.123 
15 Coruña (La) .....•. - » ., 63 7.353 5.866 3 585 
16 Cut!nca ........•... _)) ) 

)) 5.524 3.741 2.689 
17 Gerona ........... )) 33 3.261 1.368 558 
18 Granada ....•..... » »' 2.695 2.848 1.844 
19 Guadalajara ...... .- )) » 3.202 2.270 1.278 
20 Guipúzcoa ...... · ... » 38 2.416 .. 1.892 1.646 
21 Huelva ............ ,. 3 4.507 2.492 1.526 
22 Huesca ..... . 

)) _.)) 6.843 3.965 1.il7 ..... 
23 jaén .... , .....•... )) )) 2.401 2.609 l. 743 
24 León ... .' .......... )) » 225 180 140 
25 Lérida ........... )) 5 6.261 2.602 756 
26 Logroño ........... )) 30 2.563 1.800 1.051 
27 Lugo .............. » » 4.770 3.703 2.363 
28 Madrid ......•...•.. » » 2.432 1.949 831 
29 Málaga., .......... » )) 13.820 ' 12.689 8.004 
3> Murcia ............ » 3 2.573 2.354 1.290 
31 Navarra ........... » » » )) » 
32 Orense ............ )) -' » 2.786 1.651 939 
33 Oviedo ......•.... » ]) 6.357 4.538 2.714 
34 Palencia ........... » ,· )) 149 129 71 
35 Palmas (Las) ....... )) ,. 1.436 1.347 1.078 
36 Pontevedra .•...... )) 19 3.375 2.472 1.534 
37 Salamanca ..•••.... :.· 

3.507 3.178 2.577 )) .} \ ]) 

38 Sta. Cruz Tenerife. )) 
-, » 3.072 2.721 2.167 

39 Santanaer ......... » )) 5.367 4.608 2.673 
40 Segovia ........... 

;-

. 14.122 11.076 7.22' )) )) 

41 Sevilla ............ )) ' » 6.163 4.843 3.478 
42 Soria .............. » 

'¡; 
1.032 1.063 1.460 ,. 

43 Tarragona ......... » 291 '8.439 2.852 683 
44 Teruel ............ » 12 1.332 674; 336 
45 Toledo ............ » » 10.850 8.230- 4.389 
46 Valencia ......... » » 5.797 3.597 1.385 
47 Valladolid ........ )) 42 3.311 2 .. 612 1.931 
48 Vizcaya ........... )). 68 2.072 1.446 851 
49 Zamora ............ )) ,- 3 10.491 8.095 4.162 
50 Zaragoza ......... »• » 1.039 667 311¡ 
51 Ceuta ............. )) » 2 5 9: 
52 MeJilla ....... : . .. ,. )) )) )) . : 1 53 Deleg,ción Central.. » » ) » 

' 
TOTAL SUBSIDIADOS ••. » 1.006 226.905 -169.568 101.640 

TOTA7. BENEFICIARIOS. )) 1.006 453.810. $08.704 406.560. 

SaJsidiadns por IDO sobre total,. )) 0,176 39,779 29,728 17,819: 

-PromEdio basta !in de mu •••• )) 983 223.002 152.880 103.421 
' • 



1gún el número de beneficiarios jULIO 1945 

~o pecuaria) 

5 beneficia- 6 beneficia- 7 beneficia- 8 beneficia- · 9 ó más be- TOTALES TOTAlES 
i· rios rios rios rios neficiarios SUBSIDIADOS BENEFICIARIOS 

l )) 

820 
700 

1.361 
815 

1.095 
253 
365 
622 

2.297 
1.168 

1 85 
,. 582 
1:3.753 
r 2.121 

924 
203 
964 
512 

1.218 
693. 
749 
876 
37 

227 
437 

1.281 
372 

3.847 
555 

)) 

431 
¡ 1.309 
'' 56 
lj~~ 

t.395 
1.444 

. 1.451 
3.201 
1.844 

415 
175 
93 

:t.664 
·, 355 

,· 1.126 
:. 525 

'1.813 
149 

~ 2 í » . ' 
» 

)) 

263 
166 
330 
283 
364 
90 

197 
230 

'685 
431 

- 27 
154 

1.449 
714 
205 
130 
314 
120 
721 
205 
235 
276 

)) 

46 
126 
553 
95 

1.302 
.130 

)) 

' 128 
630 
ll 

468 
270 
546 
694 
651 

1.090 
774 
233 
37 
26 

439 
85 

456 
207 
643 

43 

·. 48.042 17.271 

~-~- 103 . .626 
8,423 3,027 

51.789 19. 263 

)) 

46 
36 
57 
47 

ttu 
13 
62 
42 

133 
ll7 
.5 
17 

365 
197 
32 
28 
59 
21 

406 
14 
58 
61 ' 

)} 

7 
32 

184 
29 
85 
30 

)) 

49 
287 

1 
188 
90 

154 
258 
203 
253 
226 
240 

1 
6 

114 
7 

137 
59 
95 
3 

)) 

)) 

", 

4.664 

32.648 

0,817 

5.119 

» 
17 
5 

14 
11 
11 
6 
5 

13 
29 
37 
1 
2 

81 
29 

6 
2 

22 
7 

158 
1 
9 
4 

)) 

)) 

5 
6 

37 
6 

6ji 
7· 

'19 
40 

' 3' 

'! :)) 

89 
12 
32 
77 
70 
33 
45 
8 
2 

2 
1 

29 
5 
4 

'4 
)) 

)) 

)) 

·1.070 

8.560 . 

0,187 

t.ll1 

)) 

)) 

)) 

» 

)) 

}) 

3 

4-
1 
7 

18 
3 

17 
7 

' 6 
)) 

5 
" 49 

. )) 

)} 

}) 

» 
)) 

)) 

)) 

)) 

)} 

)) 

)} 

)) 

3 
1 

9 
1 

11 
2 

8 
2 

15 
1 
3; • 

27 
8 
4 

10 

6 
3 

)) ) 

)) 

)) 

2.142 

0,044 

248 

)) 

8.030 
14.619 
17.325 
7.111 

12.348 
3.517 
9.735 
5.805 

26.775 
7.911 
3.929' 
7.772 

42.632 
19.935 
13.127 
5.583 
8.751 

. 7.410 
8.544 
9.441 

13.779 
7.971 

582 
9.910 

• . ' fi.045 
12.900 
5\715 

39.822 
6.944 

)) 

6.003 
15.883 

422 
. 5.496 

8.559 
11.392 
10.460 
15.031 
37.003 
17 .. 383 
4.451 

12.530 . 
2.479 

25.688 
11.227 
9.650 
5.236 

25.306 
2.216 

18 ' 
)) 

)) 

26.064 
29.951 
52.408 
2.3.110 
38.980 

. 10.276 
25 667 
18.949 
83.747 
27.623 
10.115 
23.260. 

134.250 
.63 270 
3Jl.203 
14:898 
28.648 
21.809 
32.095 
27.398. 
38.909 
26.105 

1.735 
24.866 
17,973 

- 41.489 
16.7~5 

125.976 
21 210 

)) 

17.699 
49 910 
1.364 

20.574 
26.606 
38.468 
37.028 
48.468 

114.984 
56.664 
16.310 
29.677 
6.705 

75.714 
30.267 
31.835 
16.302 
75.538 
6.379 

65 
)) 

)) 

570.401 . )) 

)) 1.757.2.66 

100 >) 

557.819 1.740.799 



CUADRO DECIMOCUARTO Clasificación de 

DELEGACIONES Sin . 1 beneficia- 2 beneficia- 3 beneficia-
rio ríos ríos 

1 Alava .... : .•...... )) )) )) <> )) 

2 Albacete .......... » 3 13 
3 Alicante .......... » » » » )) 

4 Almería ...... , .. )) 3 4 » )) 

5 Avila .......... .. 4 1 12 1 24 17 
6 Badajoz ....... ... )) )) » » )) 

7 Baleares .......... )) 4 3 )) 

8 Barcelona ..•...... )) .. » )) » » 
9 Burgos •.......... 1 )) 1 >) 

10 Cáceres ..... ~ ..... )) » » »· )) 

11 Cádiz ..... , .. : .... )) )) )) )) 

12 Castellón .. • ...... )) )) 10 12 
13 Ciudad real ....... ')) 3 5 4 )) 

14 Cordoba ... 1 2 2 10 2 
15 Corufta (La) ....... lJ » ))' » » 

· 16 Cuenca . ' . . . .... )) )) »· )) » 
17 Gerona ........ )) )) )) .. ' » » 
18 GranQda .......... 2 4 3 7 1 
19 Guadalajara.: ..... 1 )) 3 2- 3 
20 Guipúzcoa ........ )) .» $" p )) 

21 Huelva ........ ... 3 '17 6 4 3 
22 Huesca .•. )) » )) )) 

23 jaén ............. ! >) L )) 

'24 León •.•.......... )) ·2 3 2 
25 Lérida ... o ••••••• )) )) )) )) 

'26 Logrofto .. . . . . .. )) » )) )) 

'27 Lugo .... .. o.··.· )) 1 )) 2 1 
'2H Madrid ......... .. 5 8 7 » )) 

'29 Málaga ......... : )) )) 4 19 11. 
30 Murcia ........ . '. 2 6 6 , . 
31 Navarra ......... )) , )) )) 

32 Orense ........... )) )) » 
33 Oviedo .......... ,; )) » )) )) 

34 Palencia ....... .. 2 1 2 2 
35 Palmas (Las) ...... )) )) )) )) 

36 Pontevedra ....... )) » » 1 
37 Salamanca. 2 1. 2 )) 

3~ Sta. C. Tenerife ... )) » 1 3 
39 Santander . . . ..... )) » » l> 

40 Segovia ......... 5 7 3 7 
41 Sevilla ......... . ' » )) » )) 

· 42 Soria •......... .. )) ')) » )) 

43 Tarragona ....... ,. » » )) 

44 Teruel ... 'J> )) .. » 
45 Toledo.. . . .. ..... )) )) )) 1 
46 Valencia •. ' ........ )) » »: )) 

47 Valladolid ......... 60 23 (i 9 
48 Vizcaya ..... •• o •• )) » )) >) 

49 Zamora .....•..... )) )) )) ·)) 

50 Zaragoza .... : . ... », 3 3 1 
51 Ceuta ............ ')) )) » )) 

• 52 Me tilla ........... · . '. » ')) )) )) 

53 Deleg.ón Central .. » » '» » 

TOTAL SUBSIDIADOS. 89 ~6 92 122 

TOTAL BENEFICIARIOS )) 86 184 366 

Subsidiados por lOO sobre lolal. 18,126 18,738 24,847 

Promedio basla fin de ·mes .... 
' 

80 77 61 110 



;egún el número de beneficiarios 

lgropecuaria) 

5 beneficia­
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6 beneficia­
rios 
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JULIO 1945 

TOTALES TOTALES 9 ó más be­
neficiarios SUBSIDIADOS BENEFICIARIOS 
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CUADRO DECIMOQUINTO 
Clasificación total de subsidiados 

DELEGACIONES· Sin 1 beneficia­
rio 

2 beneficia- 3 beneficia- 4 beneficia· 
rios rios rios 

1 Alava ......... ·.... l1 181 2.141 852 413 
2 Albacete·........ . . 12 ; 131 4~ 76~ 4.122 2.610 
3 Alicante........... · 110 . .. 2.060 H!.922 9.298 · 3.399 
4 Almería........... 21 136 9.04ti 7.332 4.041 
5 Avila.... . . . . . . . . 17 'e 72 3.099 • 2.60~ l. 731 
6 Bp.dajoZ . . . . . . . . . . 6 , ~ 23~ 5.470 4.581 3.028 
7 Baleares.......... 46 , 573 9.885 4 596 1.84!! 
R Barcelona......... 259 ~ :L, tj74 1 12.845 4.349 4.389 
9 Burgos........... 11 207 . 5.925 4.078 2.571 

lúCáceres: .... ~ ..... 68 ,,~~ 245 11.383 10.140 6.368~ 
11 Cádiz ....... '..... 107 i.,''.. 235 6.878 5.445 3.46~

1 

12 Castellón . .. . 24 :fj 775 7.105 '2.724 939 
13 Ciudad Rt al . . . . . . 30 l 98 5 354 3. 793 2.006 
14 Córdoba.. .. . . .. . 50 , 362 20.269 16.649 9.733 
15 Ooruila (La)....... 28 \ 342 j . 12.736 8.545 4.911 
16 Cuenca........... » , -¡;, 69 12.932 4.662 3.084 
17 Gerona..... 21 7, 699 7.814 2.672 926 
18 Granada.......... 6 t '118 7.230 5.661 3.169 

~g g~~~~~~~~::::::: 4~ :~ 5~ ¡ .1t.~i~ ~:~g~ ~ 1:~~: 
21 Hue1va............ 146 481 •10.1-24. 5.546 2.737 
22 Huesca............ 4 ¡,. 53 8.507 4.674 2.194 
23' jaén............. 27 i 159 5.116 5.004 3.167 
24 León..... . .. .. .. . 4 ~ 255 8.716 5.616. 3.737 
25 Lérida............ 1 1 185 . 9.948 4.097 1.313 
2a Logroilo.......... 16 . l · 338 •\ · 5.938 3.317 1.726. 
27 l,.ugo............. 31 · ¡ , 65 5 657 4.240 2.789 
28 Madrid........ .. 202 ' ·~ 524 8.457 5.132 2.172 
29 Málaga........... 

6
60
3 

..• !~.. 277 20.149 16.751 10.154 
30 Murcia ........ ;... . 524 8.602 6.221 3.188 
31 Navarra;.......... 36 ;, 407 5.563. 2.955 1.890 
32 Orense .. .. .. . . .. • 3 , , 35 4. 708 2. 753 1.698 
33 Oviedo . . . . . . . . . . . 106 553 16.058 9.002 4.692 
34 Palencia ... '....... 30 131 2.918 1 1.915 1.001 
35 Palmas (Las)...... 23 153 3.63R 3.044 2.398 
36 Pontevedra .. .,' .... · 103 471 - 12 449 7.895 4.508 
37 Salamanca ....... : 75 " 138 5.545 4.631 3 45~ 
38 Sta. C. Tenerife.. 7 ' 58 6.873 5.786 4.343 
39 Santander ........ : 217 212 7.14& ·5.699 3.231 
40 Segovia........... 16 113 i6.161 12.451 8.036 
41 Sevilla............ 44 759 17.134 • 11.266 7.131 
42 Soria . . . . . . . . . . .. . 7 73 l. 963 l. 634 l. 862 
43 Tarragona......... 20 708 12.996 4.341 1.032 
44 Teruel............ 5 49 3.206 1.634 771 
45Toleqo............ 12 '

1
. 114 12.515 9.187 4.783 

46Valencia.......... 18o 1.066 24.056 11.286 3.528 
47 Valladolid......... 450 ~~ 481 4.920 3.811 2.816 
48 Vizcaya........... 399 3.170 34.365 14.948 l:l.065 
49;Zamora........... 12 t!f· 95 13.055 9 812 5.165 
50' Zaragoza ....... :. 71 ' : 1.846 15.024 6 257 2.460 
51 Ceuta... . . . . . . . . . . 5 · ., 63 1.107 774 405 
52 MeJilla............ 15 114 1.454 887 481 
53 Deleg.ón Central. ·,...._ __ » ___ 

1
""" __ 84 _____ s_.o_36 ___ 2_.s_o2_1· 1.173 

TOTAL SUBSIDIADOS., 3.269 21.595 400.855 306.437 167 152 

TOTAL BENEFICIARIOS. ===~-»;..;_.;..-~~~--2_1_.5;..;9..;;.5_ 999.710. 919.311 ~~ 668,008 

Subsidiados por 100 s1bre total. 0,2939 1,9417 ~4,9434 27,5527 15,0291 
1--~-----f---~----

Promedio basta fin de mes.... 3.398 14.242 378.144 254.940 147.351 



JULIO 1945 
según el número de beneficiarios 

r 5 ben.elicia- -
1 

19 Ó más bene•l 

1 

j 6 ben.eficia- 1 7 bel}eficia. / 8 ben.eflcia- TOTALES TOTALES nos nos nos nos flciarios SUBS.OIADOS BENEFICIARIOS 

166 95 22 13 2. 3.896 10.347 
1.092 336 of t' 55 24 » 13.150 40 526 
1.207 273 ;.;:o"· •64 

1 

8 » 35.341 . 89.579 
1.682 393 ·l''• 80 

1 21 3 22.71i7 67.915 
926 311" Si 66 16 » 8.853 29.146 

1.331 441 ·' 136 ¡. 17 4 '.15 .. 037 47.243 
809 256 40 

1 

10 l 18.064 47.473 
526 253 75 17 11 20.59R 50.081 

1.226 479 ·~. 106 27 1 14 631 44.546 
2.681 840 ; 162 

1 

32. 22 31.941 9~.936 
2.091 168 ,. 259 60 10 19.321 61.645 

191 43 5 
1 

1 )) 11.807 21::1.169 
833 209 .. 35 8 1 12 367 35.946 

4.534 1.674 ,, 426 1 89 19 53.855 166.·612 , .. ¡ 

2.874 1.048 313 68 12 30.877 94.596 
1.078 239 40 ¡· 6 6 22.11G 59.461 

318 162 ¡' 

33 i·.· .; 3 12 648 30.864 " » 
1.502 447 111 1': 23 5 18.272 55.435 
' 711 175 24 ': 11 )) 10.684 31.109 
2.040 1.04() 541 194 69 25.731 78 752 
1.123 300 27 4 1 21.197 57.408 

877 
: 

267 66 9. 4 16.655 46.422 
1.477 447 108 16 3 15.524 49.049 
1.838 745 

~;~' wo ,_j 56. 30 21.267 65.753 
354 89 17 5 1 ' 16.010 40 096 
682 ! 222 49 13 » 12.301 34.258 

1.568 683 239 65 14 15.351 49 514 
923 217 62 21 1 Í7. 711 48.050 
620 1 1.584 186 '94 24 53.8P9 166.319 

.305 353 ·.\ 80 13 6 20:355 58 507 
947 406 

i~ 106 27 14 12.351 36.218 
7!3..1 337 : .,, tlfl 31 1 10.445 31 408 
201 944 386 74 20 34.036 98.5t;7 
496 1177 44 13 3 6.728 19.697 

.744 i '. 908 407 146 2R 12.4"9 44.597 
134 819 297 54 17 28.747 fl5.338 

·. ~. 
798 229 56 17- 16.840 ' 55.410 

1.340 538 159 60 21.At4 75.407 
782 565 90 17' '19.374 60 524 

1.220 287 53 4 41.900 129.516 
1.305 430 89 32 41.5~H 126.1&2 

303 250 9 )) 6.741 23 189 
63 .. 5 5 3 19.461 45.774 
59 6 )) )) 5.962 15.997 

.. 494 ': 122 3 3 29.085 84.966 

~; 
224 30 6 )) 41.2R6 103.270 
612 203 42 16 14.937 46.522 

~f 854 232 49 23 62.495 160.305 
¡ 883 154 .:;,· 14 4 31.551 94.610 

212 52 ' . 'l¡ 9 )) 26.79H 66.548 
70 14 3 " 2.651 7.841 
67 11 )) 3.211 8.996 

142 45 '9.475 26.034 

7.926 ,. 
55.482 

0,7127 . 
7.445 1.716 904.375 2.704.339 



CUADRO DECIMOSEXTO 

DELEGACIONES 

1 Alava .... • : • . 
2 Albacete ......... . 
3 Alicante ......... . 
4 Almeria .......... . 
5 Avila ............ . 
6 Badajo z ......... . 
7 Baleares ... , .... . 
8 Barcelona ........ . 
9 Burgos .......... . 

10 Cáceres ......... . 
11 Cádiz .. .-........ . 
12 Castellón ..... . 
13 Ciudad Real ..... . 
14 Córdoba ...... . 
15 Coruña (La) ..... . 
16 Cuenca .......... . 
17 Gerona .. , ....... . 
18 Granada ........ . 
19 Ciuadalajara .... . 
20 Ciuipúzcoa ...... . 
21 Huelva .......... . 
22 tiuesca .......... . 
23 jaén ............. . 
24 León ............ . 
25 Lérida .......... .. 
26 Logroño ........ . 
27 Lugo ........... . 
28 Madrid .......... . 
29 Málaga .......... . 
30 Murcia ......... . 
31 Navarra ......... . 
32 Orense .......... . 
33 Oviedo ......... . 
34 Palencia ......... . 
35 Palmas (Las) ..... . 
36 Pontevedra ...... , 
37 Salamanca ....... . 
38 Sta. Cruz T enerife. 
39 Santander ....... . 
40 Segovia ......... . 
41 Sevilla .......... . 
42 Soria .......... . 
43 Tarragona ....... . 
44 Teruel .......... . 
45 Toledo .......... . 
46 Valencia ... ·-
47 Valladolid ....... . 
48 Vizcaya .•........ 
49 Zamora ......... . 
50 Zaragoza ........ . 
51 Ceuta ........... . 
52 Mehlla .... . 
53 Deleg. Central .... 

Prestaciones:· Rama General 

Subsidios 
pagados en 

sistema normal 

50.277,60 
78.654,85 
95.798,40 
74.021,85 

. 13.387,60 
83.791,90 

132.841,90 
361.694,82 
54.584,20 

126.513,98 
145.919,60 
44 641,20 
4tl. 729,40 

182.370,05 
89.696,30 
34.142,52 
28.136,30 

112.103,90 
41.594,36 
5.055,50 

58.792,35 
22.402,50 

177.993,751 
83.362,35 
30.093,101 
54.863,14 

121.592,30¡ 
479.958,40 
198.870,40 
119.062,15 
229.218,40 

48.540,17 
89.125,50 
40.980,40 

187.149,96 
182.433,84. 
119.::!14,05 
217.723,05 
95.132,75 
53.367,90 

284.984,50 
50.490,80 
41.570,90 
24.559,30 

. 54.069,50 
236.777,74 

. 235.977,29 
72.550,70 
68.105,35 

107.606,90 
13.258,30 
23.589,90 

)) ----

Subsidios 
pagados en 

sistema· P. A. l. 

179.530;74 
229.500,68 
933.455,08 
239.924,50 
81.953,72 
82.204,37 

664.502,66 
129.609,70 
506.313,43 
168.fi90,36 
576.242,07 
323.118,24 
217.690,14 
528.086,10 
605.685,90 
120.093,14 
309.321,66 
466.865,82 
151.183,05 

1 . 069. 736,28 
555.760,85 
130.588,88 
294.016,44 

1 . 382. 289,87 
283.775,40 
291.886,­
·61.551,85 

137.757,17 
677.161,79 
643.786,15 
588.087,95 
276.319,62 
960.995,50 
368.620,51 
364.762,36 

1.098.483,74 
242.137,84 
652.904,-
135 619,25 
267.885,90 

1 . 222. 389,68 
96.800,39 

289.621,69 
170.470,26 
143.331,20 

1 . 279. 548,62 
41.440,80 

3. 077.378,11 
132.698,89 

1.174.530,74 
157.788,20 
157.634,36 
598.653,11 

TOTAL 

229.808,34 
308.155,53 

1 . 029. 253,48 
313.946,35 
95.341,32 

165.996,27 
797.344,56 
491.304,52 
560.b97,63 
295.104,34 
722.161,67 
367.759,44 
262.419,54 
710.456,15 
695. 382,20' 
154.235,66 
337.457,96 
578.969,72 
192.777,41 

1.074. 791,78 
614.553,20 
152.991,38 
472.010,19 

1.465.652,22 
313.868,50 
346.749,14 
183.144,15 
617.715,57 
876.032,19 
762.848,30 
817.306,35 
324.859,79 

1.050.121,-
409.600,91 
551.912,32 

1.280.917,58 
361.351,89 
870. 621.,05 
230.752,-
321.253,80 

1.507.374,18 
147.291,19 
331.192,59 
195.029,56 
197.400,70 

1.516.326,36 
277.418,09 

3.149.928,81 
200.804,24 

1.282.137,64 
171.046,50 
181.224,26 
598.653,11 

TOTALES •.•... 5.623.373,87 25.540.284,76 31.163.658,63 

Promedios hasta fin de mes. . . 5. 977.797,62 18.045. 16S,57 -e4. 022.966,1.9 

JULIO 194.5 

Subsidios pagados 
desde enero 

999 180,01 
1.499.975,23 
4. 322. 570,89 
1.610.087,93 

807.611,05 
1.487.374,17 
2 535.185,13 

11 350.641,10 
1.833.601,52 
1.439.204,13 
4.417.061,38 
1.248.068,31 
2.184.621,62 
3.876.566,71 
4.579.158,63 

735.175,30 
1.302.195,10 
2.574.877,82 

626.639,71 
4. 072 399,21 
2.048.944,61 

561.628,91 
2.652. 724,02 
4. 204.308,51 

902.507,11 
1 . 247.292,84 

916.892;40 
11 . 404. 766,79 
3.694. 956,74 
4.816.168,32 
4. 398. 288,68 
1 . 584. 526,91 
6. 773.916,60 
l. 730.210,16 
4.089.477,34 
4.580.140,58 
2.479 342,72 
4.152.915,41 
3.093.346,{)&' 
1.121.598,21 
7.068.889,61 

559.165,02 
1.027.589,87 

851. 183,68· 
1.321.569,40 
7.008.600,41 
1. 744.997,12 
8.046.914,52 
1.134.731,23 
3.608.926,23 

494.916,21 
568.833,14 

14.768. 299,04 

168.160.763,37 

)) 



CUADRO DECIMOSEPTIMO jULIO 1945 

Prestaciones de Viudedad y Orfandad en la Rama General 

DELEGACIONES 
Subsidios pagados Subsidios pagados 
en Viudedad y Or-

1 
desde enero . 

----------------------------,----·l ____ fa~n~d~ad~-- -----------

1 Ala va ......•...................•...... 
2 Albacete . . . . . . . . . . ............ : ..... . 
3 Alicante ................•.............. 
4 Almería ............................. . 
5 Avila ................................. . 
6 Badajoz ...... · ....................... . 
7 Baleares ............................ . 
S Barcelona ...........................•. · 
9 Burgos ............................... . 

10 Cáceres ............................ . 
11 Cádiz ............................. . 
12 'Castellón ............................. . 
13 Ciudad Real .......................... . 
14' Córdoba .............................. . 
15 Coruña (La) . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
16 Cuenca ............................... . 
17 Gerona ...... ;, ....................... . 
18 Granada........ . ................... . 
19 Guadalajara ........................ .. 
20 Guipúzcoa .................... : . ..... . 
21 Huelva ............................. . 
22 Huesca ...................... · ...... . 
23 jaén ...•............................. 
24 León ................................. . 
25 Lérida ................................ . 
26 Logroño ............................• 
27 Lugo ......... , ...................... . 
28 Madrid ............................... . 
29 Málaga .............................. . 
30 Murcia .............................. . 
31 J\avarra . . . . . . . . . . . . . . . . ............ . 
32 Orense ............................... . 
33 Oviedo ...................... : ........ . 
34 Palencia ............................ . 
35 Palmas (Las) ......................... . 
36 Pontevedra. . . ......................• 
37 Salamanca. . . . . . . . . . . . ............... . 

, 38 Santa Cruz de Tenerife. . . . . ......... . 
39 Santander ............................ . 
40 Segovia .............................. . 
41 Sevilla ................ :. . . . . ........ . 
42 Soria ................................. . 
43 Tarra¡ona .... ; . . . . . . . ............... . 
44 Tertlel ...•............................. 
45 Toledo .•............................... 
46 Valencia ......•........................ 
47 Valladolid ............................ . 
48 Vizcaya .............................. . 
49 Zamora .............................. . 
50 Zaragoza ............................. . 
51 Ceuta ............................. . 
52 Melilla ..................•............ 
53 Delegación Central .... , . . . . . . . . . . ..... 

TOTALES ..............•..... 

Pro_medios hasta fin de mes ............. . 

3.309,95 
6.663,-

23.874,40 
7.481,35 

14.364,40 
fi. 711.85 

11.194;95 
44.354,70 
5.765,-

45.629,55 
31.292,-
8.093,-

15.725,80 
21.498,60 
12.085,05 
10.430,15 
. 5.626,15 

8.805,65 
4.367,35 

11.731,15 
34.969,10 
4.396,85 

25.418,95 
9.656,95 
1.496,65 
8.099,75 

11.216,.(8 
71.474,90 
29.116,30 
27 .664,\KJ 
12.639,80 
4.955,-

32.822,25 
6.709,85 

24.980,90 
34.978,25 
18.335,35 
16.602,20 
43.587,75 
4.615,15 

29.013,15 
7.316,80 
8.499,30 
q.154,80 

. 4.311,65 
36.200,70 
78.008,75 
51.356,35 
7.291,-

14.428,80 
4.921,35 
6.083,80 

» 

975.329;83 

1.074.996,51 

18.791,30 
52:774,75 

178 494,80 
75.497,10 
76.388,50 

171 030,80 
83 722,35 

406.328,40 
42 663,50 

173.5-41,70 
310.662,15 

ts.t .026,55 
181.!:<37,30 
347.874,35 

92.710,55 
44.€38,25 
30.164,80 

104.781,40 
30.079,10 
83.042,08 

353 337,75 
24.367,55 

267.751,85 
92.587,50 
17.508,45 
54.388,65 
42.072,56 

533.660,20 
199.761,95 
245 979,10 

8:-l 266,30 
45.254,40 

326.544,15 
88.331,28 

155.241,70 
244.509,65 
176.668,34 
116.756,20 
195.002,45 

. 45.842,45 
371.489,10 
29.364,35 
37.967,95 
26.072,15 

• 91.775,70 
293.718,35 
151.984,45 
385.494,05 
63.474,81 

124.434,50 
30.522,58 
38.795,40 

» 

7.524.975,60 

» 



CUADRO DECIMOCTAVO jULIO 1945 

Prestaciones de V. y O. de la Rama Agropecqaria 

DELEGACIONES 

1 A lava . : ...• , .. -............... : • ........ 
2 Albacete ................ · ...... · ... ' ... ·. 
3 Alicante ............................. . 
4 Almería ............... · ............... . 
5 Avila ........................ ·: ... .' .. . 
(j Badajoz ..................... ~ . · · , . · . · 
7 Baleares .............................. . 
8 Barcelona.. . . .............. : . . '. .... . 
9 Bnrgos ............................ . 

lO Cáceres .......... · ................... . 
11 Cádiz .............................. . 
12 Castellón .......................... . 
13 Ciudad Real ......................... . 
14 Córdoba ............................ . 
15 Cortíi'la (La) . • ......................... . 
16 C11enca ............. · ................ . 
17 Gerona .... · .....................•....... 
18 Granada ...... · ................. · ... . 
19 Guadalajara ......................... , 
20 Guipúzcoa ........................... . 
21 Huelva .............................. . 
22 Huesca .............................. . 
23 Jaén .............. , ................... . 

· 24 León...... . . · ......... : ........... . 
25 Lérida ............................ . 
26 Logrof!o . . . . . . . . . . . . . . ... · ........... . 
27 Lugo ................. : ............... . 
28 Madrid ................. : ............. . 
29 Málaga .................. -............. . 
30 Murcia ............................... . 
31 Navarra •.............................. 
32 Orense ............................... . 
33 Oviedo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .... . 
34 Palencia .............. .' ............... . 
35 Palmas (Las).. .. .. .. . . .. . . .. . . .. . .. ... 
36 Pontevedra . . ........................ . 
37 Salamanca. . . . . . . . . . . . . .......... . 
38 Santa Cruz de. Tenerife ................ . 
39 Santander . . . • ....................... . 
40 Segovia .. , ........................ . 
41 Sevilla ..... .' ....................... · .. . 
42 Soria •..•............................. 

· 43 Tarragona . . . . . . . . . . . . . . .- . . ........ . 
44 Teruel ............................ .. 
45 Toledo •......... .-.............. , ...... . 
46 Valencia ... ' ......................... . 
47 Valladolid ............................. . 
48 Vizcaya ............................... . 
49 Zamora ............................... . 
50 Zaragoza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
51 Ceuta .... .- .. · ........................ . 
52 Melilfa .......... : ..................... . 
53 Delegación Central ..................... . 

. TOTALES ...........•..•.. 

Promedios hasta fin de mes ............. . 

Suhsidios pagados 8ubsldios pagados 
en Viudedad y Or- desde enero 

fandad 

» 
1.130,­

» 
440,-

4.746,­
» 

534,­
» 

250,-, ;¡. 
» "' 
)) 

1.241,20 
765,-
955,35 

» 
» 
» 

1 .Ofl3,50 
630,-

)) 

1.637,~ . 
» 
80,-

460,--
» 
)) 

707,65 
1.631,50 
3.344,30 
1 .048,-:--

)) 

> 
)) .. 

335,­
» 

56,--:-
279,15 
400,­

)) 

r.soo,­
.75,-

)) 

». 
)) 

65,--::' 
»' 

3.959,70 
» 
)) 

320,_:. 
)) 

>> 
)) 

1..------'-

. )) 

2.269,50' 
)) 

2.240,fl5 
6.192,80 

)) 

534,-
> 

305,-
)) 

)) 

1.979',50 
2.326,80 

955,35 
)) 

)) 

» 
l.093,50 
1.040,-

)) 

3.628,9.."i 
» 

160,-
625,-

)) 

» 
707,65 

3.263,-
6.963,25 
1.743,-

)) 

)) 

» 
33..'),-

)) 

333,35 
2.171,15 

615,-:-
)) 

6.410,30 
130,-

)) 

)) 

)) 

511,50 
)) 

3.'959,70 
)) 

» 
. 1.075,50 

» 
)) 

)) 

28.043,~ ---,--,--'---""' oJ 51.569,45 

25.784,72 ». 



CUADRó DECIMONOVENO 

Rama Agropecuaria 

Número de subsidia· 
D E'L E G A C 1 O N E S 

Albacete ...... · ......•...........• · .. : .' .. 
Alicante .............................. o 

Almería .............................. . 
Avila ................................ . 
Badajoz .............................•. 
Baleares .............................. ·' 
Barcelona ............................ . 
Búrgos ............................... . 
Cáceres .•..... , .. ,.., . . . . . . . . . . . . .... : 
Cádiz .......... · ....................... . 
Castellon ........................... :· . . 
Ciudad Real ....... : . ................. ': . 
Córdoba ........................... ; .. 
Corufia (La) ........... : ....... , .....•. , 
Cuenca ..... · .......................... ·. 
Gerona ..............................• 
Granada ............................• 
Gu~d!flajara .... ~ ...................... 1 

Gutpuzcoa ........................... . 
Huelva ......................... : ....... :-;-
Huesca ............................. ' . .,. 

{~~n~: : : : : : : : . : .. : : . : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 
Lérida ............................ ,, 
Logrofio ...................... : . , 
Lugo ............................ :'.: .. ·,' 
Madrid ....... , ..... , ................ ¡;;· 
Málaga ............................ : .. : 
Murcia ......... · ......................... . 
Orense ... : .... : .. ................... , .. o 

Oviedo. 00 ................. • ••••••••• :. : 

Pa]encia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o ••••• ' :_· , 

Palmas (Las) .. , ..... -:-· . ... 00 ........... . 

Póntevedra ..........................• ; 
Salamanca ... : .......................• · 
Santa Cruz de Tenerife ................ ; 

·Santander ........................... ·.: :· 
Segovia ................................ ;, 
Sevilla .................................. . 
Soria ................................•. 
Tarragona ........................... ;, , 
Teruel. ..........................•.. , .• 
Toledo ............................. , .¡. 

Valencia ......................... : .. , .• 
Valladolid .. , ....... · ..................•. · 
Vizcaya ............................... ,,. 
Zamora ......... ~ .•...................• 
,Zaragoza ........................... ,' •. • . 
Ceuta . . . . . . . . . . . . . .......... · ...... :; •.• 

ToTALES .............. . 

dos con derecho Subsidios pagados 
reconocido hasta hasta 31-VIl·4!i 

31-VII-45 

10.972 
17.122 
11.272 
12.625 
25.884 
6.294 

71.051 
16.925 
25.717 
14.895 
6.845 

18.176 
33.444 
3L392 
18.538 
5.904 

23.638 
10.304 
4.455 
9.900 

:8.173 
36.403 
14.838 
8.698 
1.009 

24. i07 
'7.813 
24.826 
19.210 
25.118 
16.176. 
8.742 
7.648 

12.318 
12.724 
10.858 
17.541 
10.249 
27.835 

8.4!:11 
7.155 
7.921 

. 19.657 
27.740 
10.708 
5.352 

14.545 
·~ ·1~.523 

40 

783.777 

8.760.884,60 
14.317.448,45 
8.000. ~74,68 
'8. 101 21;1 ,05 
14.418.96t~,83 
4. 964 o 347,50 
3.543.629,-
8. 202 o 556,50 

10.248.812,85 
1L245.055,83 
2 o 822 o 783,80 

12 766.827,95 
36.168 574,14 
19.846.492,10 
11 o 776 100,46 ·, 
5.900.945,70 

17.015.721,89 
3.403.081,34 
6.435.311,85 
4. 622 . 376,95 
5.655.595,80 

19.183.418,35 
7.896.15g,65 
3.411. 7-23,70 
4.31'!3.316,15 

13.202.303,75 
4 o 724.659,05 

20.510.315,-
15 429.805,05 
25.847.642,65 
10 116.704,-
5 998. 862,48 
9.611.625,-
6 85l.B49,24 

ll.434.470,40 
10.547.946,10 

5o 007 o 286,95 
10.677.101,35 
27.347.143,10 
8.262 291,10 
3.973.192,30 
3.978.371,75 

14.121 230,30 
9.851.566,45 

10 o 426. 252,10 
3.885. 791,10 
9. 758.061,98 
2.928.019,30 

» 

496.584.03~,62 



CUADRO VIGESIMO' · NUPCIALIDAD 

Cuadro estadístico del Concurso de agosto de 1945 

TRAMITACION Y FALLO 

DELEGACIONES 

1 Alava.~ ••. 1 
2 Albacete .... ' .. 10 )) » 

. 3 Alicante ·., .. ... 12 » » ,. 
4 Almería ........ 15 )) ,. » 
5 Avila, .......... 6 )) » 1 ,. 
6 Badajoz ....... 18 7 )) )) )) 

T Baleares ....... ~ 9 4 )) » » 
8 Barcelona ...... 42 4.7 )) » , 
9 Burgos ........ 2 2 6 1 

10 Cáceres ........ 12 1 .» 3 11 Cádiz: Ceuta ... 13 8 » » 
12 Castellón ..... · .. 5 2 2 1 
13 Ciudad Real .. -.. 9 )) )) 4 
14 Córdoba ...•... 15 '6 • » 
15 Gorufla (La) .... 14 6 » » 
16 Cuenca ........ 4 1 6 1 
17 Gerona ........ 6 » » 2 
18 Granada ....... JO 3 » 1 
19 G~adalajara ... 3 1 2 » 
20 Ouipúzcoa ..... 10 . 1 ,. ,. 
21 Huelva ....... 9 5 » » 
22 Huesca ......... 4 » 1 
23 jaén ........... 17 6 » )) 

24 León ........... 10 2 » )) 

25 Lérida ......... 7 1 1 1 
26 Logroflo ........ 3 1 3 2 
27 Lugo ........... 8 2 » ·)) )) 

28 Madrid ....... : . 32 11 )) )) ,. 
29 Málaga: MeJilla. 15 8 , » » 
30 Murcia ......... 12 7 » ,. » 
31 Navarra ........ 8 2 » » » 
32 Orense ......... 8 » » 2 ,. 
33 Oviedo ........ 20 4 » , » 
34 Palencia ........ 5 1 )) )) ,. 
35 Palmas (Las) .... 5 1 » .,. 2 
36 Pontevedra ..... 9 4 » • 2 
37 Salamanca ...... 8 2 )) ,. » 
38 Sta. C. T ·1 4 » ,. ,. 
39 Santander ...... 7 2 » , )) 

40 Segovia ........ 3 1 )) )) » 
41 Sevllla .......... 16 7 ,. » 7 
42 Soria ........... )) 3 1 ,. 
43 Tarragona .... 1 )) 1 ,. 
44 Teruel. ........ 1 3 1 » 
45 Toledo ......... 3 » 1 
46 Valencia ....... 10 )) » )) 

47 Valladolid ...... 2 » )) )) 

48 Vizcaya ..•..... 4 )) 2 ,. 
49 Zamora ........ 2 .,. » ,. 
50 Zaragoza ....... 5 » ,. ,. 

TOTALES .... 167 27 26 27 



]467 --

Seguro de Enfermedad 

Mes de julio 

Promedios de 
resultados. 

ENFERMEDAD.~Promedios de los resultados ob­
tenidos durante el mes de mayo, corre"spondicntes a 
asegurados directos a la Caja Nacional: 

Asegurados por· Empresa ............................... :........... 5,04 
.Beneficiarios por Empresa ........................................ :. 15,01 
Beneficiarios por asegurado ...................................... :. 2,97 

Cuotas por Empresa.................................................. 55.47 
Cuotas por asegurado................................................ II,oo 
Cuotas por beneficiario............................................... 3,69 

MATERNIDAD.-Promedio de los resultados durante el mes de junio::: 

Cuotas por ·Empresa ......................................... :........ 1,02 
Cuotas por afiliada.................................................... 4,2z. 
Afiliadas por Empresa ....................... · ................. ,;..... 0,24 
Partqs por afiliada .. : ....................... ,......................... 0,072 

Datos estadrsti-":'lt A continuación .se insertan diversos cuadros y 
cos. gráficos que reflejan el volumen de las operaciones. 

de afiliación y nú~ro de Entidades colaboradoras. 
que actúan en el Seguro de Enfermedad y cuanto hace relación a Ma­
ternidad: 

Cuadro .r.-Este cuadro nos muestra: los proniedíos obtenidos,. ·por 
provincia~,. de los resultados correspondientes al mes .de mayo de ase-:· 
gura dos directos a la Caja Nacional. · 

Cuadro 2.-Se refiere a la afiliación de trabajadoras de la Rama 
Industrial en el Seguro de Maternidad. . 

Cuadro J.-Nos muestra las cuotas recaudadas por el Seguro d~ 
Maternidad en las Ramas Industrial y Agrícola. 

94 
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Cuadro 4.-Recoge las indemnizaciones satisfeChas a las asegura.­
das en el Régimen dd Seguro efe ·Maternidad, Ramas Iildustrial y 
Agrícola. . 

Cuadro. j:;-Se refiere a las prestaciones sanitarias satis(echas a las · 
afiliadas al Seguro de Maternidad, Ramas Industrial y Agrícola. 

Cuadro 6.-Recoge los partos habidos, especificando los normales, 
distócícos y las intervenciones q~irúrgicas. · 

• . Cuadro 7.-:-Podemos observar en este cuadro el total -de produéto-
res afiliados, hombres y mujeres, por ~lases de salaí:io, qu~ alcanza la 
cifra de 2430.2<>8 en 31 demayo de 1945_. _ . 

Gráfico I.-Vemos en ·et gráfico núm. 1 los totales de produc­
tores afiliados al Seguro de Enfermedad, en .cada una de lás provin­
-cias ,en 31 de mayo~ 1945. 

Gráfico 2.-Este gráfico nos da el número de productores afiliados· 
al Seguro de Enfermedad, por clases -de salario, en 31 de mayo de 1945-

Gráfico J.-Este gráfico nos indica el número de productores afi­
liados al Seguro de Enfermedad, por clases de salario y sexo,' en 31 de 
mayo de 1945. . • . 

Gráfico 4.-Es-te gráfico recoge ~el número de Empresas afiliadas. 
;al.Seguro de Enfern1edad 'en 30 s}e junio de 1945. 

Gráficos 5 y 6ó-El número 5 nos muestra el movimiento de afilia~ 
.Ción de produttores,' y el número 6 el de Empresas, desde diciembre 
:de 1944 a junio de· 1945. , 

Gráficos 7 y 8.-En estos gráficos observamos el número de Enti­
.aades colaboradoras que pueden actuar en cada provincia, con sus dis­
tintos ámbitos, y el total d~ Entidades que pueden actuar en cada una 
de ellas. En 30 de junio de_ 1945 han sidq firm~dos 2o8 convenios, que. 
correspond~n !1: 

1\1 utualidades . . . . . . .. . .. .. . . . . . .. .. .. . . . . . .... . . .. .. . .. .. .. . . . . . . . .. . . .. . .. . 133 
Cajas de Empresa......................................................... 36 
Montepíos ................................................................... IQ 
Igualatorios .. . . . .. . . . . . .. . .. . . . . .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. . . .. . . . . .. . . . .. .. . . . . 19 
Socieda~~s Mercantiles .......................................... , ........ _ 7 
Federac10nes .............................. ................................. 2 
Delegación Nacional de Sindi¡:atos................................. _-. r 

Gráficos 9, IO~ II, I2 y Ij.-Estos 'gráficos nos muestran la afi­
liación, ·recaudación, indemnizaciones, pr-estaciones sanitarias y partos 
habidos, co~cernientes a Maternidad, durante el mes de junio de 1945. 
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~UADRO PRIMERO SRGURO DIRRCTO.- Mayo de 1945. 

, Promedios .por Delegaciones provinciales 

Asegura- Bepeficia- Beneficia- Cuotas Cuotas Cuotas 
DELEGACIONES dos por rios p"r rios por por por ase· por bene-

Empresa Empresa asegu- Empresa ¡urado ficiarios rado --- ---
-A lava ....•.•••. ·:.",.- ....•. 3,10 7,95 '2,56 39,25 12,65 4,93 
·Aibacete ................ 5,24 18,05 3,43 62,67 11,94 3,47 
.Alicante ................. 2,00 16,78 2,52 62,06 9,34 3,69 
..Aimerfa ................. 2,80 11,39 4,05 24,62 8,76 2,16 
-Avila .................... 2,45 9,59 3,90 29,83 12,13 3,10 
8adajoz ................. 6,08 21,39 3,51 70,62 11,59 3,30 
:Baleares ................ 2,89 6,70 2,31 25,74 8,87 3,83 
Barcelona ............... 7,02 15.65 2,22 59,10 8,41 3,77 
Burgos ................. 2,82 8,81 3,12 32,54 11,53 '3,69 
'Cáceres ................. 2,80 10,47 3,73 31,73 11,32 3,02 
Cádiz ................... 5,47 12,32 2,25 50,17 9,15 4,06 
'Castellón ............... 4,99 12,71 2,54 78,79 15,77' 6,19 
Ciudad Real ............. 5,43 18,64 3,42 58,16 10,70 3,12 
'Córdoba ...............• 8,11 27,75 3,41 50,02 6,16 1,80 
'Corufla (La) ............. 7,41 20,95 2,82 50,83 6,85 2,42 
'Cuenca ................. 3,54 12,31 3,48 39,52 11,17 3,20 
'Gerona ................. 6,61 13,53 2,04 60,83 9,20 4,49 
'<lranada ................. 3,44 11;95 3,47 38,86 11,27 3,25 
·Guadalajara ............. 3,44 9,92 2,88 32,59 9,46 3,28 
'<luipúzcoa .............. 4,46 9,24 2,07 58,96 13,21 6;37 
Huelva .................. 3,66 11,74 3,20 52,'\4 14,29 4,45 
·Huesca .................. 7,78 16,05 2,06 48,06 6,17 2,99 
Jaén ..................... 5,17 16,34 3,15 46,65 9,00 2,85 
León ................... 8,14 28,05 3,44 75,74 9,23 2,68 
Lérida .................. 10.22 24,77 2,42 127,10 12,43 .5,13 
Logrofío .......... · ..... 3,97 . 12,02 3,02 40,64 10,23 3,38 
:Lugo ................... 6,39 20.33 3,18 40,09 6,27 1,97 
Madrid ................. 6,88 12.51 1,81 134;46 19,54 10,74 
Málaga .................. 3.91 17,03 4,35 29,97 7,66 1,76 
.Murcia .................. 11,67 44,12 3,77 119,45 10,22 .2,70 
'.Navarra ................. 4,35 14,28 3,28· 53,74 12,35 3,76 
Orense ................... 6,fl2 18,98 2,86 34,71 5,24 1;82 
·Oviedo ................. 8,41 26,22 3,11 84,12 9,99 3,20 
Palencia ................ ·. 3,38 11,83 3,49 39,73 11,72 ., 3,35 
Palmas (Las) ............ 5,40 23,05 4,26 67,84 12,57 2,94 
Pontevedra ............. 7,39 15,65 2,11 58,17 7,95 . 3,75 
:Salamanca ............... 2,80 9,19 3,27 33,67 11,98 3,66 
Santa Cruz de Tenerife .. 6.25 24~05 3,84 49,11 7,84 2,04 
:Santander ..••........... 8,28 24,55 2,96 83,08 10,03 3,38 
·Segovia ................. 2,60 8,22 3,16 36,65 14,08 4,45 
Sevilla.. . .............. 5,68 21,62 3,80 58,53 10,30 2,70 
Soria ......•............ 2,84 6,43 2,25 33,59 11,79 5,22 
'Tarragona ...•.......... i,95 17,11 2,46 66,72 9,59 3,89 
·Teruel .................. 12,83 37,65 2,93 77,14 6,01 2,04 
Toledo .................. 4,24 14,21 3,34 58,77 13,83 4,13 
Valencia ................. 4,54 11,60 2,55 57,67 12,68 4,97 
Valladolid ...........•... 1,63 5,66 3,46 22,26 13,63 3,93 
Vizcaya ................ 4,88 12,99 2,66 69,52 14,23 5,35 
.Zamora ........•........ 3,54 11,00 3,10 43,86 12,39 3,98 
2aragoza ......••....... 4.80 15,52 3,23 47,65 9,91 3,06 
'Ceuta ..•.....•..•.••..•.. 7,60 25.77. 3,39 131,68 17,32 5,10· 
MeJilla •................. 13,40 44,77 3,33 13qH 9,83 2,94 
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CUADRO SEGUNDO MATERNIDAD.- junio de /94j_ 

Rama Industrial: Trabajador~& afiliadas al Régimen. 

DELl':GACIONES 

Alava ..................... . 
Albaceté .................. . 
Alicante .................. . 
Almerfa .................. . 
Avila ..................... . 
Badajoz .•.................. 
Baleares .................. . 
Barcelona ................ . 
Burgos .................. . 
Cáceres ................... . 
Cádiz ................... . 
Castellón ................. . 
Ceuta ................... . 
Ciudad Real.. . . . . . ....... . 
Córdoba ............... . 
Corufla (La) .............. . 
Cuenca ................... . 
Gerona........ . . . . • ... . 
Granada .................. . 
Gu~d!llajara ............... . 
Gutpuzcoa ................ . 
Huelva ................... . 
Huesca ................... . 
jaén ..................... . 
Las PalmR'< ............... . 
León ..................... . 
Lérida .................... . 
Logroflo .................. . 
Lugo ..................... . 
Madrid ................... . 
Málaga ................... . 
Melilla ................... . 
Murcia ................... . 
Navarra .................. . 
Urense .............. , .... . 
Oviedo ................... . 
Palencia .................. : 
Pontevedra .....•.......... 
Salamanca ................ . 
Santa Cruz de Tenerife .... . 
Santander ................ . 
Segovia ................... . 
Sevilla ..•.............. 
Soria ..................... . 
Tarragona ................ . 
Teruel. ................... . 
Toledo ................... . 
Valencia .................. . 
Valladolid ................. . 
Vizcaya ................... . 
Zamora ................... . 
Zaragoza;;: .•.... , ....•... 

Fin del mes . Mes actual 
anterior 

5.598 
9.304 

63.44ü 
5.864 
1.627 
6.247 

32.558 
367.634 

9.652 
4.270 
9.772 

52.568 
2.911 
3.182 

19.177 
27.681 

874 
21.146 
12.535 
1.360 

46.172 
12.257 
4.935 
7.047 

13.226 
11 .397 
5.829 

14.573 
5.685 

92.592 
24.019 
3.305 

80.295 
13.489 
3.508 

23.509 
4.568 

4i.324 
8.175 

12.416 
19.181 
3.080 

·34.489 
1.415 

14.079 
1.722 
4.309 

134.571 
10.325 
34.824 
4.088 -

36.323 

24 
29 

266 
14 
8 

26 
240 

3.004 
58 
20 
43 

158 
15 
30 
80 

213 
10 
55 
78 
8 

53. 
. 141 

)) 

10 
40 

143 
135 
30 
91 
34 

673 
94 
.14 

546 
13 
14 
77 
88 

191 
49 
86 
71 
16 

446 
6 

77 
25 

394 
62 

123 
5 

170 

TOTALES., .. .. .. .. 1.390.133 8.302 

Total 
Con 

cotización du- • 
rante el mes 

5.622 17 
~9.333 320 
63.712 2.75~ 
5.878 323· 
1.635 6 
6.273 326· 

32.798 902 
370.638 9.146-

9.710 215· 
4.290 93-
9.815 92 

52. 726 4()(} 
2.926 32 
3.212 83· 

19.257 193-
27.894 637 

884 45 
21.201 28(} 
12.613 334 
1.368 19· 

46.225 112 
12.398 282• 
4.945 64 
7.087 70(} 

13.369 63~· 
11.532 354 
5.859 52: 

14.664 238. 
5.719 6J, 

93.265 5.032: 
24.113 335 
3.319 1JK} 

80.841 1.825-
13.502 233-
3.522 26· 

23.586 ~7~ 
• 4.656 163 

47.521 349· 
8.224 9(} 

12.502 46~ 
19.252 870· 
3.096 121 

34.935 2.054 
1.421 13 

14.156 246· 
1.747 57 
4.309 35· 

134.965 1.822: 
10.387 542 
34.947 1.003 
4.093 18 

36.493 571 ----
1.398.435 35.098 
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CUADRO TERCERO MATERNIDAD. -junio de 1945 

Ramas Industrial y Agrícola: Cuotas recaudadas 

DELEGACIONES Fin 
del mes anterior Mes actual Total 

.Aiava......... . . .. . .. . 18.656,25 618,75 19~275,-
Albacete..... ..... .. .... 27.777,50 2.493,75 30.271,25 
.Alicante . . . . . . . . . . . . . . . . 189.682,50 10.376,25 200.058,75 
Almería.... .. .. . • . .. .. . 11.386,- 1.301,25 12.687,25 
Avila................... 3.382,50 · 22,50 3.405,-
Badajoz......... .. .. .. 20.990,50 1.395,- 22.385,50 
Baleares................ 96.293,10 3.382,50 99.675,60 
Barcelona............... 1.334.907,45 34.593,- · 1.369.500,45 
Burgos................. 28.158,75 836,25 28.995,-
Cáceres................. 7 .892,- ~.75 8.255,75 
Cádiz.. .. .. . .. . .. .. .. . .. 27.476,65 626,25 28. 102,00 
Castellón........ 99.687,25 1.511,25 101.19:!,50 
Ceuta.................. 4.668,75 120,- 4.788,75 
Ciudad Renl............. 10.747,50 588,75 11 .336,25 
·Có.:doba ........ :. . . . . . . 46.665,88 2.820,- 49.485,88 
Corui'ia (La) ....... , .. .. 65.849,25 5.000,50 70.851;75 
Cuenca................. 3.543,75 416,25 3.960,-
Gerona .......... :....... 111.522,26 1.106,25 112.628,51 
-Granada................ 31.506,25 1.297,50 32.803,7-5 
Gu!id~lajara .. .. .. .. .. .. 4.087,50 82,50 4.170,-
Gutpuzcoa............... 124.071,44 420,- 124.491,44 
Huelva.. .. .. . .. .. .. .. . . . 25.546,25 t. 646,25 27. 192,50 
Huesca................. 9.720,- 240,-· 9.960,-
jaén.................... 18.791,25 2.700,- 21.491,25 
Las Palmas.............. 39.209,- 2.266,25 41.875,25 
León.; .... ·.............. 21 .896,25 2.602,50 24.498,75 
Lérida.................. 25.492,50 195,- 25.687,50 
Logrofio. . . . . . . . . . . . . . . . 42.802,50 915,- 43 .. 717,50 
Lugo.................... 13.916,25 318,75 14.235,-
Madrid......... . . . . . . . . 418.827,75 20.088,75 438.916,50 
.Málaga...... .. . .. . . . .. . 55.984,81 1.414,94 57.399,75 
.MeJilla... .............. 9.611,- 425,- 10.106,-
Murcia......... ... . . . . . 110.718,85 6.840,- 117.558,85 
Navarra................. 31.061,87 992,70 32.054,57 
Orense.................. 6.322,50 131,25 6.453,75 
{)viedo........ . .. .. . . 77.546,75 1.443,75 78.!l90,50 
·Palencia................. 15.049,19 697,50 15.746,69 
Pontevedra... . . . . . . . . . . 101.916,50 2.966,25 104.882,75 
-Salamanca...... .. .. .. .. 20.479,38 455,55 20.934,93' 
.Santa Cruz de Tenerife.. 32.141,50 1.687,50 33.829,--
.Santander...... ... . . . . . . . 54.151,- 3.438,75 57.589,75 
Segovia................ 8.538,75 480,- 9,018,75 
:Sevilla............... .. 165.240,43 8.835,- 174.075,43 

. .Soria................... 4.016,25 48,75 4.065,-
. Tarragona.... . .. .. .. .. .. 57.891,95 t. 185,25 59.077,20 
'Teruel.................. 5.686,25 213,75 5.900,-
·roledo.......... . . . . . • . . 9.542,81 760,48 10.303,29 
Valencia................ . 315.051,85 6.896,25 321.948,10 

·Valladolid.. . . . . . . . . . 28.713,75 2.283,75 30.997,50 
Vizcaya................. 115.932.72 4.018,58 119.951,30 
Zamora.............. . . 7 .879;- 75,- 7.954,-

. Zat:_agoza ................ 
1 
__ 1_09_.3_72...c.,_25_

1 
___ 2_._34_7....:..,50 ___ 1_1 1_._7_19....:..,7_5_ 

TOTALES ••••••• ,. 4.228.004,14 148.454,25 4.376.458,39 
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CuADRo CUARTo MATRR~IDAD.- junio de ¡g4t¡. 

Ramas Industrial y Agrícola: Indemnizaciones a las aseguradas 

DELEGACIONES Fin 
del mes anterior Mes actual ., Total 1 

--------~·------ ~-----1.-------

Alava................... 5.320,- 1.445,.:_ 6. 765,-
A\bacete................ 12.935,- 2.902,50 15.837.500 
Alicante ..... o.......... 144.885,- 30.775,- 175.600.,-
Aimería ... o •••••••••••• o 4.305,- 1.295,- 5.600,-
Avila................. 76,- 165,- 241,-
Badajoz ....... o......... 3.327,50 975,- 4.302,5(}-
Baleares .............. o. 48.485,- 12.252,50 60.737,5(}-
Barcelona ...... ;....... 592.906,- 139.260,- 732.166,-
Burgos................. 8.545,- 3.422,50 11.967,00 
Cáceres. . . . . . . . . . . . . . . . . l. 660,- 41 ,25 t. 701 ,25. 
Cádlz .................. 6.110,- 1.260,- 7.370,-
Castellón............... 55.520,- 13.905,- 69.425,--.:.. 
Ceuta . . . . . . . . . . . . . . . . . . 830, - 70,- 900,-
Ciudad Real........ . . . . . 1.011,- 185,- 1.196,-
Córdoba................ 13.995,- 2,825,- 16.820,-
Coruña .(La)............ 37.707,50 7.017,50 44.425,-
Cuenca. . . . . . . . . . . . . . . . . 445,- » 445,-
Gerona....... .. . . . .. . . . 53.630,- 9.715,- 63.345,-
Granada.......... 10.760,- 1.68.'>,- 12.445,-
Gu!ld~lajara.. . . . . . . . . . . . 480,- » 480,-
Gutpuzcoa...... . . . . . . . 75.123,95 16.672,05 91.796,-
Huelva...... .. .. .. .. .. . 13.201,25 3.720,- 16.921,2& 
Huesca................. 2.240,- 405,- 2.645,-
Jaén.................... 16.325,- 5.990,- 22.315,-
Las Palmas...... . . . . . . . 24.047,50 3.886,25 27 .933,7& 
León................... 4.355,- 107,85 4.462,85. 
Lérida........ . .. . . . . . 7.105,- 410,- 7.515,-
Logroño.............. . . 31.842,50 7. 737,50 39.580,-
Lugo .......... ·........ 5.305,- 1.740,- 7.045,-
Madrid .... ~..... . . . . . . 84.405,- 11.167,50 95.572,5()-
Málaga .. .. .. . .. .. .. .. . 23.870,- 3. 797,50 27.667,50-
Melilla.................. 1.391),- 280,- 1.670,-
Murcia....... . . . . . . . . 106.915,.:__ 27.355,5~ 134.270,5& 
Navarra ............ :. : .• 9. 790,- t. 925,- 11.715,-
0rense................. 1.115,- 65,- 1.180,-
0viedo................. 26.305,- 4.370,- 30.675,-
Palencia................ 6.180,- .1.630,- 7.810,-
Pontevedra............. 86.637,50 20.050,- 106.687,5(} 
Salamanca.............. 7.692,50 ~.507,50 10.200,-
Santa Cruz de Tenerife.. 21.912,50 3.242,50 25.155,--
Santander........ 37.R65,- 9.045,- 46.910, ..... , 
Segovia................ 3.035,-. 1.132,50 4.167,50-
Sevilla.-............... 74.1"90,- 21.785,- , 96.475,-
Soria. . . . . . . . . . . . 355,- » 355,--
Tarragona. . . . . . . . . . . . . 21.420,- 4.645,- 26.065,-
Teruel................. 1.690,- 460,- 2.150,-
Toledo. .. .. . .. . .. . .. .. 4.570,- 460,- 5.030,--
Valencia.. .......• 110.380,-, 27.800,- 138.180,-
Vallado\id.. .. . . .. .. .. . . 22. 566;50 7. 232,50 29.799,-
Vizcaya........... 50.632.95 10.970,50 61 .603,45 
Zamora................. 2.820- 205,- 3.025,-
Zaragoza ........... ~- ... __ 4_:6_.860~.:....' ___ 9_._80_7....:,_50_ 56.667,50 

TOTALES,.... .. 1.935.575,15 439.798,45 1 2.375.373,60 
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CUADRO QUINTO MATERNIDAD. -junio. de 194.5 

Ramas Industrial y Agrícola: Prestaciones sanitarias 

DELEGACION~S \ Fin 
del mes anterior 

A lava................... 16.029,91 
Albacete................ 4.339,70 
Alicante .......... 1•••.• 66.596,49 
Almerfa..... . . . . . . . . . . . l. 787,50 
Avila................... 63,-
Badajoz................. 2.174,70 
Baleares ... .'.... . . . . . . . . 50.158,97 
Barcelon~.. . . . . . . . . . . . 304.707,27 
Burgos................. 40.842,90 
Cáceres . . . . . . . . . . . . . . 393,-
Cádiz ... ~.... ... ..... .. 1.821,25 
Castellón... . . . . . . . . . . . . 34.390,60 
Ceuta . . . . . . . . . . . . . . . . . 598,50 
Ciudad Real . . . . . . . . . . . 385,50 
-Córdoba....... . . . . . . . . . 11.518,37 
Coruila (La)............. 11.387,80 
Cuenca...... . .... .. . .. . 81,-
Gerona........ . . .. .. . 31.057,33 
Granada................ 24.284,44 
Guadalajara............. 30,-
Guipúzcoa. . . . . .. ~ . . . . . 35. 375,55 
Huelva...... . . . . . . . . . 4.940,71 
Huesca... . . . . . . . . . . . . . . 1.108,31 
jaén.......... . . . . . . . . . 5.388,75 
Las Palmas..... . . . . . . . . 21.827,66 
León............. . . .. . . . 2.547,40 
Lérida.. .. .. .. . . . . . . . . .. t. 630,-
Logroilo...... . . . . . . . . . . 19.605,62 
Lugo....... . . . . . . . . . . . . . 1 .044,-
Madrid............ 11.372,-
Málaga................. 19.353,08 
MeJilla.......... .. .. .. . 411,40 
Murcia,................ . 28.401,31 
Navarra... . . . . . . . . . . . . . 4.879,20 
Orense.. . . . . . . . . . . . . . . . . 226,65 
Oviedo.................. 59.288,94 
Palencia............... . . 3.954,35 
Pontevedra............. 98.371,11 
Salamanca............... 2.610,34 
Santa Cruz de Tenerife.. 14.343,46 
Santander ....... :.. . . . . . 31.415,47 
Segovia................. 9.443,96 
Sevilla.. .. .. .. .. .. . . . . . . 84.794,47 
Soria.................. 60,-
Tarragona.. . . . . . . . . . . 11.263,64 
Teruel.......... . . . . . . 210,-
Toledo........... . . .. . .. 25.513,31 
Valencia............ . . . 176.134,(:12 
Valladolid. . . . . . . . . . . . . . . 11 .456,09 
Vizcaya................. 18.812,60 
Zamora ................ ·. 510.-
Zaragoza... ... . . . . . . . . . . 40.421;48' 

~---:...._-

TOTALES ... ,....... 1.349.363,71 

Mes actual 

553,85 
945,-

16.426,25 
262,50 
)) 

279,-
5.491,23 

77.200,02 
4.856,91 

)) 

490,50 
11.963,65 

75,-
536,75 

2.844,25 
2.447,50 

6.008,50 
1.966,28 

)) 

3.471,50 
1.953,25 

70,50 
2.846,-
5.399,31 

485-
322;50 

3.883,25 
1.100,80 
2.053,35 
4.131,02 

37,50 
5.898,50 

563,50 
)) 

7.224,11 
592,50 

16.009,67 
277,65 

2.399,20 
12.813,72 

99,-
14.115,52 

)) 

3.903,74 
142,50 

4.878,65 
30.884,89 

4.670.10 
2.948;25 

30,-
7.281,41 

272.834,08 

Total 

16.583,76 
5.2R4,70 

83.022,74 
2.050,-

63-
2.45ÚO 

55.650,20 
381.907,29 

45.699,81 
393,-

2.311,75 
46.354,25 

673,50 
922,25 

14.362,62 
13.835,30 

81,-
37.065,83 
26.250,72 

30,-
38.847,05 
6.893,96 
l. 178,81 
8.234,75 

27.226,97 
3.032,40 
t ,952,50 

23.488,87 
2.144,80 

13.425,35 
23.484,10 

448,90 
34.299,81 
5.442,70 

226,65 
66.513,05 
4.546,85 

114.380,78 
2.887,99 

16.742,66 
44.229,19 
9.542,96 

98.909,99 
60,-

15.167,38 
352,50 

30.391,96 
207.019,51 

16.126,19 
21.760,85 

540,-
47.702,89· 

1 .622.197,79 
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CUADRO SEXTO MATERNIDAD. - junin de 1945 

Ramas Industrial y Agrícola: Partos ocurridos. 
--

NORMALES 

-~-
DELEGACIONES 'Fin Mes del mes actual' Total 

anterior ---- --
Alava ...•. ; •.... 25 10 35 
Albacete .. 84 14 98 
Alicante ......... 663 173 836 
Almería •........ 34 3 37 
Avila ............ 2 ~ 2 
Badajoz ......... 16 3 19 
Baleares ........ 230 41 271 
Barcelona ....... 2.783 638 3.421 
Burgos .......... 56 13 69 
Cácere~ ......... 6 2 8 
Cádiz ...... 30. 12 42 
Castellón ....... 308 56 364 
Ceuta ..... ..... 4 2 6 
Ciudad Real ....• .5 » 5 
Córdoba ........ 107 21 128 
Corufía (La) ..... 231 ·40 271 
Cuenca .......... 1 ))' 1 
Gerona .•....... ·. 185 40 225 
Grana<la ........ 51 6 57 
Guadalajara •...• )) » » 
Guipúzcoa ..•.... 286 53 339 
Huelva .......... 67 12 79 
Huesca .......... 7 . 3 10 
jaén ............ 99 28 127 
Las Palmas. .. 148 17 165 
León .. · ...... 24 6 30 
Lérida .......... 26 8 34 
Logroflo ......... 174 20 194 
Lugo ........ , ... 45 14 59 
Madrid ..... -.... 447 00 543 
Má1ata ........ 126 21 147 
Melil a ......... 5 1 6 
Murcia .......... 805 139 944 
Navarra .. 61 9 70 
Orense .... : · .... 5 » 5 
Oviedo .......... 141 42 183 
Palencia ......... 26 10 3fl 
Pontevt~dra ...... 524 123 647 
Salamanca ....... 27 4 31 
S.ta Cruz Tenerife 110 18 128 
Santander •. 211 43 254 
Segovia ......... 21 2 23 
Sevilla .....•..• 495 136 631 
Soria ............ 2 ) 2 
Tarragona ..•.... 73 8 81 
Teruel ....... 7 » 7 
Toledo .......... 18 5 23 
Valencia ...... .. 667 131 798 
Vallado!jd .....• 154 41 195 
Vizcaya ......... 225 46 271 
Zamora ........ 8 1 9 
Zaragoza. ...... 248 57 305 ------

ToTALEs .... 10.103 2.168 12.271 

D'l STÓ C 1 CO S 

- ------------Fin Mes 
Total del mes actual anterior ------

2 2 4 
6 3 9 

107 33 140 
2 2 4 
1 » 1 
1 )) 1 

40 11 51 
325 81 406 

4 1 5 
1 1 2 
5 » 5 

88 19 107 
1 )) 1 
2 1 3 

18 3 21 
12 2 14 
1 ,. 1 

• 71 19 90 
8 )) 8 

» )) » 
92 9 101 
4 2 6 
1 )) 1 
9 2 11 
5 2 7 
4 » 4 
5 3 8 

32 5 37 
4 1> 4 

15 6 
' 

21 
10 2 12 

1 » 1 
57 21 78 
4 1 5 

» » » 
18 4 22 
4 1 5 

34 2 36 
4 » 4 

28 10 38 
34 3 37 

1 )) 1 
45 18 63 

» » » 
18 4 22 
1 » 1 
1 » 1 

178 45 223 
14 3 17 
55 8 63 ,. )) » 
21 '5 26 ------

1.394 334 1.728 

lHTERVEKClOM QUIRURGlCA 
~ 

Fin "Mes del mes actual anterior ----
~ 1 
1 -~· 

1 -» 
» ·~ 
» '·» 

1 ·»' 
17 8 
32 10 
)) )) 

» . » 
» '» 
» )) 

1 » 
» . -~· . 
» ». 
3 » 

»· »· 
3 » 

)) » 
» » 
» '» 
» »· 
» -»· 
» » .. 
)) » 
)) » 
1 1 

)) 1 
)) )) 

l. 1 
1 » 

>) ». 
4 1 

» »· 
» » 
)) ·» 
)) » 

1 ,. 
» » 
3 » 
2 . l 

~ , 
1 1 

» ,. 
22 '3 
» » 
» ,, 
1 1 
1 » 
1 2 

»· » 
1 » --- --

99 31 

_. 

Total 

1 . 
1 
1 

)) 

~ 

1 
25 
42 

)) 

)) 

» 
)) 

~ 

>). 

» 

» 
» 
)) 

)) 

» 
» 
)) 

)) 

» 

» 

)) 

» 
» 
)) 

» 

» 

, 

1 

3 

3 

2 
1 

2. 
1 

5 

1 

3 
3 

2 

2 

5 
)) 

» 

» 

1 
2 

3 

1 

1 30 



CUADRO SÉPTIMO 

r CLASE DE SALARIO~ 

31111 ú /g/,5 
Clase Hombres. Mujeres. rotales 

de tola/ qeneral 
sa/arit Alias Bajas Alias Ba¡as. Alias Bajas 

I 184.936 12992 !8.5.264 11390 3 70.200 24..382 3451JI8 

JI 338.322 33.293 182.492 9.877 520.814 43.170 4776U. 

m 612.662 50701 1~2]88 . 6798 745.l50 .57499 687.9.51 

N 357.750' 24059 43.5Ó6 2040 401.256 26.099 315.157 

-

y 341.539 19.163 21.819 772 363.358 19.935 343.423 

YI 126.731 6.987 '1.270 241 13~001 7228 126.773 

w 5.043 3245 3.085 . 108 57.428 3.3$3 54.075 

v:m 1 
21.Ó.57 

-
2.318 680 . 52 2173·7 23,70 /9.367 

Tola/ 2037340 152.758 576.904. 31.278 2.614.244 184.036 2 430208 
f 

1 



GRÁI<'ICO NÚJ.I.I. 

F==========-=================================-===-~ 

SEGURO r~¡ ENFERMEDAD.' 

J/ava. 
Albacele. 
Alicante. 
Al merla. 
Á vi/a. 

· Bada)oz. 
Baleares. 
Barcelóna: 
Burgos. ¡... 
Cáceres. ~- • Cádiz. 
Castellón. -
Ciudad Real. - • 
Córdoba. - • 
Coruña: (La) - • 
Cuenca. ~. 
Gerona. ~ 
6ranada. ~ 
Guadalajara i!­
Gui¡lúzcoa ¡¡.. ....... 
llue/va. ~ 
lluesca. ~ · 
Jaén. ~-León:' ... 
Lérida. ~ 
Logroño. ~ 
Lut¡o. .. 
Nadrid. 
116/aqa. !--!­
Murcia. 
Navarra. 
Oren se. 
Oviedo. 
Palencia. ~ 
Palmas. l!as) ¡.. 
Viqo.(Ponlererfrd). jilli !llr 
Salamanca ~ 
St• Cruz de T.• !iiiiii 
Santánder. •• 
Segovia. ji~ 

· Sevilla. ~-+--t-• 
Soria. ~ 
Tarrar¡ona ¡.. 
Teruel. ~ 
Toledo. .... 
Va/encta. 1--+•••1-... 
Valladolid. ~ 
Vizcat}a 
Zamora. ¡. 
Zaragoza. 
Ceuta. 11 
Me/illa 

-:,¡ 

<1 
~-t. 

.~: 

~ ~; .. 
¡ 

J 
'~ ~i 

'{j 
~l 

•' V 

,. 

; 

r 

-

. ; 

' 
., ,,;>r~~~- ·:~"',, -, 

'. 

1 

• 

} ·¡ ·. 

... ' 



GRÁFICO NÚM. 2. 

tE61/lO c~t ENFERHEDlD. n 

PRODUCTORES AFILIADOS­
~ CLASE DE SALARIO~· 

' ' 
1 ' ' ' 
f ~ 
¡· -~--

1 
! 1 

1 
1 

1 

' ' 

.31 dt (J 1gt5 . 

\ 

' 
1 
\ 
1 

1 
1 

~1 _.. 
;;:! 
~. 
~. 

1 

' 

'- -- 687.951 ----

[.____~==-===_==--_ --_,---"""1'="-- Ul-==--........,_.,;,.--=--=-=-===" 



'GRÁFICO NÚM. 3· 

fEOU/10 ~ ·ENFERMEDAD~ 
PIIDDUCTO/IES AFILIADOS 

¡ft-CLASE DE SALARIO~SEXO 

31• ,f/¡J_IJ!.jp f.g/,5 1~ 

A 1 1 

A -Hombres. 

1 1' ~Mujeres. 

r 1 . , . 
1 
~l 
1 

/ 

1 ' 

58QOOé 

::560000 

540000 

5200Gg 

500000 

480000 

460000 

440000 

420000 

400000.. 

380000 

460000 

340000 

320000 

.300000 

280000 

260000 

240000 

220000 

~oó.ooo 

18000 

160000 

"¡40000 

120000 

10000 

8000 

6fJ.OOO 

. 40.000 

20000 

- ~ ., 
~ . l. 
1 1' 

1 ' 1 ' 1 ., 
oll ' ,-~ -. 

~ ; ' o ~ ...... 
o ~ .. ~ 

~ ' ~ 
..., ..... 

~ """' - ........ 

I n :m y 



GRÁFICO NÚM. 4· 

fE/ii/RO riR ENFERMEDAD. 
ElfP.RE$A8 A,.ILIADAS 

~ªº,~-~J~'~~·eoe%• ¡¡¡ ¡;:¡ ~ :S ¡s ~ ~ ~ ~ ~ ¡¡¡ !S ¡¡¡ % ~ "' ;s ~ "' ~ ¡¡¡ "' ., ~ ~ "" ;s "' "' ~ "' "" . ., "' ~ Alava. . .. : f\1_ ~ .,.. """ t.e N.~~ ~ ~ ~ ~ ~ '!::! ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ""~ ~ ~- ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ,;¡· 

Albacele. ¡.~""=,.==~~ llicante. ¡. 
'Aimeria. ~~ •. 
Avi/a. -1"" 

·Boda;oz. 
Baleares. 
Barcelona 
Burgos. 
'Céceres. 
Cqdiz 
Csslellón ¡. ¡.~ 
eíudad &al ==~fT~I Córdoba 
Cow!ia. e !a) 

.Cuenca. ~ ~~ 
Gerona. 
Granada 
6uada/ajara 
8ui(lúzcoa 

.1/ue/va. 
· Huesca . 
.Jaén. 
León. 
LMda. 
Loqro!io. 
Luqo. 
lfadrid 

flfálaqa. 
·f1urcia. 

Navarra. 
Orense. 
Oviedo. 

::~ 
::~ 

Palencia ¡.¡.. ~ 
Pf!ltTliJs. C!as) •• ~ ~ 
VlfJO.(Ponteredra J•jl ~ 
Salamanca. 
SI'.Cruz de T 
Santander. ~~ ~ 
Seqovia 1""1'" ~ 
Sevilla ' ..... _. ...... 
5oria. jlljl 
· Tarraq,ona jlljl ~ 
Terue7. ¡. 
Toledo. 
'18/encia 
Valladolid. 
VizcaljéJ. 
Zamora. ¡. ¡.¡.. 
Zaragoza . 
. Ceula. ~ 

.. t:M:a:J~k~.==~~~~==~==~::::::::::::::::::::::::::::::~ 
NoTA.- Sin deducir las bajat. 



GRÁFICO NÚ'M. 5~ . 

PIODUCTOICS AFILIADOS. 
ÚJfilrJ Jgds 

--3 

-. . /, ' --- .. --- ~- -·-- -- - --- -- - ~ ---- ---- -.... - - -- - . -- ... - ~ ._;- --- - --

' ' -- -~ - --- ":- - - --- ... - ~ - - - - ---.--- - - - -- -- - - -- --- - - - -

. ]~-"----~ -~----- ---'--- -------- ---C---·e-----

2 

1 ~ -- •---- -- ~ • - - ~ •-- • • .- • • • • • • • • ~ • J. o• • • " • • • • • - •-

. ~---------------------- -·-----------:·--------' 

---- -- --- - - ... - ... -- -- ---- --- ------- -.- - .. ,. ... --~" '~-- - - - --

- - ~· . -- - - . - - --- -- -- ---------~ -." -:- .. -.... 

-- -- -- -- ... - - --- .. --~ - -- ... -, - -- -- ~ -~ ... :-- - - - - -. _,- - - - - -

--------------------------------~0 Diciembre JqJ/ Enero.' Febrero. Marzo Ahnl /1atjo. Junio. 
_,; :~ .. ·-" f:: ----Avance. 



GRÁFICO NÚK. 6. 
~~-~--=-~==~~~~==~==~ 

• tEGURO '* ENFEIIHEDAD. 

EMPRESAS AFILIADAS 

OII!Aú{J}~ 

;: . L_.--+--r-,-+--1--r..:-=J12AO 
: . 

... 

,·- '"· 
1---,----'--4-----+---+------le----:....___r---,.-_..,..200 .· .. 

- -- .• h· • 

' ii: 
t ro. 
¡ ' -~ 1-------4-~--+--,-..,..---~----f~--t---11 40 

"' 

------------~~-----~0 ·· · DicicmbrelqÜ énero Febrero Marzo. Jbnl MaiJo Junio 

w - •. A'vance 



GRÁFICO NÚM. 7· 

SEGURO t& ENFEIHEDAD. 

Albacete ¡..!¡.. ~::+-l-++-+-+-l-++-+-+-l-+++-+-H-+-+-HH-++-11 ,1/ava. ";M 
A lican~e. 1-~ ;a-~-t-t-+-+-+-t'"""+r+-+-t-+-t-1-+-+-+-t-+--HIH-+~ 
Almena l.l ~+-+-+-+-+-+-++-H-+~f-+-+-H-+-+-H-+11-1-+-1-_. 
Awk H~~~~~+-t-+-+-+-t-+-t-~-+-t-t-+-+-+-t-+-t-1-+-+~-+-+-~ 

Badajoz. ~~E!I!i.fiiiiiiiiiiiiii~i~§fl Baleares. -Barcelona 1• 
Burqos 
Cáceres i..• 
Cádil ~· 
Caslellón. 
Ciudad Real. 
Córdoba ... 
Coruña. (la J 
Cuenca. 
Gerona. 
Branada 
(jpadalafa_ra. 
7iui[liJ¡cóa 
lluelva: 
1/ue.sca 
Jaen. 
Leon 
Lenüa. · 
ioqroño. 
fugo. 
Madrid 
Mti/aqa. 
Murcia. , 
Navarra. 
Orense .. 

•• ,. 

•• 
Ovtedo. 
Palencia. 
Palmas ( lasJ 
Viqo Oontevedra J. ~~lllrif-+++-lf-++H-++H++-IH-+ri++Ht+-+-H 
Salamanca. 
Sil! Cruúfe.'eneti/e. III!Jit, 
Sanlandef: ~,tl=-=H~ .. ~~-+..¡~H+-+-l-+--+-H-+++-H-+-tt-H-+-1 
Segovi8. Hllll:::-Wo::',.,.."f'-~1-+-+-H--1-+-H:+~I-+-t-+-i:++Ht+-+-H 

-~::~a. e ~-~~ 
1 7arr~pona r---~1""' • 

~~Í~~o. ~~~~~H-++~--J-~11\-.11,._,-"!~=-R-++ -AmÓilo. Prov;ncial , 
Valencia • • 8 •Amiilo lnler.wrw<ÍICiai+-1HI-H+-I · 
Valladolid • r::=:=:::JAmMu Nacional 
VitC8f}8: ' . +-H1H-t--+-1 
Zamora. ~.. ~~41 •~=-t-H-++-H--t--MI'"':t"-r--H....-r~H-+fl-il-+-t-'1 zaraqoza 
Ceuta. · 
Melilla. 

.... 
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GRÁFICO NÚM. 8. 

A lavo 
Albacete 
Alicante 
Jlmeria. 
Jvila. 
Bada;oz. 
8Bieares 
Barcelona. 
Burqos 
Cáures. 
C8oíz • 
Caslellon 

~· .• · .. ~~lt~ ~. 

~~~~~-----~~~ 
Ciudad Real H-~..,.. 
Córdoba. 
Coruña. (la J 
CvePca. 
Gerona 
óransda. 
6uadala¡"clra 
6vi¡IIÍlCoa 
#ve/va 
!luesca 
Jaen. 

-.- León. 
~ Lérida. 

loqroño. 
fvqo. 
Madrid 
Nalar¡a. 
Muro a 
Navarra 
Oren se. 
Ovi~do 

.; ·Palencia. 
· Palmas Oa:.) 

· Viqo (Pon/evedra. 
5álamanca. 
SI~ Cruz de T. 
Santander. 
Seqovia 
Sevilla. . 
Saria. 
Tarraqona 
Ter u e/ 

111 

-~~ 

~-
~~~~ 
11111 11 1111 

•• • 
. roledo 

Valencia 
Valladolid 
Vilcal/a 

, Zamota. 
Zaraqoza 
Ce u/á. 

:. !Milla 
1~ 

:·· 

. 
.. 
•' 

·. . ... 

' 
. " 

' · . 
·. 

-

.. 
.. • . 

' . 

95 



GRÁFICO NÚM. 9· 
--· 

lEGfllO eh ENFEIIHEDAD. 
MATEINIDAD 

~o¡~. 
- ALTAS 

(:¡ 
(:¡ 
e;:, 
\() ·- . .., . 

. ' 

~ 
e;:; ' . .... -

' . 

' 
. 

,, 

~ 
~ -' 

, 

A ~ ~ ~ ~ (:¡ - ~ ~ r ~ ' ~· 

' 
~ 

' ~ ~ 
~ ~ ~ ~ 

.<:S 

f'j [\ 1/f 

' 
~ 

~~ ~ 
~ 
·~ 

-' 1 

Año l.r¡Ü ¡.. '· 
" ¡.qJ5•--

t::l 
1 1 

.Julio Jgaslo. Se[1bre. tlcluóre Nov!iiiJ. llicbre Enero febrero lfarzo !Ión! #al/o. Ju11[o. -



GRÁFICO NÚM. IO. 

fEGURO th ENFERMEDAD. 

MATERNIDAD 
\1 

1500¡----



GRÁFICO NÚM. II. 

. ' 

IEGURO t1R ENFEIHEDAD. 

M ASEC:.URADAS. 

\' 

0~~~~~--~~~~~~~~~~ 
Julio. .4qoslo . .Jepbre. Odubre. llovbre. Oicbre. fqero Febrero. Marzo . .4bol #aljo. Junio. 



GRÁFICO NÚM. 12. 

!EGURO e& ENFERMEDAD. 
MATERNIDAD 

. fd,jta.rJuw¡J ~LIIIUUUAJU~ 

IOOt-----1----1----1~-l~--lf-'-___,1-:---t---~-t---t---1 

' Año l.gJJ-.-.. 
• loJJ • • • 

~--1C '·, -· -~ 

t :~ 4it;--~ -- .· 
~;,:_ 

0~~~~------~~--~~~~--~~~~· Juho. · Ágoslo. Je(lbre. Odubre. !lovbre. Dicbre. fnero febrero. /tfarzo. ,4/;n/. #aljo Junio. 



GRÁFICO NÚM. 13. 

fEfiUlO t~t ENFERMEDAD., 
MATE/IN/DAD. 

f'~ 
4000. 

3.00 r 

... 

200 o ..... ~ -~- ~ ~ . . . 
1.00 

411o lqJJ .. 'r'J- _, 
o 

400 
. 

-
30 ~ 

........ ...... ..... ....... .....,. 
n ........ 

"""" 20 

-
10 

-

o 
JO 

.. 
;n . 
'n ~ -.:... A ~ 

' / ~ lP" 
' ----' 

""1111 
,.. . 

o 
ulio lqoslo Sfllre. Oc/ubre !Vovbre. Oicbrr: t'nero Febrero 11arzo Abril. /rtauo un/o 
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Mes de agosto 

EiNFERMEDAr>.-Promedios de los resultados oh­
Promedios de 

tenido~ durante el mes de junio, ·cotrespondientes a resultados. 
"asegura{ios directos a la Caja Nacional de Segu-, 

ro de Enfermedad": 

Asegur-ados por Empresa........................................... 5,01 
Beneficiarios por Empresa.......................................... 15,34 
Beneficiarios por asegurado........................................ 3,05 

Cuotas por Empresa ....................................... ;.......... 58,14 
Cqotas por asegurado ..................................... ;.......... n,s8 
Cuotas por beneficiario ............. : ...................... ~......... 3,78 

MATERNIDAD.-Promedio de los resultados qurante el -mes de julio: . .... 

Cuotas por Empresa (1) ............. ............ ( ................. .. 
Cuotas por afiliada .............................. , ................... . 
Afitiad~s por Empres~ ............................................ .. 
Partos por afiliada ...... ,. ................................ : .......... .. 

r6,27 
3,86 
4,20 
o,oo6 

Datos estadísti-
· A continu~¡:;ión se ins~rtan .diver$OS cuadros y 

gráficos que reflejan el volumen de las operaciones 
de afiliación en el Seguro de Enfermedad, Entida­

des colaboradoras que actúan en dicho ~eguro y cuanto hace. relación 
a Maternidad : 

e os. 

Cuadro r.-Este cuadro nos muestra los promedios obteniqos, por 
, provinc'ías, de los resultados CQrrespondientes al mes de junio de ase­

gurados direCtos a la Caja Nacional de Seguro de Enfern;tedad. 

Cuadro 2.-Recoge el número de Empresas, por provincias, afilia- • 

d~s al Seguro de Enfermeclad en 30 de junio de 1945. 
Cuadro 3.-E~te cuadro nos muestra los productores afiliados; p~r 

provincias, al Seguro de Enfermedad en 30 de junio de 1945 .. 

Cuadro 4.-¡--Poderrios observar en este cuadro el total de producto-

t~-.. --
'(1) Solamente se tienen en cue~ta las El)lpresas cotizantes para el Régimen· 

de Maternidad. · 
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res afiliados, hombres y mujeres, por clases de salario, que 'alcanza la 

-cifra de 2.466.964 en 30 de junio -de 1945· 

Cuadro s.-Recoge el número. de benefici~rios, por provincias, del 

Seguro, .de Enfermedad .en 30 de j1,1nio de 1945· 

CuQI.]ro 6.-Este cuadro .nos muestra el número de Entidades cola­
boradoras que pueden actuar en cada provincia,· en sus- distintos' ám.: 
hitos, y el total de las que pueden ·actuar en cada una· de elÍas."En 

JI de julio dé 1945 se llevaban firmados 213 convenios, que corr~-. 
ponden a: 

·. 

··~.· 

CLASE DE EN_TIDAD . Total 
:- . 'Na~ional 

·' ' ~ 
Servicios Sindicales del Seguro de ·• 

,_ :; .' 
Enfermedad ································ ! 1 

Cajas de Empresa ........................... 1 3 33 37 
Federaciones ••••••••••••••••••• ~o •••• o ••••••• I r 2 
lgualatorios ··················••\•············· 3. 16 19 
Mpntepíos ········~························~· .. ·. .:. 4 8 ·i 12 
Mutualidades ...... : ...................... ;¡.. 24 36 75 135 
Sociedades Mercantiles ·················· I 6 7 'J";¡L.. 

Totales .... :···· ......... 27 47 139'' l 213 

Cuadro 7.-Se refiere a la afiliación .de trabajadoras de la Rama 

lndustrial en el' Seguro de Maternidad. 

Cuadro 8.-Nos muestra las cuotas recaudadas por el Segut(?' 'de . . . .. . 

Maternidad e'n: las Ramas Industriiü ·-y. Agrícola. 

Cuadro 9.-Recoge las indemnizaciones satisfechas a las asegura­

. ~as en el Régimel} dé! Seguro de Maternidad, Ramas Indllstrial y 

_t\grícola. : ~ . 
Cuadro IC)._:_S~ ·refiere. :;1\a~ presta~ion~s sanit~rias satisfechas a 

las afiliadas.al Seg~ro de Maternidad, Ramas Ioopstrial 'y Agrícola. 

Cuadro II.-R<ecoge lo~ partos habidos en el Seguro de Materni­

dad; ewecificando ,los. normales, distócicos. y las intervenciones qui-

rúrgicas. . _ 

Cuadro i2~Nos muestra las ~ndemnizaciones satisfechas por el 

Régimen especial de Materni<!ad, creado según Ley de 18 d~ junio 

de 1942· _ 
Cuadro, Ij:-Recoge las. prestaciones sanitarias de fas comprendí,-
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~as en el Régimen es pedal .de Maternidad, ·creado por Ley <le 18 . qe· 

junio de 1942. 
Cuadro I4.-::Refleja los ·pa-rtos ocurridos en el referido Régimen 

-especial de Maternidad. · 

Gráficos Ij .2 y 3 .~Estos gráficos no;; muestr¡J:n la afilia~íón' de 
'· . f '. 

Em¡presas, prodÜctores y beneficiarios al Seguro Obligatorio de Eú-
fern1edad. 

Gráfico 4c-.:.Este ,gráfico ·nos .da ;el número de productqr~¿ __ ;,~,fi,lia.:-. 
'<los al Seguro dé Enfermedad, por clases de salario, en 30 ·de junio· . . 

.¿e 1945 .. 

Gráfico s.-Este :gráfico .fl-OS i~<Íica .el número. de prodúdbres . a:ti~ 
lia4os al Seguro de Enfermedad, por claseS de salario y sexo, ·en 3o:de 
Junio d~ I945· . . . . · .· 

Gráfico ~~·_:.:l'J os muestra el , número ,de Entidades colal,)oradoras 
-que pueden actt¡ar en' ca;<Ia PrOvincia. . 

Gráficos ¡, 8,. 9, .IO y u.-~stos gráficos nos muestran J~. afilia­
<ción, recaudación,. indemnizaciones,_· prestaciones sanitarias Y. partos 

habidos, co~cernie'iltes a ·Maternidad, durante el nies de julio de r945. 



_--'- 1492 

CUADRO PRll\:IERO SRGUIW DIRECTO.-}unio 194$ 

Promedios por Delegaciones provinciales 

. ' ls r. • Asegura- Beneficia- ene ICia- Cuotas 1 Cuotas 1 Cuotas DELEGACIONES ·'!los por rios por rios por por por ase· por be ne-
Empresa Empre~a a:;5~- Empresa gurado ficiarios 

A lava ......... -.... _ •..... 3,22 8,12 2,61 38,52 11,93 4,74 
Albacete .... : ...... ~ ..... 5,08 17,52 3,44 43,83 8,61 2,50 
Alicante ................. 6,61 16,76 2,53 83,78 12,66 4,9!} 
Almería .•............... 2,84 11,44 4,01 26,21 9,21 2,29-
Avila .•........ ••• o •••• 2,40 9,41 3,91 26,12 10,84 2,77 
Badajoz ................ 6,01 20,96 3,48 65,51 10,89 3,12' 
Baleares ................ 2,86 6,63. 2,31 24,08 8,40 3,63 
Barcelona ............... 6,90 16,36 2,36 57,21 8,28 3,49-
Burgos .....•..•......... 2,80 8,83 3,14 37,01 13,19 4,19 
Cáceres .•.............. 2,80 10,47 3,73 32,10 11,45 3,06. 
Cádiz ................... 5,57 18,12 3,25 71,37 12,60 3,93.. 
Castellón ............... 4,93 12,45 2,52 81,23 16,44 6,52-
Ciudad Real. ............ 5,44 18,9~ 3,48 74,64 13,71 3.93.. 
Córdoba ................ 8,07. 27,47 3,40 112,84 13,97 4,10.. 
Corufia (La) ....... : ..... . 7,52 21,09 2,80 53,12 7,05 2,51 
Cuenca .............. ." .. 3,55 12,35 3,47 34,29 9,64 2,77 
Gerona .......... ~ ....... 6,41 13,27 2,06 65,73 10,24 4,95.. 
Granada .... .... ~ ...... 3,40 11,79 3,46 36,78 10,80 3,11 
Guadalajara. ........... 3,32 10,26 3,08 J,S,40 11,55 6,09-
Guipúzcoa ............. 4,53 9,28 2,04 62,84 13,86 6,76. 
Huelva .. , .............. 3,66 . 11,74 3,20 52,02 14,20 4,40. 
Huesca .................. 6,17 16,82 2,72 61,73 9,99 3,38. 
jaén .................... 5,19 21,42 4,12 58,03 11,18 2,70. 
León ............. , ...... 7,83 27,11 3,45 74.69 .9;52 2,75. 
Lérida .................. 10,02 24,07 2,40 124,62 12,42 . 5,17 
Logrofio .... ........... 3,97 11,96 3,01 37,20 9,30 3,11 
Lugo ................... 8,14 25,43 3.12 54,24 6,65 2,13. 
Madrid ................ 6,88 12,47 t,81 108,05 15,68 8,66 
Málaga ............. 3.97 17,13 4,31 22,74 5,72 1,32 
Murcia .................. u;7t 44,16 3,76 136,41 11,63 3,08 
Navarra ............... 4,36 14,03 3,21 50,52 11;fi8 3,5B 
Orense .................. 4,72 16,94 3,58 40,95 8,66 2,41 
Oviedo ........... , ..... 8,44 26,84 3,17 97,12 11,50 3,61 
Palencia ................. 3,28 11,3!} 3,46 46,14 14,02 4,04 
Palmas (Las) .. : . ......... 5,31 22,~ 4,25 69,64 13,09 3,07 
Pontevedra .............. 7,45 93,1 3,10 56,96 7,63 2,46 
Salamanca .............. 2,77 9,15 3,29 36,39 13,11 3,97 
Santa Cruz de Tenerife ... 3,75 24,05 3,84 64,51 .10,31 2,6& 
Santander ............... 8,28 24,55 2,96 78,88 9,52 3,21 
Segovia ................ 2,67 8,38 5,13 30,27 11,32 3,61 
Sevitla .................. 5,75 21,92 3,81 74,71 •12,98 3,40 
Soria ...... ••• o •••••••• 2,60 5,88 2,25 25,94 9,95 4,40 
Tarragona .............. 7,12 17,32 2,43 76,70 10,77 4,43 
Teruel ............... : 12,91 37,75 2,92 72,20 5,59 1.91 
Toledo .................. 4,15 14,07 (3,38 52,24 12,57 3,71 
Valencia ................. 4,52 11,45 _2,53 64,50 14,26 5,62 
Valladolid ............... 1,65 5,70 3,45 22,77 13,79 3,99 
Vizcaya .... -............. 4,96 13,21 2,66 85;28 17,17. 6,45 
Zamora ......... ....... 3,72 11,10 2,98 38,19 1Q,25 3,43 
Zaragoza ... .. . . . . . . .. 4,78 15,14 3,16 49,41 10,31 3,26 
Ceuta ..... ............. 8,83 28,72 3,24 69,91 7,91 2,43: 
MeJilla .. ~ ...... ........ 13,89 46,71 _3,30 25?,28 18,15 5,40 
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CuADRO s .. GUNDO JUNIO DE 1945 

Empresas afiliadas al Régimen obligatorio de Seguro de Enfermedad 

DELEGACIONES M,es anteriQr 

Alava .•.• : . .. ~........ . . . 1.~7 
Albacete ..... ~........... 3.316 
Alicante................... 6.102-
Aimeria . . . . .. .. . .. .. . . . . . . 2.569 
Avila............. . . • . . . . . 3.333 
Badajoz . . . . . . .. . .. .. . .. . . . 4. 716 
Baleares ............... _ . . . 8. 724 
Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 804 
Burgos ... _ ............ _. . . 5.305 
Cáceres................... 4.505 
Cádiz .. . . .. .. .. . .. . .. . . . . . 4.679 
Castellón.................. 2.501 
Ciudad Real . . . . . . . . . . . . . . . 5.841 
Córdoba ............... _.. 5.145 
Coruila (La) . . . . . . . . . . . . . . . · 3.888 
Cuenca .... 7 . . . . . . . . . . . . . . . 2 . 772 
Gerona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4. 223 
Granada................... 5.324 
Gu!l-d!llajara . .. . .. .. .. . . . . . 2.668 
Gutpuzcoa ............. _... 4.574 
Huelva ........... :. . . . . . . . 3.021 
Huesca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 777 
Jaén .......... _ ... _ .... _ . _ 5.096 
León .... : .. . . . . .. . . . . . . . . . 3. 187 
Lérida.................... 2.212 
Logrorro.. .. . . . . . . .. . . . . . . . 3. 210 
Lugo...................... }.663 
Madrid.................... 20.969 
Málaga. . . . • . . . . . . . . . . . . . _ 6 695 
Murcia .. . . . .. . . .. . .. . . . . .. 4.274 
Navarra ........•......... _ 3.395 
Oren se . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 389 
Oviedo ................... _ 4.326 
Palencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2. 918 
Palmas (Las) ...... _ ... -.... 3.547 
Pontevedra................ 3.291 
Salamanca.. . . .. .. .. . . . . . . . 4. (l()() 
Santa Cruz de Tenerife. . . . . 3. 796 
Santander . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.127 
Segovia................... 2.693 
Sevilla.................... 7.825 
Soria. . .. . . .. . . . . .. . . . . . . . t. !i02 
Tarragona. . . . . . . . . . .. . . . . . . 3. 171 
Teruet...... .. .. . .. .. .. . .. 1.141 
Toledo................... 5.329 
Valencia ................ ·.. 11.875 
Valladolid .. .. .. .. .. . . .. .. 9. 738 
Vizcaya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5. 605 
Zamora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2. 982 
Zaragoza . . .. . . . . . . .. . .. . . . 7. 661 
Ceuta ................ -.-.. ·565 
MeJilla.................... 716 

1----,--
TOTI\LRS ••••••••. : 25i522 

Altas 

» 
37 
73 
» 

21 
112 
73 

886 
87 
» 
74 
32 

140 
171 
43 
50 
67 
45 
28 
18 
» 
69 
29 
67 ,. 
16 
» 

283 
36 
60 
64 
12 
90 

188 
49 
24 
39 
» ,. 
44 
» 

128 
42 
4 

51 
120 

1 
50 
50 

175 
7 
2 

3.657 

<. 

» 
» 
» 
» 
» 
)) 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

4 

)), 

» 
» 
)) 

8 
» 

214 

. 

)) 

)) 

)) 

)) 

» 
» 
» 
» 
» 
)) 

)) 

» ,. 

» 
» .. 
» 
» 
» 

2 

» 
)) ,. 
» 

228 

Total actual 

1.833 
3.353 
6.175 
2 569 
3.354 
4.828 
8.797 

29 690 
5.392 
4.505 
4.753 
2.533 
5.981 
5.316 
3.931 
2.822 
4.290 
5.361) 
2.696 
4592 
3.021 
1.846 
5.125 
3.254 
2.204 
3.226 
1.449 

21.252 
6.731 
4.334 
3.459 
1.401 
4.416 
3.106 
3.596, 
3.315-
4.031) 
3.796 
3.127 
2.737 
7.823 
1.630 
3.213 
'l. 145 
5.380 

11.995 
9.739 
5 655 
3 032 
7.836 

572 
718 

256.951 
-
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CUADRO TERCERO JUNIO DE 1945 

Productores afiliados al Régimen obligatorio de Seguro 
de Enfermedad 

·DELEGACIONES 

Alava ..................... . 
Albacete .................. ·. 
Alicante .................. . 
Almerla ............... : . .. . 
Avila .................... . 
Badajoz .................. . 
Baleares .................. . 
Barcelona ................. . 
Burgos ..... : . . . . . . . : .... . 
Cáceres ................... . 
Cádiz ..................... ·. 
Castellón ................. , 
Ciudad Real ............... . 
Córdoba .............. , ... . 
Coruña (La) ............... ,. 
Cuenca ..... , ........... . 
Gerona ................... . 
Granada ................ ' .. . 
Gu~d!ltajara ............... . 
Gutpuzcoa ................ . 
Huelva .................... . 
Huesca ................... . 
jaén ....................... . 
León~ .................... . 
Lérida .................... . 
Logroño .................. . 
Lugo ................. · ... . 
Madrid .................. . 
Málaga ................... . 
Murcia .................... . 
Navarra .................. . 
Orense .................. . 
Oviedo .· ................. . 
Palencia ................. . 
Palmas (Las) .............. . 
Pontevedra . . . . . . . . . . . ... . 
Salamanca .......•........ 
Santa Cruz de Tenerife .... . 
Santander ................. . 
Segovia ................... . 
~ev}lla .................... . 
Sorta: .................... . 
Tarragona ......... , ...... . 
Teruel .................... . 
Toledo .................... . 
Valencia .................. . 
Valladolid. . . . . . .......... . 
Vizcaya .................. . 
Zamora ................. . 
Zaragoza ............... . 
Ceuta .................... . 
.MeJilla ................... •. 

TOTALES ........ . 

Mes 
anterior Altas 

-·13.384 315 
24.225 458 
82.758 1.550 
13.511 346 
10.178 116 
29.157 992 
60.337 912 

446.632 8.270 
28 . 902 l. 000 
20.999 374 
43.959 1.697 
21.370 545 
34.395 1.661 
36.8€6 1.856 
38.508 1 .026 
12.091 359 
39.676 230 
29.519 619 
12.786 282 
69.326 746. 
26.440 572 
13.711 560 
34.890 793 
30.475 980 
16.172 625 
20.586 333 . -
12.381 567 

257. 928 5 . 260 
44.454 1.272 
51 .484 1.108 
21.182 648 
13.771 ISO 

108.100 2.784 
16.716 584 
31.7201 500 
43.280 1 911 
23.498 423 
31.900 507 
44.5751 1.259 
9.143 359 

7~:m 1 1.~ 
27.476 1.212 
14.405 295 
25.632 411 

127.620 3.425 
30.722 611 
99.730 1.585 
14.293 520 
75.367 1.617 1 

4.214 78. 
6.275 152 

-~--'--'-'-! 

2:430.208 55.196 

Batall 

8 

-4 
312 
48 

12.186 
» 

» 

13 
239 
739 

22 
19 
5 

1.099 
23 
8 

» 
52 
8 

16 
438-

1.173 
» 
» 

» 

• » 

» 

» 

» 

518 

9 
924 

91 
20 

13 
14 
8 

45 
275 

41 
3 . 

3 

» 
». 

., » 

39 
6 

4 
6 

18.440 

Totál actual 

13.691 
24.683· 
84.299 
13.857 
10.290 
29.837 
61.20i 

. . 442.716 
29.902 
21.360 
45.417 
21.176 
36.056 
38.700 
39.515 
12.445 
38.807 
30.115 
13.060 

'70.072 
26.960 
"]4.263 
35.667 
31.017 
1'5.624 
.~.901 
12.948 

262.670 
45.726 
52.583 
20.906 
13.951 

110.793 
17.280 
32.220 

. 44.178 
23.907 
32.399 
45.789 
9.227 

78.692 
6.482 

28.688 
14.697 

. 26.043 
1.31.045 
31.333 

101.276 
14.807 
76.984 
4,288 i 

. 6.421. 

2.466.964 
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CUADRO CUARTO JUNIO DE 1945 

Productores afiliados, por clases de salario, al Régimen obligatorio 
· de Seguro de Enfermedad 

HOMBRES MUJERES TOTALES 
CLASES TOTAL 

DE SALARIO 
Altas Bajas Altas Bajas Altas Bajas GENERAL 

1 

~~ .... : .... : .... 191.864 . 14.007 191.539 12.650 383.403 26.657 356.746 

JI ..••..••••.•.•• 349.666 34.868 185.784 11.578 535.450 46.446 489.004 

111 .•.•••.•.••• ' •. 627.72~ 54.351 133.717 8.402 761.442 62.753 698.689-

IV ............... 363.719 26.633 43.919 2.555 407.638 29.188 378.400 

V ...•........... 344.767 21.824 2_2.027 1.015 366.794 22.839 343.955 

Vt .............. 127.683 /.918 7.330 32H 135.013 8.246 126.767 

VIl ......•.•.....• 54.725 3.610 3.105 140 57.830 3.750 54.()8() 

VIII .............•. 21.187 2.539 683 58 21.870 2.597 19.273-
-- ---

TOTALES., •• 2.081.336 165.750 588.104 36.726 2.669.440 202.476 2.466.964-

-
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CUADRO QUINTO JUNIO 1945 

Beneficiarios afiliádos al Ré¡¡p;imen obligatorio de Seguro 
de Enfermedad 

DELEGACIONES Mes Altas Bajas Total actuál anterior 

Alava .............. : ....... 34.473 208 » - 34.681 
Albacete ................... 73.363 ~ 868' 72.495 
Alicante .................... 183.343 1.340 » 184:683 
Almería .................... 50.498 508 » 51.006 
Avila ...................... 35.876 )) 664 35.212 
Badajoz ................... t02.59p 2.208 )) 104798 
Baleares .... .' .............. 134.625 613 )) 135 238 
Barcelona .................. 1.091.980 104.262 )) 1.196.242 
Bttrgos .................... 70'.510 1.598 )) 72. 1Q8 
Cáceres ................... 67.466 » )) 67.466 
Cádiz ..................... 83.637 41.179 )) l24.816 
Castellón .................. 46.653 53 » 46 706 
Ciudad Real ...........•.... 128.759 13.735 )) 135 494 
Córdoba ................... 145~651 5.311 )) 150.952 
Corúfla (La) ................ 111.508 2.312 » 113.820 
Cuenca .................... 45.655 1.081 )) 46.736 
Gerona .................... 96.456 )) 945 93.511 
Granada ................... 88.644 1.289 )) 89.933 
Gu!id~lajara ................ 30.725 981 )) 31.706 
GUipuzcoa ................. 139.527 10.569 

' 
)) 150.096 

Huelva ...... •• o o o •••••••• 78.'268 )) )) 78.268 
Huesca ............... · ..... 31.603 3.433 >) 35,036 
jaén ....................... 101.281 28.369 )) 129.650 
León ...................... 114.098 574 ~) 114.672 
Lérida ....... : ............. 48.703 » 277 48,426 
Logrofio ................... 54.559 525 )} 55.084 
Lugo ...................... 37.220 3.905 )) 41.125 
Madrid .................... 581.618 17.545 )) :_,_..- 599.163 
Málaga .................. 148.296 1.181 )) 149.477 
Murcia ............. 189.778 3.578 )) 193.356 
Navarra ................... 69,306 530 )) 69 836 
Orense •................... 41.129 )) 3.730 37.399 
·Oviedo .................... 308.790 5:953 )) 314.743 
Palencia .... 1 ••••••••.••••• 57.026 1.034 )) 58.060 
Palmas (Las) ............... 111.706 , 90 111.616 
Pontevedra ................ 91.533 45· 187 )) 136.720 
Salamanca ................. 56.830 100 )) 56.930 
Santa Cruz de Tenerife ..... 102.888 )) )) 102.888 
Santander .................. 154.426 )) )) 154.426 
Sego\ia •................... 32.816 1.079 )) 33.895 
Sevilla ........ , ............ 368.295 1.338 )} ' 369.633 
Soria ...................... 13.815 69 )) 13.884 
Tarragona ............ .... 62.829 2.153 )) 64.982. 
Teruel ....... ; .....•....... 46.468 425 » 46.893 
Toledo .................... 86.730 148 - » 86.878 
Valencia ................... 303.249 4.897 » 301'l. 146 
Valladolid: ................. 103.121 596 » 103.717 
Vizcaya .................... 287.478 2.899 )} 290 .. 177 
Zamora ............... : .... 40.070 2.251 )) 42.321 
Zaragoza ......... : . •...... 204.474 1.103 » 205.577 
Ceuta ...................... 11.422 2T5 » 11.697 
MeJilla, •................... 20'.503 596 » 21.099 -

~[OTALES •• ; .. : .. , •.• 6.722.267 309.990 1 6.574 7.025.683 
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CUADRO SEXTO JUNIO DE 1945 

Cuadro demostrativo del número de Entidades colaboradoras 
~- _que pueden actuar en cada provincia. 

DELEGACIONES ) ~ . "- . 

~ L; 

-A lava ....... 7 •• : ;~ ..... :' •• ;:-;;•. 
Albacete .... · •. '. : • ...... ){;: • 
Alicante ............... : • .. 
Al merla ................ fi ~ . 
Avi'a ............... · .. ,., ... , 
Badajoz ... , ............. \i< 
Baleares ............. -. :! i"-
Barcelona.... . . . . . . . .... ' ••• 
Burgos ................ ' ... .. 
'Cáceres ................. .'L.'. 
Cádiz .................. •'i'• . 
'Castellón ....... ; ....... : .. ,\ 1 
'Ciudad Real. ............ r:~s, 
oCórdoba •............. x~1• 
Corufia (La) ............ ,:¡. :1 
'Cuenca ................ · •.. ::.. 
Gerona ............... ; .. . 
Gtanada .................. . 
(iu!ld~lajara ............... .. 
Gutpuzcoa .............• :: , , 
Fluelva.. . . . . . . . . ...... /, . . -
Huesca ................ ;/.:. 

I;~~-.: : : .. : . : : : ~ : : : : : .: : :'' : : 
Lenda .................. · .• 
Logrofio ............... ,.~,'-. 
Lugo ................... -'"··'· 
Madrid .... : . ......... :.':'J. 
Mála~a ................ o~ U; 
Murcta .................. ,<';:~. 

~~~~~~a.': : : : : : : : : : : : : : : j':( •: 
·Oviedo ................ ~' .. 
·Palencia .............. .. :~ . . '. 
Palmas (Las) .......... , .~, .. ,,_. 
Pontevedra: Vigo ....... f::;, 
-Salamanca ...•......... t: :.J. 
Santa Cruz de Tenerife )I"ef; . 
Santander ......•....... .<.'-:\ . 
.Segovia ................ .: :: • 
Sevilla ................. J.'.'! 
.Soria .................. ··I :·'· • 
Tarragona ............ .r'/~s.t~ 
Teruel.. . .. . . ......... · 1( ,· 

Toledo ................ -;•:•:. 
·valencia........ . . . . . .,, ... , ' 
Valladolid .... , ....... .. : . . :... 
Vizcaya.. . . . . . . . . . ... ; . :. 
Zamora ................ -;' ... 

1 

Zaragoza .............•• : •. 
Ceuta ....•.............. j 
.MeJilla.:·.··.· .............•.. 

' 
Ambito Ambito in-

provincial terprovincial 

» 

» 

3'1 
l 

)) 
, f~'l) 

·:~ 
» i·-: 

l 
3 

» ·'· 

» ,, . 1 

» 

» 
)) 

» 

t2' 

'l 

32 
2 

f<: 
)) . ¡ 

: ::7¡ 

» 

» 

)) 

))' 

» 

3 
1 
4 

3 '· 

1 
14 
l· 
6 

2 
» 
)) 

5 
2 
,6 

3 
4 
2 

18 
6 
4· 
3 
7 
3 
5 
2· 
4 

15 
3 
4 
6 
4 
7. 
3 
7 

15 
7 
2 

14· 
3 
2 
8 
t 
5 .. 

. 5' ?• 

. l 
3 
4· 
1 
9 

• 3 
5 
2 

15 
7 
5 

10 
4 1 

-8 
3 
8· 

Ambito 
nacional 

27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 

•• < 

a 

27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
'27 

' ~,. '\ 

27 
27 
27· .p 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 ~ 

' i ; 

~.Total 
.. · ··~·;' H· , 

34 
29 
40 
27 
31 
31 
2~ 
76 
34 
31 
32 
35 
30 
32 
30 
31 
43 
33 
31 
39 
33 
34 
31 
34 
43 
34 
29 
73 
32 
29 
36 
28 
39 
32 
28 
30 
32 
29 
39 
31 
36 
29 
45 
34 
33 
51 
32 
41 
30 
37 
27 
27 
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CUADRO SÉPTIMO MATERNIDAD.-· julio de 1945~ 

Rama Industrial: Trabajadoras afiliadas al Régimen 

. DELEGACIONES Fin del. mes ~Mes actual. 
"'Con 

Total cotizaCión dU· __ .. _....,_-.,...,, .,.},~ ' ' . ~ . ~-- " antenor . rante el mes 
- o 

··-- --
._ ···: 

5.752 1 Alava •...... ·;,, I'h; ... ;·:·." .... 5.622 130 / _.,/·'. 127 
Albace"te .............. -..... 9.333 141 9.474 3.129 
Alicante .......... ........ 63.712 882 64.594 19.128 
Almerfa .................... .·5.878 62 5.940 975. 
Avila............ . ........ 1.635 15 1.650 361 
Badajoz .................... 6.273 79 

~ 
6.352 1.637 

Baleares ........... 32.798 618 33.416 8.437 
Barcelona ................. 370.638 7.080 377í.718 92.500 
Burgos .................... 9.710 276 9.986 2.84/ 
Cáceres ................... 4.290 .:84 4.374 400 
Cádiz ... ••• o •••••••••••••• 9.815 280 10.095 3.612 
Castellón .................. 52.726 439 -53.165 7.284. 
Ceuta ..................... 2.926 30 2.956 613. 
Ciudad Reál ................ 3.212 » 3.212 :t 

Córdoba .•....... ......... 19.257 248 19.505 3.888-
Corufia (La) ..•.•..•... .... - 27.894 462- 28.356 6. 716, 
Cuenca .. ....... ····· ...... 884 20 904 172 
Gerona .................... 21.201 277 21.478 9.674. 
Granada ................... 12 613 344 '12.957 3.419-
Guadalajara .... _ ......•.... 1.368 39 1.407 249-
Guipúzcoa ....••........... 46.225 335 46.560 9.712 
Huelva ..... .- .............. 12.398 222 12.620 1.968. 
Huesca .................... 4.945 83 • 5.028 661 
jaén ........ , .............. 7.087 100 '7. 187 1.569. 
Las Palmas ... ............ 13.369 220 13.589 1.337 
León .....................• 11.532 188 11 720 2.493-
Lérida ..... . . . ..... .... • o ~5.859 221 6.080 -.. 3.125. 
Logrofio ............... ... 14.664 211 14.875 4.767 
Lugo ...................... . 5.719 108 5.827 1.551 
Madrid· ...........•.......• 93.265 2.448 95 713 41.201 
"'\'\álaga .................... 24.113 494 24.607 5. 723. 
MeJilla ..................... f 3.319 68 ~3.387 731 
Murcia .................... 80.841 2 097 82.938 9.9()9. 
Navarra .............. ; .... 13.502 218 13.720 2.777 
Orense ...................•. 3.522 43 3 565 592-
Oviedo ................. ; .. 23.586 458 24.044 8.355-
Palencia ................... 4.656 132 4.788 1. 702:. 
Pontevedra ............... 47.521 .678 48.199 9 .118.. 
Salamanca ................. 8.224 118_ . 8.342 2.671 
Santa Cruz de Tenerife ..... 12.5U2 351 12.853 2.302: 
Santander ............. .... 19.252 293 19.545 5.911 
Segol'ia .... •••• o ••••••••• 3.096 60 3.156 747 
Sevilla .......... ......... 34.935 1.019 35.954 16. 756; 
~ . 1.421 30 •1 451 1 384 _. ona ....... • • • • • • • •• • o ••• 

Tarragona ..... . ... 14.156 425 14.581 6.070--
Teruel ..................... 1.747 39 1.786 494 
Toledo ................... 4.309 52 4.361 1.392· 
Valencia ....... ; ........... 134.965 1 911 136.876 24. t73: 
Valladolid ......... .. .. . '. 10.387 262 10.649 2.120' 
Vizcaya .......• ... . . . . . ... 34.947 938 35 885 14.621 
Zamora ................. .. 4.093 76 , 4.169 998 
Zaragoze .................. 36.493 926 37.419 10 339 

ToTALES •.. . ..... 1 398.435 26.330 
1 

1.424.765 361.623 
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CUADRO OCTAVQ , MATERNIDAD. - julio de 1945 

Ramas lndllstrial y Agricola: Cuotas recaudadas 

DELEGACIOf\ES Fin 
del mes anterior 

'Aiava •. , . . . . . . . . . . 19.275,-
Aibacete ......... ~· .. ,. 30.271,25 · 
Alicante . . . . . . . .. . . . . . . . 200.058,75 
Alme!ría. . . . . . . . . . . . . . . . . 12. 687,25 
Avila................... 3.405,-
Badajoz .. . . .. . . .. .. .. .. 22.385,50 
Baleares. . . . . . . . . . . . . . . . 99.675,60 
Barcelona . . . . . . . . . . . . . . 1.369.500,45 
Burgos.... . .. .. . .. .. . 28.99!i,-
Cáceres ............... ·. 8.255,75 
Cádiz . . . . . . . . . . . 28. 102,90 
Castellón............... 101.198.50 
Ceuta.................. 4. 788;75 
Ciudad Real . . . . . . . . . . . . 11.336,25 
Córdoba..... . . . . . . . . . . 49.485,88 
Coruña (La) . . . . . . . . . . . . 70.851,75 
Cuenca. . . . . . . . . . . . . . . . 3 .. 960,-
Gerona............... 112.628,51 
Granada................ 32.803,75 
qu!ld~lajara . .. .. .. . .. . 4.170,-
(mtpuzcoa....... .. . .. 124.491.44 
Huelva . . . . . . . . .. . . . . . . . 27.192,50 
Huesca................. 9.960,-
jaén . . . . . . .. . . . . . . . . . . . 21.491,25 
Las Palmas............. 41.875,25 
León................... 24.498,75 
Lérida... .. .. .. .. . .. .. . 25.687,50 
Logroño .......... •.'.;... 43.717,50 
Lugo........... . . .. . .. 14.235,-
Madrid................. 438 916,50 
Málaga................ 57.399,75 
Melilla . . . . . . . . . . . . . . . . 10 106,-
Murcia . . . . . . . . . . . . . 117.558,85 
Navarra ... • . . . • . . . . . . . 32.054,57 
Orense................. 6.453,75 
Uviedo . . . . . . . . . . . . . . . . 78.990,50 
Palencia................ 15.746,69 
Pontevedra . . . . . . . . . . . . . 104.882,75 
Salamanca.............. 20.934,93 
Santa Cruz de Tenerife 33.829,-
Saritander . . . . . . . . . . . . . . 57. 5R9,75 
S(.govia.. .. .. . .. . .. . . . 9.018,75 
Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . 174.075,43 
Soria........ . . . . . . . . . 4.065,-
Tarragona . . . . . . . . . . . . . 59.077,20 
Teruel . . . . . . . . . . . . . . . 5.900,-
Toledo . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.303,29 
Valencia. . . . .. .. . . . . . . . 321 . 948,10 
Valladolid....... 30.997,50 
Vizcaya................ 119.951,30 

. Zamora.. . . . .. . . .. .. . .. . 7. 954.-
Zaragoza............... 111.719.75 ·------

TOTALES ••••.••• ' 4.376.458,39 

Mes a~tual . 
7.530,-

13.080,50 
71.913,75 
4 027,50 
1 353,75 
1.637,-

31.638.25 
354.524;75. 

10.653,75 
2.145,75 

11.796,25 
30.251,25 
2.366,25 
4.721,25 

14.99'2,50 
27.386,25 

667,50 
.36.278,75 
12.807,50 

922,50 
37.541,25 
7.946,25 
2.501,25 
5.876,25 

16:321,-
10 301,25 
11 .681,50 
18.041,25 
fi.872,50 

154.239,75 
23.227,79 
2.748,75 

37.158,75 
10.719,33 
2.2S3,75 

31.432;50 
6.599,-

35.077.50 
10.398,75 
9.022,50 

22.368,45 
2.805,-. 

62.835,-
1.471,75 

23.295,-
1.848,75 
5.4;19;61 . 

90.849,51 
8.655,-

54.856;02 
3.750.-

40.036,25 

1 . 397. 856,21 

Total 

26.805,-
43.3.'>1,75 

271.972,50 ~r:·· 16.714,75 

4.758,75. ' . 24.022,50 ¡. ~ 
131 .313,85. ~ 

1. 724.025,20 ' 
39.648,75 ~i 
10 401,50 ~ 
39.899,15 

131.449,75 
7.155,-

16.057,50 
64.478,38 
98.238,-

4.627,50 
148.907,26 
45.611,25 

5.092,50 
162.032,69 
35.138.75 
12.461;25 
27.367,50 
58.196,25 
34.800,-
37.369,-
61.758,75 
20.107,50 

593.156,25 
80 627,54 
12.854,75 

154.717,60 
42.773,90 
8. 707,50 

110.42~.-
22.345,69 

139 960,25 
31 .333,68 
42.851,50 
79.958,20 
11.823,75 

236.910,43 
5.536,75 

82.372,20 
7.748,75 

15.732,90 
412.797,61 
39.652,50 

174.807,32 
11.704,-

151.756,-
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CUADR,O NOVRNO MATFRNIDAD. -julio de 194.5. 

Ramas Industrial y Agrícola: Indemnizaciones a las aseguradas 

Fin DELEGACIONES . . ·.del mes ante1ior· 

A lava •................. ·· . .. "'· 
Albacete . . : .......... -;..; .. 
Alicante ............. , .. · .. 
Almería ........ ~ ....••.. 
Avila ................ .,. ~. · 
Badajoz ........... , , ·"-.Jo .. 
Baleares ............. '· . . , ' 
Barcelona ............ · •. ; 
Burgos ................. . 
Cáceres ..•............. 
Cádiz ................... : .. 
Castellón ..•........ ~, •. ·. 
Ceuta ..............• · ... · 
Ciudad Real.. . . . ......• 
Córdoba ............••. ,. , 
Corui'ia (La) ............. ; · 
Cuenca ................ ; 
Gerona ............... ,. , 
Granada ................ . 
Guadalajara ......... '· •.. 
-Guiptizcoa .......... ¡ •.. 

Huelva ................. . 
Huesca ............... ;, • 
jaén .................• 
Las Palmas .......... . 
León ................•... 
.Lérida. . . . . . . . . . . . . . , . : :;. 
-Logrofto ............ 1 ••• · ;. 
·Lugo .............. .. : .. . . 
Madrid .............. ~;.:,: 
Málaga.. . . . . . . .... . 
MeJilla. . . . . . . . . . . . . ,_. .• ~ , 
Murcia . . . .......... ;,. · . ;_ 
Navarra ........... ·•• ¡, .• 
Orense .............• , , ·: , 
Oviedo, .............. , 
Palencia:'. . . . ....... ~·, .. 
Pontevedra ........ , • .. , 
Salamanca .........•...• 
Santa Cruz de Tenerife ... 
Santand€r ......••.. -. ...• ,. : 
Segovia ............. ·, •.. 
Sevilla . . . . . . . . . . .. . i • ••• 
Soria. . . .......... :: •. : 
Tarragona .......... '·', ; :· 
Teruel .................. · 

6.761),-
15.837,50 

175.660,-
5.600,-'-

241,-
4.302,50 

60.737,50 
732.166,-

11.967,50 
t. 701,25 
7.370,-

69.425,-
900,-· 

1.100,-
16.820,-
44.725,- ' 

445-
63.345:-

. 12.445,-
480,~ 

91.796,- ' 
16.921,25 
2.645,.-... 

22.315,- . 
27.933,7-5 . 
4.462,85 

o 1.515,-
39.580, '-'-
7.041k-r 

95.572,50 
27.667,50 
1.670,-

134.~70,55 
11.715, ..... 
1.180,~ 

30.675,-
7.810,-. 

106.68.MO . o 

10.20(),-
25.155,-
46.910,~ 
4.167,50 

96.475,- .. 
355;""" 

26.065,~ ~ 
2.150,-:-

Tolecto·............ ..•.• •.. 5.030,-'-
Valencia ............. , . •.• 13S. 180,.-
Valladolid. . ........... : · 29. 799,~ 
Vizcaya ........... , ... • . · 61.603,45 . 
Zamora ............ ·~,.. 3.025,::-" 
Zaragoza .......... : .. ~;.: , 56.667,50 

. . 
Tonqts ..... ,,; •.. ·• 2.375.373,60 j· 

. ~-"-

Mes actual 

825,-
2.462,50 

23.550,--
910,-
90,-

330,-
9.987,50 

132.813,50 
3.430,­

)) 

1.530,...:. 
10.250,-

740,-
50,-

3.300,-·: 
6.105,-

)) 

1 t. 182:50 
620,-
200,-

13.042,50 
2.077,50 

so; o 

2.380,-
2.461,25 

980,...:.·. 
665,-

7.337,50 
1.135,-

17.396,50 
3.250,­

·267,50 
-15.575,-

1.370,-:-. 
199,-

6.325,-
1.445,-

16.419,50 
475,-

4.770;~, 
6.668,50 
. 575,-

1Q.200,­
)) 

4.09fí,-
50,-

1.435,:-
25.380.~ 
4.702,90 
10.615,~ 

205-
12.087:50 

391.010,75 . 

Total . ,_ 

7.59U,-
18.300,-

199.210,-
6.510,-

331,-
4.632,50 

70.725,-
864:979,50 

15.397,50 
1.701,25 
8.900,-

79.675,-
1.640,-
1.246,:­

~.120,-.--
50.830,-

445-
74.527:50 
13.065,-

680,-
104.838,50 

18.998,75 
2.695,-

24.695,-
30.395,-
5.4.42,85 
8.180,-

46:917,50 
8.180,-

112. 96~, "7" 
30.917,50 

1 .937,50 
149.845;55 
13.085,-
1.379,-

37.000, -
9.255,- ~ 

123.107,-! 
10.675,-
29.925,-
53.578,50 
4. 752,50 

115.675,-
355,-,-

30.160,..,.-
2.200,-
6.465,-. 

163;560,-
34.501,50 
72.218,45 
3.230,-

68.755,-

' 2 o 766.384,35 
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. CUADRO DÉClMO MATERNIDAD. -julio de /94.5 

Rama. Industrial y Agrícola: Prestaciones sanitarias 

DELEGACIONES 

Alava .......•...•.•...... 
Albacéte. . : ........... . 
Alicante ................ . 
Almería ...•............. 
Avila .................. . 
Badajoz ................. . 

..... ······ ..... Baleares 
B arcelona ............... 
B urgos ................ 
e áceres .......... ; ...... 
e ádiz ................... 
c astellón., ............. 
e euta ...... , ........... 
c iudad Real. ............ 
e 
c 
e 
G 

·-G 
'{J 

G 
'H 
}1 

órdoba .............•.. 
orufla (La) ............. 
uenca .. , ....... , ...... 
erona .•. , ............. 
ranada ... , .....•.. , ... 
uadalajara ............. 
uipúzcoa .............• 
uelva ................•. 
uesca .... . ........ 

J aén .................... 
L 
L 
L 

as Palmas ............... 
eón .................... 
érida ............•..... 

Logrofto ......... 
[. 
..M 

...... 
ugo ................... 
adrid .................. 
álaga ................. 

MeJilla .................• 
M 

Murcia ................•. 
Navarra ................. 
Orense .................. 
Oviedo .................. 
Palencia ................ 

ontevedra ...•.... , ...... 
Salamanca .............• 
Santa Cruz de Tenerife .• 

antander ................ 
egovia ................ 

Sevilla .................. 
Soria ................... 
Tarragona .............. 
Teruel .......•.....•.. 
Toledo .................. 
·valencia ................ 
Valladolid .............. 
'Vizcaya ................. 
Zamora ................. 
Zaragoza .•............ , 

ToTALEs.· ..•.....• 

Fin 
del mes anterior 

16.583,76 
5.284,70 

83.022,74 
2.050,-

63-
2.45ÚO 

55 65020 
' 381.907,29 

45.699,81 
393,-

2.311,75 
46.354,25 

673,50 
922,25 

14.362,62 
13.835,30 

81,-
37.065,83 
26.250,72 

30,-
38.847,05 

6.893,96 
1.178,81 
8.234,75 

·27.226,97 
3.032,40 
1.952,50 

'23.488,87 
2.144,80 

13.425,35 
23.484,10 

448,90 
34.299,81 
5.442,70 

226,65 
66.513,05 
4.546,85 

114.380,78 
2.887,99 

16.742,66 
44.229,19 
9.542,96 

98.909,99 
60,-

15.167,38 
352,50 

30.391,96 
207.019,51 

16.126,19 
21.760,85 

540,-
47.702,89 

1.622-.197,79 

Mes actual 

37,50 
922,50 

15.154,80 
765,50 
33,-· 

142,50 
'9 83688 ' 73.780,46 

9.2.')3,12 
412,50 
463,50 

6.124,64 
75,:-
30,-

1.220,67 
952,08 
» 

7. 771,66 
2.127,05 

33,-
8.963,45 
3.246,20 

58,50 
1.475,95 
2.372,60 

240,-
1.231,-
6.879,56 

255,-
1.926,50 
4 972,95 

» 
6.207,49 

216,-
120,-

7.978,24 
90,-

14.718,85 
104,25 

3.360,75 
12.210,33 

93,-
19 923,&! 

)} 

4.939,58 
)} 

4.439,34 
48.582,21 
2 013,91 
7.792,39 

90,-, 
9.148,01 

302.786,31 

1 

.. 

\ 

Tot;al 

16.621,26 
6.207,20 

98.177,54 
2.815,50 

96,-
2.596,20 

65 48708 , 
455.687,75 
54.952,93 
- 805,50 

2.775,25 
52.478,89 . 

748,50 
952,25 

15.583,29 
14.787,38 

81.-
44.837,49 
28.377,77 

63,-
47.810,50 
10.140,16 
1 .237,31 
9.710,70 

29,599,57 
3.272,40 
3.183,50 

30.368,43 
2.399,80 

15.35),85 
28.457,05 

448,90 
40.507,30 
5.658,70 

346,65 
74.491,29 
4.636,85 

129.099,63 
2.992,24 

20.103,41 
56.439,57 
9.635,96 

118.833,83 
60,-

20.106.96 
352,5C 

34.831,30 
255.601,72 

18.140,10 
24.553,24 

630,-
56.850,90 

1 924. 984,1 o 
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CUADRO DÉCIMOPRIMERO M A TRRNIDA D. - ·julio de 1945: 

Ramas Industrial y Agrícola: Partos ocurridos 

NORMALES DISTOCICOS IKTERVEUCIOft QUIRURGICA 

DELEGACl(}NES 
- _________ .... ------------

p'in Mes 
del mes actual 
anterior 

"Fin Mes Fin. 1 M_es 
Total deiJI!es actual Total 

aotenor -----,--,+-:.,.-----J--- --- ~-- --- _.______ --
. 'EgtJII del JI! eS actual 

antenor 
-- --·-----:-,-

~~~:~~¡~'::::.:::: ~ -~ 1~~ : r -~g ::r<~~l't_~.:·i·· ~ 
Alicante......... 836 108 944 110 lll 152 -~- -1'' · ~· ·· · · 2 
Almerfa......... 37 11 48 4 t f> '»' » ~ 
A vil a. . . . . . . . . . . 2 .t 3 t » 1 » ' ,.: · » 
Badajoz......... 19 3' 22 1 » 1 1 5>·' 
Baleares......... 271 44 315 51 3 54 25

1 
· "3 · 

Barcelona .. .. .. . 3. 421 5~4 3. 955 406 72 478 42 3 
Burl{os . . . . . . . . . . 69 8 77 5 2 7 » » 
Cáceres.. . . . . . . - 8 .2 10 2 » 2 » · · l 
Cádiz. . . . . . , . . 42 • 9 5t 5 » . 5 » )~ · 

» 
» 
·» 

1 
28 
45 

Castellón..... 364 59 423 107 18 125 » -~ 
Ceuta.. .. .. .. .. . 6 ». 6 1 t 1 1 ':b • · 1' 
Ciudad ReaL.... . 5 · 1 . 6 3 » 3 »' ·_lJ '· » 
Córdoba.;...... 128 13 141 21 2 23 » · · » · 
Corufla (La)..... 271 45 316 14 2 16 ·3 , 
Cuenca..... . . . . . 1 » 1 l , 1 .,. 1 · » 
Gerona.......... 225 29 254 90 13 103 · 3 ·:2 
Guadalajara . . . . . » » » » » » '» · · :~•' 
Guipúzcoa.. . . . . . 339 41 380 101 18 t 19 » · · » 
Granada ... , . . . . . 57 '7 64 8 • l · 9 '» -· · » 
Huetva .... _ .. _... 79 13 92 6 » 6 » » 
Huesca. . . . . . . . . • 10 .1 11 f » 1 » ~ 
jaén............ 127 32 159 11 2 13 ,. · · ;~ 

'Las Palmas...... 165 29 194 1 1 8 ·»- »· 

)) 

» 

» 
» 

» ,, 
)) 

3 

5 

León........ .. .. 30 7 37 4 » 4 » » 
Lérida.. . .. . .. . .. 34 tl 45 8 2 10 2 2 ' · 4 
Logro fío.. . . . . . . 194 29 223 37. 6 43 1 » 1 

» 
» 

Lugo ... ,,....... 59 7 66 4 » , 4 »' · » ' » 
Madrid.. . .. .. .. . 543 97 640 2Í Í ' 22 ·2 » 2 
Málaga.......... 147 ~ 176 12 2 14 ·.t » 1 
MeJilla. . . . . . . . . . 6 1 7 1 » 1 · » , 
Murcia.......... 944 239 1.183 78 11 89 ; 5 » . 
Navarra......... 70 .7 77 5 » 5 ·» » 
Orense. . . . . . . . . . 5 · 3 8 » » >) » · , 
Oviedo.......... 183 25 208 22 3 25 » ,(•~"- _ » 
Palencia. . . . . . . . . 36 9 45 5 » ' 5 » » 
Pontevedra..... . 647 102 749 36 l 37 1 • ''» 1 
Salamanca....... 31 , 9 40 4 » 4 .» '» » 
S.taCruz Tenerife 128 lB 146 . 38 10 48 3 » 3 
Santander. . . . . . . 254 23 277 37 •5 · 42 3 't · 4 
Segovia .. . .. .. . 23 :t 27 1 , 1 1 -» » » 

~~;¡~~-~:::::::::: 63~ !12 7~ »63 , 17 »80 » 2 : » 2 
Tartag~na. . . . . . . 81 ' 8 ·· 89 ·22 · 6~ 28 25 ·3 28 
Teruel . . . . . . . . . . 7 4 11 1 » 1 " j » » 
Toledo . . . . . . . . . 23 2 25 , 1 » 1 » » » 

Valencia......... 7~ 116 914 223 25 248 l2l '1 3 Valladolid....... 195 16 211 17 3 20 » 1 
Vizcaya.. . • .. .. 271 40 311 63 9 72 » 3 
Zamora . . . . . . • . • 9 » 9 » , » » » » 
Zaragoza ........ ~~ 356 26~~----» ____ l 

ToTALEs ..... 12:211 1.96614.237 1.728 253
1
·1.981 t 16 l4S 

5 
» 
» 



·- 1503 

~UAÓRO DÉCIMOSEGUNDO MATERNIDAD.-ju/io de 1945. 

Régimen especial (Ley 18 de junio de 1942): a) Indemnizaciones 
a las aseguradas 

DELEGACIONES 

Alava .................. . 
·Aibacete ............... . 
Alicante .............. . 
Almerfa ................ . 
Avila ...... : ........... . 
Badajoz ................ . 
Baleares ........ , ...... . 
Barcelona ............. . 
Burgos ................ . 

·Cáceres ... , ........... . 
Cadiz .................. . 
Castellón .............. . 
Ceuta ................. . 
·Ciudad Real ............ . 
Córdoba ............... . 
Coruña (La) ............ . 
.Cuenca ................ . 
Gerona ................ . 
Granada ............... . 
·Gu!ld~lajara ............ . 
·Glnpuzcoa .............. . 
.Huelva ................. . 
Huesca ................ . 
jaén .................. . 

. Las Palmas .......•..... 
León .................. . 
Lérida ................ . 
Logroño ............... . 

. 'Lugo .................. . 
Madrid ................ . 
Málaga ................ . 
MeJilla ................. . 

.Murcia ................ . 
Navarra ............... . 
Orense ............ · ..... . 
Oviedo ............... .. 
Palencia ............... . 
Pontevedra ............ . 
Salamanca ............. . 
-Santa Cruz de Tenerife .. 
Santander ............. . 
-Segovia .......... .- .... . 
Sevilla ............... , . 
:Soria .................. . 
Tarragona ... · .......... . 
Teruet •................. 
Toledo ................ . 
Valencia ............... . 
Valladolid .............. . 
Vizcaya ................ . 

·.Zamora ........ , ....... . 
Zaragoza ........ ,,,. ..... . 

ToTALES ......... . 

Fin 
del mes anterior 

)) 

)) 

)) 

)) 

:0 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

:t 
)) 

)) 

)) 

)) .. 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

» 
» 
)) 

)) 

)) 

» 
)) 

)> 

)) 

» 
)) 

» 
)) 

» 
)) 

)) 

» 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)l 

)) 

)) 

• 
)) 

» 
» 

¡;; 

-~ 

1------~1 

» 

Mes actual 

)) 

)) 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
)) 

15 
» 
» 
)) 

» 
:t 
» 
5 

» 
)) 

)) 

)) 

» 
)) 

» 

l> 
5 

40 
)) 

')) 

50 
» 
)) 

» 
» 
» 
)) 

15 
)) , 
» 
)) 

» 
» 
» 
» 
)) 

» 
» 
20 

150 

Total 

)) 

)) 

))' 

)) 

)) 

>) 

)) 

)) 

)) 

» 
», 
)) 

15 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

5 
)) 

)) 

» 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

5 

40 
. )) 

» 
50 
» 
)) 

)) 

» 
» 
» 
15 
)) 

)) 

)) 

» 
)) 

)) 

» 
)) 

)) 

)) 

)) 

20 
150 



- 1504 

CuADRo DÉCIMOTERCERO MATERNIDAD.-julio de /94.5. 

Régimen especial (Ley 18 de junio de 1942): Prestaciones sanitarias. 

DELEGACIONES· Fin 
Mes actual T~tal del mes anterior 

Alava ...••.•.•• · ..•...... » • » ;.;: 

Albacete ................ » » :1> 

Alicante ................ ,. ,. ,. 
Almeria ...•.............. » 

' ' 37,50 37,50 
Avila ................. :. » 150,- 150,-
Badajoz ................ ,. ,. » 
Baleares ................ » )) » 
Barcelona ....... ,. 45,- 45,-
Burgos ................. » ,. » 
Cáceres ................ » » » ' Cádiz ................... » 2.752,- 2 752,-
Castellón ............... ,. )) » 
Ceuta .................. }) 150,- 150,--
Ciudad Real ............. ,. » »' 
Córdoba ................ )) 798,75 798,75 
Corufla (La) .............. ,. 37,50 37,50> 
Cuenca .................. » . ... » .. 
Gerona ................. » » » 
Granada ..... · ........... » » », 
Guadalajara ............. ,. ,. )¡) 

Guipúzcoa .............. ·• 1.212,25 1.212,2& 
Huelva ................. » » » 
Huesca ..... : ........... » 183, - 183,-
Jaén .................... » ,. » 
Las Palmas . ; ........... » ,. » 
León •. ••••••••••• •'•. o 150, -- 150,-
Lérida .................. ,. ,. )) 

Logroflo ................ ,. 105,- 105,-
Lugo .................. » » » 
Madrid ................. » 270,- 270,-
Málaga .. -............... , » » 
MeJilla .................. » ,. )) 

Murcia ................. » 167,50, 167,00. 
Navarra ................. ,. ,. » 
Orense ................. ,. 30,- 30,-
Oviedo ................. » ,. ?) 

Palencia ........... » 90,- 90,-
Pontevedra ............. » 477,70 \f. 477.70· 
Salamanca .............. » 82,50 82,5(). 
Santa: Cruz de Tenerife .. » 37,00 37,50 
Santander ............... » 178,50 178,50· 
Segovia ................. ,. » ( » 
Sevilla .... , .............. » ·" » 
Soria ................... ,. » » 
Tarragona ............... » 75,- 75,-
Teruel. ................. » 30,- 30,-
Toledo ................. ' " 

,. » 
Valencia ................ » » » 
Valladolid ........ , ...... ,. » » 
Vizcaya ................. ,. » ,. 
Zamora ................ ·. ~-l ,. ))1 ,. .· 
Zaragoza ............ : ... • :1> 11' " '. } 

TOTALES .......... ,. 7.059,70 7.059,70 



- 1505 

CUADRO DÉCIMOCUARTO MATERNIDAD. -julio de 1945 

Régimen especial (Ley 18 de junio 1942): Partos ocurridos 

DELEGACIONES 

Alava •.•....•..•....... 
Albacete .. , ........... .. 
Alicante ............. : . . 
Almería •...•............ 
Avila ...•............... 
l3adajoz .............. . 
Baleares ...•.... : . . ... . 
Barcelona ............. . 
Burgos .............. . 
Cáceres ............... . 
Cádiz ................. . 
Castellón .•........... 
Ceuta ••................ 
Ciudad Real ........... . 
Cór¡ioba ........... .. 
Corufla (La) ........... . 
Cuenca .............. .. 
Gerona .............. . 
Granada ............. . 
Guadalajara : .......... . 
Guipúzcoa ............. . 
Huelva .........•...... 
Huesca .............. . 
jaén .................. . 
Las Palmas ............ . 
León .....•............. 
Lérida ................. . 
Logroflo ............... . 
Lugo ................. . 
Madrid ............... . 
Málaga ................ . 
MeJilla ................ . 
Murcia ................ . 
Navarra ............... . 
Orense ................ . 
Oviedo ........ · ....... . 
Palencia .•.......... , .. . 
Pontevedra ............ . 
Salamanca ............. . 
Santa Cruz de Tenerife .. 
San~ander ............. . 
Segovia ............... . 
Sevilla ................ . 
Sória .................. . 
Tarragona ............. . 
Teruel .................. . 
Toledo ................ . 
Valencia ............... . 
Valladolid ............. . 
Vizcaya ............... . 
Zamora ................ . 
Zaragoza .............. . 

ToTALES ......... 

Fin 
del mes anterior 

)) 

)) 

)) 

» 
)¡ 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

,.)) ··· .. 
» 
» 
)) 

» 
» 
)) 

,. 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

" 
)) 

» 
» .' _f¡ ~~ ' ~ ,. 

·» 
» ,. 
)) 

)) 

)) 

,. 
» 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

» 
)) 

,. 
)) 

)) 

» 
)) ------
» 

,; .~ 

Mes actual 

.10 , 
»· 

- . 4 

» 

7 
2 

11 
)) 

5 
60 
·»; 

4 
)) 

31 
6 

)) 

)) 

13 
5 

18 
19 
6 

)) 

13 
4 

)) 

12 , 
'20 
29 

.12 
» 
2 

)) 

5 
'17 
10 
2 

13 
3 

• 24 
)) 

4 
4 
1 

15 
19 
31 
6 

46 

483 

)'o tal 

10 
)) 

)) 

)) 

4 
7 
2 

11 
)) 

5 
tlO 

., 14 
, 
31 
6 

)) 

)) 

13 
5 

18 
19 
6 ,. 

13 
4 

)) 

12 
)) 

20 
29 
)) 

12 
» 
2 

» 
5 

17 
10 
2 

13 
3 

24 

4 
4 
1 

15 
19 
31 

6 
46 

483 



GRA:FICO .'\Úiii. I. 

IEGTIRO ~ ENFE/JHEDAD. ~, 

A lava. 
Albacele 
Alic6nte 
Almeria. 
Arila. 
86rlajoz. 
Baleares. 
BBrcelona. , 
Burgos. 
Các¡:res. 
Cádiz. 
Caslellón. 11 • 1 

Ciudad Real. ===R1 Córdoba. 
Coruña. e La J 

Cuenca. ··~ 6eronaJ 
Branaaa. 
Buadalajara. 1-~ ~ 
Bui[l{¡zcoa. · ........ 
Hile/va. .. ~p. 
llur:¡sc8. · .. ¡. 
J aen. ~ ... jllti .. 
león. ""•• 
L.Brida. ~-
L.ogroflo. ••• 

Lugo .. J =·=·s:Ttttrtt11,rtlllm #ádou. 
11élaqa. 
Nurc1a. 
Navarra. ~ • •. ·~ Orense. r-
Oviedo. 
Palencia. la~¡. 
Palmas. e Las) 1M~-~ 
Vigo.rPonlevedra)• .. ~~~~ 
SBiamanca. 
sta.Cruz de r 
5aniander. 
Segovia. 
Sevilla. 
S aria 
Tarraqona. 
Teruél 
Toledo. 
Valencia. 
Valladolid 
Vizcalja 
Zamora. 
Zara,qoza 
Ceul{l 
Melil!a. 

=== 

~·· 

NorA.- Deducidas las bajas. 

' 
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GRAFICO NUM. 2. 

fEfiU/10 .. e& ENFERMEDAD. 
PRDDUCTOREI AFILIADOS 
··~CLASE DE SALARIO ¿/lA-' 

•.. . 30~ltl5 . 
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GRÁFICO NÚM. 3· 

SEGURO e& ENFERMEDAD. 

~lava.. ~· 
#lwcete. 
#l1'cante. 
Rlmeria. 
#nla. 
8ada¡(JZ. 
Baleares. 
Barcelona. 
f3WIJOS. 
Cacere.s. 
Cadiz. 
Castellrjn. 
Ciudad Real. 
Cordoba. 
Coruña (La) 
Cuenca. 
Gerona. 
6ranada. 
Guao'alajara. 
fivi¡Jtizcoa. 
1/ueiYa. 
1/ue.sca. 
Jaen. 
León. 
fénda. 
/o;roño. ~ 
LUfO· 
J'ltidrtd 
Ha/oqa. 
#uréia. 

~f~f.d. 
!Jtí~:;,_;.¡~<lJ)_ 
éo''t'f!.' V V/ 

1 ~~[¿~iJ}_r. 
SeqoYia. 
SéVI!/<1. 
Soria. · 
larraqona 
li>ruél · · 
li:JiediJ. 
VaiMCI;¡. 
Valladolid. 
Vizcaya. 
Zamora. 
Zaraqoza. 
üula. 
#elilla. 

¡; ' ' 1--

11 ' 

1· 
. '· 

1 :J' . 

. ' ' ll, 

' ' " 

1· 

¡,: 



GRÁFICO NÚM. 4-

J/qva. 
A/bqcele. 
Alicante. 
Alríieria. 
Avila. 
Badajoz. 
Baleares. 
Barcelona. 
Burqos ._ 
C4s~res. e' Ceu1z. -
Casle//ón. · -
Ciudad Real. ~ 1 
CórdobB. iiiiiiiii1 
CoruñtJ. (La) iiii • 
Cuenca. • 
fieroll8 -• Grém~da. ~ 
6uadalajl!lra. • 
Guiplncoa. jiiil .... 
Hu'elva. ... 

 

Huesca. ~ 
Jaeh. .... 
Lean. jiii 
Lérida. • 
togróño. .... 
lú o.' lit 
~~d. ~~ .... ~~~~--.-~-
/tl81at¡a. ~ ~ 
Murcia. 
Navarra.. ~ 
Orense. ,. ~ 
Oviedo. 1111 .. • .. ~-
Palencia. ~ 
Palmas. llasJ ~ 
Wqo(/bnlew:tfra)~ !­
Salamanca. .~ 
5/J Cruz de T. ~ 
Sanlander. ~~-
Ser¡ovi'B. 111 · 
Sevilla. ¡¡¡¡. .. _ ... 
Soria. • 
Tarrafjpna. -
TerueZ ~ 
Toledo. 
Valencia. ~ .......... ... 
Yallerlolirl. !iiiiilll 
VIZC81J8. .. .. ~~-Zamora. • 
Zaragoza. ¡.. .... 
Ceula. • 
#eli/la. ""' 

J. 



GRÁFICO NÚM. 5· 

fEGUilO dll ENFERMEDAD. 
PIIODUCTOIIES AFILIADOS 
CLASE DE SALARIO~SEXO 
· ~so5wwit:,l915 
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GRÁFICO NÚM. 6. 

SEGURO e& ENFERMEDAD. 

#llll'd. 
#lbllcete. 
l!ll(dnte. 
11/meria 
1/vtla. 
Badajoz 
!Jaleares 
Barcelona. 
8ur9os. 
CJcere.s. 
[ádi.Z. 
Caste/lón 
Ciudad Ret~l 
Córdoba. 
Coruña (La) 
Cuenca 
úerona. 
Granada. 
tiuadalajara 
áuipúzcoa. 
/lúe/va. 
lfuesca. 
la in. 
León 
Léoda. 

1 Lo;roño. 
Luqo. 
#ádrit!. 
#ála9.a· 
N ¡¡re/a. 
Navarra. 
Orense. 
Oviedo. 
f'tiiMcia. 

• 
Palmas. (L~) ~ 

· Yir¡o.(,Ponlevedra) "' 
S'alamanC<l. J~l"' ... llj 
SP. Cruz. de knerte¡. 

santander. ¡¡¡~n~m Se 'lona 
Snlila. 
Soria. 
Tarrat¡pna 
Ter u el. 
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Yalencü 
l!a//ado/ic/. 
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Zdraqoza 
Ceula. . !!1 
#eltlla. i 
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GRÁFICO NÚM. 7-

\IE61110 .. <14 ENFElHEIJAD. 
1 

MATERNIDAD . · 
·cJoW~ 

ALTAS. . 

~~~~~~~~~~D 
<Q 

~q~oslo ~Se¡lbre~. Ocl.~'l!bre.~hovb~re. 0.!1!-icbre.~Ene.ll..ro. ~Febre~-o /ll.~arzo. ~Alm~l. ..... /4at¡tJ.-Ju11-lo. ~Julia! 



GRÁFICO NÚM. 8 .. 

JE6f/RO dJz EliFEIINEDAD.j 

' . 

MATERNIDAD 

Año/gJ/ __ _ 

"1gb-••-

' 



GRAFICO !\lJlJ 9 . 

fEGTIIO &a ENFEIIHEDAD. . 
MATERNIDAD 
·~CL 
h ASE~URADÁS j 

1 

500·,-----,-----.--....----r------.-.-,----,---,-----'-,.-----,--___._, l i 

'c. 
' ~ 

' 

~ ' 

20 1~ 
·'- ~ .. 

1~ 
lOO 

Aqoslá Sepbre. Odubre Novbre. Dícbre Enero rebrero !1arzo. Abril Na'lo Junio Julio 



GRÁF~CCÍ XÚM. 10. 

IEGUIO tU ENFEIHEDAD. 
MATERNIDAD · 

ÁñolqiJ-1 
"lr¡b~l 

rur.a J-----· 

97 



GRÁFICO NÚM. II. 
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Obra Maternal 
~ e Infantil. 

Alicante ... -.. : ...•.••.•. 
Al coy ................ . 
Denia ...........•.... 
Elda ................. . 
Elche ................ . 
Orihuela .....•........ 

Barcelona ....•.......... 
Sagrada Familia ...... . 
Badalona ....•........ 
Berga .............•. 
Calella ............. . 
Granollers ........... . 
Igualada •.•.....•...•. 
Manresa .........•..•. 
Mataró ...•....••..... 
Sabadell ............ . 
Sans ................ . 
San Andrés ........•.. 
San Felíu de Llobregat. 
San Martín ........... . 
Tarrasa .............. . 
Vich ....••.•.......... 
Villafranca ........... . 
Villa nueva y Geltrú ... . 

Bilbao .................• 
Gran Vía ............ . 

Burgos ................ . 
Castellón .............. . 

Van de Uxó ......... . 
Córdoba ............... . 

Cabra ............... . 
Lucena .............. . 
Montilla ............. . 

-Peflarroya ........... . 
Priego de Córdoba ... . 
Puente Genil •...•..... 

Corufla (La) ........... .. 
Gerona ................ . 

Olot .........•...... 
San Felfu de Guixols .. 

Granada ...............• 
Guadalajara ............ . 
Huesca: jaca ....•....... 
Logrollo .......... -... . 

Calahorra ........... . 
Cervera .............. . 

Las Palmas ........•.•.. 

1517 -

Estadística · de los servicios prestados por los dis;. 
pensarios qu~ se citan a continuación durante los 
meses de junio y julio últimos. 

MES DE .JUNIO 

MATERNOLOG{A PUERICULTURA 

Consul· An~ll- Visl'tas Confe· Número V' it Vacuna- Consul· 
tas s1s rencias de oyentes IS as clones tas 

89 
30 
71 
81 
36 
51 

457 
223 
105 

12 
113 
39 
15 
62 
78 

.131 
193 
254 

41 
. 257 

88 
55 
3 

19 
75 
75 
3S 
42 
9 

66 

150 
9 
2 
2 

5 

54 
24 
61 
81 
18 
32 
14 

15..'i 
45 
6 

34 
27 
47 
33 
89 
74 
2 

227 
48 

314 
66 
40 

)) 

)) 

)) 

20 
34 

15 
73 
24 
47 

75 
9 
2 

83 
22 
57 
35 

38 
192 
53 
47 
3 

14 
11 
16 
35 
25 
55 

130 
49 
14 
43 
42 
6 

)) 

12 
». 

lt 

» 
)) 

62 
1 

31 
)) .. 

2 
8 

» 

> 

» 

)) 

» 

)) 

4 
5 

4 

8 
7 
6 
3 
4 
4 

1 
4 
4 
5 

2 
7 
4 
4 
5 

6 
6 

4 
4 

7 

44 186 )) 270 
105 10 7 144 
,. 116 )) 291 
42 70 3 73 

» » » 68 
» 104 6 249 
246 561 33 878 
148 171 ,. 200 
89 148 13 370 
16 31 » 23 
77 37 3 117 
32 59 9 85 

» 83 )) 141 
12 142 11 258 
63 94 3 237 
51 115 6 210 

230 321 4 653 
» 156 76 432 

18 46 2 141 
260 121 14 411 

40 120 )) 188 
42 16 5 73 
25 12 ,. 25 

)} 33 1 96 
175 » 38 915 
133 92 • ·106 449 
» 27 8 273 
50 75 ,. 159 
54 » » 114 

,. » ». 563 
70 105 141 306 

,. » ,. 379 223 
» ,. » 154 224 
» lt 253 17 485 
» " 26 5 17 

)) )) » )) ,. 2 310 
» 13 lt • 126 3 58 
)) 11 4 43 72 ' 16 72 

16. 14 7 » ,. 81 7 89 
24 21 7 )) » 26 6 82 
32 11 7 3 53 81 8 208 
13 12 12 )) » 1 lt ,. 

7 ,. » )) ,. )) ,. 7 
28 42 11 4 12 53 9 160 
16 7 12 5 35 35 » 130 
12 11 5 )) )) 13 » 49 
33 31 11 5 42 83 6 39 ---- --- --- --- ---- --- ---

Suma y sigue..... 3.157 1.939 1.182 129 2.207 3.901 1.101 10.565 
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MATERNO LOGIA PUERICULTURA 

Consul- Análl- Visitas Confe- Núm'ero Visitas Vl!cuna- Consul-
tas s1s rencias de oyentes -. c1ones tas 

Suma anterior..... 3.157 1.939 1.182 129 2.207 3.901 1.101 10.565 

~ 
Cuatro Caminos 73 73 12 » » 174 368 73Ó 

Madrid. «Las Flores»... 76 73 12 » » 205 » 800 
Mallorca....... tOO 104 22 ,. » 201 73 1.170 

Málaga................. 91 00 » » » 326 239 177 
Murcia. .. .. . .. .. . . .. . . . 56 71 36 5 49 55 11 138 

Archena.............. 72 65 26 4 39 36 ,. 146 
Cieza................. 41 22 39 5 80 67 » 156 
Molina de S. . .. . . . . .. 20 40 25 5 71 103 » 185 

Oviedo.... ............ 12 13 6 5 62 18 ,. 48 
Palma de'Mallorca.. . . . . . 89 68 47 » ,. 49 • 528 
Pontevedra . . . . . . . . . . . . . 24 21 » » » » » 11 

Villagarcfa ............ - 18 23 49 » » 83 » 65 
Cangas de Morrazo . . . 10 13 11 » » 42 » 72 
Vigo.................. 104 93 127 5 61 325 6 228 
Bouzas ... .. .. .. .. .. .. » ,. 84 5 50 148 ,. 106 
Teis.. . • .. • . .. .. .. .. . . 55 49 58 fr 50 103 · 2 132 
Sama de Langreo....... » » » » » ,. • 142 

San Sebastián........... 127 » 36 » » 99 » » 
Santander . . . . . . . . . . . . . . 18 » . 11 » » 89 » 189· 
Santa Cruz de Tenerife. . 31 31 • 10 2 13 28 » 19 
Segovia................. 123 123 35 » » 187 9 360 
Sevilla................. 277 305 55 5 100 362 113 299 
Toledo ................. 12 5 12 » ·» 17 » 164 
Valencia. .. . . . .. .. . .. . .. 248 284 42 5 70 101 40 566: 

Grupo jesús . . . . . . . . . . 145 J82 9 » » 29 7 41i7 
Alcira................ 59 5,5 9 ,. ,. JO » 198 
Silla . . . . . . . . . . . . . . . . . . » ,. >' » » » » 5 
Sueca . . . . . . . . . . . . . . . . » » » » ,. » ,. 33 
Gandía....... . . . . . . . . 34 55 9 » » JO » 198 

Zaragoza. .. . .. . .. .. .. .. J09 J32 » 5' 50 11 11 556 
Tarazana ............. __ 9 __ 1_5 __ » ___ » ___ ,_~ -·t----=..:1J::5 __ » ___ 5_3 

TOTALES........ 5.J90 3.944 1.964 · 185 2.902 6.894 1:980 J8.49& 
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MES DE .JULIO 

MA TBRNOLOGÍA PUERICULTURA 

Consul- An.áli- Visitas Confe- Número Visitas Vf!.CUna- Consul· 
tas 818 renclas deoyentes ctones .ta8 -- -- ---- --- --------

Alicante . . . . . . . . . . . . . . . . 149 
Alcoy . . . . . . . . . . . . . . . . 29 
Elda . . . . . . . . . . . . . . . . . 91 
Elche . . . . . . . . . . . . . . . . 44 
Denia................ 90 
Orihuela . . . . . . . . . . . . 49 

Barcelona . . . . . . . . . . . . . 723 
Sagrada Familia . . . . . . 139 
Badalona . . . . . . . . . . . . . 82 
Berga........ . . . . . . . 8 

 Catella . . . . . . . . . . . . . . . 118 
Granollers. . . . . . . . . . . . 41 . 
Igualada . . . . . . . . . . . . . . 65 

.Manresa. . . . . . . . . . . . . . 56 
 Mataró.... .. .. . .. . .. 107 
Sabadell. . . . . . . . . . . . . . 141 
Sans................. 235 

 San Andrés........... 313 
San Felíu de Llobregat. 49 
San Martín. . . . . . . . . . . . • 223 
Tarrasa . . . . . . . . . . . . . . 79 
Vich .. .. .. .. .. . .. .. .. 47 
Villafranca . . . . . . . . . . 2 
Villanueva y Geltrú . . . 27 

Bilbao.................. 160 · 
Gran Vía ... ,......... 143 

Burgos............... . 110 
Miranda de Ebro o • • • • • 6 

114 
23 
91 
30 
57 
29 

344 
120 
38 
8 

27 
32 
65 
40 
00 
69 

178 
281 
66 

294 
45 
31 

» 
28 

107 
» ,. 

93 
31 
37 

55 
39 

204 
31 
29 
1 
7 
7 
8 

29 
9 

45 
101 
51 
8 

37 
33 
1 
2 
8 

)) 

122 

2 

)) 

l) 

» 

5 
4 

6 
7. 

)) 

,. 

» 

4 
4 
4 

1 
3 
5 

1 
6 

4 
4 

6 
6 

)) 

Castellón . o ...... o o . . . . 57 78 
Van de Uxó........... 17 29 ,. » 

Córdoba .. o ••••••••••• o • 34 34 » » 

5 

Cabra................ ,. ,. » » 
Peflarroya .......... , 2 2 » » 

Corufla (La) . . . . . . . • . . . 30 30 46 » 

» 
90 
45 

,. 
96 

229 
)) 

25 
99 
32 

)) 

9 
40 
64 

14 
127 

)) 

40 
40 

180 
172 ,. 
,. 
)) 

)) 

)) 

» 
)) 

62 

171 
20 
71 ,. 
98 

148 
486 
134 
125 
.38 
.. 42 

57 
92 

142 
•138 
120 
215 
114 
48 
82 

159 
10 
12 
38 

)) 

)) 

" 
)) 

72 
32 
29 
59 

83 
Cuenca: Tarancón. . . . . . . 2 1 » » 
Gerona ........... o..... 10 ,. 9 ,. » 70 

Otot ........... .,o... ·16 16 11 ,. ,. 73 
" 

San Felfu de Guixols.. 29 26 8 ,. » 26 
Granada................ 32 ··t2 7 3 ·37 55 

,. 256 
4 131 

,. 125 
,. 56 

. » 247 
6 219 

30 1.389 
» 468 
» 274 
» 46 
• 154 

4 88 
,. 110 

3 223 
4 242 

» 211 
» ,. 599 
10 539 

,. 173 
,. 362 
» 202 
13 81 

)) 18 
2 138 

32 871 
• 399 

t. 391 
, 55 
,. 122 
,. 114 
,. » 
» 110 

.. )) 86 
» 68 
» 7 
,. 68 
,. 95 

2 76 
3 219 
9 ,. Guadalajara . . . . . . . . . . . 30 36 24 » » 16 

Huesca: jaca . . . . . . . . . . . 3 ,. ,. 2 28 »14 » ~5 
Huetva . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 » » » ,. » IÑ 
Logoflo................ » » 23 4 28 60 » 167 

 
alahorra .. .. .. .. . .. 38 15 11 » ,. 26 » 134 

Cervera.. . .. .. . .. .. .. 7 7 9 ,. ,. 13 • 54 
Las Palmas . . . . . . . . . . . . 40 33 29 5 49 70 9 50 

M . ~- Cuatro Caminos 95 95 13 » " 235 192 683 
adnd «Las Flores»... 117 117 6 » » 214 • 627 

Mallorca ... o... 137 143 20 ,. ,. 300 17 1.193 
Málaga............ . . .. 134 134 » » ,. 348 240 177 
Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . 59 80 28 5 47 36 6 205 

Archena........ . . . . . 104 76 2!i 4 40 36 » 120 
Cieza . . . . . . . . . . . . . . . . 54 26 32 5 85 81 » 186 

-------- __ ..::...._.¡ ___ -

lo678 4.508 587 12.690 Sumaysigue ..... 4.388 3.197 1.291 103 
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MATERNOLOGfA PUERICULTURA 

Consut- Anéli- VIsitas Confe- Número VI 't Vacuna· Consul-
tas sls rene! as de oyentes 81 as ciones tas 
-------- --- --------

Sumaanterior .... 4.388 3.197 1.291 103 1.678 4.508 587 12.690 

Molí na .. . .. .. .. . . .. . 29 79 23 5 67 115 
Melilla . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 18 » :o ,. » 
Oviedo..... . . . . . . . . . . . . 24 24 8 ,. ,. 14 
Palma de Mallorca . . . . . . 113 115 27 » ,. 71 

)) ,. 

» 
Pontevedra: Vigo . . . . . . . 186 't74 133 5 70 327 

Bouzas............... » » 60 » ,. 104 » 
Villagarcfa ....... , . . . 13 5 69 » » 119 » 
Cangas de Morrazo . . . 26 23 7 » » 20 » 
Teis.................. 61 65 59 5 50 94 » 

San Sebastián . . . . . . . . . . 72 » 33 » » 110 » 

11 

151 
16 
51 

479 
329 
127 
110 
127 
123 
)) 

Santa ~ruz de. Tenerife.. 38 38 23 2 16 22 » 27 
Segovta ... :. . . . . . . . . . . . 126 122 31 ,. » 183 » 372 
Sevilla . .. . .. . .. .. .. .. . 312 358 35 5 100 352 , 75 385 
Toledo .. .. .. .. .. .. .. .. . 27 17 8 » » 13 » 132 

Quintanar de la Orden. 19 • 4 » » 13 ,.· 71' 
Talavera . . . . . . . . . . . . . ,. » » » » 5 » 34 

Valencia. . . . . . . . . . . . . . . . 258 292 25 » » 99 .6 508 
Alcira . .. . .. . .. .. . . . 28 25 2 » » 13 » 107 
Grupo jesús . .. .. .. .. . 152 194 11 r » 24 » 434 
Silla. . . . . . . . . . . . . . . . . . » » ,. » » ,. ·» 5 
Gandía . . . . . . . . . . . . . . . 59 45 3 » » 9 » 151 
Sueca . . . . . . . . . . . . . . . . » » » ,. » » » 36: 

Zaragoza......... 166 194 » » » ll » 1.110 
Tarazona............. 7 12 :o :o » 89 » 43 

1------- --- --- --- ---
TOTALES ....... ;,. 6.130 4.997 1.852 125 1.981 6.304 684 17.61& 



PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

UNA CAMPAÑA 

EN PRO DEL SEGURO 

Y DE LA PREVtSION POPULAR 

POR 

J. MALUQUER Y SALVADOR 

15 ptas. 
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Subsidio 

Mes de julio 

Promedio de los resultados durante 

el mes de junio : 

de Vejez 

Promedio de cuotas vor Empresa................................. 54,17 
Promedio de cuotas vor afiliado................................... 8,95 
Promedio de afiliado~ vor Empresa.............................. 6,05 
'Promedio de subsidiadÓs por afiliado ....... ,.................... 0,22 

Lcis .ocho cuadros numéricos que se publican a 
Estadística. 

continuaclón se reft~ren a las ~aterias que eft cada 
uno se indican, Para evitar el enojoso examen de gran cantidad de 
números y facilitar'-la sintetización de los elementos necesarios para,­

su interpretación, reflejamos igualmente los estados de cifras de una 
manera gráfica, como corresponde a las modernas concepciones esta­

dísticas. Ellos,__no sólo se refier.en a las cifras a_que se contraen los es:­

¡ados, ~no que, para el mejor análisis y comparación de la marcha del 
:Régimen de Vejez e Invalidez, recogen las operaciones correspondien~ 

tés a los meses de julio de 1944 a junio de -194!5· 
Señalados con el aúm. 1 insertamos un elitado y un gráfico, ,conté• 

nido ~on los elementos -del cuadro, que recoge las Empre~as afiliada~ -
al Régim~n 4e Vejez en la Rama Industrial. · 
1 En el núm. 2 se insertan un .estado .y un gráfico, que se contraen a 
indicar a los trabajadore¡¡¡ afiliados _al Régimen de Vejez· en la Rama 
Irtdu~trial. . ' - . ·. 

El cuadro y gráfico nú~. 3 reflejan el importe de las cuotas recau: -

d,adas por Subsidjo .de Vejez .en. la Rama Industda,l. 
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Se refieren el.cuadro y, gráfico núm. 4 a las prestaciones a l:>.enefi­

darios del Subsidio de Vejez en las Ramas Industrial y Agrícola. 

Contienen el é11~dro y gráfico núm. 5 los ancianos correspondientes 

a las Ramas Industrial y Agrícola que han percibido el subsidio en el 

mes de la fecha. 

Los cuadros y gráfico~ números 6, 7 y ~ ,?e refieren a la recaudación, 

número de-subsidiados e importe de las pr~staciones, respectivan1ente, 

del Subsidio de. Vejez en el Régimen transitorio, correspondientes a 

las Ramas .Industrial . y Agrícola. 

PUBLICACIONES llEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

LA VEJEZ 
(Antología comentada) 

POR 

VICENTE DE PEREDA 

6 ptas. 
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CUADRO NÚM. SuBSIDIO DE VEJEZ. -junio 1945 

Rama Industrial: Empresas afiliadas al Régimen 
--

Fln del mes DELEGACIONES anterior 
Altas 

Alava ... ........... 1.385 43 
Albacete .......•..... 3.002 41 
Alicante ............. 6.896 50 
Almería .............. 2.782 22 
Avila ................. 1.594 11 
Badajoz ............. 4.102 '33 
Baleares ............. 7.838 "' 51 
Barcelona ............ 39.844 230 
Burgos ............... 3.559 32 
Cáceres ........... · ... 2.762 25 
Cádiz ............... 5.432 83 
Castellón. .......... 3.080 22 
Ceuta ......... 693 5 
Ciudad Real. ......... 3.907 10 
Córdoba ............. 3.956 63 
Corufia (La) .. , ....... 6.143 37 
Cuenca .... · ........... 1.173 9 
Gerona .............. 5.267 31 
Granada .............. 3.708 46 
Guadalajara .......... 1.084 12 
Guipúzcoa .......... 6.172 3 
Huelva ............... 3.224 44 
Huesca ............. 2.094 17 
jaén ................ 4.044 45 
Las Palmas ........ 2.460 26 
León ........... 3.023 45 
Lérida .............. 2.713 29 
Logrofio .............. 2.469 13 
Lugo ... ............ 1.985 32 
Madrid ....•.. · ....... 29.519 236 
Málaga .............. 6.434 52 
MeJilla ............... 953 5 
Murcia ..... ¡· ........ 4.597 13 
Navarra •............. 4.369 336 
Orense .............. 1.455 7 
Oviedo .............. 5.190 43 
Palencia .. ~ ........... 1.290 19 
Pontevedra .......... 5.026 36 
Salamanca ............ 2.461 29 
Santa Cruz Tenerife .. 3.234 50 
Santander ............ 3.790 45 
Segovia .............. 2.071 17 
Sevilla ...... , ........ 8.7413 66 
Soria ................ 901 17 
Tarragona ........... 4.424 27 
Teruel. .............. 1.414 11 
Toledo ............... 2.681 19 
Valencia ............. . 13.720 108 
Valladolid ........... 3.398 38 
Vizcaya .............. 6.299 36 
Zamora .............. 2.022 15. 
Zaragoza ............ 7.012 51 

TOTALES, ...... 257.399 2.386 

' 
MI!:& ACTUAL 

Bajas Total 

16 1.412 
11 3.032 
60 6.886 

)) 2.804 
1 1.604 
l. 4.134 

47 7.842 
60 40.014 
11 3.580 
11 2.776 
8 5.507 

41 3.061 
2 696 
2 3.915 

29 3.990 
10 6.170 
6 1.176 
9 5.289 

34 3.720 
7 1.089 
1 6.174 
1 3.267 

'16 2.095 
5 4.084 

42 2.444 
6 3.062 
9 2.733 

19 2.463 
11 2.006 
47 29.708 
8 6.478 

10 948 
29 4.581 
3 4.702 

11 1 1.451 
41 5.192 
32 1.277 
10 5.052 
67 2.423 
53 3.231 
24 ' 3.811 
12 2.0'76 
.13 8.801 
14 904 
5 4.446 
2 1.423 

24 2.676 
100 13.728 
30 3.406 
23 6.312 
4 2.033 

50 7.013 

1.088 258.697 
-

Coti~ant<s 

1.102 
1.286 
3.SJ38 

771 
926 

1.866 
4.206 

24.093 
1.808 
1.392 
2.549 
2.209 

274 
1.815 
2.168 
2.613 

529 
3.87 
2.800 

9 

3 
o 

80 
48 

1.5 00 
1.402 
2.0 86 

63 
1.824 
1.8 
1.69 ~ 
1.361 
1.25 7 

f> 
8 

18.19 
3.25 

621 
2.79 6 

9 
5 
3 

3.74 
80 

2.99 
1.281 
2.40 8 
1.9 00 

6 2.06 
2.191 

74 9 
6 3.~4 

5 gr 
2.20 9 

9 
o 
9 
o 

58 
93 

8.25 
2.34 
3.281 

90 
4.81 

4 
o 

145.3 62 
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CuADRO NúM. 2 SuBSIDIO DE VEJEZ. -junio 1945 

Rama Industrial: Trabajadores afiliados al Régimen 

' MES ACTUAL Con 
DELEGACIONES Fin del mes - ..._.. ...... - cotización du-anterior 

Altas Total ran te el me.s 

Alava ....•............ 32.158 2f6 32.374 2.600 
Albacete .................... 58.708 554 59.262 ... 

' 5.981 
Alicante ................... 185.661 924 186.585 23.404 
Almerfa ........ .......... 56.088 2.064 58.152 6.402 
Avila ....•....•............ 26.796 1b0 26.956 3.233 
Badajoz ................... 90.261 643 00.904 8.697 
Baleares ................ · ... 123.435 845 124-.280 ~6.437. 
Barcelona ................... 928.405 6.836 935.241 242.032 
tsurgos ........ • ........ :. 74.618 547 75.165 9.143 
Cáceres •................... 65.740 469 66.209 7.356 
Cádiz ............... · ....... 146.697 670 147.367 9.539 
Castellón ................. 132.318 506 132.824 16.065 
Ce uta .................... 21.071 108 21.179 2.962 
Ciudad Real .... .......... 75.475 579 76.054 15~810 
Córdoba ................. ·. 113.143 678 113.821 11.529 
Coruña (La) ................ 107.725 1.109 108:834 21.250 
Cuenca .................... 29.397 ·137 29.534 3.252 
Gerona .................... 83.804 516 84.320 9.142 
Granada ................... 97.337 931 98.268 1~.453 
Guadalajara .............. 25 237 104 25.341 '2.526 
Guipúzcoa ................. 155.785 25.4 156.039 2.052 
Huelva •................ · ... 84.249 500 84.749 12.186 
Huesca ................ ·.• ... 55.964 256 56.220 4.472. 
jaén ........ , ............. 123.051 917 123.968 12.613 
La~ Palmas ......• •••••• o •• 101.591 642 102.233 11.647 
.León .. .................... 111.665 1. 112 . 112.777 15.576 
Lérida .................... 50.304 298 50.602 6.537 
Logroño ................... 62.338 456 62.794 5.874 
Lugo ........... · ........... 40.610 270 40.880 4.539 
Madrid .................... 981.270 5.362 .. 986.632 108.117 
Málaga ..................... 136.389 597 136.986 11.376 
MeJilla ..................... 20.639 84 20.7:23 4.301 
Murcia .................... 252.2.89 1.559 253.848 22.859 
Navarra .................... 74.607 744 75.351 14.509 
Orense .................... 41.000 169 41.169 :2.654 
Oviedo ..................... 224.138 675 224.813 u. 618 
Palencia ................... 37.614 201 37.815 7.513 
Pontevedra ................ 169.957 816 170.773 8.344 
Salamanca .................. 72.667 375 73.042 12.248 
Santa Cruz de Tenerife ..... 96.103 848 96.951 12.940 
Santander .................. 125.088 633 125.721 11.618 
Segovia .................. 40.902 330 41.232 3.588 
·Sevilla ..................... 229.251 2'.073 231.324 41.522 
Soria., .................... 24.127 90 24:217 i.81 1 
Tarragona ................. 121.756 357, 122.113 7.477 
Teruel ..................... 43.306 282 43.~~ 2.666 
Toledo ........... ·~ ........ 56.407 235 56.642 5.573 
Valencia .............. : .... 426.878 l.574 428.452 28.356 
Valladolid .................. 74.268 309 74.577 10·764 
Vizcaya ............ ~ ....... 212.250 738 212.988 10.740 
Zamora .•................... 48.66-t 112 48.776 ~.719 
Zaragoza .••.•............. 205.554 930 206.484 21.212 

TOTALES ........... 6.974.755 42.394 7.017.149 879.834 
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c'UADRO NÚM. 3 Sussm1o DE VEJEZ. -junio 1945 

Rama Industrial: Cuotas recaudadas 

DELEGACIONES Fin Mes actual Total del mes anterior 

Alava ....••.•.........•• 574.515,65 53.308,60 627. 824,2..'i 
Albacete ..•.........•.•• 577.202,54 50.355,08 627.557,62 
Alicante ................. 2.694.607,23 191.366,67 2.885.973,00 
Almeria ................. 434.676,05 41.699,42 . 476.375,47 
Avila ................... 206.268,42 21.454,77 227.723,19 
Badajoz ................• 644.484,66 63.049,85 707.534,51 
Baleares ...............• 1.590.898,11 187.777,10 1.778.675,21 
Barcelona .........•..... 22.233.093,12 "2. 154.585,30 24.387.678,42 
Burgos ...... , ........... 690.262,61 73.257,25 763.519,86 
Cáceres .....•.......... 401.380,16 60.22t',31 . . 461.607,47 
Cádiz .................•• . 1.716.927,73 128.927,55 1 .845.855,28 
Castellón ................ 970.791,49 126.549,73 1.097.341,22 
Ceuta ................... 279.710,40 33.238,62. 312.949,02 
Ciudad Real ............. 761.551,47 166.122,34 927.673,81 
Córdoba ................. 1.584.439,86 106.891,12 l. 691 . 330,98 
Corufla (La) ............. 1 . 435. 355,f2 189.006,72 1 • 624. 362,34 
Cuenca ................. 218.561,79 39.302,56 257.864,35 
Gerona .................. 1 .518.599,72 64.709,17 1 . 583 '308,89 
Granada ...............• 936.441,72 90 262,12 1 026. 703,84 
Guadalajara ............. 239.816,28 17.137,86 256.954,14 
Guipúzcoa ...... ~ ........ 3.267.198,82 24.402,55 3.291.601,37 
Huelva ........... : . ..... 911.305,09 110.831,81 1 022. 136,90 
Huesca ................. 451 . '500,98 29.023,49 480.524,47 
.Jaén .................... 1.056.938,71 102.595,32 1.159.534,03 
Las Palmas ............. 988.830,23 99.115,74 1 . 087. 945,97 
León .................... 1.274.237,89 131.680,11 1.405 918,-
Lérida .................. 775.290,74 52.785.05 828.075,79 
Logroflo ....•.........•. 643.873,09 37 829,97 681.703,06 
Lugo .................... 272.941,92 27.373,28 300.315,20 
Madrid ................. 13.697.796.27 1.264.315,68 14.962.111,95 
Málaga ..... · ..• , .....••. 1.269 .. 325.213 76.700,65 1.346.025,91 
MeJilla ...... · ...•....... 248.502,61 43.794,36 292.296,97 
Murcia .................. 1.775.528,14 172 577,59 1.948.105,73 
Navarra .............. ~. 1.055.891,63 126.512,33 1 . 182 .403,96 
Ore'nse ......... .- ....•... 392.334,06 16.770,43 409.104,49 
Oviedo ......•.....••... 5. 375.902,49 99.204,04 5.475.106,53 
Palencia .... : . ........... 552.080,47 59.548,07 611.628,54 
Pontevedra ........•.... 1.314.899,22 57.540,24 1 . 372. 439,46 
Salamanca .. ............ 627.766,71 91.671,25 719.437,96 
Santa Cruz de Tenerife .. 791.196,06 98.102,16 8S9 298,22 
Santander ............. ~ 1.870.377,28 97.038.36 1.967.415,64 
Segovia ................. 345.400,65 28.1m.98 373.504,63 
Sevilla .................. 3.400.836,12 398.896,57 3 799. 7 32,69 
Soria ..... ... ·········· 158 968.73 14.559,94 173 528,67 
iarragona ............... 1.021.380.36 76.52~,28 1.097.908,64 
Teruel .....•............ 399.141 08 23.043,68 1 422.184,76 
Toledo ..•........•....•. 529.979,53 45.368,42 575.3U95 
Valencia ................ 5.728.651,37 235.983,84 5. 964. fi35.21 
Valladolid ............... 785.639,71 76.820.21 862 459,92 
Vizg¡ya •.............•.. 5.258.310,57 122.872,~ 5 381.183,40 
Zamora .....•..........• 336-290,81 20.967,59 ,'ffi7.258,40 
Zaragoza ............... 2.658. 706,26 152.130,34 2.810.836.60 

TOTALES ..... ••••· 98.946.607,49 7.873.917,30 106.820.524,79 
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CUADRO NÚM. 4 SuBSIDIO DE VEJEZ. -junio 1945 

Rama Industrial y Agrícola: Prestaciones . 

Mes actual DELEGACIONES Fin 
del mes anterior 

Ala va.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 335.929,05 64.289,01 
Albacete................ 633.471,06 99.191,46 
Alicante................ 2.836.227,40 667.831,27 
Almería................. 498.256,37 165.225,73 
A vil a. .. . . • .. .. . .. . . . . . . 586. 368,05 141. 499,29 
Badajoz... . . . . . . . . . . . . 898.350,88 247.500,48 
Baleares................ 2.321.636,94 457.122,47 
Barcelona............... 8.779.462,39 1.485.366,65 
Burgos................. 1.030.553,52 281.465,80 
Cáceres................ 239.620,05 82.4l..'i,21l 
Cádiz ...... ' . . . . . . . . . . . 1 . 790. 332.45 428. 6~,85 
Castellón. ... . .. . . . . . . . . 1.466.779,94 325.414,69 
Ceuta....... . . . . . . . . . . 111.369,80 21.793,96 
Ciudad Real............ 630.361,56 68.127,70 
Córdoba........... 3.532.668,55 809.199,34 
Coruña (La).. . . . . . . . . . . . ·1 . 036.786,39 255.708,61 
Cuenca................. 578.994,30 129.21i:S,8~ 
Gerona................. 1.392.0·J5,52 286 370,52 
Granada............... 2.744.058,05 598.361,91 
Gu~d~lajara............. · 224.647,50 47.425,50 
Gutpuzcoa. . .. . . . . . . . . 1.087. 161,46 222 778;86 
Huelva ............. ;... -1.832.490,64 385.656.92 
Huesca................. 848.051,09 241 .196,17 
jaén... .. . . .. .. . . .. .. 3.388.833,75 770.989,83 
Las Palmas............. 7(;)3.408,- 133.187,04 
León .. . . . . . . . . . .. . . . . . . 793. 7 43,20 156. 989,68 
Lérida............. . . . 195.€34,- 46.578,-
Logroño... . . . . . . . . . . . . 804.607,60 161.452,18 
Lugo . .. . . . . . . . . . . . . .. .. 250.340,56 7 4. 223,67 
Madrid................ 2.025.276,86 425.193,27 
Málaga................. 4.042.636,95 1.096.493,43 
MeJilla................. 156.700,09 30.961,43 
Murcia................. 2.011.813,- 443.605,-
Navarra................ 1.087.080,16 308.876,87 
Orense................. 118.033,91 25.546,42 
Oviedo......... . . . . . . . . 1.920.415,68 511.814,94 
Palencia................ 621.058,47 173.69':l,51 
Pontevedra............. 943.961,04 202.470,01 
Salamanca............... 1.996.715,86 477.916,12 
Santa Cruz de Tenerife.. 843.591,50 157.992,90 
Santander............... 1.154.968,15 267.253,76 
Segovia ........ : . . . . . . . . 649.858,88 156.285,73 
Sevilla.................. 5.705.198,41 1.452.207,07 
Soria................... 475.116,69 88.088,16 
Tarragona. . . . . . . . . . . . . . 924.816,20 160.366,24 
Teruel.................. 640.818,16 187.867,92 
Toledo................. 686.829,87 161.558,81 
Valencia . . . . . . . . . . . . . . 4.190.021,97 879.770,24 
Valladolid,.............. 1.441.805,35 650,701,66 
Vizcaya ........ ,........ 2.049.750,51 423 159,30 
Zamora................. 692.483,75 147.487,30 
Zaragoza ............... 

1 
__ 2_. 664....:....;;_· 0~5..:.;8,:....42~ 1 __ --=..48:..:1_. 9:..:5c..:..7.:...,4_7 

TOTALES ....... 78.675.179,95 17.766.480.23 

Total 

400.218,06 
732.662,52 

3.504.058,67 
663.482,10 
727.867,34 

1.145.851,36 
2.778. 759,41 

10.264.,829,0-1-
1.312.019,32 

322.035,31 
. 2,218.958,30 
t. 792. 194,63. 

133.163,76 
698.489,26 

4.341 .867,8!) 
1 . 292 .495,-

708.213,12 
1.678.396,04 
3.342.419,96 

272.073,-
t. 309. 940,32' 
2.218.147,56 
1.089.247,26 
4.159.823,58 

896. 595,04 
950. 732,88. 
242.212,-
966.059,78: 
324. 564,23. 

2. 450 .470, 1.3 
5.139.130,38. 

187.661,52 
2.455.418,-
1.395.957,03 

143.580,33 
2. 432. 230,62 

794. 757,98; 
. 1.146.431,05 
2.474.631,98: 
1.001.584,4() 
1.422.221,91 

806. 144,61; 
7. 157.405,48: 

563.204,85 
1.085.182,44 

828. 686,03 
848.388,68 

5. 069.792,21 
2.092.507,01 
2.472.909,81 

839.971,05 
3.146.015,89 

96.441 .660,18 
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CUADRO NÚM. 5 , SuBSIDIO DE VEJEZ. -}unió 1945 

Rama lndu$trial y Agricola: Subsidiados 

DELEGACIONES 

A lava ..... , .................................... . 
Albacete ............................ · .......... . 
Alicante ........... :. . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
Almería ............... · ......................... . 
Avila .................. .' ...................... . 
Badajoz ........ : .............................. . 
Baleares ........................................ . 
Barcelona ...... , ............................. . 
Burgos ...... ·· ................................ . 
Cáceres ............................. ·.' ......... . 
Cádíz ....................... .- ... ,.: ......... . 
Castellón ..................................... . 
Ceuta ......................................... . 
Ciudad Real.... . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Córdoba ....................................... . 
Corufla (La).. . . . .............................. . 
Cuenca ..................................... · .. . 

· Gerona .............................. : ........•. 
Granada ...................................... . 
Guadalajara.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ . 
Guipúzcoa .......................... ~ ... : ...... . 
Huelva ......................................... . 
Huesca ............................. · ............. . 
Jaén ........................................... . 
Las Palmas ............................ : ....... . 
León .......................................... . 
Lérida ........... · ................. · ............ . 
Logroflo ....................................... . 
Lugo ........................................... . 
Madrid ....... ; ................................ . 
Málaga ......... , ................................ . 
Melilla ......................................... . 

Ancianos que han percibido 
el Subsidio en el mes 

de la fecha 

6 
12 
36 
20 
10 
9 

·55 
351 

25 
8 

22 
38 
5 

13 
23 
11 
9 

51 
16 
3 

12 
28 
29 
10 
21 
19 
14 
16 
6 

59 
41 

Murcia.......................................... 59 
.Navarra............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46 
·Orense.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·2 
()viedo... . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36 

· Palencia". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 1 
Pontevedra ...... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 
Salamanca ..................................... -. . 23 
Santa Cruz de Tenerife. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Santander........................................ 23 
Segovia................................... . . •. . 12 
Sevilla ............... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
Soria .......................... v . . . • • . . . • . . • . . 7 
Tarragona...................................... 15 
Teruel ................. ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 
Toledo.......................................... 8 
Valencia........................................ 94 
Valladolid....................................... 10 
Vizcaya........................... . . . . . . . . . . . . . 50 
Zamora ...................................... ·.. 8 

'Zaragoza .... , ................................... 
1
...,. ____ .;:.6.:..1 __ _ 

TQTAL ............... o........ 1.543 





..,._ 1534 -

CUADRO NÚM.. 6 SussmJO.DE VEJEZ. -junio 1945 

(Régimen transitorio: Censo) 

. Rama Industrial y Agrícola: Cuotas recaudadas 

DELEGACIONES • ~1 mes anterior 
Total Fin ' 1 Mes actu<~l 

--'----'---------- ~----1-----~ 

Alava ......................... .. 
Albacete ........................ . 
Alicante ....................... . 
Almería .•.............. · ....... . 
Avila •......................... 
Badajoz ....................... . 
Baleares ...................... . 
Barcelona. .,.. . . . . . . . . ......... . 
Burgos •...................... 
Cáceres .................... . 
Cádiz....... ... ... . ...... . 
Castellón .•.................... 
Ceuta .•....................... 
Ciudad Real. .................. .. 
Córdoba............ . ........ . 
Coruña (La) .................... . 
Cuenca ...•..................... 
Gerona ....................... . 
Granada ....................... . 
Gu!ld!ilajara .................... . 
Gutpuzcoa ..................... .. 
Huelva ...•....................... 
Huesca ...................... -~ 
jaén ...•....................... 
Las Palmas .................... :. 
León ...•....................... 
Lérida ...................... .. 
Logroño ..................... .. 
Lugo .......................... . 
Madrid ........................ . 
Málaga ............. · ........... . 
Melilla ........................ . 
Murcia ........................ .. 
Navarra ........................ . 
Orense ....................... .. 
Oviedo ................ . 
Palencia .... ; ................... . 
Pontevedra . . . . . . . . . ........... • 
Salamanca .................... . 
Santa Cruz de Ten e rife ......... . 
Santander ..................... .. 
Segoviá ....................... . 
Sevilla ......................... . 
Soria .......................... . 
Tarragona .................... . 
Teruel. .....................•. 
Toledo ........................ . 
Valencia.... . ............. .. 
Valladolid ..................... . 
Vizcaya ................. : ....... . 
Zamora ..................... . 
Zaracoza. , •... ·· •.. ,. • , ·• ..... · .. .. 

TOTALES.··.-•••. • 

2.597,78 
72.312,51 

116.102,18 
22.739,91 
51.301,29 
41.680,70 

1.295.845,25 
103.024,96 
19.653,24 
25.915,97 
80.272,57 
91.022,34 

. 248,60 
51.300,18 
62.368,02 

·13.-576,75 
10.516,08 
15.197,54· 

211.397,64 
20.265,88 
12.027,07 
91.558,45 
22.663,58 

192.785,63 
104.164,71 

7.500,10 
6.038,54 

14.555,55 
9.020,62 

30.193,99 
108.107,13 

893,71 
447.430,79 

19.745,52 
19.095,48 
39.025,85 
20.370,75 
39.179,09 
25.132,66 
12.071,-
14.002,63 
12.746,47 
87.811,51 
10.384,21 
39.688,35 
6.670,25 

62.061,59 
198.065,53 
12.721,94 
15.945,98 
10.685,04 
85.065,94 

4.084. 748,05 

1.088,39 
8.385,72 

28.642,83 
2.385¡72 

683,76 
2.696,81 

; 21.176,65 
14.228,57 
8.519,41 
3.688,45 
3.043,87 

11.578,84 
)) 

1.819,4;} 
9. 721,42 
8.464,97 
3.127,07 

573,14 
32.453,30 

180,-
121,11 

12.289,32 
855,86 

41.276,63 
15.411,01 

370,-
347,95 

1.071,60 
6.008,74 

24.517,43 
36,-

24.355,63 
21.828,73 

439,86 
2.237~26 
1.959,83 
1.344,10 
1.615,-
2.184,90 
3.815,49 

274,02 
72.655,09 

)) 

305,50 
1.000,56 
6.762,76 

60.446,09 
352,15 

11.710,16 
956,52 

20.812,30 

498.819,95 

3.686,17 
80-.6118,23 

144.745,01 
25.12.t,63 
51-.985,05 
44.377,51 

1.317.021,90 
117.253,53 
28.172,65 
28.604,42 
83.316,44 

102.601,18-
248,00 

53.119,61 
72.089,44 
22.041,72: 
13.643,15-
15. 770,63. 

243.850,94 
20.445,88-
12.148,18-. 

103.R47,77 
23 519,44 

234.062,26· 
119.575,72 

7 .500,10· 
6.408,54 

14.903,50 
10.092,22: 
36.202,7.> 

132.624,56. 
929,71 

471.786,42 
41.574;25 
19.535,3<1 
41.263.11 
22.330,58 
40.523,19 
26.747,66 
14.255,90 
17.818,12 
13.020;49> 

160.466,60 
10.384,21 
39.993,85-
7.670,81 

68.824.35. 
2Q8.511,62 

13.074.09 
27.656,14 
11.641,56 

105.878,24 

4.583.568,-:-: 
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CuADRO NúM. 7 SuBSIDIO DE VEJEZ. -junio 1945 

(Régimen transitorio: Censo) 

Rama Industrial y Agricola: Subsidiados • 

DELEGACIONES 
.Fin del mes 

anterior 

Alava .. ;. .• . . . . . . . • • . • . 91 
Albacete ..... ·........... 1. 718 
Alicante......... . . . • . . . 4.666 
Almerfa. • . . . . . . . . . . . . . . 1 .878 
Avila................... 438 
Badajoz............. .. . .1.484 
Baleares...... . . . . . . . . 7.549 
Barcelona........... 1.916 
Burgos.................. 471 
Cáceres . . . . . . . . . . . . . . . 1 • 695 
Cádiz ................ ·.. t. 196 
Castellón....... . . . . . . . . . 1 .858 
Ceuta .•... ·............. 17 
Ciudad Real... . . . . . . . . . . 776 
Córdopa ....... .,. . . . . . . . 4.219 
Coruíla (La)...... . . . . . . 2.402 
Cuenca................. 918 · 
Gerona................. 677 
Granada . . . . . . . . . . . . . . . . 4. 334 
Gu~d!ilajara.. . . . . . . . . . 332 
Gu¡puzcoa.............. 278 
Huelva ........ :.. . .. . • 1.073 
Huesca.................. 636 
jaén .................... · 4.315 
Las Palmas.. . . . . . . . . . . . 2.329 
León........... 454 
Lérida.................. 147 
Logroílo . . . . . . . . . . . . . . . 547 
Lugo................... 295 
Madrid... . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 062 
Málaga................. 3.101 
MeJilla.............. .. . 81 
Murcia......... 5.666 
Navarra................ 1.424 
Orense................. 663 
Oviedo................. 1.160 
Palencia. . . . . . . . . . . . . . . . 206 
Pontevedra............. 1.215 
Salamanca.............. 1.548 
Santá Cruz de Tenerife.. 1.680 
Santander .... " . .. . .. . . 821 
Segovia .. . . . .. .. .. . . .. . 282 
Sevilla.................. 3.688 
Soria................... 190 
Tarragona. . . . . . .. . . . . . . . 851 
Teruel. ........... :...... 416 
Toledo ............... ·· 1 .264 
Valencia................ 5.488 
Valladolid........... . . . . 419 
Vizcaya.. . . . . . . . . . . . . • . . 568 
Zamora ... ·.............. 518 
Zaragoza ... ~. . . . . . . . . . . 1 . 234 ·-----ToTALES........ 82.254 

Altas 

2 
6 

46 
26 

4 
11 
23 
71 
2 

14 
14 
29 

l6 
127 
50 
33 
31 

118 
10 
3 

16 
10 
87 
83 
4 
4 
2 

10 
26 
78 
1 

64 
4 

43 
.34 

47 
6 

19 
37 
4 

39 
2 
5 
3 

17 
125 

8 
1 

17·· 
15 

1.447 

.Bajas 

» 
)) , 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

» 
» 
)) 

)) ,. 
)) 

)) 

)) 

)) ,, 
» 
» 
» 
)) 

» 
i) 

1> 

>> 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

» 
)) 

)) 

)) 

,. 
,., 
,. 
)) ,. 
» ,. 
» 
)) 

)) .. 
" 
)) 

Quedan 

93 
1.724 
4.712 
1.904 

442 
1.495 
7.572 
1.987 

473 
1.709 
1.210 
1.8~7 

17 
792 

4.346 
2.452 

951 
708 

4.452 
342 
281 

1 .• 089 
' 646 
4.402 
2.412 

458. 
151 
54g. 
305 

1.088 
3.179 

82 
5.730 
1.428. 

706 
1.194 

206 
1.262 
1.554 
1.699 

858 
286 

3.727 
192 
856 
419 

1.281 
5 .. 613 

427 
569 
535 

1.249 

83.701 
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cu\oRo NÚM. ·s SuBSIDIO DE VEJEZ -Junio 1945 · 

(Régimen transitor~o: Censo) 

Rama Industrial y Agrícola: Prestaciones 

DELEGACIONES 
fin 

del mes anterior 

Alava .............. :..... 40.700,-
Aibacete................ 794.766,54 
Alicante......... . . . . . . . 1.810.265.29 
Al merla............. . . . 676.359,90 
Avila .................. ·. 177.705,-
Badajoz ....... ~.... .. . . 702.718.56 
Baleares................ 3.426.996,62 
Barcelona. . . . . . . . . . . . . . 965. 111,43 
Burgos............... . . . 218.090,-
Cáceres. .. . . . . . . . . . . . . . . 104. 119,90 
Cádíz................... 659.840,08 
Castellón............... 731.556,60 
Ceuta........... 11.520,-
Ciudad Real............. 3fl0.360,70 
Córdoba... . . . . . . . . . . . . 1.984.543,07 
Coruña (La).... . . . . . . . . 918.371,79 
Cuenca...... . . . . . . . . . 406.117,40 
Gerona................. 290.455,07 
Granada............ 1.824.520,40 
Guadalajara............ 217.124,70 
Guipúzcoa............ . . 132.673,73 
Huelva ...... , . . . . . . . . . . . 656.750,-
Huesca...... . . . . . . . . . . . 300.455,56 
jaén .................. :.. 1.959.914,34 
Las Palmas... .. . .. . . • . 1.096.360,70 
León ............. •....... 189.858,32 
Lérída.... . . . . . .. . . . . . . . 33.840,-
Logroí'lo.... . . . . . . . . . . . 252.758,95 
Lugo...... .. .. .. .. . .. . 137.135,94 
Madrid...... . . . . . . . . . . . 515.333,45 
.Málaga................. 1,.579.890,28 
MeJilla.. . . . . . . . . . . . . . . 32.400,-
Murcia :. . . . . . . . . . . . . . . 2. 757.206,37 
Navarra................. 739.908,43 
Orense............ . . . . .. . 297.665,72 
Oviedo............... . . 485.137,50 
Palencia. . . . . . . . . . . . . . 97.958,-
Pontevedra............. 673.8501-'-
Salamanca. . . . . . . . . . . . . . 653.971 ,89 
Santa Cruz oe Tenerife.. 775.925,-
Santander.. . . . . . . . . . . . . • 346. 155,01 
Segovia....... . . . . . . ... . . 155.970,-
Sevilla . .. . . . . .. . . . .. 1.977.805,48 
Soria.... ... . .. .. .. . .. . 99.609,70 
Tarragona ..... ":........ 466.613,80 
Teruel. . . . . . . . . . . . . . . . . 181 . 139,06 
Toledo............. 630.605,07 
Valencia................ 2.802.381,95 
Valladolid..... .. . .. . .. 156.260.-

. Vizcaya................. 272.389,85 
Zamora................. 246.357,92 
Zaragoza... . . . . . . . . . . . . . 724.044,40 

1-r------'---
TOTALES .... , • • • • 37.7 49.569,47 

Mes actual 

. 8.. 770,--,-
166.696,92 
320,576,57 
141.151,98 
45.322,50 

227.924,06 
706.942,42 
211.384,41 
47:724,-
37.775,94 

133. 52"2,50 
241.066,82 

3.510,-
20.797,88 

407.337,73 
285.131,61 
131.821,48 
54.172,81 

439.936,09 
38.{)28,94 
23.253,55 

114.570,-
59.504,72 

279.564,53 
265.590,-

35.331,89 
9.972,50 

48.919,15 
24.635,94 
96.360,40 

484.838,46 
5.850,-

552.578,04 
100.892.96 
55.671;98 

106.279,50 
18.562,02 

132.984,-
150.153,06 
105.775,-
86.476,67 
33.210,-

487.220,76 
20.623,94 
82.609,16 
40.690,32 
94.177,23 

433.892,27 
72.503,-
49.653.97 
53.241,.9S 

118. 84.1,98 

7.917.025,04 

Total 

49.470,-
961.463,46 

2.133 841,86 
817 511,88 
2"23. 027,50 
930 642.62 

4.133.939.04 . 
1.176.495,84 

265.814.-
141.895,84 
793.362,58 
972.623,42 

15.030,:.._ 
381.158,58 

2. 391 . 880.20 
1 . 203. 503,40 
. 537. 938,88 

344.627,88 
2. 264. 456,49 

255.153,64 
155.927,28 
771.320,-
359'.960,28 

2. 239.478,87 
1.361 950,70 

225.190,21 
43.812,50 

301.678,10 
161.771,88 
611.693,85 

2.064 '('28,74 
38.250,-

3 309.784.41 
840.801;39 
353.337.70 
591.417;-
116.520,02 
806.834,-
804.124,95 
881 700,-
432.631,68. 
189.180,-

2. 465. 026,24 
120.233,64 
549.222,96 
221.829,38 
724.782,30 

3.236.!?74.22 
228 i63-
322.04Ú2 
299.599,90 
842.888,38 

45.666.594,51 
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Mes de agosto 

Promedio de los resultados durante 

el mes de julio: 

Promedio de cuotas . por Empresa ............................. . 
Promediq de c~otas por a.filiado .... ~ ........... : ............... . 
Promedio, de afiliados por Empresa ........................... : 

. Promedio de subsidi~dos por afiliádo .............. ~ .......... . 

xg8,52 
Ij,6g 

14,50 

0,07 

Estadística. 
·,.Los ocho cuadros numéricos qu'e se publican. a. 

·éontinuación se refieren ·a las mq.terias q~e en cada.·· 

uno se indi.can. Para evitar ~1 enojoso examen de gran cantidad rle: 

nú~1~ros v facilitar la .~intetización de los elementos necesarios para sn · 
• w ' ' ' • . .,, 

interpretaéión, reflejamos igualmente los estados de cifras de una .ma-. 

n~ra. gráfi·c·a, como correspond~ a las· modernas estadísticas. Ellos, nÜO! 

sólo se refieren a ias cifras a que se contraen ios estados,. sino que •. 

para el mejor análisis y comparación de la marcha .del Régimen de- . 
~ . - ' \ 

Vejez e Invalidez, recogen' la~ operaciones correspondientes a los me-

·~es de agosto de I 944 a julio de· ·I 94 S. 
Señalados con el núm. i insertamos un estado y 1m gráfico, con-­

tenidos con los.elementos del cuadro, que ref:oge las Empresas afilia­

das al Régimen· de Vejez en la Rama. Industrial. ' . 

En el núm. 2 se insertan uh estado y un gráfico que se contraen a 

·indiCar ,los trabajadores afiliados al Régimen de Vejez en la Rama 

Industrial. 
\ 

En el cuadro y g~áfico núm. 3 se reflejan el importe de las cuotaS. 

re2apdadas po~;. Subsidiq _de Vejez en la Rama Industrial. 

Se. refieren el ct1adro y gráfico núm. 4 a ~as pre¿tacion~s ·a bene- · 

ficiarios del Subsidio de Vejez en las Ramas Industrial y Agrícola.~ 

Contien'en el cuadro y gr;ifico núm. 5 los ancianos correspondien~ 
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tes a las Ramas Industrial y Agrícola que han percibido el subsidio en 

el mes de la fecha. 

Los cuadros y gráficos núms. 6, 7 y 8 se refieren a la recaudación, 

número de subsidiados e importe de las prestaciones, respectivamen­

te, del Subsidio de Vejez en el Régimen transitorio, correspondien­

tes a las Ramas Industrial y Agrícola:. 

PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

~"~ 

H EL REGIMEN CONTENCIOSO n 
~~!~ 

j::j DE LOS SEGUROS ~:~~ 

t~ 
~::; 

POR 

E. PÉREZ BOTIJA 

4 ptas. 
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CUADRO NÚM. SuBSIDIO DE VEJEZ.-julio 1945 

Rama Industrial: Empresas afiliadas al Régimen 

Fin del mes M ES ACT,U.AL 

DELEGACIONES anterior · 
BajaS Altas T,otal 

Alava ........ , .•..• 1.412 57 .23 1.446 
Albacete .....•....... 3.032 '31 14 3.049 
Alicante ............• 6;886 50, 52 6.884 
Almerfa ...........•.. 2.804 Z1 1 2.830 
Avila .... .......... 1.604 15 2 1.617 
Badajoz .............. 4.134 36 21 • 4.149 
Baleares ............ 7.842 54 41 7.855 
Barcelona ............. 40.014 249 40 40.223 
Burgos ............... 3.580 33 7'"' 3.606 
C~c~res .......... ;,· .. 2.776 17 12 2.781 
Cadtz .............•. 5.507 51 3 5.555 
Castellón ............. 3.061 18 109 2.970 
Ceuta ................. 696 6 6 

,, 
696 

Ciudad Real. ........ 3.915 23 9 3.929 
Córdoba ............. 3.990 47 12 4.025 
Coruña (La) .......... 6.170 36 2 6.204 
Cuenca .............. 1.176 10 14 1.172 
Gerona .............. 5.289 33. 1 5.321 
Granada .•..... ...... 3.720 28 25 3.71.!3 
Gu~d!!lajara ......... 1.089 8 4 1.093 
Gutpuzcoa ........... 6.174 & 7 6.220 
Huelva ...•.... : .....• 3.267 34 4 3.297 
Huesca ............. ' 2.095 18 25 2.088 
Jaén .•.•.......... , ... 4.084 60 14 4.130 
Las Palmas. -......... 2.444 26 14 2.456 
León ................. 3.062 46 l2 3.096 
Lérida .......... 2.733 41 1 9 2.765 
Logroño .............. 2.463 15 - 5 2.473 
Lugo ........... o ••• 2.006 12 18 2.000 
Madrid ............... 29.708 367 29 30.046 
Málaga ............... 6.478 64 13 6.529 
,Melill.a ............. ·.· 948 9 8 949 
Murcta .•............ 4.581 39 30 4.590 
Navarra ............. 4.702 4.7 10 4.739 
Orense ....... · ........ 1.451 10 10 1:451 
Oviedo ............... 5.192 64 32 5.224 
Palencia .............. 1.277 17 29 1.265 
Pontevedra .......... 5.052 30 8 5.074 
Salamanca ..... ; ...... 2.423 36 40 2.419 
Santa Cruz Tenerife .. 3.231 42 37 3.236 
Santander ............ 3.81t - 31 11. 3.831 
Segovia .............. 2.076 20 6 2.090 
Sevilla ............... 8.Rüt 60. 14 8.847 
Soria •..•....•....... 904 14 3 915 
Tarragona ............ 4.446 38 16 4.468 
Teruet ······ ....... 1.423 7 2 1.428 
Toledo ......... : ..... 2.676 22 " 2.698 
Valencia .......... ... 13.728 81 97 13.712 
Valladolid .... 3.406 "' 41 . 

58 3.389 ....... 
Vizcaya ...... ....... 6.312 40 20 6.332 
Zamora ...... 2.033 18 10 2.041 
Zaragoza .... , ........ 7.013 67 66 7.014 

TOTALES ...•... .258.697 2.298 1.055 ' 259.940 

C.oti :~;antes 

1.494 
1.533 
4.836 
1.25 9 

6 
3 
o 
5 

1.133 
1.72 
4.39 

30.96 
2.24 
1.4 
3.11 

55 
o 
4 
2 

3.47 
50 

1.9 
2.61 

56 
5 
o 
8 
5 
9 
4 
9 
7 
4 
8 

3.74 
59 

4.71 
3.16 

92 
3.51 
1.46 
2.11 
2.47 
2.091 
2.14 2 

8 
3 
2 
3 
5 

1.91 
1.90 
1.35< 

23.99 
3.57 

739 
4.17 2 

5 
2.401 

94 
3.674 
1.3 50 
3.406 
2.087 
2.401 
2.b70 

97.'3 
4.360 

655 
3.017 

681 
1.353 

10.964 
2.612 
5.287 
1.123 
5.681 

183.160 
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CuADRO NÚM. 2 

Rama Industrial: TrabaJadores afiliados al Régimen . 

Fin del mes MES ACTUAL Con cotiza-
DELEGACIONES - ... - ción durante anterior el mes Altas Total 

Alava ......... · ............ '32.374 761' 33.135 10.788 
Albacete ................... 59.262 l.OOS 60.470 16.343 
Alicante .................... 186.585 2.445 189.030 70.243 
Almeria ......•............. 58.152 919 59.071 16.792 
Avila ....................... 26.956 705 27.661 6.471 
Badajoz .................... 90.904 1.477 92.381 15.896 
Baleares ..........•........ ·124.280 1.522 125.802 43.276 
Barcelona .............. · .... 935.241 17.776 953.007 893.243 
Burgos ............•........ 75.165 1.764 76.929 19.638 
Cáceres .................... 66.209 735' 66 .. 944 8.668 
Cádiz ...................... 147.367 2.187 149.554 32.411 
Castellón ................... 132.824 1.730 134.554 56.390 
Ceuta ...................... 21.179 431 21.610 5.682 
Ciudad Real.. .............. 76 054 1.316 77.370 21.593 
Córdoba ................... 113.821 1.949 . 115 770 31.445 
Corui'!a (La) ................ 108.834 1.130 109.964 41.235 
Cuenca .................... 29.534 628 30.162 4.562 
Gerona ..................... 84.320 1.404 85.724 65.868 
Granada •....... ,: ......... 98.268 2.387 100.655 25.522 
Guadalajara ................ 25.341 985 26.326 6.550 
Guipúzcoa ................. 156.039 2.419 158.458 36.586 
Huelva ... 

• •••••••• ••••• o •• 84.749 1.313 86.062 22.759 
Huesca .......•............ 56.220 1.368 57.588 20.362 
jaén ........................ 123.968 1.785 125.753 20.473 
Las Palmas ................ 102.233 1.265 103.498 20.219 
León ....................... 112.777 2.326 115.103 26.879 
Lérida ..................... 50.602 3.582 54.184 37.643 
Logroiio ................... 62.794 1.182 63.976 19.807 
Lugo ...................... 40.880 703 41.583 8.043 
Madrid .................... 986.632 30.154 1.016.786 252.766 
Málaga ...................... 136.986 2.800 139.786 32.960 
MeJilla ..................... 20.723 270 20.993 7.227 
Murcia ................ · ..... 253.848 4.284 258.132 61.199 
Navarra .................... 75.351 1.509 76.860 41.158 
Orense .......... : . ......... 41.169 1.381 . 42:550 1.048 
Oviedo ..................... 224 813 6.430 231.243 92.223 
Palencia ................... 37.815 664 38.479 12 985 
Pontevedra •................ 170.773 2.721 173.494 33 651 
Salamanca .................. 73.042 894 73.936 18.091 
Santa Cruz de Tenerife ..... 96.951 1.341 98.292 19 921 
Santande~ ................. 125.721 1.931 127.652 52.639 
Segoviá .................... 41.232 603 41.835 7.339 
Sevilla ..................... 231.324 4.377 . 235.701 64.861 
Soria ....................... 24.217 460 24.677 4.166 
Tarragona .................. 122.113 . 1.756 123~869 26.427 
Teruel. .................... 43.588 920 44.508 7.429 

·Toledo ... , ................. 56.642 903 57.545 12.882 
Valencia ............ 428.452 7.491 435.943 116:769 
Valladolid ................... 74.577 1.485 76.062 25.892. 
Vizcaya ..................... 212:988 6.170 219.158 92.251 
Zamora .................... 48.776 962 49.738 8.364 
Zaragoza ................... 206.484 4.324 210 808 58.255 

TOTALES ......... 7.017.149 143.322 7.160.-371 • 2.655.890 
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CuADRO NÚM. 3 SuBSIDIO DE VEJEZ.-/ulio 1945 

Rama Jndustriál: Cuotas recaudadas 

DELEGACIONES 
Fin 

· del mes anterior Mes actual Total 

Alava .......... , ...... , . 627.824,25 202.927,77· 830,752,02 . 
Albacete .............. ·. . 62'(:.557,62 231.032,97 858.590,59 
Alicante . . . . . . . . , . . . . . . 2.885.973,90 1.115.333.37 4 001.3G7 ,27 
Almería.. . . . . . . . . . . . 476.375,47 182.560,25 658.935,72 
A vila . . . . . . . . . . . . . . . . . 227.723;19 62.339.77 290.062,96 
BarJ.ajoz.............. . . 707.534,51 167.113,93 874.648,44 
Baleares... . . . . . . . . . . . 1.778.675,21 476.7'67,91 2.255.443,12 
Barcelona............... 24.387.678,42 · 8.166.059,- 32.553.737,42 
Burgos.................. 763.519,86 259.068,24 1.022.588,10 
Cáceres.. . . . . . . . . . . . . . . 461.607,47 91.084,95 552.692,42: 
Cádiz .... · ..... :. . . . . . . . 1.845.855,28 633.649,04 2.479.504,32 
Castellón.......... . . . . . 1.097.341,22 347.622,51 1.444.965,7.3. 
Ceuta.......... . . . . 312 949,02 129.412,20 442.361,22: 
Ciudad Real...... . . . ~7.673,81 193.615,51 1.121.289,32 
Córdoba..... . . . . . . . . . . . 1.691.330,98 45f3.724,96 ~.148.055,94 
Coruí'la (La) . . . . . . . . . . . 1.624.362.34 595.292,77 . 2.219.655,11 
Cuenca................ 257.864,35 76.464,67 334.329,02: 
Gerona. . . . . . . . . . . . . . . . . 1.583.308,89 490.601,47 2.073.910,36 
Granada . . . . . . . . . . . . . 1.026.703,84 370.843,11 1.397.546,95-
Gu!id.alajara.. . . . . . . . . . . . 256.954.14 99.693,75 356.647 ;89-
GUipuzcoa.............. 3.291.601;37 992.974,14 4.284.575,51 
Huelva................. 1.022.136,90 290.501,82 1.312.638,72· 
Huesca •... ·. . . . . . . . . . . . . 480.524,47 161.709,04 642.233,51 
jaén............ . . . .. .. 1.159.534,03 264.849,36 1.424.383,39-
Las Palmas... . . . . . . . . . . . 1.087.945,97 337.096,28 1.425.042,25. 
León............ . 1.405.918,-:- 442.435,04 1.848.353,04 
Lérida...... . . . . . . . . . . . . 828.075,79 337.550,15 1.165.625,94 
Logroflo. . . . . . . . . . . . . . . 681.703,06 245.539,40 · 927.242,46, 
Lugo................. . . 300.315,20 75.839,16 376.154,36· 
Madrid.. . . . . . . . . . . . . . . . 14.962.111,95 5.285,977,82 20.248 089,77 
Málaga. . . . . . . . . . . . . . . . 1.346.025,91 509.026,51 1.855.052,42· 
MeJilla ......... :...... 292.296,97 98.682,39 390.979,36:. 
Murcia.................. 1.948.105,73 395.4fl7,44 2.343.513,17 
Navarra ............ :. . . 1.182.403,96 348.83'l,52 1.531.239,48. 
Orense.......... 409.104,49 150.055,46 559.159,95. 
Oviedo................. 5.475.106.53 2.237.856,67 7.712.963,20 
Palencia . . . . . . . . . . . . . . . . 611.628,54 164.536,46 776.165,-
Pontevedra.............. 1.372.439,46 512.666,86 1.885.106,32· 
Salamanca .......... :... 719.437,96 171.996,85 891.434,81 
Santa Cruz de Tenerife.. 889.298,22 254.372,03 1.143.670,25 
~antander............... 1.967.415,64 824.868,92 2.792.284,56· 
Segovia ... , . . . . . . . . . . . . . 373.504,63 121.581 ,01 495.085,64 
Sevilla.................. 3.799.732,69 1016.395,71 4.816.128,40· 
Soria................... 173.528,67 58.491,41 232.020,08. 
Tarragona . . . . . . . . . . . . . . 1.097.908,64 407.324,05 1.505.232,69 
Teruel.................. 422.184,76 124.826,58 547.011,34 
Toledo ... :.............. 575.347,95 159.616,93 734964,88 
Valencia.............. 5.964.635,21 2.132.726,58 8.097 361,79· 
Valladolid............... 862.459,92 311.903,65 1.174.363,57 
Vizcaya............ . . . . 5.381.183,40 2.435.644,51 . 7.816.827,91 
Zamora ............... eo;. • 357.258,40 132.765,4.2 490.023,82 
Zaragoza.;. . . . . . . . . . . . . 1_.....=2·:..:8.:..:10::!.,8::..::3:..:6~,60~ ·_..:.1::..::.009..:..:..:·::.27:...:.8:!..:,3:....:4~ ___ 3._8_20_.1_1_4,:....9_4 _ 

TOTALES ....... ,.. 106.820.524,79 1 36.361.539,66 1 143.182.064,45 

~~~~~~~-=~~·----------------~--. 
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CuADRO :NúM. 4 SuBSIDIO DE VF!.JP.z.-julio 1945 

' 
Rama Industrial y Agrícola: Prestaciones 

. 
DELEGACIONES Fin Mes actuál Total del mes anterior 

Alava ..... .-... · ......... 400.218,06 65.398,91 465.61(),97 
Albacete ................. 732 . 6'62,52 105".906,78 838.569,30 
Alicante ................. 3. 504 ~ 058,67 589.526,59 4..093.58:",26 
Almerfa ............... 663 482,10 135 743,19 799.225,~9 
Avila ................... 727.867,34 93.410,54 821.277,88 
.Badajoz ................. 1.145,851,36 44t .386,26 1 587.237,62 
.Baleares ................ 2. 778.759,41 511.592,93 3. 290. 352,34 
Barcelona ............... 10.264.829,04 1.785.436,50 12. 050. 265,54 
Burgos ................. 1.312.019,32 274.952,93 1.586.972,25 
Cáceres .................. 322.035,31 130.871,68 452.906,99 
Cédiz ................... 2.218.958,30 370.268,66 2.589. 226,96 
Castellón ...........•..• l. 792.194,63 274.663,94 2.066.858,57 
Ceuta ................... 133.163,76 24.376,96 157.540,72 
Ciudad Real. ............ 698.489,26 33.928,80 732.418,06 
Córdoba ................ 4.341 .867,89 864.154,48 5 206.022,37 
Corufla (La) ............. 1.292.495,- 193.109,91 1.485.604,91 
Cuenca ..............•.. 708.213,12 30.325,92 738.539,04 
Gerona .................. 1 . 678. 396,04 339.984,02 2.018 380,08 
Granada ..... , .......... 3.342.419,96 559.100,29 3.901.520,25 
Guadalajara ............ 272 073,- 46.615,50 318 H88,50 
Quipúzcoa .............. 1 . 309. 940,32 221.985,45 1.531.925,77 
Huelva .................. 2.218.147,56 368.342,88 2. 586.490,44 
Huesca ............ : .... 1.089.247,26 212.641,39, 1.301.888,65 
jaén .................... 4.159.823,58 &H.960,68 5.007. 784,26 
Las Palmas .............. 896.595,04 148.895,0-l 1 . 045. 490,08 
León ...•............... 950.732,88 147.890,78 1 . 098. 623,66 
Lérida .................. 242.212,- 67.012,50 309.224,50 
Logroflo ......... ...... 966.()59,78 163.355,38 1.129.415,16 
Lugo ................... - 324.5t:l4~23 40.675,63 365.239,86 
Madrid ................• 2.450.470,13 431.384,82 2.881.854,g5 
MÁlaga ........... 5.139,130,38 695.912,94 5.835.043,32 
Melilla .................. 187.661,52 31.861.43 '219.522,95 
Murcia •................. 2.455.418,- 3'to. 21 2,80 2.765.630,80 
Navarra ................. 1.395.957,03 237.720,48 1.633.677,51 
Orense· ..... : ........... 143.580,33 31 .7.79,09 175.359,42 
()viedo .................. 2. 432. 230,62 369.972,17 2 802.202,79 
Palencia ................ 794.757,98 33.265,15 828.023,13 
Pontevedra ...........•. 1.146.431,05 208.604,01 1 . 355 035,06 
-Salamanca: ............. 2.474.631,!:18 305.258,24 2; 779. 800,22 
Santa Cruz de Tenerife .. 1.001.584,40 156.226,60 1.157.811,-
Santander ............... 1 . 422.221,91 158.509,21 1 '580. 731,12 
Segovia ................. 806.144,61 142.882,76 949 027,37 
Sevilla .................. 7. 157 .405.48 1 .083.613,78 8.241.019,26 
Soria ................... 563.204,85 104.198,16 667.403,01 
Tarragona ..........•.. 1.085.182,44 171 .. 064,24 1 . 256. 246,68 
Teruel .................. 828.686,08 96.405,42 925 091,50 
'Teledo .. : . ............. 8413.388,68 131.007,73 979.396,41 
Valencia ................ 5 .069. 792,21 709.478,43 5. 779. 270,64 
Valladolid ............... 2.092.507,01 334.817,74 2.427.324,75 
Vizcaya ................. 2.472.909,81 415.254,71 2.888.164,52 
Zamora ................. 83~.971,05 . 114.827;98 954 799,03 
Zaragoza ..••.••........ 3.146.015,89 502.254,82 3. 648. 270,71 

TOTALES ...••..... 96.441.660,18 15.866.027,23 (12.307 .687,41 
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CuADRO NúM. 5 Sussm1o DE VEJEZ -julio 1945 

Rama lndastrlai y Agrícola: Subsidialilos 

DELEGACIONES 
Ancianos que han percibido 

el Subsidio en el mes 
de la fecha _____________ _.r-----~-------------1-~--------------~-· 

Alava •.•.......••.••. · ... ; •.. ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 795 
Albacete.: .......••. ; ....• -....• :................. 1.089 

·Alicante........ . . . . • . . . . • . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i.818 
Almerlá ..............•... ~ ............ , . . . . . . . . . 1 . 721 
A'Vila ..........••......................... :. . . . . 1.380 
Badajoz........................................ 3.ffl9 
Baleares ........... ,:,........................... 5.645 
Barcelona....................................... 22.628 
Burgos... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 280 
Cáceres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2. 633 
Cádiz........................................... 5.609 
Castellón... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 248 
Ceuta...... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 2fi4 
Ciudad Real....................... . . . . . . . . . . . . . 1.373 
Córdoba....... . .. ... . . . .... .. ....... .. .. . . . . . . 8.166 
Corufla (La')..................................... 2.919 
Cuenca...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.170 
Gerona .............. ~ .. : . .............. ·... . . . . 3.582 
Granada ........ ;................................ 5.988 
Gu!id!llajara .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . 434 
Gutpuzcoa... .. . . . .. . . . . . .. . . .. . . . .. . . . . . . .. . . . . 3. 254 
Huelva.......................................... 5.166 
Huesea..................... • . . . .• . . . . . . . . . . . . . . 2.394 
Jaén .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.165 
Las Palmas. . . • . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 7 49 
León .................•... :........... . . . . . . . . . 1.936 
Lérida .................... : . .......... _.......... 616 
Logroí'io..... . .. .. .. .. . .. . .. .. .. . .. . . . . .. .. . . . . . . . 1 . 828 

· Lugo .... -. . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 689 
Madrid........... . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . 5. 141 
M'álaga ........ _ ...................• ,· . . . . . . . . . . . 8. 165 
Melil!a ...... :. . . . . . . . . . . . . .. · .. ~·.............. 504 
Murcta........... .. .. . . . .. . .. ..... . .. .. .. . .. . . . . . 4.814 
Navarra ......................................... - 3.353 
Orense . . . . . . . . . . . ........ -. . . . . ~ . . . . . . . . . . . . 397 
Oviedo......................... .. . . . . . . . . . . . . . . 4.212 
Palen'cia ............... ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 668 
Pontevedra. . ....................... ·. . . . . . . . . . . . 2 197 
Salamanca ..................................... ·. 3.913 
Santa Cruz de Tenerife.......................... 1. 775 
Santander ................. :..................... 3.326 
Segovia .... -. . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . ....... • . . . . . 1 .437 
Sevilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12. 524 
SuriQ. ....................... -. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 , 037 
Tarrallona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 897 
Teruel ............................... ·~......... ~ .486 
Toledo ........ ; ............ : ............ ·.... . . . 1.506 
Valencia .. : ................. , ... ; . . . . . . . . . . . . . . . 9.525 
Valladolid................. . .. . .. .. .. .. .. . .. . .. 3 513 
Vizcaya ............... · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 887 
Zamora.... . . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 298 
Zaragoza.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... : .1 ______ 5::_:·_::3-=.61.:__ _ __. 

TOTAL.......................... 192.054 
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CuADRO NÚM. 6 SuBiiDIO DE VEJEZ.-julio 1945 

(Régimen transitorio: Censo) 

Rama Industrial y All;rícola: Cuotas recaudadas 

DELECi'ACIONES 
Emprem Fin 

Mes actual Total cotizaalll de.! mes anterior 
--··-

Alava .....•••.. ~.· ....... 1 3.686,17 466,50 4.152,6T 
Albacete ..... · .......... ·33 80.698,23' 9.711,05 90.409,28. 
Alicante ...... · ........... 20 . 144.745,01 5.037,70 149.782,71 
Almerfa ....... .. ······· 13 25.124,63 3.257,31 28.381,94 
Avila ................... .3 51.985,05 845,47 52.1:!30,52-
Badajoz ................ 77 44.377,51 7.874,95 52.252,46 
Baleares ..•............ 22 1.317.021,90 7.979,46 1.325.001,36-
Barcelona ............... 72 117.253,53 22.857,21 140.110,74 
Burgos .................. 7 28. 1,72,65 2.086,29 30.258,94 
Cáceres ................. 40 28.604,42 7.475,64 36.080,00. 
Cádiz ............. 16 83.316,44 3.092,61 86.409,05-
Castellón ........... : : : : : 33 102.601,1.ts 9.030,65 111 631,83· 
Ceuta ................... t 248,60 180,- 428, 
Ciudad Real. ............ 15 53.119,61 5.812,- 58.931,61 
Córdoba ................ 40 72.089,44 31.065,32 103.164,76. 
Corufla (La) ............. 134 22.041,72 53.46,3,47 75.505,1 
Cuenca ................. 11 13 643,15 1.946,98 15.590,13. 
Gerona .................. 22 15.770,68 11.069,67 26.840,35 
Gr.anada ................ 93. 243.850,94 19.019,16 262.870,1() 
Guadalajara ............ 7 20.445,88 1.929,16 22.375,04 
Guipúzcoa ............... 9 12.148,18 1.401,43 13.549,61 
Huelva ................. 10 103.847,77 2.393,47 106.241,24 
Huesca ................. 19 23.519,44 4.993,05 28.512,4{) 
jaén .................... 114 234.062,26 35.328,24 269 390,50· 
Las Palmas ............. 88 119.575,72 21.705,24 141 280,96. 
León .................... 4 7 5d0,10 648,54 8.148,64 
Lérida ................... 15 6.408,54 4.28260 10.691 14 
Logroño................. 14 14.903,50 
Lugo.................... 4-- '10.092,22 
Madrid.................. 34 36.202,73 
Málaga................. 24 132.624,56 
MeJilla.. . . . . . . . . • . . . . . . . 1 9~9,71 
Murcia......... . . . . . . . . . l05 471.786,42 
Navarra................ 6 . 41574,25 
Orense........... .. .. .. 8 19.535,34 
Oviedo...... .. .. . . . .. . 42 41.263,11 

· Palencia ........... , . . . . Q 22.330,58 
Pontevedra............ . 22 40.523,19 
Salamanca............... 14 26.747,66 
Santa Cruz de Tenenfe.. 20 14.255,90 
Santander...... .. .. .. . 25 17.818,12 
Segovia................. » 13.020,49 
Sevilla.................. 142 160.466,60 
Soria.. . . .. .. .. .. .. . . .. . . 1 10.384,21 
Tarragona............... 10 39 993,85 
Teruel . .. .. . .. .... .. . . . . 5 7.670,tH 
Toledo.................. 14 68.824,35 
Valencia............... 125 258.511,62 
Valladolid . . . . . . . . . . . . . 12 13.074,09 
Vizcaya ................ , · 3 27.656,14 
Zamora .... ; ......... : .. 20 11.641,56 
Zeragoza............... 26 105.878,24 

' ' 3.921,70 18.825,2() 
1.571,04 ' 11.663,26 

1 o. 0613,17 46. 270,9() 
5. 775,16 138.399,72: 

36,- 955,7l 
22.~5,97 494.172,39' 
4.034,65 45.608,90 
2.394,66 21 .930,1()· 

12.294,60 53.557,71 
2.589,30 24.919,88. 
4.656,95 45.180,14 
3.993,08 30.740,74 
1.419,20' 15.675,1() 
4. 284,97. . 22. 103,09-

» 13.020,49· 
· 36.5H,61 196.978,21 

545,50 10.929,71 
4.303,65 44.297,5(} 

681,15 8.351,96 
5.042,47 73.866,82 

37.339,09 295.850,71 
2.652,52 15.726,61 
1.179,7$ 28.835,92-
4.627,30 16.268,86. 
7.123,27 -~1.:..::13.00!.~1 

TOTALES ... .' ..•.• 1.605 4.583.568,- . 454.395,flfl 5.m7 963,06: 
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'CUADRO NÚM. 7 SuBSIDIO DE VEJEz.-julio 1945 

(Ré({imen transitorio: C.mso) 

Rama Industrial y Agricola: Subsidiados 

' 

DELEGACIONES Fin del mes Altas Bajas Quedan anterior . 
·----,-

Alava ....•.•..• ; •• ··~ ...... 93. " 
., 93 -

Albacete ...........•....... 1.724 11 » 1 735 
Alicante ................... 4.712 14 ~ 4.726 
Almeria .................... 1.904 2 » 1.006 
Avila ...................... 442 )) )) 44~ 
Badajoz ..•. , ............... 1.495 ¡ 

2 1 497 » 
Baleares .................... 7.572 29 ,. 7.601 
Barcelona ....•............. 1.987 19 » 2.006 
Burgos ......... • ........... 473 » »· 47:3' 
Cáceres ..... , .............. 1.709 1 " 1. 710 
Cádiz ...........•.......... 1.210 2 » 1.212 
Castellón ................... 1.887 2 » 1.889 
Ceuta ...•.................. 17 » » 17 
Ciudad Real ............. 792 5 » 797 
Córdoba ................. :: 4.346 20 " 4.366 
Corufla (La) ................ 2.452 28 " 2.480 
Cuenca ....•............... 951 11 • 962 
Gerona ...........•........ 708 10 » 718 
Granada ................... 4.452 68 » 4.520 
Guadalajara ................ 342 » » 342 
Guipúzcoa . . .... ' .......... 281 1 ·» ~82 
Huelva ..................... 1.089 14 » 1.103 
Huesca .... .... ········· ... 646 » » 

' 
646 

jaén ..........•..•........ 4.402 34 ). 4.436 
Las Palmas ................. 2.412 24 ~ 2.436 
León ....................... 458 1 » ' 459 
Lérida ..................... 151 4 ,. 155 
Logrofío ............ ! ...... 549 4 :>·, 553 
Lugo ....................... 305 2' ,. 307 
Madrid .................... 1.088 11 »·. 1.099 
Málaga ....•.......•....... 3.179 34 ,. 3.213 
MeJilla ..................... 82 » .» 82 
Murcia ..................... 5.730 67 » 5.797 
Navarra ................... 1,428 12 » 1.440 
Orense .................. 706 7 )) - 713 
Oviedo .•.................. 1.194 4 )) 1.198 
Palencia .................. 206 )) ,. 206 
Pontevedra ................. 1.262 19 » 1.281 
Salamanca ...............•. 1.554 8 .» 1.562 
Santa Cruz de Tenerife ..... 1.699 

1 

24 » 1.723 
Santander .........•........ 858 7 ))- 865 
Segovia .................... 286 1 ')) 287 
Sevilla ..................... 3.727 22 » 3.749 
Soria ........... , ........... 192 1 )) 193 
Tarragona ............... 856 10 » 866 
Teruel ...........•......... 419 '" ,. 419 
Toledo ..........•......... 1.281 2 » 1.283 
Valencia ................. . 5.613 34 . » 5.647 
Valladolid ................ 427 - )) » 427 
Vizcaya ...... · ........•..... 569 7 )) 576 
Zamora ..... , .............. - • 535 & . ,. 

~»:. 540 
Zaragoza ................... 1.249 4 » 1.253 

TOTALRS ............. 83.701 587 » 84.288 
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CuADRO NúM. 8 SuBSIDIO DE VEJEZ.-}ulio 1945 

(Régimen transitorio: Censo) 

Rama Industrial y Agrícola: Prestaciones 

Fin 
del mes anterior Mes actual Totat DELEGACIONES 

Alava................... 411.470,- 10 210,~ 59.t580,-
Albacete..... . . . . . . . . . . . 961.463,46 165.328,98 l. 126.792,44 
Alicante................ 2.133.841,86 410.064,03 2.543.905,89· 
Almería................. 817.511,88 141.231,- 958.742,88 
Avila.................... 223.027,50 33.532,50 256.580,-
Badajoz................. 930.642,62 135.831,98 1.066474,00. 
Baleares................ 4.133.939,04 4. 705,- 4.138.644,04 
Barcelona.. . . . . . . . . . . . . 1.176.495,84 239.125,41 1.415.621,25-
B~rgos .......... _....... 265.814,- 53.242,- 319 056,-
Caceres................ 141.895,84 18.141,98 160.037,82" 
Cádiz................... 793.362,58 122.965,25 916.327,83 
Castellón .......... :.... 972.623,42 195.375,32 1.167.998,74 
Ceuta............. ...... 15.030,- 2.160,- 17.190,-
Ciltdad Real .. o.......... 381.158,58 56.268,94 437 427,52: 
Córdoba . . . . . . . . . . . . . . . 2.391.880,20 501.656,53 2.893.536,73-
Coruna (La) ...... : . . . . . . t. 203. 503,40 ... 182 327,57 t. 385. 830,97 
Cuenca. . . . . . . . . . . . . . . . . 537.938,88 .31 . 921,48 569.860,36-
Gerona.................. 344.627;88 78.238,66 422.866,54 
Granad¡l ..... o.......... 2.264.456,49 409.476,91 2.673.933,4(} 
Guadalajara............. 255.153,64 28.128,94 283.282,58-
Guipúzcoa............. . 155.927,28 22.364,84 178.292,12: 
Hue1va.................. · 771.320,- 153.830,- 925.150,-
Iiuesca ................ · 359.960,28 28.760,84 388.721, 12" 
jaén..................... 2.239.478,87 574.349,79 2.813.828,6!> 
Las Palmas.............. 1.361.950,70 222.480,- 1.584.430,70 
León..................... 225.190,21 42.208,66 2ü7 .398,87 
Lérida.. . . . . . . . . . . . . . . . . 43,812,50 20.362,50 64.175;-
Logroilo.,............... 301.678,10 53.599,15 355.277,25. 
Lugo................... 161 771,88 28.681,98 190.453,86 
MHdrid.;..... ......... 611.693,85 111.230,33 722.924,18 
Málaga................. 2.064.728,74 255.156;48 2.319.885,22" 
MeJilla . . . . . . . . . . . . . . . . . 38.250,- 8 010,- 46.260,-
Murcia.................. 3.309.784,41 370.4!2,13 3.680.226,54 
Navarra ............ ,..... 840.801,39 115.187,96 955.989,35 
Orense................. 353.337,70 75.381,98 428.719,68 
Oviedo ..... .'.o. o........ 591.417,- 140.442,- 731.869,-
Palencia.... ... ..... .. .. 116.520,02 1'1.370,02 127.890,04 
Pontevedra ...... :....... 806.834,- 182. 704,-' 989.538,-
Salamanca.. . . . . . . . . . . ..• . 804 .124,95 120.584,51 924. 709,4!> 
Santa Cruz de Tenerife.. 881.700,- 114.235,- 995 935,~ 
Santander ..... ":......... 432.631,68 53.910,- 486.541,68-
Segovia................. , 1890180,- 28.170,- 217.350,-
'Sev.illa ...... · ..... ·:..... 2.465.026,24 294.849,59 2. 759.875,83 
· Sona................... 120.233,64 - 16.933¡94 137.167,58-
Tarragona.. . . . . . . . . . . . . 549.222,96 · 69.649,16 618.872,12" 
Teruel.. ............. o... .221.829,38 24.310,32 • 246.139,70 
Toledo . . . . . . . . . . . . . . . . . 7240 7H2,30 144.954,- 869.736,30 
Valencia.,............... 3.236.274,22 495.014,47 3. 731.288,69-
Valladolid............... 228.763,- 38.425,- 267.188,-
Vizcaya ....... :.. .. . . .. 322.043,82 45 918,97 367.962,79 
Zamora. . . . . . . . . . . . . . . . . 299.599,90 • 32.760,- · 332.359,90 
Zarago?a ..........•.... __ 8_4_2_. 88_8:..._,3_8

1 
___ 14_2 __ ( 4_9_1:..._,4_8 

1 
___ 9_85_._37_9_,8_6 

TOTALES •.••...•. · 45.666.594,51 6.858.711,58 5l.525.306,09 
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Seguros Libres 

Mes de julio 

Datos me_nsua­
les de apli­
cación, 

·.~. Se han tramit¡1do, durante el mes de julio, -535 ex­

pedientes de Rescisiones, Dotes canceladas, Sinies­

tros, etc., por un importe total de 124-495,62 pesetas. 
En el citado mes se contrataron Ir rentas inmediatas por un valor 

;de 410.86r,8o pesetas. _-

Estadística. Como en números anteriores, ,exponemos los da-
" _ tos estadísticos basados en los ingresos y. operaciones 
rea1iza<ios en las Ramas de. Pensiones (diferidas _voluntarias, y Ense­

ñanza Privada) y Dote correspondiente. al mes de abril de I94S· 

RA~A DE PENSIONES. Pensiones dif~ridas voluntarias.-En él mes 

de abril se han formáliz.ado ingresos por un tota' de II9-795,2I pese­
tas mediante 3.127 operaciones, que en el cuadro núm.' I distribuímos 
en. grupos de .10 pesetas, localizándÓse. el mayor porcentaje de estas 

operaciones (72,1 por 100) eti el piimer intervalo. Si compárarrios ·este 

m~s eón el mismo del año 1944, obtendremos los datos siguientes: 

Pfomedios 

Recaudación · 
Opera el o-

Media arit- Media arit-
·' 

nes :'m ética m ética Mediana Modo ponderada simple (eompleta) -·------
Abril 1945 ..... 119.795,21 3.127 38,20 39,58 6,9.3 t'O 
- 1944 ..... 41.91~,17 3.193 13,13 15,03 5,96 10 
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-que coloca 1~ recaudación de 1945 un 185,8 por 100 superior a la del 

m~smo mes del año anterior, mientras que las operaciones descienden 

él 2,1 por 100 .. 

El desarrollo . de esté Seguro, en los cuatro ·primeros meses del · 

prese~te año, es el sigúiente: 

Promedios ... 

JI\ ESES Recaudación 
Operacio-

Media arit- Media arit· 
nes m ética. m ética MediAna Modo 

~~' simple ponderada 
(completa! 

' -
Enero •.... :.: .• 158.874,83 . 7.240 21,25 22,24 5,38 10 
Febrero ........ 94.744,76 2.645 35,82 36,97 6,44 10 
Marzo •.. : ..... 84.638,61 2.701 31,33 31,87 6,72 10 
Abril ......•... 119.795,21 3.127 38,20 39,58 6,93 10 

ocupando este mes de;.abr.il el segundo lugar, tanto en pesetas como 

en operaciones. 

Rentas· diferidas para la Enseñanza Privada._:_En abril de 1945, 

la recaudaciÓn en este SegurÓ alcanzó 1,23.76g,84 pe~~tas y 5.1~ ope­

raciones, que hemos distribuído en el cuadro núm. 2 en intervalos de 

IO pesetas, siendo el segundo grupo (IO,OI - 20) el que absorbe el ma­

yor porcentaje ele operaéiones (31,3 por Ioo); y comparándolo tam- · 

bién con abril de 1944, resultan los siguientes datos: 

Promedios 

Recaudación 
Operacio-

Mediaarit- Media .arit· 
m ética nes m ética ponderada Mediana Mooo 

simple (completa) 

' t5,79 Abril 1945 ..•. ;. 123.769,84 5.160 23,98 22,08 18,49 
1944 ..... 9~.084,68 4.479 22,12 20,65 16,96 16,47 

sobresaliendo la rec'!-u<laciqn del corriente año en el 24,9 por IOO, y 

en'el IS,2 por IOO las!operaciónes.: 
... 

En í945 este Seguro presenta-el siguiente desarrolfo: 



MESES Recaudación 

Enero .... ·- .... _ ·123.191,69 
Febrero........ 1 1'4.378,79 
Marzo......... 117.769,94 
Abril.......... 123.769,84 
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Promedios 

Operacio­
nes 

5.070 
5.053 
4.708 
5.160 

Media arit· ·Media. arit-
. métlca 

II!éhca ponderada 
stmple (completa) 

24,30 
22,63 
25.01 
23,98 

:.!2,18 
21,61 
23,61 
2~,08 

Mediana 

---
18,59 
18,18 
.19,97 
18,49 

Modo 

15,86 
15,85 
15,.36 
15,79 

habiéndose conseguido la mayor recaudación mensual cÍe 1945 y vo­

lumen más el'evado 'de operaciones. 

RAMA DE DoTE.;-En el cuadro núm. 3 se. clasifican en grupos de 

5 pesetas ·las operaciones habidas en abril de 1945 et?- esta· Rama de 

Dote, que alcatizáron el número -de 17.795, por valor de 293.214,55 pe­

setas, agrupándosé en el primer intervalo (0,01 - 5) el mayor porcen­

taje (68,7 por 100). 

Al hacer la misma comparación de recaudación· y operaciones de 

1945 y 1944, que hemos efectuado con los dos Seguros anteriores, se 

<lbtienen 1os datos siguientes: 

• Promedips 

Recaudación Operado- Media arlt- Media arit- .-.-·\ 
nes mética po~~~~:da Mediana Modo 

simple (completa) 

Abri11945..... 293.214,55 17.795 
1944..... 136.676,97 . 12.541 

16,47 
10,90 

15,95 
16,42 

----
3,64 
3,85 

5 
5 

sobrepasando la reGaudación de este año en un II4,5 -por 100, y ras 

:üperacionés en el 41,9 por 100. 

Los datos generales y promedios de est.! Seguro en 1945 son los 

siguientes : 

MESES 
" 

Enero ...•••••• 
Febrero ..•...• 
Marzo ........ . 
Abril ........•. 

Recaudación 

169.689,33 
205.480,40 
202.876,22 
293.214,55 

' 

Promediós 

Operado- Media arit- Media arit· 
nes é 1 métka 

11.352 
15.181 . 
17.8fi2 
17.795 

m t ca ponderada 
simple (completa) 

14,9!) 
12,53 
11,36 
16,47 

14,43 
12,88 
10,70 
15,95 

Mediana 

---
4,76 
4,24 
3,73 
3,64 

Modo 

5 
5 
5 
;> 
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~lcanzando inay9r volumen las imposiciones de abril, en comparacwn 

~on los meses anteriores, y las operaciones descienden muy ligera- · 

:mente del mes que alcanzó mayor cantidad. 
. ' 

• Publicamos además seis . cuadros estadisticos, confeccionados con 

~rreglo a los siguientes datos : 

Los números 4 y 5 reúnen un avance de ingresos y pagos conta­

vilizados en la diferentes Ramas de los Seguros Libres, des~losado por 

Delegaciones, durante junio de 1945. · 

Los números 6, 7, 8 y 9 hacen una comparación de ingresos, pagos 
y operaciones habidos en las cinco Ramas de los Seguros Libres du- · 

. :ratite el primer trin1estre de 1945 y 1944, correspondiendo los gráficos 

:insertados a estos cuatro cuadros . 

• ,.!ltlllllllllllllllllllllllllllllltllllllllllllllllllllllltllfltlillllllllllllfllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllo;. 

' PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION ! 

1 O E A R 1 O O E P R E_V 1 S 1 O N S O C 1 A l 
:¡ 

POR 

ALVARO LÓPEZ NÚÑEZ 

i 
~ 12 ptas. 

1 
-:,, .. ,,.,,,,,,,, •• ,,,,illtlttttllttlllllltltltttllltlllllltllltllllllltUallttltlttllllltllllllltltttttlltttlllltllllllllltltttllltlllllllltiiiiiiittltlh 



.- 1562-

.CUADRO NÚM. !. 

PENSIONES. DIFERIDAS VOLUNTARIAS 

Abril 1945: Frecuencias absolutas y relativas. 

Número de ope- Suma acumula-
Proporción ·por 

Frecuencia GRUPOS ' tiento de las !re-raciones ti va de las .. (lreéuenclas) frecuencias cuenciasacumu- relativa . ·.· ,. ladas 

' 

0- 10 .....••••.. ·• 2.256 2.256. . 72,14 72,14 
10,01- 20 ........ ; ... 74 2 .. 330 74,51 . 2,37 
20,01- 30 .•••... ~ ••.. • 214 2.544 8!,35 6,84 
30,01- 40 ••.••.•••••• 41 2.585 82,66 1,31 
40,01- 50 ............ 96 2.681 85,73 3,07 
50,01- 60 ..•.• .- .•• : • .-. 114 2.795 89,38 3,65 
60,01- 70 ............ 152 . 2.947 94,24 4.86 
70,01- 80 ...••.•••• · •• 42 2.989 95,58 

~ 
t;34 

80,01- 90 ............. 27 3.016 96,44 0,86 
90,01-100 .......••••. 24 3.040 97,21 0,77 

100,01 y más ..... ~ ••• ·¡ '87 
•. 3.127 100,00 2,79 

3~127 . 100,00 

Media aritmética ponderada completa: 39,58 pesetas. 
Idem fd. íd., sin el último intervalo: 15,59 pesetas. 
Mediana: 6,93 pesetas. 
Modo: 10,00 pesetas. 

CUADRO NÚM. 2'. 

PENSIONES DIFERIDAS PARA LA ENSEÑANtA PRIVADA 

Abril 1945: Frecuencias absolutas y relativas .. 

Número de ope- Súina acumula~ 
Proporción por 

GRUPOS. ciento de las !re-. raciones tiva de las cuenciasacumu-(lrecuenc,ias) frecuencias ladas 
/ 

0- 10 .•.•••• ~ .: •• : 1.207 1.207 

1 
23,39 

10,01- 20 ....... ; .•••. 1.617 2.824 54,73 
20,01- 30 ......•. , •.••• 876 3.700 71,71~·-
30,01- 40 •....•• ; ••••• 

\" 
. 982- 4.682 90,74 

40,01- 50 ......••.••.• ~~ 228 4;910 95,16 
50,01- 60 •.....••••.•• 116 5.026 97,41 .,_ 
60,01- 70 .......... ~. 58. 5.084 98,53 
70,01- 80 ........ -. : •.• 46 5.130 99,42 
80,01- 90 ..•....• ~ .-•• 13 5.143 99,67 
OO,ül-1-00 ..•.•.•..• ;, 7 5.150 99,80 

100,01 y más .... ;', p,. 10 5.160 100,00 

5.160 

Media aritmética ponderada completa: 22,08 pesetas. 
ldem íd. fd., sin el último intervalo: 21,78 pesetas. 
Mediana: 18,49 pesetas. 
Modo: 15,79 pesetas. 

Frecuencia 
n:lativa 

23,39 
31,34 
16,98 
19,03 
4,42 
2,26 
1,12 
0,89 
0,25 
0,13 
0,20 

100,00 
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CUADRO NÚM. 3 

RAMA DE DOTE 

Abril 1945: Frecuencias absolutas y relattoas. 

N6mero de ope- Suma acumula-
Proporción por 

GRUPOS ciento de las fre-• raciones tiva de las cuencias acumu-(frecuencias) frecuencias ladaS' 

0- 5 .••.•• ....... ~ 12.225 12.225 68,70 
5,01-10 ... o •••••••••• 2.528 14.753 82,91 

10,01-15 .. ......... , ... 1.184 15.937 89,56 
15,01·20 ........... · .•• 383 16.320 91,71 
20,01-25 ............. 558 16.878 94,85 
25,01-30 ........... o •• 151 . 17.029 95,70 
30,01-35. .... ········ 71 11 .too 96,10 
35,01-40 ............ ,· .. 60 17.160 96,44 
40,01-45 ..... .......... 30 17.190 96,61 
45,01-50 ...........••. 286 17.476 98,21 
50,01 y más ........... 3J9 17.795 100,00 . 

17.795 

Media aritmética ponderada completa: 15,95 pesetas. 
ldem íd. Id., sin el último intervalo: 6,14 pesetas. 
Mediana: 3,64 pesetai. 
Modo: 5,00 pesetas. 

Frecuencia 
relativa 

68,70 
14,21 
6,65 
2,15 
3,14 
0,85 
0,40 
0,34 
0,17 
1,60 
1,79 

- 100,00 

, ................................. ,. 
PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISIDN 

EL COTO SOCIAL DE PREVISION 
POR 

ANTONIO LLEÓ 

2 ptas. 

~·································' 100 
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CUADRO NÚM. 

Cuadro ,estadístico de los Ingresos contabilizados en las dí~tintas Ramas de los Seguros Libres, 1 

cada una de las Delegaciones provinciales durante el mes de junio de 1945 1 

.(AV A.-.. e E) 

.P E. N S 1 O N E S . Mutualidad Amortiza-
DELEGACip~~S Dote Mejoras de la ción de TOTA 

Dlfetldas Inmediatas E. Ptivada Previsión préstamos 
--

Alava ............ 8.619,85 • 986,93 8.614,35 115 18.400,06 » 36.736, 
Albacete ......... 56 ,. » 220 )) • )) » 276 
Alicante ........ ; . 832,13 )) 1.611,11 8.716,70 66 :t )) 11.225 
Almerfa .......... 58,50 )) )) 5.860,60 )) )) )) 5.919, 
Asturias .......... 309 ,. 5.627,64 6.408,20 )) 1.051,50 )) 13.396 
Avila ............ )) )) 256,02 4.473,85 )) 7,50 )) 4.737, 
Badajoz .......... 420,50 4.700 2.798,04 5.050,04 149,65 » )) 13.118, 
Barcelona ........ 56.192,68 72.266,10 39.928,73 312.191,75 899,50 9.861,48 )) 491.34Q 
Burgos ....... ; ... 200 )) 1.831,69 3.685,60 56 )) » 5.773, 
Cáceres ........ -. 2.172,71 )) 219,34 6.413,75 22 4.729,75 17,66 13.57~ 
Cádiz ............ 1.859,95 )) 1.260,58 2.724,40 )) )) 600,11 6.~ 
Castellón ........ 80 )) 453,36 1.632,95 44 )) )) 2.210¡ 
Ceuta ............ )) )) )) 2.723,30 ,. » )) 2.723 
Ciudad Real ...... 500 )) 1.146,38 8.496,65 )) )) » 10.1~~ Córdoba •...... ' .. )) » 1.526,93 3.096,20 , » )) 4.62 
Coruña (La) ..... 1.251,43 » 4.179,23 4.108.30 20 82,38 » 9.641 
Cuenca .......... - )) )) . 1.839,10 3.437,15 )) )) )) . 5.276 
Gerona ........... 90 )) 146,64 1.389 12 )) ,. 1.637 
Granada ......... 5.379,58 )) 1.539,43 12.059,45 » )) » 18.978 
Guadalajara ...... 33 )) 420 424,90 • , )) 877 
Guipúzcoa ........ 520 » 819,54 994,50 341,05 2.247,16 ,. 4.922 
Huelva .... o •••• 10 )) 2.046,75 13.094,58 5 )) )) 15.~: Huesca .......... » )) 161,21 13.787,25 )) )) )) 13.9 
jaén ............. 1.512 )). 1.937,66 986,75 139,94 )) )) 4.57! 
León ...... ...... 1.720 » 2.748,26 17.782,75 304 159,14 )) 22.71 
Lérida ........... )) )) 1.493,76 966,25 )) )) ')) 

t~ Logroi'lo ......... 50 )) 389,64 5.586,15 18 }) )) 6. 
Lu~o ......... - .. 76,90 23.455 169,60 1.998,95 ,. )) )) 25.701 
Madrid .......... 159.219,86 233.596,64 34.J64,54 31.581,91 950 112.549,65 1.653,08 57~:~ Málaga.......... » )) 2.242,43 682,60 )) 44,79 )) 2. 
MeJilla .......... » )) 182,66 170 )) )) )) 

1.~ Murcia ........... 43 )) 1.682,10 3.477,30 ~ )) » 5 
Orense ........... » » ~ 66 512,95 )) ,. )) 57 
Palencia .......... 595 )) 148,06 2.422,84 4 )) )) 3.i~ 
Palma de Mallorca » » 1.096;97 ·1.469,05 73 )) )) 2.631 
Palmas (Las) ...... » )) 2.241,67 4.679,29 5 31,29 96,18 7.0& 
Pamplona ........ 327,89 » 686.60 2.859,90 » )) )) 3.87 
Salamanca ....... 5.876,91 )) 1.097,97 8.171,62 186 )) )) 15.33 
Santander.· ....... 14.742,80 » 1.177,02 3.019,20 539 2.745,30 }) 22.22 
S.ta Cruz Tenerife {50 » 2.272,10 8.881,70 )) 9.110,24 » 20.31 
Segovia .......... 325 " 327,56 2.401,15 )) 216,72 )) 3.271 
Sevilla ........... 1.070 197.471,22 11.395,05 4.689,75 36,60 569,22 }) 215.23 
Soria ... --·.····· .. » :t » 2216,60 2 )) }) 2.21 
Tarragona ........ .. )) 1.492,16 3763 4 )} • 5.25 
Teruel ............ » )} 532,12 2.656,40 52 • )) 3.2~ 
Toledo ........... 156,72 » 431,~4 2.551,70 )) » }) 

t~ Valencia ... ,, ..... 2.159 )} 10.22L45 19.269,33 31 » )) 31. 
Valladolid.: ...... 2.218,28 )} 1.818,60 6.214,60 156 450 }) 1~:~ Vigo: Pontevedra. 248 )) 1.823,84 2 183,15 11 )) )) 

Vizcaya .......... 25 15.233,88 5.505,88 » 1.112,20 )) )) 21,:~ Zamora ........... 1.217,20 :» 1.858,32 4.556,30 65 )) }) 7. 
Zaragoza .•.... : . 7.992,10 10.315,01 2.865,91 11.877,95 349,70 547,14 15,13 33.00 
Adm.ción Central .. 6.240,7!:! » » 491,04 )) 228.716,39 » 235.~ 

ToTALES .•. 284.451,77 557.037,85 \61.068,42 1587.723,65 5.768,64 391.51Q,71 2.38'2,16 1m.1 
... -. 
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CUADRO NÚM. 5. 

Cuadro estadístico de los pagos contabilizados en las distintas Ramas de los Seguros li" 
bres, en cada una de las Delegaciones provinciales, durante el mes de junio de 1945. 

(AVANCE) 

Mutualidad 
DELEOACIONBS Dote Mejoras de la TOTALES 

Previsión 
Pensiones E. Privada 

----------1----1----l----1-~--1-----' -----
A lava.... . . . • • • . . . • . • . . . . . 2.684,84 » 6.512,58 
Albacete ........... ·....... 152,05 » 340,43 
Alicante...... . . . . . . . . . . . 3.194,05 » 1.416,36 
Almería.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 90 » 493,05 
Asturias. . . . . . . . . . . . . . . . . 30.423,51 » 3.949,12 
Avila....... . . . . . .. . . . .. . 90 » 1.227,72 
Badajoz..... .. .. . .. .. .. . 875,79 » 1.274,05 
Barcelona ................. 113.466,22 310,29 97,11 
Burgos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 785,07 » 6.573,01 
Cáceres.................. 2.151,31 » 1.872,36 
Cádiz... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.735,56 » ~.459,76 
Castellón................. » » 1.922,14 
Ceuta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 270 » » 

lt 422,6-4 9.620,06 
» ,. 492,48 
,. 1.473,47 6.083,88 
,. 214,45 797,50 
)) 1.144,03 35.516,66 
» 79,2'4 1.396,96 
)) ,. 2.149,84 

429,25 4.157,08 118.459,95 
» 667,28 8.025,36 
)) 1.669,84 5.693,51 
)) )) 4.195,32 
» 129,23 2.051,37 
» , 270 

Ciudad Real.............. . 315,41 » 1.763,34 
Córdoba.. . . . . . . . . . . . . . . . . 563,95 » 3.260,48 
Coruña (La). .. . .. . .. .. . . 16.847,76 » 2.172,88 
Cuenca........ . . . . . . . . . . . 60 » 1.189,14 
Gerona................... 2.044,69 » 163,72 
Granada................ . 75 » 2.456,48 
Guadalajara .............. : 334.,01 » 591,76 
Guipúzcoa.. . . . . . . . . . . . . . . 5.111 ,06 >> 53,27 
Huelva.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • » 2 . .389,66 
Huesca................... 1.166,14 » 15.759,01 
jaén...................... 1.052,23 » 821,40 
León. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.027,69. » 6.777,75 
Lérida ....... ~ . . . . . . . . . . . . 985,92 » 43,\15 
logroño.................. 1.325,64 » 3.794,40 
Lugo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.328,30 >> » 
Madrid................... 59.651,93 » 18.222,46 
Málaga.. . . . . . . . . . . . . . . . . 3.1i58.65 » 39,02 
MeJilla.... . . .. .. .. .. . .. . • 250;10 » » 
Murcia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 363,81 228 178,59 
Orense. . . . . . . . . . . . . . . . . 366,30 » 658,63 
Palencia..... . . . . . . . . . . . . 475,81 ,, 3.094,74 
Palma de Mallorca . . . . . . . . 1.760,40 » » 
Palmas (Las)........ . . . . . 152,05 » 276,63 
Pamplona................. 7.012,42 » 3.994,37 
Salamanca......... . . . . . . . 908,97 » 1.367,10 
Santander... . .. • .. . .. .. . 13.147,41 » 6.362,38 
Santa Cruz de Tenerife.... 501,70 » 338,72 
Segovia . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » 5.679,50 
Sevilla.................... 7.278,41 » 2.652 
Soria.................... . 15,20 » 1.413,3!J 
Tarragona................ 672,15 :~~ 261,31 
Teruel.................... 139,40 » 5.001,29 
Toledo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 900,92 » 6.439,10 
·valencia.................. 10.086,50 » 7.287,64 
Valladolid................. 3.618,62 » 6.957,99 

, V!go: Pontevedra.. . . . . . . . . 2.075,87 » » 
VIZcaya.. .. .. . .. . .. . . .. .. 9.811,93 » 102,47 

f Zamora.. . .. . . . . . . . . . . . . . . 488,88 » -3.835,80 
¡ Zaragoza................. 27.478,64 » 20.837,91 
' Administración Central .... 1 4~~60.::..·.::..97.:....6::.!,.:..:10: 1 ___ » __ 1187.615,93 

)) 64,23 2.142,98 
2.070,46 912,06 0.808,95 

346,11 1.092,72 20.459,47 
)) » 1.249,14 

841,80 )) 3.050,21 
)) 1.158,59 3.690,07 
)J 240,18 1.165,95 

615,32 810,26 6.589,91 
111,28 660,01 3.160,95 
» 97,12 17.022,27 

382,48 6.884,96 9.141,07 
1.271,98 680,37 . 12.757,79 

)) 236,24 1.265,41 
734,98 )) 5.855,02 

)) :0 2.32t!,30 
)) 22.995,58 100.869,97 
)) 945,33 4.543 
)) 500 750,70 
)) 2.096,52 2.866,92 
]) 309,46 1.334,39 

158,62 323,33 4.052,50 
92,64 )) 1.853,04 

)) 1.239,28 1.667,96 
998,91 )) 12.005,70 

)) 524,54 2.800,61 
79,57 3.662,09 23.251,45 

)) 1.412,54 2.252,96 
)) )) 5.679,50 
)) 2.619,64 12.550,05 
]) )) 1.428,59 
)) ,. 933,46 
)) , 5.200,69 
)) 248.36 7.588,38 
111,25 2.724:68 20.210,07 

1.174,79 1.872,79 13.624,19 
)) 125 2.200,87 

2.749,79 )) 12.664,l!:J 
98,85 )) 4.423,53 

110,81 1.924,13 50.351,4H 
9.297,93 )) . 657.889,96 

TOTALES ••••••• 803.848,97 538,29 352.051,20 21.676,82 66.317,27 1.244.432,55 



Cuadro comparativo de los ingresos habidos en las distintas Ramas 
· durante el primer trimestre 

DELEGACIONES 
PE.I\IS 1 ÓN DOTE MEJORAS 

1944' .ft;t45- 1944 1945 1944 1945 

18.001 10.156 
1 Alava .............• 17.503 20.767 198 138 1 

Albacete •.... ..... 85 92 1.216 660 )) )) 

Alicante .•...... 5.341 96.832 12.840 14.931 174 73 
Almerla ............ 196 233 6.531 4.226 )) )) 

AEtúrias ...... 28.894 19.007 15.435 20.864 )) )) 

Avila ........... , ... 1.890 1.109 4:412 5.833 12 12 
Badajoz ............ 6.201 5.095 3.835 7.185 193 113 
Barcelona .....•.... 336.404 476.775 3()0.996 9.834 1.534 1.098 
Burgos ............. 2.548 14.776 6.105 11.924 100 so 
Cáceres ........... 2.851 11.938 9.376 8.525 132 51 
Cádiz ............. 2.646 2.986 3.651 1.244 » )) 

Castellón ........... 1.046 2.028 3.176 3.001 27 7 
Ceuta .............. )) 9.020 1.295 4 075 » )) 

Ciudad Real ... 2.351 2.169 1.660 5.235 )) » 
Córdoba ............ 4.227 26.070 3.573 4.453 87 87 
Corufla (La) ........ 70.233 50.423 5.001 4.793 36 t .020 
Cuenca .. ......... o 408 243 9.026 6.917 )) )) 1 

Gerona ..... 621 1.271 115 15.993 108 » 1 

Granada ........ .. 4.217 6.332 19.373 27.940 » )) 

Guadalajara ........ 545 498 1.229 4.915 )) )) 

Guipúzcoa .......... 332 56.135 )) 939 604 416 
Huelva ..•.......... 3.148 4.833 938 5.719 35 28 
Huesca ............ 897 15.732 9.318 25.809 )) » ~ 
.laén ............... 6.524 7.200 1.136 2.434 192 !97' 
León .• , ............ 78.333 13.467 21.779 32.452 580 1.231 
Lérida ... ••••• o •• o 1.495 1.722 336 564 » )) 

Logroño ........... 811 71.165 9.429 . 9.553 45 45: 
Lu~o ..... : ........ 5.642 749 2.855 3.994 » )) t 
Madrid ............ 371.954 456.603 76.492 65.604 873 1.594 
Málaga ............ 2.798 3.288 2.583 4.422 14 )) 

Melilla ............. 322. 360 100 756 )) » 
Murcia .........•... 6.041 3.745 2.907 5.769 )) )) 

Orense ............ 363 1.354 1.244 1.323 12 )) 

Palencia ........... 1.597 70.164 4.284 8.164 459 J51 
Palma de Mallorca .. 3.705 49.899 621 2.642 101 80 
Palmas (Las) ........ 1.326 4.460 10.442 13.428 )) 15 
Pamplona ..........• 2·.312 1.081 6.433 8.300 » )) 

Salamanca .......... 10.468 6.848 11.355 13 889 348 321 
Santander .......... 29.338 92.498 4.245 15.043 43 579 
Sta. Cruz Tenerife.: 2.432 3.225 4.021 8.989 » )) 

Segovia ............ 236 870 11.065 11.082 )) » 
Sevilla ............. 15.265 18.143 5.898 3.850 86 53 
Soria .............. » 34 3.391 5.399 6 
Tarragona ..... .. . . 2.398 '13.809 3.047 9.422 8 8 
Teruel ............. _1.028 1.230 1.544 4.845 150 150 
Toledo ............. 490 2.350 8.263 9.956 » • 
Valencia .....••.... 223.006 26.231 28.149 46.253 75 75 
Valladolid .......... 8.062 11.752 8.702 14.625 191 259 
Vigo: Pontevedra ... 31.034 5:041. 7.897 4.188 21 1 
Vizcaya ............ 30.792 135.518 72 3.032 2.966 2.645 
Zamora ............ 4.181 4.348 5.135 11.435 105 7 
Zaragoza .......... 21.836 66.565 37.831 38.249 1.366 1.07 
Adm.ción Central .... 32.419 171.217 15.964 2.552 )) » 

TOTALES ..... 1.389.310 2.059.639 733.824 578.046 10.881 11.89 
Gestión conjunta: 

Cataluña ........... 187.490 117.726 381.821 1.014.817 )) » 
Vizcaya ............ 34.061 73.493 135.863 132.190 )) » 
Guipúzcoa .......... 228.57il 302.113 66.490 70.725 » » 

TOTALES .... : 1.839.434 2.552.971 1.317.998 1.795.778 10.881 tt.~ 

NoTA -A efectos estadfsticos no se consignan los céntimos, habiéndose aproximado las cantidade 



CUADRO NÚM. 6. 
de los Seguros Libres a cargo del Instituto Nacional de Previsión, 
de los años 1944 y 1945. · .. 

MUTUALIDAD AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS TOTALES 

1944 1945 1944 1945 1944 19415 

10.882 26.145 • » 46.604 57.206 
18 » » )) 1.319 752 

128 )) 67 68 18.550 llJ.904 
)) » )) )) 6.727 4.459 
1> 220 )) 428 44.329 41 .419 

15 22 )) )) 6.329 7.026 
» )) » » 10.229 12.393 
319 14.106 5 )) 639.258 501.813 • 8.753 26.7RO » )) » » 

6.060 7.826 27 
/ 

18.446 28.340 )) 

)) )) )) » 6.297 4.230. 
450 » 797 826 5.496 5.~62 

» 

1 
)) » )) 1.295 13.095 

» » )) » 4.011 7.404 
» » 11 7 7.898 30.617 
165 165 )) )) 75.435 56.401 

1) » )) )) 9.434 7.160 
• » )) » 844 17.264 
)) )) 347 » 23.937 34.272 
» » )) . ,. 1.774 5.413 

1.207 2.447 )) 
. 

)) 2.143 59.~37 
» » » )) 4.121 10.5~0 
)) » 15 8 10.230 41.549 
» 300 » » 7.852 10.181 
239 239 • » 100.931 47.389 

» » » » 1.831 2.286 
)) )) 755 782 11.040 81.545 
)) )) » » 8.497 4.743 

147.502 184.663 9.147 12.370 605.008 720.834 
)) ,. )) » 5.395 7.710 
» » » » 422 1.116 
» )) 87 71 9.035 9.585 
» ,, » » 1.619 2.677 
» 94 )) ». 6.340 78.773 
» , )) » 4.427 52.621 

48 194 )) )) 11.816 :18.097 
)) » » » 8.745 9.381 
» )) » 80 22.171 21.138 

8.374 8.236 117 .)) 42.117 116.356 
13.002 ·13.324 14 » 19.469 25.538 

144 )) )) )) 11.445 11.952 
» )) » )) 21.249 22.046 
)) )) )) » 3.397 5.439 
» » » )) 5.453 23.239 
) » » » 2.722 6.225 
)) , )) )) 8.753 12.306 
» )) )) )) 251.230 72.559 
625 675 » )) 17.580 27.311. ~ » » )) )) 38.952 9.247 

» )) 73 34 33.903 141.229 
» }) » :t 9.421 15.858 
447 820 35 177 61.515 106.881 

.. 622 921.375 )) » 431.005 1.095.144 
572.247 1.180.851 11.497 14.851 2.717.759 3.845.282 

» » )) » 569.311 1.132.543 

t 
)) » )) » 

1 

169.924 205.683 .. 
» )) )) » 295.063 372.838 

'572.247 1.180.451 11.497 14.851 3.752.057 5.556.346 

la unidad supenor o mfenor. segun el 1m porte de Jos m1smos. 



Cuadro comparativo de las operaciones de ingresos habidos en las distinlaJ 
durante el primer trimestre 

-· . . ~· --- ., .. _. ,_ ~ -- --·~ P-E N SJÓ·N " DOTB 

1 
u MEJORAS 

DEI,.EOACIONES 
1944 1945 1944 1945 UJ44 ~ 

Alava ............. 309 241 1.240 1.499 31 18 
Albacete , , .. : . ..... 10 10 53 , 9 » )) 

Alicante ............ 214 264 501 714 19 15 
Almería ............ 10 12 730 428 » )) 

Asturias ........... 673 639 618 1.225 )) ~ 

Avila .. • ............ 139 75 1.204 1.196 1 1 
Badajoz ...... ..... 287 222 130 315 27 11 
Barcelona .......... 1.564 2.961 1.209 263 294 264 
Burgos.; ... ••••••• o 129 137 608 1.027 50 39 
Cáceres ..........•. 113 254 1.275 1.395 32 26 
Cádiz.;, ......••... 104 172 181 117 )) » 
Castellón ........•. , 68 96 481 427 9. 3 
Ceuta ............ :. )) 1 46 261 )) )) 

Ciudad Real. , .•. , .. 70 88 147 812 » » 
Córdoba .. , ........ 150 73 392 245 20 20 
Corufia (La) •.... 157 428 270 128 5 3 
Cuenca ............. 28 26 482, 1.221 » » 
Gerona ........... · .. 25 65 5 509 9 » 
Granada, .. : ....... 244 434 2.593 3.174 » )) 

Guadalajara ........ 16 
. 

32 107 142 » • 
Guipúzcoa ..••...... 25 58 » ' 23 227. 140 
Huelva .•......•.... 115 183 118 1.152 2 2 
Huesca .............. 76 65 1.351 2.951 » )) 

Jaén ................ '134 179 65 217 55 58 
León ........... 366 335 2.009 2.832 132 178 
Lérida .............. 72 86 25 20 )) )) 

Logrofío ............ 24 48 678 856 18 17 
Lugo ............... 3 50 225 161 )) )) 

Madrid ............. 8.191 13.33~ 769 993 513 755 
Málaga ............• 128 172 53 148 1 » 
MeJilla ........... 17 14. t 75 ,. )) 

Murcia ............ : 369 242 614 1.265 )) » 
Orense., .••........ 15 65 135 214 1 >) 

Palencia ............ 93 63 313 839 56 70 
Palma de Mallorca .. 302 235 86 335 36 25 
Palmas (Las) .•...... 67 183 833 1.570 )) 3 
Pamplona .••........ 93 60 272 448 )) » 
Salamanca .......... 493 332 975 1.308 132 133 
Santander .....•..... 717 644 275 350 20 21 
Sta. Cruz Tenerife .. 122 114 311 451 )) » 
Segovia ............ 16 36 t. 198 978 » » 
Sevilla ...•...... 358 774 129 118 24 17 
Soria ........ ...... )) 2 441 511 3 3 
Tarragona ........... 148 119 49 177 2 3 
Teruel ............. 52 64 311 740 3 3 
Toledo ....... , ..... 19 58 435 902 )) » 
Valencia .... , ....... 1.665 1.138 1.050 3.403 18 18 
Valladolid .•..•... , . 76 294 968 1.370 37 53 
Vigo: Pontevedra ... 404 235 127 221 15 f2 
Vizcaya ........... 737 503 5 6 2S3 1.281 
Zamora. 

•••••••• •• o 
708 750 1.123 1.682 11 8 

Zaragoza ............ . 768 802 3.325 2.814 171 155 
Admón. Central. ... , 8 19 579 158 » J 

1-
TOTALES .. ' ' .. 20.691, 27.486 31.120 44.395 2.257 3.355 

Gestión conjunta: 
Cataluña .......... 839 3.174 6.612 10 043 )) i 
Vizcaya ...•........ 924 890 23.873 25.823 » ~ 
Guipúzcoa ...... ... 899 1._088 2.993 -3.260 ~ » 

--.-- ---
TOTALES .. , ... Q3.353 32.638 64.598 83.521 2.257 3.35/l 



CUADRO NÚM. 7. 
J¡mas de los Seguros Libres a cargo del Instituto Nacional de Previsión, 
los años 1944 y 1945. 

MUTUALIDAD AMORTIZACIÓN DE PRI!ST A M OSI TOTALES 
1944 1945 1944 1945 . 1944 1 1945 ·- ... - - ... . . 

5 16 )) )) 1.585 1.774 
t 1 )) )) )) .64 19 1 >) 1 1 736 994 ~-"'» )) )) )) 740 440 '• 

·.,)) 2 )) 1 1.291 1.867 ,·. 2 3 » )) 1.346 1.275 ·» )) )) )) 444 548 2 11 1 )) 3.070 3.41:19 ... ·» )) » ~ 787 1.203 '. 14 25 1 ' >? 1.435 1. 700 
)) )) • )) 1 285 290 ··~ 2 .. 

)) ~ )) 561 526 » )) )) )) 46 262 » )) , 1 217 901 » )) 1 » 563 338 2 2 >) )) 434 561 .. 
510 i 1.247 » )) )) )) 

» )) )) » 39 574 
~. » )) 1 )) 2.838 3.608 
~)) )) )) 

) .. 123 174 ' 7 10 )) )) 259 231 » )) » )) 235 1.337 

···» 
, 1 1 1.428 3.017 

Ir ~j' 3 ' 254 457 )) . )) 

,6 6 » \ »· 2.513 3.351 » )) » » 97' 106 
)lj )) 1 1 721 .. 922 » » )) )) 228 211 39 63 23 35 9.535 15.180 
)) )) )) » 182 320 » .)) )) ' - )) . 18 ' 89 » )) 1~ 1 984 1.508 » )) )) » 151 279 » 3 )) 

. 
)) 462 975 .. » » » » .. 424 595 1 1 » , )) 901 1.757 

)) » » )) 365 508 » ¡ )) )) . 
:t 1.600 1.773 6 ·. 3 3 3 1.021 

¡~~ 1.021 5 ·' . 7 1 )) 439 572 2 r » )) » 1.216 .. ' 1.014 .» )) )) » 511 909 
.~ » » )) 444 516 » » . )) )) 199 299 » )) » )) 366 807 

)) )) » » 454 960 » ~ » » 2.733 4.559 10 12 )) 
. 

» 1.091 1.729 
>> . 

546 468 » » )) '. » )) 1 .. 1 1.026 1.791 
)) )) )) » 1.842 . 2.440 3 . 9 5 5 . 4.272 ~.785 . 355 775 » » 942 952 

463 951 42 61 54.573 76.238 . 
/ 

;>> » » )) 7.451 13.217 . )) » 

1 

)) ». 24.797 26.713 
)) )) )) , . 3.892 4.348 

463 951' 42 51 90.713 120.516 



Cuadro comparativo de los pagos realizados en las diversas Ramm 
durante el primer trimesfr, 

DELEGACIONES 
.• P'BN SI Ó N 

------~-----··---=-19~4-=-4~- 1945 

Alava .......•.........•... 
Albacete ......•.. ~ ....... .. 
Alicante .................. . 
Almería .................... . 
Asturias .................. . 
Avila ...................... . 
Badajoz .. , ................ . 
Barcelona ................. . 
Burgos ................... . 
Cáceres ................... . 
Cádiz ................... . 
Castellón ............... . 
Ceuta .................... . 
Ciudad Real.:. . . . . . ...... . 
Córdoba .................. . 
Coruila (La) .. ; .......... . 
Cuenca .................. . 
Gerona ................... . 
Granada ................... . 
Guadal ajara .............. .. 
Guipúzcoa ................ . 
Huelva .................... . 

12.113 
565 

1 852 
451 

41.894 
277 

1.829 
116.402 

715 
3.672 
3.003 

829 
170 
114 
92 

23.159 
36 

816 
675 

1.49:l 
20.1M> 

20.311 
30 

7.524 
271 

10.895 
270 

2.771 
156.470 

3.891 
4.840 
3.003 

79 
)) 

1.479 
70 

26.796 
120 
717 
600 
678 

27.969 
)' 

Huesca... . .. . .. . .. .. . . .. .. 706 t. 456 
jaén.... . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . 300 333 
León.................. . .. . 9.211 11.946 
Lérida..................... 1.310 986 
Logrofío................... 2.725 5.8134 
Lugo . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . 3.689 3.028 
Madrid ....... ,'............ 154.323 177.453 
Málaga.................... 5.217 7.283 
MeJilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 687 251 
Murcia........... . . . . . . . . 1.087 1.114 
Orense.................... 599 2.932 
Palencia................... 1.342 1.604 
Palma de Mallorca.......... 1.597 3.677 
Palmas (Las)............... 274 304 
Pamplona................... 2. 792 20.978 
Salamanca.................. 3.160 5.586 
Santander ........ ~·........ 36.180 50.560 
Santa Cruz de Tenerife..... 2.010 876 
Segovia.................... . 115 747 
Sevilla..................... 5.417 5.650 
Soria.............. . . ... . . . . . 46 474 

DOTE 

1944 1945 

14.21€ 
247 

3.300 
387 

7.854 
1.901 
2.063 
1.384 
9.626 
6.312 

537 
1.501 

254 
1.842 
1 044 
3.352 
4.579 

634 
8.605 
2.660 

771 
232 

23.601 
3.159 

11.594 
717 

9.140 
70 

28.297 
» 
» 

689 
165 

5.827 
)) 

13.5~ 
98 

5.070 
95 

7.995 
1.286 
5.109 
2.566~ 
7.433 1 

6.609 
4.125 
1.338 
2.038 
2.661 

359 
5.331 
2.056 

53 
5.508 

454 
243! 
371 

18.999~ 
2. 203 r 

10.022: 
» 
5.386 
)) . 

20.103 ¡ 
437 .• 

» 
266 

1.086 . 
2.673 

Tarragona... .. .. . . . .. . . .. 1.000 3.187 » » 
Teruel..................... 297 273 7.380· 5.619 

245 ;. 
2.671 
8.544 
4.178 
3.240 
5.587 
2.249 
2.425 

1.250 
7.868 
4.616 
4.328 
2.585. 
8.690 
1.287 
2.263 

Toledo..................... 1.670 1. 706 4.626 3.263 
Valencia................... 11 295 22.229 9.057 3Al63 
Valladolid..... . .. . .. . . . . .. 5.677 5.448 14.628 2.356 
Vigo: Pontevedra........... 4.363 4.897 325 138 
Vizcaya;................... 13.371 18.550 707 106 
Zamora.............. .. . .. 489 489 5.427 2-~~ 
Zaragoza . .. .. .. . .. .. .. . . . . 56. 7 42 54. 487 37.056 35. ~1o";: Administración Central. ..... 1 ___ ...:6:..::66_:__ ___ 1=-·..:..70.:.:9=---I----=1:..::8.:..3_

1 
____ ~"'--

ToTALES........... 558.648 684.881 268.836 218.66 
• Gestión con¡unta: 

Catalufía................... 49.751 48.751 96.404 79.61 
Viz.c~ya..... .... . . . . . . . ... 46.931 52.536 77.474 66.33 
Gutpuzcoa................. 139.330 176.580 61.921 57.451 ·-----TOTALES........... 794.660 962.748 504.635 422.071 

NoTA.- A efectos estadfsticos no se consigr;tan los céntimos, habiéndose aproximado las csntidade 



e ó UADRO N M. 8 
los Seguros Libres a cargo del Instituto Nacional de Previsión, 
los años 1944 y 1945. . 

MEJORAS MUTUALIDAD TOTALES 
1944 1945 1844 1945 1944 UF45 

58 455 1.268 1.26R 27.655 35.534 » • )1) )) 812 128 • o.o 

35 2.919 2.919 8.071 15.548 • . ' )) 510 599 1.348 965 , 
)1) 3.030 3.4..'\2 52.778 22.322 » . )1) » » 2.178 

' 1.556 » )) )) 708 3.892 8.588 1.177 2.147 1.894 6.427 120.857 167.610 • » 2.002 2.002 12.343 13.326 200 2.984 2.867 . 2.295 13.051 16.728 , 
)1) 863 575 4.403 7.703 . » )) 388 388 2. 7113 1.805 • )) )) )) 424 2.038 » )) » 1.302 1.956 5.442 » » 544. 1.368 1.880 1.797 187 135 1.920 2.599 28.618 34.861 

) )1) » )) 4 615 2.176 279 222 )) » 1.729 992 
), » 3.144 3.411 12.424 9.519 
) » )1) 

1 2 067 4.152 3.199 808 374 2.527 1.695 24.241 30.281 
) )1) 1.105 1.312 1.337 1.683 » » » 146 24.307 20.601 602 477 672 1.074 4.733 4.087 1.219 996 926 1.073 22.950 24.037 • )) 354 354 2.381 1.340 » » :0 » 11.865 

1 

11.270 » » » )) 3.759 3.028 22 » 61.132 71.273 243.774 

1 

268.829 3 85 148 995 5.368 8.800 377 )) 410 210 1.474 461 165 )) 4.625 2.885 6.566 4.265 
)) )) 349 486 1 .113 4.504 3.566 386 . 

526 10.735 5.189 )) 

73 46 » )) 1.670 3.723 » ,. 1.015 1.207 2.539 1.756 , 
)) )) )) 10.660 23.649 287 1.178 1.496 1.616 9.5.')9 16.024 143 133 5.450 6.759 46.101 61.630 » » 1.770 2.119 6.365 6.235 » » )) )) 8.805 6.334 511 )) 1.291 3.929 8.506 11.828 » ,. » )) )) 2.309 2.899 J 31 » » 1.000 3.218 , 
)) )) )) 7.677 5.892 1 

. ' » 592 745 6.888 5.714 
» 8.335 8.413 28.687 34.305 

)) 
)) 2.797 2.854 23.102 10.658 • ' 26 324 375 5.012 5.436 3.450 7.974 >) )1) 17.528 26.630 83 115 )) )) 5.999 3.561 1.244 2.092 4.573 ' 4.670 99.615 97.069 » )) 35.379 58:839 36.228 60.681 

14.454 19.891 156.619 
: 

204.915 998.557 1.128.354 

.» )) )) )) 146.155 128.366 

-t14:~4 
)) » » 

1 

124.405 !18.868 
» )) )) 201.251 234.038 

19.891 156.619 204.915 1.470.368 1.609.626 M -

lafildad supenor o lnfenor, segun eltmporte de tos n:tsmos. ; 
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CuADRo N~M. 8 
los Seguros Libres a cargo del Instituto Nacional de Previsión, 
los años 1944 y 1945. 

MEJ .O.RAS MUTUALIDAD TOTALES 
1944 1945 1G44 _::_' 1945 1944 UJ45 

58 455 1.268 1.26H 27.655 35.534 » . ,. » » 812 128 ¡ ." 

35 2.919 2.919 8.071 15.548 » 
» ~ \ ~ ' )) 510 599 1.348 965 » » 3.030 3.4.~2 52.778 22.322 » )) » » 2.178 1.556 » )) )) 708 3.892 8.588 1.177 2.147 1.894 6.427 120.857 167.610 

' 
» » 2.002 2.002 12.343 13.326 200 2.984 2.867 .2.295 13.051 16.728 » » 863 575 4.403 7.703 » )) 388 388 2. 7113 1.805 
ll )) )) » 424 2.038 » )) )) 1.302 1.956 5.442 » » 544. 1.368 1.680 1.797 187 135 1.920 2.599 28.618 34.861 
) » » » 4 615 2.176 279 222 )) » 1:729 992 
>- )) 3.144 3.411· 12.424 9.519 
) » » 2 067 4.152 3.199 808 374 2.527 1.695 24.241 30.281 :t » 1.105 1.312 1.337 1.683 » » » 146 24.307 20.601 602 477 672 1.074 4.733 4.087 1.219 996 926 1.073 22.950 24.037 • )) 354 354 !L381 1.340 » )) ,. 

)) 11.865 

1 

11.270 » » • )) 3.759 3.028 22 » 61.132 71.273 243.774 

1 

268.829 3 85 148 995 5.368 8.800 377 » 410 210 1.474 461 165 )) 4.625 2.885 6.566 4.265 
)) 

)) 349 486 1.113 4.504 3.566 386 . 
526 10.735 5.189 )) 

73 46 » )) 1.670 3.723 
)) 

" 1.015 1.207 2.539 
1 

1.756 » )) » )) 10.660 23.649 287 1.178 1.496 1.616 9.5.'59 16.024 143 133 5.450 6.759 46.101 61.630 )) » 1.770 2.119 6.365 6.235 
)) » )) )) 8.805 6.334 511 )) 1.291 3.929 8.506 11.828 
)) » . )) )) 2.309 2.899 
)) 31 » » 1.000 3.218 »· 

t.• 
)) )) » 7.677 5.892 

... 111 » 592 745 6.888 5.714 '. »; ;,- » 8.335 8.413 28.687 34.305 ·. » )) 2.797 2.854 23.102 10.658 • ' 26 . 324 375 5.012 5.436 

tl 3.45() 7.974 '>) » 17.528 26.630 83 115 )) )) 5.999 3.561 1.244 l 2.092 4.573. ' 4.670 99.615 97.069 ,, » )) 35.379 58:839 36.228 60.681 
' 14.454 19.891 156.619 ·204.915 998.557 1.128.354 
: ; ,. < 

~' 
t )) )) )) 146.155 128.366 • )) » )) 124.405 118.868 

..... 
.,. 

» )) )} 201.251 234.038 
}4.454 19.891 156.619 204.915 1.470.368 1.609.626 

lal{íu.d superior o inferior. se1>ún el imnorte de los n:ismos. 



CUADRO NÚM. 9. 
Cuadro comP.arotivo de las operaciones de pagos habidos en las diversas Ramas de [o~ 

Seguros Ltbres a cargo del Instituto Nacional de Previsión, en el primer trimestre de 
los años 1944 y UJ45. - - - - · · 

PENSIÓN DOTE MEJORAS MUTUALJ[)AD TOTALES DELEGACIO!'IIES 
1944 1945 1'944 1944 1945 1945 1944 1945 1944 1945 -------------- - --· 

Alava ........••... 167 181 92 70 2 13 9 9 270 273 Albacete ..••••.... 7 1 4 1 )) » )) »· 11 2 Alicante .......... 21 37 9 57 )) 1 12 12 - 42 107 Almeria ........... 7 5 7 2 » » 3 5 17 12 Asturias .......... 84 76 53 67 » » 24 27 161 170 Avila ............. 5 3 19 22 » )) » )) 24 25 Badajoz ....... · ·. 49 59 20 35 » » )) 2 69 96 Barcelona ......... 410 524 7 8 30 37 9 12 456 581 
Burgos.·········· 9 23 67 35 )) )) 3 3 79 61 Cáceres .......... 67 77 33 39 5 7 17 14 122 137 Cadiz ............. 17 15 3· 7 » )) 3 2 23 24 
Castellón .•....... 4 1 10 8 » )) 3 3 17 12 
Ceuta ............ 1 )) 1 3 )) )) ))- )) 2 3 
Ciudad Real.. ..... 4 14 27 44 )) )) )) 5 31 63 
Córdoba, ....•.... 3 4 10 3 . )) )) 3 6 16 13 
Coruiia (La) ....... 214 203 30 21 17 11 17 19 278 254 
Cuenca ........... 1 2 66 22 » )) ))• )) 67 24 
Gerona ..•..•..... 12 11 3 2 3 2 » )) 18 15 
Granada .......... 6 5 161 46 )) )) 21 24 188 75 
Guadalajara ....... 11 . 10 9 5 )) )) » 5 20 20 
Gipuzcoa ......... 214 211 2 1 48 46 14 12 278 270 
Huelva ............ )) )) 2 2 » ,. 6 6 8 8 
Huesca .... : ..... • 6 8 115 92 » )) )) 3 121 103 
jaén ....•.•...... · 3 5 25 22 8 3 3 3 39 33 
León ......... ···· - 62 71 75 160 20 24 6 9 163 264 
Lérida ............ 9 9 5 )) » )) 3 3 17 12 
Logroiio ......... · 2 Í5 116 32 )) )) » » 118 47 
Lugo ............. 21 15 2 )) )) » )) )) 23 15 
Madrid ........... 878 978 1T1 139 1 » 323 369 1.373 1.486 
Málaga ....•...... 23 28 )) 3 1 1 3 4 27 36 
Melilla ............ -3 2 )) )) 4 )) 6 .4 13 6 
Murcia ........... ~12 12 8 . 4 1 )) 12 7 33 23 
Orense ........... 6 9 t 19 )) )) 3 5 10 33 
Palencia ........•• 19 16 34 14 17 17 » 3 70 50 
Palma de Mallorca. 11 12 )) )) 2 1 )) )) 13 13 
Palmas (Las) ...... 9 10 10 4 » )) 4 5 23 19 
Pamplona ........• 35 234 29 12 . » )) )) )) 64 246 
Salamanca: ....... 55 54 41 33 1 2 13 13 110 102 
Santander ......... 255 462 34 29 1 5 35 32 325 528 
Sta. Cruz Tenerife. 16 12 32 30 )) » 15 15 63 57 
Segovia •......... 3 2 77 27 )) • )) )) 80 29 
Sevilla ........... :n 36 13 12 1 )) 8 9 55 57 
Sdria .......•..... 3' 4 13 13 )) » )) )) 16 17 
':rarragona ....... 6 8 » )) )) 2 » )) 6 10 
Teruel ............ 11 12 . 53 21 )) » » )) 64 33 
Toledo ........... 24 27 23 32 ' 6 6 53 65 » )) 

Valencia •......... 86 95 41 27 )) )) 42 42 169 164 
Valladolid ........ 81 73 -66 4 » ' )) 18 18 165 95 
Vigo: Pontevedra .. 30 34 3 1 » 2 6 3 39 40 
Vizcaya .........•• 214 ~7 12 1 J55 181 » )) 381 389 
Zamora ........... 6 6 2& 20 4 6 » » 38 ,32 
Zaragoza ......... 349 382 174 148 26 46 t5 15 564 591 
Admón. Central .•. 1 -': 4 2 2 » .» 49 54 52 60 -- ---- ---- ---- --

ToTALFs .... 3.585 4.304 1.838 1.401 347 407 714 788 6.48<! 6.900 
Gestilln tonjunta: 

Cataluiia .......... 999 865 387 275 » » )) » 1.386 1.140 
Vizc,aya ........... 754 739 389. 376 )) )) )) » 1.143 1.115 
Guipuzcoa ........ 2.053 2.170 204 190 » » )) )) 2.257 2.360 -- ---- -- -- ---- ----

TOTALES ..... 7.391 8.078 2.818 2.242 347 4Vr: 714 788 11.270 11.515 
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Mes de agosto 

Datos mensua­
les de aplico­
.eión. 

Durante el mes ~e agosto se han tramitado :S74 ex:­

pedientes de Rescisiones,'· Dotes canceladas, Sinies­

tros, etc., por un valor total de Ú3.776,37 pes~tas. 
En el citado mes se contrataron II rentas inmediatas por un im­

J?Orte total de _334.222,18 pesetas. 

!Estadística. 
Procedemos a · resumir y formular nuestros co-

mentarios estadísticos, basado~ en la recaudación y 

volumen de operaciones habidos -en las diferentes Ramas de· Pensio-

nes (diferidas voluntarias y Enseñanza Privada) y Dote, correspon.: 

<liendo los de este BoLETÍN al mes de mayo de 1945. 

RAMA DE RENSIONES. 
'' 

Pensiones diferidas voluntarias.- Durante 

el mes de mayo, los ingresos de este Seguro alcanzaron 158-527,17 pe-

-~etas, y .3.673 operaciones, que se han clasificado en el cuadro nú­

mero' 1, en gtupos de IO pese!as, produciéndose, coino en meses an­

teriores, la máxima acumulación .de . operaciones . en el · primer inter­

-valo (o,or-10), que reún~ el, 73,3 por 100 de las mismas. Si com-

. paramos los datós de este mes con el mismo de 1944, se presenta el 

siguiente re¡;ultado: 

Mayo 1945 .... ·• 
1944 •.•. ; 

Recaudación 

1 58 .fi27, 17 
81.693,31 

Promedlvs 

Operacio- Media ~rlt· _Media. arlt-
oes · ét" mébca M di •• d ·m tea ponderada e ana mo o 

3.673 
2.908 

simple \Completa) 

43,16 
28,18 

45,13 
30,05 

----
6,82 
6,31 

10 
10 

sobresaliendo los datos bá:sicos de 1945 en ·un 94,0 por 100 los ingre­

, sos, y en el 2'6,3 )as operacicmes. 

·El desarrollo de este Seguro durante el presente año fué como 

_;sig~e: 
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PJomedioa 

MESES Recaudación 
Operacio- Media arit- Media arit-

nes m ética m ética Mediana Modo 
simple ponderada 

tcompleta) ---
Enero .......... 158.874,83 7.240 21,25 22,24 5,38 10 
Febrero ........ 94.744,76 2.645 35,82 36,97 6,44 10 
Marzo .•.•...•. 84.638,61 2.701 31,33 31,87 6,72 10 
Abril •.••.•... 119.795,21 3.127 38,20 39,58 6,93 10 
Mayo ...•...... 158.527,17 3.673 43,16 45,13 6,82 10 

consiguiéndose que la recaudación de mayo akance casi el mismo ni­

vel del mes de mayor reca!tdación, con ligera diferen<:ia. Las opera­
ciones se colocan en segundo lugar, pero con una diferencia muy sen­

sible, como se observa por las correspondientes medias aritméticas. 

~nseñanza Privada.-En el citado mes de mayo, los ingresos fue­

ron de 9(). 11 1,37 pesetas y 4.264 operaciones, que en el cuadro nú­
mero 2 se agrupan en intervalos de 10 pesetas también, concentrándose 

el mayor volumen en el gruJ?.o 2 (10,01- 20), que absorbe el 29,9 por 
100 de .las operaciones. Al comparar estos datos con el mismo período 

de 1944, se obtiene el resultado siguiente: 

Recaudación 

Mayo 1945..... 96.111,37 
1944..... 110.337,71 

Promedios 

Operacio- Media arit- Media arit-
nes étl Jllética 

4.264 
5.010 

m ca ponderada 
simple (completa¡ 

22,54 
22,03 

21,04 
20,45 

Mediana 

----
18. ' 
17,04 

Modo 

16,Q4 
16,29 

excediendo los ingre.>os de 1944 en un 12~9 por 100, y las operáciones, 
en el 14,8 por ·1oo con relación al mes de mayo del corriente año. 

Durante 1945, esta Rama reúne los siguientes datos y promedios: 

Promedios ·, .. ~ 

MESES Recaudación Operacio- Mediaarit- Media arit-
nes m ética mélica Mediana Modo 

simple ponderada 
<completa) 

Enero •..••..• --. 123.191,69 . 5.070 24,30 22,18 18,59 15,86 
Febrero ...... 114.378.79 • 5.053 22,63 21,61 18,18 15,85 
Marzo ......... 117.769,94 4.708 25,01 23,61 19,97 15,36 
Abril .•........ 123.769,84 5.160 23,98 22,08 18,49 15,79 
Mayo .... •••• o 96.111,37 4.264 22,54 21,04 18,00 16,04 
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Las operaciones e ingresos de mayo obtienen las cifras menores 

de 1945, debido a finalizar parte del curso escolar, y puede vatidnar~e 
que este descenso continuará 'en meses próximos~ hasta que ele nuevo 

... - 1 . 

se reanude éste. 
· RAMA DE 'DoTE.-'"'~n él. cuadro núm. 3 se exponen las operacio­

nes de esta Rama, en el ya ci!ado mes de ·may?, ~istrihuidas en grupos 

de 5 pesetas; reuniéndose la concentración máxima en el intervalo 

primero (o,or- 5), con el' ¡r,J por roo. La rec~udadón se eleva a 
255.2o8,92 pesetas. • 

La comparación ele este mes con el mi~mo de 1944 es la siguiente~ 

Promedios 

Recaudación 
' . Operacio- Media arit- Media arit-

nes métlca po~~~~~a Mediana Módo 
si m pie (completa) 

Mayo 1945 .... . 
1944 .... . 

--------
255.208,92 
125.449,27 

16.01-l0 
. 10.096 

15,87 
12,43 

15,39 
11,90 

----
3,51 
3,68 

5 
5 

sobrepasando los ingresos y operaciones de este año en un 1034 y 

59,3 por lOO, respectivamente. 

Los datos generales d~l Seguro en 1945 son los siguientes : 

Promedios 

III&SKS Recaudación 
Operacio· 

Media arit- Media arit· 
nes m ética m ética. Mediana Modo 

simple ponderada 
(completa) 

Enero ....•.•.. 169.689,33 11.352 14,95 14,43 4,76 5 
Febrero ........ 205.480,40 15.181 12,53 12,88 4,24 5 
Marzo ......... 202.876,22 17.862 11,36 10,70 4,73 5 
Abril .... 293.214,55 17.795 16,47 15,95 3,64 5 
Mayo .......... 255.208,92 16.080 15,87 15,39. 3,51 5 

ocupando los ingresos de mayo el segundo lugar en recaudación y 

tercero . en operaciones. 

Se publican además siete cuadros estadísticos, correspondiendo a 
los siguientes conceptos : 

Los cuadros núms. 4 .y 5 reflejan los ingresos y pagos contabili­

. zados en las diferentes Delegaciones, desglosados por Ramas, durante 

el mes de julio de ·1945· --.\ 

101 
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El. cúadro n\tm. 6 ofrece un promedio diario alcanzado en la re­

\:í,mdación de las distintas Ramas de Seguros Libres, tomándose como 
base lo~ ingresos <;!el primer trimestre de ·1945, divididos por sete~ta 
y cinco días. En el cuadm núm. 7 ofrecemos la misma. ~sta<;Lística, to­

mando co~o base igual período, correspondiente a los . pagos efec­

tuados. 

· En' el cuadro núm. 8 se presenta el importe medio por operación, 

obtenido también con la recaudación de las Ramas de Segur-os Libres, 

tomando como base los ingresos del prituer trim~stre de este año, di­

vididos por las operaciones habidas durante el mismo período. En el 

cuadro núm. 9 se refleja la misma estadística, en iguales condiciones, 
correspondiente a pagos. 

En el cuadro núm. 10 se reúnen los ingresos, pagos y operacionés 

habidos en las Ramas de Pensiones y Dote, durante el segundo. trimes­

tre de I94S. en las cajas· de Cataluña, Vizcaya y Guipúzcoa, 100 por 

100, sujeto a gestión conjunta. . . . 
Se insertan además seis gráficos, correspondientes al éonteriido de 

los cuadros núms. 6 al l:o. 

CUADRO NÚM. 1. 

PENSIONES DIFERIDAS VOLUNTARIAS 1 

Mayo 1945: Frecuencias absolutas y relativas. 

1 Númen? de ope· Suma acumula-
Proporción por 

·GRUPOS ciento de las fre- Frecuencia . ;, ractones tiva de las cuenclas acumu-(frecuencias) frecuencias ladas 
relativa 

0- 10.;, .· .••. ·•· .• ',· 2.694 2.694 73,35 73,35 
10,01- 20 ......... ,, .... 294 l .2.988 81,35 8,00· 
'20,ot, 30 .... : ... ~-· ·~ ;·, . 178 3.166 86,20 '. 4,85 
30,01- 40 ........ ;:; ~; 50 3.216 87,56 1,36 
40,01- 50 ....... ~ .. ;. ·138 

1 
3.354 91,32 3,76 

-50,01- 60 •.•....••• ~ ... 53. 3 407 .. 92,77 -· . ~ . 1,45 ~ ....... 
00,01- 70 .......... · •• 48 3.455 94,08 
70,01- 80 ....... : •... 33 3.498 94,98 
80,01- 90,. , , ... ;·,,;e; . . ,:_¡:·; 64 3 .. 552 96,72 
90,01-100 ............ 33 - 3.585 97,62 

100,01 y más ..... ~ • ·.~, 88 3.673 100,00 ... '3.673 

Media aritmética ponderada completa: 45,13 pesetas. 
ldem íd. id., sin el último int~rvalo: 13,22 pesetas. 
Mediana: 6,82 pesetas. 
Modo: 10,00 pesetas. 

'1,31 
0,90 
1,74. 
0,90. 
2,38 

100,00 
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CUADRO NÚM. 2. 

' -PENSIONES DIFERIDAS PARA LA ENSENANZA PRIVADA 

Mayo 1945: Frecuencias absolutas y relativas. 

Número de ope- Suma acumula-
Proporción por 

GRUPOS raciones ti va de las ciento de las fre- Frecuencia 
cuencias •cumu- relativa (frecuencias) frecuencias ladas 

0- 10 ............. 1.110 1.110 26,03 26,03 
10,01- 20 ............ 1.277 2.387 55,98 29,95 
20,01- 30 ............ 727 3.114 73,03 17,05 
30,01- 40 ......... : ... 831 3.945 92,52 19,49 
40,01- 50 ........... 100 4.105 96,27 3,75 
50,01- 60 .............. 88 4.193 98,33 2;06 
60,01- 70 ......... ·.· .. 33 4.226 99,10 • 0,77 
70,01- 80 ............ \ 18 4.244 99,52 . 0,42 
80,01- 90 ............ · 10 4.254 99,75 0,23 
90,01-100 ...........•. 3 4.257 99,82 0,07 

100,01 y más ...... • ... . , 7 4.264 100,00 ~-0,18_ 
1 4.264 

Media aritmética ponderada completa: 21,04 pesetas. 
Idem íd. íd., sin el último intervalo: 20,82 pesetas. 
Mediana: 18,00 pesetas. 
Modo: 1~,04 pesetas, 

100,00 

CUADRO NÚM. 3. 

RAMA DE DOTE 

Mayo 1945: Frecuencias absolutas y relativas. 

Número de ope-
raciones 

· ' Profcorción por 
Suma acumula· cien 0 de las fre-

,· d :~~1 ¡ GRUPOS 
. ' (frecuencias) 

tlva de I.as 'cuencias acumu-
frecuer.c•as ladas 

' 1 
1 0- 5 .... :.:· ......... 11.465 11.465 7J,30 

5,01-10 .... ~ ........ ' 2.052 13.517 - 84,06 
10,01-15 .............. 897 14.414 89,64 
15,01-20 .......... •'• .. 306 14.720 91,54 
20,01-25 .......... · .... 511 15.231 . 94,72 
25,01-30 .......... • .... •' 131 15.362 95,53 
30,01-35 .............. .' 55 15 417 95,87 
35,01-40 ..............• 67 15.484 96,28 
40,01-45 ............... 33 15.517 96,49 
45,01-50 .............• :. '· 231 15.748 97,93 
50,01 y más ......... : : 332 16.080 100,0Q 

16.080 

Media aritmética ponderada completa: 15,39 pesetas. 
ldem id. íd., sin el último intervalo: 5,87 pesetas. 

·Mediana: 3,51 pesetas. 
Modo: 5,00'pesetas. 

Frecuencia 
relativa 

71,30 
12;76 
5,58. 

; 1,90' 
3,18 
0,81 
0,34 

' 0,41 
0,21 
1,44 
2,07 

100,00 
~ 
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CUADRO NÚM. 

Cuadro estadísticO de los ingresos contabilizados en las distintas·Ramas de los Sel!uros Librf 
en cada una de las Delegacioues.provin~iales, aurante el me,s .de julio de 1945. 

·'• 
PENSION Mutualidad Amortiza-¡ DELEGACIONES Dote. Mejoras. de la · ción de TOTAl . .......,.... ~· Diferidu ·Inmediatas .E; P!Wada Previsión. préstamos. 

; 

1-
Alava; ... : .. f .••• 23o » 269,47 l.OÍ6,05 1.0 » ) 1 1.525 
Albacete ........ : 56 )) 60 237 )) » » 111353, 
Alicante .•.. .... 218 )) 366,06 593,40 25 » » 1.202. 
Almerfa ......... » » » 3.395,15 » )) » 3.395, 
Asturias ......... 25 )) '2.472,48 393,30 » » » 2.890, 
Avila ... · ......... )) )) 138,70 3.044,35 )) 7,50 » 3.190, 
Badajoz ......... 290,2E )) 720,95 999,95 67,65 » » 2.078, 
Barcelona ... ... 4.300 321.604,45 10.827;12 • 3.l.ffi,50 302,50 5.410,38 » 345.584, 
Burgos .......... )) )) 300,39 7.993 8 » )> 8.301, 
'Cáceres .... .... 159,94 » 219,34 4.237,85 12 2.331,91 » 6.961, 
Cádiz ............ , » 249,32 15 » )) » 264, 
Castellón ........ ,. » 992,84 981,10 2 » ,. 1.975. 
Ceuta ........... )) )) )) 175 )) )) » 175 
Ciudad Real ..... » » )) » )) » , » 
Córdoba ........ , , » 24.66 433,40 )) )) » • 458, 
Corufia (La):., ... . 1.583 )) 1.148,71 1.770,45 10 164,76 )) 4.676, 
Cuenca .......... 25 )) 36 1,786,55 )) )) » 1.847, 
Gerona .......... 15 » 280,94 3.093,45 » » »' 3389. 
Granada ......... 569,50 » 444,69 9.237,25 » » » 10.251, 
Guadalajara ...... 15 )) )) 121.70 )) » » 136, 
Guipúzcoa ....... 5 6.000 270,21 122;20 35 ,. » 6.432,j 
Huelva .......... 110 )) 1.406,84 1.639,80 10 » )) 3.166. 
Huesca .......... 45,53 )) 139,76 14.383,95 » )) » 14.569; 
jaén ............. )) » 478,58 )) )) » » 478. 
León ............ 2.025 '» 961,73 8.192,20 T6 » » 11.194, 
Lérida ........... » ~ 76,66 49,50 » • » 126,1 
Logrofio ......... 1Q2,75 )) 398,64 _6.362,50 14 )) » 6.897, 
Lugo ............ )) )) 78,80 136,85 » )) >: 215, 
Madrid .......... 17.053,64 10.000 19.300,21 16.793,~6 25 24.392,47 1.882,64 '89.447, 
Málaga .......... )) 25.587,60 556,71 115,05 )) )) )) 26.259 
MeJilla ........... » , 85,33 124 )) » » 200,. 
Mürcia .......... 8 )) 1.652,77 942,30 )) » )) 2.00J;~ 

' \ 
Orens~ ..... , .. :. )) » 8 172 18 )) » 198 
Balenda ......... )) , )) 1.1Fi5,75 2 ,; 96,18 1.283, 
Palma de Mallorca )) » 410.20 192 4 » )) ·~~ Palmas (Las) ..... » » 579,78 1.560,87 5 }) » 2.145, 
Pamplona ........ 228,70 )) 215 2.220,90 » » )) 2.664, 
Salamanca ....... 34 }) 567,07 1.628,40 39 }) » 2.268, 
Santander ........ 100 » 2.249,35 386 8 !;!.745,30 ) 5.488, 
S.taCruz Tenerife ,, )) 608,45 1.327,05 )) 

'· 
» )) 1.935, 

Segovia ........ 12,50 )) 168,78 2.951,95 » » , 3.133, 
Sevilla ........... )) , » » » )) )) • Soria ............ )) » )) 996,35 .l2 » » 998, 
Tarragona ..•.... » , 110 2.161 » » )) 2,271 
Teruel ....•....• )) )) 135,86 995,55 )) )) » 1.131, 
Toledo ....... , ... 10,40 }) 51,88 2.745,90 )) » » 2.~ 
Valencia ......... 239 » 4.074,69 4.736,75 / 

)) » 9.050, JI 
' Valladolid ....... 180,44 . 6.171,75 513,:-m 759,50 )) » )) 7.624, 

Vigo: Pontevedra. 38 )) 904.51 544,85 » )) » 1.487 
Vizcaya .......... \) )) 2.214,72 )) 40 )) » 2.254, 
Zamora .. 426,25 » 

' 47~:: 1.625 5 » • 2.5~ 
Zaragoza ........ 130 ·::. .. .. 993, 5.328,35 131,70 5 5,11 6.593, 
Adm.ción Central. 5.157 » . ' )) 2,628-,65 7.030,71 283.007,93 » 297.824 

TOTALES: .. 33.412,90 369.363,80 58.241,96 125.673,03 7.822,56 318.065,25 1.983,93 914.563, 
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CUADRO NÚM. 5. 

Cuadro estadfstico de los pagos contabilizados en las distintas Ramas de 
los Seguros Libres, en cada una de las Delegaciones Provinciales, durante 
el. rrJeS de juliP.de 1945. . . . • · · · · 

" 
Mutualidad 

. ' 

'pELEOAClONES ·Pensiones Dote Mejoras de la 
. 
TOTA,LES 

Previsión 

A lava •.•• : . .•.•. · •• .'.1 it.787,36 '. 7Q,l'o 
J -, 

5,262,91 
' 422,64 7.543,01 

'Aibacete •.•.•.... -; •.... » » ',)) . » » 
Alicante ............. 2.858,21 155,99 .» 500,48 3.514,68 
'Aimería ..........• ~,. » » .» 170,16 170,16 
Asturias ............. 2.481,71 .823 » 1.233,94 4.538,65 
Avila ................ )) 1.127,99 » ' 3~,62 1.167,61 
Badajoz .............. 1.151,42 784,17 » » 1.935,59 
·Barcelona.. . . . . ..•.. 50.222,15 156.32 447;58 1.929,70 52.755,75 
·Burgos ............... 1.175,10 '3.14&,76 )) 667,28 4.983,14 
Cáceres .......... : ... 2.416,07 1.162,21 )) 761,40 4.339,68 
Cádiz ...•..........•.. 77,86 h •, )) » 77,86 ., 
Castellón ...........• 79,45 474,69 )) 129,23 683,37 
Ceuta ............ ~ .. 471,74 )) » » 471,74 
Ciudad Real ....•...•. » » )) » }) 

Córdoba ............ ,__, ' 384,04 )) )) 456,03 840,07 
Corui'la (La) ......... ~:. 12.718,05 207,89 ' 1,3,71 796,36 13.736,01 
Cuenca ............... 60 874,56 ) » 934,56 
Gerona ......•...•. 198,49 » » ')) 198,49 
Granada .. : ......•... ·• 75 919,68 » 985,84 1.HS0,52 
Guadalajara ......•.. , .. 192,82 920,80 )) )) 1.113,62 
Guipúzcoa ........•. 5.317,59 » 82,32 320 5.719,91 
Huelva .......... / .... » 469,86 )) 437,46 907,32 
Hu.esca ..... , .... • .. ·t. 620,50 4.559,63 » 48,56 5;228.69 
jaen .......•......•. _,. l90 117,77 » » 307,77 
León .............. · .. 2.801,72 1.846,68 '25,98 308,50 4.982,88 
Lérida ............... ' 328,64 )) ,) 118,12 446,76 
Logroflo ... , ........ '. . 1.373,13 1.327,61 )) )) 2.700,74 
Lugo ............... ,. 75 ,; )) )) 75 
Madrid .............. ·. 74.018,39 17.582,23 » . 14.883,47 106.484,09 
Málaga ............ ,. 2.866,44 }) » 895,91 3.762,35 
.Melilla.'............ . » )) )) )) » 
Murcia .......... ; .... 272,48 )) » 1.254,19 1.526,67 
Oren se ... 366,30 » )) '' z 366,30 
Palencia ... : : : : : : : : :: }) )) )) » >) 

Palma de Mallorca •... 2.567,24 )) )) }) 2.567,24 
Palmas (Las) ......... 30,41 41,85 » 619,64 691,90 
Pamplona ............ 1.864,80 998,81 » )) 2.863,61 
Salamanca . . . .......• 811,56 1.393,97 '» 524,54 2.730,07 
Santander ............ 5.239 309,22 » 1. 77Z,53 7.325,75 
Santa Cruz Tenerife .. 325,19 35,57 » 455,46 816,22 
Segovia ............. )) 1.131,27 :> )) 1 131,27 
Sevilla ...•.........•. » ¡, » » 

' 
)) 

Soria ................. 15,20 319,80 » )) 335 
Tarragona ...... · ...•. 257,49 » t5,18 ) 272,67 
Teruel ........ , •..... 55,33 173,11 » » 228,44 
Toledo ............... 473,42 2.075,72 » 248,36 2.797,50 
Valencia ............. 6.897,24 48,32 24,02 2.306,05 9.275,63 
Valladolid ..........• 1 475,39 165,02 .. 350,36 1.990,77 
Vigo: Pontevedra .... 923,43 )) )) '» 923,43 
Vizcaya ...•.... : ..... 5.514,13 15,19 » » 5.529,32 
Zamora .............. » » )) » )) 

Zaragoza ............ 14.750,26 4.485,20 189,95 1.556,75 20,.982,16 
Administr.ón Central .. 8.608,35 590,09 }) 8.255,95 17:454,39 

TOTALES ....... 217.863,65 50.222,34 868,84 42.453,53 311.408,36 
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CuADRo NÚM. 6 

Promedio diario de la recaudación habida en las distintas Ramas de los 
Seguros Libres, en el primer trimestre de 1945. 

\ - - 1 

DELEGACIONES Pensiones Dote Mejoras 

>Ala va ............ 135,41 276,89 1,80 
Albacete .......... 1,23 8,80 » 
Alicante .......... 1.291,09 199,08 0,97 
Almería ........... 3,11 56,35 » 
Asturias .......... 265,43 278,19 )) 

Avila ............. 14,79 78,44 0,16 
Badajoz ........... 67,93 95,80 1,64 
Barcelona ......... 6.357,- 131,;~ 14,64 
Burgos ............ 197.ot 158, 1,05 
Cáceres .•......... 159,17 113,67 0,68 
Cádiz •............ 39,81 16,59 )) 

Castellón ......... , 27,04 40,01 0,09 
Ceuta .•............ 120,27 54,33 )). 

Ciudad ~ea! ....... 28,92 69,80 » 
Córdoba .......... 347,60 59,37 1,16 
Coruila (La) ....... 672,30 63,90 13,60 
Cuenca ............ 3,24 92,23 )) 

Gerona ............ 16,95 213,24 • Granada; ......... 84,43 372,53 » 
Guadalajara ....... 6,64 65,53 » 
Guipúzcoa ........ 748,46 12,52 5,54 
Huelva ............ 64,44 76,25 ~.36, Huesca ......... -.. 209,76 344,12 
jaén •............. 96,67 32,45 2,62 
León ............. 179,56 432,69 16,411 Lérida ............ 22,96 7,52 » 
Logroilo ........... 948.87 127,37 0,60 
Lugo ............. 9,99 53,25 » 1 
Madrid ........... 6.088,04 874,72 21,25 
Málaga ............ 43,84 58,96 )) 

MeJilla ............ 4,80 ; 10,08 ,. 
Murcia ............ 49,93 76,92 )) 

Orense ............ 18,05 17,64 )) 

Palencia .......... 935,52 108,85 4,68 
Palma de Mallorca. 665,32 35,23 1,00 
Palmas (Las) ...... 59,47 179,04 0,20 
Pamplona .......... 14,41 110,66 » j 
Salamanca ........ 91,32 185,19 4,28 
Santander ......... 1.233,32 200,58 7,72 
Sta. C. Tenerife .... 43,- 119,85 ~) 1 
Segovia ........... 11,61 147,76 » 
Sevilla ............ 241,90 51,33 0,70 
Soria ............. 0,45 71,99 0,08 
Tarragona .... .... 184,12 125,63 0,10 
Teruel. ........... 16,40 64,60 2,-
Toledo ............ 31,33 132,71'\ )) 

Valencia ........... 349,75 616,71 1,-
Valladolid ......... 156,69 195,- 3,45 
Vigo: Pontevedra .. 67,21 55,84 0,24 
Vizcaya, .......... 1.806,90 40,43 35,26 
Zamora ..• : ....... 57,97 152,47 1,-
Zaragoza ......... 887,53 509,99 14,26 
Admón. Central ... 2.282,89 __ 34,03 )) 

TOTALES ..... :· 27.461,85 7.707,28 
1 

'158,60 

Mutualidad' 1 Amortiza· 
de la clón de 

Previsión preatamo 

348,60 » 
» » 
)) 0,91 
)) » 

2,93 5,71 
0,291 )) 

)) » 
188,08 )) 

)) 1 
» 

104,35 » 
)) • • 11,01 
» » 
» » 
» 0,09 

2,20 » 
» » 
)) » 
» » 
» ') 

32,63 ~ 

» » 
)) 0,10 
4,- )) 

3,19 » 
» 1 )) 

» 10,43 
» )) 

2.462,17 164,93 
» )) 

)) )) 

» 0,95 
)) » 
. 1,25 » 

» 2,591 » 
)) 

,. 1 
» 

» 1,06 
109,81 » 
177,65 » 
» » 
» » 
» » 
» )) 

)) » 
» » 
» » 
9,- » 

» )) 

» 0,45 
)) » 
10,94 2,37 

12.285,- » 

15.744,68 1~,01 

Totales 

762,7& 
10,03 

.1.492,05 
59,46 

552,26 
93,68 

165,37 
6.690,84 

357,05 
377,87 
56,40 
78,15 

174,60 
98,72 

408,22 
752,-
95,47 

230,19 
456,96 

72,17 
799,15 
141,0 
553,98 

5 

135,74 
631,85 

30,48 
1.087,27 

63,2 4 

o 
88 
80 
!) 

9.611,11 
102,8 
14, 

127, 
35,6 

1.050, 30 
701,61 
241, 
125,0 

30 
7 

85 
3 

281, 
1.551,4 

340, 50 
7 
3 
2 
5 

159,3 
293,9 
72,5 

309,8 
83, 

164,0 
967,4 
364,1 

8 
6 
4 

123, 29 
04 
4 

09 
92 

1.8~, 
211,4 

1.425, 
14.601, 

2 51.270,4 



- 1585-
CuADRo NúM. 7 

Promedio de lo recaudado por operación, _en las distintas Ramas 
de los Sefluros Libres, en el primer trimestre de 1945 , 

Mutualidad Amortiza· 
DELEGACIONES Pensión Dote Mejoras de la dónde· TOTALES. 

Previsión préstamos 

Alava ............. 42,14 13,~ 7,67 ·1.634,06 )) 32,25 
Albacete .......... 9,20 73,33 » )} » 39,58 
Alicante .... · .•.... 366,78 20,91 4,86 » 68 112,57 
Almería ........... 19,41 9,87 )) • )) 10,13. 
Asturias ....... 31,15 17,03 )) 110 428 22,1S 
Avila .............. 14,78 4,91 12 7,33 » . 5,51 
Badajoz ........... 22,95 22,80 10,27 » )) 2'2,61 
Barcelona ......... 161,01 37,39 4,15 1.282,36 )) 14,34-, 
Burgos ............ 107,85 11,61 2.05 )} )) 22;26: 
Cáceres ........... 47 6,11 1,96 313,04 » 16,67 
Cádiz ............. 17,36 10,63 » )} )) 14,58; 
Castellón ......... 21,12 7,03 2,33 )) 826 11,14 
Ceuta ............ 9.020 15,61 ». » » 49,9S 
Ciudad Real ....... 24,64 6,44 • » )) 8,21 
Córdoba .......... 357,12 18,17 4,35 )) 7 90,58. 
Coruña (La) ....... 117,81 37,44 340 82,50 )) 100,5~ 
Cuenca •.......... 9,34 5,67 )) )) ,. 5,74 
Gerona ............ 19,55 31,42 )} • » 30,07 
Granada ........... 14,58 8,81 )) )) )} 9,49 
Guadalajara ....... 15,56 34,131 • )) » 3,12-
Guipúzcoa ........ 967,84 40,82 2,97 244,70 » 259,46 
Huelva ............ 26,40 4,96 14 )) » 7,91 
Huesca ........... 242,03 8,75 » )} 8 13,77 
Jaén .............. 40,50 11,21 3,39 100 )) 22,27 
León ••........... 40,20 11,46 6,91 39,83 ;) 14,14 
Lérida ....•....... 20,02 28,20 )} )} » 21,56 
Logroño .......... 1.482,60 11,16 2,64 )} 782 88,44 
Lugo ............. 14,98 '24,80 » )) )} 22,47 
Madrid., .......... 34,24 66,06 2,11 2.931,15 353,42 47,48: 
Málaga .•.......•. 19,11 29,87 )) »· )} 24,00 
MeJilla ........... 25,71 10,08 » )) )} 12,54 
Murcia ........... 15,47 4,56 )} )} 71 6,35 
Or.ense ............ 20,83 6,18 )} ,. ;·. )} 9,5!} 
Palencia .•........ 1.113,71 9,75 5,01 31,33 )) 80,7!} 
Palma de Mallorca. 212,33 7,88 3,20 )}. >~ 95,16: 
Palmas (Las) ...... 24,37 8,55 5 194' )} 10,29 
Pamplona .••...... 18,01 18,52 )} )) )} 18,46 
Salamanca ........ 20,62 10,61 2,41 » 26,66 1 1,92' 
Santander ..•...... 143,63 42;98 27,57 2.745,33 1> 113,96 
S.ta Cruz Tenerife. 28,28 19,93 )} 1.003,42 )} 44,64 
Segovia ........... 24,16 11,33 )} » )} 1 1,78. 
Sevilla ............ 23,44 32,62 3,11 -~ )} 24,25 
Soria ............. 17 10,56 2 . .)) )} 10,56 
Tarragona ........ 116,04 53,23 2,66 .»· » 77,72: 
Teruel. ........... 19,21 6,55 50 » » 7,71 
Toledo ............ 40,51 11,03 -» » )} 12,81 
Valencia ........... 23,05 13,59 4,16 » )) 15,91 
Valladolid ...•..•.. 39,97 10,67 4,88 56,25 )} 15,79 
Vigo: Pontevedra .. 21,45 18,95 1,50 » » 19,75 
Vizcaya ........... 269,41 505,33 2,06 )) 34 7H,85 
Zamora ..••..•.... 5,79 6,80 9,37 » »._ 6,49 
Zaragoza .......... e2,oo 13,59 ·6,90 91,11 35,40 28,23 
Admon. Central ... 9.011,42 16,15 » 1.188,87 » 1.150,36 

TOTALRS .....• 74,93 13,021 3,54 1.241,69 291,19 50,43 
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CUADRO NÚM. 8 

Prome'dío diario de lo pagado, eti las· distintas Ramas de los Seguros Libres, 
en el primer trimestre de 1945 · 

DE~EGACíONES . Pensión Dote 

Alava . . . . . . . . . . . . . . . . . . 270,82 ··180 
Albacete .... :........... 0,40 1,30 
Alicante . . . . . . . . . . . . . . . . 100,.32 67,60 
Almería................. 3,76 1,12 
Asturias................. 145,26 106,60 
Avila................... 3,60 17,14 
Badajoz . . . . . . . . . . . . . . . . 36,94 68,12 
Barcelona . . . . . . . . . . . . . 2.096,28 34,21 
Burgos................. 51,88 99,10 
Cáceres . . . . • . . . . . . . . . . . 64,54 88,12 
Cádiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40,64 55 
Castellón . . . . . . . . . . . . . l ,05 17,84 
Ceuta . . . . . . . . . . . . . » 27,17 
r.iudad Real . . . . . . . . . . . . 19,72 35.48 
Córdoba. . . . . . . . . . . . . . . . 0,94 4,78 
Coruña (La) . . . . . . . . . . . . 357,29 71,80 
Cuenca . . . .. . . .. .. . . . . . . 1,60 27,41 
Gerona .. . . . . . . . . . . . . . . . . 9,56 0,66 
Granada . . . . . . . . . . . . . . . . 8 73,44 
Guadalajara.. . . . . . . . . . . . 9,04 6,05 
·Guipúzcoa . . . . . . . . . . . . . . 372,92 3.22 
Huelva . . . . . . . . . . . . . . . . . » 4,94 
Huesca . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,41 253,31 
jaén.................... 4,44 29,37 
León . . .. . .. .. .. .. .. . .. . 159,28 133,62 
Lérida.................. 13,14 » 
Logroño. . . . . . . . . . . . . . . 78,45 71,81 
Lugo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40,37 » 
Madrid.... .. . . . .. . . . .. 2.366,04 268,04 
Málaga................. 97,10 5,80 
MeJilla . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,34 » 
Murcia .. .. . .. .. .. . .. .. . 14,85 3,54 
Drense................. 39,09 ·14,48 
Palencia •.... ·\' . . . . . . . . . 21,38 35,61 
Palma de Mallorca . . . . . . 49,02 » 
Palmas (Las)............ 4,05 3,26 
Pamplona . . . . . . . . . . . . . . . 279,03 35,61 
Salamanca .... ,. . . . . . . . . . 74,48 113,82 

Mejoras 

6,06 
» 
0,46 

» 
» 
)) 

» 
28,62 
» 
39,78 
)) 

» 
» 
» 
» 

» 

» 

1,70 

3 

5 
» 
» 
6,34 

13,28 
)) 

» 
)) 

» 

» 
» 
» 

1,13 

5,14 
0,61 

" » 

Santander . , ..•. , . :. . . . • 674,13 55,70 
Santa Cruz de Tenerife.. 11,68 43,20 » 
Segovia................ 9,95 74,50 » 

15,70 
1,77 

Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . . 75,33 29)98 » 
Soria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,t8 32,33 » 
Tarragona ........... , . . 42;49 :t 0,41 
Teruel......... . . . . . . . . 3,64 74,92 » 
Toledo . . . . . . . . . . . . . . . . . ~2,74 43,50 » 
Valencia................ 296,38 48,84 » 
Valladqlid . . . . . . . . . . . . . . 72,64 31,40 » 
Vigo: Pontevedra........ 65,30 1,84 0,34 
Vizcaya .... , . .. .. .. .. .. 247,33 1,41 106,32 

Mutualidad 
de la 

Previsión 

16,90 ,. 
38,92 
7,98 

45,76 
)) 

9,44 
85,69 
26,70 
30,60 
7,66 
5;17 

17,36 
18,24 
34,60 
)) 

» 
45,48 
27,5!) 
22,60 
17,49 

1,94 
14¡32 
14,30 
4,72 

)) 

)) 

950,30 
13,26 
2,80 

38,46 
6,48 
7,01 

» 
16,09 

. 21,6R 
90,12 

. 28,25 
» 
52,38 
)) 

)) 

» 
9,93. 

112,17 
38,06 
5 

Zamora.. . • .. .. . .. .. .. .. 6,52 39,30 1,66 
Zaragoza ........ :. . . . . . 726,49 477,60 27,89 62,26 
Administración Central , .

1 
__ 2..,.2.:...,7_8 ---'1,:_7_7 __ » __ , _ __:7_8_4:.:,5.:..2 

TOTALES ......... 9,131,61 2.915,66 265,21 2. 732,20 

Totales 

473,78 
1,70 

207,30 
12,86 

.. 297,62 
20,74 

114,50 
2.234,30 

177,68 
223,04 
103,30 
24,06 
27,17 
72,56 
23,96 

465,39 
29,01 
13,22 

126;92 
42,65 

403,74 
~.43 

274,66 
54,47 

320,48 
17,86 

150,26 
. 40,37 
3.584,38 

117,29 
6,l4 

56,85 
60,05 
69,14 
49,63 
23,40 

314,64 
225,68 
821,72 
83,13 
84,45 

157,69 
38,51 
42,90 
78,56 
76,17 

457,39 
142,10 
72,48 

355,06 
47,48 

1.294,24 
809,07 

15.044,68 
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CUADRO NÚM. 9 

Promedio de lo pagado _por opera~ión, en la; distintas Ramas de los Seguros 
· Libres, en el primer trimestre de 1945 ·· 

DELEGACIONES 

Alava .•................ 
.Albacete ............... . 
.Alicante .•.............. 
Almería.~ ............. . 
Asturias ............... . 
Avila ................... . 
Badajoz ...•............. 
Barcelona .............. . 
Burgos .. : ............. . 
'Cáceres ................ . 
'Cádiz .................. . 
Castellón ............... . 
'Ceuta .................. . 
'Ciudad Real ........... .. 
Córdoba ......•......... 
'Corufla (La) ............ . 
'Cuenca ................ . 
'(ierona ................. . 
·Granada ................ . 
Gu!id!flajara ............ . 
'Gutpuzcoa ............. . 
Huelva ................. . 
lfiuesca ................. . 
jaén ............. -. ..... . 
.León ................... . 
Lérida ...•...• ,. 
Logrofio .....•.......... 
tLugo ........ · ........... . 
Madrid ................. . 
.Málaga ................ . 
MeJilla •.........•...... 
-Murcia ................. . 
Drense ........ ; ........ . 
Pálencia ................ . 
Palma de Mallorca ...... . 
Palmas (Las) ........... . 
Pamplona .............. . 
Salamanca .............. . 
Santander .......... . 
Santa Cruz de Tenerife .. . 
Segovia ................ . 
Sevilla ................ . 
Soria .................. . 
Tarragona .............. . 
Teruel .......•.......... 
Toledo ................ . 
Valencia ............... . 
Valladolid ............... -
Vigo: Pontevedra ....... . 
Vizcaya ................. ; 
Zamora ................ . 
Zara¡,>;oza ............... . 
Administración Central .. 

TOTALES ......... . 

Pensión 

ll2,21 
30 

203,3(i 
54,20 

143,35 
90 
46,96 

298,60 
169,17 
62,85 

200,20 
79 
:. 

105,64 
17,50 

132 
60 
65,1$ 

120 
67,80 

132,55 
» 

182 
66,60 

168,25 
109,55 
392,26 
201,86 
181,44 
260,10 
125,50 
92,83 

325,77 
100,25 
306,41 
30,40 
89,65 

103,44 
109,43 
73 

373,50 
156,94 
118,50 
398,37 

22,75 
63,18 

233;s8 
74;65 

144,02 
89,61 
81,50 

142,63 
-!27,25 

159,12 

Dote 

192,85 
98 
88,94 
47,50 

119,32' 
58,45 

145,97 
320,75 
212,37 
169,46 
589,28 
167,25 
679,33 

60,47 
119,66 
256,71 
93,45 
26,50 

119;74 
90,80 

243 
185,50 
206,51 
100,13 
62,64 
» 

168,31 
» 

144,62• 
145,67 
» 
66,50 
57,15 

190,93 
» 
61,25 

222,58 
258,90 
144,06 
108 
206,92 
187,41 
186,53 

.Mejoras 

35 
» 

35 
)) 

» 
» 
» 

58,02 
» 

426,28 

» 
')) 

)) 

» 
12,27 
» 

111 
)) 

)) 

8,13 
)) 

)) 

159 
41,50 
)) 

)) 

» 
» 

85 
Ji· 

)) 

» 
22,70 
46 

)) 

» 
589,50 
26,60 
» 

" 
)) 

Mutualidad 
de la 

Previsión 

140,88 
» 

243,25 
119,80 
127,11 

» 
354 
535,58 
667,33 
163,92 
287,50 
129,33 

» 
260,40 
281,33 
136,78 
» 
)) 

142,12 
413,40 
141,25 
218,65 

48,66 
.358 
119,22 
118 

» 

Totales 
j ·-

13o,16 
64 

145,30 
80,41 

131,30 
62,24 
89,45 

288,48 
218,45 
122.10 
320:95 
150AI 
679,33 
86,3S 

138,23 
137,24 
90,66 
66,13 

126,92 
159,95 
112,15 
210,37 
200,01 
123,84 
91,04 

111,66 
239,78 

» 201,86 
193,15 553,14 
248,75 244,44 

52,50 76,83 
412,14 185,43 
97,20 136,48 

175,33 103,78 
» 286,38 

241,40 92,42 
» 96,13 

124,30 165,92 
211,21 ll6,72 
141,26 109,38 
» 218,41 

436,55 207,50 
» » 170,52 

)) .. 15,50 » 321,80 
267,57 • )) )) 178,54 
101,96 )) 124,16 87,90 
135,66 » 200,30 209,17 
589 » 158,55 112,18 
138 13 125 135,90 
106 44,05 )) 68,45 
147,85 19,16 » 11,1,28 
242,02 45,47 311,33 164,24 
6~50 ____ »~. _,_1_.08 __ 9~,6_1_,_1_.0_1_1,~35_ 

156,07 48,87 260,04 163,52 
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Promedio ele lo pat;aclo por operación, 
durante el primer trimest,.e ele /94~en 
las distintas /2ama.s o'e Seguros L1ores 

PetiS!d!Y 11cJORAS DOTf 11. de/a P. 



Promedio tle lo recaudado por operación 
en el primer trimestre de 1945. en las 

distintas Ramas de Seguros 
LiiJres. 

1241,69 



Pagos !/ núm. tle operaciones hoóitlo.s 
en las Cojas tle Cata/vña~ Vizcaga ~ Gui­
púzcoo~ en el se9untlo trimestre tle 1945 

styefo a Gestión Coniuntct. 

P- - ViZCOfCT 

CatalvílCT GuipvZCOCT 



Ingresos y número de opero~iones ha­
~hielas en las Ca.1as de Cataluña~ ~zca­

. ya y Guipúzcoa., en el sec;undo !rimes· 
Iré de 1945 1 su.¡"eto a Gestión Con.J·unta. 

Vizcaya 

Cota/vña 

Vizcaya 

Gvi,Pt./zcoa 
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NOTICIAS 
Argentina 

N o se indemnizar¡\ el accidente que ocurra .al dirigirse o regre­
sar del trabajo.--Según decisión recientemente adoptada por la 
Corte Suprema de J ustícia, el accidente que sufre un obrero al diri­

. girse a su trabajo o al regreso del mismo, siempre que no se deba a 
' peligro o dificultades inherehte8 a la entrada o salida del lugar donde 
. tenga asigmida su ocupación, no puede considerarse como accidente 
·.del trabajo sujeto a inderú~ización, sino simplemente como un· riesgo 
·general, al que están expuestas. todas las personas por el mero hecho 
¡.de transitar por la vía pública. 
• Se deja así bien aclarado que el patrono sólo es/ responsable de los 
·accidentes que se produzcan dentro del recintq dortde se realiza el tra-
bajO, y que no se le puede obligar· a responder de lo que sttceda fuera 
de su jur.isdicción como propietario o patrono.' 

Australia 
t 

Alarmante descenso en la natalidad.-La Oficina australiana de 
Sanidad ha dirigido un llamamiento a la poblacióp, y en especial a la 
mujer, mediante el cual advierte ser tan reducido el número actüal de 
nacimientos que i:>odría · derivarse de ello un serio· peligro para: la ¡}o­
lítica demográfica australiana. 
' Si bien las éondiciónés higiénicas en que vive la población son del 
·todo favorables y el ¡>Otcentaje actual de,mortalidad muy bajo, AU~­
tralia no tendría en 1990 más de 8 I/ 4 millones de habitantes, si ef 
porcentaje de natalidad· no experimenta un rápido aumento. . 

Bélgica 
Ley de Seguridad Social.-La Ley de Seguridad Social recien­

·. temente promulgada en Bélgica cubre, en principio, a todos los traba­
jador:es, manua~es o no, excepto a los mineros, tripulaciones de la Ma­
rina mercante y al personal de la Conipañía Nacional de Ferrocarri-

. les, que reciben ya,. o reeibirán, es.a protección .de un modo especiaL 
{ lW 
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Se' excluyen también; por ·el momento;' los trabajadores 'de. la agri­
cultura; el servicio· doméstico; los trabajadores a dqmicilio; aquellos 
<:u ya r'emuneración consiste, total o principalmente, en propinas; los fa­
miliares del patrono, aunque perciban mi salario, y los apreU:dices. · 

Las cotizaciones establecidas son: el 8 por 100 de los sal(ltios para 
los trabajadores manuales, y el' S,2,S por' IüQ de los sueldos para los no 

. manuales, considerándose como remuneración-tope la de 3.000 fran­
<:os tpensuales; la cotizaci6n patronal será el IS,S) y el IS,2S por 100 

dé(los salarios w sueldos, respectivamente, ~on el mismo tope de 3.000 
francos. mensu;les. · ' 

La .Ley no fija los tipos de pre~taciones. En el informe explicativo 
a~ejo a la ,Ley se propone que la actual pensión de vejez, a perdbir 
a los sesenta y cinco años, se aumente hasta el so por Ioo,.y la ·de viu­
dedad en I/4, del sueldo o salario que ga,nen la mayoría de los traba­
jadores varones. 

Par~ la.S prestaciones de ·enfermedad y ·de iiwalidez se propone el 
6o por 100 del sueldo o salario, reducido al so por 100 después· del 
primer año de incapacidad ; y para las de maternidad, el' 6o por 100 

de' la remuneración perdida, pagáclero entre las seis shmanas anterio­
res y·· las seis posteriores al alumbramiento. 

· El Fond~ Provisional de Paro se constituirá m~diante subvencio­
nes del Estado y una parte de las cotizaciones prescritas por la Ley 
de Seguridad Sot.;,ial. · 

Por una Ley de •28 de diciembre de 1944, se creó, la Oficina]'{ acio­
nal' · d.e ·Seguridad Sociál, cuyo cometido es recaudar y distribuir. las 
-cotizadones prescritas .por la Ley de Seguridad Social. 

La Ley,,en general, entró en vigor el 1.0 de enero del afio en.cur· 
so ; pero el aumento de la~ pensiones de invalidez sólo empe?:Ó a abo­
narse a partir de 1.0 -de 'febrero, y las prestaciones de enfermedad-inva~ 
lidez el L~ de abril. 

'Canadá 

Se modifica la reglame.-.tación de las pensiones de \'ejez y ce­
:guera:-Por un Decreto de 29 de mayo de '1944 se. autorizan acuer­
dos suplementarios ·entre el Gobierno .del Dominio y las provincias,: 
para· aumentár el tope máxit'no de ingresos, e1. los efectos de la conce-· 
síón de pensio~es de veje~ y cegu~ra. l . · . . . . . · 
· . Para las pnmeras ha stdo amphado el tope. antenor de 36S dolares 
anuales a 42S, y se¡ mantiene el aumento de la pensión de .240' a GÓO 
dólares anuales, que ya se había establecido en :1943. 

El tope de ingresos para las pensiones concedidas a los ciegos se 
.amplía de 440 dólares a soo, si no tienen personas a cargo, y de 64o · 
;a 700, si las tienen. 
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Se implantan los subsidios familiares.-En agostó de 1944, el 
:Parlamento del Dominio. del Canadá aprobó una Ley por la cual se 
establece en todo el país, a partir de 1.0 de julio de 1945, el pago de 
un subsidio mensual para tada niño menor de dieciséis años, residen­
te en el Canadá y mantenido por su padre. La definición de padre se 
aplica al padre, padrastro, ·padre adOptivo, madre, madrastra, madre 
adoptiva, o a cualquiera otra persona natural · qu~ mantiene a un niño 
o que lo tiene bajo su tutela. 

Las cuantías de los subsidios serán: 
Cinco dólares mensuales por cada hijo menor de seis años; 6 dó­

. lares mensuales por cada hijo .de seis a diez años; 7 dólares mensuales 
por cada hijo de diez a trece años; 8 dólares mensuales por cada hijo 
de trece o más años de edad, pero. menor de dieciséis. 

~1 subsidio, que se otorga solamente después de registrado el niño 
. conforme a los Reglamentos de la Ley, podrá ser pagado a uno. de los 
padres o a cualquiera otra persona autorizada para cobrarlo. neja de 
ser concedisio : cuando el niño llega a los dieciséis años de edad; cuan:­
do un niño físicamente apto, mayor de seis años, no' va a la escuela 
o no reéibe tina enseñanza ·equivalente, según lo prescrito en el Regla­
mento; cuando muere o deja de residir ~n el Canadá; y, en el caso de 
una niña, cuando contrae matrimonio. Él subsidio debe ser· invertido 
ex~lusivamente en el mantenimiento, cuidado, enseñanza, educación 
y progreso del niño, y podrá ser suspendido o pagado a otra persona 
'si no se utiliza de este modo. 

El régimen no es contributivo. El coste, estimado en 200 millones 
· · de dólares netos al año (esto es, el coste bruto ~on ·la deducción de las 

economías por el reajuste del impuesto sobre la renta), será íntegra­
mente financiado por los ingresos generales de la nación. 

Chile 

Nuevas medida~ para disminuir la mortalidad infantil.-Las ci­
fras de la mortalidad infantil chilena, que son de las más altas que se­
ña!a la estadística mundial, han descendido. considerablemente en los 
últimos años, gracias a la labor eficiente que desarrollan .la Dirección 
General dte Prote~ción a la Infancia y' Adole$Cencia, el Servicio 'Ma- · 
.dre y Niño y la Caja del. Seguro Obligatorio. 

Er coeficiente de mortalidad en los años 1931-38 fué, como pro­
medio, de 242 por I<><;X>, resultando de la deficiente condición higiéni­
coeconómica -de la población,-de la carencia -de una educación sanita­

. ria adecuada y del medio ambiente relajado por la miseria y las en-
fermedades. 

La labor eficaz· emprendida por las Instituciones antes menciona­
das, cuyos beneficios sólo alcanzaban hasta ahora a las' personas indi­
gentes y a las familias obreras, será completada con la del Servicio 
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Médico Nacional de Emplead~s: e~cargaJ.o ~de la asistencia. médico­
social de 185.000 ·empleados, particulares y t>úblicos, y marinos mer­
cante~, que se propone llevar a la práotíca una· vigorosa acción ·en fa­
vor de la protección a la madre y al niño tpediante la lucha. contra la 
enfermedad, la educ.ación sanitaria, el control de la mujer durante el 
embarazo, ~1 parto . y el puerperio ; la estricta vigilancia' médica del 
nifío, desde su nacimiento hasta J..a edad pre~scolar; la concesión de 
subsidios y la facilitación de tratami~ntos y hospitali:z,ación suficien-
tes y por poco coste. · 

Todas estas- medidas influirán de un modo eficaz en la disminución . ~ 

de la morbi-mortalidad, constituyendo los nuevos y más bajos coefi-:-
cientes el índice del avance sanitario y cultural ~el país. 

El Servicio Médico Nacional de Empleados intensifica la lucha 
antituberculosa.-Para combatir con más eficacia la tuberculosis 
y evitar su propagación, el Servi<:io Médico Nacional de Empleados 
ha iniciado el reconocimiento, por medio de los Rayos X, de tOdos los 
familiares de lós afiliados sometidos a tratamient~ por afección pul­
monar. 

En la actualidad, unas ciento veinte personas se someten diaria­
m~nte a un detenido y min\lcioso ex3.lJlen, que ·comprende diversas 
pruebas y que el Servicio realiza gratuitamente. 

El Servicio Médico estimé!: que, para lograr el éxito que sé propo­
ne con esta medida, se precisa. una eficaz colaporación -d~ los enfermos 
y de sus familiares. 

China 
Conferencia sobre bienestar infantii.-El 18 de septiembre de 

1944 se celebró en Chungking un'!- Conferencia sobre bienestar infan~ 
til, en la que tomaron parte investigadores sociales y represehtantes de· 
organismos oficiales y privados interesados en esta materia. 

Asistieron a la Conferencia los Ministros de Ed\lcación y de Asun­
tos Sociales~ El primero habló de la necesidad de proteger la salud de 
los niños y de establecer bases sólidas para su instrucción futura; . el 
segundo recomendó' la conveniencia de fomentar el bienestar infantil. 
que debe considerarse, no como una filantropía, sino como una de las. 
,actividades de mayor importanCia para el país. 

· N o debería existir diferencia alguna entre ricos y pobres en lo que 
se refiere al bienestar infantil, y, con'forme a las necesidades del mo­
mento; los niños debén ·recibir una en.ieñanza democrática, para lo 
cual deben destinarse en el presupuesto de .la N ación los fondos ne­

. cesario~. Esta es la política del. Gobierno. También intervinieron ex­

. pertos en materia de alimentación infantil en época de guerra, de edu-
cac::ión, comportamiento, psicología, bienestar infantil y legislación pro­
tectora de la infancia. 

1-.t) 
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~La Conferencia ·adoptó una serie de_ ·recomendaciones _para favore­
<;ér el bienestar infantil, 'pqr mecllo de· orgánismos especiales, cursos· 
en instituciones escolares, preparación de libros para niños y dar toda 
clase de facilidades para atender a los hijos ·de ·los soldados y a, los 
huérfanos de guerr;¡.. Decidió también crear ~na oficina, bajo la pro­
tección de his organizaciones oficiales y ex oficiaies dedicad<ás 'a la la­
bor de bienestar infantil,' con ~1 objeto e:Xpreso de rescatar y cuidar 
a los niños refugiados procede~tes de las zonas de guerra. 

Estados Unidos 
Protección a la familia.-El servido soCial más íntimamente re­

lacionado eón los subsidios familiares és 'el Auxilio Fed~rál del Esta­
do por los hijos a cargo, según la Ley de Seguridad Social. La dífe­
rencia principal entre las indemnizaciones conforme a esta norma y los 
regímenes corfientés de subsidios familiares es la estipulación legal de 
la escasez de medios económicos de los padres como condición para 
la adquisición de "los' derechos. 

La suma total pagada a -los beneficiarios, conforme a la Ley de 
S~guridad Social; por hijos a cargo, en el me_s de. abril de r944, fué 
de II.339·349 dólares, sin contar Nevada y Alaska, por. no participar 
eñ el programa federal. El número de niños asistidos fué de 66o.822. 

·La seguridad del niño y la familia continúa recibien~o de diferen­
tes fuentes la atención debida. Los subsidios familiares, como un obje­
tivo de la postguerra, -fueron recomendados por el Ilmo. Karl J. Alter, 
Obispo de Tólédo, en la Conferencia Católica sobre los problemas de: 
la industria; en el mes de marzo de 1944. La Oficina de la Seguridad 
Federal está . investigando, en unión con otras oficinas federales, las 
relativas posibilidades de fomentar la seguridM del niño por: r) los 
ingresos familiares; 2) la ayuda financiera directa a las familias, y 
3) los servicios ·públicos (tales como comidas escolares, etc.). 

XI Conferencia Nacional de Legislación del 'i'rabajo.-Del 12 

al.I4 de diciembre de 1944 se reunió en Wáshington la XI Conferen­
cia Nacional de Legislación deL Trabajo, a la que asistieron r.epresen­
tantes de 36 Estados, Alaska y Columbia. 

El objeto de la Conferencia fué estudiar los problemas del trabaj~ 
y recomendar a los Estados· la adopción de las disposiciones legislati­
vas que contribuyan a una ordenada r~daptación de la producción 
nacional para después de la guerra. 

Se nombrar~n Comisiones, integradas por representantes del Go­
bierno federal y de los Estados, para preparar informes y presentar 
recomendaciones sobre los puntos siguientes : · 

r) reforzar lbs Departamentos d~ Trabajo <1el Estado; 
~ 2) emigración; 
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3) prevención y reparación de accidentes del trabajo; 
4) salarios y horas de trabajo;~ 
5) e relaciones industriales ; 
6) trabajo de menores. 

La Comisión encarga:&· de estudiar el punto 3) propuso la ingen~ 
te revisión de las Leyes de reparación d~ accidentes del trabaj,o de toc1 

dos los Estados, en lo referente a prestaciones, administración y p~o~ 
cedimientos, y recomienda el establecimiento en todos los Estados. de 

·,un Fondo, para estimular y promover el empleo de los incapacitados, 
incluyendo también a los inválidos de guerra. Asimismo· se propone 
una enmienda a las Leyes de reparación de accidentes del trabajo de 
los Estados, para que. se incluyan en ~llas las enfermedades profesio; ' 
nales. 

Causas de la frecuencia de los accidentes del trabajo entre las 
mujeres ocupadas en industrias· de guerra.-El considerable núme­
ro de mqjeres ocupadas en industrias de' guerra ha tenido como con­
se<:uencia un importa~ te aumento de accidentes del . trabajo durante 
estos últimos tres. años. . · ~ 

Comparando las Cifras estadísticas de accidentt!s correspondientes 
-q. hombres y mujeres, obtenidas en distintas Empresas, se ha compro,.. 
hado que las mujeres trabajan en iguales, y en algunos casos mejores, 
condiciones de seguridad que los hombres, exceptuándose, quizá, los · 
trabajos demasiado pesados. · 

Este excesivo número de accidentes del trabajo Observado en el 
personal femenino se debe principalmente a falta de entrenamiento, 
La mayoría ·de las mujtres ocupadas en industrias de guerra acud,ían 

· de sus casas, de oficinas o de comercios, y no tenían práctica alguna 
de estos duros y peligrosos trabajos .. 

Otro inconveniente QUe vino a agravar este problema fué la impo­
sibilidad de adap~ar lá inspección y la prevención de a~cidentes al rit­
mo de producción, siempre en aumento, exigido por las circunstancias. 

Sin embargo, informes de las distintas Empresas, hacían constar 
que,"una vez bien seleccionadas y entrenadas; las mujeres realizan un 
trabajo con más esmero y cuidado que los hombres". 

En general, el trabajo -de las mujeres no ofrece extraordinarias di­
ficultades, desde el punto de vista de-. seguridad personal. Los traba~ 
jádores noveles necesitan aprendizaje e inspección, tanto los hombres 
como las mujeres. Los últimos años han demostrado que las mujeres 
pueden llevar a cabo satisfactoriamente muchas clases de trabajos, para 
los que, hasta ahora, no se las había considerado aptas. N o es necesa­
rio establecer reglas especiales de protección para las mujeres; en ge., 
neral, una industria que ofrece seguridad para el trabajo' del hombre . 
lo ofrece igualmente para el de ia mujer. · 

'' -
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Gran Bretaña 

Se nombra un Consejo Nacional Asesor para la aplicación de la 
Ley de rehabilitación y colocación de inválidos.-El Ministro del 
Trabajo y Servicio Nacional ha nombrado, de acuerdo con la Ley de 
rehabilitación y. colocación de inválidos, un Consejo Nacional, para 
que 'le asesore en todo lo ref~rente a la reeducación profesional, colo­
cación y trabajo independiente de los inválidos. 

· L~s fines principales de la, citada Ley, aprobada en marzo. de 
. 1 ·, 

1944, son: . 
I.0 Estimular y facilitar la rehabilitación y. reeducación profesio­

nal de los incapacitados por lesión, enfermedad o deformación congé­
nita, con el fin de que puedan ejercer de nuevo una ocupación remu­
nerada, y 

2.° Facilitar a e¡;as per~onas' una ocupación que se adapte· a sus 
nuevas condiciones, o los medios de emprender un trabajo por cuenta 
propia. 

Se están llevando a cabo los preparativos necesarios para la com­
pleta aplicación de la Ley,. y, para. obtener la mayor eficaci'!- posible 
en estos trabajos preliminares, el Ministro se ha asegurado lft compe­
tente colaboradón de este nuevo .Consejo ~se.sor. 

India 

Protección a la Maternidad en la provincia de Assam.-:-El I.0 de 
·f~rero de 1944 entró en vigor, en la provincia de Assam, l¡¡ Ley de 
p;otección a la Maternidad, que se ftplica a todas las trabajadoras ocu­
padas en las fábricas incluidas en la Ley de Fábricas de 1943, planta­
·cioúes y .Empresas, excepto las minas y terrenos carboníferos. 

T...,das las mujeres amparadas por la Ley tienen derecho a la asis­
tencia médica gratuita durante· el embarazo, el' parto y el puerperio, y 
a una prestaci6n económica cuya cuantía será de r rupia por sema­
na, dura~te el período de descánso anterior al alumbramiento, y r y r /4 . 
.rupia después de éste, para las que trabajen en las plantaciones, y de 
2 rupias seman~les para .las demás .. El período de concesión de estas 
prestaciones es· de cuatro semanas antes y cuatro ·de,spués del ,alum-· 
bramiento. 

·Para te~er derecho a estas prestaciones será preciso que ha~an 
. trabajad.o para un mismo patrono ciento cinc.uenta días; como míni~o. 
~as contravenciones a las dispo~iciones de la Léy serán s<¡tncionadas. 

·Portugal 

Movimiento de pobla~ión en 1944.-Las cifr~s estadísticas pro­
visionales del movimiento de población en el año 1944 confirman las 
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esperanzas optimistas fundada& en la reacción demográfica -de los años 
1942 y 1943, en los que apenas se no"ta la influencia de la guerra. 
'"" 'Ó)n 'rehl.ciÓn' a ~938, último año· de paz, ·sólo· el coefiéiente de' na­
talidad acusa' un desceh~o sensible, ".:..L.''¡',f, éomperisádo, por ótta pái-­
te, 'CÓn 'un .conside~áble aumento d.ef, de nupcialida.d, ___: o,9; y una {lis: 
li1Ínuci'ón d~l de mortalidad, - o,6: : · . · · . 

·Se debe.tener eií'ctienta que, exc~~to e~ los añ~s 1931, I9J.2: y 1936, 
nunca se hábían registrado en Pórtugal estadísticas. más favorables. 
' ÉÍ excedente de vitalidad y la dismitl.udón de la emigración coope­
raron a este. resultado-, ·que da la m(ldida de la,s posib_ilidades detm:igrá~ 
ficas portugúesa:s; así como de las dificultades venCidas, y por vencer 
aun,' para asegurar', en estos "momentos tan agitados, li existencia dC 
urtá' poblaCión 'en tqnstante áumento. · · · · 

Suiza 

. Subsidios para _vivienda a las familias numerosas.:-En septiem­
bre,de' I94J se implantaron en Zurich, en favor de las familias num(l­
ros;is,. stibsid!os para Ia vivienda, cuyo importe tptal anual .correrá a 
cárgo 'del' Mtmiéipio, h~sta el límite de so.oóo fnincos. Podrán pMci­
bir estos subsidios cuantas familias. suizas tuviese~ un mínimo·de tres 
hijos, menores de <lñecioch~ años, y Ún ingreso inferior a 3·SOO fran­
cós .anuales (con un aumento de soo francos por ·cada hijo menor <ie 
Clieciocht> ·años). S.e había calculado' en un principio 'que este beneficio 
akanzaría a 'llh~s· 2.2oo familias. Si'n embargo,· hastá 'fi.Aales de . mayo 
. de 1944 solo . se. habían recibi'do 697. 'solicitudes, siendo. techazadas 8lt ,,. 
pot no reunir los ·s.¿licitantes. las c~ndiciones _requeridas. Esta enorme 
discrepanciá etitre .ias cifras primeramente calcpla.das y las obtenid~s. 
en la realidad se .él~be, según' opinión dt;l Coucejo Municipal, a que el 
límite de. ingresos señaJado es muy bajo. Las comprobacior:es 'reali­
z;adas hastii. el'presenté han demostrado también que los subsidios para 
viviericia' deben' ser algo elevados y escalonados de1 mahera adecuada, 
.oStendriehdo 'aJ. número de- hijós (hasta el presente ·el· límite d~ estos 
subsidios osdlaba, segun el número ·de hijos y el volumen de la habi­
tación, entre 240 y 300. francos). La fijadón 'del límite· de ingresos se 
deja al arbitrio dei Concejo Municipal, el cual establecerá de antema~ 
rio la cantidad atmal que se ha de cqnceder,' y ten1rá dere¡eho a ejer:· 
cer vigilancia sobré la contabilidad. y administración del subsidio. 

El propósito q'ue ~briga esta fundación es dotar á las familias nu­
merosas de vivi~nda~ adecuadlás, y se espera que' en adelante podrán 
pe¡;cibir el subsidió todas las familias numerosas que no tengan ingre­
S9S superiores a 4.0oo francos anuales. 

La política demográfi~a en el futuro.-La Delegación del Movi­
miento Nacional de Juventudes Liberales. de Berna ha reconocido, re-
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den temen te, la necesidad· de adoptar med1cfas encaminadas' a resolver, 
por cualql}ier procedimiento, uno de los problemas más urgt!ntes: el 
-de la demografía. . . . · • · . · · 

Dos •directrices principales se presentan en la polltica demográ­
fica·: a) Organización y 'mejo;a del)ral;ajo (labor reconstructiva) me.:. 
diante el .aumento y extensión, por todas las regiones, ,de familias ca-
1)acitadás en todas las r~as profesionales·; b) Mediéma del 'trabajo 
(labor preventivafmediatite la lucha· contra los 'factores que· intervíe~ 
nen ·en la decadencia biológico'-hereditaría. ·La pÓJH:i~a demogi'áfica . re-: 
'Constructiva; cuya responsabilidad recae principalmente sobre los go­
bernantes, réviste la mayor importancia, y debe estar ampa,:r~a:J?Ol', 
un mínimo de disposiciones obligatorias del Estado. 

Los obJetivos prácticos se débetl petseg{Ür; ; y' Üt forma' de alean· 
~arlo son los siguientes : · · 

···~.° Fomento de la política demográfica, es decir,. .fomento de las 
familias capacitadas, mediante una aytfda so.cialeficaz. Debe estudli.ar­
ªe; al propio tiempo, la manera. de conceder, además. d~ los subsidios 
fat11iliares· corrientes, .los de vivienda y ~!'e coloniza<:ión, así como tam­
bién de. escolaridad, para_)os jóvet)e!) .de mejores aptitude~ mentales. 
Las escuelas, los .centros de orientación. profesional y l{l.s asociaciones' 
profesionales y· d~.- emp~~sa ~e· han epc<!-rgacjo :ya, mediante. una co1a­
boracióQ acertada, ·de· -distribuir: :adecuadamente a . la juventud capaci-
tada en todas las r~mas profesionales más importahtes: ' .· 

,Las mediéias de carácter polítiGo~demogr,:ific~ deben .estar funffil.d~s 
en bases cient,ífica$ e investigac~ones adecuadas (admisión .de personal 
libre de taras hereditarias, fomento de faÍ)lillas sanas,, estudio del nw­
vimiento den:wgráfico, estu<;Iio 'psicológicc;> de· la· incÜna~ión profesio­
nal, et~.), a las cuales habrá, que atenerse en t~do momento . 

. · Para vigilar el~umplimiento y aplicaciónd,e 1<!-s ,dire<;trices polítiéo­
.-de¡nográficas en to~o lo referente a lo social y económico debería. e;xis~ , 
tir un departamento central, encargado además de' coo;rdinar las me­
didas· políti-co-demográficas adoptadas por los distintos cant~nes. 

Este departamento cuidaría principalmente de la· protección a la 
tamilia y formación profesional de la juventud, política de coloniza-· 
ción y trasl¡¡,do de personal. . · · ' · · · · 

2.0
• Política demográfica preventiva, es decir, protección al ma­

. trimonio y. a la familia cot;ttra las taras. hereditarias . y enfermedades 
·mentales; para ello se dictarán las. oportunas disposiciones legales, 
velando por la aplicación de la Ley Federal (artículo XCVII); refe-
. rente a las incapacidades matrimoniales. , 

La política demográfica preventiva comprende -también el fomento 
'<.le organismos de consulta y aclaraciones referentes al matrimonio .. 

Asimismo se debe impedir la. afluencia a ciertas. profesiones que 
conducen siempre, en determinados sectores, a uti decaimiento biold-
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gico-hereditario de la desc~nd~ncia.. En caso de resistencia a la elec­
éión <}e profesiones lib$!rales, se debe implantar el numerus cll!'us~ts, 
esto es, 1a limitación dél número de nuevos aspirantes profesionale$ ~ 

'por fi~,. se atenderá al movimiento migratorio, restringiendo la emi­
gración en ma~a y evitando, en lo posible, la de los elementos más 
destacadQs y valiosos de, la población. · 

Para la aplicación de estas directrices ·se deberán tener en ,.cu~nta 
los contrastes éxtranjeros, y respetar siempre la dignidad del hombre 
y el secreto profesional médico. 

Internacional 

La Oficina Sanitaria Panamericana y el Seguro Social.-En los. 
1oeses de·abril y mayo de 1944 se celebr<~, en Washington, la V Coi}.­
ferencia. Panamericana de Directores Nacionales de Sanidad. 

Se aprobaron diversas recomendaciones, entre ellas las relativas al 
Código' Sanitario Panamericano, a los intercambios de peritos y téc~r 
nicos de Saniq-ad, a biodemografía, a registros de control de drogas 
y alimentos y al Seguro Social. . ' 

La referente a este úLtimo es como sigue:. . 

"La V Conferencia Panamericana de Directores· N adonales. de 
Sanidad recomienda que se forme una Comisión que estudie las fela~ 
dones entre 'el Seg~ro S~ial· y la Higiene Pública, y que la Oficina 

· Sanitaria ·Panamericana establezca un contado directo entre esta Co­
misión y la Oficina Internacional del Trabajo, autorizando a la pri- · 
mera para presentar un informe completo sobre este ten1a a .la XII 
Conferencia Sanitaria Panamericana, que tendrá lugar, en Caracas, 
en 1946. Durante la preparación de -sus trabajos, esta Comisión tend~á 
el deber de obtener informes completos sobre el papel·activo que des­
empeñan los servicios nacionales de Higiene Púbiica dentro dé la or- . 
ganización del Seguro Social y el control que ejercen actualmente 
sobre las .actividades médicas de este Organismo." 



FLOREs (A.) Y V1ADO (M~): Asistencia médica e¡~ Chile.-" Revista .Internacio­
nal del Trabajo".-Marzo de 1945.-Montreal (Canadá). 

MARTÍN-GRANIZO (LEóN): Pasado y futuro de la Oficina Internacional del Tra­
bajo.-Madrid.-Imp. F. Domenech.-1945.-Un vol.-62 p~s.-24 cms. 

ADARKAR: Seguro de enfermedad para trabajadores industriales en la /ndid.­
"Revista Internacional del Tra?aio".-Abril 1945.-Montreal (Canadá). 

GRUNDY (FREn): A Handbool{ of Social Ml'dicine. ("Manual de Medicina So­
cial". Esc'rito ea;pecialmente para las matronas, pero de , utili4ad también para 
enfermeras, visitadoras sanitarias, investigadores sociales, autoridades locales 
y éstudiantes de Medicina.)-Luton.-Gibbs, Bamforth and Co. Ltd.-1945,-
172 págs.-21 cms. 

HUBBACK (EvA M.): Population facts and policies. (Realidades, causas, con~: 
cuencias. Lo oue se' debe hacer.)-Londres.-George Allen and Unwin Ltd.-
1945.-47 págs.-21 cms . 

. HUNT (E. P.) AND SM1TH (P.): Scientific Vocational Cuidance.~(Orientación 
científica vocacional y· su valor para la elección de 'la labor a realizar en ma­

. ., teria de ocupación por las autoridades locales de educación.)~Birmingham.­
Templar Printing Worus.-1944.-:-80 págs.-22 cms. 

HYDE (R. R.)_: Servicios médicos en la industria de la Gran Bretmia.'-'' Re­
vista Internacional del Trabajo".-Abril 1945.-Montreal (Canadá). 

MACADAM (Ei.IZABETH.): The social servant in the making. (Formlción del tra­
bajador social. Una revisión de los principios básicos educacionales para la 

'formación en' ·materia de ·Seguros sociales.)-Londres.-George' Allen and Un­
win Ltd,-1945.-145 págs.-19 cms. 

· NAT10N.~L· CONNC1L OF SOCIAL SER VICE: Dispersa/. An. inquiry. (Descentraliza­
ción. Estudio realizado por el Consejo Nacional de Servicios· Sociales para 
investigar la conveniencia y 'la posibilidad de establc:cer permanentemente, 
fuera de Londres y de las .grandes ciudades, las oficinas de algunas secclo~es 
de los Servicios del Estado.)-Londres.-Oxford University Press.--'Ig44.-

. 96 vágs..,-22 cms. -
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NuRsERY ScHOOL As'socrATION OF· GREAT BR1TAI~:: Planning the .Ne-w Nursery 
Schools. (Planificación de Jos nuevos. edifidos escolares para la_ primera in­
fancia .. Examen -dé Iai;.c~racte!"ísticas esenciatf)s de los· edificios. escolares ¡;>ara 
niños de dos a siete años.)-Lorx!res.-University of London Press Ltd.-
1945.-40 págs.-21 cms. 

PIGON (A.,"C.): Lapses from full employment . . (Estudios sobre la ocupac10n y 

el paro.)-Londres.-Macmillam and Co. Ltd' . ..,.-1945.-73 págs.'-20 cms. 

PoLITICAL 'AND EcONOMIC P,¡.ANNING: Planning. (Hoja divulgadora de la "Pla­
nificadora Económica y Política", en la que se. contiene ~n resumen de los 
planes de reco),lstrucción, uha bibliografía y unas recomend~ciones '!;obre edu­
cación sanitaria.)~Londrés._-:'"'Publicada por, PEP.-:I944--24 págs.-:2I cms. 

TAX FoÚNJ;>A,TION: So~ial Securíty. Its Present and Future As~eets;....LNueva 
York.-1944--I26 págs. 



Beneficiarios. 

ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Por accidente del trabajo nan ~currido los siguien­

tes fallecimientos : 

Rufo Gaseni Comi, el 1 de septiembre <!e 1943. Domiciliado en Tari'agona. 
Trabajaba para D. Juan Comi Brúll. 
. Manuel Manriqu~ Moya, el .23 de octubre de 1943. Domiciliado en Sevilla . 
. Trabajaba para D. Antonio Lorite. . 

José Morales Mesa, el 19 de diciembre de 1943. Domiciliado en Isla de la 
Gomera (Canarias). -

José López García, el 2 de marzo de 1944. Domiciliado en· Motril (Granada}. 
Trabajaba para D. Manuel Montes. 

Jovito. López Nieves, el 29 de. julio de 1944. Domiciliado en San MiguCll, 
(León). Trabajaba para la Minero Siderúrgica de Ponf~rada! . 

Francisco Alcalá Gótnez, el 5 de agostÓ de 1944. Domiciliado ·en Banalúa 
·.(Granada). Trabajaba para el Terreno dél Tejar. 

Secundino Viña Lavandera, 'el 6 de septiembFe de 1944. DomiciJiado en Can­
dés (Asturias). Trabajaba para D. Saturnino Fernández Serrano. 

Pablo Meqina Hernández, el 14 de septiembre de 1944. Domiciliado. en Lan­
zarote (Femes), Las Palmas. Trabajaba para D. Antonio Rodríguez Cácei:es. 

Fernando Camús San Martín, el 21. de septiembre de 1944. Domiciliado en 
Cueto (Santander). Trabajaba para el Portuario. 

Vicente Lozano Llorente, el 22 de septiembre de 1944. Domiciliado en Ma­
. drid. Trabajaba para .la RENFE. 

Enrique Abruñedo' López, el 6 de octubre de 1944. Domiciliado en Cádiz. 
Trabajaba para D. Ramón Freixas Pons. ' 

. Amar Ben Amar Ben Daduh Ben Jal-Luf, el II de octubre de 1944. Domi­
' ciliado en Melilla (Marruecos). Trabajaba. para S. A. Minera Setolazar. 

Salvador Coll Bertrán, el II ,de octubre de 1944. Domiciliado en Masnou 
'.)Barcelona). Trabajaba para las Construcciones Batlle. 

·Domingo Alfonso Fernández, el 20 de octubre de 1944 .. Domiciliado en Pías 
(Zamora). Trabajaba para Cubiertas y Tej'ados, S. A. 

Eusebio Alvarez López, el 20 de octubre de 1944. · Domiciliado en Monteale'­
gre (León). Trabajaba para D. Francisco AHÓnso. 

)osé Arregui Barandiarán, el 20 de noviembre de 1944. Domiciliado en Villa­
franca de Oria (Guipúzcoa). Trabajaba para la Compañía Auxiliar de Ferro­
carriles. 
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. . 
Manuel Mauri Martínez, el 29' de noviembre de 1944. Domiciliado eil Ca-

bañal (Valencia). Trabajaba para la Unión Naval de Levante. . , 
Joaquín. Guillén Escolano, el 2 'de enero de 1945. Domiciliado en 'valencia. 

Trabajaba para la Compañía Valenciana Remolcadores, $. A. . 
Rafael Yagüe Pdlitero, el 31' de enero de 1945 .. Domiciliado en Maestanza 

(Ciudad' Real). Trabajaba paca D. Pedro Ruiz. ' ' 
Tiburcio Terán Ugarte, el 3 de febrero de 1945: Domiciliado en Las Fra­

guas (Santander). Trabajaba para la Siestra de Viesgo, S. A., de Santander. 
<Pedro Manuel Torres García, el 7.de f6Qrero de 1945. Domiciliado en Oviedo. 
José Mateo Suárcz Fernández, el 8 de febrero de 1945. Domiciliado en Pola 

de Lena (Asturias). Trabajaba pará la Sociedad Hullera Españoja. 
Salvador Sandemetrio Puchalt, el ~6 de abril de. 1945. Domiciliado en. Ca­

tarroja (Valencia). Trabajaba para D. J9sé Gil Valero. 
Enrique Poveda Mallebrera, el 23 de abril de 1945., Domiciliado en Tarra-

gona. Trabajaba para. los Saltos del Ebro, S. A. r . . ' 

. Víctor Gómez Cheda, el 20_ de marzo de Í945. Domiciliado eiLMadrid. Tra­
bajaba para los Hijos· Ele C. Mahou. 

Félix Nacc;>re Itoiz, el 24 de matzo de 19.45. Domiciliado en Pamplona. Tra­
bajaba para D. Nazario Unanúa. 

Benito Parada Aiza, el 30 de marzo de:; 1945. Domiciliado en Figols (Barce­
lona). 

Jesús Alfredo González, el 17 de mayo. de 1945. Domiciliado en Sa:n Martín 
del Rey Aurelio (Asturias). Trabajaba para la Sociedad Duro Felguera. 

Perfecto Gáso Garcia, el 20 de mayo de · 1945. Domiciliado en Oviedo. Tra­
bajaba para la Socie~d General F. C. Vasco-Asturiana. 

M¡muel Gómez Tello, el 22 de mayo d~ 1945. Domiciliado ·en Moguer (Huel­
va). Trabajaba para la Hermandad Sindical de Labradores. 

Luis Puerto Marín, el 23 de mayo de 1945. 'Domiciliado en Cádiz.' Trabajaba 
para Iliarra y Compañía, S. en C. 

Agustín ~olina Rosas, el 25 de fllayo de 1945. Domiciliadó en Cartagena. ·, 
Trabajaba para D. Manuel Cortés Falo. 

Andrés Fernández Sampedro, el 14 de julio de 1945. Domiéiliado en Ca­
rrera (La. Coruñ,a). Trabajaba para D. Francisco ·Crusat Barnet. 

Antoni~ Sañtaño Salgado, el 16 de ju!.io de 1945. Domiciliado en San Vi­
cente de Aleántara (C~diz). Trabajaba para D. Alvaro Cavestany Anduaga. 

· .·. Los que se· cr~an con derecho a percibir la indemnización opor- . 

tuna, pueden pasarse, acompañados de la documentación acreditativa 

correspondiente, por estas Oficinas del Instituto Nacional de Previsión, 
Sagasta, 6, Madrid. 
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NUPCIALIDAD 

Se insertan a continuación~ distribuídas por pro­Préstamos con-
cedidos. vincias, las relaciones·~~ solicitantes de présta,nl.os 

a la J.lripcialidad d.e los concursos ·de julio y agosto. 
a quienes- les ha sido concedido por la Comisión Permanente del Insti­
tuto N,acional de Previsión. 

Mes .de juli·o 

Rafa~! lbáñez Azcoaga. 

Angel García Navarro. 
Juan Ortega Jerez. 
José Rodríguez Sánchez. 
Francisco V ázquez V ázqmiz. 
Antonio Moreno Montero. 

) 

Miguel Bordonado Campoy. 
José Planas Tarrasa. 
Agustín Centeno Liria. 
Francisco Vallori Coll. 
Salvador Sala Sánchez. 
Tomás Llorca Riera. 
Francisco García Salvá. 
.,'Francisco ;Barradas Castillo. 
Alfonso López Ejea. 

·José Fernández Osorío. 
Manuel Fernández Martínez .. 
Alfonso López Viciana. 
Santiago Alvarez Padilla. 
José Sánchez Clemente. 
Gabriel Sáni:hez Aranda. 

·Alicio Jiménez Gómez. 
Antonio Marín García. 

ALA VA 

'ALBACETE 

J ulián Díaz López. 
Manuel Morán Leal. 
Honorato Sánchez Casado. 
Marí¡¡. Dolores S~nchez Rodríguez. 

ALICANTE 

Rafael Pérr;/ Carbonen. 
Julián Infantes Martínez. 
Ezequiel V ázquez Ruiz. 

· Carmen Carpinell Rifá. 
Encarnación Ruiz Lozan~. 
María Dolores Fuentes Juárez. 
Josefa Pellús Gilarte . 
Carmen Pastor !borra. 
'María Pérez Campillo. 

AL MERlA 

~' ' 

Manuel Ponce Gómez. 
Antonio Martínez Cano~ 
Juan Martínez Vizcaíno. 
Joaquín Cuadrado Fuentes. 
Francisco Fernández Fernández. 
Luisa Plaza Soriano. 
Rosa Montoya Ubeda. 
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Emeterio García Guerra. 
Marcelino Francisco Lobo Lázaro 
Pedro Regalado García Izquierdo. 
Joaquín Mateos Alvarez. ... 

A VI LA 

Crispín Pulido Vadillo. 
Angel Benavides Conde. 
Fausta Garrido Espinosa. 
Ignacia Hernández Mayorga, 

BADAJOZ 

Eusebio Garrido Cepeda. 
Juan Cabezudo Pinilla. 
José Hidalgo Carrillo. 
Pedro Palomino Tamayo. 
Ventura Romero Benítez. 
Juan López García. 
Cándido Vaca Platero. 
Manuel Chamizo Bermejo. 
Paulino Portillo Triguero. 
Fernando Rodríguez Ramos. 
Antonio Amaya Díaz. 
Luis Motera Motera. 

. .\ntonio Coll Bover. 
Guillermo Palou Esterellas. 
José Salvá Miró. 
José Guasch Prats. 
Jaime Ramón Tur. 
Jaime Bestard Perel16. 
José Estarellas Juaneda. 

Leandro Ser'rano :8lay." 
FranCisco Sánchez Lorenzo. 
Andrés G6mez Pérez. 
Daniel Bernabé Falcó. 
Emilio Alsina Segalés. 
Benito López Mancebo. 
Alfonso Sánchez Ibáñez. 
Vicente Machordom Gamande. 
Tomás Simón Belmonte. 
Conrado Serrats Lladó. 
Emilio Prieto Barrera 
Manuel No:vau Tort: · 
Francisco Piquer Perera. 
José Domenech Barberán. 
Casimiro Trullás Más. 
Jaime Be! l;'uset.' 
Francisco Sabroso Labrador. 
Plácido García Sierra. 
Manuel Botella Molina. 
José Garrido de la Fuente. 
Manuel Sánchez · García. 
José Domín.guez Espinosa. 

Santos Domínguez V ázquez. 
Rafael Fuentes Barragán. 
Félix Prieto Cruda. 
Máximo Alonso Bernáldez. 
Josefa AguiJar Mato. 
Julia Manuela Pozo González, 
María Borrachero Megías. 
María Cruz· Cardiel. 
Antonia N úñez Salas. 
Isabel Fagúndez Herrera. 
Amalia Ruiz García. 
Rufina Mato Escudero. 

BALEARES 

Bartolomé Seguí Humbert. 
o Salvador Sureda Juan. 

Marcelina Giménez Riera. 
Francisca Bosch M;¡rc6. 
Antonia Salamanca Cerd'á, 
Catalina Rigo Parera. 

BARCELONA 

:VIanuel Gómez Regueira. 
Erasmo Sandoval Y egueros, 
Angel Alonso Sánchez. 
José Ramón Pereira López. 
Siro Arias Arce. 
Juan Rovira Mix. 
Angel del Aguila Rodríguez, 
Manuel Tiró Olivas. 
Manuel, Sánchez Salas. 
Carlos Soler Orriols. 
] osé María Pérez Saura. 
Baltasar Caro! Domenech. 
Manuel Delclps VaL 
] uan Pérez Carrión. 
] uan Pérez Pérez. 
Guillermo Sarrión Sala. 
Angel García Pardo. 
] ulia García Parra. 
Montserrat Dueñas Frescolii 
María Perozo Oliva. 

' María ·Herrero García. 
Teresa Vila Soriano. 



Montserrat Méndez Vera. 
·Angeles Urrestarazu Marañón. 
María Bueno Pozas. 
Remedios Blasco Alayeto. 
María Gómez Segura. 
Joaquina Herrero Viialta. 
Liberta Martínez González. 
. Teresa Rodríguez Aloaso. 

José Reñones Fernández. 
Francisco García Amo. 
Valentín Sastre Gíl. 
Gonzalo García Gómez. 
Mariano Casado Palacios. 

Francisco Poblador~Apolinar. 
Víctor González Bazaga. 
Juan Antonio Pérez Castuera. 

. José Marí;t Bernardo García. 
Antonio Candeleda Amarilla. 
Bernardo Rubio Porra. 
Andrés Galapero López. 
Gregario Sán<:J.ez Lozano. 
Francisco Bravo Morcillo. 
Feliciano Domine Carretero: 

'Juan López Ramos. 
José Velªsco Tallafé. 
Manuel Jiménez Soto. 

. ·José Tapia Baro. 
Miguel Aragón Peci. 
Fernando Anillo Aragón. 
Antonio Amador Ruiz. 
José Limones Salas. 
Ramón Sánchez López. 
Miguel del Río Martín. 
Pedro Jiménez· Catalán. 
Jj)é Fernández Moneada. 

1· 

~ ·~ 

Vicente Salas Fábrega, 
Salvador Pascual Gozalbo. 
Luis González Peña. 
Arcadio MÍravet Gómez. 
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Felisa Sánchez García. 
Natividad Martínez Sánchez. 
Satumifla Blázquez Ledesma. 
Ofelia Anglés Ars. 
Petra López Sahuquillo. 
Sebastiana 'Rodrí'guez Medina, 
María Rosa Mongay Cabana . 
Justa Trullén Serrano. 

BURGOS 

Abe! del Val Moreno. 
Demetrio Martínez Díez. 
María Ascensión López O~tega. 
Natividad Pardo Fuente. 

CACERES 

Antonio Barrado Rosas. 
José Hoyas García. 

, Maximiliano ·N evado Leo • 
Benito Peña Cano. 
Felipe Marchena Barriga. 
Casimiro Márquez Hernández. 
Mercedes Segura Arias. 
Ramona Franco Polo. 
Antonia Iglesias González. 

CADIZ 

Domingo Rebollo Ruiz. 
José Gil Gamero. 
José Alcaide Roldán. 
Antonio Peci Rodríguez . 
Andrés Mamparán Gavifio. 
José L. Hernández Calvario. 
Ana Montes de Oca Sánchez. 
María Luisa Sierra Sánchez. 
Carmen San Saba Matarí. 
Concepción Lázaro Quesada. 
Francisca González Caballero. 
Emilia Amar Navarro. 

CAST.ELLON 

Antonio Bautista Caballero. 
Pascual Vicent Escuder. 
Joaquín Gimeno Broch. 
Mario Rodríguez Martínez. 

103 
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CIUDAD REAL 

León del Campo .Donoso. 
Francisco Vacas Fernández •. · 
Anastask Ruiz Marín. · 
Juan Gutiérrez Lorca. 
Luis Fernández Campos. 
Antonio García ·Rico. 

Aintonio Rico. Lora. 
Fernando Onieva Alonso. 
José Jiménez Villárreal. 
Francisco Palomo del Pino. 
Manuel López Ruiz. 
Antonio Muñoz Fernández. 
Jesús Alba Alcántara. 
Rafael' Rodríguez Montesinos. 
Antonio Serrano Calvillo. 
Francisco Mariscal Garrido. 
José Ferriols Pé1;ez. 
Manuel Llamas· Jimém!z. .
Antonio La coba Sánchez. 
José ExpÓsito G6mez, 
Rafael Manosalvas Nieto. 
Miguel Reyes Al,ot. 
Rafael Hernández Martínez. 
Bernabé Prieto Anguita. 
Francisco Oviedo Vega. 

Vicente Meseguet Portolés. 
José· María Varela Rodal. 
Manuel Blanco Femández. 
Tomás Cabanas N úñez. 
Eduardo Prego Arés. 
A:ptonio Souto Porga. 
José. Castelps Cosal. 
Adplfo Longo. López., 
José Rodríguez Martínez. 

1 

M arce! o V alero Romero. 

Antonio Horno García. 
Francisco . Hernández Mateo. 
Agustín Marqués Rissech. 
Francisco Sarasa Capell. 
Jesús Cámara· Latao. 

Eloy Patiño Poblete: 
Eugenio Marin Salcedo. 
José. ~o reno Pedraja. 
Pedro Fernández Bueno. 
Amparo Alonso García. 

_CORDOBA 

Antonio Serrano Flores. 
Manuel Gómez Márquez. 
Baldomera Porras Romero. 
Concepción Luna Já,én. 
Esperanza Corp¡¡.s Roldan. 
Carmen Velasco Fuentes. 
Rosario Baena Cosano. 

· Encarnación Gutiérrez Gómez. 
· Heroína Sobrino de Tena. 

Salud Rodríguez Pérez. 
Carmen Rejano Castilla. 
Antonia Estradá Almeda. 
Rosario Arjona Cabello. 
Encarnación . Mo:!Jtes Lozano. 
Trinidad Gómez Moreno. 
Concepción Durán Díaz. . 
Rosario Linares Espinar. 
Magdalena Serrano Rubio. 

CORU~A 

· Arturo Varela Canosa. 
Juan Guzrrián••Martín. 
José García .Vázqtte~: 
Leonor García Calviñd. '-"~ .._ 
Luisa- Seoane Bouzas. · 
María Luisa García Pita. 
Emilse Calo Fernández. . 
Concep¡:iói) Rodríguez Arias. 
Josefa Pazos· Rivas. · 

' ' 

CUENCA 

Emiliano Serrano Cerdán; 

GERONA. 

Francisco Reixach Pi. 
Juan Juventeny Sala. 
.María Vila Pujadas. 
Dolore·s Marfany Bonastre ... 1' 



Emilio Martínez Bustos. 
Gabriel Moreno Lozano. 
Eduardo Mingorance Martínez. 
Luis Gutiérrez Perándrez. 
Antonio Bueno .Berenguer. 
Francisco Ros Rodríguez. 
José Olmedo Márquez. 
Juan Castro González. 
Antonio Molinero MeLgarejo. 
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GRANADA 

Manuel Jiménez Noguera. 
Manuel del Cuerpo Cabello. 
Francisco Vega García. 
Gonzalo Ponce de León y Vílchez. 
Juan Villanueva Pomedio. 
María Sáez de Tejada Sevilla. 
Emilia Carmona Medina. 

' Pilar de Haro Franco. 

GUADALAJARA 

Salustiano Camino Alvarez. 

Joaquín Arzác Moya. 
Domingo Vega Codón. 
León Bautista Pascual. 

GUIPUZCOA 

f Joaquín Aranguren ~arda. 

Julián Bariandiarán Martínez. 
José María Fernández Vilar. 
Francisco Méndez Mendoza. 
Purificación Soloa Pérez. 

 
1 

 Emilio Real Sánchez. 
Ramón Giraldo Márquez. 
Antonio Piña Gutiérrez. 
Francisco Berna! · Sousa. 
Antonio Mata Gallardo. 
Isidro Gómez' González. 
Diego Peguero Iglesias. 

· Manuel Castilla López. 
. José Lozano Flores. 

' ., 

Vicente Maroto Nieves. 
Tomás Monteagudo Rodríguez. 
Manuel Navarro Ochoa. 
Gregorio Coronel Domínguez. 

Francisco Cas~sús Faulo. 
José María Sanz Cazcarro. 
'José Reyes éalmaestra. 

Nicolás N úíiez Cazorla. 
Bias Gómez Castro. 
Angel Maestro Morales. 
Enrique Pareja Rosas. 

. Tomás Gutiérrez Garrido. 
Ciriaco Pamo.Horno. ' . . 

HU EL VA 

Fermín Estévez Hernández. 
Antonio Izquierdo Mella. 
Andrés Pichardo Ortega·. 
Francisco del Toro Marín. 
Manuel Hernández Muñoz. 
Diego Feria García, 
Josefina Muñoz Hernández. 
Angusdas Y agjie Tierra. 
Jsabel Camacho Garrido . 
Antonia Gil Carrasco. 
Juana Calero Revuelta. 
Isabel Díaz Díaz. 
"I:eresa Fuentes Beltrán. 

HUESCA 

Agustín López Garrote. 
Jesús Pedro Oliván Soria. 
María Cosculluela Sopena. 

JAEN 

Eduardo Martín Salamanca. 
Antonio Plaza Manso. 
Eligio Barés Erena. · 
Manuel Tejera Martín. 
Julián Viedma Fernández . 
Jósé Migueruela Ortega. 



Bernardo Pm·tellano MarchaL' 
Antonio Roza Pegalajar. 
Manuel Colmenero Ramos. • 
Manuel Aznar Fernández. 
Antonia Morillas .Gai-cía. 

Melchor Villafañe Merino.-
Juan José Montoya de la Puerta. 
FalcOÍ1eri Pastor Rodríguez. 
Luis Martínez Barriales. 
Martín Carrasco Bravo. 
Narciso Martínez Láiz. 
José Fernández Fernández. 

}osé María Soler . Sabarís. 
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María Caballero Herrera. 
Juana García Alcalá. 
·Mama Almadn Bedmar. 
Ana Malina Fernández. 
Josefa Lechuga· Romero. 

LEON. 

Benigno Su:irez Alvarez. 
Enrique Valle Campo. 

· Cilinio González Ordás. 
Severiano Ortiz Palau. 

_ María Villapadiett1a· García. · 
Teresa Díez Rodrí·guez~ 
Jos.ef.1 Rodríguez Barrera. 

LERIDA 

Carlos Villaíranca Martí. 

LOGRO :RO 

Julián Hernández Palacios. 
Luciano Pinillos Pablo. 
Esteban Ibáñez Aréjula. 
Rufino Mues García. 

Vicente Rodríguez López. 
Jaime Gar¡dqy Palmeiro. · 
Manuel Yebr_¡¡. Barja. 

Carlos de francisco Gómez. 
Matías Palacio de Orta. 
Francisco Rodríguez García. 
An.gel Marugán Sanz. 
Angel López Alberta. 
Ramón Lurueña Torres. 
Antonio Cruz Campos. 
Manuel Díez J iménez. 
José Caparrós Alvarez. 
Eduardo 6arcía Abad. 
Manuel Cobos Romo. 
SeverinÓ López López. 
Heliodqro Jiménez López. 
Fernando· G\Ujarro ,Cutillas. 
Francisco Gárcía Cám,ara. 
Abelardo Hontorhi Povedano .. 
Juan Martínez. Martínez. 
José Ginés Martínez. 
Alfonso de Miguel Martínez. 

Francisco Latorre Heredia. 
Víctor Tamayo Orodea: 
Isabel Montava Soter. 

LUGO 

Dominica Plácida V elázquez Im:Óg· 
nito. 

MADRID 

Angel Sastre Día;z._ 
Enrique Molinero Gómez. 
Mariano Pantoja Sobrado. 
Antonio Cerveza de Pez. 
Juan lniesta García. 

· Manuel Espina Bintueles. 
Cipriano Bl~o Estéb~es. 
Eusebio San;¡; Naranjo. 
Antonio Márquez Pilares. 
Agustín Pérez Rivera. 
Ovidio Arribas Collado. 
Francisco Javier A~el-Hader Mra­
. bet. 
Cándido Cano Sánchez. 
Ramóp García Vicente. 
Matías Garrido Redondo. 
Luis Enrique Sanz Luján. 
Patrocinio -Sánchez Carpio. 
Teonila MartÍ!:ez Sancho. 



María Maestro López. ~ 
Luisa Pastor Asensi. 
María del Prado V era Moreno. 
Felisa Rico Palmero. 
Aurora Cuéllar Ortega. 
Julia Martín Rodríguez. 
Carmen Gárriz Cerón. 
Francisca Payer Pérez; 
Manuela N arváez Martín. 

Joaquín Torres Castañeda. 
Alfonso Guerrero García. 
José Olea Silva'. 
Aurelio López Aguilar. 
Joaquín Montero Ruiz. 
José Ordófiez Orozco. · · 
Manuel Padial Rueda. · · 
Miguel Ortiz S"áenz. 
Pedro Torreblanca Estarella. 
José Rodríguez Ri'Vas, 
Antonio Ibarre · Díaz. 
Juan Ordóñez Pinteño. 

Francisco Fernández Villarroef. 
José Pérez Martínez. 
Armando Mira Leonís. 
Martfn Rodríguez Puche. 
Francisco Martínez lllescas. 
Gábriel Belzunces Collado. · 
Femando Reyes Sánchez. 
Domingo Pérez Gorizález. 
José Hernáhdez Marlínez. 

Antonio Uterga Sastre. 
Antonio Porres Miilarro. 
Nicolás Aparicio Lagunas. 
Angel Ortega Jimeno. 

Manuel Moretóp. Seguín. 
Juan Lázaro· Rodríguez. 
Eduafdo Rosendo Lorenzo~ 
Filemón López Garrido. 
Julio Rodríguez Rodríguez. 
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Juana Call.es del Val. 
Amparo Vega Molero. 
María Jesús Navarro Galindo. 
Martina Brochado Sedano. 
Ctotilde García Agud. 
Angela "Blanco Cobedo. 
Ana María López Muñiz. 
Concepción Valdericeda Vos, 

M ALAGA 

Miguel Hidalgo Trujillo. 
José Sánchez López. 
Rafael· Fernández Alcalá. 
Francisco Rodríguez Canales. 
José Ruiz Pascual. 
Miguel (.auca Agua. 
Encarnación Díaz Fernández. 
Catalina Domínguez Morales. 
Polares Santiago Herrera. 
J oséfa Roldá.n J tirado. 
Angeles Gonzále:i Carmona. 

MURCIA 

Juan Miguel Mendoza García. 
José Bastidas Cayuela. · 
Julia CarrillO Abenza. 
lll.(aría Cruz Martínez Cano. 
Carmen Franco- Hernández, 
María Moreno Ag-üera. . 
Josefa López Martínez. · 
Dolores Abenza Borreguero. 

NAVARRA 

Manuel Olivera Ruiz. 
José B~ítez Berna!. 
Josefina Arrondo Lorda. 
María Blanca N oaín Aristu. 

OREN SE 

José Fernández Pérez. 
Esperanza V alcárcel Rodríguez. 
Ana Barril Fernández. 
Carmen Rodríguez Dapena. 



· Luis Fernández Castaño. 
Jesús Senis Pons. 
Luis Balbuena Gafo. 
Carlos López García. 
Víctor Gallegós Marqués. 
José Rado Sansegundo. 
Angel Llana Callejo. , 
Fernando Fernández Velasco. 
Enrique Cuello· Fernández. 
Valentín Rodríguez García. 
Antonio 1\iier F ernández. 
Gaspar Pérez Alvarez. 
Marcelino Suracasa García. , 

Ciriaco San José Péréz. 
Víctor Miguel Cañas. 

Eustil,quió Artiles Cabrera. 
Pedro Navarro Ramírez. 
Sixto Cábrera Díaz. 
Francisco Sánchez Godoy. · 
Antonio Segura Dámaso. · 
Alcides León Herrera. 
Manuel Betaricor Naranjo. 
José Fernández ,Rantós. 
Alberto Rivero Saavedra. 
Agustín Alonso Gómez. 
Francisco Hernánd'ez Martín. 

- 1616 ..... 

OVIEDO 

Víctor Manuel del Pueyo Tufíóu. 
Luis López Alonso. 
Manuel Gari:ía Díaz. 
José Junquerar Ga~cía. 
Faustino Valdés Meana. 
flácido Menéndez González. 
Francisco González Berenguer. 
Benjamín Hevía. Castaño. 
Adela F<:rnánd·ez FernáJ:¡dez. 
Piedad Alvárez Alonso 
Feliciana Castrillo Gar~ía. 
Encarnación Secarles Menéndez. 
Ceferina González González. 

PALEN.CIA 

Felicísitno Monge Alcalde. 
María del Carmen Alvarez Polo. 

LAS PALMAS 

,(' José Santana Herrera. 
Andrés Pérez Cabrera. 
Antonio ,Arbelo Pér:ez. 
Pedro Hernández Pérez. 
Dolores V erona Silva. 
Dolores ;Ramírez Santaná. 
María de los Angeles Castt·o Gon- . 

zález. · 
Lucía Falcón Henrique. 
Guillermína González Robaina. 
Celestina Santos Carballo. · · · 

.., 

PONTEVEDRA 

Elvio Martínez PÚez. 
·Manuel Vila Seijo. 
Antonio Luque Coto: 
José Puentes Alvarez. 
J acobo Ruiz Guimeráns. 

· José' Castro Marcos. 
Alberto .Castro Castro. 
Cándido Martínez Cabaleiro. 
Angel Sotelo Germade. 
Juan Gra,ña Carrera. 
Manuel Caride Simón. 
José Pérez Comesaña. 
Luis Crespo Santos, 

Amado Herrero. Rey. 
José Jalda Suárez. 
Manuel Duro Barros. 
Josefa Barreiro Diz. 
Carmen Colla~o Peni. 
Concepción Abalde Rodríguez. 
Sara Quinteiro Barrio. . 
Ana Dávila Dávila. 
Josefina González F ernández. 
Silvana Pazó Rodríguez. 
Marin~ Pereira de Almeida. 
Herminda Garrid0 Bóuza. 
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SALAMANCA 

Alfonso Bruces Moris. 
Ricardo Fuentes Marcos. 
José María Encinas Cueto. 
José Luis Asensio López. 
Maque! Sánchez Sánchez. 

Jesús Julio Pl'ieto González. 
Angel Collantes Hernández. 
Angel Torres Botella. 
María Teresa de la Mano López. 
Epif¡mia Gómez Martín. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Prudencio San SegundO del Pino. 
Ramón Padrón Camacho. 
Francisco Reyes' Avila. 
Jerónimo Jimét1'ez Rojas. 
Alfonso Eulogio González Linares .. 
José Alfonso Ramallo. 
Julio Santana Garda. 

losé Ramos Saritana .. 
Indalecio Alfonso Soeorro Femán-

dez. · ~ 
María Díaz Díaz. 
Antonia Armas Darías. 
Ang~la Castro. · 
Higirlia González Martín. 

SANTANDER 

Manuel Fernández Millán . 
. Alejandro Cousillas Palazuelos. 
. Eduardo Villega5 Garda. 
Felicísimo Cascajo Agüero. 

. Eduardo Cascajo Agüero. 

Benito Orrio Oscáriz. · 

Miguel Campano Gallardo. 
José Copano Medina. 
José Camacho Franco. 
Antonio Dorado Bravo. 
]osé Jiménez Osuna. 
J enaro Rodríguez Rubio. 
· Fermín Pazos Cuevas. 
Manuel Muñoz Benabal. 
Manuel Rincón Bellido. 
Miguel González Silva. 

. Émilio V ázquez Infantes. 
· Rafael Cerezo Martínez. 
Angel Romero Velasco. 
José Gutiérrez D.elgado. 
]osé Carpintero Martínez 
·Antonio M o rey Ortega. ' 
· Pedro Martínez Maldonado. 
Alfonso Camitre González. 

·]osé Florencio López. 

Serafín Fernández González. 
Jacinto Pela yo Gutiérrez. 
Cármen Llaca Polvorinos . 
Isabel Pascual V eci; 
Amelia Cagigas Canal. 

S EGO VIA 

SEVILLA 

Manuel.Barrios Baeza. 
Alfonso Car'rasco Muñoz. 
Rafael Loro Morilla. 
Femando Rodríguez Piedra. 
Antonia López Rodríguez. 
Josefa Ru.iz Galván. . 
Marí<J. Fernanda Gortzález Romero. 
Dolores Falcón García. 
Rafaela Muñoz ·Ortega. 
Concepción Castaño González . 
Carmen Fernández Ferrer. 
Mercedes Calzado Ma:nn. 
Paula García Ruiz. 
Celedonia Granado Granjera. 
Mercedes Quesada Boza. 
Rosario Tardío Viejo. 
María Calderón González. 
Manuela Jiméti.ez Hidalgo. 



Francisco García Gómez. 
Juan Martínez Calonge. 

f6l8.......,. 

S ORlA 

Rafael Pérez Gimeno. 
Inés Vera San José. 

TARRAGONA 

Maximiliano Pujo) Martí. 
Mi:guel Calvo Palomo. 
Faustino Bové Prons. 
Miguel Amengual López. 
Miguel Padilla Gutiérrez. 
Pablo Estopá Ortiga. 

Casimiro Sáez Aula. 
Pedro Lucha Zorrilla. 

José Erades Climent. 
Benito Oliva Rodríguez. 
Lorenzo Valentin Cáceres. 
Jesús Ballesteros López-Ruano. 
Elías del .Cerro Pérez. 
Emilio Palomino Villacampa. 
Francisco Gallego Ballesteros. 
Andrés Uejías García. 
Alejandro García Sánchez. 

Salvador Blanch Campos. 
Francisco Sanchiz Huerta.· 
José Gisbert Ramón. 
Ambrosio Rodríguez Segado. 
Adolfo Sabio Malo. 
Jaime Casero. Cuadrados. 
Francisco Campos Fraga. 
Félix Camacho López. 
Antonio Pérez Mínguez. 
Eduardo Martínez Mora. 
Antonio Coll !banco. 
Francisco Tamarit Cubells. 
Enrique Sanchiz Ajá. 
Vicente Alabán Guanter. 
Salvador Bayarri Trinidad. 
Juan Pellicer Femenia. 
Francisco Miralles Tomás. 
Eugenio Raga Calatayud. 
Antonio Belda Martínez. 
Vicente N adal Martí. 

Ramón Blanc Fusté. 
Cristóbal Gómez Céspedes. 
Agustín Martí Caminals. 
Luis Giménez Gavaldá. 
María Rosa Mateu. 
María Cinta Hierro Mola. 

TERUEL 

Francisco Borrás González. 

TOLEDO 

Isaac Cárcel Vargas. 
Pedro Muriel Ramos. 
J ulián Espinosa Carretero. 
Vicente Moreno Pintado. 
Ignacio Béjar Lázaro. 
Francisco Romero Ganga. 
Dolores Muiíoz Polán. 
Esperanza Rivero Martín-Urda. 

VALENCIA 

Agripino Pefia Vicario. 
Gabriel Pirtel Pinel. 
Pascual Peralt Cogollos. 
Rafael. Tarín Mesado. 
Vicente Cuquerella Cuquerella. 
Vicente Granell Montoro. 
A,ntonio Bernat Villagrosa. 
Valentín Garriga Alarcón. 
Miguel Martínez Cabanés. 
Pedro Catalá Raia. · 
Carmen Gaocía Ruixo. 
Isabel Llopis Conca. 
Mercedes Guillot Ferrandis. 
Carmen Marco Salvador. 
Encamación Radal Lled6. 
Vicenta Cebriá Estellés. 
Francisca Herráez Sendra. 
Angeles Saturnino Andrés. 
Carmen Ortiz Calabrig. 



Domingo Pérez Prieto. 
Luciano Beltrán González-. 
Pedro Alonso Bazán. 
Vktl>r Domingo Ríos. 

José Zaldo ]abar. 
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V A:LLA:DOLID. 

Jesús Cantálapiedra V ent<1sa. 
Rafael Francisco Trigueros. 
Cecilia Mediria Gutiés. 
Carmen Moreno Embi.. 

VIZCAYA 

José María Ortiz de Pü1edo Izai-ra. 
Fernando Larrauri Arpón. Alfredo Parro Albarrán. 

Alejandro Medinabeitia Delgado. 
Casimiro Aguaviva Portero. . 1· 

. María Gavicagoascoa Picaza. 
: María Carmen Larrdhdo Murueta. • 

Juana Vertiz Vázquez. ' Claudio Igle~ias Martínez. 
Angel Quintana U rresti. 

. Julio Diez Correa. 

Juan' Pardal Roncero. 
Macario Alonso Vicente. 
Marcelino Rojo del Villar. 

· Antonio Ferrero· Manteca. 
Primitivo Fernández López, 

Simón Asín Izquierdo. 
' Felipe Gracia Plar.as. 

Antodo Miguel Navarro. 
Franci$CO Sánchez Moros. 
Mariano Lasheras Mariscal. 
Jesús Mallor Domínguez. 

, Fermín Barbó Velílla. 
· Eladio Andrés Fernández. 

Mes de agosto 

Hilado Ugarte Muñoz. 

. Avelino Parra Nieto. 
Jesús Moya Martínez. 
·Pablo Ruiz Rodríguez. 
Miguel Moreno Vicente. 
José Arenas Checa. 
José La paz Caro. 

Belén ·Goicoechea Onaniel. 
Crisanta de la Fuente Martínez . 

ZAMORA 

Lugerico Gai'Zo Otero •. 
Demetrio C~qo· CÓrdoba. , 
Melchor Argtiello Fernández. 
Rosario Bailón de la Iglesia. 

• Natividad Roble;; Ramos. 

ZARAGOZA 

Joaquín Guerrero Cortés. 
Francisco Gracia Longarón. 
M~esto Amigó Móngay. 

; l./- · José· Lou Artigas .. 
Angeles Mendoza Lamana. 
María' del Carmen Üsa Navarro; 
Blanca Lizalde Urzay, 

ALAVA . 

Manuela Asenjo Fraga. 

ALBA CE TE 

Manuel G-onzález Navarrc 
A:ntonio N a valón Córcoles 
Manuel U rbán Sánchez. 
José Moreno Alcauz. 
María Ortega Peinado. 
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ALICANTE 

" Enrique, López Hernández. 
Martín :Martínez Teruel. 
Julio Gil Gaitano. 
Mateo Pérez Basilio. 
Antonio Martí Cli01ent. 
José Lanosa Maciá. 
Joaquín Sáez López. 
Manuel Asensi Garda. 
Sebastián_ Aladid Gómez. 

Valeriana García Gar.cía. 
Juan Estrella Maldonado. 
Antonio Carreño Enrique. 
Antonio Milán Gómez. 
Pedro Arco Campaña. · 
Antonio Rodríguez Jiménez. 
José Muñoz Baños. 
Franciscó Puertas Hemández. 
Francisco Gárda Orzáez. 

Isidoro Huete Illera. 
Mauricio Blázqu~z Gómez. 
Vida! Muñoz Estévez. ' 

Juan Barragán Pozo. 
V aleriano Macias Balas. 
Severiano Vázquez Toro. 
Vicente Fernández Valadés. 
Vicente Alcantud Hernández. 
Jacinto Sánchez Coronado. 
Rafael Godoy Prieto. 
José Sánchez Asensio. 
Martín Morcillo Lazo. 
Antonio Pedrera Gracia. 
Antonio Domínguez Matamoros. 
Luis Osuna Navarro. 
Fernando Sát:tchcn Mendoz~. 

Cayo San Miguel Fombellida. 
Manuel Aladro Fernández. 
Fernando Dols Candela. 
María; de la Asunción Carpinell 

Rifa. 
Milagros- Vilaplana Cosa. 
Carmen López Tomás. 
Rosa Pedro Palacio. 

AL MERlA 

José Gonaález Gómez. 
Antonio Cazorla García. 
António Jiménez Sánchez. 
José Carreño Contreras. 
Manuel Valadés Pajuelo. 
José SedeñG López. ' 
María Canet Bretone~. _ 
Ana María González Saracho. 
María Marín de Tqrres. · -

A VIL A 

Fapstino Martín López. 
Félix Vega Galán. 
Timoteo Rodríguez Jiménez: 

BADAJOZ 

Juan Vera Torres. 
Alfonso Cotilla Guerrero. 
Fernando Véliz Sánchez; 
Pedro González Sánchez. 
Jérónimo Márquez Morejón. 
Amalia Barriga Mesías. -
Isabel Hermoso Meléndez. 
Isabel Lara Castellanos. 
Francisca 'Borque Sancho, 
Fernanda Seco García. 
Juana Berrocal Acedo. 
Carmén Alvarez Vaquerizo._ 

B¡\LEARES· 

Manuel Rodrígue• l{odríguez. 
Bartolomé Sabater Mayana. 
Francisco Ramón Jaume. 
Francisco .Orfila Pascual. 
Pedro Romas Cabot. 
Juan Ripoll Estradas. 
Antonio Torres Tur. 

Amadeo Arcos López. 
Antonio Antich Ferrer. 
Juana Palón Riallo. 
Luisa García Fúentes. 
Ana Gelabert Homar. 
Margarita Espel Amengual. 
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BARCELONA 

José Tarró Bernat. 
-Dionisio Ros Zapata. 
Joaquín Rom Sagalá. 
Luis Montoro Gómez. 
Leoncio Díez Cat;rasco. 
'Rafael Mendieta Adelantado. 
José María Díaz Díaz. 
Cándido Rodrigo los Arcos. 
Miguel Pérez Climeut. 
Guillermo Acín Lobato. 
Au¡¡elio Hurtado Giménez.· 
,Antonio Marqués González. 
José Díaz Mondéjar. 
Antonio Castelló Recaséns. 
Javier Sánchez Limón. 
Rosendo Aymerich Gumá. 

Francisco Sánchez Castro. 
Sebastián González Heredia. 
Antonio Mialet Borrull. 

· Lorenzo Ribelles Castañé. 
Frailcisco Clavel Ruiz. 
José F Qnt Ga!'cía. 
J ual). :Oomínguez Mariscal. 
Vicente Gimeno Benedicto. 
Francisco Bienvenido Clavé. 
Francisco Borja Tixell. 
Gregorio Andía Aznar. 
Juan Caparrós Cánovas. 
Isabel Más Freixás. 
Nuria Sabatés Navarro. 
Carolina Algarra Sánchez. 
Ana Gar.cía· García:. · 

AureliaiJ.o, Santiago Herranz Rosas. 
José Miranda Delgado. 

Julia Díaz Triguero. 
Carmen Mary Sánchez. 
Purificación Conde Pérez. 
Carmen,Molina Gómez. 
Teresa Montagut Llop. 
Amparo Blández Ruiz. 
Esperanza Mur Bellor. 
Isabel Gómez Gómez. 

Federico Pérez González. 
' Gerardo Presa García. 
Francisco deí Sol Tejada. 
Angel Gasp¡¡_r · Eceiza Alvarez. 
Cristóbal Cárd'enas Pozo. 
Salvador Ros' Barberá. 

, Luis Mure Ca5amitjana. 
José López Silvarrey. 

Carmen de Heredia Moriana. 
María Femández Camino. 
Francisca .Panillo Muñoz .. 
Ana González · Bayo. 

:Adolfo González Cabrera. 
Leandro López López. 
Ramón Vila · Solana. 
}osé Luis Vela Tello. 

Juan Menéndez González. 
Andrés Villahoz Santamarta. 

Antonio González Romero. 
Sixto Sánche~ Rolo. 
N. Epifanio Moreno Hurtado. 
Domingo Ortega Mayordomo. 
Julián Sánohez Parras. 
Antonio Leceño Marín.' 
· ~ndrés Cerro Martín. 

Domingo Martínez Dávila. 
Carlos Pérez Manzano. 
Francisco Pérez Pacheco. 
Andrés Villalta Mena. 
Luis Salatti García. 
Sebastián Pérez Marín. 

Josefa López Rubio. 

BURGOS 

Fidela García Marañón. · 
Pilar Serrano Mádt'azo. 

CACERE:s 

Francisco Jiménez Leo. 
Juan Pulido V alhondo. 
José Femández Sánchez. 
David Ramos Narciso. 
Regino Vegas Vaquero. 
María. Bazaga Cano. 

CADIZ 

Francisco Domingo Pérez. 
Juan Palos Marente. 
Francisco Piñero Camacho. 
Victoria Caniego Benito. 
Vicente López Ordóñez. 
José Astorga Zaragoza. 



· Antonio Rodrígue~ Duarte. 
María Albertos Rubiales. 
María del Carmen Díaz Camp&s .. 
Ana Reyes Doncelmoriano. 
María de los Angeles Beas Muñoz. 

1622-

Juana Alonso Ramírez. 
Manuela Sánchez Rodrí~uez. 
,llifilagros Delgado Bellido. 
Manuela Pan Ríos. , 

CASTELLON 

Antonio Ribes Maneu. 
José Cordero Fernández._ 
Eduardo Gómez Ruiz. 
Francisco Gon~le~ Gómez. 

José Rodríguez J ulvé. 
Rosa Martínez Conesa. 
Francisca Ruiz López. 

CIUDAD REAL 

Francisco Cruz Martín. 
V enancio .Jurado Herreros. 
Teodoro Moreno Hetráez. 
José Díaz-Mayor~omo. García. 
Cecilio Díaz Melero. 

Rafael Espejo Peso. 
Rafael Liria Castro. 
José· Torreras González. 
Andrés Carmona Cañadillas. 
Rafael Rodríguez A val os. 
Lázaro Higueras Gutié.rrez. 
Antonio Rabadán Ramírez. 
Em-ique García del Real. 
Pedro Toribio Barranco. 
Emilio- Cainpín V argás. 
Benito Benítez Cantarero. 

· José Luis Montilla Ruiz. 
Diego Reyes ·Flores. 

· Adriano Ordóñez Mendoza. 
Antonio Sánchez Pintado. 
Alfredo Ortega Cuenca. 
Antonio A:guilar Rejano. 
Juan Cantero Gu~rdeño. 

Ricardo Caridad Bodén. 
José Rodríguez Morlán. -. 
Francisco García Caramelo. 
Constantino Ventureira López. 
Manuel Ballesta Calvo. 
Jndalecio Capelete Ruvira. 
Antonio Barros Míguez. 
Manuel Segade Toracido. 
Jaime Varela López. 
Manuel Péréz . Grovas. 

Félix Sobrino Antequera. 
Alejandro· Gij.ón Muñoz. 
Salvador Fraile Villalobos . 

. Pedro Cuadrado Vallejo. 

CORDOBA 

·Antonio Ortiz Baena. 
Juan Vera Ramírez. 
Antonio Maestre García. 
Ramón González Luque; 
Domingo E5cudero Carmona .. 
Miguel Zurita Millán. 
Francisco Osuna Martín . ., 

_ José Delgado Castro. - . 
Enriqueta González Pérez. 
Elvira- Revuelto Benavides. 
Josefa Almagw López. 
Dolores Bermúdez · Borrego. 
María de los Angeles Casares Ra· 

m os-. 
ManiJela Arjona Uoida. 
Ana Castro Ortiz. · 
Rosario García Cañas. 
Enriqueta Gonzáléz Luna. 

CORU~A 

·Manuel Feteira Alvarez. 
Justo Breijo· Sánchez. 

.-Jasé López Montes. 
M;anuel Rico Argerey. 
María Clotilde Fernández Nodar. 
Manuela Sanjur¡jo Rilo. 
Antonia Cuñado- Orro. 
Francisca· Monterde Ponce. 
J osefio Sánchez Medio. 
Manuela V en tosa Gómez. 



Cayo Viveros del Barrio. 
Juliá:n Valdeolivas Obispo. 
Valentín Parra Delgado. 

·crispín Triano Cannona. 
Antonio Taniayo Bravo. 
J u¡¡n Grima Segura. 

1623 

CUENCA 

Benito Carrasco Cano. 
Silvina López Magro. 

Car-~os Valeri Falgueras. 
Jaime Serrat Bellvehí. · 
Luis Coll Yeras. 

GRANADA 

FranCisco Fornieles Peregrina. 
Antonio Molinero Melgarejo. 
Manuel Martínez Martínez. 
Miguel Catnp<)s López. 
José Santi¡tgo Molinero. 
Juan Andrés· Peñafiel. 
Manuel Muñoz .Ramos. 

t · Manuel Cabello Rodríguez. 
José Martín Moral. 
Cecilio Barranco García. 
María del Rosario Fandila Garda. 
Angustias del Arbol Navarro. 
Carmen Reyes Rojas. 

GUADALAJ ARA 

Gabriel Muñoz de la Fuente. 
· Antonio Sáe.-: Ruipérez. 

Manuel Gregorio Ranz Rivas. 
Martina ·Higueras García. 

GUI PUZCOA 

Luis Ferná:ndez Nieto. 
Felipe Ruiz Sancho. 
José Izaguirre Ormazábaf. 
Feliciano Torquemada Gozalo. 
Mariano Mayal Berroeta. 
Joaquín Irureta Iraundegui. 

Federico Burguillos Cendrero. 
'}osé Sá:nchez López Domínguez. 
Antonio Alonso L6pez. 
Agustín M~rtín Marín. 
Manuel Bravo Basurto. 
Antonio Mojario Pascual. 
Benjamín Padilla Arrayás. 
Fernando Carrasco Perojil. 
José García Gallardo. 
José Gómez ·Barranco. 

Joaquín Garcés Broto. 
Gerardo Lafarga Lain. 

Vicente Eguibar Arrecigor. 
Luis Sá:nchez Martínez. 
An'drés Alvarez González. 
Pedro Mirasolain Aguirre. 
María B<m:la Garagarza. 

HUELVA 

Rodrigo Crespo !'once. 
Alfredo Sáinz Cortada. 
Carmeló PÚrera López. 
Juan Oyola Palacios. 
Bella Gómez Mora. -
Josefa Gallardo G6mez. 
María Barreno Rebollo. 
Dolores Romero Escobar: 
'Salud Toscano MartÍP.. 

HU ES CA 

Félix Alvira Lasheras. 
Antolia!liO Allúe B'ara. 



Manuel Torres Martínez. 
Juan qe Dios García Ocaña. 
Juan José Martínez Martínez. 
José Gómez Sánchez. 
Ricardo Gámez Cazalla. 
Manuel Fuentes Callejas. 
Vicente Alvarez Alvare:z ... 
José Fernández Torreblanca. 
Marcos Perales Carrillo. 
José López Molina. 
Francisco Gómez Torres. 
Juan Manuel Romero González. 

Luis Casabón Larroy. 
Antonio Moreno Haba. 
Juan Pellicer Calabia. 
Luis Rodríguez Porras. 

Valentín Nistal Cuervo. 
Marcelo García González. 
Baudilio Garéía . Boto. 
Primitivo Alonso Rubio. 
Manuel Cadenas Cadenas. 
José Vizcaíno Martínez. 

Cesáreo Martínez Rojo. 

~ 1624-

JAEN 

Francisco Casado García. 
Justo Melero Sánchez. 
Juan López A raque. 
Rafael Ruiz Moreno. 
Eufrasia Castillo Blanca. 
Asunción Torres García. 
Antonia González Salvador. 
Rosa Torres Rubio. 
Manuela Ramírez Pérez. 
.Reyes López · Moreno. 
María Francisca Marín Carmona. 

LERIDA 

Jesús Real Meilán. 
José María Griñó Caballé. 
An.gel Rafales lbars. 
Dolores Paldomá Vinos. 

LEON 

Angel Moreino Arenillas. 
Andrés Arias Núñez. 
Ciriaco González González. 
Santos Domínguez Díez. 
Purificación Pereira Pazos. 
María de lps Angeles López Cuevas. 

LOGRO~O 

Emeterio de la Concepción Guiri­
jalvo. 

Manuel San Martín F ernández. 
Juana Viguera Rico. 

Antonio Ramil Fernández. 
'Manuel Domínguez Estévez. 
Ramón Burgo Vareta. 
Manuel Aguilera Fernández. 
Mam,tel Gómez .Castro; 

Nicolás MarÜn Ferná.ndez. 
Angel Cabaiias Y.illerio. 
José María Ruíz Martínez. 
Adolfo Santos Rodríguez. 
Pablo López Rfrezstchner. 
Antonio Villa· Torrejón~ · 

LUGO 

Eusebio Monjero Rueda. 
Ricardo lnsúa Gómez. 
Manuel Palmeiro Chao. 
Irene Casalla Lóiiez-Acuña. 
Marina Muñoi Lópc:z. 

MADRID 

Saturnino Pérez Pérez~ 
José Luis }1artínez Illescas Bugallo. 
Francisco González . Iglesias. 
Francisco MartÍI'l Sánchez. 
Eugenio Sastre Colado. 
José Martín Cáceres. 



Francisco Cardoso Oliveira. 
Remigio Gómez Martínez. 
Eladio Sánchez Fernández. 
Ramón Pérez García. 
Peregrín Zorrilla Serrano. 
José Luis Fernández Chofre. 
Luis Barbero González. 
Joaquín de Fuentes Ferrando. · 
José Fernández-Mayorales Cordera. 
Emiliano Regalado Sánchez. · 
Eufemio Díez Rujas. 
Ramón Cerón Higuera. 
Jesús Pinilla Rodríguez. 
Adolfo Calvo Rosas. 
Pedro Sánchez Galmes. 
Florencio González Arrieta. 
Aurelio Díaz Ayuso. 
Martín González Martínez. 
Sotero Vera Muñoz. 
FranciscQ Greciano Miguel. 
Carmen Blázquez U rdiales. 
Francjsca Fenoy Morales. 

1625 -

Vicenta Jiménez Peñaranda. 
Mercedes Sedano Mínguez. 
Dolores García Moneo. 
María del Pilar Aguirre Gómez. 
Beau·iz López Gisneros'. 
Petra Gala Sanz. 
Máría del Carmen Alvarez Gonzá-

lez. · 
Isabel Orirubia del Cerro. 
Elvira Fuentes López. 
María de las Peñas Salinas. 
María J Ósefa Pérez Morante. 
Francisca Gil· Merino. 
Felisa Martín Carretero. 
Natalia Fernáridez Arteaga. 
Josefa Cuchilleros Suá'rez. 
Basilisa A.'chútegui Benito. 
Ana Barragán Fernández. 
María Suena Liñán. 
Lucía Gómez Pollo. 
Dolores Jiménez Garralón. 
Patrocií1i~ ,Arias Jiménez. 

M ALAGA 

Alfonso Esteva Cuenca. · 
Juan Salcedo Muñoz. 
Antonio Fernández Díaz. 
Frlmcisco Rando Santana. 
Eduardo J iménez 'Gallardo. 
José Sá¡:chez. Rodríguez. 
José Molina Postigo. 
Rafael Plana Ramírez. 
Miguel N adales Reina. 
Juan Díaz Rodríguez. 

' Antonio Pino Barranco. 
Francisco Ru,iz Ríos. 

Miguel Conesa Reina. 
Isidro Ros Coy. 
Francisco Pérez Pérez 
Sebastián Salamanca A.morós. 

. José González Ma:rtínez. 
· Francisco Ruiz Victoria. 

Angel Lorente Moya. 
Francisco Carrasco Oliva. 
Gregorio Ros Sevilla. 
José Almarisa Ortiz. 

Juan Luis Olazar Echegaray. 
Ildefonso Olave Nuín. 
Joaquín Betelú Celigueta. 
Pedro Resano Návaz. 

Francisco López Anaya. 
Diego López Herrera. 
Francisco López Garrido . 

. María Espejo Dué. 
María Eladia Gutiérrez ·Bueno: 
María Galván Sarnpre . .:; ' 
Teresa Pastor Pastor. 
Dolores 'Heredia Carmona. 
Concepción Ramírez Alonso. • 
Ana Chamizo Bravo. 
Rafaela Jiménez Sánchez. 

MURCIA 

'v, 

Agustín Carrión Roca. 
Pedro. Ramón Martínez. 
Teresa Andugar Villaescusa. 
Patrocinio Ruiz Pérez . 
Josefa Baeza López. 
Encarnación López Miñano. 
Balbina Cánovas Soler. 
María de la Eecarnación Martínez· 

Pérez. 
Dolores Sáez Verdú. 

NAVARRA . 

. Maút~ 'Sáer)z y Ruiz de ·Mendoza. 
Adolfo· Descansa García. 
Joaquín Jiménez Basarte. 
A velitiá. GoiH Asiaín. 

]osé Antonio Fernández Jiménez. Juana · Rodríguez Lerma. 



Germán Estévez Costa. 
Antonio Fernández Rodríguez. 
Bernardo García Fernández. 
Luis Barreiros Blanco. 

Elías González García. 
P~ro Fernán<!ez Díaz. 
Celestino Menéndez Menéndez. 
Gregorio Fuentes López. 
José Fernández Alvarez. 
Antonio· de la Torre Chacón. 
Acratilio Alonso León. 
Victorino Iglesias Zapico. 
Luis Manjarros San Juan. 
Eladio Fernández García. 
Isaac Pifiera Corripio. 
Tomás Hevia Hevia. 

\!arcos Herrero Barriusc.. 
Santiago Collado Pinilla. 
Francisco Rubio Quifiones. 

1626-

OREN SE 

Antonio Pérez González. 
Enrique Díaz González. 
Julio Lamas V arela. 
Antonio Hidalgo Callejo. 

OVIEDO 

Casimiro Vega Díaz. 
José María Cueva Menéndez. 
·Ricardo Cepeda! García. 
Benedicto Vales García. 
J enaro Iglesias Alonso. 
Gabino Suárez Torre. 
Jesús González Díaz. 
Aurelio Roces Prado. 
Alejandrina Mora Goniález .. 
Enriqueta Paulina Alonso Tolivia. 
Etelvina Echevarría Rodríguez. 
Angeles Cueto Martínez. 

PALE'NCIA 

Eugenio Peinador Martín. 
Manuel Abad Herrero. 
Elisa Merino del Olmo. 

LAS PALMAS 

José Saura Terán. 
. Juan Romero Santana. 
Guillermo Santana Almeida. 
Juan León Hernández . 

. Juan V elázquez Vega. 

Ricardo Villar DomÍIJiUez. 
Edelmiro .Pérez Rodríguez. 
Santiago Gómez ·Lago. 
Angel Vida! Méndez. 
Benedicto Larc::Do Estévez. 
Inocencio A1fonso Alfonso. 
Manuel Pérez Táboas. 
José Cabaleiro Cabaleiro. 
Juan Dapena Escudero. 
Alfredo· Fernández Lorenzo. 
Manuel Nogueira Bastos. 
Aurora Rodrfguez Cid. 

Manuel González Betancort. 
Francisco Cabrera González . 
Magdalena Hernández Vega. 
Josefa González Cadavell. 

PONTElVEDRA 

Antonia Dolores Bahillo Groba. 
Amelia Fernández Alvarez. · 
Rosa Barreiro Vázt}uez. 
Teresa Belerdas Berna!. 
María Ferreira Vida!. 
Julia GoQZález Rodríguez. 
Dolores Bermúdez Márquez. 
Dolores N ogareda Guimeraus. 
Josefa Saniurjo CancelO'. 
Viétoria González Lago. 
Francisca Novoa Pazó. 



1627-

SALAMANCA 

Juan Santos Castro. 
Fabián Sánchez Calvo. 
Ramón Martín Gom:ález. 
Angel Sánchez Vicente. 
Juan: Manuel Garda Ramos. 

A.gustín Vicente Conde. 
Emiliano León ijorrego. 
Agustín Calvo Santa María. 
Anunciación Pérez Pérez. 
Teresa Martín Fraile. 

SANTA ~RUZ DE TENERIFE 

José María Méndez Trujillo. 
Antonio González y González. 
Julio García González. 
Sebastián Abreu Chinea. 
Juan Pérez Guillermo, 
Manuel Castilla Padilla. 
Ramón Nicolás Rolo Dorta. 

Dominga María Luisa Cabrera 
Alonso. 

María del Pilar García y Manuel de 
Villena. 

N emesia Díaz Galván. 
A velina Díaz Gutiérrez. 

SANTANDER 

José del Pozo del Amo. 
Pedro Mingo Pérez. 
Serafín Presmanes González. 
Pedro Posada Heras. 
Julián Villasana Pérez. 

Victoriano León Escudero. 
Frutos Hornedal García. 
Benigna Ezquerra Valdazo. 
María del Pilar· Arce Nedeo. 

SEGOVIA 

Marcos Garrido Moreno. 
Mariano de la Esperanza San Juan 

Bautista. 

Justo Sam: Herrero. 
Francisca Hernanz Bocas. 

SEVILLA 

,Antonio Rodríguez Aguilar. 
José García Medina. 
Manuel Arenas Sánchez. 
Fernar:do Muñoz Nolasco. 

'Juan Pérez Perales. 
Antonio Herrero Olmedo. 
Santiago Placencía García. 
.Manuel Pérez Alfonso. 

·José Barraso Pulido. 
Juan Muñoz Muñ(•z Br:.:·1es. 
Jerónimo Tello Meneses R. 1e Agre-

darto, 
Antonio Sánchez Mém!e.:. · 
Julián Moreno Muñoz. 
Inocencia Martínez Mascuñán 
José Sánchez V el a. · 
Miguel Torraba Ros. 

Francisco García Méndez. 
Inocendo lngelmo GQ,mez. 
Antonio Blanco Muñoz. 
Joaquín. Rodríguez Calpena. 
Antonio Armario Gutiérrez. 
Juan José Fernández Andrés. 
Fulge1·.cio Carrasco Vivá. · 
Concepción Horrero Farfán . 
Fidela Vela Moreno. 
11aría del Carmen de los Milagros 

Moya Cordero. 
Josefa Soria Moreno. 
Ana Rueda Moreno. 
María Teresa García Carrillo. 
Andrea Perufo Domínguez. 
María Díaz Durán. 
Rosario Moreno Parrado .. 
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-1628-

TARRAGON,A 

Manuel Manco Arnau. 
AgustÍJl Chicón . Chicón. 
Antonio Rey Tajes. 
Augusto Ferrer Torredemer. 
Dionisio Cano Córdoba. 

Tomás Aldabas Bronchal. 
- Heliodoro Lázaro Cansado. 

Miguel Garrido Sánchez. 
Juan de la Paz Cano. 
Vicente Priego Sacristán. 
Juan Morales Domínguez. 
Agustín Hidalgo Gómez. 
Eusebio Moreno Mercader. 

·Antonio Avila Aguado. 
Antonio Barriga Comendador. 

Guillermo Boronat Gornals. 
Antonio Virgili Busquets. 
Ramón Abelló Quílez. 
Josefa Virgili Ferrando. 

TER UEL 

Modesta Doñate León. 

TOLEDO 

Benito Carnicero García. 
Faustino Garrido Gómez. 
Lorenzo Sánchez de Pedro Losana. 
Pedro Manzaneque Pulido. 
Angel Sardinero Martín-Cleto. 
Justa A vila Aguado. ' 
María Juana Hornillos Alónso. 
Tiburcia Gamero Ruiz. 

VALENCIA 

Francisco Corell Dorva. 
Rodolfo Ferrer Muñoz. 

·Ernesto Negre Solbes. 
Vicente M<>ntal Bruisola. 
Francisco Esteban Co. 
José Compan¡y Mol!. 
José María López Herranz. 
José Barberá Bort. 
Vicente Franch Clavel. 
'Tomás Pastor Muñ'Oz. 
-Ginés Ros· Martínez. 
Fermín Campos Alemany. 
. Alberto Albert Chinesta .. 
Marcelino Priego Cullo. 
Juan José Delgado Zambrano. 
Francisco Pascual Lorente. 
José Frasquet García. 

José Olmos Llop. 
Clemente Beato Garda. 
Antonio Ghiara Vareta. 
Manuel Montenegro Chicano. 
Carmelo Vila Márquez. 
Luis Marsilla Soriano. 

· María· Antonia Aroca Sánchez. 
Pilar Garriga Lapuerta. 
Teresa Rodrigo Salvador. 
Enriqueta Quevedo Tatay. 
Josefa Gonzálvez Arastey. 
Dolores Albertos Gimeno . 
Leocadia Saro Ruano. 
Concepción Sanclto Gasent. 
Enriqueta Atienza Barroso. 
Ana Angla Torró. 

VALLADOLID 

Rufino Lozano Martín. 
Secundino de la Horra Palmero. 
Cesáreo Valín Cueva. 
Esteban N úñez Alonso. 

Teodoro Barberín Amedillo. 
<:;armen Mártínez Tejedor. 
Felisa Melg~r Marcos. 



1629'-

VIZGAYA 

taureano Miguel Ampudia. 
Jesús García García. 
Juan Ignacio Encenarro Martija. 
Francisco Jesús Llonin Vidal. 
Avelino Torre Denis. 
Fidel Castilla Rodríguez. 
Cristóbal Alamo González. 
üvidio Gavilán Serrano. 

Antonio Robles Ramos. 
Valerio Gallego Martín. 
Ripólito Báez Gago. 
Alonso Vega Velasco. 
Miguel Gar<:ía Frades. 

Diego Mateos Santiago. 
Víctor Urraca de Diego. 
María Concepción Ordeñana Men-

chaca. · 
Josefina Ferras González. 
Astrea Martín Pérez. 
María Luisa Casi Ortiz. 

ZAMORA 

Nicolás Prieto Villar. 
Alfonso Seisdedos Martín. 
José Izquierdo García. 
Petra de Mena Delgado. 
Amor Tapioles ROdríguez. 

ZARAGOZA 

José María Subías Bosque. 
'José Manero Fernández. 
Benito Martínez Fernández. 
Miguel Pérez Perales. 
Pedro Segovia Granero. 
Antonio Julián Alijarde Grada. 
Alberto García Resa. 
Ricardo Labarta Velilla. 

Pedro ¡>ina Arceaga. 
Eduardo Segura Alcaqiz. 
Francisco Acebes Gutiérrez. 
Prudencia Pascual Faure. 
Pilar Espinosa Nuez.· 
María- Alcoitia Sánchez. 
María del Carmen Trancho Villa. 
Josefa Merino Barriovero. 
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LEGISLACION 

SUMARIO 

97 Orden de 19 de junio de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que se 
clasifica como Entidad colaboradora del Instituto Nacional de -Preví-, 
sión, pára la aplicación del Seguro de Enfer-medad, al "Montepío de 
la· Industrial Textil de Manresa y su Comarca", domiciliada en, :Man­
resa (Barcelona)._:_(B. O. E. de 1 de julio.) 

98 Ministerio de Educación Nacioúal (Dirección General de Enseñanza Pri­
maria), dictanqo el Estatuto de la constitución y cometido de las Comi­

. siones nacionales, provinciales y locales de Mutualidades y Cotos Esco­
lares de Previsión, i:on normas para la ·organización de estas Instit~­

ciones de Previsión infantii.-(B. O. E. de IO de julio.) 

99 Orden de 4. de julio de_1945 (Ministerio de Trabajo), sobre cómputo de 
salados per-(;ibidos por -los· obreros en días c;le descanso a los efectos de 
los Seguros sociales.-(B. O. E. del 12.) 

100 Orden de 5 de julio de 1945 (Ministerio de Trabajo), por Ía que se crea, 
dentro del Consejo del Instituto Nacional de Previsión, una Ponencia, 
encargada del desarrollo y ejecución del Plan n:;tcional de instalaciones 
del Seguro de Enfermedad . ...,-( B. O. E. del 14.) 

101 Ley de 17 M julio de 1945 (Jefatura del Estado), de Bases de Régimen 
Local.-(B. O. E. del 18.) 

102 

103 

Orden de 5 de julio de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que se dan 
normas para el régimen de vacaciones· del _personal facultativo y au­
xiliar perteneciente al Seguro Obligatorio de Enfermedad, ínterin no 
se regulá de una manera definitiva eh el Reglamento que en ~u día se 
dicte.-(B. O. E. del 19.) . 

Orden de 4 de julio de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que se cla­
sifica como Entidad colaboradora del Instituto· Nacional de Previsión, 
para la aplicación del Seguro de Enfermedad, a "La Unión", domici­
liada en Valverde del Camino.-(B. O. E. del 20.) 
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1634 -

Orden de 12 de julio de 1945 (~inisterio de Trabajo), sobre aportación 
de un canon por _las Empresas dedicada; a la explotación de minas de 

' hulla-ila "Caja de ] ubilaciones y Subsidios de la Minería Asturiana".­
(B. O. E. dell2o.) 

Ordenes de 12 de julio de 1945 (Ministerio de Trab¡¡jo), por las. que se.· 
clasifican como Entidad~~ colabQradoras del- Institutp Nacional de Pre-· 
visión, para la aplicación del Seguro de Enfermedad, a las que se men-_ 
cionan, de las localidades que se citan.-( B. O. E.· del 24.) 

Orden de 12 de julio de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que se dis­
pone la: baja de la "Mutua de. Accidentes de la Asociación de Contra­
tistas de Se.rvicios F etroviarios ", domiciliada en Madrid, en el Regís-
~ . 

tro Especial de Entidades Aseguradoras de Accidentes del Trabajo.-
(B. O. E. del 24.) 

Orden de 12 de julio de 1945 (Ministerio de TrabajQ), por la que se 
aprueba el Suplemento de Póliza referente al Fpndo de Reserva es­
¡pecial de )a "Mutualidad de Empt;¡¡sas Mineras e Industriales. de As­

. turias", domiciliada en Oviedo.-(B. O. E. del 24.) 

Decreto de 26 de julio de 1945 (Ministerio de Trabajo), por el que se 
autoriza l.a compensación a metálico de las vacaciqnes d~ los mineros 
de carbón en 1945.-"-(B. O. E. del JO.) 

Decreto de 26 de juli~· de 1945 (Ministerio de Trabajo), sobre expro­
piación forzosa para servicios sanitarios del Seguro de Enfermedad.­
(/3. 0. E. del JO.) 

Decreto de 26 de julio de 1945 (Ministerio de Trabajo), por el que se· 
crea el cargo de Subdirector en•·et Instituto Nacional de Medicina, Hi-
giene y Seguridad de'! Trabajo.-(B. O. E. del JO.) ' .. 

Orden de 27 de jt¡lio de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que se de­
roga la de JO de diciembre último, que limitaba las actividades del 
Instituto Nacional de Previsión.-(B. O. E. de 7 de agosto.) 

Orden de 28 de julio de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que se pro­
rroga el plazo para la elección de Entidad aseguradora· del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad.-( B. O. E. de 7 de agosto.) 

Orden de JO fle julio de 1945 (Ministerio de Trabajo), sobre canon esta­
blecido en las Empresas mineras de carbón para sostenimiento de sua 
Moq,tepíos.-(B. O. E. de 7 de agosto.) 
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Ministerio de Educación Nacional (Dirección Gener~1 de Enseñanza 
Primaria), dictando el Estatuto de la constitución y cometido de­
las Comisiones nacionales, provinciales y locales de Mutualidades­
y Cotos Escolares de Previsión, con normas para la organización· 
de estas Instituciones de Previsión infantil.-("B. O. E." de Ia. 

de julio.) 

CAPITULO PRIMERO 

Artículo 1~0 La "Comisión NacionaL· de Mutualidades y Coto& 
Escolares de Previsión",' qtte funciona en el Instituto Nacional de 
Previsión, es ·el órgano al que el Ministerio de Educación Nacional, 
en colaboración con dicho Instituto, confía todo lo relativo al Régimen 
Oficial· de las Mutualidades, y Cotos E.scolares de Previsión. . 

El Director general de Enseñanza Primaria es Presidente honorario 
de esta Comisión, a cuyas sesiones puede· asistir, presidiéndolas. 

La Comisión estará colistitui.da, según Decreto de 27 de. junio de 
1934, por un' Con:sejerp del Instituto, que actuará de presidente efec~ 
tivo ; el Jefe del Servicio Nacional de Seguros Libres ; dos técníicos 
nombrados por el Ins'tituto Nacional de Previsión, y tres funcionarios., 
docentes de· Enseñanza Primaria, con residencia oficial en Madrid, 
designados po~ la Dirección General de Enseñanza Primaria. 

También formará parte de esta Coinision el Jefe de la Sección de 
Cre~ción de Escuelas e Instituciones complementarias de la Escuela 
del Ministerio de Educación Nacional. 

La Comisión designará de su seno los Vocales que actuarán de 
Vicepresidente y -Secretario. · . 

Art. 2.0 Serán funcíones propias de la Comisión Nacional de 
Mutualidades y Cotos Escolares, en ¡;uantó se refiere. a la misión que 
se le asigna en el ar:tículo anterior, y. sin pe~juicio de las demás que 
oficialmente puedan atribuírsele, las siguientes: 

La Llevár el Regis~ro y la. estadística de Mutualidaaes y Cotos. J 
Escoiares. 

· 2.a Examinar sus Memorias anuales. 
3.a Resolver las diferencias suscitadas en las Comisiones provin~ 

ciales y los recursos de alzada que contra las r~soluciones . de estas ·. 
últimas entablan las Comisiones locales. 

4.a En relación con la función que señala la letra d) del art. 8·0 

del Decreto ~e 27 de junio de 1934 y cpmo complemento de las atri, 
buciones encotnendadas: 

a) Informar al Ministerio de Educación Nacional 'de todo lo re, 
ferente a la obra de las Mutualidades y Cotos Ecolares ~ 

b) Redactar y aprobar los Reglamentos-tipo; instrucciones, mo~ 



del os y ·demás documentos que se crean necesarios, ~on ~arácter ge~ 
neral, para la organización y funcionamiento de estas Instituciones ; 

e) Ejer·éer, por medio de sus V~cales, la a\ta inspección de las 
Institu~iones .mutualistas, en el aspecto económico y social, sin pe~­
juicio d~ la más inme::liata, que corresponde, en ésta como en todas 
las Instituciones cir~unescolares, a la Inspección Profesional de Pri-
mera Enseñanza ; ' 

d) Para ello, cualquiera de los Vocaies de la Comisión nacional 
podrá convocar y · presidir las Comisiones provinciales y locales de 
Mutualidades y Cotos Escolares; con ocasión de su estanci.a en la lo­
calidad donde radiquen, y visitar las Instituciones .establecidas; , 

e) Divulgar los conocimientos -refer~ntes a estas Instituciones y 
a su más perfecto funcionamiento por medio de conferencias, ·libros, 
revistas, cartillas, hojas y cualquier otro inedio pedagógico que cre­
yese oportuno, dedicadas ·a los profesionales de la Enseñanza y al pú­
blico en general, ·y pudiendo organizar cursillos para el personal de la 
Enseñanza con tal fin, y otorgar diplomas al final de los cursillos, pre· 
vía la presentación, por parte de los cursillistas, ·de una Memoria-re­
sumen de las enseñanzas deducidas de las lecciones explicadas ; 

f) Estudiar y proponer al Ministerio de Educación Nacional, y 
al Instituto Nacional de Previsión el reparto de las cantidades qua 
estos Centros consignen para subvenciones y para bonificar las Ins· 
tituciones mutualistas y los Cotos Escolares de Previsión ; 

g) En la misma fonna, informar al Ministerio sobre la concesión 
de premios. en metálico, distinciones honoríficas a Maestros y otras 
personas que se distinguen en las obras mutualistas, adjudicando esas 
recompensas ; 

h) Organizar la constitución de Comisiones provinciales y loca­
les filiales, de estructura semejante a la suya y que, en relación ton 
ésta, velen por el progreso de estas Instituciones.; 

~') Favorecer, guiar e impulsar la labor que incumbe a las Comi­
'siones provinciales en orden al fomento de las Mutualidades y Cotos 
Escolares; 

j) Resolver, en última instancia, los recursos de apelación que. 
se pr~senten contra las resoluciones que puedan dictar. las Comisiones · 
iocales y ptoviociales ; 

k) Actuar en la vilia de Ma<;irid, y su provincia, con las mismas 
atribuciones que este Reglámento concede a las Comisiones locales 
y provinciales.; · 
' l) Proponer al Ministerio de Educación N~ional todas las me­

didas que estime oportunas para el progreso de la Mutualidad y fo­
--mento de los Cotos Escotare& ; 

ll) Procurar hacer efectivo, con la colaboración de Inspectores 
y Maestros, el establecimiento de las Mutualidades y. Cotos Escolares 
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tundo, .a tal efecto, las instrucciones necesarias para simplificar y uni­
ficar su actividad ; 

e) Resolver en apelación las cuestiones ·que surjan en el seno de 
estas Instituciones, o que externamente se planteen en su labor, des­
pués que hayan sido resueltas en primera instancia por las Comisiones 
locales; ,. . 

f) Informar a la Comisión nacional del estado. de las M utualida­
des y los Cotos en la provincia respectiva; 

g) Proponer o conceder, según los ~asos, la recompensa a que los 
Maestros de su territorio provincial se hayan hecho acreedores ; 

h) Actuar, dentro de la capital de provincia, con las plenas ac­
tividades que competen a las Comisiones de carácter local; 

1) Velar por el cumplimiento de las normas legales y regla:men­
tarias y realizar cuantas funciones le sean encomendadas, dentro de 
dichas normas, por la Comisión nacional. 

Art. 5.0 Hasta· el momento de estar constituída la Comisión pr_o­
vincial, su cometido corresponderá al Delegado provincial del Insti­
tuto, quien cuidará de cumplirlo, en estrecha compenetración con el 
Inspector Jefe de Primera Enseñanza de la provincia. Ambos fun­
cionarios cuidarán de que no demore la constitución de ·la Comisión 
provincial -de referencia. 

CAPITULO III 

DE LAS COMISIONES LOCALES Y DE LAS JuNTAS DE1 ADMINISTRACIÓN 

Y GOBIERNO DE LAs MuTUALIDADES Y CoTos EscoLARES. , 

Art. 6.0 En cada localidad se constituirá una Coínisión local, pfo­
tectora e impulsora de esta obra de previsión y de educación, que ven­
drá integradá por las siguientes personas : . 

Por el Alcalde o Concejal que designe; el Párroco o eclesiástico 
en quien delegue; el Jefe local del. Movimiento o la persona idónea 
q~e aquél nombre ; el agente o representante del Instituto Nacional 
de Previsión de la localidad, si lo hubiese; dos personas en posesión 
·de algún título o actividad profesional (Médico, Notario, Perito, Ca­
pataz), que residan en la localida-d. FJ Maestro o Maestros que diri­
jan alguna Mutualidad o Coto Escolar en la locaFdad y dos vecinos 
que tengan hijos en alguna de las Instituciones locales de este tipo. 

La jurisdicción de esta Comisión ·local se extenderá sobre todas· las 
Instituciones de esta índole en la localidad. con las siguientes acti-
vidades : . ' · · . 

a) ·. Gestionar de autoridades, entidades y particulares la conce­
;ión de subvenciones, terrenos o medios económicos en favor de esta 

,¿Qbra de educación y previsión escolar; 
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b) Examinar la gestión económico_social llevada a cabo por -las 
Juntas de gobierno de la Mutualidades y Ootos; e .infol'nrar sobre el 
particular a las Comisiones provinciales y, en su caso, a la Comisión 
na-cional; 

e) ,Conocer las reclamaciones .que se planteen por los mutualistas 
o sus deudos. contra la. actuación del órgano de gobierno de las Insti­
tuciones previsoras, procurando su resolución amigable o, -en caso con­
trario, proponiendo a la Cümisión provincial y a la Inspección de En­
señanza Primaria las resoluciones que procedan ; 

ri) Comunicar a la Comisión provincial, en. un plazo que no ex-
. c~da de tres días, el cese del Maestro Director de la Mutualidad y 

Coto EScolar, remitiendo al propio tiempo fundattJentada propuesta 
acere!! de la persona o -personas · a quienes puede confiar la dirección 
y administración de las referidas Instituciones, mientras esté vacante 
el cargo de Maestro de la Escuela a ·la que estén anejas; 

e) La administración provisional o interina de dichas Institucio­
nes se procurará que esté a cargo del Vocal agente del-Instituto Na­
cional de Previsión en dicha localidad, o, si no lo hubiese, a cargo de _ 
otro de los Vocales de la Comisión ; - -

f) Firmar; por triplicado, el inventario de la documentación del 
material, bienes' y demás efectos q~e pertenezcan .a las 'Mutualidade.s 
y Cotos,- en los casos de cese y nueva posesiÓn de los Directores de 
·dichas Instituciones. Uno de estos ejemplares quedará en poder de la · 
Comisión local, otro en el del Director de la Institución, y el tercero 
se elevará a la Comisión· provincial. 

Art. 7.0 Én caso de no existir Comisión ·local, sus atribuciones 
corresponden a la Junta de- Primera Enseñanza de la locálidad, a la 
que deberá incorporarse, a estos fines, el agente- o representante local · 
del Instituto Nacional de Previsión, si lo hubiese. 

Art. 8.0 La Mutualidad y el Coto Escolar se domiciliarán en la 
Escuela respectiva, constituyendo, dentro de este , centro, una sola 
Institución previsora. 

La dirección corresponde al Maestro de. la Éscuéla Nacional en 
que se halle vinculada la Institución. En las Escuelas graduadas, la · 
dit:ección incumbirá al Director de la. misma o Maestro én quien éste 
delegue. . -

En cada Institución, el Maestro Director será su Presidente efe~;­

tivo, y estará asistido por una Junta de administración y gobierno, de­
signada por la Asamblea de padres de niños mutualistas, cuya dura­
ción será bianual, y que se renovará, por mitades ·cada año, mediante 
designación acordada eq la sesión general que se celebre en el mes de 
diciembre. · 

Asimismo, en la administración y gobierno de la Institución pre­
:visora intervendrán asiduamente una Junta de seis alumnos, con carác­
ter de Adjuntos, que desempeñarán lós cargos de ·Presidente, Secre-
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tario, Tesorero y' Vocales, que se renovarán, por tnitad cada año, me­
-diante designación acordada en: la Asamblea de niños mutualistas. 

Corresponde al Maestro Director, asistido de la Junta de padres 
y de la Junta infantil de pequeños mutualistas, las funciones siguÍen~es : 

a) Interpretar en cada caso los preceptos reglamentarios; 
b) Buscar; dispon~r .Y utilizar adecuadamente la colaboración vo­

luntaria de los deudos y familiares de los mutualistas en los trabajos 
que hubiese que practicar en el Coto Escolar, cuando, por su índole, 
no fuesen adecuados a las débiles fuerzas de los pequeños afiliados a 
la Institución ; 

e) Responder de la gestión de la Institución ante las Autoridades 
es~olares y Comisiones de Mutualidades y Cotos que estatuye· este 
Reglamento; · 

d) Someter a las Asambleas de los mutualistas las cuentas anua,. 
les de la Jnstitución, con expresión detallada y clara de los gastos e itJ,­
gresos, así como de la distribución o adjudicación anual de los bene,. 
.ficios obtenidos por el Coto; · .. 
··/e) Conocer y sancionar las faltas graves que cometan los mutua­

listas que atenten contra el buen nombre y altos fines que persigue la 
Institución ; 

f) Relacionarse, por medio del ,Maestro Director, con la Comi­
sión ·local, provincial ó nacional en todo cuanto afecte a la vida eco­

. nómica y sócial de la Institución. 

CAPITULO IV 

DEL REGISTRO DE LAS ·MuTUALIDADES EscoLARES .• 

Art. 9.0 La Secretaría de la Comisión .Nacional de Mutualidades 
Escolares llevará un Registro espeeial, en el que se inscribirán todas 
las Mutualidades y Cotos Escolares de Escuelas Nacionales, y sepa-
radamente ·las de Escuelas no oficiales. . 

. Art. 10. La inscripción en el Registro será solicitada por el Maes-
. lro Director de la Escuela en que la InstituciÓn vaya a funcionar, con 
irtforme de ta Inspecci{m Provincial de Primera Enseñanza y por. con­
:Uucto de la Comisión provincial ; acompañará . a la instancia . Regla­
.ruento y acta de constitución, por cuadruplicado. 'Acordada la insqip-

. dón, quedará un ejemplar del acta y Reglam.ento en el archivo de la 
Secretaría de la ·Comisión nacional, y los otros tres ejemplares, con 
la diligencia de aprobaCión, o nota de reparos .en otro caso, se devol­
verán al organismo delegado de..Ja Comisión naeional ~n la provincia, 
quien· enViará un ejemplar al Gobierno civil, remitirá .otro al Maes­
·tro Director de la' Institución y el tercero pasará al archivo de> su Se­
'Cretaría, y ésta dará cuenta de la aprobaciónal Inspector Jefe de En­
:señanza Primaria. 
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Art. 11. Ninguna Mutualidad Escolar podrá funcionar sin el re­
quisito de aprobación e inscripción a que se refiere el artículo anterior, 

CAPITULO V , 

LAS MEMORIAS ANUALES. 

Art. 12. Anualmente, en la primera quincena de enero, los Maes­
tros Directores de Escuela~ en ..que funcionen Mutualidades o Co~ ' 
tos enviarán a la Comisión pr~incial una breve Memoria, referente 
a la labor realizada por la Institución durante el curso anterior, con 
inclusión de las. cuentas correspondientes, y con el informe que estime 
conveniente sobre el particular la Comisión local. 

Las ·Comisiones provinciales enviarán a la Comisión nacional, ~n­
tes del 31 de enero, una Memoria-balance que comprenda su labor­
realizada y la desarrolÍáda por las Instituciones mutualistas estableci­
das en su respectiva provincia, determinando las cantidades o cuotas. 
recattdad;s por. cada .una de estas Instituciones y su destiño. 

GAPITULO VI 

FUNCIONES Y REGLAMENTACIÓN DE LA MUTUALIDAD. 

Art. 13. El fin esencial de las Mutualidades Escolares lo consti­
tuye el fomento y arraigo de' un hondo sentimiento de previsión y so­
lidaridad social. 

· Por actuar sobre caracteres en formación, puede y debe ser el me­
. dio más eficaz para conseguir un extenso, a la par que intenso, movi­
miento mutualista. 

Su valor educativo va i!flplídto en sus fines específicos, que son~ 

1.0 La formación de dotes infantiles y pensiones de retiro me-
diante operadones concertadas con el Instituto Nacional de Previsión; 

2.0 La constitución y desarrollo de Cotos Escolares de Previsión ; 
3.0 Socorros mutuos de enfermedad y fall~imiento ; 
4.° Cualquier otra obra mutualista de previsión o bien social, tat 

como bolsas de estudio, cantinas escolares, formación de bibliotecas, .. 
viajes de instrucción, etc. 

Art. 14. Ei Coto Escolar se propone primordialmente poner en 
relación la Escuela con su medio físico y social. 

Su característica· será la persevérancia; su virtualidad y eficacia 
han de· estribar en la constante coordinación e integración hacia una 
finalidad dé interés coniún de los más insignificantes esfuerzos de sus. 
afiliados. · 
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Art. 15. El Coto dispondrá de patrimonio y de recursos propios, 
pudiendo ser de índole forestal, agrícola, pratense, frutícola, apícola 
o cualquier otra actividad o labor adecuada al medio económico y so­
i:Íal en que la Escuela se· halle implantada. 

Los -terrenos, edificaciones, plantaciones y demás medios neeesa­
rios para la implantación y desarrollo de los Cotos los podrá poseer 
esta Institución en concepto de propietaria, con todos los . derechos 
inherentes al pleno dominio, y también en concepto de usufructuaria 
de carácter vitalicio o temporal. 

· Art. 16. Los beneficios del Coto, de carácter anuq,,l, como son los /.,.~, · 
de índole agrícola, apícola o pecuaria, se distribuirán en la forma que./~ 
el Regla,nento del Coto determine,- c~n l~ condición de q~e, ??r lo~'\;~ l 
menos, un 30 por roo de tales beneficws s1rva para la consbtucwn de·}.. ji :;._ 
dotes infantiles a todos sus asociados; otro 30. por 100 para engrosar~,. nu~>, ·~ 
el fondo disponible para socorros de enfermedad, cantinas o roperos ·- .~ 
escolares, y un ro por 100, qÜe quedará a la libre disposición del 

· Maestro Director del Coto, en recompensa al trabajo de dirección y 
administrac!ón que la gestión de.I Coto le supone. 

Art. 17. Om}os beneficios de carácter no inmediato o anual, sino 
. periódico, como, en general, sucede con los de índol~ forestal, una vez 
deducidos los gastos que entrañe su aprovechamiento, se atenderá a 
dós, por lo menos, de los siguientes fines, en proporción no. inferior 
a la que se expJ::~sa a continuación: un 30 por 100 para ir asegurando 
un subsidio de vejez de cinco pesetas diarias a los económicamente 
·débiles de la localidad que hayan cumplido los sesenta y· cinco años. 
Tal reparto se orientará a asegurar esos derechos a los más ancianos, 

· ~eniendo siempre preferencia los más necesitados; un 20 por 100 para 
ot<;>rgamiento o constitución de dotes infantiles 9 para cualquiera de 
los otros fines qu,e señala el apartado 4 del art. 13 de este Reglamen­
to;· otro 20 por 100 para un fondo destinado a asistencias sanitarias, 
auxilios en casó de enfermedad y ,de paro; en favor d~ cuantos vecinos 
de la localidad tengan el carácter de económicamente débile·s y vivan 

, · preponderantemente de su trabajo. 
~ En todos "los casos podrá reservarse un 10 por 100 ~omo premio 
' .a los Maestros, que deberá repartirse entre. los que hayan c~laborado 
·, en la obra de creación y cons~rvación del Coto, proporcionalmente al 

t!empo que hubiese durado la gestión de cada uno, incrementada por 
quinquenios ve?cidos, conforme expresa la siguiente escala: 

Aportación inicial. ......... : .................... :..................... JOÓ 
Valor de esa aportación al cabo de ~inco años.......... 119 
AJ cabo de diez años ............ .-....................... ,........... 141 

quince años............................................. 168 
veinte años ............................... ~.............. 200 
veinticinco años....................................... 237 
treinta años............................................. 280 

105 



1644 

Art. I8. Los fondos de las Mutualidades estarán formados por las 
<:uotas de entrada y periódicas de los socios, por donativos, legados Y" 
subvenciones que recihan y por los beneficios líquidos de los Cotos ane­
jos a cada Mutualidad y los intereses correspondientes. 

Art. I9. Las Mutualidades y Cotos tendrán autonomía para orga­
nizarse. dentro del Reglamento-tipo, cuya redacción y aprobación co'­
rresponde ala Comisión nacional, y en el. que se recojan y amplíen las. 
líneas ~eherales antes estipuladas. 

En este Regla¡nento se señalarán los derechos y deberes de los so­
dos, forma de realizarse las modificaciones reglamentarias y la d,isolu­
ción y apli·cación, en este caso, de los fondos. 

CAPITULO VII 

\ . ~ ' 

D¡¡: LAS SUBVENCIONES Y MODIFICACiONES •. 

Art. 20. Las subvenciones que el Ministerio de Educación Nacio­
nal pueda conceder a los benefichirios de las Mutualidades y Cotos Es­
colares, o a las propias Institu6ones, serán compatibles con las de otra 
procedencia, y se distribuirán por mediaCión. de la Comisión nacional 
-de Mutualidades Escolares. ~ 

Art. 2I. Las C'Otnisiones pr<winciales y locales ·y los Inspectores 
de Pdmera Enseñanza gestionarán de las Corporaciones municipales . 
y provinciales que destinen en sus pr~supuestos alguna cantidad para 
facilitar a los niños su inscripción en la Mutualidad. 

Art. 22. PlVa tener opción a las bonificaciones es preciso. que ta 
Mutualidad -'esté inscrita en el Registro especial de lá Co~1isión nacioráL 

CAPITULO VIII 

DE LAS RECOMPENSA,$. 

Art. 23. Los trabajos de fundación, organización, administración 
y propaganda 'que realicen Maestros e Inspectores de Enseñanza Pri­
maria y los Profesores de Escuela Normal serán computados como 
méritos en 1as respectivas carreras, y su reconocimiento y ·declaración 
:se hará por el Ministerio, previa propuesta e informe de la Comisión 
nacional, y ajustándose a la Orden de 1a Direccion General de Primera 
Ensefianza de. 27 de ,noviembre de I944· 

Art. 24· . Los servicios extraordinarios a la obra ·de la Mutualidad ' 
Escolar realiz~dos por profesionales de la Enseñanza y por toda clase 
de personas o entidades se prem4lrán por el Ministerio, a propuesta de 
la Comisión nacional, con Medalla de Oro de la Mutualidad Escolar; 

. . 
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-en la forma establecida en la indicada Orden de 27 de. noviembre de 
,1944, y su posesión será mérito preferente en lá carrera de los. profe­
:siotÍales de. la Enseñanza a quienes se otorgue. 

Art. 25. Cualquier otro premio o recompensa de.cualquier natura­
leza que el. Ministerio establezca por servicios prestados a la obra mu­
lualista se adjudicará previo informe y por mediación de la ·comisión 
nacional de Mutualidades Escolares. 

-CAPITULO lX 

b:E LA AL'I:A. INSPECCIÓN DE LAS ÚBRAS MUTUALISTAS. 

Art. 26. Para mejor realizar las funciones que señala este Regla­
mento, la Comisión nacional podrá dirigirse a los Inspectores de Ense­
fianza Primaria, Maestras _nacionalés, Juntas dkectivas de las Mutuali­
'Clades y Comisiones provinciales y locales, en petición de cuantos datos 
-e informes estime necesarios para el mejor conocimiento particular o' 
general de la marcha de estas Instituciones, haciendo al Ministerio, en 
~sta como en cuántas ocasiones estime oportuno,_ las propuestas noce­
:sarias. 

Art. 27. La misma atribución t~ndrán, dentro de su territorio, las 
'Comisiones prÓvinciales y locales ; pero cuantas propuestas crean ne­
'Cesario elevar a la. Superioridad lo harán a la Comisión nacional, que 
tesolverá su procedente trámite al Ministerio. 

Qrden de 4 de julio 'de 1945 (Ministerio de Trabajo), sobre cómputo 99 
de salarios percibidos por los obreros en días de descanso, a los 
efectos de los Seguros sociales.-("B. b. E." del 12.) 

Ilmo. Sr.: Al promulgarse en 13 de julio de 1940la Ley sobre des­
:canso dominical, se roconoéió a los trabajadores el .derecho a percibir 
-el salario íntegro d'el domingo o día de descanso semanal obligatorio . 

. Ampliadas con· esta conéesión las rentas de trabaje de los benefi­
'Ciarios, se estimó conveniente excluir del cómputo para fijar la base de 
itplicación de los regímenes de Previsión Social el ingreso obtenido por 
:salario dominical, determinándose expresamente la ~xcepción en la Or-. 
den de 24 de julio de 1940, en consideración a causas que posterior­
mente han sufrido modificación. En efecto, la entrada en vigor del Se­
guro de Enfermedad imprime nueva orientación a las partidas básicas 
que a efectos del có~puto.de salarios han de observarse, ·ya, que si el 
riesgo d'e enfermedad p,uede experimental-se en día, festivo y los benefi­
-cios correspondientes han de hacerse efectivos sobre el salario exigible, . ( .. 
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las primas a satisfacer deben< de guardar relación con el valor del si, 
niestro que cubran. 

Por otra parte, el Tribunal ·Supremo ha declarado reiteradaPiente:­
que el ·salario correspondiente a los domingos ha de ser co.mputado ~ 
efectos de la constitución de 'rentas por accidentes del trabajo, y es. 
notorio cj.ue la acomodación a esta jurisprudencia exige rectificar las. 
normas hasta ahora en vigor sobre dicha materia. 
. Eti virtud de lo expuesto, este Ministerio se ha servido disponer: 

Artículo 1 P El salario que· ios Qbreros perciban por los domingos. 
· o días de descanso semanal retdbuído, ~n virtJld de lo dispuesto por 

la Ley de 13 de julio de 1940, se computará a todos los efectos deriva-... 
~s de la aplicación de los distintos regímenes de Subsidios y Seguros. 
Sociales en vigor. · 

En consecuencia, el límitede las rentas de trabajo establecido para. 
]a afiliación •de productores en los mismos, el percibo de las inderimi-.. 
.zaciDnes corr$pondientes como consecuencia de los accidentes de tra· 
bajo y enfermedad profesionales, las prestaciones económicas del Se~ 
guro de Enfermedad y el· pago de las cuotas o primas establecidas se, 
determinarán sobre el salario-base definido en la Orden de 1 I de octu~ 
bre de 1943, con inclusión del salario dominical. -

• Art. 2.0 En virtud de lo dispuesto en la presente Orden, los acci~ 
dentes que .ocurran en la industria· se. liquidarán por la Caja Nacional 
del Seguro de: Accidentes del Trabajo, teniendo en cuenta al fijar el. 
capital-coste de las rentas la retribución de los indicados días de des-. 
canso, o sea multiplicando por 52 el salario semanal completo que per~ 
ciba el trabajador y agregando el correspondiente a un día. Igual incre~. 
mento habrán de experimentar las indemnizaciones derivadas de la. 
aplicaciqn de la Ley de Accidentes del Trabajo en. la Agricultura. 

Todas las pólizas del Seguro de Accidentes· actualmente en vigor se; 
considerarán modificadas en cuanto al impuesto de las primas o cuotas. 
a satisfacer por los asegurados, los cuales deberán liquidar a la Enti~ 
dad correspondiente l~s diferencias en más que resulten. del aumento. 
del cómputo del sal,ario-base anteriormente alud·ido. 

Art. 3.0 La presente Orden empezará a regir el día 1.0 de julio. 
de' 1945, sin que las modificaciones impuestas como consecuencia· del 
concepto ampliatorio del sal~rio-base tengan efectos retroactivos en nin~ 
gúncaso. 

Art. 4;0 Quedan_ derogadas ·cuentas disposiciones. anteriores se. 
opon~an a lo establecido en la presente y expresamente la Orden de, 
24 cle julio de 1940. · 

Igualmente se entenderá modificado el modelo oficial del Libro de: 
Pagos 'de Salarios,' aprollado por Orden de este Ministerio de 27 de· 
abril de 1942, en el sentido de suprimir de su texto la casilla reserva .... 
dá ·para exceptuar el salario dominical del cómputo correspondiente á... 
las cuotas de los distintos regímenes de Subsidios y Seguros Sociales._ 
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'Orden de 5 de j~o de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la q~e se 
crea, dentro del. Consejo. del I nstiiuto Nacional de Previsión, una 
Ponencia e1JCargada del desarrollo y ejecución del Plan. Nacio.nal de 
Instalaciones del Seguro de Enfermedad.-("B. O. E/' del 14.) . 

Ilmos. Sres.: El a~t. .i3o del Reglamento del Seguro de Enferme-
'dad, de II de noviembre de 1943, faculta al Consejodel Instituto Na~ 
~cional de Pre:visión_para anticipar al Seguro, con cargo. al.os ~xceden- · 
les y fondos de los regímenes de Subsidios y Seguros sociales, las can~ 
;tidades precisas para financiar los gastos de primer esta}?lecimiento, 
iantidades que, según dispone el art. 131, serán re\ntegradas e_n la fp,r-. 
roa que, a propuesta del Consejo del Instituto, apruebe el Ministerio 
'Cle Trabajo. 

Entre los ·gastos! de primer establecimiento del Seguro, son, sin 
:iluda, .l.os más importantes por .. su cuantía, por su trascendental impor­
~cia y por su absoluta necesidad para el arraigo y desarrollo del Se­
guro, los que corresponden .a la creación de una red de instalaciones sa· 
pitarías de diyerso orden, sin cuya existencia no .es posible dar c~pli­
miento a las prestaciones de asistencia médica completa y de. hospit~­
iización que para los beneficiarios del Seguro se establecen ·en los ar-
.lÍ~ulos 10, 13 y 15 de la Ley de 14 de diciembre de 1942. · . 

i . . En cumplimiento de esta obligación legal,· el Instituto .elevó ci.i :Mi.: 
·llisterio de Trabajo, y éste aprobó por Orden de 19 de enero d~ 1945 
un Plan .Nacional de Instalaciones, que, .según la mencionada disposi­

. -c,ión, se debe ajustar. en su desarrollo y ejecución a las normas,' plazq,s 
y. condiciones que, . a propuesta de la Dirección General de Previsión, 

· .. ~cuerde el referido Ministerio. · 
. l.a· nece~idad de continuar fa tarea iniciada con la aprobación del­

." Plan Nacional de Instalaciones ; la urgencia de su eJecución,y el gran 
volumen que representa su extensión y coste, aconsejan la creación, 

. 'dentro del Consejo del Instituto Nacional de PreVisión~ organizado en ' 
· ~1 régimen de Ponencias, de una más que especialmente se. cúide del 
desarrollo y ejecución· del Plan Nacional de Instalaciones del Seguro 
'Obligatorio de Enfermedad, con amplias facultadeS para que pueda 
· ~umplir su misión con la agilidad y urgencia .que el caso reclama. 
: .. A tal efecto, este Ministerio se ha .servido dis,POner: 
· 1.0 Se crea una Ponencia del Consejo del Instituto Nacional de 
Previsión, encargada del desarrollo y ejecución del Plan Nacional de 
~nstalaciones .del Seguro de Enfermedad, bajo la presiden~ia dd. Sub­
~ecretario de Trabajo, y constituída por los Consejeros •President~s, de 
.~ Ponencia.S de Personal, Presupuestos e Inversiones, de Obras y Su­
.lninistros y de Seguro de Enfermedad, por el Comisario del lristitiJtÓ 
y -el Director de la Caja Nacional 'ti el Seguro de Enfemiedad, que ac­
\uará de Secretario. 

100 
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2.0 Serán facultades de la Ponencia del Plan de Instalaciones : 

a) Estudiar la financiación del Plan y proponer al ·Cml.sejÓ loa 
acuerdos necesarios para que tenga lugar, así como la forma en que loa 
anticipos que se hagan al Seguro de Épfermedad deban ser reinte~ 
grados por· éste; · 

b) Proponer las normas de ejecución del Plan; 
e) Estudiar el orden en que deberá iniciarse la construcción de las. 

instalaciones sanitarias, en vista de la necesidad y urgencia de las mis~ 
~as, determinada por la mayor dificultad de resolver el problema de la._ 
hospitalización de los enfermos del Seguro ; . 

d) Ejercer, en cuanto se relacionen con el desarrollo, de ejecución 
y puesta en servicio del Plan de Insthlaciones, las facultades que en la._ 
actualidad tienen las Ponencias de Personal, Presupuestos e Inversio­
nes de obras y suministros y de Sguro ·de Enfermedad; 

e) Vigilar la actividad de los distintos servicios del Instituto que. 
hayan de intervenir en el desarrollo y ejecución del Plan, para lograr­
de ello la máxima actividad y eficacia, y proponer a1 ConseJo la adop~ 
ción de las medidas necesarias para conseguirlo ; 

f) Acordar lo q~e proceda en relación con la facultad concedida._ 
a la Caja Nacio~l del Seguro de Enfermedad por el art. 29 de la Or~ 
den de 10 de mayo de 1944, a cuyo efecto el Director de la Caja dará.. 

• traslado a la Ponencia 'de las s9licitudes de las Entidades colaboradó-: 
ras que pretendan el establecimiento de nuevas . instalaciones de tipo. 
sanitario; 

.g) Resolver, dentro de su competencia, cuantas incidencias se pre ... 
sertten, y proponer al 'Ministerio de Trabajo las soluciones con't'enien~. 
tes cuando aquéllas excedan de las facultades que le están atribuídas~-

3·0 La Ponencia del Plan de Instalaciones se reunirá obligatoria-. 
mente una vez por semana y cuantas veces estime conveniente su Pre~ 
sidencia. 

4.0 Las actas de las sesiones se harán constar en un libro, y será11; 
firmadas por el Presidente y Secretario de la· Ponencia. 

~--

. Ley de 17 de julio de 1945 (Jefatura del Estado) de Bases de Régi~ 
men Local.~("B. O. E." del 18.) 

(La gran extensión de· esta· Ley de Bases, y el no afectar directa~ 
mente a la materia propia de nuestra competencia, nos releva de inser~ 
tar su texto, pero dejando consignada su _cita, dada Ia excepcional im-.. 
portancia que entraña.) 
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Orden de 5 de julio de 1945 (Ministerio de Trabajo), por ZCli que se 
r/an normas para el régimen de vácaciones del personal facultativo 
y auxiliar perteneciente al Seguro Obligatorio 'de Enfermedad, ín­
terin no se regule de una manera definitiva en el Reglamento q~i· 
en su día se dicte,:-("B. O. E." d~l 19.) 

Ilmo. 'Sr. : ·La adscripción de miles de facultativos a loey Servicios 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad hace necesario prever, al igual 
que sucede en las demás Organizaciones sanitarias, el régimen de susti­
tución de los mismos, cua,ndo por causas 'de licencia, enfermedad· u 
otras- justificadas tengan que cesar temporalmente en el ejercicio de sus 
funciones . 

. ~in perjuicio de que esta cúestión se Fegul~ de una manera defi­
Jiitiva eri el Reglamento que en su día se dicte acerca de los ·derechos 
y obligaciones de las clases sanitarias del Seguro, urge una solución, que 
hasta tanto regule tan importante J:lrobJema, y que en lo posible se ajus­
te a· las Bases o Contratos de trabajo que afectabar1 a dichas clases 
facultativas. 

Por ello, este Min,isterio se ha servido disponer: 

Artículo 1.0 Todos los MédiCos pertenecientes al Seguro Obliga­
torio de Enfermedad, cualquiera que sea su categoría y clase, lo mis­
mo los pertenecientes a la Caja Nacional del Seguro que a las demás 
Entidades colaboradoras: Servicios Sindicales, Cajas de Empresa, Igua­
Iatorios, Federacio11-es, Mutualidades y Cpní.pañías que practiquen dicho 
Seguro, tienen derecho a una licencia anual. reglamentaria no inferior 
a treinta días. 

El persona( auxiliar facultativo: Practicantes,- Ertfermeras y Coma­
dronas, disfrutará de uña licencia de veinte días. 

Art. 2.0 Independientemente· de la vacación anual que se deja es- . 
. tablecida en el artícÚlo anterior, el personal comprendido en el mismo 
tendrá derecho a licencia durante el tiempo que dure una: enfermedad 
debidamente comprob~da. En el primer mes <:lisfrutará la totalidad del 
sueldo o emolumento~; en los dos siguientes, la mitad de los mismos, 
y en los restantes tendrá sólo derecho a la reserva del puesto. 
, Art. J.0 Pl'ra la efectividad, de lo ordenado, todas las Entidades co­
laborf!.dorás, incluso la Caja Nacional, de acuerdo ·con la Inspección de 
·.los Servicios Médicos de esta última, establecerán los turnos de vaca­
ciones a que se refiere el art. 1.0 

El sistema a seguir será)a sustitución por un facultativo o auxiliar 
próximo ; si ello no fuera posible se utilizarán los comprendidos en la 
lista del Seguro que no tengan colocación, y, por último; los titulados 
ajenos a dicha lista. En los casos de e~istir supernJ,lmerarioey, éstos se:. . 

, rán los sustitutos. · · 
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Art. 4.0 La vac~ción· anual de que se deja hecho Ínérito no podrá 
ser concedida si la sustitución del facultativo o de su ª'uxiliar no· pu­
diera efectuárSé pot no exísti'r otros en la ·localidad o no haber forma 
material de realizar la sustitución. . 

Art. 5.0 Los emolumentos que se atríbuyen al personal que lós SUS" 

tituya durante el período de va{;aciones serán del so por roo del sueldo 
establecido. En caso de enfermedad disfrutará el ·so por roo los tres 
primeros meses, y la totalidad de éstos los siguientes. 

Art. 6.0 Se faculta a la Dirección General de Previsión para resol-
ver las cuestiones que plantee la aplicación de la presente Orden. · 

Art. 7.0 Se derOgan las disposiciones q1;1e se opongan al cumplí .. 
miento de lo dispuesto. 

Orden de 4. de julio de 1945 (Minist~rio de Trabajo), por la que se 
clasifica como Entidad colaboradora del Instituto }/acional de Pre­
visión, para la aplicación del Ser¡uro de Enfermedad, a" La Unión'\ 
domiciliada en V al verde del Camino . ..---(" B. O .. E." del 20.) 

• Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido a instancia 9e la Sociedad 
Cooperativa ."La Uniqn", .soÜcitando autori~ación para actuar en Ré­
gimen .~Delega,do en la_ gestión d~l Seguro. ·de Enfermedad, según. pre­
viene el Decreto de fe~ha, 2 '<!e marzo :próximo pasado, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de I4 de diciembre de 1942, su Reglamento . 
de II <le noviembre de r943 y demás disposiciones complementarias, 

, -Este Ministerio ha tenido a bien: . . . 

r.0 Clasificar como Entidad colaboradora del In~tituto Nacional 
de t>revisión, para la aplicación del Seguro de Enfermedad, con ámbi" 
to limitado a la provincia ·de. Huelva, a la Sociedad Cooperativa "La 
Unión", doti1Íciliada en Valverde del Camino (Huelva), para las pres: 
taciones totales del mencionado Seguro ·obligatorio. · 

2.0 En virtud de esta resolución, se procederá, en el término de 
quince días naturales, a la formalización con la Caja Nacional del Se­
guro de Enfermedad del Convenio- previsto en el art. 9.0 de la Drden 
de 8 de marzo de, 1944, que posteriormente será inscrito en el -Registro 
especial de la ·Dirección General de Previsión. 

· •Las diferencias que pudieran surgir durante el perfeccionamiento 
de· este Convenio serán sometidas a la resolución de la Dirección Ge1. 
neral de PreVisión. 
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Orden de 12 de julio de 1945 (Ministerio de,Trabajo), sobre aporta­
ción de un canon, por las Empresas dedicadas a la explotación de 
minas de hulla a·la Caja de. Jubilaciones y Subsidios de la Minería 
Asturiana.-(" B. O. E." del 20.) 

Ilmo. Sr. : Entre las cargas a que se refiere la Orden de la Presi­
tlencia del Gobierno, de L 0 de junio próximo pasado, y que se tuvo 
en cuenta al dictar la referida disposición, por la que se autoriza a la~ 
Empresas dedicadas a la explotación de minas de hulla a enjugar 
aquéllas con el 3 poi 100 del suprimido Impuesto d'e Usos y Consu­
mos, figura la represe11tada por un canon de o,so pesetas por tonelada 
'dé carbón extraída,. destinada al cumplimiento de atenciones de pre­
visión social. Por otra parte, las propias Empresas, teniendo en cuent. 

. la, adeniás de lo anteriormente expuesto, les beneficios que para ellas 
~upuso el Decreto de 23 de diciembre de 1944, transformando el ré­
~imen a seguir en e¡ Seguro .de Silicosis, han ex~eriorizado su satis­
facción ante el establecimiento de esta mejora introducida en favor 
tle sus productores: . 

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de Trabajo, 
Este Ministerio ha tenido a bien acordar: 

' ' ' 

1.0 Que las Empresas dedicadas. a; la explotación de minas de 
_ hulla, afectadas por la Orden de la Presidencia del Gobierno, de 1.0 de 

junio próximo pal)ado, radicante~ en la provincia de Asturias, aporta-
. l'án a la Caja de Jubilaciones y Subsidios de la Minería Asturiana 
1a cantid.ad de o,so pesetas por tonelada de carbón extraída, con· abso~ 
luta 'separación de la cuota que reglamentariamente les corresponda, 
-y, al mismo tiempo, que hagali efectiva ésta en diéha Caja. 

2.0 
. Las Empresas radicantes en las demás provincias españolas 

'retendrán la citada cantidad hasta que este Ministerio determine su 
iplica~ión a una obra de previsión social, quedando obligadas a ele· 
var mensualmente a este Departamento una declaración comprensi­
va de las toneladas producidas en el mes y de lo retenido por el coh-
tepto indicado. · · · . · 

3.0 Los efectos de la presente Orden se retrotraerán a la fecha 
:en que .las Empresas, en virtud de lo dispuesto 'en la Orden de 1.0 de 
j~nió citada, recauden 'Para sí el 3 'por 100 en que se cifraba el supri-
rnidÓ Impuesto cie U sos y Consumos'. ' . 
-.... ' 
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Ordenes de 12 dé julio de 1945 (Ministerio de Trabajo), por las que­
se clasifican como Entidades colaboradoras del Instituto Nacionat 
de Previsión; para la aplicación del Seguro de Enfermedad, a las 
que se mencionan, de las local1:dades que se citan.-(" B. O. E." 

- del 24.) 

"Asociación Ferroviaria Médico Farmacéutica de Previsión So-. 
cial ", de Madrid. 

"Montepío de En(ermedad y. Defunción de la Industria Textil 
(Sección Algodón) del Bajo Llobregat", de San Baudilio del Llo-
bregat. . 

"Mutualidad Melillense, Mutua de Comercio, Industria y Agri.,.. 
cultura", . de Melilla. 

Orden de 12 de julio de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que u 
dispone la baja de la "Mutua de Accidentes dé la Asociación de: 
Contratistas de Servicws Ferroviarios", domicilúula en Madrid, en 
el Registro especial de Entidades. aseguradorg,s de Accidentes det 
Trabajo.-:-{"B. O. E." del 24.) . . 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de documentación 
presentada por el señor Pr~sidente de la Comisión liquidadora de la 
"Mutua de Accidentes <:le la Asociación de Contratistas de Servicios. 
Ferroviarios':, domiciliada en Madrid, en súplica de· que se ·apruebe 
su acuerdo de disolución y se le devuelvan los depósitos rconstituídos. 
en con~epto de. fianza ·reglamentaria, por pesetas cinco mil quinientas 
y cinco mil, a. que se refieren los resguardos números 8.037 y 8.743, 
expedidos por el Bánco 'd~ España· en Madrid con fechas J6 •cle mar-
zo <ie 1933 y Ib de abril de 1935; y · 

Teníendo en cuenta que la Entidad solicitante ha observado lo dis-­
puesto sobre el particular en el ReglamentÓ de la Ley" de Accident~s 
del Trabajo en la Industria1 de 31 de eneró d~ 1933 y en sus, normas 
estatutarias; que el ·acuerdo de disolución fué .adoptado en el mes de 
octubre de 1939, no habiendo practicado desde dicha fecha niriguna 
operación .de Seguro de Accidentes del trabajo; que no existen recia• 
maciones· pendientes por raz·ón de siniestros o de revisión de incapa~ 
cidad.es anteriormente declaradas, y que ha tr~n~urrido con exceso. 
el tiempo necesario para la prescripción de acciones. en esta materia, 
según el citado Reglan1ento; 

Vistos los informes emitidos por 1~ Caja Nacional de Seguro de: 
\ 
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Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del Departamento, precep­
tos legales invocados y ·demás de aplicación, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa Di~ec­
dón General, ha tenido a bien ~cceder a lo solicitado, y, en su con­
secuencia, dispone cause baja la citaqá Entidad en el Registro espe­
cial de Entid:ades aseguradoras de Accidentes del Trabajo, ordenán-

dose al Ban~o de ~paña que proceda a· devolvtr lo§ d@pó§ito§ a qu@ 
se refieren los resguardos anteriormente figurados. · 

Orden de 12 de julio de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que• se 
' aprueba el Suplemento de Póliza referente al Fondo de Reserva. 
especial de la "Mutualidad de Empresas Mineras e Industriales 
de Asturias;', domiciliada en Oviooo.:_("B. O. E." del 24.) 

'Ilmo. Sr.: Vi~to el expediente incoado a virtud de document~ción 
presentada po1la "Mutualidad de Empresas Mineras e Industriales 
de Asturias", domiciliada en Ovíedo, en súplica de que se le apruebe 
el Supf~mento de Póliza referente al Fondo de Reserva especial para 
siniestros catastróficos de Empresas mineras ; y 

Teniendo en cuenta que al indicado Fondo especial se refiere el 
artículo 40 de los vigentes Estatutos sociales de la Entidad solicitan­
te, aprobados por Orden de 1 1 de noviembre de 1944; que se han ob­
servado las normas contenidas en el Reglamento de la Ley de Acci­
dentes de. Trabajo en la Industria, de 31 de ~ero de 193'3 ¡ . 

Vistos los informes emitidos por la Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del Departament~; ·pre­

'ceptos legales invocados y demás de aplicación; - · 
Este Ministerio, c;Ie conformidad ·con la propuesta de esa Direc­

ci<'in General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado. 
'·. . 
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Decreto de 26 julio de 1945 (Ministerio de Trabajo), por el que se . 108 
autoriza la compensación a metálico de las. vacaciones de los mine-
ros de carbón en I945.-("B. O. E." del 30.) 

Por.Decreto de 29 de septjetnbre de 1944· se autorizó la compensa­
ción a metálico de las vacaéiones a los trabajadores ocupado$ en las 
minas de cár)Jón, haciendo uso de la faéultad que a dicho efecto con­
·fiere la Ley de 2.1 de septiembre de. 1942, para aquellos casos en que 
altos intereses de la econqmía nacional así lo aconsejen; 
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Subsisten en la actualidad las mismas· razones que mot:ivari:m la 
promulgación del Decreto referido, y por ello, a propuesta del MiniS:­
tro de Trabájo, y previa deliberación del Consejo de Ministros, dis­
pongo: 

_Artículo 1.0 • Se autoriza)a· compensa.ción a ~etálico de las vaca~ 
. don~s .correspondientes al .~ño 1945 dé los obreros ocupados e'n las 

minas de carbón. . . . · .. · . . . . .· · .·. 
Sólo alcanzará la anterior ·autorizaCión a los trabajadores que pres­

ten a ella su asentimiento y siempre que las Empresas, en compensa­
ción de la vacación suprimida, les conceda, además de los salarios co­
rrespondientes a la misma, los jornales de los dias que hubieren de-
bido descansar, incrementados éstos en un 40 por roo. · 
· Art.' 2.0 No será ·admitida la renunciá al ·disfr~te de vacáCiones 
'a .l~s obreros c¡ue po~ su salud las necesiten, a. juicio del servicio mé-
diCo dél correspo~dien~e Montepío. . . . . . . -

Art. 3.0 El Ministerio de Trabajo adoptará las medidas oportu­
nas· para el !'!Xa~to cumplimiento .de este· Decreto, y resolverá cuan-
tas· incidertci~s ·se presentaren. · 

.·.:._,. 

Decreto de 26 julio de 1945 (Ministerio de Trabajo), sobre expro­
piación forzosa para servicios sanitarios del Seguro de Enferme:: 
dad.-(" B. .o. E:': del 3o.). 

E.a implantación del Seguro . de Enfermedad ·impone la instalación 
rápida de sus servidos, que, sobre todo los sanitarios, exigirán obras 
de nueva planta, adecuados a .la env~rgadura qtie el nuevo Seguro ha 
de tener, en ·relación c9n la amptitud de los fines. s6cial~s que ha de 
cumplir. . · . . . 

Es imprescindible q~e .el Estado facilite los medios para que está 
instalación pueda 'hacerJ~ deittro de la premura. de tiempo prevista en . ( 
las disposicion'es que lo organizan, y resolviendo con r¡1pidez las di­
ficultades que puedan surgir para dicha instalación. 
. En su virtud, a propuesta del M.inistro de Trabajo, y previa deli.:. 
beracíón del Consejo de Ministros, dispongo: · '· ' 

Artículo único. Se faculta al Instituto Nacional de Previsión 
para utilizar el beneficio de expropiación forzosa, conforme al pro­
cedimiento que determina la Ley de 7·de octubre de 1939, en la reali­
zación de~ las obras de construcción e it:stalación que requieran los ser-
vicios sanitarios del· Seguro de Enfermedad. . 

En cada· caso, el Ministerio de Trabajo someterá a· la aprobación 
del Consejo de Ministros los Decrétos relativos a las obras cuya eje-
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-cución considere urgente, a los efectos. señalados en. 1~ Ley mencio­
nada .. 

Decreto de 26 julio de 1945 (Ministerio de Trabajo), por el que se 
crea el cargo de Subdiretor en fJ[ Instituto Nacional de Medicina, 
Higiene y Seg'lf,ridad del Trabajo·.-("B. O. E." del_30.) · · 

La importancia de l;¡.s funciones encomendadas a la Dirección del 
Instituto Nacional de 'Medicina, Higiene y Seguridad del Trabajo 
aconsejan .la conveniencia de que esté auxiliada convenientemente por 
un S~bdirector qúe p~eda s~stituirla en caso necesario. . . . . 

En su virtud, a propuesta del Ministro de. Trabajo, y previa geli:-
beraciórt _del Consejo de Ministros, dispongo: · · 

A~tkulo único. · · Se crea el -cargo de Subdirector del I~tituto ·Na-
cional de Medicina, Higiene y Seguridad: del Trabajo, quedando mo­

. dificado, en lo que al . particular se refiere, ·el art. 3.0 del Decreto de 
'7 de julio de 1944, cuyas funciones serán reguladas por el Ministerio 
de Trabajo. . . ' 

Orden de 27 de julio de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que se 
deroga ~la' de 30 de diciembre último, que limitaba las .actividades 

. del Instituto Nacional de Previsión.-(" B. o~ E." de 7 de agosto.) 

Ilmo. Sr.: Habiendo desaparecido las causas que aconsejaron 11 
este Ministerio dictar la Orden de 30 de diciembre pasado, por .la que 
se limitaba ~~ Instituto N:a.cional, de Previsión d ejercici<;> de l¡:ts acti­
vidades encaminadas ·a instalación de Agencias y locales, excepto las 

. dél Seguro de E.nfermedad, admisión de personal, sin pr:evia autori­
zación ministerial, y realización de inversiones que no fueran expre­

.. samente autorizadas p~r las disposici.ones. vigentes, · 
Este . ~ini~terio ha tenido a bien dispo11er que quede sil! , vigor. la, 

· mencionada Orden de 30 de diciembre de 1944. · 

110 
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Orden de 28 de julio de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que sfh. 
prorroga el plazo para la elección de Entidad aseguradora del Se­
guro Obligatorio .de Enfermedad.-("B. O. E." de 7 de agosto.) 

Ilmo. Sr.: La Orden de 10 de mayo de 1944 dispuso (j}le el cam­
bio de Entidad aseguradora para recihir las prestaciones del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad podría efectuarse una vez transcurrido el 
plazo de un año de permanencia en· la Entidad elegida. Próximo el ' 
vencimiento de aquel plazo, y teniendÓ en cuenta el que tal elección 
se haría más ventajos(l al realizarse, coincidiendo con el final del ejer~ 
cicio económico-<:ontable de las Empresas y de las· Entidades asegu­
radoras, que termina el 31 de diciembre, y ya en práctica. pQr algunas 
de las Entidades colaboradoras el servicio de determinadas especiali­
dades con carácter voluntario, las cuales en su totalidad serán esta­
blecidas próximamente, parece conveniente que el vencimiento que co­
rrespondía al 1.0 de septiembre del año en curso se prorrogue al 1.0 de 
noviembre del mismo año. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Artículo 1 .0 El plazo previsto en la norma novena de la Orden 
de ·10 de mayo de 1944 para la elección de Entidad aseguradora del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad se prorroga, con carácter general1 
hasta el r.0 de noviembre ·del año en curso, continuando hasta enton­
ces la áfiliación en la situación en que actua1mente se encuentra. 

Art. 2.0 Por la Dirección General de Previsión se adoptarán las 
medidas que se estimen necesarias para el debido cumplimiento de lo 
anteriormente dispuesto. 

Orden de 30 de julio de 1945 (Ministerio de Trabajo), sobre canon 
establecido en las E1npresas mineras de carbón para sostenimiento 
de sus Montepíos.-("B. O. E." de 7 de agosto.) 

Ilmo. Sr. : Visto el escrito que el señor Delegado provincial de Tra­
bajo de Oviedo dirige a este 'Ministerio, y teniendo en cuenta: 

Que el art. 47 de la Reglamentación Nacional de Trabajo en las 
Minas .de C)trbón, aprobada por Orden minist!!rial de ? de junio de 
1942, estableció con carácter obligatorio la organización de Montepíos 
de Empresa para atender el Subsidio de Enfermedad y la Asis­
tencia Médico Farmacéutica de tos trabajadores mineros, deter­
minándose a tal fin la cuota empresaria de 0,50 pesetas por tone­
lada de carbón como recargo máximo. Por Decreto de la Presi-
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~encia del Cónsejo de Ministros, que autorizó un aumento de 5,40 pe­
:setas en tonelada de caFbón producida, con cargo al consumidor, para 
enjugar. las cargaS sociales derivadas de la aplicación de la r~ferida 
Reglamentación, incluyéndose en este aumento las 0,50 pesetas des-
tinadas _para las atenciones del ~ontepío a que se hace referencia. La 
Ley del Seguro de Enfermedad obliga, con carácter general, a todas 
las Empresas, en sus diversas actividades, a afiliar a sus trabajadores 

_:para' las prestaciones médico-farmac_éuticas y supsidios económicos, 
previa las aportaciones ·de empresarios y afiliados que en la misma se 
establecen. Por otra parte, las Empresas mineras de Asturias, en in­
forme y. petición recientemente elevados a la Junta Superior de Pre~ 
dos, han conseguido que el aumento del 3 por 100 con que se venía 
recargando la tonelada de. carbón por U sos y Consumos quede a su 
-disposición, para enjugar las mermas en sus beneficios producidas 
:por las últimas dispo~iciones de carácter preferente, el t~nto por ciento 
-correspondiente a la cuota empresaria para el Seguro de . Enfermedad, 
Silicosis, etc., 

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Previ­
:sión, ha tenido a bien acordar : 

Que desaparecidas las causas que obligaron a aumentar las 0,50 pe· 
setás por tonelada de carbón para las atenciones anteriormente men­
-cionadas, y no desaparecido el recargo impuesto al consumidor, sería 
injusto que estas cantidades quedaran a beneficio exclusivo de las 
Empresas, cuando se aumentaron a cargo del consumidor para pen~ 
:siones de previsión o, concretamente, de Subsidio de Enfermedad y 
Asistencia Médico Farmacéutica, por lo que procede que el 0,50 pe~ 
:setas por tonelada de carbón, que deberán entregar las Empresas, se 
-distribuirá en primer término a complementar los beneficios que otor­
ga el· Seguro Obligatorio de Enfermedad, de la manera siguiente: 

I .0 .Bonificación del salario en· caso de enfermedad; 
2.0 A prestar· asistencia facultativa a partir ··de la veintiséis se­

mana hasta completar el número de 35 beneficiarios, y para los fa­
miliares hasta el número de 26, y 
. 3-0 Una vez cubiertas estas atenciones, los excedentes que exis­
tieran del repetido o,so pesetas en tonelada se destinarán a incremen­
tar el capital de la Caja, para realizar el fin que le est~ atribuído a la 
:misma. 
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JURISPRUDENCIA 

.JUDICIAL Y ADMINIST~ATIVA 

Accidentes del Tra­
bajo. 

RECURSO EXTRAO:RI>INAR1Ó. DE REV1' 
S1ÓN.-La cuestión planteada era la de si 
erá o no aplicable a este recurso el ~x-

1..--------..,.--""' . lráordinario de revisión instituí-do a fa­
vor del Fondo de Garantía por el art. 498 del Código de Trabajo~ 
ampliádo.después en sus motivos por el art. 4.0 del. Decreto de 25 de 
junio de 1935· y 1.0 de. la Or.den de 24 de octubre de 1938, las dispo­
ciones contenidas en el títtilo 3.0 del libro 2.0 de)a Ley de Enjuicia­
mientó civil, y concretamente en los 

1
artículos 1.796 y 1.798 de la mis, 

ma,, en relación ~on el 498 de aqueJ Cuerpo legal, y 177 del Reglamen­
to d~· Accidentes del. Trabajo de 3~ .de enero de 1933~., habien?o par·· 
tido el recurrente· de léJ.. 90 aplicación .. El Supremo rechaza el recurso .. 
por ~as' siguientes razones : . 

Que el error de la te~is sustentada en el reéurso es evidente, por 
cuanto ya esta Sala, en su reciente Sentencia de 12 de abril de 1944, 
ha <;lejado dáramente establecida, con doctrina que ha de reiterarse~ 

que tal recurso de revisión, especialísim<;> y extraordinario, ha de en~ 
J:endérsele muy análogo,.·en su fondo de origen ·Y directrices, al medio. 
articulado en el procedimiento civil ordinario, para salvar ·la pugn~. 
entre la verdad real y la legal lograda en fraude, sin que empezca a la 
expuesta similitud que su conocimiento se. decline· a Tribunal de pri­
mer grado y que su efecto traiga, adep1ás de ht revisión de lo sentencia- . 
do en firme, que el civil común prod~ce, ~a solucióti .total del caso ate-:-­
nido. a lo últimamente probado, pues am~as ,.<iiferendales implican de­
t3;lles pecul!a~es qllce no <altera.~ la ,s~s.í<l:?~ibilid~~ dél t.ipo adoptado, Y' . 
sin. que tampoco las, aP.Iicacióñ.es a su pertinencia, concedidas por la& 
disposiciones de 193¡5 y 1938 antes citadas, aiteren las esenciales ca­
rocterístiCas de su 'género y especie procesal, máxime extraordinai'io,. 
ya que va contra certeza proclamada en firme y sólo se ~utoriza para 
concretos supuestos, lo cual impone criterio de interpretació~ res­
trictiva. 
. Que en la referencia directa que hace el art. 498 del Código de 
Trabajo en todo lo no previsto en su libro 4.0 , a lo que dispone h.~, 
Ley de Enjuiciamiento civil y la carencia de normas de tipo laborat 
que regulan el término dentro del cual puede interponerse el repetido. 
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recurso o demanda. de revis10n e~traordinaria a favor del Fondo de 
Garantía e imposible cÓmo absurdo jurídico, hiriente mort.al de la can­
tidad de .}a cosa· juzgada, como declara la Sentencia de 12 de abril 
de 1944, el supuesto de creerlo indefinido, ha de .obtenerse su dura­
ción, aplicando analógi-camente las normas procesales comunes ade­
cuadas a -su similar en ellas regulado, y realizándolo, como se observa, 
qut los artículos 1.798 y 1.8oo de la Ley de Enjuiciamiento civil se­
ñala en tres meses y dnco años, como máximo, ~1 plazo dentro del 
c11al es posible utilizar d recurso de revisión de idéntica naturaleza 
que el de q~e se trata, se entiende debe ser el mismo el que proceda 
aplicar, pues no p~ede aceptarse mantener mayor tiempo la inconsis~ 
tenfia de lo decidido en firme. · 

Que aplicables, pues, al caso de~ recurso confo~me a esta. doctrina 
que se reitera, los artículos 1.75)6, 1.798 y 1.800 de la Ley de Enjui­
ciamiento civil, es indudable que la causa de revisión utilizada, error 
.de derecho cometido en la Sentencia adicionada por el art. 4.0 del De­
creto ·de zs-de junio -de 1935. ha de entenderse regidas por la¡;; mismas . 
nonnas que regulan las que taxativamente establece el. art. 1.7g6, y, 
por tanto, la aoción· para ejercitar el derecho de recurrir en revisión 
el Fondo de. Garantía contra una Sentencia firme, ~habría de utilizarse, 
en el plazo de tres.meses que señala el: art. Í.798, que en este c~so, y 
puesto. que el error de derecho se deriva de -la nueva redacción dada. 
a ·la nort,na segunda de la Orden de 8 de febrero de 1938, por la del 
24 de octubre del propio año, a partir de la publicación de esta segun-

t da Orden aclaratoria, habrá -de contarse~ el plazo de tres meses antes 
t·:dicho! y siendo notorio que la demanda extraordinaria de revisión no 

se interpu~o hasta el 8 de marzo de 1943, es visto que se hi2;o ftJ.era 
t .del plazo legal y .prescrita ya la acción ejercitada, puesto que no pue­
. de admitirse la tesis recurrente 'C!e que el recurso de que se trata pue-

de interponerse dentro del plazo d~ cinéo años desd~ la fecha d~ la 
publicación de la Sentencia qtie hubíera podido motivarlo,. porque no 
~s esa la inteligencia que ha de darse al art., 1 .&x¡ de la Ley procesal 
fivil, sino que, según se desprende de su texto, dentro de su píazo 
. será ad111isible el recurso de revisión, siempre que se interponga_ den~ 
tro de los tres meses señalados en el art. 1.798 pa~a cada caso, puesto 
qué a este último artículo haY. que atenerse en primer l~J.gar, sin per-, 

- juicio de que dicho plazo de tres meses quede subordinado, al. de cinco 
años del I.Jkx>,..:.__(Sentencia de 6 de marzo de 1945.) 

. . . . 

FuERZA MAYOR.-Que demostrado por la declaración de hechos 
probados de la Sentencia recurrida, que dicha muerte se produjo 
cuando iba el_ marido de la demandante conduciendo una camioneta 
que había sido requisada por la Autoridad militar, -formando parte de 
un _convoy destinado a abastecer la 'ciudad de O.viedo, en cuya misión· 
iué ata:cado dicho convoy por las fuerzas rojas y muerto el marido de 

106 
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fa demandante, es manifiesto que no puede atribuirse carácter de la­
boral a .ditho qttidente, ya que 'éste tuvo lugar en ejecución de un ser~ 
vitio ordenado· por la Autoridad militar y ajeno por" completo al con­
trato de trabajo convenido entre el conductor de la camioneta y el 
patrono demandado, faltand·o, por tanto, la condición qu_e' el articu­
lo I.0 de la Ley de Accidentes exige para' que' se considere como acci- · 
dente inden'inizable, cual es el de realizar el trabajo en que sufra el 
aocidente por cuenta ajena, y que se ha demostrado que lo realizaba 
por orden de la Autoridad militar, sin que baste a desautorizar ta1 ca­
rácter de servicio ordenado por· la Autoridad militar· el hecho .(le que 
el patrono le mandase conducir la ca11;1ioneta requisada, pues aun .cua:t:l­
do así hubiera sido, es evidente que el servicio que realizabá, y en . el 
que perdía la vida, era totalmente ajeno al contrato de trabajo conve­
nido con el patrono, y de ineludible cumplimiento,. tanto pará éste como 
para el repetido conductor <le la camioneta, lo que· hace que no pueda 
estimarse como aCcidente de trabajo indemnizable el sufrido por dicho 
conductor; . ' 

Que si se ha· estimado; por reiterada jurisprudencia de t¡sta Sala, 
que la guerra debe considerarse como fuerza mayor extraña al tra·· 
bajo, cuando éste tiene lugar en cumplimiento del contrato laboral, 
con mayor razón debe tener tal consideración de fuer~a mayor extraña 
al trabaj6, cuando el accidente surge, no en la ejecución del trabajo 
convenido, sino en ejecución de un servicio ordenado por la Autoridad 
militar, dentro de ·sus atribuciones\- (Sentencia de 8 de marzo 
d~ I945•} 

REsPONSABILIDAD DE LA ENTIDAD ·ASEGURADORA. ,_..... Se parte def 
supuesto. de hecho de que la Entidad recurrente se hito cargo, con fe­
cha 16 de octubre de 1939? en calidad d~ asegimidora de' áccidente~ ~ 
por incapacidad permanente y muerte, que tenía contratado en aquel ,· 
concepto "Con el patrono en el contrato de 27 de julio de 1938, si, le-. 
jos de. a-fit:m~rse c~trl{> probado ~~ he:ho que .tal contrato de 1939 -~o1 
ha temdo e~Istencta, o ~e ha extmgu1do, se complementa la narracwn 
en uno·d~ los Considerartdos de la Sentencia recurrida, añadiendo que! 
no obstante haber omitido el patrono la provisión de prima estipulada, · 
la Entidad aseguradora ext~riorizó, de un· modo inequívoco, su volun­
tad de dar al cotttrato que· hoy impugna toda ·~u efiCacia, ha de con~ 
cluirse que dicha Sentencia, haciendo valer la obligación contraída por. 
el asegurador, no infringió por inaplicación, como el recurso supon¿¡> 
el alt. 384 del Código de :comercio ni los I.OI)l ·y 1.25-5 del Código 
civil. · 

Que no incumbe a la jurisprudencia laboral dilucidar las cuestío~ · 
nes que puedan ·s~scitarse ·entre aseguradores y asegurados respecto. 
al modo cómo el contrato de, Seguros surte efectos jurídicos entre''' 
ellos. A los sujetos de la relación' laboral y al Tribunal de este orden · 
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bástales conocer que se contrató el Seguro y que no se dedaró o re­
conoció extinguido; las gestiones precisas para obtener ambas solu­
ciones han ·de ponerlas en práctica los contratantes del Seguro, en mo- · 
mentas oportunos y ant!! la Jurisdicción comp~tente, para que, en su 
caso; la· existencia o extinción de tal contrato sea conocida .como hecho, 
y como tal puedá declararse probado por la Jurisdicción laboral cuan-. 
do, ante ella, se alegue como antecedente necesario de soluciones de­
mandadas.-(Scntencia de I4 de man;o de 1945.) 

CALIFICACIÓN DE INCAPACIDAD.-Que si la pérdida de la VlSlOn 
9e un ojo constituye por sí una incapacidad parcial pem1anente, ·expre­
~a para los trabajos agrícolas, según lo determina concretamente el 
artículo 53 del RegÍamento de Accidentes en la Agricultura en su 
apartado b ), un semiequivalente de esa pérdida constit_uída por que­
dar reducida la visión a un ~ero ciento veinticinco, es decir,' a que con 
el mismo solamente s'e vea 1~ clari·dad b cuando más los objetos sin 
precisarlos, implica prácticamente la inutilidad de ese Organo para su 
función, y, consecuentemente, que la propia razón de aqu~l calificativo 
Q.Gurra respecto esta· residual. 

Que pese a no imponer el trabajo agrícola en general mucha agu­
.deza visual, si bien el·de la poda de árboles la requiere en buen grado, 
porque exige la subida a ellos y que los cortes sean limpios, siempre 
resulta necesaria la doble visualidad natural para un rendimiento ñor­
mal, y cuando falta, influye en la capacidad de quien la padezca, dis­
minuyéndola, por lo «Ual el defecto aludido, tan sensible, parece bien 

.. calificado en la Sentencia y consiguiente desestimar el recurso.-( S en­
. tencia de r6 de marzo de I94.'i·) 

SALARIO : CoNCEPTÓ DEL DOJ.IUNICAL.-Oue la cuestión planteada 
acerca de si en las indemnizaciones por accidentes del trabajo ha de 
déscontarse el salario correspondiente a los domingos, en el supuesto 

 establecido en la disposición 4.a del art. 23 de la Ley vigente sobre 
accidentes en la industria, e igual número del art. z'j del Reglamento 
·para su aplicación, de 3I de enero de 1933, ha sido ya resuelta por 
esta Sala, entre otras, . en Sentencia de 29 de diciembre de 1<)4-3, es­
tableciendo la cloctrina que debe reiterarse de que, a partir de la pu­
blicación del Reglamento de 25 de enero ele I<i)4I para la 'ejecución de 

, la Ley relativa al descanso dominical, son de aplicación las elisposi­
 ciones del art. 9.0 de esta Ley y 48 .del citado Reglamento, por cuanto 
· 4'Al la .disposición final de éste se dice: "Quedan derogadas todas las 
 disposiciones sobre descanso dominical, y en vigor únicamente la Ley 
 de 13 ele j~lio de 1940 y el presente Reglamento", de lo cual, y mien-

tras otra -disposición no lo modifique, ha de entenderse derogada la 
. Orden de 24 de julio de i940 y aplicables a los accidentes .de trabajo 

los.. beneficios concedidos en general por las repetidas Ley y Regla­
~ento.-(Sentencia de 22 de marzo de 1945.) 
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. 'CALIFICACIÓN DE INCAPACIDAD.--;-Partiendo de la declaración de 
hechos probados que la Sentencia contiene de que, conio consecuem::ia 
de la lesión sufrida por el demandante en el accid-enté del trabajo qtÍe 
padeció, y a que la demanda: se contrae, hubo necesidair'de amputade 
el dédo índice de la mano izquierda; al nivel del tercio medio de· la se­
gunda falang~, y le dejó una dcatrit en la cara palmar que se extiw~ 
de de,sde el pulpejo, a raíz -del tercer dedo; retrayendo su tercera fa~ 
lange, quedando limitada su fle~ión, aunqúe en cantidad menor a la 
que el cua~ro de valoración e::x;ige para que pueda calificarse de .inca­
pacidad· parcial permanente_; pero es . de tener len cuenta que; • s~gún 
tiene reconocido la jurisprudencia de esta Sala ·en ~1Últiples Serü:en; 
cias, las incapaci<iades -d~finidas en )a vigente' Léy y su Regla~;nento, 
sólo t'ienen car;icter enubéiativo, y, por ello,' hay' que atender preferel~­
temente' al c.onceptogenérico de 1~. incap~ddad que. el art. b de 1~ 
Ley estableée, y .con arr~lo\al mismo, y teniendo· en cuenta.la evi­
dente . dism~nudón de aptitud pt:ofes1o,nal que tales. lesiones. han .p_ró­
ducido al demandante, en un· ·ofieio de laminador de cubiertos,. que 
exige· el libí'e 'jqego de las dos manos, según informe del SindicatQ 
Local Metaltírgico; que .dichas lesiones limitan parcialmente la capa.:· 
cidad de trabajo de la inano 1afecta, según el iriforme c;lel Director de 
la Clínica del Trabajo del Instituto Nadon,al dé Previsión, ·acordadó ~ 
para mejor proveer, unido a la manifestación del patrono demandad~ . 
de que el acto~. después del accidente, no ha podido segui~ realizand9, 
el trabajo que hacía antes, y que el jornal.que gana no es el que g<!-. 
·naba "con anterioridad ~ accid~nte, queda .demostrada la .existencia 4e.'~( 
una 'iO.capacidad parcial· para ~u trabaj~ habitual, que la :Ley define-·· 
el} sil art. rz, sin que sea precisq para apreciarla acudir al cuadro de; 
valoraciones que el ¡ut. r-¡ señala, y que el Juzgador de instancia se. · 
<l#ene principalmente, sin tener en cuenta que tal cuadro· de valora'­
ciones tiene carácter supletorio y que, por tanto, pueden ser aprecia'' 
das otras incapacidades comprendidas en el· concepto genérico -de las 
mism~s qu~ el art. . r 2 de ·la Ley y r 3 del ·Reglamento señalan.-( S e'n-

t.e.ncia de 23 de fe,'órero de I94.'í.) "'' 

HE~NIA : PRUEBAS.'-Motivos del recurso diciendo respe{ar lds he­
chos que la Magistratura -declaró probados arguye, olvidando tal pro-­
pósito, pues si aquélla no declara la predisposición herniaria del obrero· · 
demandante, el recurso la afirma, pretendiendo fund~rla en la "exi~­
tencia de dilatación· del anillo inguinal· derecho", pero sin jvstificar ~· 
los términos exigidos en el núm. 7.0 del art. I}"J92 de la Ley rituaria, 
que el Tribunat.. de instancia se equivocó, dejando de declarar probado 
que hernia izquierda y dilatación del, anillo. inguinal derecho han sido' 
accesos qti!e obedeCieron a causas distintas producidas en tiempos di-' 
vCÍ's0s; jqstificaeióri · indispensable si hubiera de estimarse cierto que'" · 
en el ,¡:aso de autos preexistía .con valor ·sintomático ·tal. dilatación in-; 
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guinal. · Sigue la contraposición de hechos entre sentencia . y recurso, 
cuando éste supone que· el peso a vencer por el obrero accidentado, y 
otro compaiíero era de dos kilogramos, siendo ·así que· la Magistratura 
afirma que el esfuerzo le realiiaron ambos trabajadores,. no con ~1 fin 
d_t: elevar un objeto de tal peso, sino "para desp~ender un tubo de la ca.­
lenaria de una caldera", acto que ofrecía (dice en el segundo .de los 
considerandos) una resistencia desusada.-{Sentencia d.e ?6 de marzo 
de. I945) · 

1 f 
DETERMINACIÓN DEL SALARIO o SUEL;.. 

Subsidios Familiares. · 00 : FrESTAs No REéUPERABLES. _,Re~ 
,. suelve que los días de fiesta ho recupera­

. bies no se haUan enumerados en el art. 4.0 de la Orden de. 1 1 de octubre 
de 194-3, y· ésta, como todos los preceptos prohibitivos o. que 'Cercenan 
derechos a9t~riores, no puede ser objeto de interpretación e~tensiva, 
por lo cua,l .es procedente la devolución de lo ingresado por él repe­
tido concepto de jornales de tiestas no recuperables.-;:-( Resolución de 
20 de iunio de I945.) 

DETERMINACIÓN DEL SALARIO O SUELDO: PARTICIPACIÓN E'N' LOS 

· BENEFICIOs.-Resuelve, con referencia a un caso concreto de consul~ 
· ta, que sólo debe ser.considerado ~omo salario-base, a efectos de Segu­

'· ros y Subsicj.ios sociales, el so. por 100 del im1>9rte de la participación 
conce~ida a los trabajadores en los beneficios de la Entida_d consutt:án­

. te; que es 1~ cantidad que en la forn1a y plazo establecidos por sus Es~ 
ta,tutos puede retirar. de su "Caja de Participaciones" el personal que 

iJe ha devengado.----,(ResoltU;ión de 22 de junio de I94S·) ·. · · . 

LIQUIDACIONES DE CUOTAS EN EL RÉGIMEN ESPECIA~. ORGANIZADO . 
. PARA LOS PESCADORE$.-Resuelve, en orden a la manera de efectuar las. 
, liquidaciones de c~otas en dich~ Régimen, lo siguie¡,_t~ :. . . 
· . · r ~~ Que la liquidación de cÚotas de Subsidios y Seguros sociales 
' de los pescadores,· por trabájos, r~alizados después de 1.0 de enero de 
, 1944, deberá regirse en su totalidad por las· normas dictadas por la 
~:Orden de 11 de marzo de 1944; 
i, :. 2,

0 Que las actas de infracción levantadas, correspondientes a 
',trabajos anteriores aJa fecha antes citada, deberán anularse con arre­
··' glo al párrafo terc~ro de la disposición transitoria . 3.a de la precita--

da Orden, devolviéndose lá totalidad de his sanciones impuestas, con 
la sola excepción de las multas pagadas, y que quedaron firmes por no 
haber sido recurridas, dejándose, por tanto, sin efecto todos los proce-­
dimientos por hechos realizados en dichas épocas, en los que no se hu--

: hiera impuesto sanción o que,· impuesta, no se hubiera abonado, o que· 
.·se hubiera abonado ~n concepto de depósito para rt!currir; · 

3~0 Que las actas b prbced~mientos de liquidaciones por trabajos 
anteriores a l944 se tramit::¡rár con arreglo. a las normas que en aque._ 

. ~· ' ' ' 
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llas épocas estaban vigentes, y las liquidaciones se· calcularán sobre la 
base de las retribuciones abonadas.-( Resolución de· 2? de junio 
cde I945.), • 

AF¡LIACIÓN: RÉGI~~N APLICABLE AL PATRONATO NACIONAL ANTI­
TUBERCVLOSO.-Establec_~ que el Patrpnato Nacional Antituberculoso, 
como Qrgani~mo autónomo d~pendient~ del Ministerio de la Gober­
nación, cuyos funcionario& no tienen la consideraCión de públicos, y que 
goza de una subvención del Estado,· se halla incurso en el art. 6.0 del 
vigente Reglamento del Régimen 'de ·Subsidios Familiares, y. que, é~ 
consecuencia, debe cumplir sus obligaciones para con ~1 mismo, como 
Entidad del~gada de' pago impuesto, conforme a lo estipulado en el 
Decreto de 12 de marzo. de 1942.-(Resolución de 26 de marzo 
de, I945r) . . 

AF_I.LlAciÓN: CoNSIDERACIÓN DE LOS PRODUCTORES QUE PR·ESTAN 
SUS ~ERVICIOS EN EL TEATRO NACIONAL.~Considerando, de una par­
te, que el conjunto de actividades que s~ i:lenomina "Teatro Nacional" 
carece de responsabilidad propia, y· que es el Estado a través de la 
Comisaría .General de Teatro el que le da vida e infunde carácter, y, 
de otra, que tal circunst;¡.ncia ha;ce devenir al ~stado en patrono de 
quienes actúat1 en la$ representaciones escénicas, cuyo conjunto recibe 
aquel nombre, se .dispone qÜe ilicho personal está excluído del Régi­
men. general de Subsidios Familiares, y, por el contrario, sÚjeto. al es­
pedal de funcionarios a que se refiere la Orden de la Vicepresidencia 
del Gobierno, de 3 de marzo de I939, y dispGJsiciones C<fllCOrdantes.­
(Resolución de 25 de junio de I94S.J 

AsEGURADOS: CONOEP;L'O DE TRABAJADOR AUTÓNOMO EN LA AGRI- • 
CULTURA.-Adara la Resolución de 22 de marzo último, establetie~do, 
en primer término, que deben exceptua:rse del co~cépto de asegurados 
en el Régimen especial propio ele· la misma aquellos trabajadores que' · 
tengan a su ·cargo asalaríados ·permanentes, o sea, que ·den ocup~ción 
a uno o varios de' éstos qurante noventa o más jornadas de trabajo a1 
afio~ y, en segundo lugar, 'que del concepto de asalariado permanente 
a que acaba de aludirse han de excluirse los servidores domésticos, 
entendiendo por tales los empleados, sólo en las faenas del hogar y que' 
no p~esten asisten~ia alguna· a la explotación agrícola'.:_( Resolución 
de I2 de julio de I945.) 

AsEGURADOS: MÉDI(OS Y DEMÁS PERSONAL .FACULTATIVO AL SERVI­
CIO DE LA CAJA NACIONAL DEL ~EGURO DE ENFERMEDAD y ENTIDAD:ES 
COLABORADoMs.-.-:-Traslada Orden del Ministerio de Trabajo, en la 
que se dispone que hasta tanto. se apruebe el Reglamento general del1 

Seguro de Enferme~ad, los médicos y auxiliares facultativos al serví-· 
cio de la Caja Nacional del Seguro de Enfermedad y En~idades cola­
boradoras no se hallarán sujetos, por las cantidades que perciban con; 
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cargo a1. mismo, a los Regíme~es obligatorios· de · Subsidios y Seguros 
sociales.-( Resolución de u de julio· de 1945.) . 

AsEG~RAnos :. PERSONAL AUXILIAR DE L~s NoTARIOS Y ·RE~ISTRL\'­
DOREs. DE. LA PRoPIE~An.-Ordena que los referidós.ptodu<;tores se 
hallan afectados por los distintos Seguros y Subsidios sociáles obliga­
torios, dado su innegable ·carácter- de trabajadores por cuenta· ajehá, y 
teniendo en cuenta, además, el limitado al~ance cíe la Mutualidad de 
que forman parte, y que la Inspección Provincial de Trabajo puede, 
legal y reglamentariamente, ejercer su misión en los correspórldientes · 
centros de trabajo, puesto que no puede ser obstáculo a ello,· teniendo· 
en cuenta lo dispuesto respecto al Organo Inspector, el caráCter pú-' 
bli'co de las fun~iones ~jercidas por los Notarios ·y Regístr~dórés·.­
(Resolución de ;ÚJ de juli.o de 1945.) 

PLUSES POR cARGAS FAMILIARES: EMPRESAS DEDICADAS . .1\1;. RELAVA-
. r¡o FREsco DE CARBONEs.-Preceptúa que las Empresas dedicadas. a· 

esta clase de actividades, que obtengan hulla de más de ·I4. por 100 de 
materias volátiles, se haÜan catalogadas como productoras, y que, por. 
'lo tanto, les alcatizan los benefic,ios est3.blecidos .en er Decreto sobre 
reintegro de pluses, de 4 de mayo de I944.-( Resol~ción {Je. 6 de~ago~-
to 1de 19~5.) · · . 

Seguro de Enfer­
medad 

TRABAJADOREs MANUALES. _; Diversa!! 
entidades han consultado. acerca de si los 
dependientes de comercio. han de tener o . 
110 1.a consideración de trabajadores ma-

: nuales, a efoctqs· de afiliación· en d Seguro de Enfermedad. 
' · Examittada la función que desarrollan los -citados dependientes, 
,'puede ser que,· en número muy red~cido de ellos, predom:ine el ejer-
cicio de facultad~s tio manuales; mas en la mayoría de las actívidades 
,desarrolladaspor los mismos, no {:abe dudar que la actividad que pfé~ 
domina en ellos es la siinplementé manual. . 

Ante la dificultad ~de- estaolocer una catalogación precisi . de. las 
'actividades dé los dependientes .de comercio, y siendo 'necesario Ciodop- · 
tar un principio generdt; S~ ha resuelto que la consideración que me-; 
recen fos dependientes n}ercantiles e!¡ la de obreros. mariualés, a. efec-. 

,tos de' aplicación del tope ocanómi~o' fijado para la inscdpcíól1 e~ él 
Seguro de Enfermedad._;( Resolución de 25 de mayq de 1945. ·.J. ' 

• . .• ,, '. :1 .. 

SITUACIÓN DE LOS TRABAJADORES PORTUARIOS EN RELACIÓN CON EL. 

SEGu~o DE ENFERMEDAD.~Teniendo en cuenta la característica· espe~. 
cial ele los obreros que realizan trabajos· portuarios, tanto por su' even-,' 
tualidad como por los .beneficios privativos que disfrutan en caso· de . 

, enfermedad, así económicos como asistenciales, 
La Dirección General de Previsión resuelve que los obreros a 

quienes alcanza el vigente Reglamento Nacional de carga y descarga; 
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~stiba y deses,tiba, aprobado por Or·den de rs '.de septiembre de 1939· 
y que desarrolle,n su trabajo en los puertos, no se hallan comprendido.s 
en el Régimen general del Seguro Obligatorio de· Enfermedad, sin 
perjuicio de que; por las Secciones. Provinciales· de Trabajos Portua­
rios, se establezca iln régimen que, como mínimo, otorgue ·Ias presta­
ciones del Seguro Obligátorio.-( Resolucion de 25 de máyo de 1945) . ' 

' 

AFILIACIÓN DE LOS TRABAJADORES A DOMICILIO.-La Entidad: co­
laboradora "Mutua Montañesa d~.· Seguros" t~rmula consulta relativa 
a la consideración de los trabajadores a doqücilio y su carácteF en· Í:e:­
lación con .la afiliación ,ge los mismos en el Seguro de Enfermedad ; 

Resultando que el art. 9.0 del Reglamento del Seguro, al hablar 
de los pr¿dudores obligatoriamente asegurados, señala, ·a título enu­
meraHvo, los que trabajan por su éuenta o por cuenta. ajena, así como 
los que trabaján en su domicilio y los <;olocados en serov;cio5 domés­
ticos;· 

Resuitaúdo que al inidarse la afiliad6n .en el Seguro de Enfer­
medad, se dictó la Or-den déS de abril de 1944, que declaró obligato­
ria la de todos los trabajad~res fijos, manife~tándose eri el párrafo se- : 
gundo .de su artículo I .0 : "oportunamente se señalará lá fecha en que 
deba comenzar la afiliación de. los trabajadores eventuales a· domicilio · 
y los trabajadoresdomésticos". Qu~ la Orden de 17 de mayo sigúien-

. te, a la par que af!iplió el plazo deJa !1-filiacióp, aclaró algunos concep­
tos de la aritérior en el sentido de .considerar como fijos, .a efectos de ; 

• ,· • ' ' ' 1 

la afiliaaión, los obreros. del ramo de la construcción; deda'rando asi: ; 
mismo abierto el período para llevarla a <;abo con respecto a los res­
tantes trabajadores comprendidos en el campo .de apli9ció,n · d.e la· Ley, · 
a e~cepción de los· funcionarios públicos y servicio dpméstico ¡ '.· 

Considerando que, por '·la simple exposiCión . 'de las dispos1ciones 
aludidas, no ofrece duda que la afili~ión se declaró obligatoria pa,ra' 
los trabajadores fijos ( consideranqo como 'tal~s a los del ramo de 1~ ' 
construcción) y voluntaria para los demá's' (entre lós que se encuen~ 
tran los trabajad~rt~S a domicilio), por encontrarse perÍec.tamente dis­
tinguidos en su éategoría y dase por el Reglamento del . Seguro. Pru~· 
ha <ie que esta afiliación es voluntaria, cuando todavía no se ha ce~ 
rrado el plazo para llevar a. cabo la mis~a ; 

Considerando que, por lo' expuesto; los trabajadores a 'domicilio 
.están ~xentos de la afiliaciÓn obligatoria, sin que les. alCance, por ei 
momentó, la aplicación del Seguro de Enfermedad, se declara que, 
hasta la fecha, no es obligatoria la afiliación -de los trabajadores a do­
n1icilio en el Régimen del Seguro de Enfermedad, y que los trabajado'-. 
res inscritos voluntariamente han de esperar a que se decrete la oblir 
gatoriedad del mismo para todos los ·de su dase y condición, a fin de 
percibir las prestaciones y hacer efectivás sus cotizaciones·:-{ Resolu­
cion de 25 de mayo de 1945.) 
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